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NOTA PRELIMINAR. 

En Septiembre de 1598, al ceñir á sus sienes Felipe I I I la Corona de Es
paña por muerte del segundo de los Felipes, se hallaban aún reunidas las 
Cortes que convocó su padre el año de 92. Verdad es que el nuevo Rey-
adquiría poderosa y vastísima herencia, pero tan difícil se mostraba el poder 
sustentarla, que sólo el goce pacífico de SÜS Estados hubiera sido enorme pe
sadumbre para cualquier otro Príncipe más apto que Felipe I I I en la ardua 
ciencia de saber gobernar. Las predicciones que de él hizo Felipe I I , en 
breve tuvieron cumplimiento, conjuradas contra el nuevo Monarca, apenas 
subido al solio, toda suerte de desdichas. Inseguros los mares; agitados los 
dominios españoles en Europa por las luchas religiosas y políticas; la des
población de España siempre en aumento (pág. 241); horribles los estragos 
que causaba la viruela (pág. 361); esquilmados los Reinos de Castilla; y 
como complemento de tantos males, halló arruinada por completo la 
Hacienda real, que estaba viviendo á expensas de préstamos usurarios de los 
genoveses. 

Imperiosamente se imponía al Rey la necesidad de procurarse fondos, y no 
era prudente esperarlos de las cansadas Cortes que encontraba reunidas, 
cuando tan desfavorables resoluciones tenían acordadas al resistir uno y otro 
día los incesantes apremios de Felipe I I en demanda de dinero, pues habían 
largamente discutido y desechado multitud de medios sobre que imponer 
tributo, y se hallaban de consiguiente incapacitadas moralmente para votar 
nuevos servicios. 

Su disolución no se hizo esperar, como tampoco la inmediata constitución 
de la nueva Asamblea, cuyas actas comienzan en este tomo. No era para 
aplazada su reunión, ya que además de las urgencias que llevamos referidas, 
estaban llamadas á votar el acostumbrado servicio del casamiento, pues con
certado dejó Felipe I I , con aplauso de las Cortes, el matrimonio de su hijo 
con Margarita de Austria. 

La exposición de todos estos hechos deja comprender de lo que han de 
tratar, desde sus primeras sesiones, las Córtes de Madrid, desde 1598 á 1601. 
El deplorable estado del Patrimonio regio, se expone con la petición de reme-



dio en la proposición real (pág. 24), y corroborando los encarecimientos 
consignados en dicho documento, el Presidente del Consejo de Castilla en 
cuanto hubo tomado el juramento á los Procuradores (pág. 32), dejando á 
un lado el poco esplícito lenguaje que se usaba durante la vida del pasado 
Rey, expuso muy al desnudo la situación financiera en que se encontraba 
Felipe I I I , noticiando al Eeino que de los siete millones de renta que la 
corona poseía, no quedaba un solo real y aun se debía buena suma de inte
reses á hombres de negocios: que estaba gastado ya el importe de los plazos, 
aun no cobrados, de los servicios ordinario y extraordinario: y que además 
pesaban sobre el Reino ocho millones de deudas sueltas; de modo, dice 
Vázquez Arce, aque podemos decir en verdad, que cuando S. M . falleció^ 
acabó su real persona y juntamente su Patrimonio Real todo.D 

Sustituido D. Rodrigo Vázquez Arce por el Conde de Miranda en la pre
sidencia de las Cortes, adquiere éste el legado poco halagüeño de refrescar 
continuamente al Reino la memoria acerca de la apenada situación del mo
narca, «.que con verdad se puede decir que solo ha heredado el nombre de Rey, 
con las cargas y obligaciones de tal, y sin tener con que cumplillas por estar 
todo enajenados (pág. 426). 

Evidentemente se manifestó á los Procuradores la pobreza del Rey, y des
pués de haberle votado el servicio ordinario, el extraordinario y el llamado 
servicio del casamiento, se preocuparon en sacarle de deudas, pues como 
decia uno de los representantes de Toledo, Avila de Vargas, era dolor «m-
digno de tan gran Rey pedir, y haber menester casi mendigara (pág. 480). 

He aquí el espíritu que informan principalmente las primeras Cortes de 
Felipe I I I . Pocos asuntos se ventilan en ellas que no se refirieran á la im
posición de un tributo que rindiera lo bastante para que S. M. pudiera regir 
sus Estados. Así es que relativamente á este volumen, sólo podemos 
llamar la^atención del lector, después de lo anteriormente manifestado, hacia 
las reglas que dicta el Reino para las votaciones (pág. 54), y los conflictos 
por que pasan los Procuradores en sus alojamientos; pues como la Hacienda 
tenía fama adquirida desde el reinado anterior de no andar muy sobrada, los 
caseros no se mostraban gustosos de albergarlos (pág. 315). 

No dejan de tener interés los acuerdos del Reino nombrando comisionados 
para que vayan en busca del Rey, á suplicarle en nombre de las Cortes, con
serve en su alto puesto al experto hombre de Estado, D. Rodrigo Vázquez 
Arce, caído en desgracia, y la carta de éste al Reino pidiéndole la merced 
de que nada se hiciera por él (pág. 227), entereza de carácter que conservó 
hasta su muerte, ocurrida al poco tiempo, el que fué digno Presidente del 
Consejo de Castilla. 
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En la villa de Madrid, jueves, á diez y siete dias del mes 
de Diciembre de mil y quinientos y noventa y oclio, en la Po
sada del señor Licenciado Rodrigo Vázquez Arce, Presidente 
del Consejo Eeal del Rey nuestro señor y de las Cortes, y de 
su Consejo de Estado, se juntaron con su Señoría los señores 
Licenciados D. Juan de Acuña, y Juan de Valladares Sar
miento , del Consejo y Cámara de su Magostad, y D. Luis de 
Salazar, su Secretario de la Cámara, Asistentes de las dichas 
Cortes, y en presencia de Pedro de Contreras, que por mandado 
de su Magostad y por cédula suya que tiene para servir estas 
Cortes en el otro oficio de Secretario de ellas que está vaco, 
se vieron los poderes que los Procuradores de las ciudades de 
Segovia y Gruadalaxara traian para asistir á las que su Ma
gostad convocó y quiere celebrar en esta dicha villa este pre
sente año: el acto de este dicho dia se hizo en la forma si
guiente: 

Estaba su Señoría del Sr. Presidente, sentado á la cabe- Presentación de 

cera, y sucesivamente tras él, á sus lados, los dichos señores Poderes-
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Licenciados D. Juan de Acuña y Juan de Valladares Sar
miento y D. Luis de Salazar, y á otra parte el dicho Pedro 
de Contreras, y estando así fueron llamados y entraron en la 
dicha pieza Diego López Losa y Antonio Suarez de la Con
cha, Procuradores de Cortes de la ciudad de Segovia, y pre
sentaron el poder que traian de la dicha ciudad, y se sentaron 
en dos sillas que les estaban puestas, y se leyó por el dicho 
Pedro de Contreras el dicho poder, su tenor del cual es como 
se sigue: 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como nos, el 
Concejo, Justicia, Regidores, caballeros, oficiales y hombres 
buenos de la muy noble ciudad de Segovia, estando juntos en 
nuestro ayuntamiento, según que lo habernos de uso y de cos
tumbre de nos juntar, especialmente llamados para lo que de 
uso se conterná, y estando presentes nos el Licenciado Maxi-
miniano de Espinosa, teniente de Corregidor en la dicha ciudad 
y su tierra por su Magostad, y los caballeros regidores siguien
tes: del linaxe de D. Diaz Arce, Antonio del Sello, D. Grabriel 
Losa, D. Juan Cáscales, D. Diego de Aguilar, Graspar de 
Marquina, Pedro de Aguilar, Agustin Baca, D. Gutierre Pan-
toja.=Del linaxe de D. Fernán Glarcia de la Torre, Juan 
Alonso de Aguilar, el Licenciado Francisco de Berástegui, 
D. Gabriel de Heredia, Antonio de Qamora Osorio, D. Ro
drigo de Tordesillas, Lorenzo Temporal, D. Antonio Suarez 
de la Concha, D. Juan Fernandez de Miñano, Alonso de la 
Cruz, D. Diego del Rio Machuca, D. Gerónimo de Samaniego, 
todos regidores de la dicha ciudad, y como ciudad que somos 
y hacemos por nosotros, y en nombre de los otros regidores de 
ella que son ausentes, y en nombre de la dicha ciudad, deci
mos que por cuanto su Magostad por una su carta patente 
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ha enviado á mandar que para quince dias del mes de Diciem
bre del presente año de mil y quinientos y noventa y ocho, 
enviemos nuestros Procuradores de Cortes con nuestro poder 
bastante á la villa de Madrid, donde su Magostad está y quiere 
celebrar Cortes, para ver, practicar y tratar las cosas que tocan 
al bien público de estos Rey nos, y conservación y sosteni
miento de ellos y de su estado, y al remedio de sus grandes 
necesidades que se ofrecen de presente, y al servicio, socorro 
y ayuda que de estos Reynos espera, y todas las otras cosas 
contenidas en la dicha su carta patente, cuyo tenor es este 
que se sigue: 

Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, convocatoria, 

de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalem, de Portugal, de 
Navarra, de Gfranada, de Toledo, de Valencia, de Gralicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Alxeciras, de Gribraltar, 
de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occiden
tales, Islas y Tierra firme del mar Océano, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán, Conde 
de Abspurg, de Flandes, de Tirol y de Barcelona, Señor de 
Vizcaya y de Molina. Concejo, justicia, regidores, caballeros, 
escuderos, oficiales y hombres buenos de la muy noble ciudad 
de Segovia; salud y gracia. Ya sabéis como en las últimas Cor
tes que el Rey nuestro señor, que haya gloria, tuvo y celebró 
en la villa de Madrid el año pasado de mil y quinientos y no
venta y dos, y se han fenecido y acabado este presente de mil y 
quinientos y noventa y ocho, se hizo saber á los Procuradores 
de las ciudades y villas, que en nombre de estos Reynos vinie
ron y se hallaron en ellas, el estado en que las cosas de la cris
tiandad, y las otras suyas particulares y de estos Reynos, E S 

TOMO X V I I I . 
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tados y Señoríos estaban, y lo que después de las Cortes que 
su Magestad tuvo el año pasado de mil y quinientos y ochenta 
y ocho, y se fenecieron y acabaron el de mil y quinientos y 
noventa, en la dicha habia sucedido, y el término en que lo de 
su hacienda y patrimonio Real estaba, y las muchas y grandes 
necesidades que hablan ocurrido y se le ofrecían, en las cuales 
por los dichos Procuradores en nombre de estos Rey nos le fué 
otorgado para ayuda y socorro de ellas, el servicio ordinario 
y estraordiñarlo, por tiempo de tres años, que se acabaron en 
fin del año pasado de mil y quinientos y noventa y seis, y asi-
mesmo en las dichas Cortes se trataron y ordenaron otras cosas 
importantes al bien y beneficio público de estos Reynos, y de 
los súbditos y naturales de ellos, y porque habernos acordado 
tener y celebrar Cortes generales de estos Reynos para que 
entendáis mas particularmente lo que después ha sucedido y 
el estado en que las cosas se hallan, y para que se dé como 
de estos Reynos y de los súbditos y naturales de ellos, con
tinuando su antiguo amor y fidelidad, seamos socorrido y 
ayudado en tan instantes y urgentes necesidades como en las 
que nos hallamos y estamos, y para que se trate lo que con
viene proveer y ordenar para el bien y beneficio público, y para 
la seguridad, paz y quietud de estos nuestros Reynos, por ende 
por esta nuestra carta os mandamos que luego como os fuese 
notificada, juntos en vuestro cabildo y ayuntamiento, según que 
lo tenéis de uso y de costumbre, elijáis vuestros Procuradores 
de Cortes en quien concurran las calidades que deben tener 
conforme á las leyes de estos nuestros Reynos que cerca de 
esto disponen, y les deis y otorguéis vuestro poder bastante 
para que se hallen prensentes ante nos en la villa de Madrid 
para quince de Diciembre de este presente año de mil y qui-
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nientos y noventa y ocho, para entender, platicar, consentir y 
otorgar y concluir por Cortes en nombre de esa ciudad y de 
estos Reynos todo lo que en las dichas Cortes pareciere, resol-
viere y acordare convenir, con apercibimiento que os hacemos, 
que si para el dicho término no se hallaren presentes los di
chos vuestros Procuradores, ó hallándose, no tuvieren el dicho 
vuestro poder bastante con los otros Procuradores de estos 
Reynos que para las dichas Cortes mandamos llamar y vinieren 
á ellas, mandaremos concluir y ordenar lo que se hubiere y 
debiere hacer, y entendiéremos que conviene al servicio de 
nuestro Señor y bien de estos Reynos, y de como esta nuestra 
carta os fuere notificada, mandamos á cualquier nuestro escri
bano público que para esto fuere llamado, que dé al que vos 
la mostrare, testimonio signado en manera que haga fe: dada 
en el Pardo á veinte y dos de Noviembre de mil y quinientos 
y noventa y ocho.=Yo el Rey .=El Licenciado Rodrigo Váz
quez Arce; el Licenciado Gruardiola; el Licenciado D. Juan de 
Acuña; el Licenciado Valladares Sarmiento; yo D. Luis de 
Molina y Salazar, secretario del Reyno, la fice escribir por su 
mandado: Registrado, Jorge de Olaal de Vergara, Canciller, 
Jorge de Olaal de Vergara. 

Por ende, haciendo y cumpliendo lo que por su Magestad 
nos está mandado por la dicha su carta patente desuso incor
porada, otorgamos y conocemos por esta presente carta que 
damos y otorgamos todo nuestro poder cumplido, libre, llenero, 
bastante, según que mejor y mas cumplidamente lo podamos 
dar y debe valer, á vos Diego López Lossa y Antonio Sua-
rez de la Concha, vecinos de esta dicha ciudad de Segovia, 
regidores de nuestro ayuntamiento, especialmente para que 
por nos y en nombre de esta Ciudad y su tierra, partido y 
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provincia, podáis parecer é parezcáis ante la persona real de 
su Magostad para el dicho dia, á quince del dicho mes de 
Diciembre de este dicho año, é juntamente con los otros 
Procuradores de Cortes de las otras ciudades y villas de estos 
Keynos que su Magostad ha mandado llamar, y se hallaren 
presentes en las dichas Cortes, á ver tratar é platicar en todas 
las cosas que convengan al beneficio é bien público de estos 
Eeynos, y al sostenimiento defensa y conservación de ellos, y 
al remedio de las necesidades de su Magostad, y al servicio, 
socorro ó ayuda que por estos Reynos se le debe y puede hacer 
y á todo lo domas conveniente al servicio de Dios y bien des-
tos Reynos, y de los súbditos é naturales de ellos que por 
mandado de su Magostad serán declarados en las dichas Cor
tes , y consentir, otorgar, hacer é concluir por Cortes, en voz 
y nombre de esta ciudad y su tierra, partido é provincia, y de 
estos Reynos, el servicio y las otras cosas que por su Magostad 
fueren mandadas y ordenadas, y viéredes ser cumplideras al 
servicio de Dios y suyo, é concernientes al bien é procomún 
de estos Reynos y señorios, y cerca de ellos hacer, otorgar y 
conducir lo que por su Magostad fuere mandado é que nos
otros podríamos hacer presentes siendo, aunque sean tales y 
de tal calidad que requirieran otro mas espreso y especial 
poder é mandado en presencia personal, y para que ansimesmo 
en nombre de esta ciudad é su tierra, partido y provincia y de 
estos Reynos, podáis suplicar é supliquéis á su Magostad las 
cosas que le cumplieren, que cuan cumplido y bastante poder 
como nos habemos para todo lo susodicho y cada cosa aparte 
dello, otro tal y tan cumplido y bastante y aquel mesmo damos 
y otorgamos á vos los dichos Diego López Lossa y Antonio 
Suarez de la Concha, regidores, con libre y general admi-
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nistracion, con todas sus incidencias y dependencias, anexida
des y conexidades, y prometemos y otorgamos que esta dicha 
ciudad y su tierra, partido y provincia, y nosotros en su nom
bre, habremos por firme, estable y valedero cuanto por vosotros 
en nombre de ella, como por nosotros y nuestros Procurado
res de Cortes fuere hecho y otorgado, y que no iremos ni ver-
nemos ni irán ni vernan contra cosa alguna ni parte de ello en 
tiempo alguno, ni por alguna manera, so obligación de nosotros 
mesmos, y de los bienes é propios de esta ciudad é su tierra, 
partido y provincia, habidos y por haber, é para ello especial y 
espresamente obligamos, y si necesario es relevación, relevamos 
á vos los dichos Diego López Lossa y Antonio Suarez de la 
Concha, nuestros Procuradores, é á cada uno de vos, de toda 
carga de satisfacción y fiaduria, so cláusula del derecho, que es 
dicha en latin, judicium sisti judicam solui, con todas sus cláu
sulas acostumbradas; en testimonio de ello otorgamos esta 
carta ante Jerónimo de Toro, escribano de nuestro ayunta
miento, y dentro en él, á cuatro dias del mes de Diciembre de 
mil y quinientos y noventa y ocho años, siendo presentes por 
testigos, Antonio de Ledesma y Juan de Avila, Procuradores 
generales del común y ciudadanos, y Gaspar Gronzalez, vecino 
de Canencia, Procurador general de la Tierra, y por la dicha 
ciudad o ayuntamiento lo firmaron en el libro de los acuerdos 
dél, el dicho teniente de Corregidor y los dichos regidores, á 
los cuales yo el dicho escribano doy fe que conozco, y las fir
mas dicen: el Licenciado Espinosa, Antonio del Sello, Juan 
Alonso de Aguilar, D. Gabriel Lossa, el Licenciado Francisco 
de Verástegui, D. Juan Cáscales, D. Gabriel de Heredia, 
D. Diego de Aguilar, Antonio de (Jamora, Gaspar de Mar-
quina de la Torre, D. Rodrigo de Tordesillas, Pedro de Agui-
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Juramento. 

lar, Lorenzo Temporal, D. Antonio Suarez de la Conclia, 
D. Juan de Miñano, Agustín Baca, Alonso de la Cruz, don 
Gutiérrez Pantoja, D. Diego del Rio Machuca, D. Jerónimo 
de Samaniego, ante mi, Jerónimo de Toro, escribano del dicho 
ayuntamiento, y del número de la dicha ciudad de Segovia y 
su tierra, pueblos y sesmos de ella, por el Rey nuestro señor; 
presente fuy al dicho otorgamiento con los dichos testigos y 
lo fice sacar en estas tres hojas, y en cada una mi rúbrica, con 
esta en que va mi signo: en testimonio de verdad, Jerónimo 
de Toro. 

Acabado que fué de ver y examinar el dicho poder, el di
cho Sr. Presidente mandó á los dichos Procuradores de Cor
tes de Segovia, viniesen á donde Pedro de Contreras estaba 
asentado para jurar, á los cuales se les rescibió por el dicho 
Pedro de Contreras un juramento estando en pie y descubier
tos, el tenor del cual es como sigue: 

Que juran á Dios y á Santa Maria y á esta ^ y á las pala
bras de los santos cuatro evangelios como fieles cristianos, que 
su cuidado antes ó después de haberles otorgado este poder 
que tienen presentado, les tomó algún juramento ó pleito 
homenaje, palabra ó promesa, ó por escrito, ó les dió alguna 
instrucción ó restitución, ó limitación, que en cualquier manera 
limite ó restrinja ó contravenga á la libertad y facultad que 
por este poder se les dió, asi en el servir á su Magestad como 
en suplicalle lo que vieren que conviene, lo dirán y declararán 
delante de su Señoría y de los señores Asistentes, para que su 
Magestad provea lo que mas sea en su servicio, y quieren que 
si asi lo hicieren, Dios Nuestro Señor les ayude, y si no, se lo 
demande. 

Otrosi, so cargo y debaxo del dicho juramento se les or-
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dena y manda que si la dicha ciudad durante el tiempo de es
tas Cortes les enviare cosa alguna tocante á lo susodicho, lo 
exiban y presenten ante su Señoría y señores Asistentes, para 
que su Magostad provea lo que convenga á su servicio. 

So cargo y debaxo del cual dicho juramento los dichos Declaración de 

Diego López Lossa y Antonio Suarez de la Concha, dixeron y los de Segovia" 
declararon, que no traian ninguna instrucción, ni dexaban he
cho juramento, sino libertad de servir y obedecer á su Magos
tad en todo lo que conviniere á su servicio. 

Luego entraron D. Luis de Mendoza y Aragón, regidor de Declaración de 

la ciudad de Guadalaxara, y Juan Yañez de Contreras y del 1 
xara. 

Castillo, vecino de ella, y presentaron otro poder de su ciudad 
y se hizo con ellos la misma solemnidad y juramento, debaxo 
del cual dixeron y declararon lo que han dicho y declarado 
los de Segovia. 

Después de lo susodicho, viernes diez y ocho dias del mes Declaración de 
i -r-x. • -i i i . i n • • i i los de León. 

de Diciembre de este ano de mu y quinientos y noventa y 
ocho, se juntaron en casa del Sr. Presidente y con su Señoría 
los dichos señores Licenciados D. Juan de Acuña, y Juan de 
Valladares Sarmiento, y D. Luis de Salazar, Asistentes de las 
dichas Cortes, y en presencia de D. Juan de Henestrosa y de 
Pedro de Contreras, Secretarios de ellas, estando sentados en la 
forma que se contiene en la junta de diez y siete de este mes, 
prosiguiendo el examen de los poderes que traen los Procura
dores de sus ciudades para asistir en estas presentes Cortes, 
fueron llamados y entraron Hernando de Quiñones, y D. Pe
dro de Villamicar y Tovar, Procuradores de Cortes de León, y 
se sentaron en dos sillas que les estaban puestas, y presenta
ron el poder de su ciudad, y habiéndose leido, se recibió y 
tomó de ellos por mi, D. Francisco de Henestrosa, el juramento 
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que está dicho en la presentación de Segovia, en la junta que 
se hizo ayer diez y siete de este mes de Diciembre, so cargo 
del dicho juramento dixeron y declararon, que no traian ins
trucción, ni dejaban hecho juramento, sino que traian libertad 
de servir y obedecer á su Magostad en todo lo que conviniere 
á su servicio. 

Declaración de Luego entraron Diego de Agreda, sin su compañero Melchor 
uno de los de Gra- -p, . , i i • i n 

nada. Kuiz, por estar ausente, y presento otro poder de su ciudad, y 
se hizo con él la misma solemnidad y juramento, debaxo del 
cual dixo y declaró lo que han dicho y declarado los de León. 

Declaración de Luego entraron D. Pedro de Qambrana Fajardo, y don 
Alonso de Sandoval y Ayala, y presentaron otro tal poder de 
su ciudad, y se hizo con ellos la mesma solemnidad y jura
mento, debaxo del cual dixeron y declararon lo que han dicho 
y declarado los de León. 

Declaración de Luego entraron D. Cristóbal de Yiezma Monroy, y D. Juan 
de Quesada Monroy, y presentaron otro poder de su ciudad, 
y se hizo con ellos la mesma solemnidad y juramento, debaxo 
del cual dixeron y declararon lo que han dicho y declarado los 
de León. 

Declaración de Luego entraron D. Diego de Ribera Vázquez, y D. Fran
cisco del Pesso y Quiñones, y presentaron otro poder de su 
ciudad, y se hizo con ellos la mesma solemnidad y juramento, 
debaxo del cual dixeron y declararon lo que han dicho y de
clarado los de León. 

Declaración de Luego entró D. Diego de Barrionuevo y Peralta, sin el 
uno e os e a gecrej-arj0 ^[onso Murriel Valdivieso, su compañero, por 

estar ausente, y presentó otro poder de su villa, y se hizo con 
él la mesma solemnidad y juramento, debaxo del cual dixo y 
declaró lo que han dicho y declarado los de León. 

Jaén. 

Avila 
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Después de lo susodicho, martes á veinte y dos dias del mes Declaración de 

de Diciembre de mil y quinientos y noventa y ocho años, se los de Buigos' 
juntaron en palacio en la pieza grande del Consejo real el 
dicho Sr. Presidente y los dichos tres Licenciados D. Juan de 
Acuña, D. Luis de Salazar y Juan de Valladares Sarmiento, 
Asistentes de las dichas Cortes, y en presencia de D. Juan de 
Henestrosa y de Pedro de Contreras, Secretario de ellas, es
tando en pie los dichos señores y un poco apartados los dichos 
D. Juan de Henestrosa y Pedro de Contreras, prosiguiendo el 
dicho examen de los dichos poderes que traen los Procuradores 
de sus ciudades para asistir en estas presentes Cortes, fueron 
llamados y entraron Pedro de Miranda Salón y Juan Martínez 
de Lerma, Procuradores de Cortes de la ciudad de Burgos, y 
presentaron otro poder de la dicha ciudad, estando en pie un 
poco apartados de los dichos D. Juan de Hinestrosa y Pedro 
de Contreras, y habiéndose leido el dicho poder, se recibió y 
tomó de ellos el juramento que está dicho en la presentación 
de Segovia, en la junta que se hizo en diez y siete de este 
mes de Diciembre: so cargo del dicho juramento dijeron y de
clararon, que no traian ninguna instrucción ni limitación, y 
que aun cuando dejaban hecho juramento y pleito homenaje, 
era el ordinario que siempre se hace, y que no les impedia 
la libertad de servir y obedecer á su Magestad en lo que les 
fuere mandado y conviniere al servicio de Dios y bien de 
estos Eeynos. 

Este dicho dia veinte y dos de Diciembre de mil y quinien- Declaración de 

tos y noventa y ocho años se juntaron en casa del Sr. Pre- Cueilca' 
sidente y con su Señoría, los señores Licenciados D. Juan de 
Acuña y Juan de Valladares Sarmiento, Asistentes de las di
chas Cortes, y en presencia de D. Juan de Henestrosa y Pedro 

TOMO X V I I I . 
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de Contreras, Secretarios de ellas, estando sentados en la forma 
que se contiene en la junta de diez y siete de este mes, pro
siguiendo el examen de los poderes que traen los Procuradores 
de sus ciudades para asistir en estas presentes Cortes, fueron 
llamados y entraron D. Eugenio de Qúñiga y Pedro Sánchez, 
Procuradores de Cortes por la ciudad de Cuenca, y se sentaron 
en dos sillas que les estaban puestas, como se contiene en la 
junta de diez y siete de este dicho mes y año, y presentaron 
otro poder de la dicha ciudad, y habiéndose leido, se recibió y 
tomó de ellos el juramento que está dicho en la presentación 
de Segovia, en la junta que se hizo en diez y siete de este 
dicho mes: so cargo del dicho juramento dixeron y declararon 
que dexaban hecho juramento y pleito homenaje de guardar 
la instrucción que presentaron, la cual se leyó, y es que no 
concederán imposición ninguna sin comunicarlo primero con 
la dicha su ciudad y tener su licencia para poderlo hacer. 

Declaración de Luego entraron Alonso de Miranda y Lope Morales, y pre
sentaron otro poder de su ciudad, y se hizo con ellos la mesma 
solemnidad y juramento, debaxo del cual dixeron y declararon 
dexaban hecho pleito homenaje y juramento de no conceder 
ni otorgar ninguna cosa, sin tener primero licencia de la dicha 
su ciudad para poderlo hacer. 

Declaración de Después de lo susodicho, miércoles veinte y tres de Di 
ciembre de mil y quinientos y noventa y ocho años, estando 
en la pieza grande del Consejo Eeal el Sr. Presidente y los 
señores Licenciados D. Juan de Acuña y Juan de Valladares 
Sarmiento, Asistentes de las dichas Cortes, y nos, D. Juan de 
Henestrosa y Pedro de Contreras, Secretarios de ellas, estando 
todos en pie prosiguiendo el examen de los dichos poderes, 
entraron Melchor de Ávila y de Vargas y Diego López de Her-

Toledo 
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rera, Procuradores de Cortes de la ciudad de Toledo, y pre
sentaron otro poder de su ciudad, estando en pie un poco 
apartado de nos el dicho D. Juan de Henestrosa y Pedro de 
Contreras, y habiéndose leido el dicho poder, se recibió de 
ellos el juramento que está dicho en la presentación de Segovia 
en la junta que se hizo en diez y siete de este mes de Diciem
bre: so cargo del cual, dixeron que no dexaban hecho jura
mento ni traian instrucción, sino libertad de servir y obedecer 
á su Magostad en lo que les fuere mandado y conviniere al 
servicio de Dios y bien de estos Reynos. 

Y luego los dichos Procuradores de Cortes de la ciudad de Piden ios Procu-

Toledo pidieron y suplicaron al Sr. Presidente se les diese el e^n^jw ingartn 
primero y mejor lugar en el acompañamiento que los Procu- elacompañan.íen-

radores de Cortes han de hacer á su Señoría, desde su posada p0J¿ac-on! a pr0 
á Palacio, para hallarse á la proposición de ellas, por tocar y 
pertenecerle á la dicha ciudad de Toledo, y su Señoría les res
pondió, no fuesen en el dicho acompañamiento, y sí, fuesen á 
Palacio, porque así convenia al servicio de su Magostad. 

Luego entró Andrés de Hiricar sin su compañero Alonso Declaración de 

Díaz de la Reguera, por estar ausente, y presentó otro poder uadoud08de Va 
de su ciudad y se hizo con él la mesma solemnidad y jura
mento, debaxo del cual dixo y declaró dexaba hecho juramento 
y pleito homenaje, y traia instrucción, la cual presentó y se les 
prohibe no concederán á su Magostad en estas Cortes cosa 
alguna sin comunicarlo primero con la dicha ciudad y tener 
su licencia. 

Este dicho dia, mes y año susodicho, en casa del Sr. Pre- Declaración de 
• i , , -, n - z i ~ T « > i t un0 de los de Ma-

sidente, estando con su Señoría los señores Licenciados don drid 
Juan de Acuña y Juan de Valladares Sarmiento y D. Luis de 
Salazar, Asistentes de dichas Cortes, y nos D. Juan de Henos-
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trosa y Pedro de Contreras, Secretarios de ellas, estando todos 
en pie, entró el Secretario Alonso de Muriel Valdivieso, Pro
curador de Cortes por esta villa de Madrid, y se le recibió el 
juramento que está dicho en la presentación de Segovia, en 
la junta que se hizo en diez y siete de este mes de Diciembre, 
so cargo del cual, dixo y declaró que no dexaba hecho jura
mento ni traia instrucción, sino libertad de servir y obedecer 
á su Magostad en todo lo que conviniese. 

Día de la propo- Después de esto, este dicho dia miércoles en la tarde, á veinte 
sicion de las Cor- . . 

tes. I tres días del mes de Diciembre de este año de mil y qui
nientos y noventa y ocho, se juntaron en la posada del dicho 
señor Presidente los señores Licenciados D. Juan de Acuña 
y Juan de Valladares Sarmiento, del Consejo y Cámara de su 
Magostad y D. Luis de Salazar, su Secretario de la Cámara, y 
Asistentes de las dichas Cortes, y nos D. Juan de Henestrosa 
y Pedro de Contreras, Secretarios de ellas, y los Procuradores 
de las ciudades y villas que se hallaron á la sazón en esta 
corte para acompañar al Sr. Presidente, y los que fueron en 
el dicho acompañamiento son los siguientes: 

Pedro de Miranda Salón, Alcalde mayor, y Juan Martínez 
de Lerma, Regidor de la ciudad de Burgos, y Procuradores de 
Cortes de ella. Hernando de Quiñones y D. Pedro de Villa-
micar y Tovar, Regidores de la ciudad de León, y Procurado
res de Cortes de ella. D. Pedro de Qambrana Fajardo y don 
Alonso de Sandoval y Ayala, Regidores de la ciudad de Mur
cia y Procuradores de Cortes de ella. 

Don Cristóbal de Viezma Monroy y D. Juan de Quesada 
Monroy, Veintiquatros de la ciudad de Jaén y Procuradores de 
Cortes de ella. 

Don Diego de Barrionuevo de Peralta, Regidor, y Alonso de 
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Muriel Valdivieso, Secretario de su Magestad y vecino de esta 
villa de Madrid, y Procuradores de Cortes de ella. 

Don Diego de Ribera Vázquez y D. Francisco del Peso y 
Quiñones, Eegidores de la ciudad de Ávila, y Procuradores de 
Cortes de ella. 

Don Diego López Losa y Antonio Suarez de la Concha, 
Regidores de la Ciudad de Segovia, y Procuradores de Cortes 
de ella. 

Don Luis de Mendoza y Aragón, Regidor, y Juan Yañez 
de Contreras y del Castillo, vecino de la ciudad de Guada-
laxara, y Procuradores de Cortes de ella. 

Don Eugenio de Qúñiga, Regidor, y Pedro Sánchez, vecino 
de la ciudad de Cuenca, y Procuradores de Cortes de ella. 

Alonso de Miranda y Lope Morales, vecinos de la ciudad 
de Soria, y Procuradores de Cortes de ella. 

Andrés de Hiricar, vecino de la ciudad de Valladolid, y uno 
de los Procuradores de Cortes de ella. 

Y hecho esto, el dicho Sr. Presidente, acompañado de los A c o m p a ñ a -

dichos señores Asistentes y de los Procuradores de Cortes de iment0-
las ciudades y villas de estos Reynos dichas, escepto los de la 
ciudad de Toledo, y de nos D. Juan de Henestrosa y Pedro de 
Contreras, Secretarios de las dichas Cortes, y de otras gentes, 
salió de su casia para ir á Palacio, y fué en esta orden: él y 
los señores Asistentes en el lugar postrero, y más prominente, 
y luego los Procuradores de las ciudades de Burgos, León, 
Murcia, Jaén, que de los que tienen asientos y lugares cono
cidos y fueron en el dicho acompañamiento, y luego los demás 
Procuradores de las otras ciudades y villas de suso nombradas, 
sin orden ni precedencia alguna de los unos á los otros, sino 
como cayeron y se hallaron, y luego nos, los dichos D. Juan 
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de Henestrosa y Pedro de Contreras, y adelante la demás gente 
que acompañó al dicho Sr. Presidente el dicho dia, en la cual 
dicha orden llegaron á Palacio donde hallaron, puesto en el 
antecámara del aposento del Rey nuestro señor, un estrado de 
una grada en alto, y una silla de brocado debajo de un dosel 
de lo mesmo, y apartado de la dicha silla de cada parte, como 
seis ú ocho pies, dos bancos largos cubiertos de alfombras y al 
fin de ellos, al medio, enfrente de las dichas sillas, un ban
quillo pequeño cubierto de la misma manera. 

Salió su Mages- Su Magostad salió de su cámara á la dicha pieza, acompa-

dldeL^ortls" ña(^0 ̂  ^C^0 ^ Presidente y señores Asistentes, y con él, 
el Marqués de Denia, Sumiller de corps y Caballerizo mayor de 
su Magostad, y el Conde de Orgaz, y el Marqués de Villa-
nueva, y D. Sancho de la Cerda, Mayordomos ordinarios de 
la casa de su Magostad, y algunos de sus Gfentiles hombres 
de la cámara, y algunos grandes, y otros señores y caballeros 
que en la pieza habia, y los Licenciados Canal, D. Francisco 
Mena de Barrionuevo y Olmedilla, Alcaldes de la casa y Corte 
de su Magostad. 

Sentóse su Ma- Sentado que fue su Magostad, se arrimaron á la pared y 
sin bonetes y en pie, á la mano derecha el dicho Sr. Presi
dente y señores Asistentes, y nos D. Juan de Henestrosa y 
Pedro de Contreras, Secretarios de las dichas Cortes, y á la 
otra mano, cerca de su Magostad, el dicho Marqués de Denia, 
el Duque de Medina Sidonia, el Conde de Alba de Liste, Ma
yordomo mayor de la Reyna nuestra señora, el Duque de 
Pastrana, D. Pedro de Médicis, y el Marqués de Santa Cruz, 
y los Mayordomos y Grentiles hombres de la cámara, y los A l 
caldes en frente de Su Magostad, cerca del asiento que estaba 
puesto para los Procuradores de la ciudad de Toledo arriba 
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declarados, que también salieron acompañando á suMagestad 
y se quedaron junto á la puerta del retrete de donde salió sú 
Magostad. 

Hecho que fue esto, su Magostad mandó sentar al Eeyno, y Mandó su Ma

los Procuradores de la ciudad de Toledo pasaron por delante sentar al 
de su Magostad y llegaron á quererse sentar á la cabecera 
del banco de la mano derecha que estaba alli puesto, y en él, 
los de Burgos, y entendida por su Magostad la diferencia que 
en esto hacia, mandó se guardase las costumbres, con lo cual 
y pidiendo por testimonio los dichos Procuradores de Toledo 
á nos los dichos D. Juan de Henestrosa y Pedro de Contreras 
Secretarios de las dichas Cortes, como su Magostad lo mandaba 
asi, se pasaron al banquillo que está dicho que estaba enfrente 
de su Magostad, en medio de los dichos bancos largos en que 
el Eeyno se habia de sentar al fin de ellos, y alli se sentaron, 
con lo cual los Procuradores nombrados de la ciudad de Bur
gos quedaron sentados en la cabecera del banco, á la mano 
derecha de su Magostad, y lo pidieron por testimonio, y se le 
mandó dar, y luego los de Jaén, tras los de Burgos, y los de 
León en el banco de la mano izquierda, y los de Murcia tras 
los de León, y tras éstos se sentaron los demás Procuradores 
arriba nombrados, sin orden ni precedencia alguna sino como 
se hallaron y cayeron, y estando ansi los dichos Procuradores 
sentados y sin gorras, su Magestad dixo las palabras siguieutes: 

Por la proposición que se os leerá, entenderéis el estado de Lo que su Ma
las cosas de la cristiandad y mias y de estos Reynos, y para lo gestadhabl0-
que os he mandado llamar y juntar, y para que mas particu
larmente lo entendáis, he mandado se os diga por escrito. 

Hecho esto, su Magestad mandó cubrir á los Procuradores, Su Mages tad 
> t mandó cubrir al 

los cuales se cubrieron, y luego se volvió su Magestad al dicho Eeyno. 



Magestad 
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D. Luis de Salazar y mandó que leyese, y en su cumplimiento 
comenzó á leer en alta voz una escritura de proposición del 
tenor siguiente: 

Proposición de su Honrados caballeros Procuradores de estos Keynos que aqui 
estáis juntos por las cartas convocatorias que se enviaron á 
las ciudades y villas cuyos poderes tenéis, habréis visto para 
lo que el Rey nuestro señor os ha mandado juntar, y ha que
rido tener y celebrar Cortes, y para que mas particularmente 
lo entendáis y podáis mejor tratar, conferir y practicar lo que 
ásu servicio, bien y beneficio público de estos Reynos conviene, 
ha mandado su Magestad se os diga lo que aqui oiréis. 

En las últimas Cortes que este presente año de mil y qui
nientos y noventa y ocho, su Magestad ha acabado de celebrar 
en esta villa de Madrid, se hizo saber al Reyno lo que hasta 
entouces habia sucedido, y el estado en que las cosas de su 
Magestad y las públicas de la cristiandad y las de sus Reynos 
y Estados se hallaban, y asi no será menester repetíroslo. 

Y como quiera que la Magestad del Rey nuestro señor, que 
santa gloria haya, tuvo tantas y tan continuas indisposiciones 
con el grande y continuo cuidado que todos tenéis entendido 
que su Magestad tenia, asistió al gobierno de estos Reynos 
atendiendo primeramente como tan cristiano y católico Prín
cipe al servicio de Dios Nuestro Señor, y á la defensa y ensal
zamiento de su santa fe, cumpliendo con la obligación del 
cargo y ministerio en que fué servido de ponerle, sin perdonar 
á ningún trabajo, y lo mesmo ha hecho y hará su Magestad 
después que sucedió en estos Reynos, con el gran celo y aten
ción que es notorio, y asi por la divina misericordia en estos 
tiempos en que tanta parte de la cristiandad está inficionada 
y dañada se conserva y mantiene en estos sus Reynos la ver-
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dadera católica santa fe y religión cristiana, y la obediencia de 
la Santa Sede Apostólica Romana con tanta pureza y con tan 
grande exemplo como se puede desear, j porque después de 
la religión es la mayor obligación de los Príncipes la admi
nistración de la justicia, su Magestad, cumpliendo con ella, ha 
tenido y tiene, después que reina, gran cuenta y cuidado con 
que se administre con la igualdad y rectitud que todos sabéis, 
como se hizo en vida del Rey nuestro señor que esté en el cielo; 
de manera que en los felices tiempos de sus Magestades, ha 
florecido y florece esta virtud con tanta perfección cuanto en 
otros algunos, de que depende la paz, tranquilidad y reposo 
con que en estos Reynos se vive. 

Asimesmo su Magestad que haya gloria, entendidas las no
vedades, movimientos y alteraciones que hubo en el Reyno de 
Francia, considerando de cuanta importancia era para el ser
vicio de Dios Nuestro Señor y conservación de su santa fé y 
religión cristiana, y seguridad de estos Reynos y de los otros 
sus Estados, el asiento y sosiego de las cosas del dicho Reyno 
de Francia, correspondiendo á la obligación que como tan ca
tólico Príncipe tenia, envió á diversas partes del dicho Reyno 
en socorro y ayuda de los católicos, la gente de pie y de ca
ballo que habréis entendido, en lo cual, y en la continuación 
de la guerra de los Estados de Flandes, se hicieron muy gran
des gastos y expensas, sin poderse excusar, y que se deben 
tener por bien empleados, por haber sido de tanta importan
cia para bien de la cristiandad y para el trato y comercio de 
estos Reynos, y para que se efectuase como se ha efectuado la 
paz con el cristianísimo Rey de Francia. 

Por algunas ocasiones que se ofrecieron en el Reyno de 
Aragón, fueron sus Magestades á la ciudad de Tarazona á te-

TOMO X V I I I . 
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ner Cortes de aquel Rey no, en que se ordenaron y proveyeron 
algunas cosas convenientes y necesarias á su real servicio, y 
al bien y beneficio público de aquel Reyno y de los naturales 
de él. 

Y asimesmo, visitaron el Reyno de Navarra como tendréis 
entendido. 

Después de lo cual se concertó el casamiento de la señora 
Infanta Doña Isabel con el señor Arcbiduque Alberto, y, me
diante nuestro Señor, se efectuará con brevedad. 

Asimesmo se concertó el casamiento de su Magostad con 
la Reina nuestra señora, y se hizo el desposorio de sus Mages-
tades en la ciudad de Ferrara por mano de la Santidad del 
sumo Pontífice Clemente X V I I I , y en dando lugar el tiempo 
para poder navegar, vendrá la Reyna nuestra señora, placiendo 
á Dios, y su Magostad ha de salir de estos Reynos á reci
birla para celebrar sus bodas, y en esto y en el casamiento de 
la señora Infanta y en su ida á Flandes, se habrán de hacer 
muchos gastos. 

Desde que su Magostad sucedió en estos Reynos con la mu
cha cuenta y cuidado que tiene de la defensa y seguridad de 
ellos y de sus súbditos y naturales, ha mandado proveer lo 
que ha parecido convenir en la tierra y en la mar, y en los 
puertos y fronteras, presidios y guarniciones, y dado orden en 
la fortificación de las plazas que en todas partes tiene, y que 
se vayan proveyendo de la gente de guerra que tiene en estos 
Reynos, y que se hagan como se van haciendo las provisiones 
necesarias para que sus galeras y armadas estén en la orden 
que conviene, para resistir á los males y daños que los corsa
rios y piratas infieles y enemigos de la cristiandad hacen y 
pretenden hacer de contino á estos Reynos, y á los naturales 
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de ellos, y para la guarda y seguridad de las flotas de las In 
dias y conservación del trato y comercio de ellas. 

Todo lo cual ba mandado su Magostad se os diga y reñera 
para que entendáis el estado en que las cosas se hallan, y lo 
mucho que es menester para acudir á todo ello, y cuan acahada 
y consumida está su Eeal hacienda, y los servicios ordinarios 
y extraordinarios, y los expedientes y arbitrios de que por esta 
causa se ha usado, y los inconvenientes grandes que podrian 
resultar de no tener su Magostad las fuerzas y facultad que 
son menesterj siendo como son tantas, tan precisas y forzosas 
las ocasiones que se han ofrecido y ofrecen, y se esperan, de 
grandes y extraordinarios gastos sin los ordinarios y sabidos, 
y tan grande la obligación que su Magostad como Eey y señor 
tiene de conservar su autoridad, procurando la defensa de 
nuestra santa fé católica y la obediencia de la Iglesia romana, 
y de acudir á la guarda y conservación de sus Rey nos, que es 
tanto como se puede considerar, y así os encargo mucho que 
como tan ñeles y leales vasallos y con el amor, celo y voluntad 
que tenéis á su servicio y al bien y beneficio público, y siguiendo 
lo que estos Reynos han siempre acostumbrado, y considerando 
el grande aprieto en que todo se halla y la urgente necesidad 
que su Magostad tiene de ser socorrido y ayudado para acudir 
á tantas cosas como se ofrecen de presente y se esperan en lo 
porvenir, lo miréis, tratéis y platiquéis, y deis orden como su 
Magostad sea servido y socorrido para que pueda suplir tan 
instantes y precisas necesidades, atendiendo juntamente á lo 
que os pareciere convenir al bien y beneficio público de estos 
Reynos, que su Magostad tanto desea y procura, en lo cual tiene 
por cierto haréis lo que de tan ñeles y leales vasallos y tan 
celosos del servicio de Dios Nuestro Señor y de su Magostad 
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y del bien universal de estos Eeynos, y de toda la cristiandad 
se debe esperar. 

Diferencia entre Acabada de leer la dicha proposición, los Procuradores de 
s^tre Ué^h^de ^ ^ Burgos y los de la ciudad de Toledo se levantaron 
responder á su en pie, y á la par comenzaron juntos á querer responder á su 

Magestad, y su Magestad les mandó callar y dixo: Toledo hará 
lo que yo mandare, hable Burgos, con lo cual los Procuradores 
de Toledo pidieron por testimonio el mandato de su Magestad 
y los de Burgos asimesmo lo pidieron, y su Magestad mandó 
á nos D. Juan de Henestrosa y Pedro de Contreras que se les 
diese; y Pedro de Miranda Salón, estando él y los demás Pro
curadores en pie y descubiertos, respondió en nombre del Rey no 
á la dicha proposición, lo siguiente: 

Lo que respon- Con el dichoso y bien aventurado nacimiento de vuestra 
dióá su Magestad j ^ ^ g g ^ ^ y suceder á tantos Príncipes herederos, fué Nuestro 
el rrocurador de 0 7 ^ * 1 

Burgos en nom- Señor servido de soldar la gran quiebra que la fragilidad de 
la naturaleza humana hizo, poniendo en la persona de vuestra 
Magestad la eminentísima dignidad de Rey, sucediendo asi 
en estos Reynos como en las muy grandes y heróicas virtudes 
de padres y abuelos que gozan de la gloria eterna, cuyas muy 
debidas alabanzas son al mundo tan notorias, gobernando con 
singular sabiduría y providencia, asi en la administración de 
la justicia como en el exercicio de las demás, virtudes cristia
nas, que en tan tiernos años pueden ser exemplo á los muy 
ancianos, exercitados en ellas. En fin, siendo vuestra Magestad 
en quien admirablemente resplandecen todas las grandezas 
dignas de reinar, de que resulta muy grande consonancia de 
la gloria de Dios y de vuestra Magestad, y de la felicidad y 
bien aventuranza de estos Reynos, que con este favor y merced 
que del cielo les ha venido han de florecer y producir de ma-

bre del Keyno á 
la proposición 
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ñera que vengan á ser fértilísimos y muy abundantes, y como 
consiga vuestra Magostad sus muy altos pensamientos y san
tísima intención, y todo lo que en el Real nombre de vuestra 
Magostad se nos ha propuesto sujetando no solo al turco, ene
migo capital de nuestra santa fe católica, sino á todos los 
demás cosarios herejes, que por sus pecados se han metido 
en el mar tempestuoso de sus herejías y pervertidos errores: 
y sin que estos caballeros, que en nombre de estos Eeynos ha 
mandado vuestra Magostad juntar á estas Cortes, ni los que 
después de ellos sucedieren, tengan de su parte más que 
hacer de dar infinitas gracias á Dios por tan grandes merce
des como ha sido servido de hacernos, y muy en particular por 
haber cumplido en nuestros tiempos y con vuestra Magostad 
tan sin límite ni tasa, lo que no pudieron hacer nuestros 
antecesores con sus muy claros progenitores de vuestra Ma
gostad de gloriosa memoria, teniendo de aqui adelante á los 
mandamientos de vuestra Magostad sumo respeto, y á su 
voluntad suma obediencia, suplicando á Nuestro Señor deje 
gozar á vuestra Magostad muy largos y dichosos años, y con 
próspera salud, en compañía de la Reyna nuestra señora, de 
tan grandes merecimientos, que por no comenzar lo que no se 
podría acabar, se sumaran sus alabanzas con solo decir que 
es digna de vuestra Magostad, á quien dé Dios aquella suce
sión que la cristiandad y estos Reynos han menester para 
bien de ellos, y hecha vuestra Magostad su jornada y conse
guido el fin de negocios de tan grande importancia, vuelva 
vuestra Magostad á estos Reynos á gozar del amor y servicio 
de ellos, viviendo muy contento con la bienaventurada presen
cia, favor y mercedes de vuestra Magostad. 

Acabado que hubo el dicho Pedro de Miranda Salón de gestad d i j o a l 



30 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Reyao y fin del responder á la dicha proposición, su Magostad dixo al Reyno 
acto de este dia. , 

lo que se sigue: 
Yo os agradezco la voluntad que mostráis á mi servicio, que 

es la misma que tengo entendida de vosotros y de la fidelidad 
con que estos Reynos me sirven siempre; juntaros ahí con el 
Presidente á tratar en particular de esto y de las demás cosas 
que convinieren, que yo doy para ello licencia, y procederéis 
con brevedad por estar tan cerca mi partida. 

Con lo cual su Magostad se levantó de su silla, y se entró 
en su aposento, acompañándolo los grandes que alli habia, y 
los dichos señores Presidente y Asistentes, los cuales se salie
ron luego, y ellos y el Reyno volvieron acompañando á su 
Señoría hasta su posada en la misma orden que vinieron, 
quedándose á la puerta el Reyno sin se apear, con lo cual se 
acabó el acto del dicho dia. 

subieron los se- Después de esto, martes veinte y nueve dias del mes de 
ñores Presidente r v - i i - i • • •, . i i - i v i 

ir , , , , Diciembre de mu y quinientos y noventa y ocho anos, el dicho 
y Asistentes a la ^ i ^ j 

sala de las cortes, gr. Presidente salió del Consejo Real acompañado de los se
ñores Licenciados Juan de Guardiola, D. Juan de Acuña, y 
Juan de Valladares Sarmiento, del Consejo y Cámara de su 
Magestad, y D. Luis de Salazar, su Secretario, Asistentes de las 
dichas Cortes, y fué á la sala que estaba deputada para las 
dichas Cortes, donde estaban puestos tres bancos grandes cu
biertos de paño, el uno que tomaba la cabecera de la dicha 
cuadra, y los otros dos á los lados, habiéndolos salido á recibir 
los Procuradores de ellas hasta la puerta de la sala grande 
que sale al corredor, y entrados en ella, su Señoría se sentó 
en una silla en medio de un hueco que quedó en medio del 
banco de la cabecera, estando un bufete delante, y en él una 
cruz y un libro misal abierto, por donde estaban escritos los 
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Santos Evangelios, y á su mano derecha, en los dichos bancos, 
se sentaron los dichos Señores Licenciados GKiardiola y Juan 
de Valladares Sarmiento y á la izquierda los dichos señores 
Licenciados D. Juan de Acuña y D. Luis de Salazar, Secre
tario, y luego en el banco de la mano derecha los de Burgos 
y Jaén, porque los de Granada y Córdoba no se hallaron pre
sentes, y en el banco de la mano izquierda los de León y los 
de Murcia, porque los de Sevilla no se hallaron presentes, 
precediendo los unos á los otros, y tras ellos se sentaron sin 
orden ni precedencia, los demás Procuradores de Cortes de 
las ciudades y villas que alli estaban, que son los de Madrid, 
los de Avila, los de Segovia, los de Cuenca, los de Qamora, 
los de Gruadalaxara, Andrés de Hiricar por Valladolid, los de 
Soria, y luego, tras los arriba nombrados, en el banco de la mano 
derecha, nos los dichos D. Juan de Hinestrosa y Pedro de 
Contreras, Secretarios de las Cortes, y enfrente de la silla del 
Sr. Presidente, en un banquillo, solos, en medio de la dicha 
pieza, Melchor de Avila de Vargas y Diego López de Herrera, 
Procuradores de Toledo. 

Esto ansi hecho, se fueron levantando los dichos Procura- Fueron l°s ^ o -
j ^ s i i i i i -n I I J curadores á poner 

dores por la orden en que estaban sentados y llegaron delante la mano gobre la 
de la mesa de su Señoría y pusieron las manos derechas sobre la cruz y Evangelios, 

cruz y Santos Evangelios que estaban escritos en el misal que 
sobre la dicha mesa estaba puesto; se tomó y recibió por mano 
de mi, D. Juan de Henestrosa, de todos ellos, juntamente es
tando en pie y descubiertos, un juramento del tenor siguiente: 

Que juran á Dios y á esta ^ y á las palabras de los Santos Juramento de l 

Evangelios, que corporalmente con sus manos derechas han ^ t r eg t0 de las 

tocado, que ternán y guardarán secreto de todo lo que se tra
tare y platicare en estas Cortes tocante al servicio de Dios, y 



dicho juramento. 

s idente d ixo al 
Reyno. 

32 COETES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

de su Magestad y bien y procomún de estos sus Eeynos, y que 
no lo dirán ni rebelarán por interpósitas personas directa ni 
indirecta á persona alguna hasta ser acabadas y despedidas las 
dichas Cortes, salvo si no fuere con licencia de su Magestad, 6 
el dicho Sr. Presidente, que en su nombre está presente, y 
quieren que si ansi lo hicieren. Dios Nuestro Señor les ayude, 
y si no, se lo demande. 

Eespuesta dei Y habiéndoles sido recibido y tomado por mi, D. Juan de 
Henestrosa, Secretario de las Cortes, el dicho juramento, dixe-
ron y respondieron: si juramos; amen. 

Lo que el Sr. Prc- Y luego el dicho Sr. Presidente dixo al Reyno, que en la 
proposición de Cortes que se tuvo el miércoles pasado, veinte 
y tres del mes de Diciembre, por mandado de su Magestad se 
hizo relación y dio á entender el estado que estos Reynos tie
nen de presente en lo tocante á paz, y guerra y patrimonio 
real, y lo mucho que por estar tan distantes y divididos se 
ha gastado y es necesario gastar en su defensa, y en conser-
vallos en la paz y justicia de que han gozado y gozan por la 
misericordia de Dios. Su Magestad, que esté en el cielo, por 
acudir á esto, como tan cristiano y católico Príncipe, consumía 
las rentas todas del dicho su Real Patrimonio, y aun que esto 
es notorio, me ha parecido referirlo aqui en particular, por si 
alguno no lo tuviese tan entendido. 

Tiene su Magestad en estos Reynos cerca de siete millones 
de rentas fijas en tercias y alcabalas, salinas, almojarifazgos, 
puertos secos de Aragón y de Portugal, servicio y montazgo, 
lanas y otras rentas menudas, todo lo cual que hace la dicha 
suma, está vendida y enaxenada, sin quedarle de ello un real; 
antes falta por situar mucha suma de maravedises de renta 
para cumplir con el asiento y medio que su Magostad, que esté 
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en el cielo, mandó tomar con los hombres de negocios por no 
haber quedado renta fija en que lo poder hacer, y se habrá 
de buscar lo que monta para lo pagar en dinero. 

Demás de esto tiene su Magestad otras haciendas, que no 
es renta fija, como son lo que procede de las bulas, subsidio 
y excusado, y lo que viene de las Indias, que lo uno está por 
voluntad de su Santidad, y lo otro sujeto á los vientos y tem-, 
pestades de la mar, é invasiones de enemigos y piratas. 

Toda esta hacienda, juntamente con lo que monta el servi
cio ordinario y extraordinario de este trienio, la dejó librada 
y consignada el Rey nuestro señor, que Dios tiene, por los 
años de quinientos noventa y nueve y seiscientos y parte del 
de seiscientos uno, y ocho ó nueve millones de deuda suelta, 
no por culpa suya, sino por la de los tiempos; que en los 
suyos han sido llenos de calamidades y herejes á que como 
único defensor de la fé procura ocurrir, no perdonando cui
dados y trabaxos de su persona ni gastos de su patrimonio, 
hasta haberlo todo consumido, de manera que podemos con 
verdad decir que cuando su Magestad falleció, acabó su real 
persona y juntamente su patrimonio real todo. 

El Rey nuestro señor, que Dios guarde, ha sucedido agora 
en las mismas obligaciones, y sin sustancia ninguna para po
der acudir á ellas, aunque tiene el ánimo y deseo de tener 
estos Reynos y sus vasallos en la paz y justicia de que han 
gozado, y en la reputación y grandeza que por lo pasado han 
tenido entre las demás naciones. 

La obligación que conforme á lo susodicho tienen estos 
Reynos por derecho natural y positivo de sustentar al Rey en 
la grandeza de su real estado, y acudir con todo lo necesario 
para los poder defender de sus enemigos, que lo son junta-

TOMO XVIIL 
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mente y muchos, como se sabe, de nuestra santa fé católica, 
cuya defensa por nuestros pecados se ha reducido casi a sola 
esta corona. 

Y aunque se podria decir que á los otros Keynos y Estados 
de su Magostad corre la mesma obligación, todos ellos han 
sido conquistados, y por esta causa tienen sobre sí tantas im
posiciones y tributos que no tienen fuerzas para cargarles 
más, ni su Magostad saca de ellos cosa alguna, antes se lleva 
de acá para suplir los gastos que en la defensa de los dichos 
Reynos y Estados se ofrecen, gozando éstos solos de paz y 
tranquilidad, á quien como cabeza de todos los demás y donde 
su Magestad tiene su asiento y principal afición los incumbe 
acudir al remedio de lo sobredicho. 

Dícese, y corre esta voz, que estos Reynos están pobres y 
necesitados, y si bien se considera, yo no hallo esta pobreza y 
necesidad, porque los bienes raices, casas, tierras, viñas, huertas 
y otras heredades en su ser se están, y los naturales de estos 
Reynos las poseen, juntamente con los siete millones de renta 
que están vendidos del Patrimonio de su Magestad, de ma
nera que si por una parte pagan y contribuyen en las rentas, 
por otra las gozan ellos mesmos, pues la riqueza de plata la
brada, joyas, tapicerías y otros aderezos de casa que agora te
nemos, es la que nunca nuestros padres ni abuelos tuvieron, y 
ansi no se puede decir que estos Reynos están necesitados: 
bien es verdad que no está ello bien repartido, porque de los 
juros y dichas riquezas, no alcanza parte á los labradores, que 
es el estado menor y mas necesitado, porque lo tienen caballe
ros y escuderos y hombres de negocios y oficiales; pero en fin, el 
servicio que se hubiere de hacer, no ha de salir de los pobres 
que no lo tienen, sino de los que tienen la sustancia y hacienda. 
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He querido decir esto tan anticipadamente, para que quien 
pusiere duda en el estado que está dicho que tiene la hacienda 
de su Magostad, tenga tiempo de informarse particularmente 
y saber la verdad. 

La orden que en el socorro y alivio de estas necesidades se 
podría tener, es después de haber concedido el servicio ordi
nario y extraordinario, con el que se acostumbra por razón del 
casamiento de su Magostad, dar orden como se ha proveido de 
lo necesario para los dos años siguientes, pues en ellos no 
tiene renta de las fijas de su patrimonio, ni otro alguno de 
que se poder prevaler, en todo ni en parte alguna, y puedo 
afirmar que quien dexase de acudir á esto con la prontitud 
necesaria, seria enemigo de su vida y hacienda propias, y fal
taría con evidencia á la defensa de la fé católica, pues faltando 
del todo la real hacienda de estos dos años, correríamos 
riesgo y ruina evidente, y cuando lo quisiésemos socorrer, 
seria tarde y sin remedio. 

Para lo de adelante, pasados los dichos dos años, es tam
bién necesario que estos Eeynos den orden como su Magostad 
pueda pasar, que es á lo que tenemos obligación precisa, y 
nos lo podia pedir por justicia, y de vasallos tan leales y que 
con tanto amor han acudido por lo pasado á sus Reyes, me 
prometo que no dejarán llegar las cosas á término semejante, 
mayormente con el Rey nuestro señor, que Dios nos ha dado, 
á quien tanto mas que á todos los pasados se desee, por las 
singulares virtudes y grandes partes que en su real persona 
resplandecen, y el amor que nos tiene, como se deja por mu
chas vias entender, y se ha empezado á experimentar, pues 
estando concedido el servicio de los quinientos cuentos al Rey 
nuestro señor, que esté en gloria, por la mayor parte de las 
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ciudades, su Magestad les mandó escribir que viesen si que
rían continuase, dejándoles su voluntad libre para ello, y aun
que este sea grande negocio, no se ha el Reyno de desanimar, 
sino con mucho cuidado buscar medios como tenga el fin que 
desea, que á cosa tan justa y que con tanto amor y obligación 
se debe procurar. Dios los abrirá de manera que las Magesta-
des divina y humana queden servidas, y la del Rey nuestro 
señor con mucha obligación de amar y beneficiar estos sus 
Reynos sobre todos los demás; y en particular tiene su Ma
gestad voluntad de hacer merced á los caballeros que aqui se 
juntan, y estos señores Asistentes y yo nos encargamos de su
plicárselo y acordárselo en las ocasiones que se ofrecieren. 

Lo que ei Pro- A lo cual Pedro de Miranda Salón, en nombre del Reyno 
respondió "ai ^ p o n d i ó al señor Presidente y dijo: todos estos caballeros y 

sr. Presidente, yo, hemos tenido á muy gran dicha haber venido á estas Cor
tes en tiempo que tengamos á su Señoría por cabeza de la 
asistencia de ellas, y lo que se dice de la cabeza, se diría en 
los demás miembros, que son estos señores que juntamente 
con su Señoría han de asistir en ellas, de cuyos pechos cris
tianísimos, tantas letras y discreción esperamos ser guiados, 
alumbrados, y encaminados de manera que se consiga el ser
vicio de Dios y de su Magestad y bien de estos Reynos, hemos 
sentido mucho el estado de la hacienda real de su Magestad, 
y las causas tan justas que el Reyno tiene de acudir á su real 
servicio, lo cual no tiene más dificultad ni inconveniente de 
buscar algún medio como esto se consiga con alivio de los 
pobres labradores que están tan perdidos y cansados, que es 
menester favorecerlos y alentarlos por todas las vías y caminos 
que se pudieren hallar, pues del trabajo de sus manos se han 
de coger los frutos de la tierra tan necesarios para la vida 
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humana, á todo lo cual se juntaron estos caballeros con gran
dísimo deseo y voluntad de acudir al servicio de su Magostad, 
con la fidelidad y lealtad que siempre estos Reynos lo han 
hecho. 

Oido lo cual, su Señoría el dicho señor Presidente y los Salida de los se-

dichos señores Asistentes se levantaron, y el Rey no salió acom- y A s i s t e í e s ^ 

pañándolos hasta la puerta de la sala principal que sale al 
corredor y de allí se volvió el Reyno á la sala de las Cortes y 
se asentaron. 

Acordó el Reyno se junte á las mañanas á las nueve, y á Hora de ]un-
las tardes á las tres, para tratar de las cosas tocantes al ser
vicio de Dios Nuestro Señor, de su Magostad y bien público de 
estos Reynos, y que el juntarse á las tardes sea hasta que se 
acuerde otra cosa. 

Habiéndose votado sobre la hora que dirá el capellán misa Decir misa al 
al Reyno, se acordó por mayor parte que la diga á las nueve Beyno' 
ó nueve y un cuarto, con los caballeros que se hallaren pre
sentes. 

Acordóse que los caballeros Procuradores de estas Cortes Que ee envíe á 
, buscar los Procu-

que no pudiesen venir al Reyno, se envión á escusar diciéndolo radores que no i • i n pudiesen venir 

a los secretarios de ellas. ai Reyno. 

Acordóse que Hernando de Quiñones y D. Diego de Ribera, Mil misas para 

hagan decir en monasterios pobres de esta corte mil misas, Û8 uest.ro , " 
^ * ñor encamine los 

para que Nuestro Señor se sirva de encaminar y alumbrar los n e g o c i o s d e l 

entendimientos de los Procuradores de estas Cortes, para que Eeyn0, 
acierten en todo lo que en ella se tratare, á elegir lo que más 
convenga, y que las quinientas se digan al Espíritu Santo, 
y las otras quinientas á los santos que pareciere á los dichos 
Comisarios, y que el receptor del Reyno, por cédulas suyas, 
pague la limosna de las dichas misas. 
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EN 30 DE DICIEMBEE 1598. 

El servicio ordi
nario. 

Burgos. 

León. 

Murcia. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, Murcia, Jaén, 
Madrid, Ávila, Soria, Segovia, GKiadalaxara, Andrés de Hiricar, 
Qamora, Toledo, don Eugenio de Qúñiga. 

Habiendo tratado el Reyno sobre señalar dia para votar y 
conceder á su Magostad el servicio ordinario por estar tan 
cerca su partida y haber corrido dos años del débito, se votó 
cerca de lo que en ello se hará, y se hizo en la forma siguiente: 

Pedro de Miranda dixo, que se nombren Comisarios para 
que vayan á decir al señor Presidente la voluntad que el Reyno 
tiene de conceder á su Magostad el servicio ordinario, y que 
por esperar los caballeros de Yalladolid y Soria á que sus 
ciudades le alcen el pleito homenaje, y faltar por venir los 
caballeros de otras ciudades, se señala el lunes que viene, 
cuatro de Enero, para que se conceda, y los dichos Comisarios 
lo digan á su Señoría para que vengan á hallarse presente á 
ello con los señores Asistentes, y pida licencia á su Magostad 
para que el Reyno le bese la mano. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo, y que el dia sea 
el martes cinco de Enero. 

Hernando de Quiñones dixo lo que Pedro de Miranda, para 
que de aqui á el lunes se vayan tratando las pagas en que se 
ha de cobrar el servicio ordinario. 

Don Pedro de Yillamicar dixo que se conceda mañana en 
la tarde postrera de este mes. 

Don Pedro de Qambrana dixo lo mesmo. 
Don Alonso de Sandoval dixo lo mesmo. 
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Madrid. 

Avila. 

Guadalaxara. 

Valladolid. 

Cuenca. 

(^amora. 

Toledo. 

Don Cristóbal de Viezma dixo lo que Pedro de Miranda. Jaén. 

Don Juan de Quesada dixo lo mesnio. 
Los dos de Madrid dixeron lo que Murcia. 
Los dos de Segovia dixeron lo que Pedro de Miranda. 
Don Diego de Ribera dixo lo que León. 
Don Francisco del Pesso dixo lo mesmo. 
Los dos de Guadalaxara dixeron lo mesmo. 
Alonso de Miranda dixo, que en viniéndole orden de su ciu- Soria-

dad concederá el servicio ordinario, porque agora no la tiene. 
Lope Morales dixo lo mesmo. 
Andrés de Hiricar dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Eugenio de Qúñiga dixo lo que León. 
Atilano de Obeso dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Grarcía de Ledesma dixo lo mesmo. 
Melchor de Avila y de Vargas dixo, que se conceda el lunes 

primero. 
Diego López de Herrera dixo lo mesmo. 
Juan Martinez de Lerma dixo que regula su voto con el de 

Pedro de Miranda. 
Regulados los votos no salió ninguna cosa por mayor parte. No salió nada. 
Luego se acordó de conformidad, excepto los dos de Soria Que ^ otorgue 
i i T T n -i T i ' • i J i el servicio o r d i -

y el uno de Valladolid, que mañana jueves en la tarde se nar¡0 
conceda á su Magostad el servicio ordinario, y que se nombren 
Comisarios que vayan á decir al Sr. Presidente el acuerdo del 
Reyno, y á suplicarle se halle presente en él su Señoría y los 
señores Asistentes, para el otorgamiento del dicho servicio or
dinario. 

Luego se nombraron de conformidad para decir al Señor Comisarios para 

Presidente el acuerdo del Reyno á D. Cristóbal de Diezma y dJ^*Bt- *r* 

á D. Luis de Aragón. 



los Procuradores 
de Qamora. 
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Comisarios para Acordóse de conformidad que D. Diego de Eibera y don 
ue se aposenten i -r» • i T T • • 

3s Procuradores. ^ie8'0 de Barnonuevo hagan diligencia para que se aposenten 
los caballeros Procuradores de estas Cortes, y asimesmo para 
que se tasen las de los Procuradores de las Cortes pasadas y 
se libre lo que se debiere de ellas. 

Acordóse de conformidad que Pedro de Miranda y Juan 
Martinez de Lerma, en nombre del Eeyno, hablen á su Magos
tad y le den memorial suplicándole se sirva de mandar des
pachar con brevedad los memoriales de los Procuradores de 
las Cortes pasadas, y que asimesmo hablen sobre ello al señor 
Presidente y á quien mas conviniere. 

Recibimiento de En veinte y nueve de Diciembre de mil y quinientos y no
venta y ocho años, en casa del Sr. Presidente, estando con su 
Señoría los señores Licenciados D. Juan de Acuña y Juan de 
Valladares Sarmiento, del Consejo y Cámara de su Magostad, 
y D. Luis de Salazar, su Secretario de la Cámara, Asistentes 
de las Cortes, estando sentados y en presencia de Pedro Con-
treras. Secretario de ellas, entraron Atilano de Obeso y don 
Grarcia Eodriguez de Ledesma, Procuradores de Cortes de 
Qamora, y se hizo con ellos la mesma solemnidad y jura
mento que se contiene en la presentación del poder de Sego-
via, y declararon no traian ninguna instrucción sino libertad 
de servir á su Magostad en lo que conviniere. 

EN 80 DE DICIEMBEE DE 1598 EN LA TARDE. 

Juntóse el Eeyno y en él. Burgos, León, Murcia, Madrid, 
Avila, Eugenio de Qúñiga, Soria, Andrés de Hiricar, Atilano 
de Obeso, Gruadalaxara, Antonio Suarez de la Concha, don 
Cristóbal de Biezma, D. Gfarcia de Ledesma, Toledo. 
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Habiéndose tratado de que será conveniente suplicar al 
Las cosas que se 

Sr. Presidente cuando venga á hallarse presente al otorga- tTndoVotorgl 
miento del servicio ordinario, algunas cosas, se acordó de el servicio, 

conformidad que Pedro de Miranda en nombre del Eeyno, su
plique al Sr. Presidente interceda con su Magostad para que 
si es servido de mandar dar plazos competentes para la paga 
del servicio ordinario, para que las personas que lo han de 
pagar lo puedan hacer con mas comodidad, por haber corrido 
dos años de este trienio; y que se sirva asimesmo de mandar 
librar al Reyno á cuenta de las sobras mas de cincuenta mil 
ducados para pagar lo que debe de las Cortes pasadas de sa
larios de sus ministros, y otros gastos, y que su Magostad 
tenga por bien de mandar permitir se puedan llamar Señoría 
á las ciudades y villas de voto en Cortes que no son cabeza 
de Reyno, como en Cortes pasadas lo ha suplicado. 

Don Cristóbal de Viezma y D. Luis de Aragón dixeron, que C o n c e s i ó n del 

en cumplimiento de lo que el Eeyno les cometió hablan ido ?orviC10 ordina" 
al Sr. Presidente, y dicho como el Reyno habia acordado de 
conceder á su Magostad el servicio ordinario mañana jueves 
en la tarde, postrero de este mes, y que su Señoría y los seño
res Asistentes fuesen servidos de venir á hallarse presentes á 
la dicha concesión, y para que el Reyno bese á su Magostad 
la mano en acabándolo de conceder; y que su Señoría habia 
respondido agradeciendo la voluntad y brevedad con que el 
Reyno lo ha hecho, y que vendrían su Señoría y aquellos se
ñores, mañana jueves á las tres de la tarde para el dicho 
efecto. 

Acordóse se saquen diez y ocho traslados de la proposición sacar traslados 

que su Magostad hizo en las Cortes, y de la respuesta que en delaProPosici011-

nombre del Reyno dio á su Magostad Pedro de Miranda, para 
TOMO XVIII. 6 
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que se envíen á las ciudades y se pague lo que costare el es
cribirlas. 

Que no se acre- Acordóse que D. Alonso de Sandoval, D. Francisco del 
Pesso, Andrés de Hiricar y Antonio Suarez de la Conclia, hagan 
diligencia con su Magostad y con quien mas convenga, para 
que no se acrecienten ningunos oficios de regimientos en las 
ciudades, villas y lugares de estos Reynos, por los inconvenien
tes que de ello resultan, y que los dos de ellos lo puedan hacer. 

Acordóse se eche suertes entre las ciudades y villas de 
voto en Cortes que no tienen lugar conocido para efecto de 
besar á su Magostad la mano por la concesión del servicio or
dinario, para que en la forma que les cupiese lo hagan, ha
biendo de ser para este efecto, y por sola esta vez, y sin que 
por ello adquieran ningún derecho para adelante, y las dichas 
suertes se echaron y cupieron en la orden que se sigue: 

Yalladolid. 
Segovia. 
Avila. 
Cuenca. 
Madrid. 
Guadalaxara. 
Ramera. 

Entró Diego López Lossa. 

EN 31 DE DICIEMBEE DE 1598. 

Juntóse el Reyno y en él. Burgos, León, D. Alonso de 
Sandoval, D. Cristóbal de Biezma, Alonso de Muriel, Avila, 
Cuenca, D. Diego de Barrionuevo, Qamora, Segovia, Grúa-
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dalaxara, Andrés de Hiricar, Toledo, Soria, D. Pedro de 
(Jambrana. 

El Eeyno vio la orden que en Cortes pasadas se ha guar- orden de votar 
, . / i /• , , los nesocios del 

dado en votar los negocios que en el se ofrecen, y se acordó Reyno 
que Juan Martínez de Lerma y Hernando de Quiñones la vean 
y consideren, y si se les ofrece alguna cosa que quitar ó aña
dir lo hagan, y den cuenta en el Eeyno de lo que les pareciere 
para que se acuerde lo que se hubiere de hacer. 

Yióse una petición de Juan Belluga de Moneada, en nombre La c i udad de 

de la ciudad de Toledo, en que refirió la vexaciones que reci- Tole.do sobre el 
7 1 1 servicio y moTi

bian muchos lugares de la provincia y reyno de aquella ciu- tazgo. 

dad, con los Jueces que se habian dado á pedimiento del 
Duque de Maqueda, para la cobranza del servicio y montazgo, 
suplicando al Reyno intercediese con su Magostad, para que 
mandase cesar los dichos Jueces, y que en el Consejo Eeal se 
determine el pleito que sobre ello está pendiente en él, y se 
acordó se haga asi y se dé á su Magostad un memorial del 
tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Eeyno dice, que estando prohibido por las leyes de él que Memorial para 

ninguna persona, aunque sea titulada, puede tener Juez para suMa&estadsobre 
lo mismo. 

la cobranza de sus rentas, el Duque de Maqueda pretende 
tener servicio y montazgo en el Arzobispado de Toledo, y para 
cobrarlo, sacó Juez el año próximo pasado con comisión de la 
Contaduría de Hacienda, y la ciudad de Toledo se agravió de 
ello en vuestro Eeal Consejo de Justicia, y en contradictorio 
juicio litigando con el dicho Duque, por autos de vista y re
vista, se mandó que no tuviese el dicho Juez, y que volviese 
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todo lo cobrado, y se retuvo la causa en el dicho Consejo, y 
después de esto, el dicho Duque, con acuerdo del Consejo de 
Hacienda, ganó cédula real para tenerlo, sin citar para el des
pacho de ello á Toledo y á los demás interesados, y con la 
mano de este Juez ha pretendido hacer nueva imposición de 
cobrar de los ganados que pasan de un pueblo á otro y de una 
dehesa á otra, y executarlo, y ha sacado muchos dineros en 
Calatrava y en el Priorazgo de San Juan y otras partes, y es 
en gran daño de vuestra Magostad y de su servicio y montazgo, 
y de las rentas de diezmos de ganados y de arrendamientos de 
dehesas que vuestra Magostad tiene en las órdenes de Cala
trava y Santiago que caen en el dicho Arzobispado, demás de 
ser daño universal de toda la tierra y de esta Corte, y asi, Mar
cos Fúcar y hermanos, tesoreros de las dichas mesas maestra
les, por lo que toca á vuestra Magostad y á la dicha ciudad de 
Toledo y el común de Calatrava, lo han contradicho y dado 
memoriales al Eey D. Felipe nuestro señor, que está en el cielo, 
y á vuestra Magostad; y esta pretensión sigue y favorece ê  
Fiscal de vuestra Magostad que asiste en el dicho Consejo de 
Justicia, y solo se ha proveído que el dicho Juez no use de su 
comisión por cierto término, y aunque ha muchos meses se 
pretende se provea que el dicho Duque no use de la dicha cé
dula Eeal, y vuelvan él y sus arrendadores lo que han llevado, 
no se ha proveído, y están haciendo mucha costa los solicita
dores que en ello entienden. Pide y suplica á vuestra Magostad 
mande con decreto muy particular que el Presidente del Con
sejo de Castilla, haga que en Consejo pleno se vea y determine 
la dicha causa, que en ello recibirá merced. 

A p r o b a c i ó n de E l cual dicho memorial aprobó el Reyno y acordó se dé á 
este memorial. HT , 

su Magostad. 
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EN MADRID 1.° ENEEO DE 1599 EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, Murcia, Jaén, Ma
drid, Avila, Segovia, Soria, Andrés de Hiricar, Gruadalaxara, 
Cuenca, Toledo, Qamora. 

Este dicho dia, mes y año, subió á la sala de las Cortes el Entrada del se-

señor Presidente y los señores Licenciados Juan de Gfuardiola no~r Presidente y 
S6110r6S -cxSlStGDtGS 

y D. Juan de Acuña, del Consejo y Cámara de su Magestad; en ei Reyno. 

y D. Luis de Molina Salazar, secretario de la Cámara, Asis
tentes de las Cortes, y el Eeyno los salió á recibir hasta la 
puerta de la sala grande que sale al corredor y entrados, se 
sentaron los dichos señores Presidente y Asistentes en la forma 
y manera que se sentaron el primer dia que subieron á las 
Cortes. 

Y el señor Presidente dixo al Reyno que en cumplimiento Lo que el señor 

de lo que se le habia enviado á decir con los dos caballeros r®sldente dlX0 
x al iíeyno. 

Comisarios de que el Reyno queria otorgar á su Magestad el 
servicio ordinario, venian él y los señores Asistentes á hallarse 
presentes, y que asi podrían tratar de ello. 

Y luego Pedro de Miranda Salón, Procurador de estas Cor- Lo que el Pro-
tes por Burgos, en nombre del Reyno respondió al señor Pre- ^ o t í s r ^ r e 
sidente y dijo: que con el deseo grande que se tenia de servir dente. 

á su Magestad, la primera cosa por donde se habia comenzado 
en estas Cortes habia sido por la de la concesión del servicio 
ordinario, y que por estar estos caballeros determinados á tra
tar de ello, habia el Reyno enviado á suplicar á vuestra Señoría 
se hallase presente con los señores Asistentes, y que lo mesmo 
procurarían hacer en las demás ocasiones que tocasen al real 
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servicio de su Magestad, y que considerando ser para dos años 
en los que se habia de cobrar este servicio, y estar las personas 
que lo han de pagar muy necesitadas, y convenir darles plazos 
competentes en que lo pudiesen pagar con alguna comodidad, 
suplica el Eeyno á vuestra Señoría lo trate con su Magestad 
para que asi lo mande, sirviéndose asimesmo de tratar haga 
merced su Magestad de dar licencia y permitir para que se 
pueda llamar Señoría á las ciudades y villas de voto en Cortes 
que no son cabeza del Rey no, sin embargo de lo dispuesto por 
la pragmática, y que por quedar el Reyno de las Cortes últimas 
y de otras debiendo mas de cincuenta mil ducados, y padecer 
gran necesidad sus ministros y personas á quienes está librado, 
por no pagárseles, y vender las libranzas con mucha pérdida 
de ellas, espera el Reyno le ha de hacer vuestra Señoría mer
ced en estas tres cosas, de forma que las consiga por ser tan 
justificadas, y que mediante ella las ha de alcanzar. 

s^pSente l̂ ^1 señor Presidente dixoque se le diesen memorias de estas 

iupífcaneScon- cosas para tratarlas con su Magestad, y que por su parte pro
cesión del servicio • J l l I T » 1 

ordinario y extra- curaría se hiciese todo lo que el Reyno desea, 
o to rgamien to Y con esto se comenzó á votar sobre la concesión del ser-

del servicio ordi- , . . . . 

nario. vicio ordinario y se hizo como se sigue: 
Burgos. Pedro de Miranda Salón dixo que él, en nombre déla ciudad 

de Burgos, tierra, partido y distrito por quien habla, concede 
á su Magestad el servicio ordinario para que le paguen todas 
las personas y lugares que están en costumbre del pagar, 
conforme á como sus antecesores hasta aquí lo han concedido, 
y sin perjuicio de la libertad y preminencia de la ciudad de 
Burgos, de los años de este trienio que está por conceder de 
quinientos noventa y siete y de noventa y ocho y este presente 
de noventa y nueve. 
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Juan Martínez de Lema dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que en nombre de la ciudad León, 

de León y su tierra y provincia, dixo lo mesmo que ha dicho 
Burgos en la concesión de este servicio ordinario. 

Domingo de Yillamicar dixo lo mesmo. 
Y llegando al voto de Granada, D. Juan de Hinestrosa dixo Granada, 

al señor Presidente que por estar enfermo D. Diego de Agreda, 
Procurador de estas Cortes por la ciudad de Granada, no puede 
asistir á la Junta de hoy, y le habia enviado un papel en que 
por él daba su voto en lo de la concesión del servicio ordina
rio, y que dando licencia se leería, y su Señoría la dio, y se 
leyó, que es como sigue: 

Digo yo D. Diego de Agreda, Procurador en estas Cortes 
por la ciudad y reyno de Granada, que por estar indispuesto 
y no poder hallarme en el Eeyno al otorgamiento que se hace 
á su Magestad del servicio ordinario, por esta causa, y con l i 
cencia del señor Presidente y señores Asistentes de las Cortes, 
digo, que por este papel y en nombre de Granada y su reyno, 
partido y provincia por quien habla, concede y otorga á su Ma
gestad el servicio ordinario con que estos Eeynos acostumbran 
servir á su Magestad para que le paguen las personas que lo 
deben y acostumbran pagar, sin perjuicio de su derecho y de 
los privilegios que tiene de que el dicho Reyno ha de pagar 
servicio conforme á los dichos privilegios y poder que tiene de 
su ciudad, y lo firmó de su nombre á treinta y uno de Di 
ciembre de mil quinientos noventa y ocho años.==Don Diego 
de Agreda. 

Don Pedro de (¡lambraña dixo, que en nombre de la ciudad Murcia, 

de Murcia y su reyno, distrito y provincia por quien habla en 
estas Cortes, concede á su Magestad el servicio ordinario por 
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Jaén. 

Madrid. 

Valladolid. 

Avila. 

los años de noventa y siete y noventa y ocho y este de no
venta y nueve, para que se cobre de las personas que suelen 
y acostumbran pagar, sin perjuicio de las preeminencias y no
bleza de la dicha su ciudad. 

Don Alonso de Sandoval dixo lo mesmo. 
Don Cristóbal de Biezma y Monroy, dixo que en nombre 

de la ciudad de Jaén y su reyno y provincia por quien habla 
en Cortes, concede á su Magostad el servicio ordinario por los 
años de mil quinientos noventa y siete, mil quinientos noventa 
y ocho y este de mil quinientos noventa y nueve, para que se 
cobre de las personas que lo acostumbran pagar, sin perjuicio 
de las exenciones y privilegios que la dicha ciudad, partido y 
provincia tiene de no pagar semejantes servicios. 

Don Juan de Quesada Monroy dixo lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo dixo, que en nombre de la villa 

de Madrid, tierra y partido por quien habla en Cortes, con
cede á su Magostad el servicio ordinario de los tres años de 
noventa y siete, noventa y ocho y de noventa y nueve, para 
que se cobre de las personas que se acostumbra, sin perjuicio 
de los derechos y privilegios que tiene. 

Alonso de Muriel Valdivieso dixo lo mesmo. 
Andrés de Hiriear dixo, que de la ciudad de Valladolid, por 

quien habla en Cortes, no tiene orden para concesión del 
servicio ordinario de los años de noventa y siete, noventa y 
ocho y este de noventa y nueve, y que venida que sea lo con
cederá. 

Don Diego de Ribera Vázquez dixo, que en nombre de la 
ciudad de Avila, tierra y partido por quien habla en Cortes, 
concede á su Magostad el servicio ordinario de los años de 
noventa y siete, noventa y ocho y este de noventa y nueve, 
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para que se cobre de las personas y lugares que se acostum
bra, como hasta aqui se ha hecho. 

Don Francisco del Peso dixo lo mesmo. 
Don Luis de Aragón dixo, que en nombre de Guadalaxara y Guadaiaxara. 

su tierra y provincia, por quien tiene voto en Cortes, concede 
á su Magestad el servicio ordinario para que lo cobre de las 
personas que lo suelen y acostumbran pagar, sin perjuicio de 
los privilegios de su ciudad, y que esto se entienda de los años 
de noventa y siete, noventa y ocho y.este de noventa y nueve. 

Juan Yañez de Contreras dixo lo mesmo. 
Diego López Lossa dixo, que la ciudad de Segovia y su segovia. 

tierra y provincia concede á su Magestad el servicio ordinario 
por los años de noventa y siete, noventa y ocho y noventa y 
nueve en la forma y manera que aquella ciudad lo tiene de 
costumbre, sin perjuicio del privilegio que tiene, pagándolo las 
personas que lo suelen pagar. 

Antonio Suarez de la Concha dixo lo mesmo. 
Hernando de Miranda dixo, que la ciudad de Soria, por soña. 

quien habla en Cortes, no le ha dado orden para conceder á 
su Magestad el servicio ordinario, y lo espera con brevedad, 
que venida que sea, lo concederá. 

Lope Morales dixo lo mesmo. 
Don Eugenio de (Mñiga dixo, que en nombre de la ciudad Cuenca, 

de Cuenca, partido y provincia concede á su Magestad el ser
vicio ordinario de los tres años de noventa y siete, noventa y 
ocho y noventa y nueve, para que cobre y pague como se acos
tumbra , sin perjuicio de las preeminencias de aquella ciudad. 

Pedro Sánchez dixo lo mesmo. 
Atilano de Obeso dixo, que por la ciudad de Qamora y el gamora. 

remo de Gralicia y sus partidos y provincia por quien habla. 
TOMO XVIII. 



Toledo. 

Resolución, 

Gracias del se
ñor Pre s i d e n t e 
por la concesión 
del servicio. 
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concede á su Magostad el servicio ordinario de los años de 
noventa y siete, noventa y ocho y de noventa y nueve, sin per
juicio de los privilegios que aquella ciudad y reino de Gralicia 
tienen para que se cobre de las personas que suelen y lo acos
tumbran pagar, y atento que son ya dos años corridos de este 
servicio, suplica á su Magostad muy humildemente mande se co
bren con la suavidad posible, para que mejor se puedan pagar. 

Don Grarcia Rodríguez de Ledesma dixo lo mesmo. 
Melchor de Avila y Vargas dixo que él, en nombre de la 

ciudad de Toledo y su tierra, reyno, partido y provincia por 
quien habla en Cortes, es en conceder á su Magostad el ser
vicio ordinario de los años de noventa y siete, noventa y ocho 
y noventa y nueve, para que se cobre de las personas que 
hasta aqui se ha cobrado, sin perjuicio de los privilegios, liber
tades y exenciones que tiene la dicha ciudad de Toledo. 

Diego López de Herrera dixo lo mesmo, y que se suplique 
á su Magostad, atento que son corridos los dos años de no
venta y siete y noventa y ocho, se dé alguna orden y medio 
para que la paga sea y se cobre con alguna comodidad y blan
dura, de manera que puedan acudir los que lo han de pagar, 
mas bien como convenga al servicio de su Magostad. 

Salió por mayor parte que se concede á su Magostad el ser
vicio ordinario. 

Y luego el señor Presidente dixo al Eeyno que habia sido 
muy acertado conceder á su Magestad el servicio ordinario con 
tanta brevedad, de que quedaba muy agradecido, y que el 
Eeyno podría ir á besar á su Magestad la mano por haber dado 
licencia para ello, y tratar el Reyno luego de los domas ser
vicios propuestos, y que si algunos de los Procuradores de 
Cortes no tienen orden de sus ciudades, escriban luego, para 
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que se los envíen, y que se le diese memoria de las cosas que 
se le habían pedido. 

Y luego fueron todos al aposento de su Magostad, excepto Fueron a l apo-

los Procuradores de Toledo, y llegaron á la antecámara, adonde sent0 de su Ma' 
" <-> gestad. 

entraron y se pusieron tomando el lado de la mano dereclia 
Burgos y el de la izquierda León, y consecutivamente las ciu
dades que tienen lugar conocido en la forma que se sientan en 
el Reyno, y tras ellas las demás ciudades y villas, por la or
den que les habia cabido la suerte que se habia echado por 
sola esta vez, y para el efecto de besar á su Magostad la mano 
por la concesión del servicio. 

Y estando asi, salió su Magestad á la dicha pieza á donde sa l ió su Ma-

estaba un bufete con una sobremesa de terciopelo carmesí, y gestad* 
su Magestad se arrimó á él y el señor Presidente y los señores 
Asistentes se pusieron al lado derecho de su Magestad y, junto 
con ellos, nos, D. Juan de Henestrosa y Pedro de Contreras, 
Secretarios de las Cortes. 

Luego el señor Presidente dixo á su Magestad que el Reyno Lo que el Pre-
acababa de otorgar á su Magestad el servicio ordinario con ^ae^adxo á 6U 
mucha conformidad, y con el amor y fidelidad que siempre 
acostumbra á servir á su Magestad, y con la licencia que habia 
sido servido de dar, iba á besar á su Magestad su Real mano. 

Y luego Pedro de Miranda Salón, en nombre de todo el Lo que ei Procu-

Reyno dixo á su Magestad: 
rador de Burgos 
d i x o á su Ma
gestad. 

SEÑOE. 

El Reyno ha comenzado á dar muestras del deseo grande 
con que se junta, de servir á vuestra Magestad, habiendo con-
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cedido el primero dia que se comenzó á juntar el servicio or
dinario, que aunque ello es muy debido á vuestra Magostad, 
se puede estimar por la liberalidad y brevedad con que se ha 
concedido, y porque de tan buenos principios se puede esperar 
que los medios y los fines han de ser ansi, y de que éstos se 
procurarán alcanzar con la brevedad posible, se deja bien de 
ver, en que desde que vuestra Magostad nos mandó juntar, 
se ha ido continuando mañana y tarde, y se continuará hasta 
que se consiga todo lo que en el Real nombre de vuestra Ma
gostad se nos propuso: esperamos en Dios que con el celo 
cristianísimo que vuestra Magostad procede en todo, ha de ser 
Nuestro Señor servido de guiar y encaminar todas las cosas, 
como consiga vuestra Magostad su santísimo celo é intercesión, 
y porque el Reyno tenga cumplido contentamiento y satisfac
ción de lo hecho, suplica á vuestra Magostad le haga merced 
de darle á besar su Real mano. 

Lo que su Ma- Y luego su Magostad dixo al Reyno: la brevedad con que 
gestad dixo al i i • - i i • • T * 

Reyno me habéis servido con el servicio ordinario, os agradezco 
mucho, que es conforme á lo que esperaba y me prometía de 
vosotros. Pídeos y encargo que en lo que resta, hagáis lo 
mesmo. 

Besaron á su y luego besaron á su Magostad la mano, llegando primero 
Magestad la ma
no, los dos Procuradores de Burgos, y luego los de León, y tras 

ellos los demás de las ciudades que tienen lugar conocido, por 
la forma y orden que se sientan en la Sala de las Cortes, y 
luego los demás de las ciudades y villas que tienen voto en 
Cortes por la órden que les habia cabido la suerte, que se habia 
hecho por esta vez y para solo este efecto, por no tener entre 
ellos lugar conocido, y habiendo acabado de besar todos los 
otros Procuradores la mano de su Magostad, entraron en la 



Magostad á su 
aposento. 
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dicha antecámara donde su Magestad estaba, los dos Procu
radores de la ciudad de Toledo que estaban aparte en otra 
pieza, y pasaron por en medio de los dichos Procuradores y 
llegaron á donde su Magestad estaba y le besaron la mano. 

Y hecho que fué esto, su Magestad se entró en su aposento. Entrada d 

quedándose el señor Presidente y los señores Asistentes, los 
cuales se salieron sin acompañarlos, y lo mesmo los dichos 
Procuradores de Cortes, sin volver á la sala donde se juntan, 
y con esto se acabó el acto de este dicho dia. 

EN MADRID 2 DE ENERO 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él. Burgos, Hernando de Quiñones, 
Murcia, Alonso Muriel, Avila, Cuenca, Qamora, Soria, Andrés 
de Hiricar, Diego López de Herrera, y por no haber de pre
sente bastantes, no hubo Reyno. 

EN 2 DE ENERO 1599 POR LA TARDE. 

Juntáronse Juan Martínez de Lerma, León, D. Juan de 
Quesada, Gruadalaxara, Ávila, Soria, Diego López Losa, don 
Diego de Barrionuevo, Cuenca, Qamora, Andrés de Hiricar, 
Melchor de Avila, y por no haber número bastante no hubo 
Reyno. 

EN 4 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él. Burgos, León, Murcia, Madrid, 
D. Francisco del Pesso, Cuenca, Gruadalaxara, Andrés de H i -



el Reyno los ne 
gocios 
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rigar, Qamora, Diego López Lossa, Toledo, D. Diego de E i -
bera, Jaén, Lope de Morales, 

orden de votar Habiéndose visto los Capítulos de la orden de votar los ne
gocios que se ofrecen en el Reyno, que se habia cometido lo 
viesen á Juan Martínez de Lerma y á Hernando de Quiñones, 
cada Capítulo de por sí, se aprobaron y se acordó se guarden 
y cumplan como en ellos se contiene, y que se saquen trasla
dos de ellos para darlos á cada uno de los caballeros Procura
dores, y es del tenor siguiente: 

1. Primeramente, todos los caballeros Procuradores de Cor
tes y secretarios, se han de juntar desde primero de Octubre 
hasta fin de Marzo á las nueve y media, y desde primero de 
Abril hasta ñn de Septiembre, á las ocho y media, y porque 
en muchas de las Cortes pasadas se ha visto por experiencia, 
y se ve al presente que por no se juntar á horas ciertas, de-
xan muchos dias de haber Reyno, ó si le hay, es muy tarde, 
y hallen de que esto no conviene para el servicio de su Ma
gostad y para el buen despacho de los negocios, ni para la 
autoridad del Reyno, se hace mucho agravio á los caballeros 
que están juntos esperando, y para excusallo al que estuviere 
ausente ó con falta de salud, se envié á excusar á uno de los 
secretarios. 

2. Item que cualquiera cosa que se proponga en el Reyno por 
cualquiera caballero ó ciudad por escrito ó de palabra, si se 
hubiere de votar, se vote por su órden y precedencia, sin que 
ningún caballero se exima de votar, y si dixere que quiere oir, 
siendo de conformidad, lo haga, y voten todos los que resta
ren, y los que hubieren diferido sus votos, voten luego, sin 
poder decir que no quieren votar, ni que votarán otro dia. 

3. Otrosi, que si un negocio se votare y no pasase por mayor 



CORTES DE MADRID, DESDE 1598 Á 160Í. 55 

parte, se torne á votar luego, hasta que salga ó se deniegue, 
sin que se pueda interponer ni tratar otro ninguno, y que si 
esto no se acabase en un dia, habiéndose votado por lo menos 
dos veces hallándose presentes los que lo hubieren estado á co
menzarlo á votar, que se convoquen todos los que se hubieren 
hallado á votar el dicho negocio, y asimesmo los ausentes^ 
para otro dia inmediatamente siguiente, y se les avise por pa
peles acordados en el Eeyno, y refrendados de uno de los se
cretarios, cerrados y sellados, y que no se pueda comenzar á 
votar sin que los porteros den fé de que los dieron á todos los 
Procuradores de Cortes, y sin que la dicha fé se ponga en el 
libro del Reyno. 

Otrosi, que negocio que se hubiere votado, habiendo salido 4-
algo en él ó denegado por la mayor parte, no se puede vol^ 
ver á tratar, si no fuere en conformidad de todos los caballeros 
que hicieren Reyno, ó por lo menos de cuatro partes las tres, 
y sin que sobrevenga nueva ocasión y causa muy urgente y 
precisa, de la instancia del mesmo negocio que obligue á tra
tar de nuevo de él, teniendo entera necesidad que lo es, y sin 
que habiéndose hecho nueva proposición se señale dia y con
voque el Reyno para ello, y que no pueda hacerse sin que los 
porteros den fé del. llamamiento, y se asiente en los libros de 
las Cortes, y habiéndose votado, denegado ó concedido se
gunda vez, no se pueda volver á tratar de él por ninguna 
causa ni razón que sea, porque demás de ser lo contrario con
tra la autoridad del Reyno, no se podria tener estabilidad y 
firmeza en cosa que esté pasada por el Reyno, si quedase l i 
bertad de tornarlo á proponer, y hacer que se vote sin la causa 
y forma suso contenida. 

Otrosi, que cualquiera cosa que se propusiere 6 pidiere si 5-
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de conformidad no se determinare, se vote, pidiéndolo cual
quier capitulante. 

Otrosi, que empezándose á votar una cosa, el Reyno tenga 
el silencio y autoridad que su gravedad requiere, que es cosa 
muy anexa de su calidad, y cuando un caballero está votando, 
no atravesar palabras ni enmendar lo que ua votando, por que 
cada uno entiende cada cosa de diferente forma, y no es lícito 
que al que le pareciere lo contrario, le vaya á la mano ni 
interrumpa el voto é intento que el capitulante lleva. 

Otrosi, porque algunas veces hay dificultad en el regular de 
los votos, se entienda que el caballero que no votare, ó votase 
diferentemente de lo propuesto, de manera que se infiera de 
su voto que no quiso acudir á ninguna parte, que este tal 
voto se regule por voto contrario de la proposición, y con 
esto se oblará la dificultad del regular, y cada caballero enten
derá que ha de votar derechamente sobre lo que se trata, de 
si ó de no, sin andar por circunloquios, para efecto de satis
facer á dos partes con un voto. 

Otrosi, que cualquiera caballero tenga libertad después de 
haber votado todos, antes que los secretarios acaben de regu
lar los votos, de conformarse una vez con el voto de otro caba
llero, y también lo pueda hacer y regularse en parte del voto 
que le pareciere, como no lo haga más de una vez en un voto. 

Otrosi, para que con más facilidad, claridad y satisfacción 
se regulen los votos de los capitulantes, para poder decir los 
secretarios lo que sale por la mayor parte del Eeyno, que 
todas las condiciones que tuviere un voto para saberse de re
gular y juntar con otro, sean uniformes, y conformes de toda 
conformidad, sino fuera lo que alguno se quisiere regular en 
parte conforme al capítulo antes de este. 
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Otrosí, que para votar cualquier negocio que se ofrezca 1 0 . 
que toque á cualquiera de los capitulantes, se salga fuera 
aquel á quien el tal negocio propiamente tocare, sin poner 
escusas á ello, por ser conforme á buen estilo y gobierno. 

Otrosi, porque de ordinario se proponen en el Eeyno casos 11 
nuevos que requieren para su determinación deliberado 
acuerdo, y que los capitulantes tengan lugar de informarse 
de cualquiera proposición que de negocio nuevo se hiciese 
en el Eeyno, no se vote en aquel ayuntamiento, sino en el que 
señalase, y los porteros llamen á todos los caballeros, por lo 
que está dicho en el capítulo cuarto, y den fe de los que hu
bieren llamado, y se asiente en los libros, porque con esto no 
se atrepellarán los negocios, y se votarán con el peso y con
sideración que se requiere. 

Otrosi, que cuando el Eeyno pasare alguna cosa por mayor 12-
parte, no se escuse ningún caballero Procurador de Cortes de 
votar directamente para la execucion de lo que hubiere acor
dado la mayor parte, conforme á la proposición sobre que se 
hubiere votado, aunque haya sido de parecer contrario de lo 
que hubiere acordado, y que esto lo hagan y voten sin perjuicio 
de lo que primero hubieren votado, y de la apelación ó apela
ciones si se hubieren interpuesto, porque el Eeyno no quiere 
quitar á ninguno la libertad de su voto, sino que lo que acor
dare la mayor parte, se execute, y voten todos cerca de lo que 
fuese necesario para la execucion-de ella, en la forma que está 
dicha, por ser autoridad del Eeyno que se haga a§í. 

Otrosi, que después de estar el Eeyno junto, ningún caba-
11ero de él pueda salirse fuera hasta estar acabado, sino fuere 
precediendo licencia del Eeyno para ello, por los inconve
nientes de consideraciones que suelen resultar de lo contrario. 

TOMO XVIII. 
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14. Otrosí, porque se ha visto que al tiempo que el Reyno se 
convoca y junta para dar principio á sus Cortes, los caballe
ros Procuradores que á ellas vienen entran deslumbrados, por 
serles nuevas las materias de que han de tratar y mucha la 
inteligencia, industria y negociación de las personas con quien 
han de negociar, y principalmente las de sus tres oficiales, 
como son contador, receptor y solicitador, acordó el Reyno 
que á los dichos no se les dé ayuda de costa ni crecimiento 
de salario ni empróstido, ni se les haga otra merced ni soco
rro , hasta en fin de las Cortes, pues tienen competente salario, 
y de esta manera, los dichos oficiales del Reyno, habrán pro
curado servir con macho cuidado, fidelidad y diligencia, espe
rando el premio de su trabajo y servicio; y el Reyno habrá 
visto bien en el discurso de las Cortes quien merece ser pre
miado , para que lo sea con la consideración y satisfacción que 
el Reyno debe proceder en todas las cosas, porque de hacer 
el Reyno liberalidades en los principios con los dichos oficiales, 
ha venido á conocer cuán necesario sea lo contenido en este 
acuerdo y ordenanza, y que se cumpla y execute. 

15. Otrosi, que los memoriales que el Reyno diere á su Mages-
tad se pasen y aprueben primero por el Reyno, y se escriban 
en los libros de las Cortes, y vayan firmados de uno de los 
Secretarios de ellas, y de otra manera no se den. 

16. Otrosi, que pues los dichos Capítulos son de la importancia 
y consideración que se deja entender para la buena determi
nación de los negocios, se guarden inviolablemente, sin exce
der ni faltar en cosa de lo en ellos contenido, y si se hiciere 
lo contrario en cualquiera de ellos, sea nulo lo que se hiciere. 

Que se procure Acordóse que el solicitador del Reyno haga diligencias para 
el despacho de la 
cédula de los cua- que se despache la cédula de la merced que su Magestad 
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manda dar de los cuatro cuentos de maravedises en el servicio cuentos de ia 
. i n T-» - i concesión del ser-

ordinano que se reparten entre los caballeros rrocuradores vicio 
de Cortes, y otras personas. 

Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: Memorial p a r a 
su Magestad so-
bre que no se 
acrecienten ofi
cios. 

SEÑOR. 

El Rey no dice, que en los Capítulos generales de algunas 
de las Cortes pasadas, y por memoriales particulares, repre
sentó al Rey nuestro señor, que está en el cielo, muchas y 
diversas veces los grandes daños é inconvenientes que se se
guían al servicio de su Magestad y bien universal de estos 
Reynos, de los acrecentamientos de oficios de regimientos, 
juradurías, escribanias, procuraciones, y otros que se habian 
hecho en todas las ciudades, villas y lugares de ellos, que son 
tan grandes, que en su respecto no es de consideración el pre
cio con que por los dichos oficios servían, suplicando á su 
Magestad fuese servido de mandar cesase este arbitrio como 
tan dañoso y perjudicial, y que los acrecentados se consumie
sen hasta quedar en el número antiguo: y al principio de las 
últimas Cortes, teniendo su Magestad por justa su petición, 
fué servido de mandar responder por medio del Presidente, 
que sus grandes y precisas necesidades hablan dado ocasión 
á los dichos acrecentamientos, y que de alli adelante se tendría 
la mano en ello, sin embargo de lo cual el Consejo de Hacien
da pasa adelante en el dicho acrecentamiento y lo va conti
nuando, suplica humildemente á vuestra Magestad sea servido 
de mandar que precisamente cese, y que dé con su mano los 
oficios acrecentados como fueren vacando, y que si algunas 
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estuviesen mandadas acrecentar, se retengan y no se despa
chen los títulos, en lo que recibirá el Reyno muy particular 
merced. 

Aprobación de Y visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á su 
este memorial. 1,ir . , 

Magostad. 
sobre la conce- Se trató sobre lo de la concesión del servicio extraordina-

sion del servicio • . , n r i i 
extraordinario y r10' Por es*ar *an cerca Ia partida de su Magostad. 
sobre ei servicio Y asimesmo sobre el servicio que se suele hacer á su Ma-
de»l casamiento de 

su Magestad. gestad en su casamiento, como se ha hecho en otras ocasio
nes, y se vieron los votos que se dieron cuando se otorgó el 
dicho servicio en las Cortes del año de quinientos y setenta 
en el casamiento de la Reina Doña Ana, nuestra señora, y como 
el servicio fué de ciento y cincuenta cuentos, pagados en los 
mismos plazos, y por las personas en que se pagó y cobró el 
servicio ordinario y extraordinario, pidiéndolo todo en una re
ceptoría. 

Confirióse cerca de lo que en lo uno y en lo otro convenia 
hacer, y se acordó de conformidad, que los Procuradores de 
estas Cortes escriban á sus ciudades y villas de voto en Cor
tes, dándoles cuenta como por el señor Presidente de Castilla 
se ha pedido de parte de su Magestad al Eeyno conceda el ser
vicio extraordinario, y el que se acostumbra á conceder á los 
serenísimos Reyes de Castilla, y se ha hecho en semejantes 
ocasiones para ayuda de los gastos de su casamiento, que es 
lo que agora se ha de conceder á su Magestad para su casa
miento, y pedirles les envien órden y consentimiento para po
der conceder á su Magestad el un servicio y el otro, y que se 
nombren dos comisarios para que vayan á dar cuenta de esto 
al señor Presidente y suplicarle dé licencia para poderlas es
cribir, y que su Señoria escriba á las dichas ciudades sobre 
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ello; y los dias en que lo uno y lo otro se ha de conceder, se 
señalará esta tarde, y que para hacer esta diligencia la hagan 
Melchor de Avila y de Vargas y D. Grarcia Rodríguez de Le-
desma. 

EN 4 DE ENEEO DE 1599, EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, Murcia, Madrid, 
D. Cristóbal de Biezma, D. Diego de Ribera, Cuenca, Don 
Diego López Lossa, Andrés de Hiricar, Gfuadalaxara, Soria, 
Atilano de Obeso, D. Grarcia Rodríguez de Ledesma, Jaén, 
Juan de Quesada, D. Francisco del Peso, D. Diego López de 
Herrera, D. Melchor de Avila. 

Habiéndose votado sobre si se votaban algunas cosas se- Sobre si se vota-
. , T /. •• -T-J t -i rán al erunas cosas 

cretas de las que se oírecen en el Keyno, por entender es con- geeretaS 

veniente hacerlo para la buena resolución de lo que se tratare, 
se acordó por mayor parte y por todos, que todo lo que fuese 
recibir Ministros del Reyno, letrados, y médicos y otros á 
quien el Reyno acostumbra á dar salario, se haya de votar se
creto, y asimesmo, cuando se trate de crecer salario á cual
quiera de los dichos, ó anticiparles algunos años, ó prestarles 
alguna cantidad; Y todo lo que fuere ayuda de costa y limosna, 
se vote secreto, y que no por esto se quite la conferencia, y 
que si el Reyno de conformidad quisiere votar cualquiera de 
los dichos negocios, públicos, lo pueda hacer, pero que pi
diendo cualquier caballero que se vote secreto, se haga. 

Melchor de Avila y D. Garcia Rodríguez de Ledesma dixe- Sobre el servicio 

ron, que en cumplimiento de lo que hoy se les cometió, diesen extraordinano y 
*• x ¿ servicio del casa-

cuenta al señor Presidente sobre lo del escribir á las ciu- miento, 

dades cerca de la concesión del servicio extraordinario, y ser-
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vicio del casamiento de su Magestad, y como en el acuerdo se 
contiene, dixeron habian dicho á su Señoría todo lo en él con
tenido, y que habia respondido que el escribir su Señoría á 
las ciudades sobre esto le parecía se podia quedar para otras 
cosas mayores, especialmente que nunca para ninguno de estos 
dos servicios se habia hecho, y que las cartas que sobre ello 
escribieran los caballeros Procuradores bastarán, y que su Se
ñoría pide las escriban luego y se envien con brevedad, y da 
licencia para ello, y que importa se tenga priesa en esto por 
estar muy cerca la partida de su Magestad; y tratado de ello, 
habiéndose votado, se acordó que se despachen correos á costa 
del Reyno, y los caballeros de él despachen á su ciudad y fa
ciliten esto hasta que el Reyno lo pague, á las mas lejos, que 
están fuera de las cuarenta leguas, á las veinte, y á las que es
tuvieren mas lejos de las veinte, se despache á las quince, y 
las que estuvieren dentro de las veinte, se despache á las diez, 
avisando que el Reyno, por la prisa de la jornada de su Ma
gestad, y que se halle en esta Corte cuando se concedan estos 
servicios, ha acordado se voten á diez y seis de este mes pre
cisamente, y entiéndese, aunque de esto no se ha de dar aviso 
á las ciudades, que si para este dia no tuviere todo el Reyno 
respuesta de ellas, ó faltase algún correo por venir, se espere 
un dia ó dos mas, no dando mas priesa la partida de su Ma
gestad. 

EN 5 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él. Burgos, León, Murcia, Jaén, Ma
drid, Avila, Gruadalaxara, Andrés de Hirigar, Lope Morales, 
Toledo, Cuenca. 
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Votóse sobre nombrar seis caballeros comisarios para que Comisarios para 
, , - , I I I T » i i , . tomar cuenta al 

tomen la cuenta al receptor del Keyno, de los maravedises que receptor. 
han entrado en su poder desde que se le tomó la última cuenta 
en las Cortes pasadas, y á los tres Diputados y contador, soli
citador del ejercicio de oficios, y para esto salieron nombrados 
por mayor parte Pedro de Yillamicar y Alonso de Sandoval y 
Andrés de Hiricar y D. Francisco del Peso, y que lo puedan 
hacer la mayor parte de ellos, y que de las dudas y cosas que 
resaltasen de la dicha cuenta, la den al Reyno y traigan á él 
para que se vea y apruebe. 

Acordóse que desde el lunes en adelante, á las diez de la Que ios diputa-

mañana, vengan al Reyno sus Diputados, para que en su pre- ReynlpTr^ve! 
sencia se vayan viendo los Capítulos de la instrucción que tie- la instrucción, 

nen de los negocios que han de hacer, para que se vea cómo 
han cumplido con el uso y exercicio de sus oficios. 

Acordóse que los dos Procuradores de Toledo hagan diligen- comisarios para 
i - , T-» • i J • 1° del servicio y 

cía con el señor Presidente y con quien mas convenga, en montazgo de To. 
nombre del Reyno, para que se despache el pleito que la dicha 1^0. 
ciudad trata con el Duque de Maqueda sobre la cobranza del 
servicio y montazgo. 

EN 7 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, Murcia, D. Cristó
bal de Biezma, D. Diego de Barrionuevo, D. Francisco del 
Peso, Segovia, Cuenca, Gruadalaxara, Qamora, Andrés de Hir i 
car, Lope Morales, Toledo. 

Acordóse que se traiga el libro de las comisiones de las Ver el libro de 
n , , , J I I J I las comisiones de 

Cortes pasadas para verlas, y entender el estado en que que- las Cortes pasa. 
daron. das-
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Asentar en un Acordóse que todas las comisiones que en estas Cortes el 
librólas comisio- -r-, T -i i • - n /» • 

nes de estas Cor- Eeyn0 diere de los negocios que en ellas se ofrecieren, se 
tes- sienten en un libro aparte, para que con mas facilidad se 

puedan ver, y que cada sábado se vean las comisiones y los 
caballeros comisarios den cuenta de ellas. 

Sobre lo del ba- Acordóse que los dos caballeros Procuradores de Segovia 
se informen del estado en que está el negocio del batallón, y lo 
digan en el Eeyno para proveer lo que convenga. 

Recibimiento de Este dicho dia y año, estando el señor Presidente del Oon-
un Procurador d e » i ~ - r * ' I T - V T I A ~ I I n 
Cortea de Gra- seJ0 ^ señor Licenciado 1). Juan de Acuna, del Consejo y 
nada. cámara de su Magestad, y Asistente de las Cortes, en el Consejo, 

y en pié y en presencia de nos D. Juan de Henestrosa y Pedro 
de Contreras, secretarios de ellas, entró Melchor Ruiz, Veinti-
quatro de la ciudad de Granada, y su Procurador de estas 
Cortes, y por estar visto el poder que la dicha ciudad dió por 
haberlo presentado D. Diego de Agreda, otro Procurador de 
Cortes de la dicha ciudad, se le tomó previo el juramento que 
á los demás Procuradores de estas Cortes se les ha tomado 
acerca de si traen alguna instrucción ó limitación del poder, 
á lo que respondió no tenía ninguna, sino libertad de servir 
á su Magestad, y que si alguna se le enviase, la exhibiría ante 
el señor Presidente. 

Recibimiento de Y luego entró D. Francisco Manuel de Olando, Yentiquatro 
un Procurador de d e l a ¿e Córdoba, y Procurador de estas Cortes, sin 
Cortes de Cór- 7 ^ 

doba. D. Gromez de Córdoba su compañero, por no ser venido, y 
presentó el poder que traia de la dicha ciudad, y se leyó y 
tomó del otro tal juramento como á los demás, y respondió 
no traia cosa que limitase el poder, sino libertad de servir á 
su Magestad. 

Recibimiento de Y luego entró Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca, 
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Regidor de Salamanca y Procurador de estas Cortes sin don un Procurador de 
. , r * i o T ~ • i Cortes de Sala-

Alonso Suarez de bolis, su companero, por no ser venido, y manca 
presentó el poder que traia de la dicha ciudad, y se leyó y 
tomó del otro tal juramento como á los demás, y respondió 
dexaba hecho juramento y pleito homenaje en su ciudad de 
no venir ni conceder cosa nueva sin dar primero parte de ello 
á su ciudad. 

Y luego entró Alonso Diaz de la Reguera, vecino de la Recibimiento de 

ciudad de Valladolid y su Procurador de estas Cortes, y por Proc,;rad°r de 
^ 7 ^ r Cortes de Valla-

estar visto el poder que la dicha ciudad dió por haberlo pre- doiid. 

sentado Andrés de Hiripar, otro Procurador de Cortes de la 
dicha ciudad, se le tomó y recibió el juramento que á los de-
mas Procuradores de estas Cortes se les ha tomado, y res
pondió que se le habia tomado juramento y pleito homenaje 
y dado la instrucción que el dicho Andrés de Hiripar su com
pañero exhibió. 

EN 8 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, Murcia, Jaén, don 
Francisco del Peso, Antonio Suarez de la Concha, Gruada-
laxara, Atilano de Obeso, Soria, D. Diego de Eibera, Pedro 
Sánchez, Toledo. 

Entraron en el Reyno Melchor Ruiz, y D. Francisco Manuel, Juramento del 

Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca y Alonso Diaz de secret0 á los 5ro" 
^ curadores de Ora

la Reguera, Procuradores de estas Cortes de Granada, Cór- nada, C ó r d o b a , 

doba. Salamanca y Valladolid, y se llegaron al bufete de los ^¡™*ca y Va-
secretarios, y estando en pie y descubiertos, se les tomó y re
cibió de ellos por D. Juan de Henestrosa el juramento del 

TOMO X V I I I . 
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secreto, que es el mesmo que se tomó á los demás Procurado
res el dia que se comenzaron las Cortes, al cual dixeron que 
sí juraban. 

Que se suplique Yióse una petición del Doctor Luis Sánchez, comisario por 
de una cédula d e , i i r * i / ^ i j T I T - » 

su Magestad dada el común del Campo de Calatrava, en que suplica al Keyno 
ai concejo de la que en su nombre se suplique dé la cédula que el Consejo ha 
Mesta. . 

dado al Concejo de la Mesta, para tener Alcaldes entregadores 
que juzguen sin se acompañar con las justicias ordinarias, 
debiéndose acompañar conforme á las leyes del Reyno, y que 
por haber suplicado de la dicha cédula, la ciudad de Córdoba 
ganó executoria para que los dichos Alcaldes entregadores 
guarden las leyes, y que se haga diligencia para que se haga 
lo mesmo con todo el Eeyno, y tratado de ello, se acordó que 
su solicitador suplique de la dicha cédula y que Antonio Sua-
rez y Alonso de Miranda hagan en este negocio las diligencias 
que convinieren. 

Servicio y mon- Acordóse que Bernardo de Quiñones y Lope Morales sean 
comisarios del pleito que el Reyno trata en el Consejo sobre 
lo del servicio y montazgo, y hagan todas las diligencias que 
convinieren hasta que se sentencie en revista. 

Que se responda Acordóse que Juan Martínez de Lerma y D. Alonso de 
á las cosas que s e ^ , - i - i w • • | ~ T » , I X 

p i d i e r o n ¡ n la Sandoval, hagan diligencia con el señor Presidente para que su 
concesión del ser- Señoría responda á las cosas que el Reyno suplicó el dia que 

se otorgó el servicio ordinario, de que se dió memoria de ellas 
á su Señoría. 

Entraron Diego López Losa y Andrés de Hiricar. 
Que se acabe la Acordóse que Diego López de Herrera y Atilano de Obeso 

hagan en nombre del Reyno con el señor Presidente y con 
quien mas conviniere, las diligencias necesarias para que se 
acabe de hacer la iguala del encabezamiento que se está ha-

vicio ordinario. 

iguala del encabe 
zamiento. 
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ciendo en cumplimiento de la condición que el Rey puso 
cuando otorgó en las Cortes pasadas la prorrogación del en
cabezamiento de los quince años que al presente corren. 

Acordóse que los dos Procuradores de Cortes de Avila Que se procure 
_ i i i - r » n r i i i ^ ^ e vean las con-

hagan en nombre del Keyno con su Magestad y con el señor diCioneS dei enea-

Presidente y con quien mas convenga, las diligencias necesa- tezamiento. 

rias para que se vean y aprueben por su Magestad las condi
ciones del encabezamiento general que el Reyno añadió y 
declaró de las que habia en las Cortes pasadas, en conformidad 
de la condición que cerca de esto puso en la prorrogación que 
se tomó del encabezamiento por quince años. 

EN 9 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, D. Francisco 
Maldonado, Murcia, Jaén, Madrid, Avila, Segovia, Pedro 
Sánchez, Ghiadalaxara, Andrés de Hiricar, Atilano de Obeso, 
Soria, Toledo, Alonso Diaz de la Reguera. 

Acordóse se entienda de los Diputados del Reyno lo que Lugar de k Di 

será bien hacer, para que se tenga lugar con la decencia que Putaci0IU 

conviene para juntarse. 
Entraron Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca y Mel

chor Ruiz. 
Acordóse que Juan Martínez de Lerma y Hernando de Qui- Salarios de Pro-

ñones vean el pleito que se trata en el Consejo sobre que se 
den salarios competentes á los Procuradores de Cortes, repar
tiéndolo entre los lugares de la provincia por quien hablan en 
Cortes, y en el estado en que está, y lo hagan ver á los letrados 

curadores de Cor
tes. 
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del Reyno, y tomen su parecer de lo que convenga hacer 
para conseguirlo, y den de ello cuenta en el Reyno para que 
acuerde y ordene lo que convenga, 

sobre lo que se Acordóse que se advierta en el Reyno cuando se concediere 
debe de provisión , •»«- ^ J I •• . T • i i 

de Armada. a 811 ^agestad el servicio extraordinario y el de su casamiento, 
para ver si se le ha de suplicar con las demás cosas, que se 
sirva de pagar lo que se debe de bastimentos que se han to
mado para provisión de armadas. 

Que ei receptor Acordóse que se notifique á Francisco de Orozco, Receptor 
del Reyno no pa- -i i T-» • T J • r I I 
gue ningunos ma- ^ ^eyn0? V̂1® n0 pagase ningunos maravedises no teniéndolos 
ravedises sin ór- del Reyno, y teniéndolos, sino fuere con expresa orden suya, 
den del Eeyno. ^ g. ̂  con^rarj0 eŝ 0 pagase algUUOS, UO SO le recibirán 

en cuenta. 
Que se procure Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que D. Tran

se dé l u g a r e n . I T \ T ' I A I I I / H I T 

ei Consejo á los C1SC0 Manuel y D . Luis de Aragón hablen a su Magostad y 
comisa r ios dei hagan las diligencias que convinieren, para que se dé lugar en 
Reyno. 

el Consejo á los comisarios que el Reyno enviase á hallarse 
presentes á la vista de sus negocios, 

sobre si se saldrá Habiéndose tratado de que cuando venga algún caballero 
rador que de nue- ^ ser Procurador de Cortes será conveniente le salgan á recibir 
vo viniere. caballeros Procuradores, y que desde su asiento se le tome 

el juramento que se acostumbra sin llegar para ello al bufete 
de los secretarios, como se suele hacer, se votó sobre ello, y 
se acordó por mayor parte que se guarde la costumbre y lo 
que se suele hacer. 

Idem- Pedro de Miranda, Melchor Ruiz y Diego López de Herrera 
fueron que, cuando entrase Procurador de Cortes y no otra 
persona^ se nombren dos Procuradores que entren con él, y 
que en lo del juramento, lo hagan en la mesa de los secreta
rios y en pié como se acostumbra 



COBTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 69 

Juan Martínez de Lerma fué, que un dia trate el Reyno de ídem, 
estas cosas, y si se ha de responder á las cartas que las ciu
dades escriben. 

Hernando de Quiñones fué, que salgan dos Procuradores á ídem, 

recibir al que viniere y le sienten en su lugar, y estando en 
él lleguen los secretarios á tomarle el juramento. 

Don Pedro de Villamicar, D. Francisco Manuel, los dos de Mem. 
Jaén, y Melchor de Avila, fueron, que al caballero nombrado 
por Procurador de Cortes de su ciudad que hubiese hecho 
juramento ante el señor Presidente, le salgan á recibir dos 
caballeros cuando hubiere de entrar á jurar en el Reyno, y 
que como á Procurador que es, á quien no se puede estorbar 
que lo sea, se le dé luego su lugar, y desde él se le tome el 
juramento, y que á ninguna persona que no venga por Procu
rador de Cortes no se salga á recibir. 

EN 11 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él. Burgos, León, Granada, don 
Francisco Manuel, Murcia, Jaén, Alonso de Muriel, D. Fran
cisco del Peso, Segovia, Cuenca, Antonio Gonzalo Rodríguez 
de Salamanca, Soria, Valladolid, Guadalaxara, Qamora, To
ledo, D. Diego de Ribera. 

Habiéndose tratado de cuándo partirá de esta su Magostad Sobre si se supli-

para su jornada, y entender será antes que se otorgue á su cará á su Mages' 
1 J ' ^ ^ 0 tad dilate su jor-

Magestad el servicio extraordinario, y el servicio del Casa- nada has ta la 

miento, y que será conveniente se le suplicase suspendiese la concesion de los 
" 1 *• servicios. 

partida para hallarse presente á estas concesiones, y que el 
Reyno le pueda en ellas besar su Real mano como se acos-
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tumbra en casos semejantes, se confirió sobre ello y se votó 
en la forma siguiente: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que porque las cosas del Reyno 
vayan derechamente por el camino que es razón, y habiéndose 
de suplicar á su Magestad dilate su jornada, teniéndola deter
minada y resuelta, ha de ser con fundamento cierto de que el 
Eeyno le ha de servir con los dos servicios que se pretende, 
extraordinario, y del casamiento de su Magestad, y para hacer 
esto, se ha escrito á las ciudades con licencia de su Presidente, 
de que aun el Reyno no tiene respuesta, y podría ser que de 
ella resultase, y al Reyno á quien también le ha parecido con
venir suplicar á su Magestad algunas cosas generalmente, y 
también á las ciudades en particular les parecería suplicar 
otras, y asi su parecer es, que hasta que la mayor parte del 
Reyno no tenga respuesta de sus ciudades, y se tenga luz de 
lo que de ella podrá resultar, se suspenda por agora el enviar 
comisarios á su Magestad y se trate de cosas generales que se 
podian suplicar en la concesión de estos servicios, y que en el 
Ínterin que esto se va haciendo, se irá teniendo luz de lo que 
más convenga al servicio de su Magestad para acordarlo. 

León. Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que el viernes pasado acordó el 

Reyno que hoy lunes antes de tratar de otro negocio, se tra
tase y confiriese cerca de las cosas que convenían suplicar á 
su Magestad, y porque es justo que lo que una vez el Reyno 
acuerda, se haga, le parece que ante todas cosas se trate de 
esto, y que después que el Reyno acordare lo que á su Mages
tad se ha de suplicar, se tratará, si pareciere convenir, se 
nombren comisarios para suplicarle suspenda su jornada, y asi 
es del parecer de Burgos. 
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Domingo de Villamicar dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo, que le parece que luego se nom

bren dos comisarios que vayan á suplicar á su Magostad sus
penda su jornada por este mes, para que pueda hallarse á la 
concesión de los dichos servicios, y besarle el Eeyno la mano, 
y que en el entretanto, vaya el Reyno tratando de las cosas 
que entonces se le han de suplicar. 

Melchor Ruiz dixo lo mesmo. 
Don Francisco Manuel dixo, que los servicios que á su Ma

gostad se han de hacer son tan justificados, que se puede en
tender que todas las ciudades y Reynos servían en ello, ó al 
menos la mayor parte, y asi es de parecer que se nombren 
comisarios para que supliquen á su Magostad dilate su partida 
por todo este mes, especialmente que cuando en esto hubiese 
algún riesgo de no poderse conceder el servicio, habrá mostrado 
el Reyno la intención que tiene de acudir al de su Magostad. 

Don Pedro de Qambrana y su compañero dixeron lo que 
Granada. 

Don Cristóbal de Biezma Monroy dixo lo que D. Francisco 
Manuel. 

Don Juan de Quesada dixo lo mesmo. 
Alonso de Muriel dixo lo que Granada. 
Diego López Losa dixo lo mesmo. 
Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Burgos. 
Don Diego de Ribera dixo lo que Granada. 
Don Francisco del Peso dixo lo mesmo, y que desde luego 

se trate las cosas que en utilidad del Reyno le pareciese se 
pueden pedir y suplicar á su Magostad, y que para esto im
portará mucho la asistencia de su Real persona, para que con 
más larga mano haga merced al Reyno. 

Granada. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Segovia. 

Avila. 
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Valladolid. 

Cuenca. 

Guadalaxara. 

Salamanca. 

Qamora. 

Soria. 

Toledo. 

Alonso Diaz de la Eeguera dixo lo que Granada. 
Andrés de Hiricar dixo lo mesmo. 
Don Eugenio de Quñiga dixo lo que Burgos. 
Pedro Sánchez dixo lo que Grranada, porque él está cierto 

que su ciudad verná en hacer el servicio á su Magestad, del 
casamiento, porque el extraordinario él tiene poder para con
cederle, y asi desde luego le concede. 

Don Luis de Aragón dixo lo que Burgos, y que tiene por 
mayor inconveniente suplicar á su Magestad se detenga no sa
biendo la cierta resolución de las ciudades, que no que des
pués de sabida, el Reyno le haga esta concesión por comisarios 
habiendo su Magestad partido. 

Juan Yañez de Contreras dixo lo que Granada. 
Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca dixo lo que 

Alonso de Muriel. 
Atilano de Obeso dixo lo que D. Luis de Aragón. 
Don Garcia de Ledesma lo que Pedro de Miranda. 
Alonso de Miranda y Lope Morales dixeron lo que Alonso 

de Muriel. 
Melchor de Avila y de Vargas dixo, que siendo la partida 

de su Magestad tan breve y siendo de consideración al Reyno 
que su Magestad se halle presente á la concesión de estos ser
vicios, asi para su particular propio, como para las cosas que 
se le han de suplicar, asi se conforma con D. Diego de Agreda, 
teniendo consideración á que cuando todas las ciudades como 
aqui se ha dicho no vengan en este servicio, se vea cumplido 
el Reyno con la obligación que tiene. 

Diego López de Herrera dixo, que le parece no poder ser 
de ningún daño, antes de mucha utilidad, en que se nombren 
dos caballeros del Reyno con embajada significando á su Ma-
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gestad la gran voluntad que muestran y tienen todos los Pro
curadores á servirle en aquello todo que pudieren, y que esta 
demostración será parte para más obligarle haga merced al 
Eeyno de aquellas cosas que haya lugar y convengan, para ser 
su Magostad más bien servido, y sus súbditos relevados, y que 
se suplique á su Magostad suspenda su jornada por este mes. 

Regulados los votos salid por mayor parte el voto de los de Resolución que 
se suplique á su 

Irranaua. Magestad suspen-

Entró D. Diego de Barrionuevo. _ ^ 
Luego se votó sobre el nombramiento de los dichos dos N o m b r a m i e n-

comisarios y salieron nombrados por mayor parte D. Francisco t0 de Coimsanos' 
Manuel y D. Diego de Ribera. 

Don Juan de Henestrosa dixo, que el señor Presidente le Pagas del ser-

habia dicho dixese al Reyno de su parte, que su Magestad se 
habia servido que las pagas del servicio ordinario y extraordi
nario de este trienio fuesen las mismas que el trienio último, 
que son seis pagas, de cuatro en cuatro meses, y que la pri
mera comience á correr sesenta dias después de la fecha de 
las receptorías. 

Acordóse que desde mañana se vaya tratando de las cosas Que se trate de 

que se han de suplicar á su Majestad cuando se le conceda lo ^ ? ha,,de 
1 i o suplicar a su Ma-
el servicio extraordinario y del casamiento, y que no se trate gestad cuando se 

i , -i . . , , concedan los ser-
ue otra cosa hasta que esto sea acabado. • • 

EN 12 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, Grranada, Segovia, 
Alonso de Muriel, D. Francisco del Peso, D. Euxenio de Qú-
ñiga, Gruadalaxara, Qamora, Antonio Gronzalo Rodrigue dez 

TOMO X V I I I . 10 
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Salamanca, Valladolid, D. Juan de Quesada, Diego López de 
Herrera, Murcia. 

AMigueideAhi- Acordóse se libren á Miguel de Ahillon, portero de estas 
reales para los Cortes, doscientos reales para los gastos que en el servicio del 
gastos del serví- Reyno se ofrecen, de que ha de dar cuenta, y se le ha de hacer 
ció de las Cortes. 

cargo. 
Entró D. Diego de Barrionuevo. 

Que se traiga la Acordóse que para mañana miércoles se traigan al Reyno 
copia de la Escri- , . i -r-» 
tura que su Majes- Ia copia de la escritura que el Rey nuestro señor otorgó en 
tad, que está en ei ¡as Cortes de Toledo de no enaxenarse cosa alguna del patri-
cíelo, otorgó en . 

favor del Eeyno. monio Real, y de guardar á las ciudades y villas de estos 
Reynos sus usos y costumbres, para que el Reyno lo vea. 

Entraron Melchor de Avila de Vargas, y Alfonso de Miranda 
y Pedro Sánchez. 

capítulos gene- Comenzáronse á ver los Capítulos generales que se suplica-
rales de las Cortes J. o i i 
pasadas. ron á su Magostad en las Cortes últimas. 

EN 13 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, León, Granada, D. Fran
cisco Manuel, Murcia, Jaén, Madrid, Avila, Juan Yañez de 
Contreras, Segovia, (Zamora, Valladolid, Soria y Toledo, 

sobre que su Ma j ) , Francisco Manuel y D. Diego de Ribera dixeron, que en 
su jornada. cumplimiento de lo que el Rey no les cometió en once de éste, 

hablan ido al Pardo y suplicado á su Magestad se sirviese de 
suspender la partida de su jornada, por lo que hay de este mes, 
para hallarse presente á la concesión del servicio extraordina
rio y del casamiento, para poder el Reyno besarle la mano, 
y que su Magestad habia respondido, que agradecía al Reyno 
su cuidado y que procurarla ver lo que le suplicaba. 
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Acordóse se libre á los dichos dos comisarios ocho ducados Librar su salario 
,. • I T » I > ' , i á los comisarios. 

de un día que se ocuparon en ir ai rardo a razón de cuatro 
ducados por cada uno. 

Entraron D. Eugenio de (¡luñiga y Antonio Gronzalo Eodri-
guez de Salamanca. 

Vióse en el Eeyno, un tanto sin autorizar, de una escritura E s c r i t u r a que 

que el Eey nuestro señor que está en el cielo, otorgó en 22 t lTVue^aya 
de Agosto del año 1560 en las Cortes de Toledo, en que pro- gloria-

metió y juró de no enaxenar ninguna cosa del patrimonio Eeal, 
y de confirmar los privilegios y exenciones de las ciudades, 
villas y lugares de estos Eeynos, y los acuerdos y diligencias 
que en las Cortes pasadas se hicieron por el Eeyno para que 
su Magostad se sirviese otorgar otra tal escritura, por entender 
ser costumbre de otorgarla siempre que los señores Eeyes de 
Castilla comienzan á reinar, y que el señor Presidente habia 
respondido que su Magostad estaba determinado de convocar 
con brevedad otras Cortes, y que en ellas la otorgaria. Y visto 
todo lo dicho, se confirió y trató sobre ello, y se acordó de 
conformidad que los dos caballeros Procuradores de estas 
Cortes, de Avila, supliquen al señor Presidente en nombre del 
Eeyno trate con su Magostad se sirva de otorgar otra tal es
critura y señalar dia para ello, pues en las Cortes pasadas dixo 
la otorgaria, y que si fuese menester hablar sobre ello á su 
Magostad y hacer otras diligencias, lo hagan. 

Continuóse el ver los Capítulos generales que se han supli
cado á su Magostad en las Cortes pasadas. 

Este dicho dia y año estando en la sala grande del Consejo Recibimiento de 
H „ • i i i T • « I T T r ^ i un Procurador de 

el señor Presidente y los señores Licenciados Juan de (iuar- CoHes de Cór. 
diola y D. Juan de Acuña, del Consejo y Cámara de su Magos- doba-
tad y Asistentes de las dichas Cortes, en pié y en presencia 
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de nos D. Juan de Henestrosa y Pedro de Contreras, secre
tario de ellas, entró D. Gromez Fernandez de Córdoba, A l 
férez mayor de la ciudad de Córdoba, y su Procurador de 
Cortes, y por estar visto el poder que la dicha ciudad dió por 
haberlo presentado D. Francisco Manuel, otro Procurador de 
Cortes de la dicha ciudad, se le tomó y recibió el juramento 
que á los demás Procuradores de estas Cortes se les ha tomado, 
cerca de si traen alguna instrucción ó limitación del poder, á 
lo cual respondió no traia ninguna instrucción, sino libertad 
de servir y obedecer á su Magostad en lo que conviniese, y que 
si alguna cosa se le enviase, la exhibiría ante el señor Pre
sidente. 

Recibimiento de Luego entró D. Lope Cerón de Yalenzuela, Eegidor de 
cortes de Toro. Toro, y Procurador de estas Cortes, sin Gonzalo de Monroy 

su compañero, por no ser venido, y presentó el poder que traia 
de la dicha ciudad, y se leyó y tomó dél otro tal juramento 
como á los demás, y socargo y debajo del, respondió y declaró 
que traia libertad de servir y obedecer á su Magostad en lo 
que conviniere. 

EN 14 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martinez de Lerma, León, 
D. Francisco Manuel, Murcia, Segovia, Madrid, Antonio Gron-
zalo de Salamanca, D. Francisco del Peso, Yalladolid, Qamora, 
Guadalaxara, Soria, Diego López de Herrera, D. Cristóbal de 
Viezma, D. Juan de Quesada, D. Eugenio de Qúñiga. 

j u r a m e n t o d e i Entraron D. Diego de Agreda y D. Gómez Fernandez de 
eecreto de un Pro- Q ^ Q ] ^ y j ) t Lope Cerón de Yalenzuela, Procuradores dees-
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tas Cortes de Granada, Córdoba y Toro: y estando junto al curador de Grana-

bufete de los secretarios y en pió y descubiertos, se les tomó córdoba y otro de 

v recibió por D. Juan de Henestrosa el juramento del secreto Toro-
de las Cortes, que es el que se tomó al Eeyno el primer dia 
que se comenzaron, al cual dixeron que sí juraban, y con esto 
se sentaron en sus lugares. 

Don Juan de Henestrosa y Pedro de Contreras dixeron al Servido extraor-

Reyno, que el señor Presidente les habia. dicho dixesen al dmar10, 
Eeyno de su parte, que el dia que tenia señalado para votar 
el servicio extraordinario, era a diez y seis de éste, y pues es
taba tan cerca, pedia su Señoría tratase de ello para que si 
fuese posible, no se dilatase del dia señalado, y luego el Reyno 
fué confiriendo para entender si los Procuradores tenian ya res
puesta de sus ciudades sobre ello, y pareció por ella que la 
mayor parte aun no tenia respuesta. 

Entraron Melchor Ruiz, Pedro Sánchez y D. Diego de 
Ribera. 

Don Diego de Agreda y Melchor Ruiz y D. Lope Cerón A pe lac ion del 

dixeron, que á su noticia habia venido que en cuatro de este !,cuerdo de 4 de 
7 1 n Einero sobre el 

mes de Enero habia acordado se votase secreto en ciertos casos votar secreto, 

en el dicho acuerdo contenidos, y que esto es contra un auto 
que el Consejo dió y proveyó en las Cortes pasadas, que ape
laban de ello para ante el Consejo de su Magostad. 

Y entendida por el Reyno la dicha apelación, se acordó de Comisarios para 
n • T I i i T ~ k i I T i i i . defender el acuer-

contormidad que los dos Procuradores de León hagan las di- do del Reyno g0_ 
ligencias que convinieren, para que el acuerdo del Reyno sobre bre votar secreto, 

votar secreto se confirme en el Consejo, y hagan que su soli
citador salga á ello. 

Acabáronse de ver los Capítulos generales que se han supli- CaPítulos geiie-

cado á su Magestad en las Cortes pasadas. 
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EN 15 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él, Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Murcia, D. Pedro de Villamicar, D. Juan de Que-
sada. Avila, Segovia, D. Eugenio de Quñiga, D. Lope Cerón, 
Guadalaxara, Qamora, Andrés de Hiricar, Soria, D. Francisco 
Manuel, D. Cristóbal de Biezma, Antonio Gonzalo Rodríguez 
de Salamanca, D. Diego de Barrionuevo, Diego López de 
Herrera. 

Saliéronse D. Diego de Ribera y Melchor Ruiz. 
Las cosas que se Trató y confirió el Reyno de las cosas que ha de suplicar á 

han de suplicar á , , , , 

su Magestad en su Magostad en la ocasión de la concesión del servicio extra
ía concesión del ordinario, y del de su casamiento, y habiendo votado sobre 
servicio extraor
dinario y del ca- ello, se acordó por mayor parte que por un memorial se supli-
samiento de su ^ su ]\|agestad se sirva de conceder y hacer merced al 
Magestad. 

Reyno en la ocasión de otorgar estos dos servicios, las cosas 
siguientes: 

Que se pague lo Que su Magostad mande se libre lo que se debe de los bas-
que s e d e b e d e ^ g ^ g que se tomado para la provisión de las armadas 
bastimento. 1 r r 

y de las levas, por entender es mucha suma y de gente nece-* 
sitada. 

Que no se envíen Que no se envíen executores por el Reyno á cobrar las renr 
executores á co- _^ , . . , 

brar las rentas ^ Reales por las excesivas costas que nacen, smo que se 
reales. cometa á los Corregidores que la hagan hacer, y que si en al

gunos lugares hay jueces vendiendo tierras baldias, se vengan, 
y lo mesmo los jueces, de achaques y molestias. 

Que ios moriscos Que se mande que los moriscos que hay en el Reyno, no 
no t ra ten , sino . . , . . . , 

que c u l t i v e n la traten ni contraten, ni tengan tiendas, smo que se ocupen en 
tierra- labrar la tierra. 
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Que se libren al Reyno, á cuenta de las sobras del encabe- Q"e se libren ai 
• *i i i i i i T Rey no 50.000 da-

zamiento, cincuenta mil ducados que debe, para poder salir ca4os 
de esta deuda que procede desde las Cortes del año ochenta 
y ocho. 

Y que el memorial que de estas cosas se ha de ordenar, se ei memorial 
•. T-, n i de estas cosas se 

traiga al Reyno para que en el se vea y apruebe. tra¡ga al Reyno 
Hernando de Quiñones fué en lo acordado por el Reyno, ídem, 

excepto que no se pida lo de los executores. 
Don Pedro de Villamicar y Antonio Gronzalo Rodríguez de ídem. 

Salamanca fueron en lo acordado por el Reyno, excepto que 
no se pida lo que se debe de los bastimentos. 

Don Alonso de Sandoval fué en lo acordado por el Reyno, ldem-
y que se suplique también no se envien jueces de comisión, 
sino á cosas muy forzosas. 

Diego López Losa, Atilano de Obeso y D. Eugenio de Qú- ídem, 

ñiga, fueron en lo acordado por el Reyno, y que se suplique á 
su Magestad mande no se pase adelante en lo del batallón. 

Alonso de Miranda fué en lo acordado por el Reyno, y que ídem, 

se suplique que el batallón que se hace no salga fuera del 
Reyno. 

EN 16 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él. Burgos, León, Granada, Córdoba, 
D. Pedro de Qambrana, Yalladolid, Soria, Qamora, D. Pedro 
del Peso, D. Eugenio de Qúñiga, Juan Yañez de Contreras, 
D. Lope Cerón, Toledo, D. Luis de Aragón, Antonio Gronzalo 
Rodríguez de Salamanca, D. Diego de Barrionuevo, Diego 
López Losa. 
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Habiéndose visto el memorial que se ha de dar á su Ma-
gestad suplicándole haga merced al Reyno de las cosas que 
ayer acordó en esta ocasión do la concesión del servicio extra
ordinario y del de casamiento, suplicando le mande se res
ponda á ello antes que se otorguen los dichos servicios, y el 
dicho memorial es como se sigue: 

SEÑOR. 

Memorial de las El Reyno dice: que deseando sea aliviado el estado de los 
cosas que se su- , , T . , ^ • -i i • i i 

piican á su Ma- labradores por estar tan enílaquecido, na considerado ser con
gestad en la con- yemente suplicar á vuestra Magostad se sirva de mandar con-
cesión CIGI serví-

extraordma- ceder algunas cosas que lo podrán ser en la ocasión de haber 
CIO 

rio 
miento 

y del casa- ^ servir á vuestra Magostad con el extraordinario y del casa
miento de vuestra Magostad, especialmente habiendo de ser 
este estado el que lo ha de pagar, suplicando á vuestra 
Magostad muy humildemente le haga merced de mandar se 
concedan con toda brevedad, y son las que se siguen: 

Y que atento que para la provisión de las armadas y exércitos 
de vuestra Magostad se han tomado muchos bastimentos, y 
de ellos y de las levas se deben muchas sumas de maravedises 
á gentes necesitadas á quien hacen gran falta, sin lo mucho 
que han gastado y gastan en su cobranza, y haberlo dado á 
los precios que los proveedores quieren, que vuestra Magostad 
lo mande pagar con toda brevedad. 

Que por enviarse por el Eeyno muchos executores á cobrar 
las rentas Eeales es causa de muy grande y universal descon
tento, por las muchas costas y molestias que reciben los deu
dores, sucediendo algunas veces pagar tres y cuatro veces más 
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de costas que el principal, de que es ocasión de estar muchos 
tan necesitados y pues la hacienda de vuestra Magostad estará 
segura sometiendo á los Corregidores la hagan cobrar con bre
vedad, y con la menos costa que ser pueda, se tiene por muy 
cierto mandará vuestra Magostad se haga asi, por el grande 
alivio que de ello ha de resultar, sirviéndose vuestra Magostad 
de mandar asimesmo que si al presente hay en algunos lu
gares del Keyno jueces vendiendo tierras baldías, cesen, pues 
el Eey nuestro señor, que está en el cielo, lo concedió por uno 
de los Capítulos generales de las Cortes del año de ochenta y 
ocho y por otros decretos particulares, y que también cesen los 
jueces que tratan de achaques y molestias por ser notables las 
que hacen. 

Por muchos memoriales que el Keyno dio á vuestra Magos
tad en las Cortes últimas, representó los muchos inconvenien
tes que resultan de los moriscos del Reyno de Granada, de 
vivir en los lugares grandes y con los tratos y negociación que 
agora viven, y suplicó por el remedio, como cosa tan importante 
al bien destos reynos, y particularmente de la labranza, y por 
no haberse servido hasta agora de mandar vuestra Magostad 
responder á ellos, suplica á vuestra Magostad lo haga. Y por 
haber mucho tiempo no se libran al Reyno dineros para sus 
gastos y haber corrido los salarios de sus ministros y oficiales 
y gastos de pleitos y otras cosas que se han ofrecido, y estar 
con deuda desde las Cortes del año ochenta y ocho debe al 
presente mas de cincuenta mil ducados, y deseando salir de 
ella, significó el Reyno al Presidente en las Cortes pasadas 
cuando las despidió, y en éstas cuando se otorgó el servicio 
ordinario, lo que sentía no pagarla y que sus libranzas se 
vendiesen con tanta pérdida de su crédito, y que suplicase á 

TOMO X V I I I . 11 
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vuestra Magestad se librasen, y hasta agora no se ha hecho, 
y pues hay cantidad de sobras del encabezamiento, se sirva 
vuestra Magestad de mandar se libren y que no se dilate 
mas por ser negocio que le tiene con particular cuidado. 

Aprobación de Y visto el dicho memorial, se acordó se dé á su Magestad; 
y habiéndose votado por comisarios que lo den, salieron nom
brados por mayor parte Hernando de Quiñones y D. Luis de 
Aragón, y que supliquen á su Magestad mande se responda 
al dicho memorial, antes que se otorguen los dichos dos ser
vicios. 

SEÑOR. 
V 

Memorial sobre El Reyno dice, que tiene y se le ofrecen cada dia muchos 
que se dé asiento 
en el Consejo á 

y muy graves pleitos en los Consejos de vuestra Magestad, y 
ios comisarios del que como sea de tan grande importancia el hallarse á la vista 
Reyno' su dueño como la experiencia lo muestra, desea mucho se 

hallen algunos caballeros sus comisarios cuando se viesen, 
para que enterándose de los negocios, asistan en su nombre 
á lo que conviniese, y entendiendo que por no se hacer esto 
asi, por no tener lugar decente y señalado para los que de 
él salen á este efecto, es causa que se pierdan algunos, que 
lo sienten mucho, y porque los caballeros que están en estas 
Cortes, desean cumplir con todas sus obligaciones, parecién-
doles es una de ellas y muy importante que sus negocios se 
vean con autoridad y parte, hallándose á la vista los que el 
Reyno nombrase, por ser los pleitos que hay y se pueden ofre
cer de tanta consideración é interés, que es justo mirar y pro
curar el buen suceso dé ellos, suplica muy humildemente á 
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vuestra Magestad, que teniendo como tienen lugar señalando 
los grandes y títulos de estos Reynos para cuando entran á la 
vista de sus pleitos, le tenga el Eeyno por sus comisarios, 
considerando la grandeza suya y la honra que así á él como á 
los que de él en su nombre salen, por tener á vuestra Mages
tad por ser y cabeza, se les hace se sirva de mandar señalar 
lugar decente en los supremos Tribunales de sus Consejos, á 
donde estén los que del Rey no salieren, para poder señalar á 
la vista de sus pleitos, que en mandarlo vuestra Magestad asi 
recibirá tan grande merced y favor como lo que recibe siem
pre, y espera recibir de la Real mano y clemencia de vuestra 
Magestad, y para que pueda gozar desde luego beneficio y 
merced, suplicamos encarecidamente á vuestra Magestad, se 
la mande conceder con la bondad posible. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se dé á su 
Magestad. 

Entró D. Diego de Ribera. 
Saliéronse los dos de Granada. 
Viéronse las comisiones que el Reyno tiene dadas y los co

misarios fueron dando cuenta del estado en que cada una está. 
Este dicho dia, diez y seis de Enero de mil y quinientos y Eecibimiento de 

noventa y nueve años, estando en la sala grande del Conseio "n ̂ rocurador de 
0 ^ Sevilla. 

el señor Presidente y los señores Licenciados Juan de GKiar-
diola y D. Juan de Acuña del Consejo y Cámara de su Ma
gestad y Asistentes de las dichas Cortes, en pié y en presen
cia de Pedro de Contreras, secretario de ellas, entró Juan de 
Lugo, jurado de la ciudad de Sevilla, y su Procurador de 
Cortes, y presentó el poder, habiéndose leido, se le tomó y 
recibió el juramento que á los demás Procuradores se les 
ha tomado cerca de si dexan hecho algún juramento, ó traen 
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instrucción ó limitación del poder, al cual respondió traia 
instrucción de no tratar ni conceder cosa nueva sin comuni
carlo á su ciudad y tener orden primero de lo que ha de 
hacer y conceder. 

Luego entró D. Alonso Suarez de Solis, Regidor de la ciu
dad de Salamanca, y su Procurador de estas Cortes, y por estar 
visto el poder que la dicha ciudad dió por haberlo presen
tado Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca, otro Procu
rador de Cortes de la dicha ciudad, se le tomó y recibió el j u 
ramento que á los demás Procuradores destas Cortes se les ha 
tomado, y respondió dejaba hecho juramento y pleito home
naje de no venir ni conceder cosa nueva sin dar primero parte 
de ello á su ciudad, como el dicho Antonio Gronzalo Rodríguez 
de Salamanca su compañero declaró. 

EN 18 DE ENEEO DE 1559. 

. Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Murcia, D. Francisco Manuel, Guadalaxara, Madrid, 
Avila, Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca, Segovia, 
Qamora, Andrés de Hiricar7 Soria, Toledo. 

Juramento de l Entró D. Alonso Suarez de Solis, Procurador de estas 
cortes di m Pro8 ^wtes por la ciudad de Salamanca, y estando junto al bu-
curador de Sala- fete de los secretarios, descubierto y en pié, se le tomó y re-
manca. . 

cibió el juramento del secreto de las Cortes, como á los de
más Procuradores se les ha tomado, y dixo que juraba, y con 
esto se sentó. 

Entró Melchor Ruiz y D. Lope Cerón. 
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Acordóse que D. Francisco del Peso y dicho López Lossa Que se procure 
, , . . , se reciba una hija 

hagan diligencia con el limosnero mayor y con quien mas del Solicitador en 

convenga, no hablando á su Magestad sobre ello, para que el Monasterio de 

sea recibida una hija suya en el monasterio de ban Juan de 
Penitencia de A i -

la Penitencia. calá-
Entraron D. Gromez Fernandez de Córdoba, Jaén y don 

Eugenio de ^úñiga. 
Juan Martínez de Lerma y D. Alonso de Sandoval dixeron Eespuesta de su 

aue el señor Presidente les habia dicho que en las dos cosas ^ a ^ t a d y^a11-
^ x da se llame Seño-

que su Magestad tenia por resolver y responder de las que el r i a á k s ciudades. 

Reyno le habia suplicado en la concesión del servicio ordina
rio, y que su Magestad se habia servido de mandar, que en 
lo que toca á poderse llamar Señoría á las ciudades y villas 
de voto en Cortes que no son cabeza de Eeyno, se pudiese 
llamar Señoría como el Eeyno lo pedia, sin embargo de la 
premática que hay en contrarío de esto. 

Y que en cuanto á librar los cincuenta mil ducados que el Que se l i b r e n 

Eeyno debia, mandaba librar diez y seis mil ducados para ^ los gastos 
í del Eeyno diez y 

ayudar á pagar lo que debe, y que por agora no libra mas can- seis mu ducados, 

tidad, respecto de la necesidad en que está la real Hacienda. 
Y oida la dicha respuesta, se acordó se dé en nombre del Gracias al señor 

Eeyno al señor Presidente las gracias de esta merced que su Presidente-
Magestad ha hecho, y que su Señoría mande se despache cé
dula para lo de las señorías de las ciudades, y lo mesmo para 
lo de diez y seis mil ducados, y que se paguen con brevedad, 
pidiendo procurase se libre mas cantidad para poder cumplir 
con la deuda que se debe. 

Habiéndose visto en el Eeyno el memorial que en las Moriscos, 

Cortes últimas se dió á su Magestad, por el remedio de los 
daños que resultan de los moriscos que hay en él de los de 
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Grranada, se acordó se saque una copia de él y se entregue á 
Hernando de Quiñones y D. Luis de Aragón, comisarios de 
esto, para que le den al señor Presidente y le digan que este 
es el memorial que se dio á su Magostad y el de quien se pide 
respuesta, en esta ocasión del servicio extraordinario y del 
casamiento. 

Contradicción de Los dos caballeros de Murcia dixeron que en lo que se dice 
lo de los moriscos. I T I « I T I r i 

en el dicho memorial, que no se puedan dar pasaportes a los 
moriscos para mas de cinco leguas de sus alojamientos, son 
en que se declare que para Murcia se les puedan dar los 
dichos pasaportes para la cria de la seda, por ser tan necesa
rios para ello, y que de no declararlo lo contradicen en cuan
to á esto. 

EN 19 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, D. Diego de Agre
da, D. Francisco Manuel, D. Pedro de Qambrana, Andrés de 
Hiricar, Juan Yañez de Contreras, Segovia, (kmora, Soria, 
D. Lope Cerón, Avila, Salamanca, D. Diego de Barrionuevo, 
Diego López de Herrera. 

Entró Juan de Lugo, Procurador de estas Cortes por la 
ciudad de Sevilla, y estando junto al bufete de los secretarios 
de las Cortes, en pié y descubierto, se le tomó y recibió por 
mi D. Juan de Henestrosa el juramento del secreto de las 
Cortes como se ha tomado á los demás, al cual dixo que sí 
guardaría, y con esto se sentó en su lugar. 

Á los porteros Acordóse se den de ayuda de costa á los seis porteros destas 
de estas Cortes n J . i M i r 
12.000 maravedís, fortes doce mu maravedís. 
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Acordóse que se libren al portero del señor Presidente dos 
mil maravedís de ayuda de costa. 

Acordóse que de los seis porteros que sirven estas Cortes 
acudan y asistan dos á la misa que se dice al Reyno, para no 
dejar llegar gente á donde están oyéndola los Procuradores 
de ellas. 

Entraron Alonso de Muriel y D. Eugenio de Quñiga. 
Acordóse se traigan los memoriales que en las Cortes pa

sadas se dieron á su Magostad, sobre los excesos de los jue
ces de la Mesta, para verlos y ordenar lo que convenga. 

Entró Melchor de Avila y Vargas. 
Acordóse que el dia que el señor Presidente viniese al 

Eeyno á la concesión del servicio extraordinario, se le suplique 
procure que su Magostad se sirva de mandar se den mas 
largos plazos para cobrar el servicio ordinario y extraordina
rio por haberse de cobrar juntamente el servicio del casa
miento, y que sin que haya mas dilación se acabe la iguala 
del encabezamiento general. 

Entró D. Luis de Aragón. 
Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para 

mañana á las tres de la tarde, para tratar de lo de los servi
cios extraordinarios y del casamiento de su Magostad. 

Acordóse que de los diez y seis mil ducados que su Magos
tad ha mandado librar al Reyno para ayuda á pagar lo que 
debe, se queden para repartir en poder del receptor dos mil 
ducados para los gastos que se le ofreciesen al Reyno. 

Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que Juan 
Martínez de Lerma, Melchor Ruiz de Canales, Juan Yañez de 
Contreras y Lope Morales, repartan los catorce mil ducados 
de los diez y seis mil ducados, que son los que se han de re-

A l portero del 
señor Presidente 
2.000 maravedís. 

Que asistan dos 
porteros á la misa 
del Eeyno. 

Mesta. 

Lo que se ha de 
suplicar en la con
cesión del servicio 
extraordinario es 
que se alarguen 
las pagas y se 
acabe la iguala. 

Llamar el Reyno 
para lo del servi
cio extraordinario 
y del casamiento. 

Quédelos 16.000 
ducados queden 
2.000 en poder 
del receptor. 

Comisarios para 
repartirlos 16.000 
ducados. 
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partir entre las personas á quien debe el Reyno, y que hecho 
el dicho repartimiento, le traigan á él para que se vea y se 
acuerde lo que se hubiese de hacer. 

EN 20 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Juan de 
Lugo, D. Gómez Fernandez de Córdoba, Murcia, Madrid, 
D. Eugenio de Qúñiga, Guadalaxara, D. Lope Cerón, 
D. Francisco del Peso, Antonio Rodríguez de Salamanca, 
Segovia, Soria, Atilano de Obeso, Toledo, Jaén, D. Grarcia de 
Ledesma, D. Alonso Suarez de Solís, D. Diego de Ribera. 

Eespuesta de l Diego de Quiñones y D. Luis de Aragón dixeron que 
señor Presidente - i - i * T I i c ( - r » • I J . Í » ' I I I ' i 
. , habían pedido al br. .Presidente mese servido de dar orden 
a las cosas que se r 
han suplicado en que su Magestad respondiese á las cosas que el Reyno ha su^ 
la concesión del T T , • - i i • i i , •.. 
servicio extraor- pllcado en esta ocasión de la concesión del servicio extraordi-
dinario y del ca- nario y del casamiento, y que habia respondido la enviarla 

con los secretarios de las Cortes, los cuales la trujeron de 
su Señoría y la leyeron al Reyno, que es como sigue: 

Eespuesta sobre En cuanto al capítulo que trata se pague lo que se debe 
que 11 ^ehe de ^ bastimentos y liebas que se han tomado para las armadas, 
bastimentos. se responde por su Señoría, que por las continuas necesidades 

que su Magostad, que sea en gloria, tuvo, por las grandes 
ocasiones que se saben, aunque hizo pagar mucha parte de 
esto, no se pudo cumplir con todo, y las que agora que su Ma
gostad, que Dios guarde, tiene, bien sabe cuánto mayores son, 
conforme á lo que les era presentado y es notorio, por donde 
aunque su Magostad desea cumplir con petición tan justa como 
ésta, le faltan por agora las fuerzas. 
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En cuanto al capítulo que trata no se envíen executores Respuesta sobre 
. , . -i ,. n ~ • i y116 no se envíen 

por el Eeyno a cobrar sus rentas reales, dice su Señoría, la executores 4 co. 
primera parte de lo contenido en este capítulo, está muy ad- brar las ^ n t a s 

vertido, y es cosa muy digna, y ha sido bien de que el Reyno 
haya reparado en ello, y asi ]o será de que su Magestad lo 
mande remediar y yo haré en ello toda la instancia posible. 
Y en cuanto á los jueces de tierras baldías, yo tenia entendi
do no habia alguno, pero si los hay, avisen en particular á 
donde están para que su Magestad los mande volver. 

En cuanto al capítulo que trata se corresponda á los me- Respuesta sobre 

moríales que en las Cortes últimas se dieron á su Magestad 108 monsc08' 
suplicando por el remedio de los daños que resultan de los 
moriscos del reyno de Granada, dice su Señoría que su Ma
gestad mandará diputar personas que traten de ello, oyendo 
todo lo que el Eeyno quisiere decir sobre ello. 

En cuanto al capítulo que trata se libren dineros al Reyno Respuesta sobro 
i - i i T n ~ ' ~ i i que se libren dipara pagar lo que debe, dice su Señoría que mañana ha de nerog al Eeyno 

venir su Magestad, y yo se lo acordaré luego, y suplicaré de 
mi parte lo haga. 

En cuanto al capítulo que trata de que su Magestad dé Respuesta sobre 

mas pagas en que se cobren estos servicios, dice su Señoría que se den !na8 
A ^ A pagas para cobrar 

que por tener su Magestad consignados estos servicios y pagar ios servicios, 

intereses de ello, y estar mucha parte recogido á los pueblos, 
parece son bastante los veintiséis meses que se han dado para 
que se cobre en seis pagas, y por aliviar los contribuyentes y 
juntarse el servicio del casamiento, se concedieron estos plazos, 
habiéndose de pagar en todo este año, y que si se diesen mas 
pagas para el servicio del casamiento, antes seria daño que 
beneficio, pues para tan poca cantidad se les harían á los pue
blos costas, y que cobrándose todo junto, se escusan de ellas, 
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y su Magostad dé intereses que al cabo vienen á cargar sobre 
el Reyno, pues ha de remediar siempre las necesidades á 
su Rey. 

Respuesta sobre En cuanto al capítulo que trata de que su Magostad man-
que se acabe la ^ ^ ^QQ^Q con toda brevedad la iguala del encabezamiento, 
iguala del enea- ~ 

bezamiento. dice su Señoría que su Magestad tiene nombradas personas 
que hagan la iguala del encabezamiento, y ha muchos dias se 
entiende en ella, y mandará se dé toda la prisa posible, sin 
alzar la mano hasta que se acabe, y á las dos ciudades que 
faltan por venir y enviar recaudo para ello, se les harán men
sajeros propios para que le envien. 

Y oida la dicha respuesta y entendido para lo que el Eeyno 
estaba llamado, que es para tratar de la comisión del servicio 
extraordinario y del casamiento, se confirió cerca de lo que 
en ello se hará, y se votó sobre ello en la forma siguiente: 

Pedro de Miranda dixo, que se avise al Sr. Presidente por 
Hernando de Quiñones y D. Luis de Aragón, como el Eeyno 
ha resuelto de que mañana jueves se vote sobre la concesión 
del servicio extraordinario y del casamiento de su Magestad, 
cada uno de por sí, y que hecho esto, se le represente con 
grande encarecimiento que el Reyno lo hace con esperanza 
de que su Señoría le hará merced de que se le concedan las 
tres cosas de las seis que el Reyno tiene suplicadas á su Ma
gestad, que son: lo de prorrogar las pagas de estos tres servi
cios, y que porque cese el inconveniente de hacérseles mas 
costas á los labradores, corran igualmente por todos tres ser
vicios. Y la segunda, que se libre alguna cosa á las personas 
á quien se debe de bastimentos que se han tomado para las 
armadas y llevas, y comidas de hombres de armas; y la ter
cera de los jueces executores que van por el Reyno á cobrar 
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las rentas reales, que son de todas las seis cosas que el Reyno 
ha suplicado, las tres en que luego se podría tomar resolución, 
y mas en alivio de los pobres labradores que han de pagar 
estos servicios, j en cuanto á las otras tres, se irán conti
nuando en la forma que el Sr. Presidente lo dice; y que de 
estas tres cosas primeras se lleve hecho un memorial cuando 
se fuere á besar á su Magostad la mano, y que en lo que se 
le hubiere de decir en nombre del Reyno se le suplique haya 
merced de estas tres cosas, y se le dé memorial de ellas. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que le parece que se avise al 

señor Presidente de que el Reyno, de conformidad, está resuelto 
en juntarse mañana á las nueve á votar el servicio extraordi
nario para que su Señoría se halle presente, y que en cuanto 
al del casamiento de su Magostad, es de parecer que se dila
te por algunos dias, por no tener resolución cerca de esto de 
su ciudad, y como cosa tan debida y justa, desea tenerla y 
entiende la enviarán con brevedad, y hasta que venga suplica 
al Reyno no lo vote, y en lo demás se conforma con Pedro de 
Miranda. 

D. Pedro de Villamicar dixo, que se conforma con el voto 
de Hernando de Quiñones. 

Los dos de Granada dixeron lo que Burgos. 
Juan de Lugo dixo, que es como ha dicho Pedro de Miran

da en todo, y que cuando hiciese la plática de la concesión, 
lo haga en lo contenido en el memorial para que se lo de á 
su Magostad en su real mano. 

Don Gromez de Córdoba dixo lo que León. 
DOD Pedro Qambrana lo que Burgos, y en lo de los mo

riscos, se afirma en lo que tiene dicho. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 
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Don Alonso de Sandoval, que se voten mañana los dos servi
cios, y cuando llegase su voto, votará conforme á la orden que 
tiene de su ciudad, y en lo de las cosas que se han de supli
car sean sin la de los moriscos. 

Jaén. Los dos de Jaén dixeron lo que Burgos. 
Madrid. Los dos de Madrid lo mesmo. 
segovia. Diego López Losa dixo, que él está aguardando el recaudo 

de su ciudad, asi para el servicio extraordinario como para 
el servicio del casamiento, y que tiene por cierto verná lo 
uno y lo otro con mucha brevedad, y venida, acudirá al 
servicio de su Magostad como siempre aquella ciudad lo ha 
hecho. 

Avila. Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Burgos. 
Don Diego de Ribera dixo lo que Burgos. 
Don Francisco del Peso dixo lo que Burgos, y que asi-

mesmo se nombren dos comisarios que respondan al Sr. Pre
sidente favorezca al Reyno en la resolución de los capítulos 
que se han pedido, y en la concesión de los servicios, remite su 
voto para mañana. 

Soria. Salióse D. Alonso Suarez de Solis. 
Cuenca. Los dos de Soria dixeron lo que León, 
gaaicra. Don Eugenio de (Júñiga dixo lo mesmo. 

Atilano de Obeso dixo lo que Pedro de Miranda, reservan
do en sí cuando votase la concesión de los dos servicios, vo
tarla con las condiciones que pareciere que conviene al servi
cio de su Magostad. 

Guadaiaxara. Don García de Ledesma dixo lo mesmo. 
Don Luis de Aragón dixo lo que Burgos, con tanto que el 

memorial que se diere á su Magostad sea de las seis cosas 
que están pasadas por acuerdo del Reyno y que ya le está 
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dado, suplicándole por el efecto de ellas por ser tan conve
niente á su real servicio y bien de estos reinos. 

Juan Yañez de Contreras dixo lo que Burgos. 
Don Lope Cerón lo que D. Luis de Aragón. 
Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca lo que Alonso 

Muriel. 
Melchor de Avila y Vargas lo que Burgos. 
Diego López de Herrera dixo, que es en confirmarse con el 

voto de Pedro de Miranda, con que en lo que toca á suplicar 
á su Magostad sea servido se pague parte de las deudas que 
se deben de los bastimentos y otras cosas de que se ba tra
tado, no sea sino en el todo, por resultar en gran beneficio de 
su real servicio y en pro de los que se han de haber, como 
se podrá ver por muchas cosas que podrán estar á la vista de 
todos. 

Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca, se regula con 
el voto de León. 

Regulados los votos no salió ninguna cosa por mayor parte. 
Volvióse á votar segunda vez y salió por mayor parte lo 

votado por los de Burgos. 
Acordó el Reyno de echar suertes entre las ciudades y 

villas de voto en Cortes que no tienen lugar conocido, para 
que por la órden que les cupiera besen á su Magostad la 
mano en la concesión de los servicios extraordinario y del 
casamiento, y esto es por sola esta vez, y sin que ninguna 
adquiera derecho para adelante, $ echadas que fueron, cupieron 
en la forma siguiente: 

Toro. 
Gruadalaxara. 
Zamora. 

Toro. 

Salamanca. 

Toledo. 

Resolución. 
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¡Segovia. 
Valladolid. 
Avila. 
Salamanca. 
Soria. 
Cuenca. 
Madrid. 

EN 21 DE ENEEO 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Granada, Juan de Lugo, 
Córdoba, Murcia, Jaén, Madrid, D. Eugenio de (Xmiga, Ávila, 
Salamanca, Segovia, Guadalaxara, D. Lope Cerón, Atilano 
de Obeso, Soria, Andrés de Hiricar, Melchor de Avila y 
Vargas. 

sobre que no se Los secretarios de las Cortes dixeron que el Sr. Presidente 
dé memorial á s u n I I ^ T I T I I I - I * I , T I 

Magestad cuando i e s dicho dixesen de su parte, que habiendo entendido 
se ie bese ia mano que el Reyuo habia acordado de hablar á su Magestad al 
sobre las cosas . 1 

que le suplica en tiempo que le besase la mano sobre las cosas que suplica le 
ia concesión. haga merced en esta ocasión y darle un memorial sobre ello, 

y que por no ser esto lo que se acostumbra, le parecía seria 
mas conveniente que el Reyno hablase á su Magestad sobre 
ello, y le diese memorial para que se consultase con su Ma
gestad, y que á su Magestad podría decir el Eeyno que de las 
cosas que suplica, ha dado el dicho memorial al Sr. Presi
dente, que suplica á su Magestad lo mande ver y proveer, y 
el Reyno acordó se haga asi. 

Vióse el dicho memorial que es del tenor siguiente: 
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SEÑOE. 

El Reyno dice, que deseando sea aliviado el estado de los 
labradores por estar tan enflaquecidos, ha considerado ser 
conveniente suplicar á vuestra Magostad se sirva de mandar 
conceder algunas cosas que lo podrían ser en la ocasión de 
haber de servir á vuestra Magostad con el servicio extraordi
nario y del casamiento de vuestra Magestad, especialmente 
poniendo este deseo del estado que lo ha de pagar, y suplica 
á vuestra Magestad muy humildemente le haga merced de 
mandar se concedan con toda brevedad, y son las que siguen: 

Que atento que para la provisión de las armadas y ejércitos 
de vuestra Magestad se han tomado muchos bastimentos, y 
de ellos y de las llevas y de lo que se ha dado para el sus
tento de los hombres de armas, se deben muchas sumas de 
maravedises á concejos y personas muy necesitadas, á quien 
hacen gran falta, sin lo mucho que han gastado y gastan en 
su cobranza y ausencia que hacen de sus casas, y haberlo 
dado á los precios que los proveedores quieren, que vuestra 
Magestad lo mande pagar con toda brevedad, pues es tan 
justo. 

Y que por enviarse por el Reyno muchos executores á 
cobrar las rentas reales, es causa de muy grande y universal 
descontento por las muchas costas y molestias que reciben los 
deudores, sucediendo algunas veces pagar tres y cuatro veces 
mas de costas que el principal, de que es ocasión de estar 
los súbditos tan necesitados, y pues la hacienda de vuestra 
Magestad estará segura cometiendo á los Corregidores los 
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hagan cobrar con brevedad y con la menos costa que ser 
pueda, se tiene por cierto mandará vuestra Magostad al Con
sejo, tribunales y cliancillerias se haga asi, por el notable 
alivio que de ello ha de resultar. 

Que entendiendo ser muy necesario se diesen competentes 
plazos en que las personas de quien se ha de cobrar el ser
vicio ordinario y extraordinario para que lo pudiesen hacer 
con mas comodidad, se suplicó á vuestra Magostad por ello, 
y se sirvió de mandar se cobrasen en seis pagas y haberse 
dado en los servicios últimos este término, sin juntarse el 
servicio del casamiento de vuestra Magestad como agora con
curre, y por haberse de cobrar todos juntos, le obliga el vol
ver á suplicar á vuestra Magestad mande sean ocho ó nueve 
las pagas. 

Aprobación de Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se dé al se-
este memorial. T-V . -. . . , -, •. 

ñor Presidente como esta acordado. 
Memorial sobre Vióse un memorial para vuestra Magestad, que es del 

que se reciba en . . . 
San Juan de la tOUCr SlgUlCUte: 
Penitencia á una 
hija del solicita
dor. 

SEÑOR. 

El Rey no dice que Francisco Gil Aponte, su solicitador, ha 
doce años que se ocupa en este oficio con mucho cuidado y 
diligencia y buen recaudo de sus negocios, y desea verle pre
miado de su trabajo, y ha entendido tiene dos hijas, y la una 
de doce años y sin madre; y para que se crie ésta con la vir
tud y recogimiento que es justo. 

Suplica muy humildemente á vuestra Magestad se sirva de 
hacerle merced de mandar sea recibida por una de las doñee-
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lias que se crian en el monasterio de San Juan de la Peni
tencia de Alcalá, para que su padre, sin este cuidado, le tenga 
mayor, y acuda á las cosas y negocios del Reyno, en lo cual 
recibirá lo que espera de vuestra Magestad. 

Y visto el dicho memorial le aprobó el Eeyno y acordó Se A p r o b a c i ó n de 

envié á SU Magestad. este memorial. 

Entraron Pedro Sánchez, D. Garcia de Ledesma, los dos de 
León, Diego López de Herrera y Alonso Diaz de la Reguera. 

Acordóse que Juan de Lugo y Pedro de Qambrana hagan comisionados 

el repartimiento de los cuatro cuentos de maravedis que su para hacer el re" 
partimiento de los 

Magestad hizo merced de dar de los de la concesión del Ser- cuatro cuentos, 

vicio ordinario, entre las personas y en la cantidad que se 
acostumbran hacer otros repartimientos semejantes, y hecho, 
le traigan al Reyno para que en él se vea y apruebe. 

Este dicho dia, veinte y uno de Enero de mil y quinientos y Entrada en e l 

noventa y nueve años, subió á la sala de las Cortes el Sr. Presi- êyno del señor 
Presidente y se

dente y los señores licenciados Juan de Gruardiola, y D. Juan ñores Asistentes. 

de Acuña, del Consejo y Cámara de su Magestad y D. Luis de 
Salazar, su secretario. Asistentes de las dichas Cortes; y en
tendido por el Reyno los salió á recibir hasta la puerta de la 
sala grande que sale al corredor, y entrados, se sentó el se
ñor Presidente en una silla de terciopelo carmesí, teniendo 
un bufete delante con una sobremesa de terciopelo carmesí, 
y á su mano derecha los señores licenciados Juan de Gruar
diola y D. Luis de Salazar, y á la izquierda el señor licenciado 
don Juan de Acuña, y consecutivamente los Procuradores de 
Cortes en la forma que se acostumbra. 

Y estando asi, el Sr. Presidente dixo al Reyno, que en cum- L© que ei señor 

plimiento de lo que le habia enviado á decir con los dos ca- Pr̂ idente dixo 
•'• al Eeyno. 

balleros comisarios, de que quería conceder á su Magestad el 
TOMO X V I I I . 13 
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servicio extraordinario, venian él y los señores Asistentes ha
llarse presentes, y que asi podría el Reyno tratar de lo que 
fuese servido. 

Lo que el Pro- T luego Pedro de Miranda Salón, en nombre del Reyno, 

to^s^PresT ^x0 â  P1'68^611 ?̂ Q11® eí Reyno correspondiendo con su 
dente. antigua lealtad estaba determinado de conceder á su Magos

tad el servicio extraordinario, y que deseando conseguir en 
esta ocasión alguna merced y beneficio para alivio de los la
bradores, por ser los que ban de pagar el servicio ordinario 
y extraordinario, y el del casamiento, suplicó á su Magostad 
por seis cosas y vuestra Señoría respondió á ellas, haciéndole 
merced, y por no haber sido con efecto como se pretende, ha 
acordado el Reyno se vuelva á suplicar á su Magostad por 
un memorial de las tres cosas de ellas, como mas importan
tes, que son: mandar pagar su Magostad lo que se debe de lo 
que se ha tomado para bastimentos de armadas y llevas, y 
sustento de hombres de armas, y que no se envien jamás exe-
cutores á cobrar las rentas reales por las muchas costas y 
molestias que hacen; y que se den mas pagas en que se co
bren estos servicios, para que los contribuyentes los paguen 
con mas comodidad. 

El memorial de estas cosas se da á vuestra Señoría supli
cando procure se consigan, y para que le dé á su Magostad, 
y pues estos servicios montan un millón y seiscientos mil 
ducados, parece es justo se haga esta merced á los que lo 
han de pagar. 

Y el Sr. Presidente tomó el memorial, y dixo que si pu
diese lo consultaría á boca con su Magostad, y si no por escrito, 
procurando que su Magostad haga al Reyno la merced que 
le suplica. 
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Y con esto se comenzó á votar sobre la concesión del ser- c o n c e s i ó n dei 
. . , . . . . i . T n > ' , servicio extraor-

vicio extraordinario y se mzo en la íorma siguiente: dinario 
Pedro de Miranda dixo, que en nombre de su ciudad, tierra, Burgos, 

reyno y provincia y partido por quien habla, y sin perjuicio 
del derecho que puede tener, y todo el Eeyno, de haberse co-
mencado á conceder este servicio extraordinario, porque su 
Magestad no solo no creciese las alcabalas, sino porque hicie
se aun baja en ellas, y agora están subidas de manera que 
el Eeyno paga de diez uno por esta vez, concede á su Mages
tad el servicio extraordinario que son ciento cincuenta cuen
tos de maravedís, de los años de noventa y siete á noventa 
y ocho y este noventa y nueve, para que le paguen las perso
nas, ciudades villas y lugares que están en costumbre de le 
pagar, y sin perjuicio del derecho y libertad de la ciudad de 
Burgos y sus arrabales que nunca le ha pagado. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que en nombre de la ciudad León, 

y reyno de León, principado de Asturias y provincia por quien 
habla en estas Cortes, concede á su Magestad por esta vez el 
servicio extraordinario con las condiciones y para el efecto 
que la primera vez se concedió, y sin los perjuicios y con las 
demás condiciones que Pedro de Miranda le ha concedido por 
Burgos. 

Don Pedro de Villamicar dixo, que se conforma con el voto 
de Hernando de Quiñones, su compañero, y que asi, con las 
mesmas condiciones y en nombre de la dicha ciudad, concedía 
el dicho servicio por esta vez. 

Don Diego de Agreda dixo, que en nombre de la ciudad Granada, 

de Granada y reyno, por quien habla, sirve y concede á su 
Magestad el servicio extraordinario, con las protestaciones 



100 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

que Gfranada suele hacer cuando concede estos servicios, 
que son, que ella ni su rey no no ha de pagar nada de ellos, 
conforme á los privilegios que tiene de los señores Reyes Ca
tólicos, y debajo de esto lo concede. 

Melchor Euiz de Canales dixo, que es en conceder á su 
Magostad el servicio extraordinario por la orden y forma que 
el dicho D. Diego de Agreda ha concedido, y dicho en su 
voto. 

Sevilla. Juan de Lugo dixo, que en nombre de la ciudad de Sevi
lla y de su reyno, por quien habla, concede á su Magestad el 
servicio extraordinario, que son ciento cincuenta cuentos de 
maravedís, según y en la forma que se ha acostumbrado á 
hacer. 

Córdoba. Don Gómez Fernandez de Córdoba dixo, que en nombre 
de la ciudad de Córdoba y su reyno, él no se halló aqui á la 
concesión del servicio ordinario, y asi agora aprueba, y sirve 
y concede el servicio extraordinario con las condiciones que 
aquella ciudad tiene de servir á su Magestad, lo cual hace por 
esta vez. 

Don Francisco Manuel dixo, que se conforma con el voto de 
D. Gromez Fernandez de Córdoba. 

Murcia. Don Pedro Qambrana dixo, que en nombre de la ciudad de 
Murcia, reyno y provincia por quien habla en estas Cortes, 
por esta vez concede á su Magestad el servicio extraordinario 
para que se cobre y lo paguen las personas que lo suelen y 
acostumbran pagar, y con las condiciones que ha dicho Burgos. 

Don Alonso de Sandoval dixo lo mesmo. 
jaén. Don Cristóbal de Diezma Monroy dixo, que en nombre de 

la ciudad de Jaén, reyno, tierra, provincia y partido, por 
quien habla en Cortes, concede á su Magestad por esta vez el 
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servicio extraordinario para que se cobre de las personas que 
le acostumbran pagar, sin perjuicio de los previlegios y exen
ciones que la dicha ciudad y su reyno tiene de no pagar el 
dicho servicio, y con las condiciones y para el efecto que la 
primera vez se concedió. 

Don Juan de Quesada dixo lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo y Peralta dixo, que en nombre Madrid, 

de la villa de Madrid, tierra y partido, concede á su Magostad 
el servicio extraordinario por esta vez, según y en la forma 
que se acostumbra hasta agora á hacer, sin perjuicio de los 
previlegios y exenciones que tiene. 

Alonso Muriel Valdivieso dixo lo mesmo. 
Don Lope Cerón Valenzuela dixo, que en nombre de la dicha Toro, 

ciudad y partido por quien habla, concede á su Magostad el 
servicio ordinario, por no se haber hallado presente al tiempo 
de la concesión, y asimesmo concede el servicio extraordinario 
por esta vez, con las condiciones y en la forma y manera que 
por la dicha ciudad se suele conceder. 

Don Diego de Eibera dixo, que en nombre de su ciudad, Avila, 

tierra y partido por quien habla, concede á su Magostad el 
servicio extraordinario para que se cobre de los lugares y per
sonas que se acostumbra, por esta vez, sin perjuicio de los 
previlegios y libertades de la dicha ciudad. 

Don Erancisco del Peso dixo, que concede el servicio extra
ordinario según y como ha referido D. Diego de Ribera, y 
suplica humildemente á su Magestad mande hacer mención al 
Reyno en resolver lo que tiene suplicado, porque demás de ser 
de mucho alivio para poder pagar éste y otros servicios, ser
virá de esfuerzo para acudir con su mucha fidelidad á las 
demás necesidades de su Magestad. 
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G-uadalaxara. 

Cuenca, 

Segovia. 

Salamanca. 

Don Luis de Mendoza y Aragón dixo por sí y su ciudad de 
Gruadalaxara, tierra y partido, por quien habla en estas Cortes, 
que por esta vez concede á su Magestad el servicio extraordi
nario, según y como y con las condiciones que sus predeceso
res, en nombre de aquella ciudad le han concedido, sin per
juicio de los previlegios de ella. 

Juan Yañez de Contreras dixo, que se conforma con el 
parecer y voto de D. Luis de Aragón, su compañero. 

Don Eugenio de Qúniga dixo, que en nombre de la ciudad 
de Cuenca, partido y provincia, concede á su Magestad por 
esta vez el servicio extraordinario, según y como y con las 
condiciones que aquella ciudad suele concederlo, suplicando á 
su Magestad humildemente se haga la iguala que la ciudad 
tiene suplicada respecto de estar tan castigada, que paga mas 
de lo que se le podia repartir de diez uno. 

Pedro Sánchez dixo, que se conforma con el voto de don 
Eugenio de Qúñiga, su compañero. 

Diego López de Losa dixo, que él no tiene orden de su 
ciudad para conceder á su Magestad el servicio extraordinario, 
y entiende y tiene por cosa verná con mucha brevedad, y 
venida, acudirá al servicio de su Majestad como aquella ciudad 
siempre lo ha hecho. 

Antonio Suarez de la Concha dixo lo mesmo. 
Don Alonso Suarez de Solis dixo, que por sí y la ciudad de 

Salamanca, por quien habla, y tierra y partido, que es cos
tumbre muy antigua en aquella ciudad que para que los ser
vicios sean á su Magestad con mas plenitud, estar presentes 
y ausentes para tercero consistorio, y por esta ocasión no ha 
sido posible llegar orden para conceder el servicio extraordi
nario, pero que ha tenido aviso que llegará con mucha breve-
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dad, y llegado, concederá y servirá á su Magestad con el dicho 
servicio, con las condiciones que se han suplicado á su Ma
gestad. 

Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca dixo lo mesmo. 
Atilano de Obeso dixo, que en nombre de la ciudad de Qamora. 

Qamora, tierra y provincia y reyno de Gralicia, por quien 
habla, que por esta vez concede á su Magestad la parte que 
le toca del servicio extraordinario para el efecto que se conce
dió la primera vez, y se cobre y pague de las ciudades, villas, 
lugares y personas que lo acostumbran pagar, sin perjuicio de 
os previ]egios y exenciones que aquella ciudad tiene, lo cual 
concede por los tres años de noventa y siete, noventa y ocho 
y este de noventa y nueve, con que suplica humildemente á 
su Magestad se sirva de mandar proveer y tomar resolución 
en las seis cosas que últimamente le ha suplicado, y con las 
demás protestaciones que ha dicho Burgos. 

Don Grarcia Rodríguez de Ledesma dixo lo mesmo. 
Alonso Diaz de la Reguera dixo, que no tiene orden de su Vaiiadoiid. 

ciudad para conceder y servir á su Magestad con el servicio 
extraordinario, y que la espera con brevedad la resolución de 
ella, y que, venida, servirá á su Magestad como lo tiene de 
costumbre. 

Andrés de Hiricar dixo lo mesmo. 
Alonso de Miranda dixo, que en nombre de la ciudad de Soria. 

Soria, tierra y provincia por quien habla en estas Cortes, 
concede á su Magestad el servicio extraordinario, por cuanto 
al tiempo que las demás ciudades le concedieron no tenian 
orden de la dicha ciudad, y asi agora le conceden, y también 
el servicio extraordinario por los años de noventa y siete, 
noventa y ocho y este de noventa y nueve para que se haya 
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y cobre de las personas que suelen y acostumbran pagallo, sin 
perjuicio de los previlegios y exenciones de la dicha ciudad y 
su partido, y para el efecto con que se concedió la pri
mera vez. 

Lope Morales dixo lo mesmo. 
Toledo. Melchor de Ávila y Vargas dixo, que él, en nombre de 

Toledo y su tierra, reino y partido y provincia por quien habla 
en Cortes, es en conceder á su Magostad el servicio extraor
dinario, según y como está dicho, para que se cobre de las 
personas que se acostumbra y suelen pagar, sin perjuicio de 
las libertades que la dicha su ciudad y reyno tiene, y que. en 
nombre del dicho Melchor de Avila de Yargas, como uno de 
los Regidores de aquella ciudad y á quien toca mirar por sus 
libertades y estatutos, según el juramento que se les tomó 
cuando los reciben por Regidores, en cumplimiento de él pide 
y suplica á su Magostad humildemente sea servido de pasar 
los ojos por lo siguiente: 

Que se guarden á Toledo las preeminencias, exenciones, 
libertades, franquezas y mercedes que los señores Reyes que 
están en gloria la han dado y guardado, y que de aqui ade
lante á los Procuradores de Cortes de la dicha ciudad el dia 
de la proposición de las Cortes, su Magostad mande que se 
haga con ellos lo que antiguamente se solia hacer en el 
acompañamiento de su Magostad y en entrar los dichos Pro
curadores en el Reyno. 

Y para que de aqui adelante su Magostad sea mejor servido 
y se acuda con mas puntualidad á su real servicio, suplica á 
su Magostad mande que se guarde inviolablemente el estatuto 
que la dicha ciudad tiene sobre que ninguna persona de cual
quier estado, entidad y condición que sea, no pueda ser regi-
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dor ni tener oficio en el dicho regimiento de Toledo, sin que 
primero se le haga información de su limpieza, como es cris
tiano viejo, limpio de todos cuatro costados, sin raza de moro 
ni judio, ni penitenciado por el Santo Oficio, la cual dicha 
información harán de aqui en adelante dos de los Regidores de 
la dicha ciudad y un escribano, que todos tres sean limpios 
como dicho es, y no pariente del que fueren á hacer la infor
mación: que en hacerme su Magestad esta merced se quitan 
muchos inconvenientes y daños y pesadumbres que cada dia 
se ofrecen á la dicha ciudad. 

Diego López de Herrera dixo, que Toledo les tiene escrito 
al señor Melchor de Avila de Vargas y á él como á sus Procu
radores, en razón de lo que tanto lo es, respondiendo al celo 
y voluntad con que escribimos deseando tener el orden y po
der de su buen acuerdo, y que habiéndole tenido sobre el ser
vir al Eey nuestro señor, vino en que le sirviésemos en con
ceder á su Magestad el servicio ordinario, de que le tenemos 
ya servido, y el extraordinario y el del chapin de la Reyna 
nuestra señora, significándole la grande obligación que aquella 
imperial ciudad tiene á servirle con todas sus fuerzas, gusto 
y amor, costándole de la necesidad con que queda cansada de 
los grandes gastos que la Magestad real, que esté en el cielo, 
hizo en las continuas guerras que tuvo contra los enemigos de 
nuestra santa fé católica y otras ocasiones justas, y asi en esta 
conformidad y por virtud del poder que tengo, soy en que se 
sirva al Rey nuestro señor con el servicio extraordinario de 
que se trata, cobrándose de las personas que suele y acostum
bran pagarlo según y como fué en el del servicio ordinario, 
que es suplicando á su Magestad, se les dé plazos y espera 
suficiente para que los contribuyentes sean relevados, ya que 
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cobrándose juntos, habrá esto mas lugar para acrecentársele, y 
se excusarán muclias mas costas que se les baria si cada ser
vicio se hubiese de cobrar de por sí, y esto se entiende ha de 
ser y es sin perjuicio de las libertades y franquezas de la dicha 
ciudad de Toledo, y mas con lo que ha dicho Burgos. 

Salió por mayor parte que se concede y sirve á su Magostad 
con el servicio extraordinario. 

Pide el Sr. Presi- E l Sr. Presidente dixo que asimesmo, cumpliendo con lo 
dente que se vote e| Reyno le envió á decir de que queria conceder á su 
el servicio del ca- 1 ^ •l •L 

samiento. Magostad el servicio de su casamiento, venian á hallarse pre
sentes él y los señores Asistentes, y que asi podrían tratar de 
ello siendo servidos. 

votóse sobre Y con esto se comenzó á votar sobre la concesión del ser-
conceder el ser- , , . « i i nr J I i * i / » 
vicio del casa- vicio del casamiento de su Magostad, y se mzo en la íorma 
miento. siguiente: 
Burgos. Pedro de Miranda Salón dixo, que en nombre de su ciudad, 

tierra, reyno y provincia por quien habla, concede á su Ma
gostad por esta vez y para la ocasión presente de su real ca
samiento, y gastos de él, ciento cincuenta cuentos de marave
dís, que se pagasen á los plazos de los servicios extraordinarios 
y ordinarios, y por las mismas ciudades, villas y lugares y per
sonas contenidas en el voto del servicio ordinario, sin perjui
cio de los previlegios y exenciones de la ciudad de Burgos y 
sus arrabales, que nunca han contribuido en este servicio. 

Juan Martinez de Lerma dixo lo mesmo. 
León. Hernando de Quiñones dixo que él espera orden de la ciu

dad de León para conceder al Rey nuestro señor el servicio de 
su casamiento, y que por estar cierto de que la dicha ciudad 
le servirá en esta ocasión con el amor que lo ha hecho en to
das las que se han ofrecido, y que lo ha de hacer en las que 
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se ofrecieren, entiende que con mucha brevedad verná la dicha 
orden, y que venida servirá luego con el dicho servicio como 
lo desea, y como cosa tan justa y debida á su Magestad. 

Don Pedro de Yillamicar dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo, que en nombre de Granada sirve Granada, 

y concede á su Magestad el servicio de su casamiento, que es 
ciento cincuenta cuentos de maravedis para los gastos de él, 
según y como con las condiciones que sirvió á su Magestad 
que está en el cielo los años de sesenta y de setenta, que son 
las mesmas que tiene referidas en la concesión del servicio ex
traordinario, y para la cobranza de esto se conforma con lo que 
ha dicho Burgos. 

Melchor Ruiz de Canales dixo lo mesmo. 
Juan de Lugo dixo, que se conforma con el voto de Burgos, Sevilla, 

con que sea con las condiciones y forma y manera que se con
cedió este servicio á su Magestad que está en el cielo el año 
setenta, y esto dice en nombre de la ciudad de Sevilla y su 
partido. 

Don Gromez Fernandez de Córdoba dixo lo que León. Córdoba. 

Don Francisco Manuel dixo lo mesmo. 
Don Pedro de Qambrana dixo lo mesmo. Murcia. 

Don Alonso de Sandoval dixo lo mesmo. 
Don Cristóbal de Biezma Monroy dixo, que en nombre de la Jaén, 

ciudad de Jaén, reyno, tierra, partido y provincia por quien 
habla en Cortes, concede á su Magestad el servicio de su real 
casamiento, que son ciento cincuenta cuentos de maravedis, 
para los gastos de él, y que se cobren de las personas y luga
res que lo acostumbran pagar, y que se cobre á los plazos del 
servicio ordinario y extraordinario sin perjuicio del derecho 
que tiene de la dicha ciudad y su partido de no pagarlo. 
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Madrid. 

Toro. 

Avila. 

Guadalaxara. 

Don Juan de Quesada Monroy dixo lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo y Peralta dixo, que en nombre 

de la villa de Madrid, tierra y partido concede á su Magostad 
el servicio de los ciento cincuenta cuentos de maravedis para 
su real casamiento, como se hizo con el Rey nuestro señor que 
está en gloria el año de setenta. 

Alonso de Muriel Valdivieso dixo lo mesmo. 
Don Lope Cerón de Velenzuela dixo, que concede á su Ma-

gestad el servicio de su casamiento en nombre de la ciudad 
de Toro y su provincia, con las condiciones y en la forma y 
manera que sus predecesores han concedido, y la dicha ciudad 
lo suele conceder. 

Don Diego de Ribera dixo, que concede á su Magostad en 
nombre de la ciudad de Avila y su partido el servicio del ca
samiento de su Magostad en la forma que lo ha dicho Se
villa. 

Don Francisco del Peso dixo lo mesmo, suplicando lo que 
tiene suplicado. 

Don Luis de Aragón y Mendoza dixo en nombre de la ciu
dad de Guadalaxara, tierra y provincia por quien tiene voto 
en Cortes, que quisiera mucho mas que sabrá significar, tener 
la posible medida á su voluntad, para que su Magostad cono
ciera con obras cuán grande la tiene de acudir á su real ser
vicio, particularmente en esta dichosa ocasión de sus felicísi
mas bodas, en que siente mucho no tener fuerzas para servir 
ella sola á su Magostad con la cantidad que en semejantes 
ocasiones sirvió el Reyno á la Magostad del Rey Don Felipe 
su padre, que á tenerlas, hiciera con la liberalidad que suele, 
venir como viene por lo que le toca, en conceder los ciento 
cincuenta cuentos que el Reyno en semejantes ocasiones ha 
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Segovia. 

Salamanca. 
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concedido á los señores Reyes sus predecesores, para que los 
paguen y se cobren de las personas que se acostumbraba en 
semejante servicio. 

Juan Tañez de Contreras dixo lo mesmo. 
Don Eugenio de Zúñiga dixo lo que León. 
Pedro Sánchez dixo lo mesmo. 
Diego López Losa dixo lo que León. 
Antonio Suarez de la Concha dixo lo mesmo. 
Don Alonso Suarez de Solís lo mesmo que León. 
Antonio González Rodríguez de Salamanca dixo lo mesmo. 
Atilano de Obeso dixo en nombre de la ciudad de Qamora, gamora 

distrito y partido y reyno de Galicia por quien habla, que 
concede á su Magestad la parte que le toca de este servicio 
que se hace á su Magestad para los gastos de su casamiento, 
con las condiciones y de la manera y forma que ha concedido 
el servicio ordinario y extraordinario y que se cobre á los mes-
mos plazos. 

Don Luis Rodríguez de Ledesma dixo lo mesmo. 
Alonso Diaz de la Reguera dixo lo que León. 
Andrés de Hiricar dixo lo mesmo. 
Alonso de Miranda dixo, que tiene orden para conceder el 

dicho servicio, y asi se conforma con León. 
Lope Morales dixo, lo mesmo. 
Melchor de Avila y Vargas dixo, que en nombre de la ciu

dad de Toledo y de su tierra, reyno, partido y provincia por 
quien habla, es en conceder y concede el servicio del casa-
mianto de su Magestad con las condiciones que ha dicho Bur
gos, sin perjuicio de las libertades y preeminencias que la 
dicha ciudad tiene, y en su nombre torna á suplicar lo supli
cado en el voto del servicio extraordinario. 

Valladolid. 

Soria. 

Toledo. 
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Diego López de Herrera dixo, que en nombre de Toledo y 
su reyno y tierra, por quien está en estas Cortes, es en conce
der y concede el servicio de los ciento cinquenta cuentos de 
maravedis del casamiento de su Magestad con las condiciones 
que tiene concedido los demás servicios en estas Cortes. 

Gracias del se- y luego el Sr. Presidente dixo al Reyno que habia sido 
re ene. c o n c ^ i ^ ^ su Magestad el servicio extraor

dinario y el de su casamiento, y que también lo habia sido 
no dilatarlo más, porque el Eeyno pudiese besar á su Mages
tad la mano, y su Magestad otorgar la escritura antes de su 
partida, que el Eeyno le ba suplicado otorgue, de no enagenar 
ninguna cosa del patrimonio Real y confirmar á las ciudades 
y villas sus previlegios, y que entendia seria la vuelta de su 
Magestad con brevedad, y que esperaba en Nuestro Señor que 
lo demás que restaba, lo habia de hacer y resolver el Reyno 
como mas conviniese á su servicio y al de su Magestad y bien 
público. 

Fueron a i apo- Y luego fueron todos al aposento de su Magestad excepto 
gestad 6 eu ^ a los Procuradores de Toledo, y llegaron á la antecámara á donde 

entraron y se pusieron tomando el lado de la mano derecha 
Burgos, y el de la izquierda León, y consecutivamente las 
ciudades que tienen lugar conocido en la forma que se sientan 
en el Reyno, y tras ellos las demás ciudades y villas por la 
drden que le habia cabido la suerte que se habia echado por 
sola esta vez, y para el efecto de besar á su Magestad la mano 
por la concesión de los servicios extraordinarios y el del ca
samiento de su Magestad. 

S a l i ó su M a - Y estando asi, salió su Magestad á la dicha pieza á donde 
gestad. estaba un bufete con una sobremesa de terciopelo carmesí, y 

junto á él una silla de lo mesmo, y su Magestad se arrimó al 
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bufete y el Sr. Presidente y los señores Asistentes se pusieron 
al lado derecho de su Magestad, y junto con ellos nos D. Juan 
de Henestrosa y Pedro de Contreras, Secretarios de las Cortes. 

Y luego el Sr. Presidente dixo á su Magostad: El Reyno Lo que ei señor 
, , . , i n «• j i i . . • . i • Presidente dixo á 

acaba de otorgar a vuestra Magostad el servicio extraordma- gu Magegtad 
rio y el del casamiento de vuestra Magostad, con que estos 
Reynos suelen servir en semejante ocasión con mucba volun
tad y con el amor y fidelidad que acostumbra á servir á vuestra 
Magostad, mereciendo que vuestra Magostad le haga merced 
en general y en particular, y con la licencia que se ha servido 
de dar, viene el Reino á besar á vuestra Magostad su Real 
mano. 

Y luego Pedro de Miranda Salón, Procurador de estas Cor- LoqueeiProcu 

tes por la ciudad de Burgos, dixo en nombre de todo el Reyno 
á su Magostad lo que sigue: 

SEÑOR. 

El Reyno acaba de conceder á vuestra Magostad el servicio 
extraordinario y mas ciento y cincuenta quentos del servicio 
del casamiento real de vuestra Magostad, de que goce muy 
largos años con aquella liberalidad y ánimo con que comenzó 
á servir á vuestra Magostad, y esto es de manera que obliga 
grandemente á vuestra Magostad á mirar y hacer mucha mer
ced á un Reyno tan ñel y obediente, y que con tener las fuer
zas tan flacas y tan grandes cargas sobre sí, no por eso ha 
dejado ni dejará de acudir al servicio de vuestra Magestad con 
sumo respeto, y á su voluntad; como en su obediencia siente 
el Reyno grandemente esta jornada, y no haber sido vuestra 



112 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Magestad servido de darle licencia que le vaya sirviendo y 
acompañando en ella, suplica á vuestra Magostad que esta 
ausencia no sea parte para que dexe el Reyno de recibir la 
merced que tiene suplicado generalmente, y la que ahora en 
particular suplica á muestra Magostad por un memorial que 
ha dado al Presidente, que contiene tres cosas muy importan
tes y casi forzosas de concederse á un estado tan miserable y 
pobre como el de los labradores, que son sobre quien cargan 
todos estos tres servicios que el Reyno ha concedido á vuestra 
Magostad, á quien suplica le haga merced acostumbrada de 
darle su real mano. 

Lo que su Ma- Y luego su Magostad dixo al Reyno: Yo os agradezco mu-
gestad dixo al . . . . 

Reyno. c^0 ê  haberme otorgado y concedido estos servicios, y la vo
luntad y fidelidad con que lo habéis hecho, que es conforme á 
la lealtad con que me acostumbráis á servir y me prometia 
de vosotros, y al deseo que tengo de haceros merced, y los 
acepto, y en lo demás que me habéis dicho mandaré se provea 
lo que en ello se pudiere. 

Besaron á su Y luego besaron á su Magostad la mano, llegando primero 
Magostad la ma- I I T » I I T » I I I T J. 

no los dos Procuradores de Burgos y luego los de León y tras 
ellos los demás de las ciudades que tienen lugar conocido, por 
la forma y orden que se sientan en las salas de las Cortes, y 
luego los demás de las ciudades y villas que tienen voto en 
Cortes por la orden que les habia cabido la suerte que se 
había echado por esta vez, y para solo este efecto, por no 
tener entre ellos lugar conocido, y habiendo acabado de besar 
todos los dichos Procuradores la mano á su Magostad, entra
ron en la dicha antecámara adonde su Magostad estaba, los 
dos Procuradores de la ciudad de Toledo que estaban aparte 
en otra pieza, y pasaron por en medio de los dichos Procu-
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radores y llegaron á donde su Magostad estaba y le besaron 
la mano. 

Y heclio que fué esto, su Magostad se entró en su aposento, 
y con esto se acabó el acto de este dicho dia en cuanto á la 
concesión de los servicios extraordinario y del casamiento. 

Este dicho dia, veintiuno de Enero de mil y quinientos Fueron ios Pro-

y noventa y nueve años, después de todo lo dicho arriba y curadoresálasala 
^ ^ donde se hacen 

referido, fueron dos Procuradores de Cortes á la sala grande las consultas, 

del aposento de su Magostad adonde se hacen las consultas 
con el Consejo, excepto los Procuradores de Toledo, y se pu
sieron tomando el lado de la mano derecha Burgos y el de 
la izquierda León, y consecutivamente las ciudades que tie
nen lugar conocido en la forma que se sientan en el Reyno, 
y tras ellos las demás ciudades y villas por la órden que les 
habia cabido la suerte que se habia echado por sola esta vez, 
y para el efecto de besar á su Magostad la mano por la mer
ced que hace al Reyno de otorgar escritura de no enagenar 
ninguna cosa del Patrimonio Real, y confirmar los previlegios 
y exenciones de las ciudades y villas. 

Y estando asi salió su Magostad á la dicha pieza, y en la salió su Mages-

forma que salió y adonde estuvo y todo lo demás que pasó en tad' 
el otorgamiento de la dicha escritura se refiere particular
mente en ella, la cual es del tenor siguiente: 

En la villa de Madrid, jueves, veintiún dias del mes de Escritura que su 

Enero de mil y quinientos y noventa y nueve años, Magestad otorgó' 
estando la católica Magostad del Rey D. Felipe nuestro 
Soberano señor, tercero de este nombre, en el alcázar 
de la dicha villa, donde es su palacio Real, salió de su 
aposento y vino á la cuadra donde se hacen las consultas de 
justicia con el Consejo, en la cual habia un dosel de brocado, 
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y una silla de lo mesmo debajo de él, viniendo delante de su 
Magestad D. Luis Enriquez y D. Sancho de la Cerda sus ma
yordomos ordinarios, con sus bastones en la mano, y las demás 
personas que aquí se dirán, y su Magestad se puso debajo del 
dosel arrimado á su silla Real, en pié, y con su Magestad á su 
mano derecha, el Licenciado Eodrigo Vázquez Arce, Presidente 
del Consejo Real de su Magestad y de las Cortes, y del su Consejo 
de Estado, y los Licenciados Juan de Gruardiola y D. Juan de 
Acuña, del Consejo y Cámara de su Magestad, y D. Luis Váz
quez de Molina y Salazar, su Secretario, Asistentes de estas 
Cortes, y á la izquierda de su Magestad estaban D. Gómez de 
Avila, Marqués de Velada, Mayordomo mayor de su Mages
tad; D. Francisco de Rojas y Sandoval, Marqués de Denia, 
Caballerizo mayor de su Magestad y Sumiller de Corps, y Don 
Iñigo Jjopez de Mendoza, Duque del Infantazgo, y Marqués de 
Zenete, y D. Alonso Pérez de Gruzman el Bueno, Duque de 
Medinasidonia, todos cuatro del Consejo de Estado de su Ma
gestad, y D. Hernando Ruiz de Castro, Conde de Lemus, y 
D. Alvaro de Bazan, Marqués de Santa Cruz, y D. Felipe de 
Africa, Infante de Marruecos, que de lo que de yuso se dirá, 
fueron testigos, sin otros muchos señores y caballeros que es
taban presentes y en presencia de nos D. Juan de Henestrosa, 
Escribano mayor de corte y ayuntamiento de estos Reynos de 
su Magestad, y Pedro de Contreras, que por mandado de su 
Magestad al presente sirve el otro oficio de Escribano mayor 
de Cortes que está vacuo, estando consecutivamente con los 
dichos señores Asistentes de las Cortes, y estaban en la dicha 
cuadra todos los caballeros Procuradores de Cortes de las ciu
dades y villa de estos Reynos que tienen voto en ellas, y v i 
nieron á las que de presente se celebran en esta dicha villa, 
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habiéndose puesto primero que su Magostad saliese á la dicha 
cuadra los Procuradores de Burgos, tomando la mano derecha 
junto á los dichos Escribanos mayores de las Cortes, y los de 
León á la izquierda, y consecutivamente los de las ciudades 
que tienen lugar conocido en la forma que se sientan en el 
Reyno, y tras ellos las demás ciudades y villa por la orden que 
les habia cabido la suerte que se habia echado por sola esta 
vez y para el otorgamiento de esta escritura; en pié y quita
das las gorras, excepto los Procuradores de Cortes de la ciu
dad de Toledo, que se hablan quedado en otra pieza, y uno 
de los Procuradores de la ciudad de Sevilla y otro de la ciu
dad de Toro, por no haber venido hasta agora á asistir en ellas, 
y los nombres de los dichos Procuradores y de las ciudades y 
villa del reyno á quien representan, son los siguientes: Pedro 
de Miranda Salón, Alcalde mayor de la ciudad de Burgos, y 
Juan Martínez de Lerma, Eegidores y Procuradores de Cortes 
de ella; Hernando de Quiñones y D. Pedro de Yillamicar y 
Tobar, Eegidores de la ciudad de León y Procuradores de 
Cortes de ella; D. Diego de Agreda y Melchor Euiz de Cana
les, Veintiquatros de la ciudad de Granada y Procuradores de 
Cortes de ella; Juan de Lugo, Jurado de la ciudad de Sevilla 
y Procurador de Cortes de ella; D. Gromez Fernandez de Cór
doba y D. Francisco Manuel de Otando, Veintiquatros de la 
ciudad de Córdoba y Procuradores de Cortes de ella; D. Pedro 
Qambrana Fajardo y I ) . Alonso de Sandoval y Ayala, Eegido
res de la ciudad de Murcia y Procuradores de Cortes de ella; 
D. Cristóbal de Biezma y Merry y D. Juan de Quesada Mon-
roy, Veintiquatros de la ciudad de Jaén y Procuradores de 
Cortes de ella; D. Lope Cerón de Valenzuela, Eegidor de la ciu
dad de Toro y Procurador de Cortes de ella; D. Luis de Men-
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doza y Aragón, Eegidor de la ciudad de Guadalaxara, y Juan 
Yañez de Contreras, vecinos y Procuradores de Cortes de ella; 
Atilano de Obeso, Eegidor de la ciudad de (Jamora, y D. Grar-
cia Rodríguez de Ledesma, vecinos y Procuradores de Cortes 
de ella; Diego López Losa y Antonio Suarez de la Concha, 
Eegidores de la ciudad de Segovia y Procuradores de Cortes 
de ella; Alonso Diaz de la Reguera y Andrés de Hiricar, veci
nos de la ciudad de Valladolid y Procuradores de Cortes de 
ella; D. Diego de Ribera Vázquez y D. Francisco del Peso y 
Quiñones, Regidores de la ciudad de Avila y Procuradores de 
Cortes de ella; D. Alonso Suarez de Solís y Antonio Gronzalo 
Rodríguez de Salamanca, Regidores de la ciudad de Salamanca 
y Procuradores de Cortes de ella; Alonso de Miranda y Lope 
Morales, vecinos de la ciudad de Soria y Procuradores de Cor
tes de ella; D. Eugenio de (Júfiiga, Regidor de la ciudad de 
Cuenca, y Pedro Sánchez, vecinos y Procuradores de Cortes 
de ella; D. Diego de Barrionuevo y Peralta, Regidor de esta 
villa de Madrid, y Alonso de Muriel Valdivieso, Secretario de 
su Magostad y vecino de esta dicha villa, y Procuradores de 
Cortes de ella; y en medio de la dicha cuadra, enfrente de su 
Magestad, estaba D. Juan de Fonseca, Obispo de Guadix, del 
Consejo de su Magestad, y D. Alvaro de Carvajal, limosnero 
mayor de su Magestad, que al presente sirve el oficio de sacris
tán mayor de su Real capilla, teniendo en sus manos un libro 
misal con una cruz dentro de él. Su Magestad mandó al dicho 
Licenciado Juan de Gruardiola, de su Cuarto y Cámara, y 
como al más antiguo de ella, leer una escritura del tenor si
guiente : 

juramento de su Que vuestra Magostad, como Rey que es de estos Reynos 
de Castilla, de León y Granada y de los demás reynos y seño-Magestad. 
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rios de la Corona de Castilla, jura á Dios y á los Santos Evan
gelios que con su mano derecha corporalmente toca, y pro
mete por su fé y palabra Eeal á las ciudades y villa cuyos 
Procuradores de Cortes aquí están presentes, y á las otras ciu
dades , villas y lugares de estos Reynos que representan, y á 
cada una de ellas como si aquí fuesen en particular nombra
das, que terná y guardará el Patrimonio y señoríos de la Co
rona Real de estos Reynos, según y como por las leyes de las 
Partidas y los otros de estos Reynos, especialmente la ley del 
señor Rey D. Juan, fecha en Valladolid, está proveído y orde
nado, y que contra el tenor y forma y lo dispuesto en las di
chas leyes, no enagenarán las ciudades, villas y lugares, tér
minos ni jurisdicciones, rentas, pechos ni derechos délos que 
pertenecen á la dicha Corona y Patrimonio Real, y que hoy 
dia tiene y posee y le pertenece y pertenecer puedan de aquí 
adelante; y que si lo enagenare, que la tal enagenacion que 
asi hiciere, sea en sí ninguna y de ningún valor y efecto, y 
que no se adquiera derecho ni posesión á la persona á quien 
se hiciese la enagenacion y merced, así Dios ayude á vuestra 
Magostad y los Santos Evangelios, Amen. Y otro si: Vuestra 
Magostad confirma á las dichas ciudades y villas y lugares y 
á cada una de ellas sus libertades y franquezas y exenciones 
y previlegios, asi sobre su conservación en el Patrimonio de la 
Corona Real, como lo demás en los dichos sus privilegios con
tenido, y les confirma sus buenos usos y costumbres y orde
nanzas confirmadas, y asi mesmo les confirma los propios y 
rentas, términos y jurisdicciones que tienen y les pertenecen, 
según que por las leyes de estos Reynos está proveído, y que 
contra lo en ellas dispuesto, no les será quitado ni disminuido 
agora ni en tiempo alguno por sí, ni por su Real mandado, ni 
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por otra alguna forma, ni causa, ni razón, y que mandará que 
asi les sea guardado y cumplido, y que persona alguna no les 
vaya ni pase contra lo susodicho ni contra cosa alguna, ni 
parte de ello, agora, ni en ningún tiempo, ni por alguna ma
nera, so pena de la su merced y de las penas en los previle-
gios contenidas. 

Todo lo cual, vuestra Magestad, como Eey y señor de estos 
Eeynos, á suplicación de los Procuradores de Cortes que están 
presentes, jura y promete, y otrosi, confirma y dice: 

La cual, asi leida en alta voz, que se pudo bien oir y en
tender por su Magestad y por todos los presentes, el dicho 
D. Juan de Fonseca, Obispo de Guadix, tomó de mano del 
dicho D. Alvaro de Carvajal el libro misal que en sus manos 
tenia y le abrió por donde estaban escritos los Santos Evan
gelios, y puso encima la cruz que alli estaba con el dicho 
misal para dicho efecto, y lo llegó ante su Magostad, y qui
tada la gorra, su Magestad tocó con gran reverencia la dicha 
cruz y Santos Evangelios con su mano derecha, y habiéndola 
tocado, á la confesión de dicho juramento, dixo en alta voz é 
inteligible: «Asi lo juro, prometo, confirmo y digo», lo cual, 
asi dicho, el dicho Pedro de Miranda Salón dixo á su Mages
tad en nombre del Reyno: 

SEÑOR. 

LO que ei Pro- El Reyno besa los Reales pies de vuestra Magestad por tan 
cura or de Bur- gran(je merce(j Como ha sido servido de hacerle en la conce-
gos dixo a su Ma- 0 

sion y otorgamiento de esta escritura. Todo lo que el Eeyno 
pretende es para tener mas fuerzas y emplearlas en el servi-
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ció de su Magestad, de quien espera recibir cada dia mil 
mercedes generalmente, y cada uno de estos caballeros en 
particular, por la gran voluntad con que acuden á todo lo que 
es servicio de su Magostad, á quien suplicamos mande dar á 
cada ciudad un tanto autorizado y signado de esta escritura 
que vuestra Magostad acaba de otorgar y hacer merced al 
Eeyno. 

Y luego su Magostad dixo: «Yo os agradezco mucho lo que 
me habéis dicho, y mando se os dé el testimonio que pedis.» 

Y con esto llegaron los dichos Procuradores de Cortes uno 
á uno á besar á su Magostad la mano, y habiéndola besado, 
entraron Melchor de Ávila de Vargas, Eegidor de la ciudad 
de Toledo, y luego López de Herrera, jurado y Procurador de 
Cortes de ella, por entre los demás Procuradores y llega
ron á su Magostad y le besaron la mano. 

Y hecho esto, su Magostad se entró en su aposento, acom
pañándole el Presidente y los grandes que están referidos, y 
los de la Cámara y Secretarios, y los Procuradores se salieron 
de la cuadra en que se hizo el dicho juramento, y se acabó 
el acto de este dicho dia, que á todo lo susodicho fueron pre
sentes por testigos los dichos Licenciado Rodríguez Vázquez 
Arce, Marqués de Velada, Marqués de Denia, Duque de Infan
tazgo, Duque de Medinasidonia, Conde de Lemus, Marqués 
de Santa Cruz, Infante do Marruecos y los dichos Licenciados 
Juan de Gruardiola y D. Juan de Acuña. 

Y yo, el dicho D. Luis Vázquez de Molina y Salazar, Se
cretario de su Magostad y su escribano y notario público en 
sus Reynos y señoríos, que á todo lo que dicho es, presente 
fui en uno con los dichos testigos de pedimiento de los sobre
dichos Procuradores de Cortes y mandamiento de su Magos-
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tad, lo fice escribir, é fice aqui mi signo.=D. Luis Vázquez 
de Molina y Salazar. 

Y yo el dicho D. Juan de Henestrosa, escribano mayor de 
Cortes y Ayuntamiento de estos Eeynos de su Magostad, que 
á todo lo que dicho es presente, fui en uno con los dichos 
testigos de pedimiento de los sobredichos Procuradores de 
Cortes y mandamiento de su Magostad lo fice escribir é fice 
mi signo.=D. Juan de Henestrosa. 

Y yo el dicho Pedro de Contreras que signo el otro oficio de 
escribano mayor de las dichas Cortes, á todo lo que dicho es 
presente fui en uno, con los dichos testigos, y de pedimiento 
de los dichos Procuradores de Cortes, y mandamiento de su 
Magostad, lo fice escribir é fice mi signo.=En testimonio de 
verdad, Pedro de Contreras. 

EN 22 DE ENEEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, teon, Córdoba, D. Juan 
de Quesada, Avila, D. Eugenio de Qúñiga, Gfuadalaxara, Se-
govia, D. Alonso Suarez de Solís, Andrés de Hiricar, D. Lope 
Cerón, Atilano de Obeso, Soria, Toledo. 

Pedir al Reyno Acordóse que D. Diego de Ribera y D. Eugenio de Qúfriga 
ayu a de costa. ]iagan diligencia con el Sr. Presidende y con quien mas con

viniese, para que su Magostad mande librar veinticuatro mil 
ducados para repartirlos de ayuda de costas entre sí, teniendo 
consideración á la caristia del tiempo y á otras ocasiones que 
se han ofrecido, y que se haga sobre ello un memorial para 
su Magostad. 
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Acordóse que Hernando de Quiñones y D. Luis de Aragón Pedir respuesta 
i • i i T T • . de las cosas que 

prosigan en su comisión naciendo las diligencias necesarias ge hail supliJdo 
con el Sr. Presidente y con quien mas convenga, para que su á su Magestad en 
_ _. ' . , . , , i r i • Ia concesión d e 

Magostad se sirva de mandar responder a las seis cosas que log servicios, 

el Reyno le ha suplicado en la ocasión de la concesión de los 
servicios extraordinarios y el del casamiento de su Magestad. 

Entraron D. Cristóbal de Biezma y D. Pedro de Qambrana. 
Vióse un memorial para su Magestad de tenor siguiente: Memorial para 

su Magestad pi
diendo ayuda de 
costa para el 

SEÑOR. Reyno. 

El Reyno dice que á causa de la esterilidad y caristia de 
este año y de haber venido los Procuradores asisten á las 
presentes Cortes con la prisa que vuestra Magestad mandó, 
y no se haber podido prevenir de las cosas necesarias, se 
hallan con muchas descomodidades, y han gastado y gastan 
de sus haciendas, y han concedido á vuestra Magestad los 
servicios ordinario y extraordinario y el de su real casamiento. 
Suplica humildemente á vuestra Magestad haga merced de 
mandar librar alguna buena cantidad de maravedís á cuenta 
de las sobras del encabezamiento general, para que lo repar
tan entre sí de ayuda de costa, en que la recibirá muy par
ticular, y se hará la primera de las muchas y muy crecidas 
mercedes que esperan recibir de vuestra Magestad. 

Y visto el dicho memorial, se aprobó y acordó que se dé á Aprobación de 

SU Magestad. este memorial. 

Este dicho dia veinte y dos de Enero de mil y quinientos y Otorgamiento de 

noventa y nueve años, estando el Sr. Presidente y el Sr. Licen- f̂̂ Jos g¿rao0r. 
ciado D. Juan de Acuña, del Consejo y Cámara de. su Magestad, dinar.ios y d fca -

Sarniento de su 
en la sala grande donde se hace el Consejo, en pié y en presen- Magostad. 

TOMO X V I I I . 16 
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cia de mi D. Juan de Henestrosa, Secretario de las Cortes, 
entraron Diego López Lossa y Antonio Suarez de la Concha, 
Procuradores de ellas por la ciudad de Segovia, y dixeron que 
tenian orden de ella de servir y conceder á su Magostad el 
servicio extraordinario y el del casamiento de su Magostad, y 
que, cumpliendo con la dicha orden, en nombre de la dicha 
ciudad de Segovia y su tierra, partido y provincia, por quien 
hablan en Cortes, otorgaban á su Magostad el servicio extra
ordinario, sin perjuicio de los previlegios y libertades de la 
dicha ciudad, y que asimesmo otorgaban á su Magostad el 
servicio de su casamiento, de la mesma manera que la dicha 
ciudad lo concedió en las Cortes del año de setenta, con las 
condiciones que lo concedió Burgos en veinte y un dias de este 
mes de Enero. 

EN 25 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martinez de Lerma, León, 
D. Diego de Agreda, Murcia, D. Gómez de Córdoba, D. Juan 
de Quesada, D. Diego de Barrionuévo, Salamanca, Cuenca, 
Alonso Diaz de la Reguera, D. Cristóbal de Biezma, Qamora, 
Soria, Griiadalaxara, Antonio Suarez de la Concha, D. Fran
cisco Manuel, Andrés de Hiricar, Diego López Losa, D. Lope 
Cerón. 

Repartimiento Yióso el repartimiento que truxeron hecho Juan de Lugo y 
D. Pedro Qambrana de los cuatro cuentos de maravedís que délos cuatro cuen

tos. 
su Magostad hizo merced de mandar librar en el servicio or
dinario y extraordinario, para que los repartan entre los ca
balleros Procuradores de Cortes y las demás personas á quien 
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siempre se acostumbran repartir, dando á cada uno la canti
dad que se acostumbra, y habiéndolo visto, lo aprobó y acordó 
se libre en su Receptor las partidas que no cupieran en los 
dichos cuatro cuentos, y van puestos en el dicho reparti
miento. 

Acordóse que Antonio Suarez de la Concha y D. Diego de Cera parala can-
Barrionuevo hagan hacer la cera para los caballeros Procura
dores de estas Cortes, y Secretarios de ellas, y Diputados del 
Reyno, y para los Ministros y demás personas á quien se acos
tumbra á dar el dia de Nuestra Señora de la Candelaria, y 
que sean para cada caballero dos velas de una libra cada una, 
y á los Ministros y otras personas lo que se acostumbra, atento 
que por no estar su Magestad en esta corte ni reyno, no se da 
en su cerería como se suele hacer. 

Entró D. Diego de Eibera. 
Acordóse que desde mañana en adelante vengan cada dia Que ios dipúta

los tres Diputados del Reyno á las diez de la mañana á dar tos en f 
L J K e y n o á ver la 

cuenta en él de los negocios de la instrucción, y que asimesmo instrucción, 

asista á ello el Contador. 
Acordóse que D. Diego de Ribera y D. Eugenio de Qúñiga saber si se dió 

se informen si en los años de sesenta y de setenta se dió ayuda de costa 
J por razón del ser-

alguna ayuda de costa extraordinaria á los Procuradores de vicio del casa

dla, por razón de los servicios por los casamientos de su Ma
gestad que está en el cielo. 

Este dicho dia y año, estando en el Consejo Real, en la Recibimiento de 
i , , , p, -r» . , . •, „ -r , . un Procurador de 

sala grande del, el ÍSr. Presidente y ios señores Licenciados 
Juan de Ghiardiola y D. Juan de Acuña, del Consejo y Cá
mara de su Magestad, y en presencia de mi D. Juan de He-
nestrosa, Secretario de las Cortes, entró Gonzalo de Monroy, 
Procurador de estas Cortes, y presentó el parte que traia de 

Toro. 
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su ciudad, y habiéndose leido, se le tomó y recibió el jura
mento que se acostumbra, y declaró no tenia instrucción, sino 
libertad de servir á su Magostad. 

Concesión de Sa- Y luego entraron D. Alonso Suarez de Solís y Antonio 
lamanca de ios Q.onza|0 jfodriffuez de Salamanca, Procuradores de Cortes de 
servicios ordma - 0 

rioyextraordina- Salamanca, y dixeron que la ciudad les babia enviado órden 
mientodtsuMa- Para conceder á su Magostad los servicios ordinarios y extra-
gestad, ordinario, y el del casamiento de su Magostad, y que asi en 

nombre de la dicha ciudad concedían los dichos tres servicios, 
y de su tierra y provincia, para que se cobre de quien se 
acostumbra, sin perjuicio de sus previlegios y libertades. 

EN 26 DE ENEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Diego de Agreda, Juan de Lugo, Murcia, D. Juan de 
Quesada, D. Diego de Barrionuevo, D. Francisco del Peso, 
Segovia, Salamanca, Alonso Diaz de la Eeguera, Pedro Sán
chez, Qamora, Gluadalaxara, Diego López de Herrera, Andrés 
de Hiricar, D. Gromez de Córdoba, D. Lope Cerón. 

Juramento del Entró Gonzalo de Monroy, Procurador de Cortes de Toro, 
y estando junto á la mesa de los Secretarios, en pié y descu
bierto, se le tomó y recibió el juramento del secreto de las 
Cortes como á los demás, y respondió que sí guardaría, y con 
esto se sentó en su lugar. 

Entraron los dos de Soria y D. Francisco Manuel. 

secreto de un Pro
curador de Toro. 

Comisarios para Acordóse que Hernando de Quiñones y Atilano de Obeso 
el despacho de T , . . . i i i 

las receptorias. hagan las diligencias que conviniesen, para que con brevedad 
se despachen las receptorias de los servicios ordinario y extra-
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ordinario y el del casamiento de su Magestad, y que si algún 
particular para el buen despacho les pareciere pedir, lo 
hagan. 

Acordóse que se notifique á los Diputados presentes y á los Que no l i b r e n 
i i i i v i • ningunos marave-

que han de entrar en su lugar, que no libren ningunos mará- dig lo8 dipUtadog 

vedis para ninguna cosa estando el Eeyno junto, y que si se del Reyno-

ofreciere ser necesario librar algo en la diputación para el 
despacho de los negocios que en ella se ofrecieren tocantes al 
encabezamiento, acudan al Reyno, para que, entendido, lo 
libre, y que el Contador no haga las libranzas en contrario 
de esto. 

Entró D. Cristóbal de Biezma. 
Salióse D. Lope Cerón. 
Entró D. Diego de Ribera. 

EN 27 DE ENEEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martinez de Lerma, Her 
nando de Quiñones, D. Gómez de Córdoba, Murcia, Diego 
López Losa, Toro, Atilano de Obeso, Soria, D. Pedro de Y i -
llamicar, Cuenca, Gruadalaxara, D. Francisco del Peso, Anto
nio Suarez de la Concha, Toledo. 

Acordóse que se saquen diez y ocho traslados de la escritura Sacar traslados 

que su Magestad otorgó en 21 de este mes, acerca de que no que luMages^d 

enaxenara ninguna cosa del Patrimonio Real, y de confirmar ot0Isó' 
los privilegios y exenciones á las ciudades y villas para que 
se envien á las ciudades y villas de voto en Cortes y que se 
libre lo que costase el escribirlas. 

Entraron los de Jaén, D. Diego de Ribera y Antonio Gron-
zalo Rodríguez de Salamanca. 
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EN 28 DE ENEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Diego de Agreda, Juan de Lugo, Córdoba, D. Alonso de 
Sandoval, D. Juan de Quesada, Cuenca, Toro, Gfuadalaxara, 
Soria, Segovia, D. Pedro de Qambrana, D. Alonso Suarez 
de Solís, Alonso Diaz de la Eeguera, Ramera, D. Cristóbal 
de Biezma, Diego López de Herrera, Melchor de Avila y 
Vargas. 

L o s diputados Entraron en el Eeyno D. Diego de Eibera y D. Diego de 
entran en el Eey- Qrozco y eJ licencia(J0 Maldonado, SUS diputados, V Se 
no y sev iósums- *' ? r ? J 

truccion. comenzó á ver su instrucción, y se leyó hasta el capítulo 
nueve de ella, y se fueron apuntando en un papel las cosas 
que convenían. 

Licenciado Mal- E l licenciado Luis Maldonado dixo, que por ocupaciones pre-
donado para lo c |gag ^ e n e e n g u 0 ^ c - 0 ^ 0^0Y ^ ja Qontaduría Mayor 
del ver la instruc- •* 

clon. de Hacienda de su Magestad, no puede asistir algún dia á la 
vista de los capítulos de la instrucción con los demás diputa
dos, suplica al Eeyno lo tenga por excusa, ofreciendo que 
procurará faltar lo menos que pudiere, y habiéndose salido 
fuera y tratado de ello, se acordó que si faltare algún dia di
cho licenciado Maldonado por causa de su oficio y ocupacio
nes, se continúe el ver la instrucción con los otros diputados. 

EN 29 DE ENEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Juan de Lugo, D. Pedro de Qambrana, Gruadalaxara, 
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Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca, Toro, Pedro Sán
chez, Ramera, Antonio Suarez de la Concha, D. Gromez de 
Córdoba, Soria, Diego López Losa, Diego López de Herrera, 
Alonso Diaz de la Reguera, Andrés de Hiricar, D. Alonso 
Suarez, D. Juan de Quesada, D. Alonso de Sandoval, Melchor 
de Avila, D. Eugenio de Qúñiga, D. Francisco Manuel. 

Yióse un memorial para su Magostad que es como sigue: Memorial para 
su Magestad so
bre que se paguen 
los diez y seis mil 
ducados. 

SEÑOE. 

El Eeyno dice, que habiendo suplicado á vuestra Magestad 
le mandase dar cincuenta mil ducados á cuenta de las sobras 
y ganancias del encabezamiento general, de que tiene precisa 
necesidad para pagar salarios que debe á sus Ministros y otras 
deudas forzosas, fué su Magestad servido de mandar que por 
agora se mandase librar diez y seis mil ducados, y así lo en
vió el Presidente de Castilla decir al Reyno, y acudiendo 
Francisco de Orozco, nuestro receptor general, á pedir al Mar
qués de Poza le librase de los diez y seis mil ducados, dice 
que no los puede librar sin precisa órden de vuestra Mages
tad, á quien el Reyno suplica le mande que luego los libre en 
parte donde se paguen con la brevedad que pide la mucha 
necesidad con que están las personas en quien el Reyno los 
ha de repartir á cuenta de lo que se les debe, en que recibirá 
el Reyno la merced que siempre acostumbra de vuestra Ma
gestad. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó que Juan A p r o b a c i ó n de 

Martinez de Lerma y D. Alonso de Sandoval, comisarios de este memorlal-
este negocio, escriban al secretario Alonso de Muriel y le en-
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vien el dicho memorial pidiéndole procure se consiga buen 
despacho. 

Sobre io deia pre- Acordóse que para el lunes nueve del mes de Febrero se 
m ica e pan. fo^g^ }0 que se y ^ Q Q ^ Q en las Cortes pasadas, so

bre lo tocante á la premática del pan, para ver el estado en 
que quedó y lo que converná hacer en ello. 

vióse ia instruc- Entraron en el Eeyno D. Diego de Ribera y D. Diego de 
c ion de diputa- , , 

dos. Orozco, sus Diputados, y el Contador, y se continuo el ver los 
capítulos de la instrucción, y se vio hasta el capítulo diez 
y ocho. 

EN 30 DE ENERO DE 1599. 

Juntóse el Keyno y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, D. Gómez de Córdoba, D. Pedro (kmbrana. Jaén, 
Antonio Gronzalez Rodríguez de Salamanca, GKiadalaxara, 
Andrés de Hiricar, Pedro Sánchez, Soria, Toro, Antonio Sua-
rez, Atilano de Obeso, Diego López de Herrera, D. Eugenio 
de Qúñiga. 

Que se libren mil Acordóse se libre á Hernando de Quiñones y á D. Diego de 
reales para la l i - -p,.! • • i i • •! • i • i. i. 

j ., . Ribera, comisarios para hacer decir mil misas por el intento 
mosna de mu mi- ' r * 

sas. del Reyno, mil reales para pagar la limosna de ellas por haber 
dado cuenta están ya dichas. 

Entraron D. Grarcia de Ledesma, D. Alonso Suarez de So-
lís y Juan de Lugo, 

vióse ia instruc- Entraron QVL el Reyno D. Diego de Ribera y D. Diego de 
dos.11 e diputa Qrozco^ gus ])ípUtad0S y Q[ Contador, y se continuó el ver los 

capítulos de la instrucción y se vió hasta el treinta y nueve. 
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EN 1.° DE EEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, D. Pedro de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Juan de Lugo, Córdoba, D. Alonso de 
Sandoval, Gronzalo de Monroy, Segovia, Atilano de Obeso, 
Soria, Juan Yañez de Contreras, Pedro Sánchez, Salamanca, 
Diego López de Herrera, Hernando de Quiñones, Alonso Diaz 
de la Eeguera, Jaén. 

Vióse una petición de Gerónimo Ramírez, alguacil de corte. Que ei alguacil 
T i ' i i i T I / I i i Eamirez acuda á 

en que dice el cuidado con que na acudido a las cosas del , , , 
1 x las cosas del ser-

servicio del fíeyno cerca del aposento de los Procuradores de vicio del Reyno. 

Cortes, y suplica que, para que mejor lo pueda continuar, le 
haga merced de nombrarle para que, como tal alguacil, de 
aqui adelante acuda á servirle en lo que se ofreciere, y tra
tado de ello, se acordó de que el Eeyno le nombre para que 
acuda á las cosas que se le ofrecieren y á los caballeros Pro
curadores de Cortes, y que conforme al cuidado y trabajo que 
en ello tuviese, terná en ello cuenta con hacerle la gratifica
ción que fuere justa. 

Entró D. Eugenio de (Júñiga. 
Entraron D. Diego de Eibera y D. Diego de Orozco, dipu- vióse la instruc-

tados del Eeyno, y su Contador, y se continuó el ver los capí- ^dos^ ^ diPU' 

tulos de la Instrucción. 
Entró D. Lope Cerón. 
Y viéronse todos los capítulos de la Instrucción hasta los del ídem, 

exercicio de los oficiales del Eeyno. 
TOMO X V I I I . 17 
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EN 3 DE FEBRERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Juan 
de Lugo, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Soria, Andrés de 
Hiricar, D. Diego de Ribera, Gronzalo de Monroy, Antonio 
Suarez de la Concha, Qamora, Gruadalaxara, Diego López de 
Herrera, Melchor de Ávila de Vargas, 

visitar ei archi- Acordóse que Juan Martinez de Lerma y Hernando de 
Quiñones, en nombre del Reyno, visiten el archivo en donde 
están sus papeles y escrituras, y vean si están con la guarda 
y decencia que conviene, y si es necesario hacer ó renovar 
algún recado, y den cuenta de lo que hicieren en el Reyno 
para proveer lo que convenga, y que también miren si faltan 
algunas escrituras. 

Entraron D. López Lossa y los de Cuenca, 
juramento del Los Secretarios de las Cortes juraron el secreto de las 

artls de ios s í fortes, de guardarlo, excepto si no fuere á su Magestad ó al 
cretarios. Presidente y Sres. Asistentes y Junta de Cortes, ó con 

licencia de su Magestad y del dicho Sr. Presidente, y esto se 
entiende hasta ser disueltas las dichas Cortes. 

Entraron D. Alonso Suarez de Solís y D. Lope Cerón, 
vióseiainstmc- Entraron D. Diego de Ribera y D. Diego de Orozco, dipu-

do^6 diputa' tados del Reyno, y su Contador, y se fueron viendo los capí
tulos de la Instrucción que tocan al exercicio de los oficiales 
del Reyno. 

EN 4 DE FEBRERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Grranada, Juan 
de Lugo, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, D. Eugenio de 
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Qúñiga, Salamanca, Toro, Andrés de Hiricar, D. Diego de 
Eibera, Antonio Suarez de la Concha, Qamora, Soria, Diego 
López de Herrera, Jaén. 

Acordóse que se diga á los porteros de estas Cortes asistan Porteros y misas 

dos de ellos á la misa del Eeyno que se dice en San Gril, con el Eeyno* 
apercibimiento que si no lo hicieren, se nombrarán personas 
que lo hagan, y se les pagará de las ayudas de costa que se 
les han de dar. 

Entró en el Reyno su Contador, y se continuó el ver los Vióse la instruc-

capítulos de la Instrucción que toca á los oficiales, y asimesmo ^ n de diputa" 
entró D. Diego de Orozco, diputado. 

Entró Melchor de Avila de Vargas. 
Entró Francisco de Orozco, Receptor del Reyno, á hallarse Entró el recep-

presente al ver los capítulos de la Instrucción que tocan al dar.cuen*a 
1 r 1 de l ejercicio de 

exercicio de su oficio. su oficio. 

Entró Francisco Gril, Solicitador del Reyno, á hallarse pre- Entró ei soiici-
• i -i / I - I I I T J • i i tador á dar cuenta 

senté al ver los capítulos de la Instrucción que tocan al exer- del ejercicio de 
cicio de su oficio. su oficio-

Entró D. Diego de Barrionuevo. 
Acabáronse de ver todos los capítulos de la Instrucción de Acabóse de ver 

x J i T Í> Ia Instrucción de 

los diputados, y con esto se salieron fuera. diputados 

Acordóse que el Solicitador del Reyno venga desde mañana M e m o r i a l de 

á él con el memorial de pleitos para verlo, y dé cuenta del pleitos' 
estado en que cada uno está. 

EN 5 DE FEBREEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D. Diego de Agreda, Juan de Lugo, Córdoba,. D. Alonso de 
Sandoval, Jaén, D. Eugenio de Qúñiga, D. Francisco del 
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Peso, D. Alonso Suarez de Solís, Segovia, Alonso Diaz de la 
Eeguera, D. Diego de Barrionuevo, Gronzalo de Monroy, At i -
lano de Obeso, Soria, Diego López de Herrera, D. Lope Cerón, 
Andrés de Hiricar, Melchor Ruiz de Canales, D. Diego de 
Ribera, Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca, Pedro de 
Miranda. 

EI alguacil Ka- Habiéndose referido en el Reyno que el alguacil Grerónimo 
Ramírez repara en servir al Reyno por no haberle señalado 
salario el dia que acordó de que acuda á servirle, se trató y 
votó sobre lo que en ello se baria, y se acordó por mayor parte 
que se guarde lo que en eso está acordado en primero de 
este mes. 

ídem y apela- Don Lope Cerón y D. Eugenio de Qúfriga, dixeron que ha 
llegado agora á su noticia que el Reyno ha nombrado al dicho 
alguacil Ramírez, y lo contradicen y suplican al Reyno lo 
despida, y de no lo hacer, suplican para ante el Consejo de su 
Magestad, y protestan los daños é intereses y costas que se 
ofrecieren al Reyno por este nombramiento. 

Hem. Don Diego de Ribera y Lope Morales dixeron, que atento 
que este nombramiento se hizo sin llamar el Reyno, se llame 
para el lunes para tratar de derogar lo hecho ó aprobarlo. 

Entraron los di- Entró en el Reyno D. Diego de Orozco, su diputado, y 
putados y ei Soh- ] ? r a n c j g C 0 Q-ji su Solicitador, el cual hizo relación de los me-
citador y se co- 7 7 
menzó á ver ei moríales de pleitos que el Reyno tiene, así los que están aca-
memorial de plei- , , J • i i , 

tog bados y sentenciados, como los en que es actor y reo. 
Comisión para ei Acordóse que D. Diego de Barrionuevo y Antonio Gronzalo 

c^ptoriaJ las re" Rodríguez de Salamanca, y Atilano de Obeso, tengan cuidado 
de hacer solicitar el pleito que el Reyno trata sobre las recep
torías que están desmembradas y quitadas á los Procuradores 
de Cortes del servicio ordinario y extraordinario. 
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Don Diego de Ribera dixo, que en cumplimiento de lo que Que se despache 
„ , i* ^ i i ' i i i i i i ' i ^ cédula de los 

el Rey no le cometió ? nabia necno buscar la razón que había de cuatl.0 cuentos 
la merced que se acostumbra á hacer á los Procuradores de que 66 dan Por el 

, • 1 1 • • i i ' , - i n r servicio del casa-

Cortes por la concesión del servicio del casamiento de su Ma- mient0 
gestad, y habia hallado que el año de setenta se libraron 
cuatro cuentos de maravedis por la dicha concesión, y habién
dose entendido, el Rey no cometió al dicho D. Diego de Ribera 
haga diligencia para que se despache la cédula de ellos. 

Este dicho dia, mes y año, estando en el Consejo Real de Eecibimiento de 

su Magostad el Sr. Presidente y los Sres. Licenciados Juan clIeTdr^viik 
de Guardiola, D. Juan de Acuña y Juan de Valladares Sar
miento, del Consejo y Cámara de su Magostad y Asistentes de 
las Cortes, y en presencia de nos, D. Juan Henestrosa y Pedro 
de Contreras, Secretarios de ellas, estando en pié, entró don 
Juan de (Júñiga, Yeintiquatro de la ciudad de Sevilla, y pre
sentó el poder que traia de su ciudad para servir de Procura
dor de estas Cortes, y habiéndose leido, se le tomó y recibió 
el juramento que se acostumbra, y declaró que no traia ins
trucción de no tratar ni conceder cosa nueva, sin comunicarlo 
con su ciudad , y tener órden primero de lo que ha de hacer y 
conceder, y exhibió la dicha instrucción, que es otra tal como 
la que habia presentado Juan de Lugo, su compañero. 

EN 6 DE EEBRERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Juan de Lugo, D. Gromez de Córdoba, Toro, Segovia, 
Atilano de Obeso, Soria, Cuenca, D. Alonso Suarez de Solís, 
D. Diego de Ribera, Diego López de Herrera, Melchor de 
Ávila. 
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Juramento del Entró en el Eeyno D. Juan de Qúñiga, Procurador de estas 
secreto de las Cor- n J . i • r J J Ci ' n j - i ' j . / ' i I 
tes de un Procu- ^^es por la ciudad de bevilla, y estando junto a la mesa de 
rador de Sevilla, los secretarios, descubierto y en pié, se le tomó y recibió por 

D. Juan de Henestrosa el juramento del secreto de las Cortes, 
como lo han hecho los demás, y dixo que sí juraba, y con 
esto se sentó en su lugar. 

Eecibimiento de Entró en el Eeyno Gerónimo de Salamanca, Luis de Gruz-
gircuencíySe- man ^ ^ P^1*0 Tollo de Gruzman, nombrados por las ciuda-
viiia. des de Burgos, Cuenca y Sevilla para ser diputados del Eeyno 

en este trienio, que es á quien tocaba nombrarlos, y dieron 
los poderes que traian de las dichas ciudades, habiéndose 
sentado á donde se acostumbra, y vistos los dichos poderes y 
la presentación de los dichos poderes que de ellos han hecho 
en el Consejo de su Magostad, juramento que de él hicieron, 
y recibimiento de tales diputados, el Eeyno los aprobó y dió 
por buenos, y acordó de recibirlos y admitirlos por tales sus 
diputados, y al uso y exercicios de sus oficios, y se llegaron 
á la mesa de los Secretarios, y estando en pié y descubiertos, 
se les tomó y recibió por D. Juan de Henestrosa un jura
mento en que juraron de guardar la instrucción que el 
Eeyno les ha dado ó diere tocante al uso y exercicio de sus 
oficios, y á la administración y recaudo del encabezamiento 
general, y á los negocios y cosas á él tocantes, y que acudirán 
á todo lo que conviniere con todo cuidado y diligencia, y que 
si asi lo hicieren. Dios les ayude, y si no se lo demande, y á 
la confesión del dicho juramento, dixeron que sí juraban. 

Que corra el sa- Acordóse que el salario de los dichos diputados les corra 
udos4 dipU desde mañana siete de este mes, por cumplirse hoy los cua

renta dias que han de gozar del salario los diputados pasados. 
Entraron los dos de Jaén, D. Grarcia de Ledesma, don 
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Francisco Manuel, D. Alonso de Sandoval y Antonio Gronzalo 
Rodríguez de Salamanca. 

Habiéndose entendido que uno de los dichos diputados Que uno de 103 
tiene precisa ocupación ios martes por la tarde, que es uno de la DipUtacion 

de los dias que se suele haber la Diputación del Eeyno^ se sea el lune^ Por 
, i • i agora. 

acordó que atento á esto, por el tiempo que durare la dicha 
ocupación, se haga la junta de los martes los lunes de cada 
semana. 

Acordóse que Juan de Lugo y D. Alonso de Sandoval ha- Comisarios Para 
repartir los cua-

gan el repartimiento de los cuatro cuentos que su Magestad tro cuentos de 

mandó librar por el servicio que se le hizo por el Eeyno para maravedls del 
- servicio del casa-

ayuda de su casamiento entre los caballeros Procuradores de miento, 

estas Cortes y secretarios de ellas y otras personas, como se 
repartió en las Cortes de mil y quinientos setenta, que es 
cuando se hizo otro servicio del casamiento, y hecho el dicho 
repartimiento en la forma que les pareciere, le traigan al 
Eeyno para que visto en él, acuerde lo que le pareciere que 
conviene. 

Entró D. Francisco del Peso. 
Saliéronse D. Diego de Eibera y D. Lope Cerón. 

EN 8 DE EEBRERO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, D. Alonso de Sandoval, Segovia, Zamora, 
Valladolid, Gonzalo de Monroy, D. Diego de Eibera, don 
Eugenio de Qúñiga, D. Alonso Suarez de Solís, Soria, Diego 
López de Herrera, Melchor de Avila, Córdoba, Pedro de 
Miranda, Antonio Gronzalo Eodriguez. 

Tratáronse algunas cosas tocantes al Eeyno. 
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EN 9 DE EEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Maldonado, D. Alonso de 
Sandoval, Jaén, D. Diego de Barrionuevo, D. Francisco del 
Peso, Segovia, D. Eugenio de Qúñiga, Alonso Diaz de la 
Reguera, Soria, Gronzalo de Monroy, Atilano de Obeso, don 
Diego de Ribera, Andrés de Hiricar, Gronzalo Rodríguez, 
D. Gómez de Córdoba, D. Garcia de Ledesma. 

Sobre los previ- Acordóse que Juan de Lugo y D. Diego de Barrionuevo 
legios del reyno •• i V T • • • ^ i • i 

de Granada. nagan las diligencias que convinieren para entender si los pre-
vilegios y exenciones que tiene la ciudad y reyno de Granada 
de pedios y servicios, si son temporales, ó si son perpétuos, 
ó si se ha cumplido el término por que se concedieron, y hagan 
relación de ello en el Reyno para ver lo que convenga. 

ver ei memorial Entró el solicitador del Reyno y se fue continuando el ver 
de pleitos. , , . _ 1 1 . 

la relación de los pleitos. 
Entró D. Alonso Suarez de Solís. 

Don Francisco Acordóse que Hernando de Quiñones y Diego López Losa 
del Peso sobre su i I T T • • • I I I T - » 

p r o c u r a c i ó n de hagan las diligencias que conviniere en nombre del Reyno 
Cortes. con el Sr. Presidente y con los secretarios del Consejo, para 

que en un pleito que se trata contra D. Francisco del Peso, 
Procurador de estas Cortes, sobre la dicha procuración, le 
hagan toda la merced y favor que con justicia hubiere lugar. 

EN 10 DE FEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, D. Alonso de Sandoval, Jaén, D. Eugenio 
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de (yúniga, D. Francisco del Peso, Soria, Alonso Diaz de la 
Reguera, Andrés de Hiricar, Segovia, D. Alonso Suarez de 
Solís, Gronzalo de Monroy, Diego López de Herrera. 

Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que D. Diego Comirarios para 

de Agreda y Gonzalo de Monroy hagan todas las diligencias que se resPonda 
á los Capítulos ge-

que convinieren para que se responda á los Capítulos genera- neraies. 

les de las Cortes pasadas. 
Entró Atilano de Obeso, D. Francisco Manuel, D. Diego 

de Barrionuevo, Pedro de Miranda y Antonio Gonzalo Eo-
driguez. 

Acordóse que Hernando de Quiñones y Atilano de Obeso, Que las recepto-

comisarios para el despacho de las receptorías del servicio rias.de los fes 
x •l 1 servicios se des-

ordinario y extraordinario y el del casamiento de su Magostad, paehen juntas, 

hablen al Sr. Presidente del Consejo y le den memorial, y 
también al Sr. Presidente y contadores de la Hacienda para 
que las receptorías de los dichos tres servicios se despachen 
juntas, como se hizo otras veces, y que no obliguen á que los 
executores que se nombraren por los receptores para la co
branza de ellos, den fianzas ni les limiten el salario á ocho 
reales por cada dia, como dicen se quiere hacer, y hagan 
sobre esto todas las demás diligencias que convinieren. Y 
luego se acordó que los dichos comisarios no traten cosa 
alguna de los salarios de los executores. 

Acordóse que se libren cuarenta y ocho mil novecientos Que se libren 

y sesenta maravedís, que Francisco de Orozco ha gastado en 48-%0 maravedis 
. A que se gastaron 

las hachas y colación que ha dado á los cuatro caballeros CO- en la colación de 

misarios de las cuentas que se le toman al dicho Francisco lascueiltasdelre-
A ceptor. 

de Orozco, y á los dos secretarios de las Cortes, y á los tres 
diputados del Eeyno y al contador y receptor. 

TOMO xvm. 18 
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EN 11 DE EEBEERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lema, León, 
Don Diego de Agreda, Sevilla, Córdoba D. Alonso de Sando-
val. Jaén, Avila, D. Diego de Barrionuevo, Salamanca, don 
Eugenio de Qúñiga, Segovia, Soria, Andrés de Hiricar, don 
Gronzalo de Monroy, Ramera, Diego López de Herrera. 

Sobre las partí- Los cuatro comisarios para tomar las cuentas al receptor 
das que el recep- i - i - r » T I T ,. 

tor ha pagado sin ^ -^eyn0 de los maravedís que giren a su cargo, dixeron 
repartimiento. que se les iban tomando, y que respecto de tener el Reyno 

acordado en las Cortes pasadas y en éstas de que no pague 
ningunos maravedís si no fuere los que se repartieren y or
denaren, y que habia pagado algunas partidas sin precaber 
esto, de cantidad de ciento ochenta y siete mil setecientos 
cincuenta y ocho maravedís y que habían reparado en ello, y 
daban cuenta al Reyno para que vea sí se le han de pasar 
en cuenta ó no; y tratado de ello se votó cerca de lo que se 
hará, y se acordó por mayor parte por esta vez se le pase en 
cuenta esta dicha cantidad. 

ídem. Don Diego de Agreda, D. Gómez de Córdoba, los dos de 
Jaén, Diego López Losa y Lope Morales, fueron en que por 
agora no se le pasen en cuenta estas partidas al dicho receptor. 

Mem. Votóse sobre si se reprenderá al receptor por haber paga
do estas partidas sin órden, y se acordó por mayor parte que 
no se le diga ninguna cosa. 

Que no pague ei Acordóse que para de aquí adelante el receptor del Reyno 
receptor libranzas . T • I M ' 
sin repartimiento no pague ningunos maravedís ni libranzas contra su acuerdo, 
Liertetsteacutr- ŝ  n0 fuere Por repartimiento ó acuerdo suyo particular, y se 
do en sus libros, notifique al dicho receptor lo guarde y cumpla asi, con aper-
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cibimiento que lo que pagare en contrario de esto, no se le 
pasará en cuenta, y que asimesmo se notifique al contador 
del Reyno que ponga el dicho acuerdo y esté en sus libros, y 
por cabeza de las cuentas que se tomaren de aqui adelante, 
para que los comisarios de ellas antes que comiencen á to
marlas, entiendan la forma que hayan de tener en ello, y que 
en la margen de las partidas ponga la que fuere por reparti
miento ó acuerdo, y que no traiga escrita ninguna que no 
fuere de esta calidad. 

Acordóse que los dos caballeros de Córdoba hagan diligen- Murcia. Jurados 

cia en nombre del Reyno con el Sr. Presidente de Hacienda êer"e0 ^ ^ J " 
y con quien mas conviniere, para que no se dé facultad para 
que los jurados de la ciudad de Murcia entren en suerte de 
Cortes. 

EN 12 DE FEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Sevilla, Córdoba, 
Don Juan de Quesada, Gonzalo de Monroy, Segovia, Soria, 
Alonso Diaz de la Reguera, D. Garcia de Ledesma, D. Diego 
de Agreda, Toledo, D. Cristóbal de Biezma, D. Alonso de 
Sandoval. 

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para el Llamar elReyr 

lunes primero para tratar y platicar de la órden que se po
drá dar para que el Reyno se junte á buena hora. 

Acordóse que asimesmo se llame para el dicho lunes para ídem, 

tratar de nombrar caballero Procurador de estas Cortes que 
asista en el Concejo de la Mesta. 

Entraron D. Eugenio de Qúñiga, Antonio Gonzalo Rodri-
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guez, D. Diego de Barrionuevo, D. Diego de Eibera y don 
Alonso Suarez de Solís. 

EN 13 DE EEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, don 
Diego de Agreda, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Ri
bera, D. Diego de Barrionuevo, Soria, Alonso Diaz de la 
Reguera, Diego López Losa, Atilano de Obeso, Gronzalo de 
Monroy, Diego López de Herrera. 

Finiquito de la Los cuatro comisarios para tomar las cuentas al receptor 
cuenta del recep- i i i -n 

tor del Reyno. general del Reyno de ios maravedís que han entrado en su 
poder desde últimos de Abril del año pasado de noventa y 
cinco que se le tomó la última cuenta, dixeron que se la hu
bieren tomado, y se le hizo de cargo treinta y seis cuentos, y 
quinientos veinte y un mil y cuatrocientos ochenta y tres ma
ravedís, y monta el descargo que dió treinta y seis cuentos 
y quinientos cuatro mil y nuevecientos treinta y cinco. Y con
forme á ello, fue alcanzado el dicho Francisco de Orozco, re
ceptor, en diez y seis mil quinientos y treinta y ocho marave
dís, y visto todo, el Reyno aprobó las dichas cuentas, y acordó 
se dé finiquito de ellas al dicho receptor, y se le haga cargo 
del dicho alcance, y que el contador del Reyno tome razón 
en sus libros de la dicha cuenta. 

Entraron Melchor de Avila, D. Francisco del Peso, Andrés 
de Hiricar y Diego López Losa. 

Comisario para Acordóse que en lugar de Juan Yañez de Contreras, co-
repartir los 16.000 . . /• i T • - I I I 

ducados. misario para repartir los diez y seis mu ducados por estar 
ausente, lo sea D. Diego de Ribera. 
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Acordóse, habiéndose votado, que en lugar de Melchor ^em. 
Euiz, comisario para repartir los diez y seis mil ducados por 
estar enfermo, se nombre á D. Gromez de Córdoba. 

Acordóse que los comisarios para procurar el despacho Que se escriba ai 

de los Procuradores de las Cortes pasadas, escriban al Mar- ̂ TeTllpaTho 
qués de Denia por haber entendido se ha hecho la consulta de ios Procm-ado-

de lo que cada uno suplica, pidiéndole en nombre del Eeyno, res pdsados" 
procure que su Magostad la despache con brevedad, y haga 
la mayor merced que fuere posible á los dichos Procuradores 
y secretarios de las Cortes. 

Entró D. Alonso Suarez de Solís. 
Los comisarios para tomar la cuenta á Francisco Orozco, Librar al recep-

receptor del Reyno, dixeron habian visto una cuenta que ^ alsunos sas-
habia dado de gastos que habia hecho en cosas y negocios del 
Reyno desde principio del año de noventa hasta hoy, que 
montaba ciento setenta y ocho mil sesenta y seis maravedís, y 
que el contador del Reyno habia certificado no se le habia 
recibido en cuenta ninguna de las partidas que agora da, y 
que les parecía se le podría librar por la dicha ciento treinta 
y ocho mil trescientos cincuenta y cuatro maravedís, mode
rándolo en esta cantidad por causas que se refirieron al 
Reyno, y habiendo tratado de ello, se acordó de conformidad, 
y que el contador tome la razón en sus libros de la dicha 
cuenta por menor. 

Acordóse de conformidad, que de aqui adelante no se pase La forma que el 
en cuenta al receptor del Revno partida ahmna de mil mará- ^ecePt01- ha de 

* ^ r o tener en los gas-

vedis arriba sin libranza y carta de pago ó acuerdo del Reyno, tos de por me-
y que de quinientos maravedís abajo, se le pasen sin cartas de 
pago con su juramento, y de alli arriba con ella, y que en cada 
cuenta que se le tomare al dicho receptor, la de los gastos que 
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hubiere hecho, por menudo, sin dejarlos para otra cuenta, y 
si los dejare, no se les pasen, y que este acuerdo se ponga 
en los libros del contador del Reyno y al principio de cada 
cuenta, que se notifique al contador y receptor para que 
asi lo guarden. 

cera para la mi- Acordóse que el receptor del Eeyno haga dar al capellán 
sa del Keyno. 

una libra de cera cada mes, para la misa que dice al Reyno, 
y que el dicho receptor la pague, y no se le dé mas cantidad, 
aunque hasta agora se le haya dado. 

EN 15 DE FEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, D. Diego de Agre
da, Juan de Lugo, D. Gómez de Córdoba, D. Diego de Ba-
rrionuevo, Salamanca, Andrés de Hiricar, Soria, Qamora, 
Gronzalo de Monroy, Antonio Suarez de la Concha, D. Juan 
de Qúñiga, Diego López de Herrera, Alonso Diaz de la Re
guera, Jaén, D. Francisco Manuel, D. Alonso de" Sandoval, 
Don Diego de Ribera, D. Francisco del Peso, D. Eugenio de 
(júñiga, Diego López Losa, 

sobre el juntar- Tratóse y confióse sobre la órden qué se podia dar para 
^e^ynoábue' que el Reyno se junte á buena hora, que es para lo que hoy 

estaba llamado, y no se tomó ninguna resolución. 
Señor D. Diego Acordóse de conformidad que D. Diego de Barrionuevo 

vaya en nombre del Reyno al Concejo de la Mesta que se hace 
en este mes de Febrero en la villa de Tordelaguna, á procu
rar que los pobres y personas agraviadas por los alcaldes en-
tregadores y sus Ministros de la Mesta, sean desagraviados y 
amparados, y que asi mesmo vaya el solicitador del Reyno 

de Barrionuevo á 
la Mesta. 
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como se acostumbra á ver lo que el dicho D. Diego de Bar-
rionuevo le ordenare, y para esto estaba llamado el Reyno. 

Salióse D. Diego de Barrionuevo. 
Los cuatro caballeros comisarios para hacer el repartimiento Repartimiento 

de los diez y seis mil ducados que su Magostad ha mandado 16 000 dU 
librar en estas Cortes para gastos, y de otras partidas que de 
las pasadas estaban por repartir, aunque se han pasado en 
cuenta al receptor en la última que ha dado, dixeron que 
hablan hecho el dicho repartimiento, y que le traian al Reyno 
para que ordene lo que fuere servido, el cual se vio y leyó en 
él y se votó sobre lo que en ello se haría, y se acordó por 
mayor parte que se apruebe el dicho repartimiento, y que el 
dicho receptor lo cumpla como en él se contiene, y que el 
contador del Reyno tome la razón de él en sus libros. Y que 
de los dos mil ducados que quedan en poder del receptor, se 
paguen al capellán del Reyno treinta y tres mil trescientos 
treinta y tres maravedís, con lo que se le paga enteramente 
todo lo que se le debe hasta fin de año de noventa y ocho, y 
que al portero del Sr. Presidente se le dé también de los 
dichos dos mil ducados seis mil quinientos treinta y dos ma
ravedís, con que se le pagará todo lo que le está librado; y 
que al solicitador del Reyno se le den de los dichos dos mil 
ducados dos mil quinientos maravedís á cuenta de lo que se 
le resta, debiendo demás de lo que se le ha repartido. 

Don Francisco del Peso, D. Grarcia de Ledesma y D. Euge- ídem, 

mo de Qúñiga, fueron en que se haga el repartimiento igual
mente, rata por cantidad de lo que se debiere de salarios de 
todos los Ministros del Reyno, excepto al capellán, que se le 
pague por entero y las demás cobranzas de deudas sueltas, y 
todo lo demás lo contradicen. 
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EN 16 DE FEBRERO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Pedro de Miranda, León, don 
Eugenio de Qúñiga, D. Diego de Agreda, Córdoba, Jaén, don 
Diego de Eibera, Ávila, D. Eugenio de (Júñiga, Yalladolid, 
Soria, Gronzalo de Monroy, Juan Martinez de Lerma, Qamora, 
Antonio Suarez de la Concha, Diego López de Herrera, don 
Alonso de Sandoval, Melchor Ruiz de Canales. 

Llamar ei Reyno. Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para 
mañana para tratar de la demostración que el Reyno hará en 
la venida de la Reyna nuestra señora. 

Entraron Diego López Losa, D. Alonso Suarez de Solís y 
Juan de Lugo. 

Saliéronse D. Gómez de Córdoba, Pedro de Miranda. 
Ferias de Me- Acordóse que los dos caballeros de Segovia hablen á los 

señores Presidentes de Castilla y Hacienda, y á quien mas 
convenga, para que las ferias de la villa de Medina del Campo 
se hagan á sus tiempos por lo que importa á la contratación 
del Reyno. 

chaves de Ba- Acordóse que se libren á Diego de Chaves de Bañuelos, 
escribano mayor de rentas de su Magostad, ciento cuarenta y 
seis mil trescientos diez maravedís, desde postrero de Mayo 
de quinientos noventa y siete que comenzó á servir el dicho 
oficio, hasta fin de Diciembre de quinientos noventa y ocho, á 
razón de cuarenta y cinco mil maravedís, que se le dan en 
cada un año por los derechos que deja de llevar por los des
pachos tocantes al Reyno, y los setenta y cinco mil maravedís 
restantes, por haber hecho los tanteos de cuenta del encabeza-
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miento general de los años noventa y cuatro y noventa y cinco 
que es conforme al contrato que está hecho, con que si otra 
persona pidiere ha de haber alguna cosa de lo que se le libre, 
hoy ha de estar obligado, en cobrando los dichos maravedis, 
á satisfacerle, y el Reyno sin obligación de pagar mas de lo 
subsodicho. 

Acordóse se libre al contador Pedro de Bañuelos treinta v 
Pedro de Bañue-

nueve mil seiscientos once maravedis que hubo de haber os' 
desde primero de Enero de noventa y seis hasta nueve de 
Noviembre del, que sirvió en el Ínterin de dicho oficio de la 
escribania mayor de rentas, y se proveyó en Juan Cabrera de 
Córdoba de los dichos cuarenta y cinco mil maravedis que se 
dan cada año al dicho oficio, por la razón y con la condición 
arriba dicha. 

Acordóse se libren á Luis de Alarcon, contador de reía- LUÍS de Aiarcon. 

cienes de su Magostad, ciento noventa y tres mil cuatrocien
tos uno maravedis que ha de haber; los ciento diez y ocho 
mil cuatrocientos uno maravedis, desde catorce de Mayo del 
año quinientos noventa y seis, que comenzó á servir el dicho 
oficio, hasta fin de Diciembre de noventa y ocho, á razón de 
cuarenta y cinco mil maravedis que se le dan en cada un año 
por los derechos que deja de llevar de los negocios y despa
chos del Reyno, y los setenta y cinco mil maravedis restantes, 
por los dichos tanteos de cuentas de los años de noventa y 
cuatro y noventa y cinco con la obligación de los de arriba. 

Acordóse se libre á Juan de Qorrilla, contador de relacio- gomiia. 
nes de su Magostad, ciento ochenta y siete mil ochocientos 
sesenta y nueve maravedis, los ciento diez mil ochocientos 
sesenta y nueve desde veinte y ocho de Junio de noventa y 
seis que comenzó á servir dicho oficio, hasta fin de Diciembre TOMO X V I I I . 19 
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de noventa y oclio de los diclios cuarenta y cinco mil al año 
que se le dan conforme al dicho asiento, por los derechos que 
deja de llevar al Eeyno, y los setenta y cinco mil maravedis 
por los dichos tanteos de los años de noventa y cuatro y no
venta y cinco con la obligación de los de arriba, 

salas. Acordóse se libren al contador Salas sesenta y un mil 
seiscientos maravedis que ha de haber desde primero de 
Enero de noventa y cinco hasta trece de Mayo de noventa y 
seis que sirvió el oficio de contador de relaciones, en el Ínte
rin que se proveia como se proveyó en el contador Alarcon, de 
los cuarenta y cinco mil que se dan cada año al dicho oficio 
por los derechos que deja de llevar, con la obligación de los 
de arriba. 

Juan Beiio. Acordóse se libren á Juan Bello, contador de rentas de 
su Magostad, doscientos cincuenta y cinco mil maravedis, los 
ciento ochenta mil desde primero de Enero de noventa y cinco 
hasta fin de Diciembre de noventa y ocho, de los cuarenta y 
cinco mil maravedis que se le dan cada año conforme al dicho 
asiento, por los derechos que deja de llevar, y los setenta y 
cinco mil, por haber hecho los tanteos de cuenta del encabe
zamiento de los años de noventa y cuatro y noventa y cinco. 

Pedro Ortiz del Acordóse se libre á Pedro Ortiz del Rio, contador de rentas 
de su Magostad, doscientos diez mil maravedis, los ciento 
treinta y cinco mil maravedis desde diez y ocho de Marzo de 
noventa y seis que comenzó á servir en dicho oficio, hasta fin 
de Diciembre de noventa y ocho, de los dichos cuarenta y cinco 
mil cada año que se le dan, conforme al dicho asiento, por los 
derechos que deja de llevar, y los setenta y cinco mil por 
haber hecho los tanteos de cuenta de los años noventa y 
cuatro y noventa y cinco. 

Rio 



COETES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 147 

Acordóse se libren á Juan Cabrera de Córdoba, veintitrés Juan cabrera de 

mil novecientos setenta y nueve maravedís desde veinte de 
Noviembre de noventa y seis que fué proveido en la escribania 
mayor de rentas, hasta treinta de Mayo de noventa y siete, 
que fué promovido á la fiscalia de la Contaduría mayor de 
cuentas. 

EN 17 DE FEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Alonso de Sandoval, D. Cristóbal de Biezma, 
Avila, Segovia, Soria, Salamanca, Alonso Diaz de la Reguera, 
Gonzalo de Monroy, Qamora, Diego López de Herrera, don 
Juan de Quesada. 

Lope Morales propuso y dixo un negocio por escrito, y 
después le pareció no se escribiese aqui. 

Entro D. Eugenio de (Júñiga. 
Habiéndose tratado sobre la demostración que será bien Sobre k demos-

baga el Reyno en la venida de la Eeyna nuestra señora y ca- ¿eharereniav^-
samiento de su Magestad, que es para lo que hoy estaba llama- nida de la Eeyna 

do, se votó cerca de ella, y se acordó por mayor parte, que 
se nombren dos comisarios que digan al Sr. Presidente como 
el Reyno ha tratado de que será bien se envien cuatro comisa
rios á dar á su Magestad la bienvenida á la Reyna nuestra 
señora, y de su casamiento, por parecerle tiene obligación de 
ello, mostrando el contentamiento que tiene de que haya 
llegado esta ocasión tan importante á estos reynos, y que se 
da parte de ello á su Señoría para que se sirva dar cuenta 
de ello á su Magestad, y entender su real voluntad para 

nues t ra señora. 
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que conforme á lo que su Magestad mandare, el Eeyno lo 
execute. 

ídem. Y luego se votó sobre el nombramiento de los dos comisa
rios que han de ir al Sr. Presidente á decirle el acuerdo del 
Eeyno, y salió nombrado por mayor parte D. Gfarcia de Le-
desma. 

ídem. Y luego se nombró de conformidad á D. Juan de Quesada 
juntamente con el dicho D. Gfarcia de Ledesma. 

Licencia al con- Entibó Antolin de la Serna, su contador, é Mzo relación del 
tador serna para esfa£0 m administración de las rentas de Medina 
volver a Medina •1 

del Campo. del Campo cuando el Eeyno le mandó venir á esta córte, y que 
los cien dias últimos que se le dieron de término por la con
taduría para la dicha comisión, le faltan por correr cuarenta 
y siete ó cincuenta dias, y que importaba mucho volver á 
poner en cobro esta hacienda, siendo el Eeyno servido de 
darle licencia para ello; y -habiéndose salido el dicho contador, 
se trató de lo que se haria y se acordó de conformidad, que 
al dicho contador se da licencia para que vuelva á la dicha 
administración por el dicho tiempo, y no mas, con apercibi
miento que no se le ha de prorrogar ni dar más licencia, y que 
cumplido el dicho tiempo se venga sin esperar á que le 
llamen. 

Que se paguen Acordóse que se libre lo que dixeren los caballeros Procu-
ios correos que ra(jores ([e Cortes que costaron los correos que enviaron 
fueron á lo de l x 1 

servicio de su Ma- á sus ciudades, sobre el servicio del casamiento de su Ma-
gestad* gestad. 
Licencia ai re- Acordóse se dé licencia á Francisco de Orozco, receptor del 

dias.t0r por 15 Eeyno, por quince dias para estar ausente de esta córte por 
habérsele ofrecido negocio forzoso y que dexe persona que 
sirva en su lugar. 
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Don Diego de Ribera dixo que los tres diputados del Eeyno Sobre ia ayuda 
. , ,> . • i i i , . . . de costa de los di-

han servido sus oficios con gran cuidado y extraordinaria asís- putados< 
tencia, por haber durado casi siete años, y con mucho trabajo, 
por los negocios que se han ofrecido del encabezamiento ge
neral, y suplica al Eeyno les mande dar la ayuda de costa que 
fuere servido, teniendo consideración á todo lo dicho, y tratado 
de ello, se acordó se llame á los caballeros que hoy faltan 
para mañana para tratar de ello. 

EN 18 DE EEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Jaén, don 
Alonso Suarez de Solís, Yalladolid, D. Francisco del Peso, 
Soria, D. Eugenio de Qúñiga, Qamora, Antonio Suarez de 
la Concha, Gronzalo de Monroy, Diego López de Herrera, don 
Diego de Eibera. 

Acordóse se libre á la casa de la Diputación del Eeyno el Libraría casa de 

tercio que se cumplió en fin del mes de Diciembre del año la DiPutacion del 
tercio de fin de 

pasado de noventa y ocho, á cada uno lo que le toca, conforme Diciembre, 

al salario que tiene con su oficio, y á los diputados hasta el 
día que acabaron sus oficios, que fué hasta fin de este mes de 
Febrero. 

Acordóse que sea comisario D. Juan de Quesada en lugar Don Francisco 

de Diego López Losa, por estar enfermo, juntamente con delPeso. 

Hernando de Quiñones que está nombrado, para que hagan 
diligencia con el Sr. Presidente y con los señores del Consejo 
en favor de D. Francisco del Peso, sobre su procuración de 
las Cortes. 
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Entró Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca. 
Que no se dé á Habiéndose tratado de la ayuda de costa que tienen pedida 

dTdenosta08̂  0̂S r̂es ^ip^ados del Reyno pasados por lo que han servido, 
se vio lo que informa el contador de tres Cortes pasadas de 
lo que en ello se suele hacer, y para votar en ello se salió 
fuera D. Diego de Eibera por haber servido uno de los oficios 
de diputados. Y se votó por cédulas por votos secretos, en 
conformidad de lo que el Reyno tiene acordado en estas Cor
tes, y salió por mayor parte acordado que no se les dé á los 
dichos diputados la dicha ayuda de costa. 

concesión de la Este dicho dia, estando el Sr. Presidente y los señores 
ciudad de Murcia _. . _ 

del servicio del licenciados Juan de Gruardiola, D. Juan de Acuña y Juan de 
casamiento de su Valladares Sarmiento, del Consejo y Cámara de su Mafirestad, 
Magestad. 7 . . 

en la sala grande del Consejo y en pié, en presencia de mi 
Don Juan de Henestrosa, secretario de las Cortes, entró don 
Alonso de Sandoval sin D. Pedro Qambrana su compañero, 
por estar ausentes, y dixo que la ciudad de Murcia le habia 
enviado órden para servir á su Magestad con el servicio del 
casamiento, y que asi, en nombre de la dicha ciudad de 
Murcia, reyno, tierra y provincia, por quien habla en Cortes, 
concede á su Magestad el servicio del casamiento como se 
hizo en las Cortes del año de setenta, para que lo paguen las 
personas que lo acostumbren y sin perjuicio de las libertades 
de la dicha ciudad y provincia. 

EN 19 DE FEBRERO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martinez de Lema, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D . Alonso de Sandoval, Jaen? 
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Don Alonso de Solís, D. Francisco del Peso, Yalladolid, don 
Diego de Barrionuevo, D. Eugenio de Qúñiga, Diego López 
Losa, Soria, Qamora, Diego López de Herrera. 

Yióse un memorial para su Magostad que es como sigue: Memor ia l para 
su Magestad para 
que no se vendan 
j u r a d u r í a s en 

SEÑOR. ^v i ia . 

El Keyno dice, que por los Capítulos generales de algunas 
de las Cortes pasadas, j por memoriales particulares, repre
sentó al Eey nuestro señor que está en el cielo, muchas y di
versas veces, los grandes daños é inconvenientes que se se
guían á su real servicio y bien universal de estos Eeynos, de 
criar y acrecentar oficios de regimientos y juradurías en las 
ciudades, villas y lugares de ellos, que son tan grandes, que 
en su respecto no tiene consideración el precio con que por 
los dichos oficios sirven, suplicando á su Magestad fuese ser
vido de mandar cesase este arbitrio como tan dañoso y perju-
cial, y al principio de las últimas Cortes teniendo por justa su 
petición, fué su Magestad servido de mandar responder por 
medio del Presidente, que sus grandes y precisas necesida
des hablan dado ocasión á los dichos acrecentamientos, y que 
de alli adelante se terná la mano en ella, y agora ha enten
dido que algunos vecinos de la ciudad de Ávila, tratan en el 
Consejo de hacienda de aqui se crien de nuevo en ella algunos 
oficios de juradurías, y se les venden, que seria novedad en 
aquella ciudad, porque en ella ni en otra alguna de Castilla 
la Vieja no hay estos oficios, y se seguirían, de haberlos, 
grandes salarios que cada ciudad sabría decir, y los que agora 
se ofrecen y quiere presentar á la dicha ciudad de Avila, son, 
que en ella hay Procuradores generales de ciudad y tierra que 
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entran y asisten en los consistorios, y diputados y sesmeros 
que tratan de lo que toca abonar de la dicha ciudad y tierra 
y sus repartimientos, los cuales está ordenado por ley sean 
anuales, por los muchos inconvenientes que se seguian de 
perpetuarse estos oficios, lo cual se conoció por tan dañoso, 
que se llevó provisión real para que no se reeligiesen, y asi se 
cumplió, y esto ha dado ocasión á los que pretenden las dichas 
juradurías, para procurarlas, por relevarse de los oficios de la 
república y son personas que arriendan las rentas reales de 
vuestra Magostad en aquella ciudad, y si fuesen jurados, no 
lo harían, y vendrían en mucha quiebra por falta de arenda-
dores caudalosos, demás de otros muchos daños de mal go
bierno que resultan en las repúblicas de criar y acrecentar 
oficios en ellas, suplica humildemente á vuestra Magostad sea 
servido de mandar que precisamente cese esta plática, y no 
se trate de criar los dichos oficios de jurados, mandando á 
los que lo pretenden se vuelvan á sus casas, que además de 
ser esto lo que mas conviene al servicio de vuestra Magostad 
el Reyno recibirá en ello particular merced y favor. 

Aprobación de Y visto el dicho memorial se aprobó, y acordó el Eeyno se 
este memorial. . , -»«- . 1 

envíe a su Magostad. 
Entraron D. Diego de Ribera, Antonio Gonzalo Rodríguez 

de Salamanca y Gronzalo de Monroy. 
Memorial de los Entró en el Reyno su solicitador y se continuó el ver el 

pleitos- memorial de los pleitos. 

Marcador ma- Habiéndose tratado de los grandes excesos y agravios que 
habia en los lugares del Reyno, las personas que envia el 
marcador mayor, se acordó por mayor parte, habiéndose votado, 
que D. Pedro de Villamicar, D. Alonso de Sandoval y Diego 
López Losa, ó los dos de ellos, se informen del estado en que 
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en este negocio quedó en las Cortes pasadas, y hagan todas 
las diligencias necesarias con las personas que conviniere, 
para que cesen las dichas molestias y agravios. 

Acordóse que para mañana sábado se llame á los caballo- Llamar el Eey-

ros que hoy faltan para tratar de los inconvenientes de labrar n̂oÎ oneda d6 
moneda de vellón. 

EN 20 DE FEBEEEO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martinez de Lema, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, D. Juan 
de Quesada, D. Diego de Eibera, D. Diego de Barrionuevo, 
Segovia, Yalladolid, Gonzalo de Monroy, Atilano de Obeso, 
Alonso de Miranda, D. Cristóbal de Diezma. 

Acordóse que los miércoles y viernes de esta cuaresma que Sermones de 

viene, no se junte el Eeyno por ser dias de sermones, para cuaresma-
oírlos, como se ha hecho en Cortes pasadas. 

Acordóse que D. Diego de Agreda tenga cuidado de tener saber de k salud 

aviso con cada ordinario de la salud de su Magostad y de la de su Masestad-
buena venida de la Eeyna nuestra señora, y dé cuenta de ello 
en el Eeyno. 

Acordóse que se den á los porteros de cadena de su Ma- A los porteros de 

gestad cuatro mil v quinientos maravedís de ayuda de costa cad̂ a ^oo ma-
* 1 * ravedis de ayuda 

atento á lo que sirven al Eeyno. de costa. 

Entraron D. Eugenio de Qúñiga, D. García de Ledesma y 
D. Francisco del Peso. 

Habiéndose tratado sobre la gratificación que piden los tres Que á ios relato-

relatores y tres secretarios de la Contaduría mayor de Ha- de ia contaduría 

cienda de su Magostad, que dicen se les suele dar en cada no ̂  les dé la 
0 ' ^- gratificación que 

trienio de la concesión del servicio ordinario y extraer- Piden-
TOMO X V I I I . 20 
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dinario á cada relator diez mil maravedís, y á cada secretario 
siete mil y quinientos maravedís por los negocios en que 
sirven al Rey no, y se vio la orden que su Magostad dio á las 
Cortes pasadas de que no se dieran á los contadores, ni oidores, 
ni fiscal, las gratificaciones que se les solia dar en cada Cortes 
por lo que trabajaban en los negocios del encabezamiento, y 
se votó por votos secretos en conformidad de lo que está acor
dado lo que en esta se ha de hacer, y se acordó por mayor 
parte que á los dichos tres relatores y tres secretarios no se 
les dé ninguna cosa. 

AI sacristán de Acordóse que se dé al sacristán de San Gil seis ducados de 
San Gil seis duca- - I - I J i i i i * - i ' 

dos de a uda de ayuda de costa por el recaudo que da para la misa que se dice 
costa- al Eeyno y por el cuidado que tiene de poner la alfombra. 
Concesión de los Este dicho dia y año, estando en la sala grande del Con-

servicios ordma- • en •' ê  presi¿[ente y ios señores licenciados don 
rio y extraordi- J 
nario y del ca- Juan de Acuña y Juan de Valladares Sarmiento, del Consejo 
c^aTL^aii^ ^ Cámara de su Magostad, y en presencia de mi, D. Juan de 
doiid. Henestrosa, secretario de las Cortes, entraron Alonso Diaz de 

la Eeguera y Andrés de Hiricar, Procuradores de Cortes de 
la ciudad de Valladolid, y dixeron que la dicha ciudad les 
habia enviado orden para que concedan á su Magostad los 
servicios ordinario y extraordinario y del casamiento de su 
Magostad, y que usando de la dicha orden, conceden á su 
Magostad los dichos tres servicios en nombre de la dicha 
ciudad, tierra y provincia é infantazgo, por quien hablan en 
estas Cortes, para que se cobren de las personas que acos
tumbran á pagar, y sin perjuicio de sus previlegios y exencio
nes, y que el servicio del casamiento sea con las condiciones 
y de la forma que se concedió en las Cortes del año de se
tenta. 



CORTES DE MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 155 

EN 22 DE EEEREEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez, León, Granada, 
Sevilla, D. Alonso de Sandoval, I ) . Diego de Eibera, D. Diego 
de Barrionuevo, D. Eugenio de ^úñiga, Valladolid, Segovia, 
Gronzalo de Monroy, Atilano de Obeso, Soria, Diego López de 
Herrera, D. Alonso de Solís, Antonio Gfonzalo Eodriguez de 
Salamanca. 

Acordóse que se libren á Pedro Alcalde, que tiene las llaves A Pedro Alcaide 
de Palacio, cien reales de ayuda de costa por el trabajo que 100 reales' 
tuvo en mostrar la casa a los caballeros Procuradores de estas 
Cortes, y que el receptor del Eeyno se las pague luego de 
cualquier dinero que tuviere. 

Acordóse que Hernando de Quiñones y Andrés de Hiricar Que se suplique 
i iT i w • • -i n/r se dé casas com-
nagan todas las diligencias que consideren, para que su Ma- petenteg 4 log 
gestad mande se dé casas competentes á los que vinieren á Procuradores, 
ser Procuradores de Cortes, y que sobre ello se baga memo
rial y se envié á su Magestad trayéndolo primero al Reyno. 

EN 25 DE FEBRERO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Jaén, don 
Francisco del Peso, Segovia, D. Eugenio de Qúñiga, Antonio 
Gronzalo Eodriguez de Salamanca, Gonzalo de Monroy, At i 
lano de Obeso, Soria, Diego López de Herrera, D. Alonso 
Suarez de Solís. 
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Memorial para Yidse un memorial para su Magestad que es como 
su Majestad so-
, A A siffue: 
bre que se den á o 
los Procuradores 
casas competen-
tes' SEÑOR. 

El Eeyno dice, que siempre que se convoque Cortes le hace 
vuestra Magestad merced de servirse de mandar á los apo
sentadores, den á los que vienen por Procuradores de ellas 
posadas competentes, lo cual por no hacerse ni cumplirse asi, 
ni dárselas según lo que cada uno ha menester, necesitan los 
dichos aposentadores ya hacer cédulas de pagar lo que mas 
costaren de lo que se les librare, y sin ellas no las quieran 
señalar por cuenta de vuestra Magestad, siendo cosa intro
ducida de poco tiempo á esta parte, y muy fuera de lo que 
siempre se hizo, que fué darlas competentes, sin que ellos 
pagasen ninguna parte, conforme á lo que se entiende es la 
real intención y voluntad de vuestra Magestad, especialmente 
habiendo ley que dispone se les den competentes, y pues dejan 
sus haciendas v 

casas• y las traen enteramente por no estar 
tanto tiempo sin ellas como duran las Cortes, de necesidad 
han menester mas posadas que cuando eran breves, y las gas
tan en el tratamiento de sus personas, conforme á la calidad 
de sus oficios, parece es justo estén escusados del gasto de 
ellas, como les han obligado á no estarlo; suplica muy humil
demente á vuestra Magestad mande se dé siempre á los Procu
radores de Cortes casas bastantes, según lo que cada uno 
hubiese menester, y que las cédulas que han hecho las pre
sentes, no se use de ellas, pagándoseles enteramente lo que 
se tasare por cuenta de vuestra Magestad, y que asimesmo 
porque algunos caballeros han alquilado ya la suya y las han 
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ido y van pagando, se les dé todo lo que les hubiese costado, 
que en mandarlo vuestra Magestad asi, recibirá particular 
merced y favor. 

Y visto este memorial se aprobó y se acordó se envié á A p r o b a c i ó n de 
n r . T este memorial. 

su Magestad. 
Entraron D. Grarcia de Ledesma, Alonso Diaz de la Re

guera, Andrés de Hiricar y D. Diego de Ribera. 
Habiéndose tratado de los inconvenientes que resultan al Moneda de ve-

Reyno de labrarse en él moneda de vellón, y del remedio que llon' 
en ello podrá haber, se vieron los memoriales que en las Cor
tes pasadas dió sobre ello su Magestad, que es para lo que hoy 
estaba llamado el Reyno; se acordó que Hernando de Quiñones 
y Juan de Lugo y Diego López Losa y Antonio Suarez de la 
Concha, vean los dichos memoriales y procuren ver el asiento 
que se hizo con Pedro Castellón para la moneda que se labra 
en Segovia, y ordenen un memorial para su Magestad de lo 
que converná suplicar para el remedio de ello y lo traigan al 
Reyno para que en él se vea y lo puedan hacer los tres de ellos. 

Hernando de Quiñones dixo, que el Sr. Presidente le ha- Pagas de los ser

bia dicho que su Majestad se servia de mandar que las pasras V1C10S 0̂ inano y 
extraordinario y 

de los servicios ordinario y extraordinario y el del casamiento del casamiento, 

fuesen siete, la primera sesenta dias después de la fecha de 
las receptorías, y las otras seis de cuatro en cuatro meses 
siguientes, todas las dichas siete pagas iguales, y que con
forme á esto, se despacharían las receptorías. 

EN 27 DE EEBREEO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Diego de Agreda, D. Juan de Qúñiga, Córdoba, D. Alonso 
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de Sandoval, D. Juan de Quesada, Avila, D. Alonso Suarez 
de Solís, D. Eugenio de Qúñiga, Segovia, Soria, Gronzalo de 
Monroy, Atilano de Obeso, Diego López de Herrera. 

jueces de sacas. Acordóse, de conformidad, que D. Juan de Qúñiga y don 
Alonso de Sandoval, hagan diligencia con el Sr. Presidente 
y con quien mas conviniere, para que no se envien jueces de 
sacas por el Reyno por los daños que en él hacen. 

Cajas de plata Acordóse que se libren á los dos caballeros de León, mil 
para v o t a r s e - - ! , i i > i ' - i i i 

creto reales para en cuenta de lo que costaren dos cajas de plata 
que el Eeyno acuerda se hagan, para votar secreto. 

Entró Antonio Gonzalo Rodríguez. 
Piden los conta- Viose una petición de los Contadores de rentas y reía-

dores de rentas y cjones m ]\([anrestad firmado de hombres del tenor si-
relaciones se les 0 
dé pedimento de guíente: 
lo que se les debe. ^ Piarcón, Contador de relaciones de su Magostad, su

plica á vuestra Señoría mande se le dé pedimento de lo que 
se le debe hasta fin de Diciembre de noventa y ocho de lo 
que el Reyno le da para que su Magostad se lo libre por su 
cuenta, con lo cual consiente no se le reparta á cuenta de ello 
ninguna cosa de lo que agora se ha mandado librar á vuestra 
Señoría, en que recibirá merced.=Luis de Alarcon. 

ídem. Juan Bello de Acuña, Contador de rentas y relaciones de 
su Magostad, suplica lo mesmo á vuestra Señoría, en que re
cibirá merced.=Juan Bello. 

ídem. Pedro Ortiz del Rio, Contador de rentas y relaciones de 
su Magostad, suplica lo mesmo en que recibirá merced.= 
Pedro Ortiz del Rio. 

ídem. Juan de la Peña Qorrilla, Contador de relaciones de su 
Magostad, suplica lo mesmo á vuestra Señoría en que recibirá 
merced.=Juan de la Peña Qorrilla. 
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Y vista dicha petición, se acordó de conformidad que se Que sedóeipe-
haga según y como lo piden los dichos contadores, y que se dimento que pi

den los contado-
leS dé pedimento por los diputados del Eeyno, suplicando á su res y bque se íes 
Magestad que á cuenta de las sobras del encabezamiento ge- nevenTiegoCha'í 
neral, les mande librar lo que el Eeyno les debe y tiene librado ves ^ el contador 

1 . Serna. 
hasta el año pasado de noventa y ocho. Y que los maravedís 
que á los dichos contadores les están repartidos de los diez y 
seis mil ducados, se repartan por mitad á Diego Chaves de 
Bañuelos, escribano mayor de rentas, y Pedro de Bañuelos, 
y la otra mitad á Antolin de la Serna, contador del Reyno, á 
cuenta de lo que se les debe y tiene librado su receptor hasta 
fin del año de noventa y ocho. 

Yióse una petición de la ciudad de Cádiz en que dice que Cádiz, 

entre las cosas que ha suplicado á su Magestad se provean 
para la fortificación de Cádiz, como plaza tan importante, ha 
sido que se proveyese de encabalgamientos á las piezas de ar
tillería que se han enviado á aquella ciudad para su defensa, 
porque sin ellos y hacerles planchadas, es como no tenerlas, y 
hasta agora no se ha proveido: Suplica al Reyno haga ins
tancia con su Magestad y con las mas personas que convinie
sen, para que se provea luego lo que se pretende, y que se 
envien alli artilleros por haber muy pocos para lo que puede 
suceder. Y tratado de ello y anotado lo que se hará, se acordó 
por mayor parte que los dos caballeros Procuradores de Cortes 
de Córdoba, hagan en esto todas las diligencias que fueren 
necesarias, y siéndolo, se envié memorial á su Magostad para 
que se consiga lo que se pretende como cosa tan importante. 

Habiendo tratado de que el fiscal del Consejo real de su Pleito del serví-
Magestad no vuelve el proceso del pleito del servicio y mon- 010 y montazgo-
tazgo, aunque se le ha pedido muchas veces, y por impor-
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tar le vuelva para que se despache, se votó sobre lo que se 
haría, y se acordó por mayor parte que los comisarios de este 
negocio hablen sobre ello luego al Sr. Presidente, y den en 
el Consejo la petición y peticiones que fuesen menester, para 
que vuelva el fiscal el dicho proceso. 

Memorial sobre Vióse un memorial para su Magestad que es del tenor si-
el oficio de mar- . . 
cador. guíente: 

SEÑOE. 

El Reyno dice, que habiéndose visto por experiencia los 
grandes inconvenientes que tiene el usar Juan Benavides y 
sus tenientes el oficio de marcador mayor en la forma que en 
la cédula que para ello se le dio se contiene, y exceder de 
como lo usaba antes Juan de Ayala, le ha obligado á su
plicar humildemente á vuestra Magestad se sirva de mandar 
que se consideren los dichos inconvenientes, y que se reforme 
el título y se reduzca al estado que antes tenia, no excediendo 
de lo que hacia Juan de Ayala, pues con ello, y con lo pro-
veido por las leyes reales, está bastantemente dada la orden 
que conviene con el cuidado grande que las justicias y ciuda
des fieles, y los demás ministros tienen de que se cumpla y 
execute lo por ellas dispuesto. 

Primeramente, en que nuevamente se manda que Juan de 
Benavides y sus tenientes, visiten á cualquier persona que 
tuvieren pesas y pesos y trato de ellos en los tiempos que les 
pareciere, y que él y quien su poder hubiere, denuncien auto 
ante las justicias, es una cosa que ha causado en el Eeyno 
muy grande inquietud y desasosiego, por seguirse de ello mu-
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chas costas á los particulares, y muchos achaques y denuncia
ciones injustas, principalmente en las aldeas, y á las personas 
pobres, y que por serlo también de ordinario las personas que 
van á hacer las dichas visitas, con poder del dicho Juan de 
Benavides y oficiales que solo tratan de su aprovechamiento 
por la experiencia que de esto en semejantes casos se tiene, se 
echa de ver que se harán muchas denunciaciones injustas, 
como se hacen, que han dado aviso muchas ciudades, pidiendo 
al Rey no con grande instancia suplique á vuestra Magostad 
se sirva de mandarlo remediar, sin hacerlas, amenazarán que 
las quieren hacer, para que no se compongan con ellos y les 
den alguna cosa, y habiendo como hay tanto cuidado en las 
ciudades para que las justicias y fieles y las demás personas á 
cuyo cargo está hagan las visitas, y haciendo esto por el inte
rés que se les sigue de las partes que tienen en las condena
ciones, no hay necesidad de que el dicho Juan de Benavides 
ni sus tenientes, hagan la visita, y es ocasión de achaques y 
denunciaciones injustas, y esto no se remedia con decir que se 
ha de denunciar ante las justicias, porque aunque las justicias 
les vengan á dar por libres, se sigue á las partes la molestia y 
las costas de gastos con los letrados, procuradores, y escriba
nos principalmente, que siendo el mesmo que denuncia el que 
marca y refiere, en haciéndose la denunciación, se tendrá por 
hecha la condenación, y este daño no solamente toca á los que 
tienen pesos para contratar, sino asi mesmo á todos los que 
tienen pesos y pesas en su casa, pues generalmente los visitan. 

Item, que como la visita se deja en libre albedrio, el dicho 
Juan de Benavides y sus tenientes continuamente harán la 
dicha visita, y en saliendo, entrará otro, de manera que con
tinuamente haya visita. 

TOMO X V I I I . 21 
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Item, que durante el tiempo de la dicha visita, introducen 
que el marcador de las ciudades no marque, ni refiera, ni 
ajuste, ni se lo manden, de que resulta muy grande inconve
niente, porque están impedidas muchas personas en el dicho 
tiempo de no poder ajustar y marcar, de que se seguirá el 
estar impedidos de continuar sus tratos con la dificultad de 
no tener donde marcar y referir, y con las molestias y vexa-
ciones de la dicha visita, cesarían muchos tratos y vendrían 
en quiebra las rentas de alcabalas, en perjuicio del patrimo
nio de su Magostad. 

Item, que dicho marcador mayor y sus visitadores imponen 
derechos demasiados por el marcar que el titulo no se lo da, 
llevando por marcar una pesa de media arroba doce marave
dís, y de ahi arriba, hasta un quintal, á maravedí por libra, 
que vienen á llevar cien maravedís de marcar un quintal, y 
de medio cincuenta, y de ahi abajo ó arriba, contando un 
maravedí por libra, y de marcar un peso pequeño diez y seis 
maravedís, y uno grande sesenta y ocho maravedís, y á este 
respecto por las medidas de aceite; y esto llevan por marcar 
ó sellar lo que está justo y bueno, que si se adereza, llevan 
aparte el aderezo, de lo cual se sigue mucha costa, porque 
los marcadores de las ciudades llevarán de aqui adelante lo 
mesmo, estando en costumbre de no llevar la tercia parte. 

Item, por el dicho título se crecen al dicho marcador ma
yor los derechos en los pesos y pesas y medidas que diere con 
mucho exceso, y son bastantes los derechos que Juan de Ayala 
llevaba. 

Item, que el ir por todo el Rey no á marcar y referir las 
pesas y pesos y medidas, no es necesario, porque se cumple 
con el traerlas á referir á esta corte ó al lugar donde residiere 
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el marcador mayor y tomar de ellos marcos, como se solía 
hacer antes, acudiendo á la ciudad de Avila donde residía el 
dicho Juan de Ayala. 

Todo lo cual se suplica á vuestra Magestad se sirva de 
mandar considerar, y que el Reyno está tan apretado con las 
necesidades que tiene y con la falta de pan, que siente mucho 
cualquier cosa en que de nuevo se introduzcan ocasiones de 
gastos, vexaciones y molestias, como las que se siguen de esta 
visita, sin ser necesaria, pues todo se remedia con dejar el 
oficio de marcador mayor en el estado que ha tenido, sin ser 
necesario otro remedio, y asi el Eeyno suplica á vuestra Ma
gestad se sirva de mandarlo. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se envié á 
su Magestad. 

EN 2 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Granada, D. Juan de Qúñiga, D. Fran
cisco Manuel, D. Alonso de Sandoval, Qamora, Segovia, Soria, 
Don Eugenio de Qúñiga, D. AIODSO Suarez de Solís, Gonzalo 
de Monroy, Alonso Diaz de la Reguera, Andrés de Hiricar, 
Diego López de Herrera, D. Gómez de Córdoba, Antonio 
González Rodríguez de Salamanca y D. Diego de Ribera. 

Yióse un memorial para su Magestad del tenor siguiente: Memorial para 
su Magestad sobre 
que no se envíen 

~ jueces de sacas. 
SEÑOR. 

El Reyno dice que las Cortes pasadas, por memoriales par
ticulares y Capítulos de Cortes, representó al Rey nuestro se-
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ñor, que haya gloria, los muclios inconvenientes, costas y 
molestias que recibian los súbditos y naturales en enviarse por 
él jueces de sacas, y conociendo ser muy grandes y en daño 
del real servicio de vuestra Magostad, entendiendo se trata al 
presente de quererlos nombrar, no puede dejar de significar á 
vuestra Magostad lo mucho que importa que no se envien, 
pues habiendo como hay en los distritos y obispados del Eeyno 
alcaldes ordinarios de sacas que por sí y sus tenientes conocen 
de todo género de cosas vedadas y pasadores de ellas, y ante 
quien se hacen los registros que por leyes se manda, no son 
necesarios tales jueces, y solo sirven de que con color de 
que toman residencias á los alcaldes ordinarios de sacas• 
afligen los lugares pidiéndoles cuenta de sus ganados mayores 
y menores haciéndoselos volver á registrar, compeliéndoles lo 
hagan cada vez que entran y salen en las dos leguas por lle
var excesivos derechos de ellos sin las condenaciones de ca
lumnias y achaques, que es lo propio que tenian hecho los 
alcaldes de sacas ordinarios, y con esto ejercen los dichos 
jueces su mesmo oficio, de manera que dos veces vienen á 
tratar de una mesma cosa, fuera de que gastan y ocupan 
mas tiempo del necesario, y llevan de la gente mísera y ne
cesitada á títulos de culpados, sus salarios, y de los oficiales 
que con ellos van, que es en gran cantidad, con que los dejan 
sin sustancia para poder servir en lo que se ofrece sin resul
tar beneficio ni aprovechamiento sino el suyo, ni interés al Eeal 
patrimonio y cámara de vuestra Magestad, por estar este de
recho arrendado junto con las rentas y almogarifazgos; suplica 
el Eeyno muy humildemente á vuestra Magestad, que teniendo 
consideración á lo referido, y á que ha muy poco tiempo que 
anduvieron otros jueces, que en mucho no se repara el daño 
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que hicieron, se sirva de mandar no se envien, y que se es
cuse el Eeyno de esta vexacion y molestia, que será muy 
grande y particular merced y favor que de vuestra Magostad 
recibirá. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se envié á Aprobación de 
n/r , ^ este memorial. 

su Magostad. 
Habiéndose entendido que de los tres diputados del Reyno Lo que se hará 

están ausentes de esta Corte los dos de ellos, y que el uno sobreestarausen-
7 ^ tes dos diputados. 

solo no puede entender en los negocios que se ofrecen tocantes 
al encabezamiento y diputación, y que de ello resultan inconve
nientes, y para que cesen, y se acuda al despacho de los ne
gocios, se votó sobre lo que en ello se haria, y se acordó por 
mayor parte que un portero vaya el jueves primero por la 
mañana á las casas de los dichos tres diputados y sepan los 
que están ausentes de ello, y cuándo vernán, y que dé fé de 
lo que dixeren, para que conforme ello provea el Reyno lo que 
convenga. 

EN 4 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martinez de Lema, Her
nando de Quiñones, Córdoba, Sevilla, D. Alonso de Sandoval, 
Jaén, Avila, D. Alonso Suarez de Solís, Segovia, Alonso Diaz 
de la Reguera, Soria, Gonzalo de Monroy, Qamora, Juan 
Yañez de Contreras, Melchor Ruiz. 

Don Juan de Quesada y D. Grarcia de Ledesma dixeron, Eespuesta de su 

que el Sr. Presidente les habia dicho que habia consultado á atmoslratíque 
su Majestad en conformidad de lo que el Reyno haria de de- sê \& f ve" 

0 ' ruda de la Eeyna 
mostración de la venida de la Reyna nuestra señora, y dar á nuestra señora. 
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su Magestad el parabién del casamiento, y de haber tratado de 
enviar cuatro comisarios á ello, y que su Magestad le habia 
respondido que podría el Eeyno enviar sus comisarios para 
que cuando la Reyna nuestra señora hubiese desembarcado, 
darle el parabién, y que habiéndole replicado los dichos co
misarios al Sr. Presidente si serían cuatro como estaba acor
dado, respondió su Señoría que bastaría nombrar dos comisa
rios que fuesen. 

Entraron D. Eugenio de Qúñiga, Andrés de Hiricar, An
tonio Gronzalo Rodríguez. 

Idem- Luego se votó sobre si se replicará al Sr. Presidente sean 
cuatro los comisarios como el Eeyno lo tiene acordado, ó si 
se enviarán dos como su Señoría lo envia á decir, y se acordó 
por mayor parte que se cumpla lo que el Sr. Presidente ha 
dicho de que se envien dos comisarios. 

ídem. Don Juan de Qúñiga, los dos de Córdoba, D. Alonso de 
Sandoval, los dos de Avila, los dos de Salamanca y Diego 
López de Herrera, fueron que se vuelva á decir al señor 
Presidente el acuerdo que el Eeyno tenia hecho de que sean 
cuatro comisarios los que han de ir á dar á su Magestad el 
parabién. 

ídem y llamar Habiéndose conferido sobre si á los dos caballeros que se 
ei Eeyno. nombraren para hacer la dicha jornada se les dará ayuda de 

costa, ó se les crecerá el salario, se acordó de conformidad se 
llame á los caballeros que hoy faltan para el sábado primero 
para votar sobre lo que en ello se ha de hacer. 

Que se vote se- Votóse sobre si el nombramiento de los dichos dos comisa-
míntode11^^ ríos que han de ir á dar á su Magestad el parabién de su ca-
h L ^ f / á s u M a 6 samiento? se votará secreto ó público, y se acordó por mayor 
gestad. parte que por sola esta vez y para solamente esta comisión, se 
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vote secreto el nombramiento de los dichos dos comisarios, por 
ser un caso tan particular. 

Hernando de Quiñones, D. Alonso de Sandoval, Antonio ídem. 
Gronzalo Rodríguez, Atilano de Obeso, D. Eugenio de Qúñiga 
y Diego López de Herrera, fueron que se vote público el nom
bramiento de los dichos dos comisarios. 

Habiéndose entendido que de los tres diputados del Reyno 
están ausentes los dos, j que el uno dicen verná dentro de 
diez dias, y el otro esta noche, y tratado de ello, y que los 
negocios que tienen á su cargo corren riesgo por no poder 
acudir á ellos un diputado solo, y que será posible no vengan 
ninguno de los ausentes con tanta brevedad como han dicho 
en sus posadas, se votó sobre lo que en ello se haría y no 
se acordó ninguna cosa por mayor parte. 

Luego se acordó de conformidad que D. Francisco Manuel Que un Procura-
I I I T » / - i • T I dor asista en la 

asista en nombre del Keyno a los negocios y cosas del enea- DipUtacion 

bezamiento general con el diputado que está en esta córte, hasta 
que haya venido cualquiera de los dos diputados que están 
ausentes para que los negocios no corran peligro. 

Acordóse se prorrogue la licencia que se ha dado á Fran- Licencia ai re

cisco de Orozco, su receptor, para estar ausente de esta córte ceptor' 
por otros quince dias. 

EN 6 DE MARZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Jaén, Sa
lamanca, Qamora, D. Diego de Ribera, Segovia, Yalladolid, 
Gronzalo de Monroy, Juan Yañez de Contreras, Alonso de 
Miranda, Diego López de Herrera. 
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Que á los dos Yotóse sobre si se crecerá el salario ó dará ayuda de costa 
Procuradores que , ^ ^ caballeros Procuradores de Cortes que se handenom-
fueren a dar a su 
Magostad el para- jbrar para ir á dar á su Magestad á Yalencia el parabién de su 
bien de su casa- . _ , • i i i n i 

miento, se den á casamiento y de la venida de la Jieyna nuestra señora, que es 
cada uno 600 du- para \0 que estaba llamado el Eeyno, y se acordó por 

mayor parte, que atento á que los caballeros que se nombraren 
para hacer la dicha jornada han de ir con la autoridad y de
mostración que conviene como enviados por el Reyno, y á la 
embajada que van y llevan á la Eeyna nuestra señora y á 
reino estraño, y que éste es negocio y caso muy extraordi
nario y que pocas veces podrá suceder, y que la jornada 
podria ser larga, y que hubiesen de ir á Barcelona y se de
tuviesen muchos dias, y que por esta vez y sin que sea conse
cuencia para otras cosas de jornadas, se dé á cada caballero 
de los que se nombraren para la dicha jornada, seiscientos 
ducados de ayuda de costa, sin que hayan de llevar otro sa
lario, sino que en esto se comprenda todo, y que el receptor 
del Reyno los pague de los dos mil ducados que quedaron en 
su poder por repartir. 

Idem- Juan Martínez de Lerma, Hernando de Quiñones, los dos 
de Yalladolid, Gonzalo de Monroy, fueron en que se dé á cada 
uno quinientos ducados, 

ídem. Juan de Lugo fué que se les dé cada quinientos ducados, 
para que vayan esta jornada, sin que hayan de llevar otra cosa, 

i d e m y a p e l a - Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca, Atilano de 
Obeso y Diego López Losa, fueron en que se guarde la cos
tumbre y que no se haga novedad ni se dé la dicha ayuda de 
costa sino su salario ordinario de los dias que se ocupasen, 
y de haber acordado el Keyno lo contrario, lo apelaron para 
el Consejo de su Magestad, y lo pidieron por testimonio. 

cion 
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Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para el c r í ade ioscaba-

martes primero, para tratar de lo que converná para lo de la llos' 
cria de los caballos, y que se traigan los papeles que hubiere, 
sobre todo en las Cortes pasadas. 

Yióse un memorial para su Magostad que es del tenor Memorial para 
. , que tengan tiem-

S1SUiente: po limitado los 
alcaldes de sacas, 
al ped i r cuenta 

SEtOE. del registro deles 
caballos. 

El Eeyno dice, que los Corregidores y otras justicias ordi
narias y los jueces de comisión para tomar residencia á los 
alcaldes de sacas y los mesmos alcaldes y sus tenientes, piden 
cuenta á los vecinos que viven dentro de las doce leguas de 
los puertos secos, de los caballos, rocines y cuártagos que 
tienen registrados de uno, diez, veinte y treinta y mas años, 
y como ha pasado tanto tiempo, unos son muertos y sus 
herederos no saben dar la razón que dieran sus padres si 
vivieran, y otros han perdido los testimonios de recaudos que 
tenian de haberse muerto los caballos, 6 dispuesto de ellos 
para dentro de estos Eeynos, y sobre esto los prenden y afli
gen y condenan en grandes penas, sin haber incurrido en 
ellas por no haber sacado caballos fuera del Eeyno; suplica 
humildemente á vuestra Magostad mande que los dichos jue
ces y justicias no puedan pedir ni pidan cuenta de caballo, 
rocin ni cuártago que estuviere registrado mas que de tres ó 
cuatro años antes del tiempo en que la pidiere, con que cesa
rán las dichas molestias y velaciones injustas, y el Eeyno 
recibirá muy particular merced. 

Y visto el dicho memorial, se aprobó y se acordó se envié Aprobación de 
/ -./r . , este memorial. 
a su Magostad. 

TOMO X Y I I I . ^2 
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EN 8 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, (Zamora, 
Juan Yañez de Contreras, Avila, Salamanca, Andrés de H i n 
car, Pedro de Miranda, Gronzalo de Monroy, Antonio Suarez, 
Diego López de Herrera, Alonso Diaz de la Eeguera, Diego 
López Losa, D. Eugenio de (Mñiga, Lope Morales, D. Diego 
de Ribera. 

Quince mu duca- Los dos comisarios de lo de la ayuda de costa del Reyno 
dos de ayuda de dixeron el presidente les habia dicho que su Ma-
costa al Keyno. ^ x 

gestad habrá heclio merced al Reyno de mandar librar quince 
mil ducados á cuenta de las sobras del encabezamiento, para 
que se repartan de ayuda de costa entre los caballeros Procu
radores de estas Cortes. 

A los secretarios Acordóse que se libren á cada uno de los secretarios de las 
Córtes ciento cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y seis 

de las C ó r t e s 
156.256 marave
dís de ayuda de maravedis de ayuda de costa ordinaria, que es otro tanto como 
costa á cada uno. I I I T I • M I i ' i i i 

cabe de los dichos quince mil ducados, a cada uno de los ca
balleros Procuradores de Cortes, lo cual se libra en los ma
ravedís que fueren á cargo del receptor del Reyno. 

Nombramiento Votóse secreto, como está acordado, sobre el nombramiento 
de un comisario ^QB dos caballeros comisarios que han de ir á Valencia á 
para ir á dar á su 

Magestad la en- dar á su Magestad el parabién de su casamiento, que es para 

cram^ntode SU ̂  el Keyno estaba llamado hoy, y salió nombrado por 
mayor parte D. Gfómez de Córdoba, 

ídem. Luego se votó sobre el nombramiento del otro caballero 
comisario y no salió nombrado por mayor parte. 
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Luego se trató que se vote sobre nombrar entre los cuatro Hem. 
caballeros que parece tienen mas votos, y todos callaron sin 
replicar ninguno, y con esto se comenzó á votar sobre el ca
ballero que falta, y viendo se votaba por mas caballeros de 
los cuatro que tenian más votos, se reparó en ello y no se 
pasó adelante. Y se votó sobre si se pasaría adelante con el 
nombramiento ó no, y se acordó por mayor parte que no se 
pase adelante con el dicho nombramiento, sino que se vuelva 
á votar y sea por los cuatro que tienen mas votos. 

Y luego se comenzó á votar sobre el nombramiento del ídem, 

caballero que falta, viniendo los caballeros Procuradores á dar 
sus votos á la mesa de los secretarios por votarse secreto, y 
se reparó en ello, y se votó sobre si darán sus votos están
dose sentados, ó si se levantarán á darlos, como se ba co
menzado, y se acordó por mayor parte que por esta vez se 
levanten á dar sus votos los caballeros Procuradores, viniendo 
á la mesa de los secretarios. 

Luego se votó en la forma arriba dicba por el caballero ídem, 

que falta, y no salió nombrado por mayor parte. 
Luego se volvió á votar sobre el nombramiento del caba- ídem, 

llero que falta, y salió nombrado por mayor parte D. Alonso 
de Sandoval. 

EN 9 DE MARZO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Eugenio de 
Qúñiga, Avila, Yalladolid, Segovia, Gfuadalaxara, Salamanca, 
Gonzalo de Monroy, Soria, Diego López de Herrera, D. Alonso 
de Sandoval, D. Grarcia de Ledesma, 
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Tratáronse algunas cosas tocantes al Eeyno y no se tomó 
ninguna resolución. 

EN 11 DE MARZO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, D. Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, 
Avila, D. Diego de Barrionuevo, Salamanca, Ghiadalaxara, 
Segovia, (kmora, Gronzalo de Monroy, Soria, Diego López de 
Herrera, D. Juan de Qúñiga, Melchor Euiz, Jaén, Alonso 
Diaz de la Eeguera, Andrés de Hiricar, D. Eugenio de Qú-
ñiga, D. Alonso de Sandoval. 

Dase cuenta de Don Diego de Barrionuevo dijo, que en cumplimiento de 
lo que se ha hecho . . • n i T n i i i i 
en ei Concejo de su C(>mislon había ido a la villa de Escalona, adonde se na 
ia Mesta, celebrado el Concejo de la Mesta, y que en ella se ha detenido 

el mes de Febrero de este año á asistir y procurar el des
agravio de los pobres, y que en ello y en todo lo demás que 
habia parecido, converná procurar el remedio, se hablan he
cho las diligencias necesarias como más particularmente se 
vió y entendió por la relación que por escrito dio Francisco 
Gfil, solicitador del Eeyno, y un memorial que se dió al Pre
sidente del dicho Concejo de las cosas que convenían reme
diarse, y á ello respondió, y se acordó que desde el sábado en 
adelante se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar 
de las cosas tocantes al dicho Concejo de la Mesta. 

Que se libre ei Acordóse que se libren á D. Diego de Barrionuevo cin-
go de Barrionue- cuenta y dos ducados de trece dias que se ocupó, á razón de 
vo y ai solicitador ^ cuatro ducados cada dia, y al solicitador veintiséis ducados 
del camino ae la 
Mesta. de los mesmos dias, á razón de á dos ducados cada dia. 
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EN 13 DE MARZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Juan de Qúñiga, D. Gromez de Córdoba, don 
Alonso de Sandoval, D. Juan de Quesada, Avila, Segovia, 
Salamanca, Gruadalaxara, D. Diego de Barrionuevo, Alonso 
Diaz de la Eeguera, Soria, Gfonzalo de Monroy, Qamora, 
Diego López de Herrera, D. Francisco Manuel, D. Cristóbal 
de Biezma, Juan de Lugo. 

Don Diego de Barrionuevo dixo, que el Consejo babia pro- sobre ios vesti-
veido que los vestidos que esta villa de Madrid ha de dar dos(iuedaMadrid 

1 *• para el r e c i b i -
á sus regidores para el recibimiento que se ha de hacer á la miento de ia Eey-
-r-) J. - T i T n ' i i na nuestra señora. 

Keyna nuestra señora, queden después para beneficio de Ja 
dicha villa, y que porque esto tiene inconveniente y es en 
perjuicio de sus preeminencias, y que puede suceder lo mesmo 
con otras ciudades, suplica al Reyno escriba á su Magestad 
suplicándole no se haga esto, y que los dichos vestidos que
den para los dichos regidores; y conferido y tratado de ello, 
se acordó que se llame á los caballeros que faltan para el 
lunes primero para tratar cerca de lo que en ello se hará. 

Vióseun auto del Consejo de su Magestad que es como Auto del consejo 
SÍ2!Ue* sobre que se vote 

secreto. 

En la villa de Madrid, á trece dias del mes de Marzo de 
mil y quinientos y noventa y nueve años, visto por los seño
res del Consejo de su Magestad el acuerdo que el Reyno hizo 
en cuatro de Enero pasado de este año, en que ordenó se 
votase secreto en ciertos casos en el dicho acuerdo contenidos, 
de que apelaron D. Diego de Agreda y Melchor Ruiz, Procu-
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radores de Cortes de Granada, y D. Lope Cerón de Valen-
zuela, Procurador de Cortes de Toro, dixeron que confirma
ban y confirmaron el dicho acuerdo con que siempre se haya 
de votar y se vote secreto en los casos en él contenidos, y el 
Reyno no pueda acordar que se vote público en los dichos 
casos, ni alguno de ellos, y asi lo proveyeron y mandaron y 
rubricaron los señores D. Juan de Acuña, Valladares Sar
miento y Albornoz. 

Que se obedezca y leido dicho auto se notificó al Reyno y acordó se obedezca 
este auto. 1 . 

y cumpla como en el se contiene. 
Sobre si entrará Habiéndose entendido está aqui un regidor de la ciudad de 

r e g i d o r ^ d e 0 ^ Grieta para tratar cierto negocio con el Reyno, se votó sobre 
ñda. si entrará ó no en él, y se acordó de conformidad que el dicho 

regidor entre en el Reyno y se siente en fin del banco de la 
mano izquierda, que es donde se sientan los regidores de las 
ciudades que entran en el Reyno. 

Quenoseconsu- Y luego entró el dicho regidor y dixo: como en la ciudad 
maniosregimien- ^ Mérida se trataba de consumir los oficios de regidores de 
tos de Manda. 0 

ella, y que de esto habian de resultar muchos inconvenientes, 
demás del daño que han de recibir sus vecinos en sacar tanta 
cantidad de maravedis como montará el dicho consumo, y 
quedar sin fuerzas para poder pagar y cumplir con sus obli
gaciones, y que suplica al Reyno favorezca este negocio para 
que los dichos oficios no se consuman, 

ídem. Y salido fuera el dicho regidor, se acordó que los dos ca
balleros Procuradores de Cortes de Salamanca, en nombre 
del Reyno, hablen al marqués de Poza y á los del Consejo de 
Hacienda, para que no se consuman los dichos oficios, y ha
gan en ello las diligencias que convinieren y se envié me
morial á su Magostad sobre ello si fuere necesario. 
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Habiéndose entendido que se trata de exentar la villa de sobre que no se 

Hornaclmelos de la jurisdicción de Córdoba, se acordó que los Horntchudos* de 

dos caballeros Procuradores de Cortes de la dicha ciudad la jurisdicción de 
. . . . Córdoba. 

hagan la diligencia que conviniese para que no se exente la 
dicha villa de Hornachuelos, y que el solicitador del Eeyno 
haga en ello todo lo que los dichos comisarios le ordenasen. 

Pedro de Miranda propuso y dixo, que atento que el Eeyno Sobre si se dará 

ha acordado que vayan dos caballeros á Valencia á dar á su casmtTto í ia 

Magestad el parabién de su casamiento y á la Eeyna nuestra señora infanta y 
al señor Archidu-

señora, y de su buena venida, que suplica al Eeyno trate y quei 
determine que los mismos caballeros visiten de su parte á la 
Infanta D.a Isabel y al señor Archiduque Alberto, y les den el 
parabién de su casamiento. 

Y tratado y conferido sobre ello, se acordó que se llame á Idem y llamar 

los caballeros que hoy faltan para el lunes primero, para e Eeyno" 
tratar de lo contenido en la dicha proposición. 

Acordóse se llame asimesmo para el lunes primero para sobre si se dará 

tratar si se acordará se suplique á su Magestad que en el eiRecibimiento 

recibimiento que esta villa ha de hacer á su Magestad y á la deiaReynanues-

Eeyna nuestra señora, se halle en él el Eeyno y tenga el lu - ra senora' 
gar que es justo. 

EN 15 DE MARZO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, D. Juan de Quesada, don 
Diego de Barrionuevo, D. Alonso Suarez, Segovia, Ramera, 
Valladolid, Gruadalaxara, D. Francisco del Peso, Gfonzalo de 
Monroy, Soria, Diego López de Herrera, D. Diego de Eibera, 
D. Cristóbal de Biez ma. 
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Que no se en- Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que Pedro 
Iidl3ciaCeSdere Miran(^a y Juan Martínez de Lerma, hablen al Sr. Presi

dente de Castilla y hagan las demás diligencias que con
viniere para que no se envíen jueces de residencia por los 
muchos inconvenientes que resultan de enviarse, y que las 
tomen los Corregidores que fuesen proveídos. 

Entró D. Eugenio de Qúñiga. 
Sobre ios vestí- Habiéndose votado sobre si en nombre del Eeyno se harán 

dos que dá Ma- ^ j o ^ ^ g con ei gr< Presidente y con quien conviniese, 
dnd para el reci- 0 j x > 
b i mi ente de la para que los vestidos que da la villa de Madrid para el reci-
Eeyna nuestra se- •. • . , -i -i T » . „ i i , -i 

ñora bimiento de la Keyna nuestra señora, no los vuelvan a la 
dicha villa, que es para lo que hoy está llamado el Eeyno, se 
acordó por mayor parte que se pida que se guarde la costum
bre que en esto se ha tenido, 

ídem. Los dos de Burgos, Hernando de Quiñones, D. Juan de 
Qúñiga, los dos de Jaén, Atilano de Obeso, Andrés de Hiricar, 
los dos de Soria y Diego López de Herrera, fueron que no se 
hable en esto, ni se haga diligencia en ello, 

í d e m y apela- Los dos Procuradores de Cortes de Burgos dixeron, que 
apelan para el Consejo de su Magostad de lo que el Rey no ha 
acordado en lo de los vestidos de la villa de Madrid, y lo 
piden por testimonio, 

ídem. Habiéndose votado sobre nombrar comisarios que supliquen 
al Sr. Presidente se sirva de mandar se guarde la costum
bre en lo de los dichos vestidos, y salieron nombrados por 
mayor parte los dos caballeros de Gruadalaxara. 

Spbre si se dará Votóse sobre si se acordará que los dos caballeros que 
casamiento ^ h están nombrados para dar á su Magostad y á la Reyna nuestra 
señora infanta y señora el parabién de su casamiento, le den también á la 
al señor Arcludu- JT - ? 
que Alberto. Infanta D.a Isabel y al señor Archiduque Alberto, que es para 
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lo que hoy estaba llamado el Eeyno, y no se acordó por 
mayor parte ninguna cosa. 

Y en las opiniones que se repartieron los votos, es la que Idem-
se sigue: 

Los dos de Burgos, Hernando de Quiñones, I ) . Diego de Hem. 
Agreda, D. Cristóbal de Biezma, D. Diego de Barrionuevo, 
los dos de Qamora, D. Alonso Suarez, Antonio Suarez de la 
Conclia, Andrés de Hiricar y D. Eugenio de Qúniga, fueron 
que becba la embajada por los Comisarios del Eeyno con sus 
Magestades, se informen por el medio que los pareciere mas 
conveniente de la visita de sus Altezas, y que lo que su Ma
gostad fuere mas servido eso se baga. 

Los dos de Sevilla, D. Juan de Quesada, D. Diego de ídem. 

Eibera, Gronzalo de Monroy, Alonso Diaz de la Eeguera, los 
dos de Soria, los dos de Guadalaxara y D. Francisco del 
Peso, fueron que se guarde lo acordado por el Eeyno en 
esto. 

Diego López Losa fué que los caballeros Comisarios bagan ídem, 

su embajada en la forma y manera que el Eeyno tiene acor
dado, y puestos en Valencia, si entendieren que es voluntad 
de su Magostad que se visite á la señora Infanta y al señor 
Archiduque, lo bagan, y si no fuere su voluntad no se 
haga. 

Diego López Herrera fué que le parece ser cosa justa y ídem, 

obligatoria de que el Eey nuestro señor terna contento des
pués de haber hecho la embajada á sus Magestades, se haga 
con sus Altezas, el darle los Comisarios que van de parte del 
Eeyno la bienvenida y parabién de su casamiento, y que es 
en que esto se haga. 

TOMO X V I I I . 23 
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EN 16 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Quesada, Avila, Salamanca, Segovia, Soria, 
Zamora, Valladolid, Gronzalo de Monroy, D. Diego de Bar-
rionuevo, Córdoba, D. Juan de Qúñiga, D. Luis de Aragón, 
Juan de Lugo, D. Alonso de Sandoval. 

Sobre que no en- Los caballeros de Burgos dixeron, que en cumplimiento de 
^n]c^ces ere' lo que el Eeyno les cometió, hablan hablado al Sr. Presi

dente suplicando á su Señoría que no se proveyesen de aqui 
adelante jueces de residencia por los grandes inconvenientes 
y costas que de ello se ha visto y resultan, y que su Señoría 
habia respondido que de órden de su Magostad, que haya 
gloria, se provean estos jueces, y que para alterarlo, era ne
cesario que el Rey nuestro señor lo mandase agora; y oida la 
dicha respuesta, acordó el Eeyno que se haga un memorial 
para su Magostad con todas las razones que hay que decir en 
esta razón, y se traiga para que el Reyno lo vea y apruebe, y 
que los dichos Comisarios supliquen al Sr. Presidente que 
en tanto que su Magostad manda lo que en esto se ha de 
hacer, no se provean los tales jueces. 

I d e m y apela- Don Gómez de Córdoba dixo, que lo que su Magostad 
que haya gloria, mandó en esto, fué muy justo, y lo que mas 
conviene es que vayan los dichos jueces de residencia por 
muchas razones que protesta decir, y de lo acordado por el 
Reyno apela para el Consejo de su Magostad y lo pide por 
testimonio. 

cion. 
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Yiose la cédula de su Magestad que se ha despachado para La cédula para 

que á las ciudades y villas que tienen voto en Cortes que no ^ ^ X d a T e T y 

son cabeza de Eeyno, se les pueda llamar Señoría; y vista, villas de voto en 
se acordó que la dicha cédula se ponga en el archivo del Cortes" 
Eeyno y se guarde en él, y que se saquen traslados autoriza
dos de escribano de ella para cada una de las dichas ciudades 
y villa el suyo. 

Votóse sobre si se dará el parabién de su casamiento á la sobre si se ha de 

señora Infanta y al señor Archiduque Alberto por los Comi- i n f an t a^ueñor 

sarios nombrados para darlo á sus Magostados, que es para Archiduque, 

lo que el Eeyno estaba llamado hoy, y se acordó por mayor 
parte que los dichos Comisarios hagan su embajada con sus 
Magestades, y lo demás se les remite para que hagan la vo
luntad de su Magestad. 

Don Diego de Eibera, Gonzalo de Monroy, D. Grarcia Eo- ídem, 

driguez de Ledesma, D. Juan de Qúmga, D. Francisco del 
Peso, Juan de Lugo y D. Juan de Quesada fueron que se cum
pla lo acordado, y si en Valencia entendiesen que es gusto de 
su Magestad que se haga esta visita, lo hagan, pero que no lo 
pregunten. 

Los dos de Soria y Alonso Diaz de la Eeguera, fueron que ídem, 

se guarde lo acordado. 

EN 18 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, D. Juan de Quesada, 
Avila, Gonzalo de Monroy, D. Alonso Suarez, Soria, Alonso 
Diaz de la Eeguera, Segovia, Atilano de Obeso, D. Eugenio 
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de Qúñiga, Andrés de Hiricar, Juan Yañez de Contreras, 
D. Grarcia de Ledesma, Antonio Eodriguez de Salamanca, 

sobre adonde se Votóse sobre lo que se hará en el otorgar las obligaciones 
han de otorgar las ^ ]iacer ¡os caballeros Procuradores de estas Cortes 
obligaciones de l 

servicio. para que se les entreguen las receptorias de los servicios or
dinario, extraordinario y del casamiento de su Magostad, y 
se acordó por mayor parte que se nombren dos Comisarios 
que hablen al Sr. Presidente de Hacienda, pidiéndole ordene 
al escribano mayor de rentas venga á la sala de las Cortes 
para otorgar las dichas obligaciones, y que no pudiendo ser 
esto, que el dicho escribano mayor de rentas aguarde en una 
pieza de la Contaduría para que alli se otorguen, y que no 
consiguiéndose ninguna de estas cosas, que los caballeros 
Procuradores que no estuviesen impedidos precisamente para 
poderlo hacer, den poder para obligarse en virtud de ello. 

Idein- Acordóse de conformidad que los dos caballeros de Avila 
hagan la diligencia arriba contenida. 

Memorial sobre Vióso un memorial para su Magostad que es como se 
que no se envien 
jueces de residen- • 
cía. 

SEÑOE. 

El Reyno dice, que en las Cortes pasadas suplicó diversas 
veces al Rey nuestro señor que está en el cielo, fuese servido 
de mandar no se proveyesen jueces de residencia, sino que 
los Corregidores la tomasen los unos á los otros como se solia 
hacer, por haberse visto por experiencia el poco fruto que 
habian hecho en el castigo de los escesos de los dichos 
Corregidores y sus tenientes y oficiales, y que á lo que prin-
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cipalmente atendían, era á alargar sus comisiones, pidiendo 
prorrogaciones por ganar salarios, viendo que los tenian cier
tos en los propios del Concejo, con lo cual hacían tan gran 
volumen de procesos, que embarazaban con ellos en Consejo 
notablemente, y asi se quejaban y estaban por ver muchas 
residencias, y los que habían servido bien, no eran premiados, 
ni castigados los que lo merecían, y aunque el Consejo había 
ordenado que cuando hubiese culpados se cobrasen de ellos 
los salarios, y no los habiendo de los dichos propios, no se 
remediaban con esto los dichos inconvenientes, antes de cada 
día se les hacían mayores; y por no se haber proveído, se ha 
ido continuando el ir los dichos jueces de residencia y cre
ciendo los dichos daños, costas y molestias, y viéndose cada 
día mas claramente cuán dañosas son por las causas referidas, 
y porque agora vuestra Magostad ha mandado proveer algu
nos corregimientos, suplica humildemente á vuestra Magostad 
sea servido de mandar que asi éstos como á los demás que 
de aquí adelante se proveyeren, no vayan los dichos jueces, 
si no fuere en la forma que en las dichas Cortes pasadas se 
suplicó, que es á pedimiento de la ciudad, villa 6 tierra, 6 de 
cualquier particular que lo pretendiere y pidiere, dando fianzas 
de pagar los salarios y costas si no hubiese culpados de quien 
se cobren, y que en ninguna manera vayan de oficio á costa 
de los propíos, por tenerlos las ciudades y villas de estos Rey-
nos tan consumidos con las ocupaciones que han tenido y 
tienen del servicio de vuestra Magostad, que es imposible pa
garlos sin muchos daños y molestias, y hay algunos cuyos 
corregimientos se proveen agora, que los jueces de residencia 
que fueron con los Corregidores que acaban sus oficios, no 
han acabado sus comisiones, en las cuales vienen á ser tan 
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ordinarios como los Corregidores, cosa tan costosa y dañosa 
para los pueblos como se ve, que en mandarlo vuestra Ma
gostad proveer así, recibirá el Eeyno muy particular merced. 

Aprobación de Y visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se envié á 
este memorial. •»«• , •• 

su Magostad. 

EN 20 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, D. Gromez de Córdoba, D. Alonso 
de Sandoval, D. Juan de Quesada, D. Diego de Barrionuevo, 
Gronzalo de Monroy, Gruadalaxara, Alonso Diaz de la Reguera, 
(kmora, Antonio Suarez de la Concha, Soria, D. Diego de 
Eibera, Diego López Losa, D. Juan de Qúñiga, D. Alonso 
Suarez, Andrés de Hiricar, Antonio Gonzalo Eodriguez, Diego 
López de Herrera, D. Francisco Manuel, D. Eugenio de (Jú-
ñiga, D. Cristóbal de Diezma, D. Francisco del Peso. 

Receptorías. Habiendo hecho relación Francisco Gil, Solicitador del 
Eeyno, que habia visto las receptorías del servicio ordinario y 
extraordinario, y que estaban repartidos seis cuentos de ma
ravedís de los cuatrocientos y cincuenta y cuatro cuentos de 
la concesión, y tratado sobre ello, se acordó que Hernando de 
Quiñones y D. Juan de Quesada y Atilano de Obeso se in
formen de lo que hay en esto, y siendo cierto que se ha re
partido la dicha cantidad de mas, procuren se deshaga este 
yerro, y hasta que no esté deshecho no se reciban las recep
torías. 

ídem. Acordóse que los dichos Comisarios traten con los letrados 
del Eeyno si será inconveniente recibir las dichas receptorías 
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y tratar después en la Contaduría mayor si los sesenta dias 
corren desde el dia que se entregasen y no el de la data, ó si 
se declara esto primero que se reciban, y que lo que los dichos 
letrados acordaren, eso se haga. 

Salióse D. Eugenio de Qúñiga y Lope Morales. 
Habiéndose conferido sobre si se suplicará á su Magostad Sobre si se dará 

se sirva de mandar se dé al Reyno lugar competente para ei recibimiento de 

que salga al recibimiento que en esta villa se ha de hacer á la Reyna nuestra 

su Magostad, y besar la mano á la Reyna nuestra señora, se senora* 
votó cerca de lo que se hará, y se acordó por mayor parte 
que se llame á los caballeros que hoy faltan para el lunes 
primero, y entonces se trate si será bien que el Reyno salga 
al recibimiento que en esta villa se ha de hacer á la Reyna 
nuestra señora, y lo segundo en qué forma ha de salir el 
Reyno, y luego se tratará si se ha de suplicar á su Magostad 
dé licencia al Reyno para salir en el dicho recibimiento y lu
gar decente á su autoridad, en que pueda asistir á él. 

Los dos de Burgos, Hernando de Quiñones, los dos de ^ e m . 
Granada, D. Juan de Qúñiga, D. Alonso de Sandoval, los dos 
de Jaén, Antonio Suarez de la Concha, Alonso de Miranda, 
Andrés de Hiricar y Diego López de Herrera, fueron que es 
muy justo y muy puesto en razón que en la ocasión presente de 
entrar sus Magestades en Madrid, el Reyno haga muy grande 
instancia con su Magostad, para que se sirva darle licencia de 
poder salir al recibimiento de su entrada, y besar la mano á 
la Reyna nuestra señora, y de mandar dar al Reyno para ello 
lugar competente conforme á lo que representa, y que se 
nombren Comisarios para que den cuenta de esto al Sr. Pre
sidente, suplicándole le favorezca, y consulte á su Magostad 
luego, enviando la consulta con un correo ó diligencia. 
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EN 22 DE MABZO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Soria, Córdoba, D. Juan de Quesada. Ayila, Qa-
mora, Guadalajara, D. Eugenio de Qúñiga, D. Diego de Bar-
rionuevo, Gonzalo de Monroy, D. Cristóbal de Biezma, Alonso 
Diaz de la Reguera, D. Alonso Suarez, Diego López Losa, 
Diego López de Herrera, D. Alonso de Sandoval. 

Relatores de la Yióse una petición de los relatores y secretarios de la Con-
Contaduría mayor , i • • I T T , I T I I / I I 

de Hacienda taduna mayor de Hacienda, en que suplican se les de la ayuda 
de costa que en cada Cortes se les suele dar, y se acordó, 
habiéndose tratado de ello, que se llame á los caballeros que 
hoy faltan para el sábado primero para tratar y ver lo que 
en ello se ha de hacer, y que se traigan todos los papeles que 
hay sobre esto de las Cortes pasadas. 

Entró Andrés de Hiricar. 
Sobre que no se Hernando de Quiñones y D. Juan de Quesada y Atilano de 

repartan de mas , . T ' I I I I T - » I 

de lo concedido Obeso dixeron, que en cumplimiento de lo que el Reyno les 
del servicio ordi- cometió habrán hecho diligencia para saber si será cierto que 

se hablan repartido seis cuentos de maravedís de mas de los 
cuatrocientos cincuenta y cuatro cuentos de maravedís de la 
comisión del servicio ordinario y extraordinario, y que hablan 
hallado que era cierto se habia repartido la dicha cantidad, y 
aun mas; y tratado y conferido sobre ello, se acordó que los 
dichos Comisarios acudan al Sr. Presidente de Castilla y le 
den cuenta de ello y de la novedad que en esto se hace, sin 
haberlo concedido el Reyno ni poderlo hacer, y los inconve
nientes que esto puede tener para adelante, y le supliquen lo 
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mande remediar, y que para que se consiga, hagan todas las 
diligencias que fueren necesarias de escrito y palabra, con 
parecer de los letrados del Eeyno, y que hasta que esté re
mediado, no se obliguen los caballeros que faltan por obligar, 
ni reciban las receptorías, pues no es por su culpa, y que si 
fuere menester juntarse algunos de los dias que el Reyno tiene 
señalado para oir sermón, los Comisarios manden á los porteros 
llamen para ello á la tarde ó á la mañana, y que se proteste 
de los daños que la hacienda de su Magostad recibe por la di
lación que en esto ha de haber, á los ministros que han tenido 
culpa del dicho repartimiento, sin que sea á cargo, del Reyno 
cosa alguna de la dicha dilación, ni corran los sesenta dias del 
primer plazo hasta que con efecto se entreguen las receptorías 
ajustadas con la concesión. 

Entró Antonio Gronzalez Rodríguez. 
Trató y confirió el Reyno sobre lo acordado en 20 de este sobre que se pro-

mes tocante al recibimiento de la Reyna nuestra señora, que cure lu&ar Para el 
recibimiento de 

es para lo que el Reyno estaba llamado hoy, y se acordó de la Reyna nuestra 

conformidad que D. Diego de Agreda y Gronzalo de Monroy 
hablen al Sr. Presidente y hagan las demás diligencias que 
conviniese, suplicando á su Magostad dé licencia para que el 
Reyno salga al dicho recibimiemto, y se le dé para ello el lugar 
que le toca, que es inmediatamente después del Consejo Real. 

Luego se vió un memorial para su Magostad en conformi- Memorial p 

señora. 

ara 

dad del acuerdo de arriba, que es como se si^ue: sa Magestad so-
1 bre que se de lu

gar para el recibi
miento de la Rey-

SEÑOE. na nuestra señora. 

El Reyno dice, que estando junto en esta ocasión de venir 
la Reyna nuestra señora, tiene obligación de salir al recibi-

TOMO X V I I I . 24 



186 COETES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

miento que á vuestra Magestad y á su Magestad se le ha de 
liacer en esta villa de Madrid, y besar sus Reales manos, 
mostrando el contentamiento que de ello tiene; suplica á 
vuestra Magestad muy humildemente se sirva de mandar dar 
licencia para que salga en el dicho recibimiento y se le dé en 
él el lugar que le toca, que es inmediatamente después del 
Consejo Real, en que recibirá particular merced y favor de 
vuestra Magestad. 

Aprobación de Y el dicho memorial se vio y aprobó y se acordó se dé una 
copia de él al Sr. Presidente y se envié otro á su Magestad. 

EN 23 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, Her
nando de Quiñones, D. Diego de Agreda, Sevilla, Córdoba, 
B. Alonso de Sandoval, Jaén, Gruadalaxara, D. Diego de 
Barrionuevo, Antonio Gronzalo • Rodríguez, Qamora, Vallado-
lid, D. Francisco del Peso, D. Eugenio de Qúñiga, Soria, 
Diego López de Herrera, D. Alonso Suarez, Melchor Ruiz, 
Diego López Losa, Gronzalo de Monroy. 

sobre lo que se Los Comisarios para procurar se deshaga el agravio de lo 
ha repartido de • / i ' i i i i ' i i • • T 

más del servicio ílue eŝ a rePai™o de mas de la concesión del servicio ordma-
ordinario. no y extraordinario, dixeron hablan hablado al Sr. Presidente 

sobre ello, y que asimesmo lo comunicaron con los letrados 
del Reyno é hicieron relación de lo que les habia parecido, y 
tratado y conferido sobre ello, se acordó que los dichos Co
misarios se junten con los letrados y ordenen un memorial 
para su Magestad, agraviándose de esto en conformidad de lo 
que ayer se acordó, y que para ver el dicho memorial se junte 
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el Eeyno esta tarde á las cinco, y visto, se acordará lo demás 
que en ello se hubiere de liacer. 

Entró D. Diego de Eibera. 
Entraron los señores diputados del Rey no é hicieron reía- ídem y entraron 

cion de lo que habian entendido cerca de lo que se ha repar- ^ diputado3 á 
tido de mas del servicio ordinario y extraordinario, y la dili
gencia que en "ello habian hecho en la Contaduría, y pidieron 
al Reyno les ordene lo que en ello deben hacer. 

Salióse D. Francisco Manuel. 
Y salidos los dichos diputados, se votó sobre si entrará en sobre si entrará 

el Reyno ó no el Contador Pedro Ortiz del Rio á dar razón ^ontad°r Pedro 
^ Ortiz en el Reyno. 

de las causas que les ha movido para hacer el dicho repar
timiento de mas de lo concedido, y se acordó por mayor parte 
que si está ahi el dicho Contador Pedro Ortiz del Rio, y 
dixese que quiere entrar en el Reyno, se le oiga. 

Y en cumplimiento de dicho acuerdo, se ordenó á un por- ídem, 

tero que viese si estaba ahi el dicho Contador, y dixo que no 
estaba. 

Don Francisco del Peso dixo, que atento que el Reyno tiene ídem, 

acordado que si está ahi Pedro Ortiz, Contador del Reyno, 
que se le oiga, y un portero ha dicho que no está ahí, que 
por el mucho daño que podría recrecerse al servicio de su 
Magostad de la dilación de la execucion del negocio que se 
trata del remedio de las receptorías, pide y suplica al Reyno, 
y si necesario es con el acatamiento debido le requiere, 
mande se guarde y execute el acuerdo antes de este hecho 
que trata se ordene un memorial sobre ello para su Magostad 
y se traiga á la tarde para que se vea, y que no permita 
que aunque venga Pedro Ortiz del Rio esta tarde, se le dé 
audiencia. 
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EN 23 DE MAEZO DE 1599, POE LA TARDE. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, Jaén, D. Diego de Eibera, GKia-
dalaxara, D. Diego de Barrionuevo, Alonso Diaz de la Ee-
guera, Gonzalo de Monroy, Atilano de Obeso, Antonio Gon
zalo Eodriguez, Diego López Losa, Alonso de Miranda, Diego 
López de Herrera, D. Francisco Manuel. 

Sobre lo que se Los Comisarios de lo de las receptorías truxeron un me-
ha repartido de morial para su ]\|agestad QUC 68 COmO si^Ue: 
mas del servicio. i o i o 

SEÑOR. 

El Eeyno dice, que habiendo siempre usado y guardado 
que en las receptorías que se despachan para la cobranza del 
servicio ordinario y extraordinario, y en el repartimiento que 
en ellas se hace, se ponga y reparta puntualmente lo que 
monta el dicho servicio conforme á la concesión que el Eeyno 
ha hecho, y no mas, agora se ha hecho una grande novedad en 
el despacho de las dichas receptorías, y es que se han puesto y 
repartido en ellas seis cuentos y cuatrocientos y tantos mil 
maravedís mas de los cuatrocientos y cincuenta y cuatro cuen
tos que se concedieron, lo cual ha causado mucha admiración 
al Eeyno por repartirse la dicha cantidad sin haberse conce
dido, y por los grandes daños que al Eeyno podrían resultar 
si se abriese la puerta á esto, porque lo mesmo se pretende
rla hacer en las receptorías que se diesen para la cobranza 
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del servicio que se ha concedido en razón del casamiento de 
vuestra Magostad, y en otros servicios que el Reyno concediere, 
y porque el dicho servicio ordinario y extraordinario le pagan 
solos los pecheros, que la mayor parte de ellos es gente nece
sitada y la mas pobre en estos Rey nos, se siente mucho más 
que se haga el dicho crecimiento en el dicho servicio ordinario 
y extraordinario, y el Rey no está muy cierto que esto se ha 
hecho sin haberlo mandado vuestra Magostad, porque pues 
vuestra Magostad se sirve de no repartir cosa alguna hasta 
que el Reyno lo concede, es cosa cierta que también se sirve 
y quiere que no se reparta cosa alguna mas de la concesión, y 
que la dicha novedad la han hecho ministros sin advertir en 
particular de ello á vuestra Magostad, y por ser cosa de tanta 
importancia, el Reyno ha acordado que no se reciban las re
ceptorías hasta tanto que vuestra Magostad se sirva de re
mediarlo, y si algún daño se recreciese á la hacienda Real 
de vuestra Magostad por la dilación, sea á cargo de los mi
nistros que han hecho la dicha novedad, á vuestra Magostad 
humildemente suplica se sirva de mandar que las receptorías 
se despachen tan solamente de la cantidad que está concedida, 
sin añadir cosa alguna, y que el término de los sesenta dias 
que se da para cobrar la primera paga, no corra hasta que se 
entreguen las receptorías despachadas en la forma que el Reyno 
suplica, y que esto se cometa á la junta de Cortes, atento á 
que es cosa tocante á la concesión que se ha hecho de los di
chos servicios, y de consecuencia para los demás que se conce
dieren, que en ello el Reyno recibirá mucho bien y merced. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó que los Co- Aprobacion de 
este memorial y 
se envié con cor-

una carta que le escriban pidiéndole lo dé á su Magostad y reo PROPIO-

misarios de este negocio le envión á Alonso de Muriel con 
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que procure venga remitido con brevedad á la junta de Cor
tes, y que se despache á ello un correo á las veinte leguas, y 
que el receptor del Reyno pague lo que costare el dicho correo 
á cuenta de los dos mil ducados que quedaron en su poder. 

Entraron D. Alonso Suarez y Andrés de Hiripar. 

EN 27 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Juan de Quesada, D. Diego de Barrio-
nuevo, D. Alonso de Sandoval, Valladolid, Gonzalo de Mon-
roy. Salamanca, D. Luis de Aragón, Qamora, Soria, don 
Francisco del Peso, Antonio Suarez, Juan Yafiez de Contre-
ras, Diego López de Herrera, D. Eugenio de Quñiga, don 
Cristóbal de Biezma. 

El l i c enc i a do Acordóse que D. Francisco del Peso y D. Luis de Aragón 
ama1110 de BOba ^ia^en â  ^r. Presidente y á los señores de la Cámara, supli

cándoles en nombre del Reyno procuren que su Magestad 
haga merced al licenciado Castillo de Bobadilla, su letrado, 
de una plaza de Asistente, atento á sus servicios y letras, y 
que si fuere necesario hagan un memorial para su Magestad 
sobre ello y le traigan al Reyno para que en él se vea y 
apruebe, y hagan las demás diligencias que conviniere. 

Entró D. Diego de Ribera. 
Encabezamiento Acordóse que se avise á los diputados del Reyno que para 

Campoedina ^ ê  lunes primen) vengan á él para entender en el estado en 
que está el efectuarse el encabezamiento de la villa de Medina 
del Campo, y para decirles lo que sobre ello pareciere al 
Reyno se haga. 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Entró Diego López Losa. 
Acordóse que Andrés de Hiricar y Juan Martínez de Lerma Tomar cuenta al 

tomen la cuenta á Francisco GKl, Solicitador del Eeyno, de solicitad;r de los 
•; 7 maravedís de plei-

los maravedís que han entrado en su poder, y librándosele tos. 
para gastos de los pleitos desde la última que se le tomó en 
las Cortes pasadas, y la traigan al Reyno para que en él se 
vea y acuerde lo que conviniere. 

Entró D. Francisco Manuel. 
Acordóse que se dé petición en la Contaduría mayor de Sobre que se re-

Hacienda en nombre del Reyno, pidiendo que á todas las parta° ^ ser1V1' 
^ 7 ^ 1 cios a todas las 

ciudades y villas á quien no se reparte servicio ordinario y ciudades, 

extraordinario, se les repartan ó muestren el recaudo que 
tienen para no le pagar, y que esto mesmo se haga en el ser
vicio del casamiento de su Magostad, y de esto tenga cuidado 
Juan de Lugo y D. Diego de Barrionuevo, Comisarios de esto. 

Entró D. Pedro de Yillamicar. 
Acordóse que D. Diego de Ribera y D. Alonso Suarez de condiciones con 

n - i / i « i n r i i T / i i (lue se arriendan 

bolis hagan un memorial para su Magostad suplicándole en las rentas Reales, 

nombre del Reyno se sirva de mandar que las condiciones con 
que se arrendaren las rentas Reales se vean y aprueben por 
el Consejo Real primero que se concedan. 

EN 29 DE MARZO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, 
Ávila, Gruadalaxara, Qamora, Segovia, Gonzalo de Monroy, 
Soria, Melchor Ruiz, Diego López de Herrera, Antonio Gon
zalo Rodríguez, D. Eugenio de (Júniga, D. Cristóbal de 
Biezma, D. Pedro de Villami^ar, Andrés de Hiricar. 



192 COETES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Encabezamiento Entraron los tres diputados del Reyno y habiéndoles pre-
m̂̂ oedina del guntado el estado en que estaba la administración de las 

rentas de la villa de Medina del Campo y el encabezarse, y 
dixeron que por las cartas que escribia á la Diputación Anto-
lin de la Serna, Contador del Eeyno, y administrador de estas 
rentas, significaba el cuidado que en ello ponia y lo que habia 
tratado cerca de encabezarse, y que no daban más que seis 
cuentos de maravedis cada año por su encabezamiento, y que 
estaba esta villa tan acabada, que si no se ponia remedio en 
ello con brevedad, tampoco podría pagar los diclios seis cuen
tos ; y que en la Contaduría mayor de Hacienda, habiendo 
tratado de ello, los parecía era bien hacer el encabezamiento 
de la dicha villa de Medina del Campo en este precio, y que 
si ellos les parecía lo mesmo, porque no se deteriore y se 
acaben de consumir los tratos y comercio de la dicha villa que 
tan consumida está, 

ídem- Con lo cual se salieron fuera los dichos diputados y el 

Reyno trató y confirió sobre ello, habiéndose salido para ello 
Diego López de Herrera por no estar encabezada su ciudad 
de Toledo, para tratar de ello en cumplimiento y conformidad 
de los autos que hay del Consejo, y se acordó de conformidad 
que se diga á los dichos diputados, que teniendo consideración 
á lo que han referido, procuren sacar la mas cantidad que 
pudiesen de los dichos seis cuentos de maravedis, y no pu-
diendo sacar mas, efectúen el dicho encabezamiento como 
mejor les pareciere, con la condición que si en la iguala que 
se hace del encabezamiento se le repartiere mas, lo ha de 
pagar. 

Encabezamiento Y que en el encabezamiento de los lugares pequeños que 
los dichos diputados refirieron en el Reyno, apuren lo que de otros lugares. 
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pudieren sacar de ello por encabezamiento y den cuenta de 
ello al Reyno para proveer lo que convenga. 

Habiéndose entendido que la Eeyna nuestra señora estaba Que ios comisa-

á vista del puerto de Vinaroz, y que conforme á esto estará i^lnTorabuenal 

ya desembarcada, se acordó que los dos Comisarios que están la Eeyna nuestra 

nombrados para ir á Valencia á dar á su Magestad la bien- ^ora partan lue" 
venida y de su casamiento, partan luego. 

Entró Diego López de Herrera. 
Habiéndose visto una petición del Obispo de Mus, en Ar- Limosna ai ows-

menia, en que representa la necesidad que padece, y suplica al 0̂êeaMus en Ar' 
Eeyno se le dé alguna limosna, se votó secreto sobre si se le 
dará ó no, y se acordó por mayor parte que se le dé limosna. 

Luego se votó secreto sobre la cantidad que se daría de ídem, 

limosna al dicho Obispo, y se acordó por mayor parte que se 
le den trescientos reales, y que el receptor del Eeyno lo pague 
de cualesquier maravedises que tuviere en su poder. 

EN 30 DE MAEZO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, D. Francisco Manuel, D. Francisco del Peso, 
Gonzalo de Monroy, Atilano de Obeso, Segovia, Soria, Juan 
Yañez de Contreras, Alonso Diaz de la Eeguera, D. Diego 
de Eibera. 

Habiéndose votado secreto sobre si se dará ayuda de costa 
á los seis porteros que sirven en estas Cortes, y se acordó por 
mayor parte que se les dé ayuda de costa. 

Y luego de conformidad se acordó se dé á los dichos seis Á ios por te ros 
, . ^ . , ., -i• -i , , , de estas Cortes 

porteros de estas Cortes doce mil maravedís de ayuda de costa. 12.000 maravedís. 
TOMO X V I I I . 25 

Que se dé ayuda 
de costa á los por
teros de estas Cor
tes. 
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AI portero del se- Asimesmo se acordó de conformidad se dé al portero del 
2.000 maravedís! Sr. Presidente dos mil maravedis de ayuda de costa. 

Habiéndose votado sobre si se dará ayuda de costa á los 
porteros del Consejo Real, se acordó por mayor parte que se 
les dé ayuda de costa. 

Y luego se acordó de conformidad que se dé á los dicbos 
porteros del Consejo Eeal seis mil maravedis de ayuda de 
costa. 

Entraron D. Luis de Aragón, D. Eugenio de Qúñiga. 

Ayuda de costa 
á los porteros del 
Consejo. 

A los porteros 
del Consejo 6.000 
maravedis. 

EN 1.° DE ABEIL DE 1599. 

D. Alonso Sua-
rez. 

A l q u i l e r e s de 
muías. 

Piecios de las 
sedas tejidas. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Soria, D. Juan de 
Quesada, Qamora, D. Diego de Agreda, D. Alonso Suarez, 
Yalladolid, D. Diego de Barrionuevo, Segovia, D. Francisco 
del Peso, Gruadalaxara, Lope Morales, Diego López de Her
rera, D. Eugenio de ^úñiga, Melcbor de Avila, Gronzalo de 
Monroy, D. Gfomez de Córdoba, D. Francisco Manuel. 

Acordóse que D. Diego de Ribera y Gronzalo de Monroy, 
hablen en nombre del Eeyno al Sr. Presidente y á los señores 
del Consejo de su Magostad, pidiéndole se mire la justicia de 
don Alonso Suarez de Solís en el pleito que se trata sobre su 
procuración de Cortes. 

Acordóse que D. Juan de Quesada y D. Francisco del Peso 
hablen al Sr. Presidente y le representen los excesos grandes 
que hacen los alquiladores de muías, contra lo dispuesto en la 
premática que trata de ello, y le suplique mande se remedien. 

Habiéndose leido en el Eeyno un auto que el Consejo de 
su Magestad ha proveido poniendo precio á las sedas tejidas, 
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y pareciendo son excesivos los precios de ellas, se acordó se 
suplique el dicho auto, y que D. Juan de Quesada y D. Fran
cisco del Peso hablen al Sr. Presidente y á los señores del Con
sejo, para que los dichos precios se moderen, y hagan las 
demás diligencias que convinieren para que se remedie. 

Entraron los dos diputados del Eeyno é hicieron relación Sobre lo que se 

de lo que la Contaduría mayor de Hacienda les habia dicho, ha rePar t ido de 
x ^ 7 mas en las recep-

y las causas y razones que hablan movido para repartir lo tonas, 

que se ha repartido de mas de lo concedido del servicio or
dinario y extraordinario, y que daban cuenta de ello para que 
se les ordenase lo que han de hacer y responder, y tratado y 
conferido sobre ello, se acordó de conformidad que Hernando 
de Quiñones y Atilano de Obeso hablen al Sr. Presidente y 
entiendan de su Señoría lo que se ha proveído al memorial 
del Reyno en la junta que hubo de Cortes, y le den el que ha 
remitido su Magostad y le digan lo que escribe el secretario 
Alonso de Muriel, y que el Eeyno se junte esta tarde á las 
tres para saber esta respuesta y proveer lo que convenga. 

Yióse un memorial para su Magostad que es como sigue: Memorial para su 
Magestad en fa
vor del licenciado 
Castillo de Boba-
dilla. 

SEÑOE. 

El Reyno dice, que habiendo reconocido las partes y letras 
del licenciado Castillo de Bobadilla, le eligió por su abogado 
y lo es de algunos años á esta parte, de cuyo exercicio el 
Reyno está muy grato, y asi por esto, como por haber servido 
algunos años en corregimientos de ciudades, se votó en Cortes, 
y haber asistido después algunos en la abogacía de los Con
sejos de vuestra Magestad, y junto con esto haber escrito é 



Aprobación de 
este memorial. 
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impreso los libros de la política tan en servicio de su Mages-
tad y beneficios de estos Reynos, y tan aceptos en ellos como 
es notorio, que esto solo le hace digno de real y pública re
muneración, y con esto concurre haberse dirigido esta obra á 
vuestra Magestad, como único patrón de las obras virtuosas, 
lo cual promete cierta esperanza de Eeal merced, por lo cual 
suplica el Reyno humildemente á vuestra Magestad en consi
deración de lo dicho, sea vuestra Magestad servido de man
dar ocupar el dicho licenciado Castillo de Bobadilla en alguna 
plaza de las Chancillerias, ó de esta Corte, según la calidad 
de su persona y servicios, en lo cual el Reyno recibirá parti
cular merced. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se envié á su 
Magestad. 

EN 1.° DE ABRIL DE 1599, EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Soria, D. Francisco Manuel, Ghiadalaxara, D. Eu
genio de (Mñiga, Yalladolid, Soria, Atilano de Obeso, Anto-
tonio Suarez, Toledo, D. Diego de Ribera. 

Receptorías. Hernando de Quiñones y Atilano de Obeso, Comisarios para 
lo de las receptorías de los servicios ordinario y extraordina
rio, dixeron, que en cumplimiento de lo que el Reyno habia 
acordado hoy, habian hablado al Sr. Presidente de Castilla, y 
que su Señoría habia dicho que en la junta de Cortes que se 
habia tenido el martes pasado, se habia tratado en ella que 
se bajase la dicha diferencia en las dichas receptorías, po
niéndolo al pie de ellas. Y que en lo de los sesenta dias no 
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habían de correr sino desde el dia que se entregaren. Y qfte 
dicho esto su Señoría, le mostraron el memorial que habia 
venido remitido de su Magostad, y la carta del Sr. Alonso 
Muriel, y que el Sr. Presidente les habia dicho lo llevasen al 
Contador Pedro Ortiz del Kio, que tenia orden para hacer la 
dicha baja, y que fueron al dicho Contador y dieron el dicho 
memorial y carta, y que habia dicho hablaría sobre ello al 
Sr. Presidente, porque no tenia tal órden. 

Entraron D. Francisco del Peso, D. Grarcia de Ledesma, 
D. Diego de Barrionuevo. 

Y habiendo entendido la dicha respuesta se confirió acerca Memorial sobre 

de lo que en ello se hará, y se acordó de conformidad que ^ las recept0" 
los dichos Comisarios vuelvan al Sr. Presidente y le den un 
memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que habiendo entendido que en las recep
torías que se despachan en la Contaduría mayor de Hacienda 
de los servicios ordinario y extraordinario que en estas Cortes 
se han concedido, se han repartido seis cuentos y cuatrocien
tos mil maravedís de lo que montaba la concesión, suplicó á 
vuestra Magostad lo mandase remediar, y que se quitase y 
bajase la dicha demasía, ajustándola con la concesión, y que 
los sesenta dias del primer plazo no empezasen á correr hasta 
que se entregasen las dichas receptorías á los dichos Procu
radores de Cortes, y vuestra Magostad ha sido servido de 
mandar que en las mesmas receptorías sea la dicha baja po
niéndolo por adición, y que los sesenta dias corran desde que 
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se entregasen, y porque se representan algunos inconvenientes 
en quedar las dichas receptorías en la forma que se han hecho, 
aunque se haga en ellas mesmas por adición la dicha baja, y 
en el mismo tiempo que en ponerla y pasarla por los libros 
se ha de gastar, se podrán hacer de nuevo ajustadas como 
está dicho; suplica á vuestra Magestad mande se haga asi y 
que en ellas mesmas vaya incluso el servicio del casamiento, 
en que recibirá particular merced. 

Idem- Y asimesmo, se acordó que el Eeyno se junte mañana á 
las tres de la tarde para entender de los dichos Comisarios lo 
que se hubiere hecho en este negocio, procurando traer la 
mayor claridad que fuere posible. 

EN 3 DE ABEIL DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, Jaén, D. Diego de Ribera, Segovia, 
Guadalaxara, Alonso Diaz de la Reguera, Gonzalo de Mon-
roy, Atilano de Obeso, Toledo, D. Eugenio de Qúñiga, Andrés 
de Hiricar. 

AI criado de Ay- Acordóse se den á Gabriel Vázquez, criado de Miguel de 
llon 4 ducados. i n j - i t i i i J i i 

Ayllon, cuatro ducados de ayuda de costa y que el receptor 
del Reyno se los pague de cualesquiera maravedis que tuviere. 

Entró D. Diego de Barrionuevo. 
Eeceptorias. Los Comisarios de lo de las receptorías dixeron, que en 

cumplimiento de lo acordado por el Reyno sobre este negocio 
en primero de este mes, hablan hablado al Sr. Presidente y 
representádole los inconvenientes que se ofrecían al Reyno en 
que no se volviesen á hacer las receptorías aunque por adi-
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cion en ellas mesmas se baxase lo que está repartido de mas, 
y dádole el memorial que llevaban, y su Señoría liabia habla
do sobre ello con el Contador Pedro Ortiz del Eio y se liabia 
resuelto en que lo que la junta de Cortes tenia acordado, era 
lo que convenia, y satisfizo á los dichos inconvenientes, y que 
no se podia innovar en el dicho acuerdo, y que la dicha adición 
se pondría declarando se bajase un tanto por ciento según la 
dicha baja montase, con que quedaría con mucha claridad; y 
que en lo que toca á los sesenta dias del primer plazo, se re
solvió en que comenzase á correr desde veintiuno de Marzo, 
entregándose las dichas receptorías dentro de cuatro dias, y 
que las receptorías del servicio del casamiento de su Magos
tad no podrán ir ya juntas con las otras, y que se acabarían 
de despachar y se entregarían con brevedad, de manera que 
la cobranza de todo se pudiese hacer á un mesmo tiempo. 

Y oida la dicha respuesta, se trató y confirió sobre ello, y ídem, 

se acordó que se reciban las dichas receptorías en la dicha 
forma, con que primero Juan de Lugo averigüe la cuenta de 
lo que se baxe, que sea todo lo que se repartió de mas, y que 
asimesmo entiendan en esto los diputados del Eeyno; y que 
se dé poder por los Procuradores de Cortes que no están obli
gados por las receptorías al solicitador del Eeyno para que 
en su nombre se obligue ante el escribano mayor de rentas, 
y que si en algo de esto hubiese novedad que sea necesario 
juntarse el Eeyno, lo pueda hacer juntar Juan de Lugo. 

Acordóse que los diputados del Eeyno procuren entender Que se vea si ee 
si en los repartimientos que se han hecho en Cortes pasadas ha ^ P ^ 0 ALG0 

1 A * mas en las conce
de los servicios ordinario y extraordinarios que el Eeyno ha sienes pasadas. 

concedido, y del de los ocho millones y de otras concesiones 
que el Eeyno haya hecho para ver si se ha repartido alguna 
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cosa de mas de lo concedido, y traigan relación de ello al 
Eeyno para pedir se ajuste la cuenta con su Magestad. 

EN 6 DE ABRIL DE 1599, EÑ LA TAUDE. 

Aprobación del 
repartimiento de 
los 4 cuentos por 
razón del servicio 
del casamiento de 
su Magestad. 

Que el Contador 
del Reyno tome 
razón del reparti
miento de los 4 
cuentos. 
Que en la instruc

ción de los diputa
dos asistan al re
partimiento de los 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, Jaén, Gronzalo de Monroy, Atilano de 
Obeso, Segovia, D. Diego de Barrionuevo, Juan Yañez de 
Contreras, Toledo, D. Luis de Aragón, D. Euxegio de Qúñiga. 

Vióse el repartimiento de los cuatro cuentos de maravedis 
que su Magestad hizo merced á los Procuradores de Cortes y 
secretarios de Cortes y otras personas en él contenidas, para 
su ayuda de costa, por razón de la concesión de los ciento y 
cincuenta cuentos con que el Reyno sirvió para ayudar á los 
gastos del casamiento de su Magestad, y visto, aprobó y acordó 
que juntamente con Juan de Lugo lo firme Antonio Suarez 
de la Concha, por estar ausente D. Alonso de Sandoval, que 
era el otro Comisario para le firmar, y que el solicitador dé 
priesa á los Contadores de relaciones para que se despachen 
las libranzas en conformidad del dicho repartimiento. 

Entró D. Diego de Ribera. 
Acordóse que del dicho repartimiento el Contador del Reyno 

tome razón de él en sus libros, para que haya luz y claridad 
de ello para adelante. 

Acordóse que en la instrucción que se hiciere para los di
putados del Reyno, se ponga por capítulo que los dichos di
putados asistan á los repartimientos que los Contadores de su 
Magestad hicieren de los servicios ordinario y extraordinarios, 
y de los otros cualesquier servicios que el Reyno concediere á 
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su Magestad, para que no se reparta mas de lo que asi con
cediere, por haberse visto que en la concesión del servicio 
ordinario y extraordinario que en estas Cortes se han conce
dido, se repartieron de mas seis cuentos y cuatrocientos mil 
mará vedis, que por la instancia que en ello se ha hecho se 
han bajado, y tener noticia que en otras condiciones de atrás 
se han repartido algunas cantidades de mas. 

EN 20 DE ABRIL DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de 
Biezma, Avila, Segovia, Andrés de Hiricar, Atilano de Obeso, 
Juan Yañez de Contreras, Antonio Gronzalo Eodriguez, Gron-
zalo de Monroy, Diego López de Herrera, Melchor de Avila. 

Acordóse que se libren á Juan de Lugo cincuenta reales Á Juan de Lugo 

para que los dé á la persona que lleva entendido del Reyno. 50 reales" 
Entró D. Eugenio de Qúñiga. 

EN 23 DE ABRIL DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, D. Eugenio de 
Qúñiga, Andrés de Hiricar, Juan Yañez de Contreras, Toro, 
Atilano de Obeso, D. Francisco del Peso, Diego López Losa, 
Toledo. 

Don Diego de Agreda y Gonzalo de Monroy, Comisarios Respuesta de su 

para suplicar á su Magestad mandase dar lugar al Reyno en ^ufeeiaE!ynoti 

el recibimiento que se ha de hacer en esta villa á su Magestad ^cibimiento de k 
Eeyna nuestra se-

y á la Reyna nuestra señora, dixeron que habian hablado al se- ñora. 
TOMO X V I I I . 26 
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ñor Presidente para saber si tenia respuesta de su Magostad, 
y que habia diclio su Señoría que lo habia consultado, y que 
su Magostad habia respondido que se tenia por muy servido 
de la voluntad del Keyno, y que esto era novedad, y que no se 
habia hecho en otros recibimientos, y que asi se podría es-
cusar. 

Entró Gronzalo Rodríguez. 
comisarios para Acordóse que los Comisarios de lo del aposento de los pro

el aposento de ios -t i / ^ í i n i i - i - r » r i i 

Procuradores curadores de Cortes y con ellos los dos de Burgos, o los dos 
de Toro, ó la mayor parte de los seis, hablen al Sr. Presi
dente en nombre del Reyno, y le representen los agravios que 
han recibido y reciben muchos de los Procuradores de Cortes 
en su aposento, asi en quitarles las casas que unas veces se 
les han dado, como en no aposentarlos, y los pleitos que sobre 
ello se les mueven injustamente, y supliquen á su Señoría lo 
mande remediar y dé licencia para que el Eeyno envié á su 
Magostad un memorial sobre ello, que no se hace por entender 
que su Señoría lo remediará. 

Que se venga de Habiéndose leido el acuerdo que el Reyno hizo en diez y 
edma el c-"n- ^ mes Febrero pasado, sobre la licencia que se le 

po el contador r y i 

Serna. dio para estar ausente y ocupado en la administración de las 
rentas de Medina del Campo, y vistos son pasados siete dias 
mas, se confirió cerca de lo que en ello se haría, y se votó y se 
acordó por mayor parte, que se avise hoy á los diputados del 
Reyno para que provean Administrador en Medina del Campo, 
y en lugar del dicho Antolin de la Serna, y á él, le escriba 
uno de los secretarios de las Cortes, que atento á que ha hecho 
mucha falta en el Reyno y que por entenderse asi le dio licen
cia con limitación y orden que viniese dentro de cuarenta y 
siete ó cincuenta dias, sin esperar á que se le llamase, y que 
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no lo había cumplido, y que luego en recibiendo esta carta, sin 
dilación de una hora, se venga, y que no le corre el salario de 
su oficio de contador desde el dia que se cumplió la licencia que 
se le dio, que fué á diez y siete del mes de Febrero pasado. 

Los dos de Burgos, D. Diego de Agreda, D. Gfonzalo Ma- Mem. 
nuel, D. Cristóbal de Biezma, Diego López Losa, fueron en 
que se escriba al Contador se venga dentro de ocho dias, y 
que pasados, no le corra el salario de su oficio, y que se 
avise á los diputados nombren administrador en su lugar. 

Los dos de Toro fueron que se avise á los diputados nom- ídem, 

bren administrador para Medina del Campo, y al Contador 
Serna se le escriba se venga luego. 

EN 24 DE ABEIL DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Se
villa, D. Francisco Manuel, Ávila, Andrés de Hiricar, don 
Eugenio de Qúñiga, Atilano de Obeso, Diego López Losa, 
Toro, Toledo, D. Cristóbal de Biezma. 

Acordóse que Andrés de Hiricar sea Comisario del pleito Comisario para 

de lo del servicio y montazgo juntamente con los dos que lo df servlC10 y 
0 J x montazgo. 

están nombrados. 
Vióse un memorial para su Magostad que es como sigue: Memorial sobre 

las casas del apo
sento de los pro-
curadores. 

SEÑOR. 

El Eeyno dice, que con hacer cuatro meses que le mandó 
vuestra Magostad juntar á estas Cortes, hay muchos caballeros 
de él que aun no están aposentados, y otros que después de 
haberlos aposentado les han quitado sus casas por mil medios 
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y caminos extraordinarios, valiéndose de invenciones, favores y 
pleitos con falsas relaciones, diciendo los que toda su vida lian 
alquilado las casas, y que no tienen otra cosa de qué vivir, 
que las quieren ellos morar y habitar, á lo cual si se diese 
lugar, seria no hallar casa ninguna para semejantes ocasio
nes, y ha acaecido estar un caballero aposentado y ha venido 
con licencia del Presidente por su mujer á su tierra, y dexado 
en su casa criados y menaje, y cuando volvió con su mujer é 
hijos á su casa, hallar otro morador en ella y haberle hechado 
su menaje y criados en la calle, por contramandamiento que 
para ello dio el mesmo aposentador que antes le habia apo
sentado en ella, y otros mil sucesos que han acaecido, que por 
no ser largos aqui no se refieren, todo lo cual procede prin
cipalmente de que las casas que se tomaron para los Procu
radores de las Cortes pasadas no están pagadas, y de que los 
aposentadores han abierto puerta á dar contramandamiento 
de las casas que una vez han dado, y de haber jueces y t r i 
bunales diferentes á donde acudir los dueños de las casas a 
pedir su justicia, por todos los medios y favores que pueden, 
de todo lo cual han resultado y resultan grandísimos incon
venientes. 

Y asi suplicamos á vuestra Magostad nos haga merced de 
mandar que esto se remedie mandando se pague lo que se 
debiere hasta hoy de las casas de las Cortes pasadas y de 
estas presentes, y que los aposentadores miren la casa y man
damiento que dieren de aposento, para que dado una vez, no 
le puedan revocar, y que de revocarle y de haber de quitar 
cualquier casa que se hubiere dado de aposento á Procurador 
de Cortes, no puedan conocer ni poner pleito ni demanda sobre 
ello los dueños de las dichas casas, sino ante el Presidente de 
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Castilla, que como cabeza de las dichas Cortes sabrá lo que 
mas conviniere al servicio de vuestra Magostad y proveerá 
sobre ello lo que fuere mas justicia, en que el Reyno recibirá 
grandísima merced. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó el Eeyno se Aprobación de 
, n r i i este memorial. 

envíe a su Magostad. 

EN 26 DE ABRIL DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, Toro, Segovia, 
Antonio Gronzalo Rodríguez, Avila, Juan Yañez de Contreras, 
Diego López de Herrera, Atilano de Obeso, Andrés de Hiri^ar. 

Yiéronse dos peticiones de los maestros y examinadores del Que no entren 

arte del tejer la seda de la ciudad de Toledo, en que dicen y ^^defueradel 
piden al Reyno haga instancia con su Magostad para que no 
entren en él sedas tejidas, ni pasamanos de fuera de él, y que 
se guarden las leyes y pracmáticas antiguas y modernas 
que están proveidas sobre ello, por los inconvenientes y daños 
que resultan á la dicha ciudad de Toledo y á las demás del 
Reyno; y se acordó que Hernando de Quiñones y D. Juan de 
Qúñiga comuniquen estas peticiones con los letrados del Reyno, 
y entiendan lo que en ello está dispuesto por las leyes, y 
traigan al Reyno lo que les pareciere se puede pedir. 

Vióse un memorial para su Magostad que es como se sigue: Memorial sobre 
que las condicio
nes que se ponen 
en las rentas, se 

SEÑOR. vean primero en 
el Consejo Real. 

El Reyno dice, que á los arrendadores de las rentas de las 
salinas del servicio y montazgo, naipes, sedas de Granada, 
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puertos secos de Portugal y otras rentas arrendables, y sus 
oficiales, que son muclio número de personas las que andan 
por todo el Eeyno ocupadas en las cobranzas de estas rentas, 
y los jueces y executores y otros oficiales que á pedimento de 
los dichos arrendadores se despacban en el Consejo de Ha
cienda y Contaduría mayor de ella, .que también son muchos, 
han hecho y hacen muchas insolencias, agravios y excesos, los 
cuales han sentido y sienten mas los vasallos de vuestra Ma
gostad que la paga de las dichas rentas, y los Corregidores y 
justicias ordinarias, ni aun las Audiencias ni Chancillerias no 
pueden castigar ni reformar sus excesos y delitos, por estar 
todos inhibidos del conocimiento de estos negocios, y mandado 
por cédula de vuestra Magostad que las apelaciones y agra
vios vengan al Consejo de Hacienda y Contaduría mayor de 
ella y no á otro tribunal alguno, y las partes no pueden venir 
á seguir su justicia, asi por su pobreza, como porque le parece 
que primero que la alcancen gastarán mucho mas que lo que 
vienen á pedir. 

La causa de todo este daño procede de que los arrenda
dores de estas rentas las ponen pidiendo condiciones injustas 
y muy perniciosas, y el Consejo de Hacienda y Contaduría 
mayor de ella con deseo de servir á vuestra Magostad y acre
centar sus rentas, se las han concedido y conceden, y aunque 
en todas las Cortes pasadas se ha suplicado muchas veces á 
vuestra Magostad sea servido de mandarlo remediar, no se 
ha proveído hasta agora el remedio conveniente, ni aun se ha 
guardado ni guardan los Capítulos de Cortes que en las pe
núltimas se proveyeron sobre ello. 

Y suplica muy humildemente á vuestra Magostad sea ser
vido de considerar este negocio como tan grande y de tanta 
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importancia para servicio de Dios y de vuestra Magostad, y 
bien y conservación de estos Reynos, y para la administración 
de la justicia y buen gobierno de ellos, que todas las condi
ciones que los arrendadores y hombres de negocios pidieren 
en los arrendamientos y asientos que con ellos se hacen, se 
vean y examinen en el Consejo Keal, para que no se les con
cedan sino las que fueren justas y convenientes, ni se use de 
ellas ni de ningún árbitro habiendo en él alguna importancia 
ó agravio, pues al servicio de vuestra Magostad y beneficio de 
su Real Hacienda, conviene mas que las rentas de vuestra 
Magostad estén arrendadas en su justo valor con condiciones 
justas, que no con injustas en subidos precios, pues el interés 
que de ello se saca, es muy poco, y el daño universal que 
todo el Reyno recibe muy grande. 

Y que en el nombramiento de los jueces executores y otros 
oficiales que á pedimento de arrendadores se despachan, se 
guarde el Capítulo de las Cortes del año de noventa que dá 
la orden que se ha de tener en proveerlos, y los Corregidores 
y justicias ordinarias en sus distritos, puedan proceder contra 
los dichos ministros y oficiales de sus arrendadores que esce
diesen de sus Comisarios haciendo las vexaciones y agravios 
que acostumbran, y castigarlos conforme á justicia. 

Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se envié á su Aprobación de 
este memorial. 

EN 28 DE ABRIL DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, Antonio Gron-



pes 
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zalo Rodríguez, Gruadalaxara, Segovia, Andrés de Hiricar, 
Avila, Atilano de Obeso, Diego López de Herrera, D. Eugenio 
de Qúñiga. 

Al r e l a to r del Acordóse que se libren á Francisco Gil, solicitador del 
rmltazgo^oo ^ J110 ' cuatrocientos reales para que los dé al doctor Morque-
reaies. cbo por los derechos de la vista del pleito del servicio y mon

tazgo, que está en su poder, y que el diebo solicitador se los 
dé cuando los Comisarios de este pleito le ordenaren, y que 
el receptor los pague luego. 

Entraron Melcbor de Avila, D. Lope Cerón y Gronzalo de 
Monroy. 

Llamar ei Reyno. Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para 
mañana, para tratar de negocios graves tocantes al Reyno. 

Eentadeiosnai- Habiéndose entendido que se crece el precio de los naipes, 
se acordó que Juan de Lugo y D. Francisco del Peso se in
formen con el fundamento que es esto, y si se impuso esta 
renta con consentimiento del Reyno, y den cuenta de ello al 
Reyno para proveer lo que convenga. 

EN 29 DE ALRIL DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, D. Diego de Agreda, 
Sevilla, D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Diezma, Andrés 
de Hiricar, Segovia, Guadalaxara, Atilano de Obeso, D. Fran
cisco del Peso, Toledo, D. Eugenio de Qúñiga, D. Diego de 
Ribera, Toro. 

Salióse D. Lope Cerón. 
Crecimiento de Habiendo becbo relación los Comisarios para informarse 

del crecimiento que se habia dicho se habia hecho de los nai-
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pes, dixeron que se habia acrecentado medio real en cada 
baraja de ellos, que es á dos reales, y que por esta causa se 
habia crecido la renta ocho cuentos. Y tratado y conferido de 
ello, y los inconvenientes que resultan de hacerse estos creci
mientos sin comunicación ni concesión del Eeyno, estando 
junto como lo está, y que se pueda hacer en otras cosas sino 
se procura el remedio, y acordó que los dichos Comisarios co
muniquen este negocio con los letrados del Eeyno y vean las 
leyes que hay para que esto no se pueda hacer, y vengan al 
Eeyno á decir su parecer sobre esto, para que habiéndolo 
oido, se acuerde lo que convenga. 

EN 31 DE ABEIL DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Grranada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma D. Eugenio de 
Qúñiga, Avila, Segovia, Gfuadalaxara, Atilano de Obeso, don 
Lope Cerón, Toledo, Gronzalo de Monroy. 

Acordóse se llame á los caballeros que hoy faltan para el Llamar al Eeyno 
• • J I I I ' i i • • J . I I sobre e l c r ec i -

martes primero para tratar del negocio del crecimiento de los mieiito de los nai 
naipes. pes. 

Entraron Gronzalo Eodriguez y Andrés de Hiricar. 
Habiéndose votado sobre la diligencia que se hará para que Q ue se haga dil i-

se pague la ayuda de costa de los quince mil ducados que su pagueJayudld l 

Magestad ha mandado dar al Eeyno, y si se pedirá se libren costa y se pidan 
T , i i i x - » i i j * dineros para gas-

ameros para los gastos del Eeyno y deudas que tiene, se tos 
acordó por mayor parte que los Comisarios de este negocio 
hablen al Sr. Presidente de Hacienda, procurando se pague la 
dicha ayuda de costa, y que en lo de suplicar á su Magestad 

TOMO X V I I I . 27 



210 CORTES D E MADBID, DESDE 1598 Á 1601. 

se libren dineros para gastos, se envié un memorial á su Ma
gostad sobre ello. 

Comisarios para Luego se acordó que los dos Procuradores de Cortes de 
peda-dmeros para (jraüa(ja sean Comisarios en lo de pedir dineros para gastos. 
gastos. •l 

y hagan el memorial, el cual se dá desde luego por aprobado, 
y hagan en esto todas las demás diligencias convenientes, y 
el dicho memorial es como se sigue; 

SEÑOR. 

Memorial para E l Reyno dice, que luego que se juntó en estas Cortes, 
su Majestad sobre . . / , / • , j. n r x i i 1 J-'J i i T 
, . , significo a vuestra Maerestad la mucha cantidad de maravedís 
lo mismo de pedir o o 

dineros para gas- que se debian de salarios de sus oficiales y gastos de pleitos 
y otras cosas, y la necesidad que se padecia por las personas 
á quien se debia y la autoridad que se perdia por venderse 
las libranzas, y por no haberse conseguido, y correr los salarios 
y deberse mas de cuarenta mil ducados, sin los gastos que se 
han hecho y hacen en estas Cortes, y los salarios que van 
corriendo, y estar con particular cuidado hasta salir de esta 
deuda, y que cesen los inconvenientes que resultan: suplica 
á vuestra Magostad muy humildemente se sirva de mandar 
se libren los dichos cuarenta mil ducados, en que recibirá 
particular merced y favor. 

A los porteros de Habiéndose votado por votos secretos sobre si se dará una 
ravedis. ^ ayuda de costa á los porteros de cadena de su Magostad, se 

acordó por mayor parte que se les dé siete mil quinientos 
maravedis de ayuda de costa. 

Gaspar de cór- Votóse por votos secretos sobre si se dará alguna limosna 
á Graspar de Córdoba, y salió por mayor parte que no se le dé 
ninguna cosa. 
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EN 4 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Granada, Juan de 
Lugo, D. Francisco Manuel, D. Juan de Qúñiga, D. Cristóbal 
de Biezma, Segovia, Toro, D. Francisco del Peso, D. Euge
nio de Qúñiga, Gruadalaxara, D. Diego de Barrionuevo, Diego 
López de Herrera, Antonio Gronzalo Eodriguez, Atilano de 
Obeso, Andrés de Hiri^ar, D. Diego de Ribera. 

Yióse un memorial para su Magostad que es como se sigue: Memorial sobre 
que no pase ade
lante el asunto de 
Juan Castellón. 

SEÑOR. 

El Eeyno dice, que uno de los mayores inconvenientes que 
puede haber en la Eepública que causen mucbo daño en ellas, 
es cuando llega su necesidad á término que baya de dar oidos 
á personas que con aparentes razones de provecho procuren 
el suyo particular, aunque sea con general daño del Eeyno. 

Esto se muestra bien en el asiento que ha hecho Juan 
Castellón sobre los cien mil ducados de moneda de vellón que 
ha de labrar cada año en el ingenio de Segovia, porque 
aunque dicen que vuestra Magostad es aprovechado sin daño 
de sus vasallos, tiene encubiertos muchos inconvenientes, y 
de los que al presente se. ofrecen, son los que aqui se dirán. 

•Que en el dicho asiento se va contra las leyes de estos 
Eeynos que tratan de la labor de la moneda, que es contra 
los previlegios y contratos que están hechos en estos Eeynos 
de que se paguen los juros, censos y otras deudas, en moneda 
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del mesmo valor, liga y peso que al presente corre, y la que 
se ha de labrar no lo será. 

Que se quita á los dueños que hoy poseen la moneda de 
vellón, tres granos de plata en cada marco de ella, que ven
drá á ser pérdida de consideración. 

Que se ha de aumentar nuestra moneda de vellón, porque 
la traerán falsa fuera del Reyno, pues media libra de cobre 
que vale fuera de él veinte maravedis, valdrá en éste, hecho 
moneda, ciento cuarenta y cuatro, porque la harán de solo co
bre líquido, sin echarle el grano de plata que ha de tener, y 
sin que se pueda conocer si le tiene ó no, y también crecerá 
la dicha moneda de vellón, porque es imposible consumir en 
liga de la moneda de plata en que se ha de echar, pues para 
consumir setenta y cinco mil ducados de moneda de vellón que 
se ha de deshacer, es necesario que se labren cada año mas de 
diez y siete millones de plata, porque á cada marco de ella se 
han de echar cuarenta ochavas y media de cobre de la dicha 
moneda de vellón que se ha de deshacer, el cual sobrará cada 
año, y nunca habrá la plata que será menester para labrarlos. 

Que no teniendo hasta aqui el marco de la moneda de ve
llón mas de ciento diez maravedis de labor en veinte y siete 
cuentos y medio, agora, en la labor nueva, vendrá á tener 
treinta y seis cuentos, que hacen ciento cuarenta y cuatro 
maravedis. 

Que si hasta aqui se han buscado muchos medios con 
vuestra Magostad para alcanzar licencia para labrar moneda 
de vellón, valiendo ciento diez maravedis el marco, se busca
rán agora muchos mas para alcanzar las licencias, valiendo 
ciento cuarenta y cuatro, teniendo la que agora se ha de 
labrar un grano de plata y la vieja cuatro. 
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Que labrándose esta moneda, la casa de Segovia no se po
drá extender por el Reyno sin mucha dificultad y costa. 

Que aunque sea muy poca cantidad de moneda la que se 
hubiere labrado, vistos los inconvenientes que de ello resultan 
se mandase cesar, quedara el daño siempre en pié, porque á 
título de ellos, entrará en este Eeyno de los extraños, gran 
suma de moneda falsa, que será causa de no poderse reme
diar. 

Por todo lo cual, suplica humildemente á vuestra Magestad 
se sirva de mandar no se pase adelante el dicho asiento, 
sino que cese por los inconvenientes grandes que se han visto 
y conocido resultar de él, para bien público, hasta que ha
biéndose considerado y oido al Reyno lo que tuviere que de
cir á los ministros que de esto trataren, provea y mande vues
tra Magestad lo que mas á su Real servicio y bien y beneficio 
público de estos Reynos convenga, que en ello recibirá parti
cular merced. 

Visto el dicho memorial se aprobó y acordó se envié á su Aprobación de 

Magestad por los caballeros Comisarios. este memoriaL 
Entró Melchor de Avila de Vargas. 

' Entraron en el Reyno los licenciados Juan Alonso Suarez, Parecer de los 

Castilllo de Bobadilla y Arévalo Sedeño, sus letrados, á decir letradoBdf 
^ ' no sobre el creci-

lo que les parecía cerca del crecimiento que su Magestad ha m i e n t o de ios 

mandado hacer en el precio de los naipes á dos reales en cada naipes' 
baraja, y dixeron cada uno su parecer, muy entendidamente, 
y se resolvieron que esto era imposición nueva, y que conforme 
á la ley del Reyno, no se pedia hacer sin su consentimiento, 
y que asi debia suplicar á su Magestad mande guardar la 
dicha ley, y que no se pase adelante el dicho crecimiento por 
muchas razones que representaron. 
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Lo que se ha de Y habiéndose salido fuera los dichos letrados, trató y con-
crciLilntodeb! fir^ ê  ^ l 1 1 0 sobre ello, y habiéndose votado, se acordó por 
naipes. mayor parte que el Eeyno nombre Comisarios para que hagan 

un memorial para su Magostad, representando en él el senti
miento que el Eeyno tiene de que estando junto en Cortes, se 
echen nuevas imposiciones como se ha hecho en la del creci
miento de los naipes, de medio real mas en cada baraja, sin 
haberse crecido nueva costa en la fábrica de ellos, de manera 
que pueda entender ha sido por esto, sino por nueva imposi
ción, creciendo el cuarto mas en esta renta, y que asimesmo 
se diga en el memorial se entiende se quiere hacer lo mesmo 
en otras cosas, y que se suplique á su Magostad sea servido 
de remediar esto y no dar lugar á que haya novedades ni 
nuevas imposiciones, pues el Eeyno está junto con deseo y 
celo grande de servir á su Magostad, como y de la manera 
que mas convenga á su Eeal servicio y bien de estos reynos, 
pues es el camino ordinario por donde es razón que estas co
sas vayan, y se puede esperar del celo cristianísimo de su 
Magostad, serán mas justificadas de esta manera, y que se 
mande no se pase adelante en el dicho crecimiento, sino que 
se quite, y no se trate de otras cosas, y que el dicho me
morial se haga con parecer de los dichos letrados y se traiga 
al Eeyno, para que en él se vea, y visto, se verá si ha de ir 
caballero Comisario á Barcelona á llevar á su Magostad, 

ídem. Hernando de Quiñones dixo, que le parece lo que está acor

dado, con que lo principal que se suplicare á su Magostad en 
el memorial, sea que atento que ha venido á noticia del Eeyno 
este estado, y asimesmo el de la sal y el del solimán y azogue, 
y que estas cosas se han hecho sin licencia del Eeyno, ser ser
vido de hacerle merced de que no pasen adelante, y de qui-



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 215 

tar todos los estancos en ellas, y que estas cosas se vendan 
libremente como los demás mantenimientos, como antes que 
se pusiesen los estancos en ellas, y que sobre todas ellas se 
ponga demanda á su Magestad en el Consejo de justicia, pues 
los letrados del Rey no, habiéndolo estudiado, dicen la tiene. 

Don Pedro de Villamicar dixo lo mesmo, con que no vaya ídem. 

Comisario á Barcelona, sino que espere la respuesta del memo
rial, y que la demanda se ponga á su Magestad en el Consejo 
de Justicia, porque vaya caminando el negocio á priesa. 

Juan de Lugo dixo, que se nombrasen Comisarios que ha- ídem, 

gan un memorial en que signifiquen á su Magestad el senti
miento que el Reyno tiene de haberse impuesto por via de 
estancos imposiciones en los naipes, en la sal y en el azogue 
y solimán, por ser como ha sido contra las leyes de estos 
Rey nos sin junta ni consentimiento de Cortes ni llamamiento 
para ellas, y el gran daño, perjuicio y molestias que todo el 
Reyoo recibe por los arrendadores y jueces y otras personas, 
que para la cobranza de esto se ponen, vexando á los vecinos 
de él con nuevas invenciones cada dia, mirándoles sus casas 
y aposentos para ver si tienen naipes, y saber de donde los 
compraron, y para saber la sal que tienen en su casa, hasta el 
pan que amasan, de qué sal y de qué estanco lo compraron, 
con muchas calumnias, prendiendo y llevándoles sus hacien
das, y que estos estancos á los principios y fundamentos de 
ellos, entraron con unos moderados precios y posturas, las cua
les por evidencia se ha visto que cada dia se van subiendo en 
gran crecimiento, é irán si no se remedia, y en especial en el 
estanco de los naipes se ha crecido en cuatro veces, desde 
veintiocho maravedís, que fué su primer fundamento, hasta 
dos reales en cada baraja, que cada crecimiento es una nueva 
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imposición, y lo mesmo se espera, si esto no se remedia, se 
hará en el estanco de la sal y en los demás estancos, supli
cando en todo se mande remediar por la orden que se ha di
cho, y que este memorial lo hagan los Comisarios que se nom
braron con acuerdo de los letrados del Reyno, y que traido á 
él, se tratará si irá persona con él á llevarlo adonde su Ma
gostad está, ó lo que más convenga hacerse. 

Idem- Don Juan de Qúñiga, los dos de Toro, D. Diego de Ri
bera y Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca fueron en lo 
acordado por el Reyno, y que se consulte á los letrados de él 
si tiene justicia para que se quiten los estancos, atento que 
están ya introducidos. 

Mem. Don Diego de Barrionuevo fué en lo acordado por el Reyno, 
con que no vaya Comisario, sino que se envié con un propio, 
procurando se remita el memorial con decreto particular. 

ídem y nombra- Acordóse de conformidad que Juan de Lugo y D. Francisco 
miento de comi- I I T - » n ' • I J ' T I • • J I I 

del reso. Comisarios de este negocio del crecimiento de los 
naipes, hagan executar el acuerdo que hoy ha tomado el Reyno 
en ello. 

EN 5 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, Avila, D. Eu
genio de Qúñiga, Segovia, Guadalaxara, Atilano de Obeso, 
Diego López de Herrera, Toro. 

Proposición so- Don Luis de Aragón propuso y dixo, que en esta corte se 
que pide ei señm dice públicamente, que el Sr. Presidente de Castilla ha hecho 
Presidente para . 
retirarse. instancia con su Magestad para que le dé licencia para reti-

sanos. 
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rarse á su casa, y que al Eeyno son Dotorias las grandes par
tes que en su Señoría concurren, y la larga esperiencia que 
tiene del Gobierno de estos Reynos, y que entiende que si de-
xase el cargo, haria muclia falta al servicio de su Magestad; 
que suplica al Eeyno trate de enviar caballeros Comisarios 
que de su parte supliquen á su Magestad sea servido de no 
concederle la dicba licencia. 

Entraron Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca y Mel-
clior de Ávila. 

Y oida la dicha proposición, se trató y confirió sobre ella y ídem, 

se votó cerca de si se votará luego lo que en ella se ha de 
hacer, ó si se llamará al Eeyno para ello, y se hizo como se 
sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que oida la dicha proposición y la Burgos, 

ordenanza y costumbre que el Eeyno tiene tan justificada y 
puesta en razón, para que negocios semejantes y de tan gran 
importancia y gravedad no se voten en proponiéndose, sino 
que se llame al Eeyno para ello, por la órden contenida en la 
dicha ordenanza por evitar los grandes daños é inconvenientes 
que de hacerse lo contrario resultarían, que por evitar proli
jidad no los refiere, es de parecer que se llame al Eeyno en 
conformidad de la dicha ordenanza para mañana, y que si 
otra cosa saliera por su mayor parte, protesta la nulidad, y 
que no se pueda executar. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo lo mesmo. León. 

Don Pedro de Yillamipar dixo lo mesmo. 
Los dos de Granada dixeron lo mesmo. Granada. 

Don Juan de Qúñiga y Juan de Lugo dixeron lo mesmo. Seviik. 

Don Francisco Manuel dixo, que se vote luego este negocio, córdoba. 
TOMO X V I I I . 28 
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Avila, 
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Guadalaxara. 

Toro. 

Qamora. 

Salamanca. 

Toledo. 

Resolución. 
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Don Cristóbal de Biezma dixo lo mesmo. 
Los dos de Avila dixeron lo mesmo. 
Diego López Losa dixo lo mesmo. 
Antonio Suarez de la Conclia dixo, que se llame al Reyno 

para mañana para votarlo. 
Don Eugenio de Qúñiga dixo,, que se vote luego. 
Los dos de Gruadalaxara dixeron lo mesmo. 
Gronzalo de Monroy dixo lo mesmo. 
Don Lope Cerón dixo lo que Burgos. 
Atilano de Obeso dixo, que al principio de la conferencia 

de este negocio quiso saber si se solia hacer lo que la propo
sición pide en semejantes casos, para entender si era cosa nueva 
ó no, por tener memoria de la ordenanza que el Reyno tiene 
hecha, y agora habiéndola visto, porque no se interrumpa ni 
altere ni se abra puerta para otros negocios, aunque éste re
quiere toda brevedad, le parece lo que á los de Burgos. 

Antonio Rodríguez de Salamanca dixo, que se vote luego 
este negocio. 

Melchor de Ávila de Vargas dixo lo mesmo. 
Diego López de Herrera dixo, que deseaba mucho el efec

to y brevedad, de lo que se ha conferido en el Reyno, para 
que con ella se consiguiese lo que en común y en general se 
pretende y desea, que es la conservación de un tan gran mi
nistro como el Sr. Presidente de Castilla, y que por no ir 
contra la ordenanza y parecerle no hay inconveniente en que 
se dilate para mañana, y se llame á los caballeros que faltan 
para que se hallen presentes, es en que mañana se trate y 
vote de ello. 

Regulados los votos salió por mayor parte que se llame á los 
caballeros que hoy faltan para mañana, para votar este negocio. 
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EN 6 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Melchor Euiz, Se
villa, D. Francisco Manuel, D. Diego de Agreda, D. Cristóbal 
de Biezma, Ávila, D. Diego de Barrionuevo, Segovia, Anto
nio Gronzalo Rodríguez, D. Eugenio de Qúñiga, Gruadalaxara, 
Toro, Atilano de Obeso, Toledo. 

Votóse sobre la proposición que ayer hizo D. Luis de Ara- sobre que ei se-

gon, que es para lo que hoy está llamado el Eeyno, y se hizo ñorPresideilteno 
0 se retorne á su 

como se sigue: casa. 

Pedro de Miranda dixo, que con mucha razón y causa. Burgos, 

puede sentir el Eeyno de que el Sr. Presidente de Castilla 
trate de despedirse de su oficio de Presidente, por ser tan no
torio en estos reynos las muchas partes que en su Señoría 
concurren, y que esta plática ha muchos dias que anda, y que 
si se hubiera entendido antes por el Eeyno, fuera muy justo 
y muy puesto en razón suplicar á su Magostad fuera servido 
de no le dar licencia, por las razones que tiene referidas; pero 
que por haber entendido que este negocio está mas adelante 
de lo que se quisiera, porque con la instancia que su Señoría 
debe de haber hecho en pedir licencia se ha publicado en 
Castilla y en Valencia estar proveída ya esta plaza, mediante 
lo cual, le parece que el Eeyno ha tardado, y lo es para hacer 
esta diligencia, y que no es guardar el decoro que se debe á 
la persona real, ni á la persona que está público que está 
proveído en esta plaza, ni á la autoridad del Sr. Presidente, 
ni á la del Eeyno, y que si esto, como dicho tiene, se propu
siera ó entendiera á los principios, fuera de voto y parecer 
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que se hiciera. Y agora por las razones referidas, es que en 
ninguna manera envié el Reyno caballeros á ello, ni envié 
memorial á su Magostad sobre este particular. 

Juan Martinez de Lerma dixo lo mesmo. 
León. Hernando de Quiñones dixo, que el señor licenciado Rodrigo 

Yazquez de Arce tiene tan grandes partes para el oficio de 
Presidente que exerce, que tenia por muy gran desgracia de 
estos Eeynos, si hubiese la mudanza que D. Luis de Aragón en 
su proposición refiere, pero que él no sabe ni entiende cómo 
puede saberse con certidumbre, que su Señoría habiendo ser
vido á su Magostad tanto tiempo con tanto amor y voluntad, 
trate agora de dexar de hacerlo; ni tampoco puede persuadirse 
á que su Magostad no siendo servido el Sr. Presidente de irse 
á su casa, quiera que se vaya, pues tiene tanto conocimiento 
de sus muchas partes. Y asi le parece, que pues el Reyno no 
puede estar cierto de que en esto hay mudanza, si tratase de 
suplicar á su Magestad no le diese licencia en caso que la pi
diese, le parecerá á su Magestad que el Reyno se mueve con 
poco fundamento, y si acaso esta mudanza está tan adelante 
como Pedro de Miranda en su voto refiere y su Magestad ha 
hecho elección de la persona que ha de venir á servir el oficio 
de Presidente, entiende y tiene por cierto que de ningún 
efecto será el enviar el Reyno á suplicar á su Magestad lo con
trario de lo que tiene acordado, y asi es del parecer que Pe
dro de Miranda. 

Don Pedro de Yillamicar dixo, que aunque ha muchos dias 
que ha oido decir la novedad de la mudanza del Sr. Presidente 
de Castilla, cuya falta se ha de echar mucho de ver en estos 
Reynos, nunca ha oido decir, sino en esta ocasión, que con 
certidumbre estuviese elegida persona que ocupase su lugar. 
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lo cual, siendo cierto y constándole al Eeyno ser asi, y que su 
Señoría del Sr. Presidente que hoy es ha pretendido esta l i 
cencia, tiene por cosa justa y obligación precisa, que el Reyno 
suplique á su Magostad se le deniegue, lo cual sea enterándose 
el Eeyno con mucha claridad de lo que en esto hubiere, por
que ni á la autoridad del Sr. Presidente de Castilla, ni al res
peto que se debe tener á la voluntad del Rey nuestro señor, 
ni á la consideración que debe guardar el Reyno antes de co
menzar á tratar negocios tan graves, conviene que por solo 
razón del vulgo se mueva. 

Don Diego de Agreda dixo que no se trate de este negó- Granada, 

ció por agora. 
Melchor Ruiz dixo que quiere oir. 
Don Juan de Qúñiga dixo, que para tratar el Reyno de Sevilla, 

una materia tan grave como ésta, es muy poco fundamento 
lo que el vulgo dice, que suele muchas veces salir al contrario, 
y asi es en que no se trate de este negocio porque es materia 
de Estado, y si su Magostad ha tomado resolución en ella, 
habrá sido con mucha prudencia y cristiandad, como hace en 
todas las cosas de menos calidad que ésta, y asi le parece que 
es género de atrevimiento que el Reyno trate de esto, demás 
de que le parece que hablar de ello es contra la autoridad del 
Reyno, y que verdaderamente se deslustra la del Sr. Presi
dente y su opinión, que tan ganada la tiene tantos años ha 
por sus muchos méritos. 

Juan de Lugo dixo, que D. Diego de Ribera y D. Diego 
de Barrionuevo ordenen un memorial en conformidad de la 
proposición, con más las causas y razones que les pareciere 
para su Magostad, y que hecho, lo traigan al Reyno para que 
lo apruebe, y entonces que sea para mañana se nombren dos 
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caballeros del Reyno, 6 que se nombren luego para que se 
prevengan para llevarlo y su Magostad para que de palabra 
le signifiquen lo mucho que siente el Reyno la falta que haría 
el Sr. Presidente que hoy es. 

Córdoba. Don Francisco Manuel dixo, que ninguna cosa es mas pro
pia del Reyno que suplicar á su Magostad lo que le parece 
que conviene al bien general, y que como tal, respecto de la 
larga esperiencia que se tiene de los servicios y buenas partes 
del Sr. Presidente, asi por esto, como porque actualmente es 
cabeza de estas Cortes, y está sirviendo en ellas á su Magos
tad, tiene obligación el Reyno á hacer de su parte todo lo que 
pudiere, especialmente no teniendo certeza, como no la tiene, 
que esté tan adelante esta provisión como dice Pedro de M i -

' randa, y asi es de parecer que D. Diego de Ribera y don 
Diego de Barrionuevo hagan un memorial para que habiendo 
nombrado como suplica al Reyno nombre luego caballeros que 
lo lleven á su Magostad y se traiga aqui para que se apruebe. 

Jaea. Don Cristóbal de Biezma dixo, que no es cosa nueva que 
el Reyno suplique á su Magostad las cosas que se ofrecen de 
su servicio y bien del Reyno, y asi por haber entendido de 
pocos dias á esta parte que el Sr. Presidente de Castilla trata 
de despedirse del oficio que tiene, le parece ser muy justo 
suplicar á su Magostad, que pues es persona tan conveniente 
á su Real servicio y bien del Reyno, no le dé licencia, y que 
para que se le suplique lo dicho á su Magostad, vayan dos 
caballeros con memorial del Reyno, el cual se traiga para 
que el Reyno le vea, y para que lo hagan, se nombra á don 
Diego de Ribera y á D. Diego de Barrionuevo. 

^viia . Don Diego de Ribera dixo lo que Juan de Lugo. 
Don Francisco del Peso dixo, que él no sabe ni entiende 
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que su Magestad haya admitido la licencia que por el señor 
Presidente de Castilla dicen le ha sido pedida por ser como 
es su persona tan á propósito para la gobernación de este 
cargo, y asi le parece, que atendiendo al bien universal del 
Reyno, es justo se pida y suplique á su Magestad mande no 
dar la dicha licencia á su Señoría, sino que asista á su Real 
servicio como hasta aqui lo ha hecho, y que para hacer esto, 
se nombren Comisarios que hagan un memorial en conformi
dad de la proposición hecha por D. Luis de Aragón, y vayan 
con él á su Magestad donde estuviese. 

Diego López Losa dixo lo que Juan de Lugo, con que los Segovia. 

Comisarios que hubiesen de ir á este negocio, teniendo certeza 
que el oficio de Presidente lo ha proveído su Magestad, no 
hagan diligencia en ello. 

Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Burgos. 
Don Diego de Barrionuevo lo que Juan de Lug 0. Madrid, 

Don Luis de Aragón dixo, que aunque como dice en su Guadaiaxara. 

proposición no sabe con mas certeza que la voz del vulgo el 
haber el Sr. Presidente pedido la licencia para retirarse á su 
casa, lo tiene por cierto, y no sabe ni ha oido decir cosa que 
sea cierta, ni se pueda tener por tal cerca de haber su Mages
tad en consecuencia de esto proveído este oficio en otra per
sona, porque á saberlo cierto, de que como elección de su 
Magestad seria tal cual conviniese al bien de estos Reynos y 
á su Real servicio, no hiciera tan tarde la proposición, pero 
que él no sabe esto sea asi, ni lo tiene por cierto, por lo cual, 
y por las razones dichas en su proposición, y por las demás 
que algunos caballeros han dicho acerca de esto, es de voto y 
parecer que al Reyno le incumbe derechamente, y precisamente 
está obligado en esta ocasión á suplicar á su Magestad se sirva 
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Salamanca. 

^amora. 

de no dar la dicha licencia al Sr. Presidente, sino mandarle 
asista en su oficio, pues el hacerlo, es tan conveniente á su 
Real servicio y al bien de estos Reynos; y que en esta confor
midad hagan un memorial D. Diego de Barrionuevo y Antonio 
Gfonzalo Eodriguez, para que los Comisarios que el Reyno 
nombrare, pasado por el, lo lleven á su Magestad. 

Juan Yañez Contreras dixo lo mesmo, con que los Comi
sarios que fueren á este negocio se informen si su Mages
tad ha hecho nueva elección, y habiéndola hecho no traten 
de ello. 

Antonio Rodríguez de Salamanca dixo lo que D. Diego 
de Ribera. 

Átilano de Obeso dixo, que su Magestad el Rey nuestro 
señor ha sido servido de convocar y juntar estas Cortes para 
que los Procuradores de ellas, con buenos ojos miren las cosas 
que convienen á su Real servicio y bien de estos Reynos, y con 
sanos pechos y buenas intenciones traten de ellas con libertad, 
sin pasión ni afición ni moverles intereses, y asi, ésta de que 
se trata es muy grande y de mucha calidad, que le parece 
es justo el Reyno acuda á ella con todas veras, por lo mucho 
que importa, como D. Luis de Aragón ha referido en su pro
posición, y en esto no se va contra el servicio de su Magestad 
ni su Real intento, ni se ofende á la persona que ha de ser 
proveida, que él no lo sabe de cierta ciencia, antes le ha de 
parecer bien, porque lo mesmo podría acaecerle estando en el 
oficio, y á quien en alguna manera se ofende es al Sr. Presi
dente que agora es, si es contra su gusto. Y asi le parece que 
en conformidad de lo que D. Luis de Aragón ha propuesto, 
D. Diego de Ribera y D. Diego de Barrionuevo ordenen un me
morial, y éste se traiga mañana al Reyno para que visto se 
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nombren dos Comisarios para que vayan con él á hablar á su 
Magostad y suplicarle lo en él contenido. 

Don Eugenio de (Júñiga dixo, que es de parecer que don Cuenca. 

Diego de Ribera y D. Diego de Barrionuevo ordenen un me
morial cerca del negocio que se trata y se traiga aqui mañana 
para que el Reyno le apruebe, el cual hecho, nombre el Eeyno 
dos Comisarios, ó luego si quiere, para que le lleven á su 
Magostad donde estuviere, y le hablen con tal condición, que 
si por algún camino que tengan por cierto y verdadero enten
dieren que está hecha elección en otra persona alguna, en aquel 
mesmo punto cese su comisión y no pueden hacer otra diligen
cia alguna. 

Gronzalo de Monroy dixo lo que D. Pedro de Yillami^ar. Toro. 

Don Lope Cerón dixo, que por las razones contenidas en 
los votos de Pedro de Miranda y Dt Diego de Agreda, es de 
su mesmo voto y parecer. 

Melchor Euiz dixo, que por lo votado y dicho por todos los 
caballeros presentes que han tratado sobre este negocio, no 
consta al Eeyno que el Sr. Presidente de Castilla haya pedido 
licencia á su Magostad para irse á su casa, ni que su Magos
tad haya proveido la dicha presidencia, que para que al Eeyno 
le conste y se entere de la verdad de ello, es del voto y pare
cer de D. Pedro de Villamicar, para que hecha la diligencia 
que en él se dice, el Eeyno acuda á lo que fuere del servicio 
del Eey nuestro señor y bien de la Eepública. 

Melchor de Ávila de Vargas dixo, que es de voto y parecer, Toledo, 

teniendo consideración á las muchas partes del Sr. Presidente 
y la mucha falta que podrá hacer dexando el cargo, es en 
conformarse con lo que ha dicho Juan de Lugo. 

Diego López de Herrera dixo, que no le constaba ni te-
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nia entera evidencia de que su Magestad hubiese proveido 
nuevamente la presidencia de Castilla, ni menos que el señor 
Presidente hubiese suplicado de escusarse tuviere por bien de 
mardarle se retirase, ó se tuviese por desprecio de la presi
dencia, mas que por que por ahi ha oido algunas cosas que 
el vulgo dice, de que por no poderse tener por ciertas el 
Eeyno ha mostrado sentimiento por tener tanta entereza, y las 
grandes partes del Sr. Presidente, y ser tan útil para todas 
las cosas de su cargo, que por tanto es que se haga un me
morial conforme á lo que dice Juan de Lugo, y que lo hagan 
D. Diego de Eibera y D. Diego de Barrionuevo y le traigan 
al Reyno mañana para que se nombren caballeros que vayan 
con él á su Magostad á doquiera que estuviere, suplicándole 
haga tanta merced á este Reyno de ser servido de conservar 
la presidencia del Sr. Presidente que hoy existe en ella; y 
esto debaxo de que no haya entera certeza y seguridad de 
que su Magostad ha hecho nueva provisión, porque habiéndola, 
es en que cese la embajada pues no podrá ser de efecto. 

Don Diego de Ribera, Juan de Lugo, D. Diego de Barrio-
nuevo, Melchor de Ávila, D. Juan Manuel, los dos de Gua-
dalaxara, D. Francisco del Peso, Antonio Suarez de la Concha, 
Antonio Gronzalo Rodríguez, Atilano de Obeso, se regularon 
con el voto de Diego López Losa. 

Resolución. Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Diego 
López Losa. 

Salióse D. Juan de Qúñiga. 
Nombramiento Luego se votó sobre nombrar caballeros Comisarios que 

vayan á donde su Magostad estuviere con el memorial que se 
hiciere, y salieron nombrados por mayor parte, Melchor de 
Ávila de Vargas y Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca. 

de Comisarios. 
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EN 7 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, Antonio Gron-
zalo Rodríguez, Segovia, D. Diego de Barrionuevo, D. Euge
nio de Qúñiga, Andrés de Hiricar, D. Francisco del Peso, 
Toro, Juan Yañez de Contreras, Diego López de Herrera, don 
Luis de Aragón, D. Diego de Ribera, Atilano de Obeso. 

Leyóse al Reyno un papel del Sr. Presidente que venia Papel del señor 

sellado y sobrescrito para el Reyno y sellado de su rúbrica, Presidentesobre 
^ . R J ¿ 7 su particular. 

que es del tenor siguiente : 
He entendido que las platicas que han corrido en este lugar 

han dado ocasión al Reyno de hacer en cosas mias algún 
oficio con su Magostad, lo cual he estimado como es tanta 
razón, y le suplico que no se pase adelante en ello, y como 
en lo hecho he recibido mucha merced, en esto la recibiré 
muy mayor. 

Entró Melchor de Ávila de Vargas. 
Y oido el dicho billete del Sr. Presidente, se confirió cerca ídem, 

de lo en él contenido y se votó en la forma que se sigue: 
Pedro de Miranda dixo, que se nombren Comisarios que Burgos, 

vayan á representar al Sr. Presidente la voluntad grande que 
siempre ha tenido y tiene de que siendo en tiempo y en oca
sión que pueda ser de efecto, procurar la conservación de su 
oficio por las muchas causas y razones que hay para desearlo, 
por el bien público y general de estos Reynos, y que si alguna 
duda podia haber habido hasta aqui para no hacer el Reyno 
sobre esto toda la instancia posible, era entender que la de-
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terminación de parte de su Magestad sobre este particular 
estaba tan adelante, que no habia de tener efecto poner el 
Eeyno mano en ello ni convenia hacerlo, teniendo considera
ción al respeto que se debe á su Magestad y al decoro de su 
Señoría y del Reyno, y que esto agora parece que se echa 
mas de ver, será si por el billete que su Señoría ha enviado 
al Eeyno, y que asi le parece que los Comisarios que fueren 
á hablar á su Señoría le signifiquen la voluntad del Reyno y 
su determinación, que es de que se execute su acuerdo, dando 
su Señoría licencia para ello y permitiéndolo, y que sin ella 
los caballeros que están nombrados para ir á este negocio no 
vayan, pues á otros negocios de mucha importancia para estos 
Eeynos no permite que se vaya á donde su Magestad está sin 
su licencia, y tenerla su Señoría primero de su Magestad 
para ello. 

Juan Martínez de Lerma dixo, que se nombren Comisarios 
que representen al Sr. Presidente el ánimo con que el Eeyno 
ha resuelto enviar Comisarios á su Magestad, y le supliquen 
con instancia dé licencia para que vayan á hacer su embajada 
por el bien público que de ella se espera, y en caso que su 
Señoría no se sirva de dar licencia, es de parecer que los 
Comisarios no hagan esta jornada, pues no es justo contra la 
voluntad de su Señoría. 

León. Hernando de Quiñones dixo lo mesmo. 
Don Pedro de Villamicar dixo lo mesmo. 

Granada. Don Diego de Agreda dixo lo mesmo. 
Melchor Euiz lo mesmo. 

seviik. Don Juan de Qúñiga dixo, que aqui se ha leido un papel 
del Sr. Presidente de Castilla en que pide al Eeyno no se 
trate de que haga diligencia ninguna con su Magestad en lo 
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que ayer se trató, y asi es en que se nombren dos Comisarios 
que dén un recaudo á su Señoría, en que se le diga que el 
Reyno lo hará de la mesma manera que su Señoría lo manda, 
por parecerle que esto importa á lo que se debe á la autoridad 
de su Señoría. 

Juan de Lugo dixo, que es en que se execute lo que el 
Reyno tiene acordado, y que los Comisarios del memorial 
bagan una instrucción de lo que los caballeros que han de ir 
á esta jornada han de hacer, y conviene que hagan para el 
buen suceso de él, y que escriban en nombre del Reyno una 
carta para el padre confesor para que ayude y favorezca 
el negocio, pidiéndole procure no haya promoción de Presi
dente, por lo que importa para el bien de estos Reynos, y que 
se escriba otra carta á Alonso Muriel en esta conformidad en 
nombre de los Comisarios, y otra al Marqués de Denia en 
nombre del Reyno, y que con esto partan luego, sin en
viar Comisarios á pedir licencia al Sr. Presidente, porque está 
claro no la ha de dar. 

Don Francisco Manuel dixo lo mesmo, conque en lo de las Córdoba, 

cartas se escriba al padre confesor y á Alonso de Muriel y no 
á mas. 

Don Cristóbal de Biezma dixo, que después que oyó el Jaén, 

billete del Sr. Presidente, se ha enterado mas, ser cierto el 
despedirse del oficio que tiene, y por entender es persona tal 
cual convenia al servicio de su Magostad y al bien de estos 
Reynos, le parece que con la comisión que los caballeros 
que ayer se nombraron, tienen, vayan prosiguiendo, aunque 
el Sr. Presidente mande otra cosa, y se escriban las cartas 
que ha dicho Juan de Lugo. 

Don Diego de Ribera dixo lo que Juan de Lugo, y mas, Ávila. 
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que el memorial se haga y el Eeyno le dé desde luego por 
aprobado, porque no haya dilación, y que después de partidos 
los dos Comisarios, se nombren otros dos que vayan á decir 
al Sr. Presidente que en ninguna manera puede el Reyno 
dexar de executarse su acuerdo. 

Don Francisco del Peso dixo, que es de parecer se nom
bren Comisarios que respondan al Sr. Presidente que el oficio 
del Reyno es atender al bien público, y atendiendo á esto, hizo 
ayer un acuerdo el cual es de parecer se execute como en el 
se contiene y no mas. 

Toro. - Gronzalo de Monroy y D. Lope Cerón dixeron lo que Burgos. 
Salamanca. Antonio Gronzalo Rodríguez dixo lo que D. Diego de Ribera. 
Segovia. Diego López Losa dixo, que aquí se ha dicho que el señor 

Presidente ha suplicado á su Magostad provea su cargo, y que 
pareciéndole si le dexase es en tan gran daño y perjuicio destos 
Reynos como ministro tan grave, y tan gran letrado, y de tanta 
satisfacción, y las muchas partes que su Señoría ha mos
trado en el tiempo que ha desempeñado su oficio, y por lo que 
toca al del reyno de Dios, y de su Magostad, y bien destos 
Reynos, es de parecer que guarde el acuerdo que el Reyno 
hizo ayer, en la forma y manera que lo acordó. 

Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Burgos. 
Guadalaxara. Don Luis de Aragón dixo, que del billete del Sr. Presidente 

se ha hecho evidente su proposición, y que de hacer lo que su 
Señoría por él manda, se daria ocasión á que alguien pudiese 
imaginar por algún particular se habia el Reyno movido, y 
que siendo tanta verdad lo contrario, pues el Reyno tan sola
mente por el bien público, servicio de Dios y de su Magostad 
tomó ayer acuerdo en este particular, ese es su voto, se siga 
y execute, y que los caballeros comisionados partan luego, sin 
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aguardar otra orden que la que el Reyno les tiene dada, y 
que el Reyno nombre Comisarios que cumplan con su Señoría 
y respondan á su billete en esta conformidad, y en lo demás 
se conforma con D. Diego de Ribera. 

Juan Yañez de Contreras dixo, que por lo que aqui se 
trató, en el Reyno se entendió que el Sr. Presidente de Cas
tilla se habia enviado á despedir de su Magostad del oficio que 
hace, y que el Reyno sin embargo de eso acordó fuesen dos 
caballeros Comisarios á su Magostad á suplicarle tuviese por 
bien de no consentir que el Sr. Presidente dexe el oficio, y 
esto mesmo le parece hoy, y que no es razón reparar en lo 
que su Señoría escriba al Reyno, y que sin embargo de eso 
los caballeros nombrados hagan su embajada, según y de la 
manera que se acordó ayer, llevando las cartas y memorial 
que ha dicho D. Diego de Ribera. 

Don Diego de Barrionuevo dixo lo que D. Diego de Ribera. Madrid. 

Don Eugenio de Qúñiga dixo lo mesmo. cuenca. 
Andrés de Hiricar dixo lo que Burgos. Vaiiadoiid. 

Atilano de Obeso dixo, que ante todas cosas se ratificaba gamora. 

en lo que ayer votó, y habiendo visto el billete del Sr. Presi
dente, lo obedece con el debido respeto por ser cuyo es, y 
cuanto al cumplimiento de él, hablando con el debido respeto, 
le parece y suplica al Reyno que sin embargo de lo en él conte
nido, mande executar el acuerdo que ayer se hizo, porque asi 
entiende que conviene al servicio de Dios Nuestro Señor y de 
su Magostad y bien público y general, y que se escriban las 
cartas que ha dicho Juan de Lugo, para que los caballeros 
Comisarios las lleven con instrucción del Reyno, con que ante 
todas cosas y primero, se informen si esta plaza la tiene pro
veída su Magostad, y estándolo cese su embajada. 
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Toledo. 

No vale. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Jaén. 

Ávila. 

Toro. 

Salamanca. 

Segovia. 

Madrid. 

Melchor de Ávila de Vargas, dixo lo que Juan de Lugo. 
Diego López de Herrera dixo, que él ha colegido del billete 

del Sr. Presidente, tener algún motivo grande para procurar 
con el Reyno escuse este viaje del negocio sobre que está 
acordado, y que por constarle ser en general tan grande y 
convenir su Señoría, vayan delante en la Presidencia en que 
está, es en el voto de ayer. 

Melchor de Ávila, D. Francisco Manuel, Juan de Lugo, 
Juan Yañez y D. Francisco del Peso dixeron lo mesmo. 

Regulados los votos, no salió ninguna cosa por mayor parte, 
y se volvió á votar en la forma siguiente: 

Los dos de Burgos dixeron lo que tienen votado hoy. 
Los dos de León lo mesmo. 
Don Diego de Agreda lo mesmo. 
Melchor Ruiz dixo que quiere oir. 
Don Juan de Qúñiga lo que ha votado, y mas, que él que 

no se halló en el nombramiento de los Comisarios que han de 
hacer esta jornada, y asi es en que no vayan. 

Juan de Lugo dixo lo que ha votado hoy D. Diego de Ribera. 
Don Francisco Manuel dixo lo mesmo. 
Don Cristóbal de Diezma dixo lo que ha votado. 
Don Diego de Ribera dixo lo que ha votado Juan de Lugo. 
Don Francisco del Peso lo mesmo. 
Los dos de Toro lo que Burgos. 
Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca dixo lo que 

D. Diego de Ribera. 
Don Diego López Losa dixo lo que ha votado, y que se 

envien cartas al padre confesor y al secretario Alonso Muriel. 
Antonio Suarez de la Concha dixo lo que ha votado. 
Don Diego de Barrionuevo dixo lo que D. Diego de Ribera. 
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Los dos de Gfuadalaxara lo mesmo. 
Don Eugenio de Qúñiga lo mesmo. 
Andrés de Hiricar lo que tiene votado. 
Atilano de Obeso lo que D. Diego Eibera. 
Melchor Euiz de Canales dixo lo que Burgos. 
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Guadalaxara. 

Cuenca. 

Valladolid. 

(^amora. 

Granada. 

Melchor de Avila de Vargas dixo lo que D. Diego de Eibera. Toledo. 

Diego López de Herrera dixo lo mesmo. 
Diego López Losa se reguló con el voto de D. Diego de 

Eibera. 
Eegulados los votos, salió por mayor parte el voto de don Resolución. 

Diego de Eibera. 
Luego se vió un memorial para su Magostad del tenor si

guiente: 

SEÑOE. 

El Eeyno dice, ha oido decir que el Presidente del Consejo Memorial para 

ha hecho instancia con vuestra Majestad suplicándole se sirva su âsestad so-
^ * bre lo dicho. 

de mandarle dar licencia para irse á su casa, y considerando 
las grandes partes que en él concurren, y la larga experiencia 
que tiene del Gfobierno de estos Eeynos, por haber tratado y 
servido á vuestra Magostad en cosas tan grandes, tantos años 
ha, y la rectitud y limpieza con que lo ha hecho, y haber 
procurado se administre la justicia con tanta entereza é igual
dad, y haber servido el oficio que tiene con tan continua asis
tencia sin perdonar ningún trabajo de su persona, porque los 
negocios se despachen, y con tanta blandura y buen acogi
miento á las personas que con él negocian y con entera satis
facción y consuelo de ellos, y ser persona tan sin dependencia 
de nadie, y tan desnudo de su particular, y acudir con gran-

TOMO X V I I I . 30 



234 COETES D E MADRID, D E S D E 1598 Á 1601. 

des veras y afición á las cosas del Eeal servicio de vuestra 
Magestad, y tener entera salud y fuerzas para continuar lo 
que hace, y sea general el sentimiento que se tiene y tenia 
de que faltare de la plaza que ocupa, por conocer es tan ne
cesaria su asistencia para el servicio de vuestra Magestad, y 
aunque tiene por cierto que conforme á esto vuestra Magestad 
no dará lugar á que haya mudanza, le ha parecido no cum
pliera con el celo y obligación que tiene, si no lo representara 
á vuestra Magestad y enviara su Comisario á ello, suplicando 
á vuestra Magestad, como lo hace muy humildemente, se sirva 
de mandar considerar lo dicho y otras muchas razones que se 
pudieran referir, y no dar al Presidente licencia para irse á 
su casa, en que se recibirá gran merced, y estos Reynos y los 
naturales de ellos universal contentamiento. 

Y visto el dicho memorial le aprobó el Eeyno. 
Que lleven otros Acordóse que los dos Comisarios que han de ir á su Ma-

dos memoriales. . , I T I ' i n i i i i i n 
gestad con el dicho memorial, lleven el de la moneda de vellón 
y el de los naipes para que se remitan. 

Lo del aposento Y que también acuerden lo del aposento de los Procura-
Lrg0 ^ ^ 0a (iores de Cortes y paga de las casas de las posadas. 

Librar ei tercio Acordóse que se libre el tercio primero de este año, que 
pnmero del sala- ^ ^ ^ 5 e n j [ n Abril del de los salarios de los diputados y 
rio de la casa de •L 

la Diputación, ministros del Eeyno, á cada uno lo que hubiere de haber, 
conforme á sus asientos. 

EN MADRID Á 8 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, Avila, Gruada-
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laxara, Antonio Gronzalo Eodriguez, Andrés de Hirigar, A t i -
lano de Obeso, Segovia, D. Eugenio de Qúñiga, 

Los secretarios de las Cortes, dixeron que aunque enten- Recaudo del se-
i i i . > i T > i ? - ' Sor Presidente. 

dieron que el acuerdo que ayer tomo el Eeyno me para que 
se executase con secreto y brevedad, pero que por cumplir 
con la obligación de sus oficios y en lo que el Sr. Presidente 
les tiene mandado de que le avisen de las cosas graves que se 
trataren en el Eeyno, y pareciéndole que ésta lo era tanto, 
fueron á su Señoría y le dieron cuenta del dicho acuerdo, y 
habiéndose entendido, les ordenó que avisasen á los caballe
ros Comisarios para que no partiesen, y que no Ies diesen el 
memorial ni cartas que el Eeyno habia acordado, y que de su 
parte dixesen al Eeyno la mucha merced que habia recibido 
en lo que se habia acordado, y que la estimaba como era 
justo, y la recibiría mayor que no se tratase mas de esto, y 
que en cumplimiento lo dixeron luego á Melchor de Avila de 
Vargas, uno de los Comisarios, para que lo avise á Antonio 
Gronzalo Eodri^uez de Salamanca, su companero para esta 
comisión. 

Entró Gronzalo de Monroy. 
Y oido por el Eeyno el dicho recaudo, se acordó de confor- Respuesta para 

midad que se nombren Comisarios que en su nombre vayan su Señ0̂ a• 
al Sr. Presidente de Castilla y le signifiquen el sentimiento 
grande que tiene de las pláticas que corren, y refieran los 
acuerdos que cerca de ello ha tomado el Eeyno, y le supliquen 
con toda instancia dé licencia y permita que se executen, y 
que los dos Comisarios que ha nombrado partan á donde su 
Magostad está. 

Luego se votó sobre si los Comisarios serán dos ó cuatro, ídem, 

y se acordó por mayor parte que sean dos Comisarios. 
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Nombramiento Y votado sobre el nombramiento de los dichos Comisarios, 
de comísanos. saiieron nombrados por mayor parte D. Luis de Aragón y 

Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca. 
Entraron Melchor de Avila de Vargas y D. Lope Cerón. 
Viose un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

Memorial para E l Eeyno dice, que está con deseo grande de acudir como 
su Magestad so- mag conyen™ aj j^ea¡ seryici0 ¿e vuestra Majestad y al bien 
bre el crecimiento 0 o ^ 

de los naipes. de estos Reynos, y por esto siente mucho que estando dis
puesto por las leyes Eeales que no se echen nuevas imposi
ciones sin ser concedidas y otorgadas en las Cortes, y habién
dose siempre usado esto por los señores Eeyes progenitores 
de vuestra Magestad, por ser este el camino derecho, para que 
asi las cosas mas se acierten y vayan mas justificadas, que es 
lo que el Eeyno entiende que vuestra Magestad procura con
forme á su cristianísimo celo, vaya agora echando una nueva 
imposición del precio que se ha subido en los naipes, sin se 
haber concedido por el Eeyno, porque aquel dicho servicio no 
se ha hecho por haber mas costa en la fábrica y distribución de 
los naipes, sino solo por conseguir este aprovechamiento, lo 
cual es derechamente imposición nueva, y se ha entendido 
que se quiere hacer lo mesmo en otras cosas en que contraviene 
á lo dispuesto por las leyes y á la costumbre antiquísima, y se 
quebranta al Eeyno su preeminencia, que la causa en notable 
sentimiento que le obliga á representarlo á vuestra Magestad 
y suplicar humildemente se sirva de mandar que no se haga 
nueva en esto, ni por este camino se contravenga á lo dis-
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puesto por las dichas leyes, ni se abra la puerta á introducir 
nuevas imposiciones sin concesión del Rey no, debaxo de color 
de subir el precio, y que no hubiese del dicho crecimiento, en 
lo cual vuestra Magostad guardará lo dispuesto por sus Eeales 
leyes y usado y concedido por sus antecesores como es justo, 
y se confia, y el Reyno recibirá mucha merced. 

Y visto el dicho memorial lo aprobó el Reyno y acordó que Aprobación, 

los caballeros Comisarios le envien á su Magostad, con carta 
para el secretario Alonso Muriel. 

Acordóse que para el lunes que viene se llame á los caba- Albergue de ios 

Ueros que hoy faltan para tratar del negocio de los albergues pobres, 
de los pobres. 

EN MADRID Á 10 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Juan 
de Lugo, D. Francisco Manuel, D. Diego de Barrionuevo, 
Segovia, Guadalaxara, Avila, D. Alonso Suarez de Solís, Gon
zalo de Monroy, Atilano de Obeso, Antonio Gonzalo Rodrí
guez, Diego López de Herrera. 

Don Luis de Aragón y Antonio Gonzalo Rodríguez de Sala- Recaudo del ee-

manca dixeron, que en cumplimiento de lo que el Reyno les fior Presi(iente-
cometió en ocho de este mes cerca de sus particulares, y que su 
Señoría agradeció mucho la voluntad del Reyno y resolvió en 
que en ninguna manera se trate mas de éste, ni partan los ca
balleros que están nombrados para ir adonde su Magostad está. 

Entró en el Reyno Antolin de la Serna, su contador, que EI contador del 

viene de administrar las rentas Reales de Medina del Campo, l^rad^nis t r í 
y dió cuenta del estado en que aquello queda, y se le ordenó ?on̂ eias rmt™ 
" x x " de M e d i n a del 
la dé á los diputados del Reyno que tratan de este negocio. Campo. 
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Entraron D. Cristóbal de Biezma, y D. Lope Cerón, y don 
Juan de Qúñiga. 

Llamar ei Reyno Acordóse que se llame los caballeros que hoy faltan para 
para lo de los re- . . - i -i i / i i 
partimientos de ^Q 0̂ (lue convendrá nacer para que no se reparta mas 
ios servicios. de lo que se concediere en los servicios y para ver la orden 

que se tendrá en ajustar la cuenta de las concesiones pasadas. 
Entró D. Eugenio de Qúñiga. 

EI doctor Herré- yióse una petición del doctor Herrera, en que refiere lo 
que lia hecho en los albergues de los pobres y las diligencias 
que en las Cortes pasadas se hicieron para que tuviese efecto, 
y que en ellas se habia acordado de suplicar á su Magostad 
diese licencia para que el Eeyno le pudiese nombrar por pro
curador y protector de los pobres y. albergues de ellos, y su
plica al Reyno nombre Comisarios que ayuden y favorezcan lo 
de los dichos albergues, y que se apruebe agora el dicho nom
bramiento que en él se hizo en las Cortes pasadas y se le crezca 
el salario, que es para lo que estaba llamado el Reyno, y votado 
sobre ello, se acordó por mayor parte, que se nombren dos 
Comisarios que hablen al Sr. Presidente y al Sr. Comisario 
del Consejo, suplicando en nombre del Reyno la buena y breve 
resolución de este negocio de los albergues de los pobres, y 
lo favorezcan, y que en lo demás contenido en su petición 
tocante al particular del dicho doctor Herrera, se le responda 
que lo acuerde adelante. 

Wem. juan de Lugo, D. Diego de Ribera, Antonio Gfonzalo Ro
dríguez de Salamanca y Diego López de Herrera, fueron en 
lo acordado por el Reyno en lo de favorecer el negocio de 
los albergues, y que este memorial del doctor Herrera se 
apruebe por el Reyno, y se diga en él que se hiciere, como 
en las Cortes pasadas se hizo lo mesmo. 
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Luego se votó sobre el nombramiento de los dos Comisa- C emisar ios de 
rios, y salieron nombrados por mayor parte Juan Martinez los albergues' 
de Lerma y Gonzalo de Monroy. 

EN MADEID Á 11 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, Antonio Gonzalo Rodríguez de Sala
manca, Segovia, Juan Yañez de Contreras, D. Diego de Ba-
rrionuevo, Andrés de Hiricar, D. Francisco del Peso, Atilano 
de Obeso, Toro, Diego López de Herrera, D. Alonso Suarez 
de Solís, Melchor de Avila de Yargas, D. Luis de Aragón, 
Diego de Eibera. 

Votóse sobre lo que convendrá hacer para executar la Sobre la cuenta 

cuenta de las concesiones que el Reyno ha hecho á las Cortes de.LOS ^ P " * 1 -
•'• ^ mien tos de los 

pasadas, asi de los servicios ordinario y extraordinario como servicios, 

del de los ocho millones, y para que en las que aqui ade
lante se hiciere no se reparta mas de lo que se concediere, 
que es para lo que estaba llamado el Reyno, y se acordó por 
mayor parte que se nombren caballeros Comisarios que pro
sigan con la comisión que hoy se ha leido en el Reyno, que 
se dió en las Cortes pasadas para la cuenta del dicho servi
cio de ocho millones, pues de ella resultan que habia once 
cuentos de sobras, y porque también se ha entendido en el 
Reyno que habia sobras en los repartimientos que se han 
hecho de los servicios ordinario y extraordinario concedidos 
en los trienios de atrás, y no se sabe en cuyo poder estén ni 
lo que se ha hecho de ellas, que los dichos Comisarios pro
curen la cuenta y razón de esto, y de lo uno y de lo otro 
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traigan relación al Reyno para que conforme á ella se provea 
lo que más convenga, y porque el repartimiento que se hizo 
de los tres servicios que el Reyno ha concedido á su Magestad 
en estas Cortes, ordinario y extraordinario y de su Real casa
miento, se halló un yerro en que se repartía al Reyno ocho 
cuentos de maravedís poco más ó menos, más de lo que hahia 
concedido, por donde se echa de ver lo mucho que importa 
que cuando el Reyno hiciese algún servicio ó concesión de 
cantidad líquida, sepa y entienda que solo aquello se reparte, 
y no más, que la tal concesión se haga con condición que el 
Contador del Reyno se halle presente al dicho repartimiento, 
y que con satisfacción suya la traiga al Reyno de que no se 
reparte más cantidad de la que se hubiere concedido, ó que 
primero que se despachen receptorías de los tales servicios, 
haya de tener el Reyno satisfacción por menor, ó de otra 
cualquier manera, que no se reparte más de lo concedido, y 
que el acuerdo que sobre esto se tomare quede puesto en la 
instrucción que el Reyno dexare á sus diputados y en la orden 
de votar para que adelante se tenga noticia de ello y que los 
caballeros que se nombrasen para esta comisión, hagan todas 
las diligencias convenientes para que tenga efecto. 

ídem. Juan de Lugo, D. Diego de Ribera, D. Alonso Suarez, 
Antonio Gfonzalo Rodríguez y D. Juan de Qúñiga, fueron en 
lo mesmo, y que al Contador se le dé razón de los dichos 
repartimientos como se hace en lo del encabezamiento. 

Hem. Los dos de Toledo, D. Lope Cerón y D. Diego de Barrio-
nuevo fueron en lo mesmo, con que sea expresa condición en 
las concesiones que se hicieren, que tome razón la de los re
partimientos el Contador del Reyno. 

Idem- Luego se votó sobre el nombramiento de dos Comisarios 
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para que executen el diclio acuerdo del Reyno, y salió nom
brado por mayor parte D. Juan de Qúfiiga. 

Luego se votó dos veces sobre el nombramiento del otro Idem-
Comisario y no salió cosa ninguna por mayor parte. 

EN MADEID Á 12 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Erancisco Manuel, Guadalaxara, Andrés de Hiricar, Gon
zalo de Monroy, Atilano de Obeso, Segovia, D. Lope Cerón, 
Diego López de Herrera, D. Diego de Ribera, D. Alonso Sua-
rez, Melchor de Avila. 

Acordóse que Melchor de Avila y Juan de Lugo, juntamente Mas Comisarios 

con D. Juan de Qúñiga que ayer se nombró, sean Comisarios Para el d lcho 
8>cucrcio. 

para executar el acuerdo que el dicho dia se tomó sobre la 
cuenta de los repartimientos de los servicios, y que lo puedan 
hacer los dos. 

Acordóse que Hernando de Quiñones y D. Luis de Aragón Andrés de H m -

hablen al Sr. Presidente y á los señores del Consejo, favore- 9ar' 
ciendo á Andrés de Hiricar, Procurador de Cortes de Yallado-
lid,. en el pleito que trata sobre la dicha procuración. 

Yióse una petición de los nuevos pobladores del reyno de Los pobladora 

Granada (1), en que dicen que el Consejo de Hacienda ha ^na^yno de 
ordenado que vayan executores desde Granada, con salarios 

(1) E n 1570, cuando se sofocó la rebelión de los moriscos, fueron expulsados e'stos 
del reino de Granada, y para poblar 40') lugares que quedaron desiertos, se despacha
ron agentes á Galicia, Asturias, Burgos y León á reclutar colonos; pero apenas pu
dieron juntarse 12.542 familias, con las cuales se poblaron 270 de los 400 lugares 
deshabitados. Estos son los nuevos pobladores de que el texto habla .—Véase Lafuente 
Alcántara (D. Miguel), Historiade Granada.—Granada, 1846, tom. i v , pág. 221. 

TOMO X V I I I , 31 
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á costa de los dichos pobladores y de los lugares, á cobrar el 
censo perpétuo que pagan á su Magostad, de lo cual resultará 
mucho daño, costa y vexacion, y suplicando al Eeyno les fa
vorezca con su Magostad para que mande no se haga nove
dad, sino que se cobre el dicho censo como hasta aqui se ha 
hecho, y se acordó de conformidad, que Pedro de Miranda y 
D. Lope Cerón hagan en esto las diligencias que convinieren 
en favor de los dichos pobladores, con su Magostad y con 
quien mas conviniere. 

Entraron D. Eugenio de Qúfriga y D. Francisco del Peso. 
Las villas de ra- Votóse sobre lo que se hará en la baja del precio del en-

d ^ s í s o ^ y V e cahezamiento que piden en la Contaduría mayor de Hacienda 
A r a n ^ sobre la las villas de Padilla de Yuso y de Suso, y de Arango de Mie-
baxa de su enea- , , ^ \ I T . . •, t* i - i i J J « V 
bezamiento. C 1 ) ? Por haber tenido casos íortuitos de peste y esterili

dad de que está mandado un traslado á la parte del Reyno, y 
llevado á la Diputación, se acordó que el solicitador diese 
cuenta de ello al Reyno, y se acordó por mayor parte que los 
caballeros diputados lo vean con los letrados del Reyno, y lo 
que les pareciere es justicia, se haga. 

wem. Don Francisco del Peso y D. Eugenio de Qúfriga fueron 
en lo mesmo, y que el Reyno nombre Comisarios que supli
quen á su Magostad, que los lugares que legítimamente tru-
xeren daño de peste ú otros casos fortuitos que les obliguen 
á no poder pagar lo que les toca del encabezamiento general, 
les mande dar término para la paga, y no permita que se haya 

(1) Padilla de Yuso y Padilla de Suso, lugares del partido de Olmillos, provincia 
de Burgos, con 149 j 72 vecinos, respectivamente, á fines del siglo x v i .—V é a s e Censo 
de población de la Corona de Castilla en el siglo x v t .—M a d r i d , 1829, pág . 2. 

Aranzos (Los), pueblos de la provincia de Burgos, llamados así porque comprendían 
los de Aranzo de Mie l , Aranzo de Torre, Aranzo de Salce, Hinojar del Rey y otros. 
—{Idem.) 
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de repartir esta cantidad en los demás lugares, por estar todos 
tan necesitados. 

Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que Antonio Lugares que no 

Suarez de la Conclia y Andrés de Hiricar hagan hacer todas pagan e servlC10' 
las diligencias que convinieren, para que todos los pleitos que 
están pendientes sobre no pagar servicio ordinario y extra
ordinario, se acaben, por estar suspendido la parte que les 
tocaba á pagar y cargarse sobre los demás lugares del Eeyno, 
y que la partida que toca pagar á la Puebla de Gruadalupe, 
en la receptoría de Toledo, de que su Magestad hace merced 
al prior de aquel monasterio, se reciba en cuenta al Eeyno, y 
lo mesmo en otras partidas, si las hubiere de esta calidad. 

EN MADEID Á 13 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Diego de Eibera, Gruadalaxara, Se-
govia, D. Eugenio de Qúoiga, D. Diego de Barrionuevo, An
drés de Hiricar, Atilano de Obeso, D. Alonso Suarez de Solís, 
D. Cristóbal de Biezma, D. Lope Cerón, Gonzalo de Monroy. 

Habiéndose entendido que ciertos alguaciles de córte, y 
uno de la villa, han denunciado á Melchor de Avila de Vargas 
y Antonio Gronzalo Eodriguez de Salamanca, Procuradores 
de estas Cortes, y los prendieron, no guardando con ellos el 
decoro debido á sus personas y oficios, se acordó que D. Diego 
de Eibera y D. Diego de Barrionuevo y los dos caballeros de 
Guadalaxara, hablen al Sr. Presidente y á los señores del 
Consejo y á quien más convenga, representando el mal com
portamiento de los dichos alguaciles, y también que en estos 
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dias, en los cuales por el alegría y regocijo del casamiento de 
su Magestad se trae almidón de ordinario en esta corte, ha
yan los diclios alguaciles querido hacer mas agravio á los di
chos caballeros Procuradores de Cortes que á los demás, 
pidiendo que los dichos alguaciles sean castigados conforme 
á su exceso. 

Entraron Diego López Herrera y D. Francisco del Peso. 
Pedir suspensión Acordóse que los Comisarios para favorecer los pleitos que 

de los pleitos que . . i i i - r » i T i n ± 
. , , se tratan con algunos de los Procuradores de estas Cortes 
tratan algunos 0 

procuradores so- sobre su procuración, hagan un memorial para el Consejo de 
procura Q^mara ^ gll ^gggtad ? suplicando se manden suspender cion. 

los dichos pleitos por algún tiempo, para que puedan acudir 
á visitar sus casas y haciendas, y que se pida agora por uno 
solo y después por los demás, y que dicho memorial se da 
desde luego por aprobado. 

E i i i c e n c i a d o Acordóse para mañana se llamen los caballeros que hoy 
Castellanos. „ , . , . , 

íaltan para tratar si convendría dar orden que el licenciado 
Castellanos enseñe su arte de curar de piedra, y se traiga lo 
que hubo en las Cortes pasadas cerca de ello. 

EN MADEID Á 14 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, D. Cristóbal 
de Biezma, Avila, B . Alonso Suarez de Solís, Guadalaxara, 
Andrés de Hiricar, Segovia, Toro, Atilano de Obeso, Toledo, 
B. Juan de Qúñiga, B. Eugenio de Qúñiga. 

EI l i c enc i ado Acordóse que los dos caballeros de Burgos se informen de 
la suficiencia del licenciado Castellanos en curar de mal de 
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piedra, y se informen asimesmo de él si enseñaría este arte 
para que haya personas que curen por el Reyno de esta en
fermedad, y lo que el Reyno ha de hacer con él en caso de 
que lo haga así, y traigan relación de ello al Reyno para pro
veer lo que convenga. 

Habiéndose tratado de la diligencia que será bien hacer Moriscos, 

para el remedio de los inconvenientes que pueden resultar de 
tan gran número como hay de moriscos en el Reyno de los del 
de Granada, y entendido que en los Capítulos de las Cortes 
pasadas se ha suplicado por ello, se votó cerca de lo que se 
hará, y se acordó por mayor parte que se espere á lo que se 
respondiere en los dichos Capítulos, y conforme á ello se verá 
la diligencia que convendrá hacer. 

Don Francisco del Peso y D. Luis de Aragón, fueron en ^ e m . 
que se prosiga en la comisión que el Reyno tiene dada cerca 
de esto. 

Juan Yañez de Contreras y D. Diego de Ribera, fueron en ídem, 

que se junten los letrados del Reyno y se tome en parecer de 
lo que en esto convendrá pedir. 

EN MADRID Á 15 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, Juan Yañez 
de Contreras, D. Diego de Barrionuevo, D. Alonso Suarez de 
Solís, D. Luis de Aragón, Andrés de Hiricar, Atilano de 
Obeso, D. Francisco del Peso, Toro, Toledo, D. Eugenio de 
Qúñiga. 

Viéronse las comisiones que se han dado en estas Cortes, comisiones. 
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EN MADRID Á 17 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Leen, Granada, Juan de 
Lugo, D. Francisco Manuel, D. Cristóbal de Biezma, D. Eu
genio de Qúñiga, D. Diego de Barrionuevo, Gruadalaxara, Se-
govia, Andrés de Hiripar, D. Francisco del Peso, Atilano de 
Obeso, D. Lope Cerón, Diego López de Herrera, D. Juan de 
(Júñiga, D. Diego de Eibera, D. Alonso Suarez de Solís. 

Antolín de la Habiéndose entendido que Antolin de la Serna, contador 
Sema. ^ ^eyn0j es^ preSo en la cárcel de Corte por orden del 

Consejo, se acordó que los dos caballeros de Avila hablen á 
los señores del Consejo y á quien más convenga, y bagan to
das las diligencias que convenga para que le suelten en fiado, 
por la falta que hace á los negocios del Eeyno. 

visitar ai señor Habiéndose entendido que el Sr. Presidente de Castilla se 
presidente Eodn- ¿ e g p i ^ Q[ sábado pasado del Consejo y se fué al lugar de 
go Vázquez que 

se ha despedido. Carabanchel, se acordó que los dos caballeros de Gruadalaxara 
vayan al dicho lugar y visiten á su Señoría en nombre del 
Eeyno, y le signifiquen la voluntad que tiene de recibirle en 
todas ocasiones, y el reconocimiento que tiene de las mercedes 
que de su mano ha recibido. 

Entraron Melchor de Avila de Vargas y Antonio Gonzalo 
Eodriguez de Salamanca. 

Salióse D. Pedro de Yillamigar. 

EN MADRID Á 18 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Segovia, D. Diego de Barrionuevo, Guada-
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laxara, Andrés de Hiricar, Toro, Antonio Gonzalo Eodriguez, 
D. Francisco del Peso, D. Diego de Eibera, Toledo, D. Eu
genio de Quñiga. 

Entraron en el Eeyno Jerónimo de Salamanca y Luis de Entrada de ios 

Gruzman, sus diputados, y dixeron que el licenciado Mieses, ^ P ^ 0 8 , 

administrador de las rentas Eeales de Toledo, ha escripto á EI negocio de 

la Contaduría y á ellos, que los Moneadas, mercaderes de To- alzado ^ 

ledo, se habían alzado con mas de cien cuentos de deudas, y 
que el Corregidor de la dicha ciudad pretendió que los acree
dores de los dichos no paguen á quien debiesen hasta que 
cobrasen los dichos Moneadas. Y que los texedores de seda de 
Toledo, pretendian que se mandase que nadie comprase sedas Lo que preten-

. • i i i i 11 • i den los texedores 

por junto, sino los mesmos texedores, de que resultaría mucha de seda de To 
disminución en el trato y comercio, que daban cuenta de ello ledo-
al Reyno para que viese lo que convendría proveer, y se acordó 
de conformidad que D. Juan de (Mfiiga y D. Lope Cerón 
hagan la diligencia que conviniere en lo de los dichos Mon
eadas, para que no se haga lo que el dicho Corregidor pre
tende, y que se informe de lo que hubiere en lo de comprar 
las sedas, y traten de ello con los dichos diputados y del pro 
y contra que aquello tiene, y para el viernes que viene den 
cuenta de ello al Reyno para que acuerde lo que pareciere 
convenir. 

Habiéndose entendido que el Concejo de la Mesta ha nOm- Oír á los comi-

brado Comisarios que traten con el Reyno de concordar algu- ^"^g^0115630 

ñas cosas tocante al dicho Concejo de la Mesta, y convenientes 
á estos Reynos, se acordó que habiéndose votado, que don 
Diego de Barrionuevo y Diego López Losa los oigan y tra
ten y expresen lo que pretenden, y den cuenta de ello al 
Reyno. 
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Cajas de p la ta Acordóse que se libren á Hernando de Quiñones seiscientos 
para votar secreto. ^ ^ - j ^ re£Qeg para ^ Q ^ Y pagar mil y quinientos y cua-

renta y seis reales que costaron las cajas de plata que se han 
hecho para votar secreto, sobre mil reales que se han librado 
y los setenta y dos reales que costaron ciertas habas que se 
hicieron para votar en las dichas cajas, y que esto lo pague 
el receptor del Eeyno de cualquier dinero. 

EN MADEID Á 19 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Salamanca, Andrés 
de Hiricar, D. Luis de Aragón, Segovia, D. Eugenio de 
Qúñiga, Toro, D. Francisco del Peso, Atilano de Obeso, 
Toledo. 

sobre si se ha de Yiéronse dos pareceres de los letrados del Eeyno que traxo 
ro r^cor t e sq^ ^USLIL Martínez de Lerma, en que dicen que les parece que 
fuere deudo de éi conforme derecho, se debe salir del Eeyno cualquier Procu-
á quien tocare el , ™ _ . . , . , . , 

negocio que se rador de Cortes cuando se tratare de negocio de parientes 
tratare. suyos, y se acordó que para mañana se llame á los caballeros 

que hoy faltan para tratar de ello. 
Proposición de Don Lope Cerón propuso y dixo los muchos inconvenientes 

don Lope Cerón ^ ^ conocen de la pre^mática de los coches, v 
sobre los coches. x 1 0 ^ 

cuándo conviene que se quite y haya libertad para que con dos 
caballos ó dos muías ó acémilas se puedan, que pide al Eeyno 
trate de ello y lo suplique á su Magostad. 

Llamar ei Reyno. Y oida la dicha proposición se acordó que para el viernes 
que viene se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar 
de ello. 
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Don Melchor de Ávila de Vargas propuso y dixo, que de ser Proposición de 
, , , M I ' Í i r i « i » Melchor de Ávila 

perpetuos los alguaciles de corte y no tomárseles residencia, se de Yargas p a r a 

vienen grandes daños ó inconvenientes, y convendría que se que ios alguaciles 
de córte no sean 

proveyesen por tres años, y cumplidos, se les tomase residen- perpetuos, 

cia y se nombrasen otros, que suplica al Eeyno lo pida á su 
Magestad. 

Y tratado de ello se acordó que para el martes que viene LiamareiKeyno. 

se llame á los caballeros que hoy faltan para tratar de ello. 
Diego López Losa propuso y dixo, que de no partir los Proposición para 

n . , £ • i • i T que los Corregi-

Corregidores a servir sus oficios luego que son proveídos, y de dores partan iue-

detenerse, se siguen muchos inconvenientes, y no se adminis- so^eínes&nwo-
, , < veidos á s e rv i r 

tre justicia en los lugares á donde han de ir, y que pide al sus oficios. 

Rey no suplique á su Magestad mande que luego partan. 
Y oida la dicha proposición se acordó que para el lunes Llamar eiReyno. 

que viene se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar 
de ello. 

EN MADRID Á 21 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, Avila, don 
Luis de Aragón, Salamanca, D. Eugenio de Qúñiga, Segovia, 
Toro, Atilano de Obeso, Diego López de Herrera. 

Don Gómez de Córdoba dixo, que él y D. Alonso de San- Da razón D.GO-

doval fueron á Valencia en cumplimiento délo que el Eeyno ^ i a j e q ^ í y 

les ordenó á besar la mano á su Magestad y á la Eeyna núes- don Alonso de 

tra señora y darles el parabién de su casamiento, y que asi J ^ ^ y ^ ! ^ 
lo hicieron, y que fueron recibidos del Eey nuestro señor con 
el favor y merced que acostumbra hacer á estos Eey nos, 

TOMO X V I I I . 32 
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dando conforme á esto la respuesta al recado del Eeyno, y lo 
mesmo la Reyna nuestra señora. 

Hem. Y que heclia esta embajada, D. Alonso de Mendoza tuvo 
aviso de Murcia que en su casa liabia falta de salud, y que 
asi se partió para aquella ciudad, suplicando al Reyno le per
donase no venir luego con el dicho D. Gromez á dar razón 
de la embajada. 

Entró Melchor de Avila de Vargas. 
Dar el parabién Habiéndose entendido que su Magostad ha proveido por 

de k Presidencia presidente del Consejo Eeal al Sr. Conde de Miranda, se 
del Consejo al se- -' 

ñor Conde de MÍ- acordó que se nombren dos Comisarios que vayan de parte 
del Reyno á darle el parabién, y votado sobre ello, se acordó 
por mayor parte que haga esta comisión Pedro de Miranda 
Salón y D. Juan de ^úñiga. 

Sobre si se ha de Votó el Reyno sobre si se ha de salir cualquier caballero 
cualquier ^aháüe ^ ^ cuan(ío se tratase de negocio de pariente suyo, que es 
ro cuando se tra- para lo que hoy estaba llamado, y se hizo en la forma si-
taro de negocio • , 
suyo. guíente: 

Burgos. Pedro de Miranda Salón dixo, que tiene por muy conve
niente al servicio de Dios y buena expedición de los nego
cios del Reyno, que en cualquiera que se trate que toque en 
particular á cada uno de los caballeros del Reyno, ó á deudo 
suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad, ó de afini
dad, se ha de salir del Reyno para tratarse y votarse de tal 
negocio, pues aunque se pueda tener satisfacción de todos los 
caballeros que aqui se juntan; pues en todos los tribunales de 
esta córte y Chancillerias y Ayuntamientos se guarda esta 
orden, y aun con mas rigor, y las leyes lo disponen asi, con
forme al parecer de los letrados es de parecer que aqui se 
guarde inviolablemente. 
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Córdoba. 

Segovia. 

Guadalaxara. 

Toro. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo lo mesmo. León. 

Los dos de Granada lo mesmo. Granada 

Los dos de Sevilla lo mesmo, y que si no se acordase esto, Sevilla, 

lo apelan. 
Don Gómez de Córdoba lo que D. Juan de Qúñiga. 
Don Francisco Manuel lo que Burgos. 
Don Juan de Quesada lo mesmo. Jaén. 

Don Diego de Ribera dixo, que se guarde la costumbre que Avila 

en esto se lia tenido. 
Don Francisco del Peso dixo lo mesmo. 
Diego López Losa dixo, que quiere oir. 
Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Burgos. 
Don Luis de Aragón, lo que D. Diego de Eibera. 
Glonzalo de Monroy dixo lo mesmo. 
Don Lope Cerón dixo, que le parece que no será inconve

niente que se halle presente persona á quien toque el negocio 
de que se tratare, para que cualquiera de los caballeros que 
están presentes diga su voto con libertad, de mas de que 
cuando lo fuere, aunque se salgan, siempre se sabe lo que 
cada uno vota en especial, siendo persona de esta congrega
ción, y asi es de parecer de D. Diego de Ribera. 

Los dos de Salamanca lo que D. Diego de Ribera. 
Atilano de Obeso, que por costumbre y estilo se tiene en . gamora. 

los Ayuntamientos guardando las leyes, que cualquier caba
llero que estuviese presente, tratándose del negocio de otro 
capitulante, suele pedirse que se salga fuera, y asi le parece 
lo mesmo que á Burgos. 

Don Eugenio de Qúñiga dixo lo que Burgos. cuenca. 
Andrés de Hirigar lo mesmo. Vaiiadoiid 

Salamanca. 
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Segovia. 

Toledo. 

Eesolucion. 

Apelación. 

Diego López Losa lo mesmo. 
Melchor de Ávila de Vargas dixo lo que D. Diego de E i -

bera, y si se acordase en contrario de ello, apela para el Con
sejo de su Magestad. 

Diego López de Herrera dixo lo que Burgos. 
Eegulados los votos salió por mayor parte el voto de don 

Pedro de Miranda. 
Antonio Gronzalo Eodriguez de Salamanca apeló de lo acor

dado para el Consejo de su Magestad. 

Coches. 

EN MADEID Á 22 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, D. Juan de Quesada, 
Ávila, D. Diego de Barrionuevo, D. Luis de Aragón, Segovia, 
Toro, Atilano de Obeso, Andrés de Hiricar, Toledo, D. Alonso 
Suarez de Solís. 

Tratóse y confirióse sobre la proposición que hizo D. Lope 
Cerón en diez y nueve de este mes tocante á los coches, que 
es para lo que estaba llamado el Eeyno, y se acordó que para 
el miércoles después de Pascua de Espíritu-Santo que se con
tarán dos de Junio, se llame los caballeros que hoy faltan para 
que de aqui allá haya tiempo de considerar este negocio, y 
entonces tome la resolución que le pareciere mas conveniente. 

EN MADRID Á 24 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, Córdoba, Jaén, D . Diego de Ba
rrionuevo, D. Luis de Aragón, Segovia, Andrés de Hirigar, 
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D. Francisco del Peso, Atilano de Obeso, Toro, Melchor de 
Avila de Vargas, Diego López Herrera. 

Acordóse que D. Francisco Manuel sea Comisario en. el Comisario para 

negocio del marcador de los pesos y medidas, y iuntamente el neJ0C10 del 
0 r i - v marcador. 

con los que están nombrados por estar ausentes dos de ellos. 
Entró D. Eugenio de Qúñiga. 
Acordóse que los dos caballeros de Córdoba hagan un me- Fortificación de 

morial para su Magostad, representando la necesidad que la las fronteras' 
ciudad de Gfibraltar tiene de fortificarse y proveerse de muni
ciones y vituallas, y suplicándole mande que se acuda á esto, 
y también á las demás fronteras del Reyno, y lo traigan á él 
para que se vea. 

Entró D. Alonso Suarez de Solís. 
Entró D. Diego de Eibera. 
Habiéndose tratado de la proposición que hizo Diego Lo- Sobre que ios Co-

T -i» i j i •, rregidores partan 

pez Losa en diez y nueve de este mes, sobre que se mande lue*0 como fue. 

que los Corregidores partan luego que fueren proveidos á ser- ren proveídos á 
r, ' i i i / n i I T - I SERVIR DE SUS OFI" 

vir sus oncios, que es para lo que hoy esta llamado el Keyno; cios 
y se acordó de conformidad que D. Francisco Manuel y Diego 
López Losa, en nombre del Eeyno, haga hablen al Sr. Presi
dente de Castilla, suplicándole mande que los Corregidores 
que están proveidos partan luego á servir sus oficios, por ha
ber dias que están nombrados y hacer mucha falta en las 
ciudades donde han de ir; y que asimesmo los dichos Comi
sarios hagan un memorial para su Magostad, suplicándole 
mande que los Corregidores que de aqui adelante fueren pro
veidos, partan á servir sus oficios, precisamente á servir den
tro de dos meses de como fueren proveidos y lo traigan al 
Reyno. 

Acordóse que para el miércoles que viene se llame á los cría de caballos. 
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caballeros que hoy faltan, para tratar de lo que convendrá 
suplicar á su Magostad tocante al aumento de la cria y raza 
de caballos. 

EN MADEID Á 25 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, D. Luis de 
Aragón, Andrés de Hiricar, D. Eugenio de Qúñiga, Salaman
ca, Segovia, D. Francisco del Peso, Atilano de Obeso, Toledo. 

Proposición so- Atilano de Obeso propuso y dixo, que de haberse prohibido 
bre el almidón. i i ' i i n i • • - i * « i 

el almidón en los cuellos, se han visto muchos inconvenientes, 
y convendría suplicar á su Magostad mandase permitir que se 
pudiese traer, suplica al Eeyno trate de ella. 

Llamar ei Eeyno. Y oida la dicha proposición, se acordó que para mañana 
miércoles se llame á los caballeros que hoy faltan, para tratar 
de la dicha proposición. 

Salióse D. Juan de Qúñiga. 
Alguaciles de Acordóse que se suspenda el tratar de la proposición que 

hizo Melchor de Ávila en diez y nueve de este mes tocante 
á los alguaciles de corte, para que no sean perpetuos, hasta 
el jueves tres de Junio, y que para aquel dia se llame los ca
balleros que hoy faltan. 

EN MADEID Á 26 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, D. Juan de 

córte. 
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Quesada, D. Luis de Aragón, Segovia, Antonio Gonzalo Eo-
driguez de Salamanca, Andrés de Hiripar D. Francisco del 
Peso, Atilano de Obeso, Toro, Toledo. 

Yiéronse dos memoriales para su Magestad del tenor si
guiente: 

SEÑOR. 

El Eeyno dice que á vuestra Magestad es notorio lo mucho M e m o r i a l para 
, / i i i / ? i i . T ) i i ? J ' / » su Magestad so-

que importa a la guarda y deíensa de estos lieynos la íortifi- bre]afortificacion 

cacion de la ciudad de Cádiz, y los daños que podrían resul- ^ la ciudad de 

tar de no estar en la defensa que conviene, para las ocasiones 
que se ofrecieren, y aunque está cierto que vuestra Magestad 
ha mandado que esto se liaga, todavía por cumplir con su 
obligación lo acuerda á vuestra Magestad, suplicando humil
demente sea vuestra Magestad servido de mandar que con 
la brevedad que el caso requiere, se vea lo que la dicha ciu
dad suplica cerca de ello, y se provea como mas al Real ser
vicio de vuestra Magestad convenga. 

Otro del mesmo tenor para la ciudad de Gribraltar. otro tai para GÍ-
braltar. 

Y vistos los dichos memoriales los aprobó el Eeyno y acordó Aprobación, 

se envien á su Magestad. 
Entraron D. Eugenio de CJúñiga y D. Alonso Suarez de 

Solís. 
Trató y confirió el Eeyno sobre la proposición que ayer Almidón, 

hizo Atilano de Obeso para que se permita el almidón en las 
lechuguillas, y luego se votó en la forma siguiente: 

Pedro de Miranda Salón dixo, que él tiene por muy justa Burgos, 

la pregmática de no almidonar los cuellos, por las muchas 
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razones que le movieron á hacerla, que por ser tan notorias 
no las refiere, y asi es en que no se suplique á su Magostad 
se revoque, sino que la mande guardar con mas rigor, 
porque de no la guardar generalmente, resultaría inconve
niente muy grande, que como la traen escribanos y ministros 
de justicia, y otras muchas gentes, la traen caballeros y otras 
muchas personas que les parece que las podrían traer tra-
yéndola éstos, y los alguaciles por ganar de comer, solo de
nuncian á los caballeros y gente rica, que se suplique á su 
Magostad ponga alguna pena particular á los dichos escriba
nos y ministros de justicia que la traxeren, de dos ducados ó 
privación de oficio, y que á los que de los tales denunciaren, 
á hinde de la pena de la dicha pregmática, se les dé de penas 
de cámara, ó gastos de justicia, tres 6 cuatro ducados, y que 
asimesmo se suplique se guarden todas las demás pregmáti-
cas y particularmente la de las mugeres tapadas, y que de 
ninguna manera se guarda hoy. 

Juan Martínez de Lerma dixo, que por agora no se haga 
novedad. 

Leon. Hernando de Quiñones, lo que Pedro de Miranda. 
Granada. Don Diego de Agreda dixo, que se suplique á su Magostad 

se guarde la pregmática del almidón con mas rigor, ó se sus
penda generalmente para todos. 

Melchor Ruiz de Canales dixo, que en lo del almidón se 
suplique á su Magostad se suspenda por algún tiempo, y en 
lo demás es como Pedro de Miranda. 

Sevilla. Juan de Lugo dixo lo que Pedro de Miranda, y que se diga 
en el memorial que en las preeminencias que dieren á los 
soldados, se entienda con los que verdaderamente lo fueren 
y salieren á los alardes, de tal manera, que los que no salie-
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ren al alarde como soldados, no gocen de las preeminencias 
del almidón y de las demás cosas que les dan por la milicia. 

Don Francisco Manuel dixo, que se suplique á su Magostad 
se suspenda la progmática del almidón, porque con esto se 
escusan muchos inconvenientes y el gasto es muy poco y de 
ninguna consideración, porque solo lo hacen los que tienen 
para poderlo hacer. 

Don Juan de Quesada dixo lo que D. Diego de Agreda, 
con lo que dixo Pedro de Miranda, tocante á las mugeres 
tapadas. 

Don Eugenio de Qúñiga dixo, que se suplica á su Magos
tad se suspenda esta pregmática del almidón, dándole un me
morial en que se le representen los inconvenientes que de ella 
se siguen, que por ser muchos, los dexa de referir, y también 
se suplique se guarde la pregmática de las mugeres tapadas. 

Don Francisco del Peso, que se suplique á su Magostad 
mande executar las pregmáticas con todo rigor, y que la 
pregmática del almidón, por los muchos inconvenientes que 
se han visto de su execucion con denunciaciones, y que mu
chas personas no la guardan, fiados, como ministros de justi
cia, de que no han de ser denunciados, para que en esto haya 
igualdad se suplique á su Magostad mande suspenderla por 
el tiempo que fuere su voluntad. 

Don Luis Aragón dixo lo que D. Eugenio de Qúñiga. 
Atilano de Obeso dixo, que él cree y tiene por cierto que 

cuando esta pregmática del almidón y de las demás cosas que 
en ellos se incluyen, se hizo y ordenó con justo y santo 
celo, pero que la experiencia con el tiempo ha mostrado los 
inconvenientes que de quitar el almidón se han seguido y 
siguen, que son de mas importancia y costa que no el traerlo. 

Córdoba. 

Jaén. 

Cuenca. 

Ávila. 

Guadalaxara. 

Qamora. 
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y á él no le ha movido á hacer la proposición que hizo, pre
tender traerlo, porque no tiene edad para ello, ni en el tiempo 
que se traia jamás le truxo, sino solo ver, como dicho tiene, 
los inconvenientes que resultan, mayormente, no executándose 
generalmente con mucho rigor en todos estados, asi al pe
queño como al grande, y por esto es de parecer se suplique 
á su Magostad se sirva de suspender la pregmática del almi
dón, quedando en todo lo demás en su fuerza y vigor, y asi-
mesmo la pregmática de las tapadas y títulos y cortesías se 
guarden. 

Segovia. Diego López Losa dixo, visto los grandes inconvenientes 
que han resultado de la pregmática del almidón, es de pare
cer se suplique á su Magostad lo suspenda por el tiempo que 
fuere su voluntad, y todas las demás se guarden. 

Antonio Suarez de la Concha dixo, que se guarde la preg
mática del almidón. 

Don Alonso Suarez de Solís dixo, que se suplique á su 
Magostad se suspenda la pregmática del almidón. 

Antonio Glomez Eodriguez, lo que D. Eugenio de Qúñiga. 
Andrés de Hiricar, lo que Pedro de Miranda. 
Gronzalo de Monroy dixo, que se suplique á su Magostad 

se suspenda la pregmática del almidón, quedando en su fuerza 
y vigor para lo demás. 

Don Lope Cerón dixo lo que D. Eugenio de (Mñiga. 
Toledo. Melchor de Ávila dixo, que se suplique á su Magostad se 

suspenda la pregmática del almidón por el tiempo que su 
Magostad fuere servido, atento que después de hechas las 
denunciaciones solo son condenados los que no usan de inven
ciones, porque está informado de personas que han sido dos 
ó tres veces denunciadas, y teniendo hacienda de que pagar. 

Salamanca. 

Valladolid. 

Toro, 
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Yaliéndose de medios para no pagar, se excusan, y que en lo 
que toca á la de las mugeres tapadas, si acaso el Eeyno tra
tase de ello, es en que primero que se execute, se dé otro 
nuevo pregón, porque de lo contenido resultan grandes incon
venientes. 

Diego López de Herrera dixo, que á él le ha parecido el voto 
y parecer de D. Diego de Agreda muy justo y llegado á razón, 
y que ninguna persona sea reservada, sino que con mas rigor 
sea executada en todos los ministros y oficiales de justicia, y 
asi se conforma con el dicho voto, y mas, en lo de las muge-
res tapadas, es en lo que Pedro de Miranda. 

Don Francisco del Peso, D. Eugenio de Qúñiga, D. Luis 
de Aragón, Diego López Losa, Antonio Gonzalo Eodriguez, 
Atilano de Obeso, D. Lope Cerón y Melchor de Ávila, se re
gularon con el voto de D. Francisco Manuel. 

Don Juan de Quesada se reguló con el voto de D. Fran
cisco Manuel. 

Eegulados los votos, salió por mayor parte el voto de don Resolución. 

Francisco Manuel. 
Juan de Lugo dixo, que por lo que toca al bien de estos Apelación. 

Eeynos, de haber pasado por mayor parte que se suplique á 
su Magostad se suspenda la pregmática del almidón, lo con
tradice, por ser la dicha pregmática tan justa y santa y pro
vechosa para los súbditos y vasallos de estos Eeynos, por la 
cual se han quitado los muchos excesos que antes que se 
hiciese habia en el trage y compostura que tenian los hombres 
de España, por los grandes cuellos almidonados, y pues la 
dicha pregmática se hizo para evitar lo susodicho con mucho 
acuerdo y maduro consejo, no es justo que se pida por el 
Eeyno que se suspenda por lo que tiene dicho, y en proseen-
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cion de la protesta decir por tanto, que apela del dicho 
acuerdo para el Consejo de su Magostad y lo pide por tes
timonio. 

ídem. Pedro de Miranda, Antonio Suarez de la Concha y Her
nando de Quiñones, dixeron lo mesmo. 

Comisario para Acordóse que D. Francisco Manuel y Antonio Gonzalo 
• dlcho acuerdo' Eodriguez de Salamanca, hagan un memorial para su Ma

gostad conforme al dicho acuerdo, y que hagan las diligencias 
que convinieren para que en el Consejo se confirme el acuerdo 
del Reyno luego, pero que en lugar del dicho Antonio (rón
zalo, sea Comisario D. Eugenio de (Mñiga. 

Apelación. Juan de Lugo dixo, que protesta lo atentado de lo que el 
Keyno ha proveido en execucion del acuerdo, y vuelve á apelar 
de ello. 

M u j e r e s tapa Antonio Gronzalo Eodriguez propuso y dixo, que de no 
guardarse la pregmática que manda que las mugeres no 
anden tapadas, resultan muchos inconvenientes, y con que se 
suplique á su Magostad mande se guarde, y que pide al Reyno 
trate de ello. 

LlamareiReyno. Y oida dicha proposición, se acordó que para ocho de Junio 
que viene, se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar 
de la dicha proposición. 

Este dia se trasladó del libro de D. Juan de Henestrosa 
porque yo no me hallé presente. 

EN MADRID Á 27 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Granada, Sevilla, Cór
doba, Jaén, Toro, Atilano de Obeso, Segovia, D. Francisco 

das. 
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del Peso, D. Alonso Suarez, D. Eugenio de Qúñiga, Gruada-
laxara, Andrés de Hiricar, Diego López de Herrera. 

Acordóse que se libren á Gronzalo de la Peña cuatrocientos Librar 480 rea-

y ochenta reales, los trescientos que costó la executoria que esPara Pafar^ 
^ 7 ^ ^ executonasdel 

se sacó del Pósito que se trató sobre las lanas, y los ciento y pósito de ks ia-

ochenta reales, de diez y ocho traslados autorizados, que costó nas" 
diez reales cada uno para enviar á las ciudades y villas de 
voto en Cortes, y que la dicha executoria se ponga en el ar
chivo del Eeyno. 

Entró Antonio Gronzalo Eodriguez de Salamanca. 
Habiéndose entendido que no se pagan juntos los quince sóbrela cobran-

mil ducados de la ayuda de costa del Eeyno, se votó sobre si za ̂ la ^da de 
^ ^ 1 costa del Reyno. 

se tomarían á plazos ó juntos, y se acordó por mayor parte 
que el receptor del Eeyno prosiga en la cobranza de ellos y 
reparta entre los caballeros Procuradores de Cortes como 
fuese cobrando, dando á cada uno rata por cantidad. 

Yióse un memorial para su Magostad que es como se sigue: 

SEÑOR. 

El Eeyno dice que la experiencia ha mostrado que la preg- Memorial sobre 

mática que prohibe traer almidón en los cuellos de las cami- ^[dor^1^ ^ 
sas, no ha sido ni es de la utilidad que se entendió al tiempo 
que se hizo, asi por no ser de consideración el trigo que en él se 
consumía, porque solo sirve de molestias á muchos caballeros 
y hombres principales que lo suelen traer , pareciéndoles que 
pues las justicias lo permiten á oficiales y alguaciles y escriba
nos, con mas justa causa se les podría permitir á ellos, y para 
que esto cese, suplica humildemente á vuestra Magostad sea 
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servido de mandar suspender la execucion de la diclia preg-
mática, solamente en lo tocante al diclio almidón, quedando 
en su fuerza y vigor en todo lo demás en ella contenido. 

Aprobación. y visto el dicho memorial se aprobó. 
Apelación. Juan de Lugo dixo, que no es de aprobar el diclio memo

rial, ni en que se envié á su Magostad hasta que se haya visto 
en el Consejo, y si se enviare sea con su contradicción, y si 
necesario es, apela de nuevo. 

Idem- Luego se votó cerca de cuando se enviará el dicho memo
rial á su Magostad, y se acordó por mayor parte que hasta el 
sábado veinte y nueve de este mes no se envié, y que este dia 
lo envien los Comisarios de este negocio con el ordinario que 
va á donde está su Magostad. 

Idem- Juan de Lugo fué, que no se envié este memorial hasta 
que se haya visto su aprobación en el Consejo, y si se en
viare sea con su contradicción, y asi lo pide y requiere al 
señor del Consejo. 

Idem- Don Alonso Suarez de Solís fué en que se envié luego el 
memorial antes que se vea la apelación en el Consejo. 

ídem. Antonio Gfonzalo Rodríguez de Salamanca, D. Eugenio de 
Qúfiiga y D. Luis de Aragón, fueron en que se envié luego 
el memorial. 

ídem. Diego López Losa fué en que se guarde el acuerdo del 
Eeyno. 

EN MADEID Á 28 DE MAYO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Granada, Sevilla, Cór
doba, Jaén, Segovia, Ghiadalaxara, Salamanca, Toro, Atilano 
de Obeso, D. Francisco del Peso, Toledo. 
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Yióse un memorial para su Magestad del tenor si
guiente: 

SEÑOR. 

El Eeyno dice, que en las Cortes pasadas se comenzó la M e m o r i a l para 
• . . . . , , , . . . . . . - . s u Masrestad so-

cuenta del repartimiento y cobranza del servicio de los ocho bre que ge tomen 
millones, de lo cual resultó haber once cuentos de sobras, y las cuentas de ios 

en estas presentes Cortes el Reyno bailó que se le repartían Reyn^hT* 

ocho cuentos de maravedís poco mas ó menos, demás y alien- di(l0-
de de lo que montaba la concesión de los servicios ordinario 
y extraordinario, y del casamiento de vuestra Magestad, lo 
cual ha parecido gran yerro y exceso, y da ocasión de enten
der que el mesmo hubiera habido en los repartimientos de 
los servicios ordinario y extraordinario, y otros concedidos en 
los trienios de atrás de veinte años á esta parte, y no se sabe 
en cuyo poder estén, ni lo que se ha hecho de las tales so
bras, y como quiera que los Procuradores de Cortes tuvieron 
los poderes limitados para las cuantías de maravedís de los 
servicios que concedieron, y lo que se ha repartido y cobrado 
de mas de aquello es exceso y contra los dichos poderes y 
concesión, y de mas de ser injusto, es en gran daño y per
juicio de los pueblos y en deservicio de Dios y de vuestra 
Magestad, y es justo se entienda en cuyo poder está y lo que 
se ha de hacer de ello, suplica el Reyno á vuestra Magestad 
mande que con asistencia de sus Comisarios se vean y prosi
gan las cuentas de los repartimientos y cobranzas de los di
chos servicios, y los ministros de vuestra Magestad, á quien 
esto toca, las den y manifiesten para que se vea y entienda la 
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claridad y justificación de los dichos repartimientos, en lo 
cual recibiría merced. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial, lo aprobó el Reyno y acordó se 
envié á su Magostad. 

Entró D. Eugenio de Qúñiga. 
Yióse un auto de los señores del Consejo de su Magostad 

del tenor siguiente: 
Auto del conse- En la villa de Madrid, á veinte y ocho dias del mes de Mayo 
aidolT 0 del a de mil y quinientos y noventa y nueve años. Yisto por los se

ñores del Consejo de su Magostad el acuerdo que el Eeyno 
hizo en veinte y seis de este mes, en que acordó se suplicase 
á su Magostad mandase suspender la pregmática del almidón, 
de que apelaron Pedro de Miranda, Procurador de Cortes de 
Burgos, y Juan de Lugo, Procurador de Cortes de Sevilla, 
dixeron: que mandaban y mandaron que juntamente con el 
memorial que el Reyno enviase á su Magostad vayan las con
tradicciones que hubo al dicho acuerdo, y no se dé lo uno sin 
lo otro, y asi lo proveyeron y mandaron: señalado de los se
ñores licenciados, Gruardiola, Bohorques y D. Juan de Acuña. 

Que se suplique. Y el dicho auto se notificó al Reyno y acordóse suplique de 
él, y que los Comisarios del negocio hablen al Sr. Presidente 
y á los señores del Consejo, y hagan las diligencias que con
vinieren para que el dicho auto se revoque. 

EN MADEID Á 2 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Melchor Ruiz, Sevilla, 
Córdoba, Jaén, D. Eugenio de Qúñiga, Segovia, Toro, Atilano 
de Obeso, Juan Yañez de Contreras, D. Diego de Agreda, 
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Toledo, D. Francisco del Peso, Antonio Gronzalo Rodríguez 
de Salamanca. 

Habiéndose tratado y conferido sobre la proposición que Coches, 

está hecha cerca de que se puedan traer coches con menos 
de cuatro caballos, que es para lo que el Reyno estaba llamado 
hoy, y visto el capítulo que se dio sobre esto á su Magostad 
en las Cortes del año ochenta y ocho, y lo que á él respondió, 
se votó sobre lo que en ello se haría, y se acordó por parte 
que se suplique á su Magostad por un memorial se sirva de 
mandar se limite la pregmática de los coches, para que se pue
dan traer con dos caballos, y que en saliendo del lugar vayan 
como quisieren, con muías ó caballos, sin condición alguna, 
y que los coches que se hicieren sea con la condición y l imi
taciones conforme á las que están puestas en el dicho capítulo 
de las Cortes del año de ochenta y ocho. 

Pedro de Miranda fué en que se suplique á su Magostad ídem, 

por las razones referidas en el capítulo que trata de esto de 
las Cortes del año de ochenta y ocho, se sirva de mandar mo
derar la pregmática de los coches en esta forma: que en esta 
córte, y en las Chancillerias de Valladolid y Granada y en 
Sevilla, se puedan traer coches con dos caballos y no menos; 
y en las demás ciudades, villas y lugares de estos Reynos, 
como cada uno quisiere, y que los coches que de aqui adelante 
se hicieren, sean en la forma contenida en el dicho capítulo. 

Juan Martínez de Lerma fué en que se suplique á su Ma- ídem, 

gestad modere la pregmática para que se puedan traer coches 
con dos caballos, limitando la calidad de personas que los 
puedan traer, y que los dichos coches se hagan de aqui ade
lante como se dice en el capítulo de las Cortes del año 
ochenta y ocho. 

TOMO x v m . 34 
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ídem. Atilano de Obeso fué en que cada uno pueda traer los co-
clies con los caballos que quisieren, con que sean personas 
de dos mil ducados de renta, de mayorazgo y consejeros y 
viudas, aunque no los tengan, y de camino vayan como qui
sieren. 

Wem. Melchor de Avila de Vargas y D. Francisco del Peso dixe-
ron que el Eeyno tiene obligación de procurar en todo el 
bien general, y para remediar la mucba necesidad que tiene, 
se ha pedido se ordenen algunas pregmáticas entre otras ésta, 
y asi suplican al Reyno mande no innovar en ella, y de lo que 
en contrario se acordare, desde luego lo contradicen y apelan, 
y que si por mayor parte se acordare otra cosa en contrario y 
que se dé memorial, vaya con esta contradicción. 

ídem. Juan de Lugo, Diego López Losa y Diego López de Herre
ra, fueron en que se guarde la pregmática de los coches. 

Apelación. Melchor de Avila y D. Francisco del Peso dixeron, que 
vuelven á apelar del acuerdo que el Reyno ha tomado cerca 
de los coches. 

M e m o r i a l para Luego se acordó que se apruebe el memorial que se ha 
leido en el Reyno cerca de los coches, conforme al dicho 
acuerdo, y es como se sigue: 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que por experiencia se ha visto y ve los 
grandes y notables inconvenientes que han resultado y resultan 
de andar los coches con cuatro caballos, que obligan á repre
sentarlos á vuestra Magestad, asi por la dificultad con que se 
pueden gobernar y peligros que por esta razón han sucedido. 

BU Magestad so 
bre los coches 
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y de ordinario suceden, como por la ocasión que han dado 
para que los que no los puedan sustentar usen de tantas in
venciones como se han introducido, las cuales demás de ser 
dignas de remedio por lo que toca á la policia y buen gobierno 
de la República, son causa de mayores y mas excesivos gastos 
para los súbditos y naturales de estos Reynos, porque ya 
que la costa de los acompañamientos y requisitos que para ellos 
son menester y se usan, no llegue á la que tiene un coche ó 
carroza con cuatro caballos, es sin duda muy mayor, y aun 
casi doblado, de la que tendrían en sustentarlo de dos caba
llos, principalmente que de esta mucha costa que causan estos 
nuevos usos, que de la pregmática se han levantado, no reciben 
los dueños aquel aprovechamiento y beneficio que les resultaba 
de los coches, pues los que traigan con dos caballos, se podrían 
servir de ellos como se servian en otros ministerios conve
nientes y forzosos á su calidad y estado, y haberse experimen
tado no haber redundado aquella abundancia de caballos que 
se esperaba, pues nunca hubo menos, ni mas precio truxeron 
que el dia de hoy, y que cuando se consintieron traer con el 
número que cada uno quería, creció tanto la cria, que hubo la 
mayor cantidad y comodidad en el precio que nunca se vio en 
estos Reynos, y cuando de la permisión de los coches no se 
consiguiera mas fructo que el ir en ellos las mugeres nobles de 
estos Reynos, con la honestidad y decoro que es justo, llevando 
consigo sus hijas y hermanas, y otras personas de cuyo reco
gimiento tienen obligación, á los diversos oficios, y otras visi
tas; si bien esto no se puede ni debe escusar, y no dexándolas en 
casa, o enviándolas delante, era bastante causa para mover el 
Real ánimo de vuestra Magostad á permitir el uso y servicio de 
ellos, mayormente siendo tan necesario parala comerciacion de 



268 CORTES D E M A D E I D , DESDE 1598 Á 1601. 

la vida humana, por lo que importa para la salud, defendiendo 
el sol de verano y el frió de invierno, y por la comodidad que 
en ellos tienen los impedidos y enfermos para acudir á sus ne
gocios, y que todos los vasallos de todos Eeynos de vuestra 
Magostad gozan de la comodidad de los coches libremente, si 
no es esta corona, se habia de mandar servir á vuestra Ma
gostad de no desfavorecerla, siendo tan leal y haber tantas 
conveniencias de conseguirlo, y muchos inconvenientes de lo 
contrario, y el universal contentamiento que se recibirá. 

Y asi por ésta y otras muchas consideraciones y justos res
petos que á vuestra Magostad deben ser bien notorios, suplica 
el Reyno á vuestra Magostad sea servido de mandar moderar 
la pregmática que cerca de esto habla, mandando que fuera 
de las personas Reales nadie pueda traer coche de rúa con 
mas que dos caballos. Y que en saliendo fuera del lugar, lo 
traigan como cada uno quisiere, con muías ó caballos, sin con
dición alguna ni limitación de leguas. 

Y que desde el dia de la publicación, no se pueda hacer 
si no fuere para las dichas personas Reales, coche ni carroza 
con otro aforro ni cubierta, mas que de paño, frisa, cuero, ba
yeta, fieltro ó estocado, y que no lleve flecos de oro, ni plata, 
ni seda, ni pasamanos, ni mas que una trencilla de seda do 
claven las tachuelas, sin ninguna otra guarnición de dentro 
ni por de fuera, y que la clavazón no sea dorada ni plateada, 
y que lo mesmo se entienda en las guarniciones de los caba
llos, y que dentro de cierto tiempo, las personas que tuvieren 
coches ó carrozas hechas contra la orden susodicha, las regis
tren ante la justicia de su lugar y escribano del Ayuntamiento 
declarando forros y cubiertas, para que no se puedan hacer 
otros de nuevo, diciendo estaban hechos antes de la pregmática. 
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Y asimesmo ninguna muger cortesana pueda andar en ningún 
género de coche ó carroza, prestado ó alquilado, ni tenerlo 
propio, poniendo vuestra Magostad graves penas, asi para esto, 
como para los dueños que excedieren en tenerlos ó prestarlos 
contra la forma y orden susodicha, y para los cocheros que los 
truxeren, y oficiales que los hicieren; y en mandarlo vuestra 
Magostad asi recibiría muy"particular merced y favor. 

Melchor de Avila de Vargas, y D. Francisco del Peso dixe- Apelación 

ron, que no son en aprobar este memorial, y de aprobarlo el 
Eeyno, lo apelan y piden á los señores de las Cortes no den 
el memorial sin su contradicción. 

Luego se votó sobre nombrar Comisarios para que executen 
el acuerdo del Eeyno y envien el memorial á su Magostad y 
hagan las diligencias que convinieren con su Magostad y sus 
ministros, y salieron nombrados por mayor parte D. Diego de 
Agreda y D. Lope Cerón. 

Melchor de Ávila de Vargas y D. Francisco del Peso dixe- Apelación, 

ron que apelaban de haber nombrado el Reyno Comisarios 
para el negocio de los coches. 

Melchor Ruiz propuso y dixo, que atento á que se tiene no
ticia que su Magostad se queda á hacer Cortes en Cataluña, su
plica al Reyno trate si será bien nombrar uno ó dos caballeros 
Procuradores de estas Cortes para que estén adonde su Ma
gostad estuviese, y avisen al Reyno con cada ordinario de su 
salud, y signifiquen á su Magostad con el cuidado que está el 
Reyno de que se dilate tanto su buena venida á estos Reynos 
y el deseo que tiene de verle en ellos. 

Y oida la dicha proposición se acordó se llame á los caba- Liamarei Reyno. 

Ueros que hoy faltan para el miércoles primero, nueve de este 
mes, para tratar de ello. 

Sobre que se en
vien Comisarios á 
su Magestad. 
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Este dia se trasladó del libro de D. Juan de Henestrosa, 
porque yo no me hallé presente. 

E N M A D E I D Á 24 D E J U N I O D E 1599. 

0 • • 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Sevilla, Córdoba, Jaén, 
Segovia, Granada, Andrés de Hiricar, D. Francisco del Peso, 
Atilano de Obeso, Juan Yañez de Contreras, D. Lope Cerón, 
Toledo, Gonzalo de Monroy, Antonio Gonzalo Eodriguez de 
Salamanca. 

Saliéronse D. Juan de Qúñiga y Melchor Euiz. 
Don Eugenio de Habiéndose entendido que está preso D. Eugenio de Qúfriga 

gumga. jo ^ almidón, se votó sobre lo que en ello se hará, y se 
acordó por mayor parte que D. Francisco Manuel y D. Lope 
Cerón hablen al Sr. Presidente sobre esto, suplicándole mande 
en ello lo que mas convenga, 

ídem. Los dos de Burgos y Juan Yañez de Contreras, fueron en 
que no se hable de este negocio. 

E l letrado que Habiéndose entendido se repara entre los licenciados Juan 
ha de hablar en k ^jonso Suarez y Castillo de Bobadilla, sobre cuál de ellos ha 
vista del pleito del 

se rv ic io y mon- de hablar en el Consejo primero cuando se vea en él el pleito 
tazg0' que el Eeyno trata sobre lo del servicio y montazgo, y que se 

detiene la vista por esta causa, se acordó por mayor parte que 
atento que los Comisarios del Eeyno del dicho pleito del ser
vicio y montazgo habian prevenido para que hablase en la 
vista de él al licenciado Juan Alonso Suarez, como letrado del 
Eeyno mas antiguo, y que con esto lo estudió y se previno, lo 
haga y hable primero en la vista, y que en ella asistan los de-
mas letrados del Eeyno (que forzosamente no pudieren asis
tir) , y que si no lo hicieren se despidan. 
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Los dos de Burgos y Andrés de Hiricar fueron en el acuerdo ídem, 

del Reyno, excepto en lo que trata de que se despidan. 
Don Francisco del Peso fué en que los letrados del Reyno se ídem, 

hallen á la vista del pleito del servicio y montazgo, y se divi
dan entre ellos los puntos en que cada uno ha de hablar. 

EN MADRIDÁ 5 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, D. Diego de Agreda, Se
villa, D. Francisco Manuel, Jaén, Segovia, Andrés de Hiricar, 
D. Francisco del Peso, Atilano de Obeso, Juan Yañez de Con-
treras. Toro, Melchor Ruiz de Canales, Toledo. 

Votóse por votos secretos sobre una avuda de costa que Los porteros de 
. . . las Cortes 12.000 pidieron los seis porteros de Cámara de su Magostad que maravedís de ayu

da de costa. 

sirven en estas Cortes, y el portero del Sr. Presidente Ro- EI dei Sr. Presi-

drigo Vázquez, y los dos porteros del Sr. Conde de Miranda vTzqueẑ .oô 0 
Presidente que agora es, y se acordó por mayor parte que se Los dos porteros 

dé á los dichos seis porteros de Cámara doce mil maravedís ê-raSnrdaC20QOQde 

de ayuda de costa, y al portero del Sr. Presidente pasado dos 
mil maravedís, y al otro portero del Sr. Conde de Miranda, 
otros dos mil maravedís á cada uno. 

Acordóse que para el lunes que viene, siete de este mes, se LlamareiKeyno. 

llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de lo que con- • 
vendrá pedir cerca de la órden que su Magostad, que está en el 
cielo, mandó dar en los pleitos y executorias de las hidalguías. 

EN MADRID Á 7 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Granada, Sevilla, Cór
doba, Jaén, Segovia, D. Diego de Barrionuevo, Andrés de 



272 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1603. 

Hiricar, Toro, Atilano de Obeso, Diego Yañez Fajardo, Diego 
López de Herrera, D. Francisco del Peso. 

Lo de ks hidai- Trató j confirió el Reyno sobre lo que convendrá suplicar 
á su Magostad cerca de la orden que el Rey nuestro señor, 
que está en el cielo, mandó dar en los pleitos y executorias 
de las bidalguias, y se votó sobre ello en la forma siguiente: 

Idem- Luego se acordó que D. Francisco del Peso y Gonzalo de 
Monroy procuren traer traslado de las tres cédulas Reales que 
andan impresas sobre lo de las hidalguias, y de la que últi
mamente se ha despachado, para que se vean algunas execu
torias de ciertos lugares del Andalucía, para que el Reyno las 
vea y después vote sobre este negocio. 

EN MADRID Á 8 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Granada, Sevilla, don 
Francisco Manuel, Jaén, D. Diego de Barrionuevo, Andrés de 
Hiricar, Gonzalo de Monroy, Segovia, Atilano de Obeso, Juan 
Yañez de Contreras, Antonio Gonzalo Rodrigo de Salamanca, 
D. Francisco del Peso, D. Lope Cerón, Diego López de He
rrera. 

Fiestas de toros. Habiendo entendido que para un dia después de la fiesta de 
San Pedro que viene, hay fiestas de toros en la plaza de esta 
villa, y que el Reyno las suele ir á ver, y lo que en otras ocasio
nes suele y se acostumbra hacer, se trató y confirió sobre ello, 
y habiéndose votado, se acordó por mayor parte que se nom
bren dos comisarios para que hagan aderezar las ventanas á don
de ha de ver las fiestas el Reyno, que ha de ser junto al Conse
jo, y en las que estuvo la última fiesta de toros que hubo el año 
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pasado, y hagan lo demás que se suele prevenir, y se tomen 
ventanas adonde estén los ministros del Reyno, que son sus 
cuatro letrados, contador, receptor, solicitador y los médicos, 
y que se liaga tablado para los criados de los caballeros Pro
curadores de Cortes, y que á las señoras mugeres de los di
chos Procuradores, secretarios de las Cortes y diputados del 
Eeyno que estuviesen en Madrid, se les den ocho ducados 
para ventanas y cincuenta reales para colación á cada una, 
como se acostumbra, y que los Comisarios procuren que el 
alcalde de corte á cuyo cargo estuviere repartir las ventanas, 
las de para las dichas señoras por la tasa, y que en las ven
tanas á donde ha de estar el Reyno, no vaya otra persona 
fuera de los dichos Procuradores, secretarios y diputados, y 
que en ellas se tenga para colación y poder beber, de las fru-
tasverdes que hubiere, y algunas confituras y conservas secas, 
y agua y vino y nieve bastantemente para todos, y para las 
ventanas á donde han de estar los ministros del Eeyno; y que 
esta colación no exceda de doscientos ducados, y que demás 
de esto, á cada uno de los Procuradores de Cortes y secreta
rios y diputados, se envié á su casa media arroba de colación. 

Los dos de Burgos, Andrés de Hiricar, Antonio Gonzalo Hem. 
Eodriguez de Salamanca, D. Francisco del Peso y Diego 
López de Herrera, fueron en lo contenido en el acuerdo del 
Eeyno, excepto que no son en que se envié ninguna cosa á las 
casas de los Procuradores de Cortes, secretarios y diputados. 

Luego se acordó que D. Diego de Agreda y Melchor Euiz Comisarios para 
^ . . , . i I T I , , las dichas fiestas. 

sean Comisarios para cumplir y executar el dicho acuerdo de 
las fiestas. 

Acordóse que el dinero que fuere menester para el gasto Buscar dineros 
para el gasto de 

de las dichas fiestas, conforme lo acordado, se busque en la eiks. 
TOMO X V I I I . 35 
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forma que se hallare, por no tenerlo el receptor del Eeyno, 
ni haber mandado su Magostad librar dineros para sus gastos. 

EN MADEID Á 9 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Rey no y en él Burgos, Granada, Sevilla, Cór
doba, Jaén, Segovia, Andrés de Hiricar, 1). Francisco del Peso, 
Atilano de Obeso, Juan Yañez de Contreras, Toro, Diego 
López de Herrera y Antonio González Rodríguez. 

Que los Comisa- Acordóse que los Comisarios para las fiestas de toros de 
ríos de las fiestas a T I I / i * ' ! ^ T • n 

busquen ei dinero ^ m Juan? hagan buscar a cambio, o en la íorma que se hallare, 
á cambio. el dinero que para el gasto de ellas fuere menester, y que del 

primer dinero que su Magostad mandare librar para sus gas
tos, se pague el principal y los intereses, y que el receptor 
del Reyno se obligue, en nombre del Reyno, para el dicho 
dinero, que para ello se le da poder cumplido. 

Proposición de Don Gómez de Córdoba propuso y dixo, que en esta corte 
D. Gómez de Cór- i i , 1 -t , . . J _ I T 

doba para que en mucha gente pobre y de mal vivir, que cometen de ordi-
ias puertas de es- nario grandes delitos é inficionan la república, y estragan la 
y razón de k s per- ss^u^i J Para remedio de ello convendría suplicar á suMages-
sonas que entran tad mande que á las puertas de esta villa se pongan personas 

que tengan libro y razón en que escriban las personas que 
entran y donde son naturales, y si son solteros ó casados, y á 
qué vienen á la corte: suplica al Reyno trate de ello. 

LlamareiReyno. Y oida la dicha proposición se trató y confirió sobre ello, 
y se acordó que para el sábado primero se llamen los caba
lleros que hoy faltan para tratar de ello. 

Proposición para Don Francisco del Peso propuso y dixo, que se suplique á 
que no se provean - I T J - i i • . . . , 
jueces y inquisi- su Magostad mande que no se provean jueces y inquisidores 
dores. si no fuere sobre casos muy graves, por los grandes daños é 
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inconvenientes que de ello resultan á los naturales de estos 
Reynos, y que en los dichos casos graves vaya un alcalde de 
corte. 

Y oida la dicha proposición se acordó que para el lunes LlamareiReyno. 

que viene, catorce de este mes, se llamen los caballeros que 
hoy faltan para tratar de ello. 

EN MADRID Á 12 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Granada, Sevilla, Cór
doba, Jaén, D. Eugenio de Quñiga, Segovia, Andrés de Hir i -
car, D. Diego de Barrionuevo, Toro, Atilano de Obeso, don 
Francisco del Peso, Juan Yañez de Contreras, Antonio Gon
zalo Rodríguez de Salamanca, Diego López de Herrera. 

Acordóse que se dé licencia á Francisco Gil de Aponte, Licencia á Fran-

solicitador del Reyno, para estar ausente de esta córte por 1̂SC0 Gl1 p^ra es-
1 * tar ausente por 

CUatrO diaS. cuatro dias. 

Don Francisco Manuel propuso y dixo, que cuando se co- Proposición para 
. / • v . - i / i - r - k • i , 1 que se r epa r t an 

menzaron estas Cortes acordó el Reyno que se juntase a las iasayUdas ^ 0 ^ . 

nueve y media el invierno, y el verano á los ocho y media, lo tas entre ios Pro-
, , • i i i n T-k curadores de Cor-

cual no se cumple, porque no se juntan los caballeros rrocu- tespregente 
radores de Cortes de manera que haya número bastante para 
hacer Reyno, hasta las once en invierno y diez y media en 
verano, á cuya causa, queda poco tiempo para tratar y resol
ver tantas cosas como tiene á su cargo tocantes al servicio de 
Nuestro Señor y de su Magestad y bien de estos Reynos, y 
se sale tarde, que es muy dañoso á la salud, especialmente en 
este tiempo del verano, para remedio de lo cual seria muy 
conveniente que las ayudas de costa que su Magestad mandó 

tes. 
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librar al Reyno, se ganasen por distribuciones cotidianas, por 
solo los que asistiesen, y que al caballero que faltase, ó no 
viniese á la hora acordada, no estando ausente con licencia 
ó enfermo, se le apuntase para baxarle de la ayuda de costa, 
rata por cantidad lo que montasen las faltas que hiciese, lo 
cual se creciese á los presentes como se hace y acostumbra en 
las dichas distribuciones cuotidianas en las congregaciones 
donde las hay, que suplica al Reyno trate de ello y señale dia 
para votarlo. 

LlamareiReyno. Y oida la dicha proposición se acordó que para el jueves 
que viene, diez y siete de este mes, se llamen los caballeros que 
hoy faltan para tratar de ello. 

Que se suplique Votóse sobre lo que se hará en lo contenido en la proposi-
á su Mages tad . i ' T \ n J n ' J i I J . 
mande dar órden 01011 (lue 11120 ^omez de Córdoba en nueve de este mes, 
que se l i m p i e ia sobre que se guarde esta corte y las puertas de ella para que 
córte de gente de • i i , , . 

mal vivir. se entienda las personas que entran en ella y a que vienen y 
qué oficio tienen, y si son casados ó solteros, que es para lo 
que el Reyno estaba llamado hoy, y se acordó por mayor parte 
que es muy conveniente se ponga remedio en limpiar la córte 
de gente baldia y de mal vivir, y que no tienen oficio ó ne
gocio particular en ella, y que se suplique á su Magestad por 
un memorial lo mande remediar, sin dar el Reyno en el me
morial órden ni medio, como esto haya de ser, sino con una 
generalidad, representando los inconvenientes que de ello re
sultan. 

ídem. Los dos de Córdoba, los dos de Toro, Juan Yañez de Con-
treras y Diego López de Herrera, fueron en lo contenido en 
la dicha proposición, y que al parecer de muchos hombres de 
entendimiento, es acertado, y que lo que se entiende que es 
imposible fuese á costa del Reyno, seria muy bien gastado 
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respecto de estar en esta corte la Persona Eeal y ser lugar 
general para todos, y asi el beneficio y orden y reparo de tan
tos daños, es en utilidad y provecho de lo que lian dicho, y 
esto no se puede negar. 

Acordóse que los dos caballeros de Córdoba hagan un me- Hem. 
norial para su Magostad en conformidad del dicho acuerdo 
de arriba, y hagan en ello todas las demás diligencias conve
nientes para que se remedie. 

Viéronse algunas de las comisiones que se han dado en Comisiones, 

esta corte. 

EN MADRID Á 14 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, Córdoba, D. Juan de Quesada, Se-
govia, Andrés de Hiricar, Toro, Atilano de Obeso, I ) . Fran
cisco del Peso, Juan Yañez de Contreras, Diego López de 
Herrera, D. Cristóbal de Biezma, D. Juan de Qúñiga. 

Trató y confirió el Reyno sobre si será bien enviar á supli- Fiestas por k 
car á su Magostad sea servido de darle licencia para que haga 
fiestas en demostración del contentamiento que tiene de la 
buena venida de su Magostad y de la Reyna nuestra señora, 
y se acordó que para mañana martes se llamen los caballeros 
que hoy faltan para tratar de ello. 

Tratóse y confirióse sobre lo contenido en la proposición Para que no se 

que hizo D. Francisco del Peso en nueve de este mes para 
que no se provean jueces pesquisidores, y se acordó de con
formidad que se haga un memorial para su Magostad supli
cándole lo que se contiene en la dicha proposición, y se hable 

provean jueces 
pesquisidores. 
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al Sr. Presidente suplicándole lo mesmo, lo cual se cometió 
á D. Pedro Miranda y D. Francisco del Peso. 

Sacar traslado de ÁCOrdÓSO que SO Vlielvan a sacar traslados de los Capítulos 
lasCô tespasadas! generales de las Cortes pasadas, atento que habiéndose entre

gado muclios dias al Sr. Presidente, Rodrigo Yazquez, no pa
recen, y que el receptor pague lo que costare el escribirlos y 
encuadernarlos. 

EN MADRID Á 15 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Jaén, D. Francisco Manuel, D. Diego de 
Barrionuevo, D. Eugenio de (¡lúniga, Diego López Losa, Toro, 
Atilano de Obeso, Antonio Suarez de la Concha, Juan Yañez 
de Contreras, Diego López de Herrera. 

Las gratificado- Don juan Henestrosa dixo al Reyno, que los cuatro con-
duria. tadores de la Contaduría mayor de Hacienda de su Magostad 

le hablan dicho que dixese de su parte que la gratificación 
que en las Cortes pasadas se había dado y librado al Sr. Pre
sidente de Hacienda y á ellos, y á los oidores y fiscal de la di
cha Contaduría y relatores y secretarios en la concesión del 
servicio ordinario y extraordinario que en ellas se otorgó, de 
los años de noventa y cuatro, noventa y cinco y noventa y seis, 

.dando á cada uno lo que se acostumbra en caso semejante 
por este trabajo y ocupación que tienen en los negocios y co
sas tocantes al Reyno y á su encabezamiento general, y que 
por las ordenanzas que nuevamente se hablan dado á la di
cha Contaduría, se hablan entendido por algunos prohibía no 
pudiesen llevar la dicha gratificación, y asi no lo han cobrado, 
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ni suplicado al Rey no mande librarles la dicha gratificación 
por la concesión del servicio ordinario y extraordinario que 
en estas Cortes se han hecho, por la mesma razón que siempre 
se les ha acostumbrado librar, y que para que no haya duda 
de que lo pueden recibir por estimar en mucho esta merced, 
suplicaron á su Magostad les diese licencia para ello y que su 
Magostad ha sido servido de dar sobre ello una cédula que se 
leyó al Eeyno originalmente, del tenor siguiente: 

E L REY. 

Por cuanto á suplicación de los contadores y oidores de mi Cédula de su Ma-

Contaduria mayor de Hacienda y fiscal de ella, les he hecho Tstf sobre las 
^ ^ dichas gratmca-

merced, como por la presente se la hago, de que hayan y co- ciones. 

bren todo lo que se les solia dar por los encabezamientos del 
Reyno y prorrogaciones de ellos que ha habido desde que se 
concedieron los encabezamientos de la última prorrogación 
de los quince años que agora corren, y de todos y cualesquier 
servicios ordinarios y extraordinarios que desde el año qui
nientos y noventa y cuatro ha habido y hubiere, y que de 
aqui adelante se les continúe esta merced y hayan y lle
ven siempre por los dichos encabezamientos y prorrogaciones 
de los servicios todo lo que podian y debian llevar antes de 
las nuevas ordenanzas y en la mesma forma que se hacia, 
y aunque lo que hubieron de haber por lo pasado, se les ha 
de pagar á las personas á quien conforme á lo suso referido 
perteneciere, solo en virtud de esta mi cédula, para lo de ade
lante, quiero y es mi voluntad que no se haga sin que para 
ellos y para cada uno de los dichos contadores y oidores y 
fiscal preceda el consenso y permisión en cada un año del que 
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presidiere en los diclios tribunales de la dicha mi Contaduría 
mayor de Hacienda, y los que de él tuvieren, y no otros lo 
hayan y gozen y cobren, conforme á esta mi cédula, sin otro 
recaudo alguno: por ende, para que lo susodicho tenga efecto 
por la Presidencia, mando; que para ello se den por la dicha 
mi Contaduría mayor todos los recaudos que fueren necesarios 
según y por la forma arriba declarada, y sin exceder de ella 
en cosa alguna, solamente en virtud de esta mi cédula, ha
biéndose tomado la razón de ella en los libros de caja de mi 
Real Hacienda y de rentas y relaciones y de la dicha mi Con
taduría, no embargue lo dispuesto y ordenado por las dichas 
nuevas ordenanzas y otras cualesquier órdenes y cosas que en 
contra haya, lo cual para cuanto á esto, derogo y doy por nin
guno y de ningún valor y efecto, quedando su fuerza y valor 
para en lo demás. Fecha en Valencia á diez de Abril de mil 
y quinientos y noventa y nuete años.==Yo el Rey.=Por man
dato del Rey nuestro señor, Cristóbal de Peñarrieta. 

ídem. Y suplican al Reyno atento á todo esto, les haga la merced 
que siempre, y mande acordar se les den y libren las dichas 
gratificaciones que se les suelen dar, por la ocupación y tra
bajo que tienen en los negocios del Reyno y de su encabeza
miento, y que ésta se les da en otorgando el servicio ordinario 
y extraordinario de cada trienio, y que esto está ya concedido. 

LkmareiKeyno. Y oido por el Reyno el dicho recaudo, se acordó que se 
traiga. para el lunes primero, veinte y uno de este mes, todo 
lo que cerca de esto hubo en las Cortes pasadas para verlo, y 
se llame á todos los caballeros que hoy faltan. 

Proposición de Don Juan de Quesada propuso y dixo, que entre los tribu-
D. Juan de Que-
sada sobre lo to- tos que los naturales de estos Reynos son obligados á dar y 
cante á los caba- ^ v 
iieros de cuantía, bacer á los señores Reyes de Castilla, uno de los mayores y 
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mas grandiosos es el que los vecinos del estado pechero de los 
reynos de Andalucía y reyno de Murcia, son obligados á sus
tentar armas y caballo, en premio en teniendo mil ducados de 
hacienda, y la experiencia ha mostrado cuán grande é intole
rable sea este servicio, cuán para la cantidad para sustentarle, 
cuán oprimida, vexada y molestada sea esta pobre y miserable 
gente, de las justicias y escribanos, resultando todo en daño 
de la Corona Eeal, caso digno que el Eeyno represente á su 
Magostad los daños é inconvenientes que de lo dicho resultan, 
suplicando ordene y mande lo siguiente: 

Por el año de mil y quinientos y sesenta y tres se mandó 
que los que tuviesen mil ducados de hacienda, sustentasen 
armas y caballo, y se entiende claramente no ser suficiente 
número mil ducados al presente para poderlo hacer, pues 
teniéndolo en censos, que es en lo que mas puede rentar, son 
setenta y un ducados, con los cuales no tiene para sustentar 
su persona y familia, cuanto un caballo que lo ha menester y 
mucho mas. Mayormente, que en posesiones, no alcanza la renta 
de ellas al número dicho, habiéndose subido desde el dia que 
la ley se estableció, la mitad mas las haciendas, suplique á su 
Magostad sean dos mil ducados. 

Por cédulas y pregmáticas Eeales está dispuesto que los 
apuntamientos generales que se hayan de hacer de caballeros 
de cuantía, hayan de ser cuatro, en cuatro años, pero si en el 
intermedio de cuatro años notoriamente algunas haciendas 
crecieren, les apuntan, lo cual solo resulta en pro de los 
escribanos de los Concejos, que por tener causas y negocios 
todo el año, inquietan muy de ordinario á los naturales 
y vecinos, llevándoles sus haciendas, executando sus odios 
y enemistades, lo cual cesaría mandando su Magostad que 

TOMO X V I I I , 36 
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solo de cuatro en cuatro años se hagan los dichos apunta
mientos. 

Después de ser uno contioso para haberse de eximir por 
habérsele disminuido su hacienda, ha de ser la disminución 
de ella en cantidad de cien mil maravedís, se suplica á su 
Magestad sean cien ducados, pues para haberlo de ser de 
nuevo, teniéndolos menos de su hacienda, no lo puede ser, y 
le dan libre de la cuantía. 

En los apuntamientos que se hicieren, para que con mas 
justificación se hagan, se hallen cuatro Eegidores de los tales 
lugares, y porque suele generalmente en los que apuntan, por 
odio ó enemistad, ó por complacer á los escribanos, ó por no 
tener bien entendidas las haciendas, apuntan á personas que, 
dado su aprecio de hacienda hallan de ser menos, les dan por 
libres de las cuantías y condenan en costas, se suplique sean 
dados libres de ellas siéndolo en lo principal. 

En la baluacion de los bienes conforme á lo dispuesto por 
la Ley 12, título 1.°, libro 6.° de la nueva recopilación, las 
casas y menages de los tales apuntados, se aprecian en cua
renta mil maravedís, valiéndolos; suplique á su Magestad se 
entienda todo el mueble de su casa, pues al apuntado no le 
renta cosa alguna, y de no declararse ansí, resultan grandes 
inconvenientes. 

Por la Ley 12, título 1.°, libro 6.° de la nueva recopilación 
se dispone, porque los vecinos de los dichos lugares tengan 
tiempo de se prevenir de caballos y armas, les da diez meses. 
Para ello, limitando la dicha ley los diez meses desde el dia 
de la data de ella en adelante, y pues la propia razón milita 
al presente y aun con mas justificación, pues hay menos ca
ballos y armas, se suplique á su Magestad se entiendan los 
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dichos diez meses con todos los que se apuntaren de aqui 
adelante, desde el dia de la notificación del apuntamiento: por 
cédulas y provisiones están asignados dos alardes en cada 
un año, primer domingo de Setiembre y primer domingo de 
Marzo, los cuales tiempos son de mas comodidad de todo el 
año para los dichos cuantiosos, por ser todos labradores, y los 
jueces por sus intereses particulares los mudan y asignan de 
un dia á otro á fin de que pierdan la noticia del dia del alarde, 
de lo cual resultan grandes inconvenientes, se suplique á su 
Magestad que los tales dias señalados no puedan los jueces 
dilatarlos, y si se pasara el dia designado por la pregmática, 
se haya por hecho el alarde y no se les pueda tomar reseña de 
en el otro dia que en el tal año está asignado. 

El dia del alarde sale la justicia y personas que acostum
bran á tomarse, y puestos en su lugar acostumbrado, dan tres 
pregones de apercibimiento con mucha brevedad y se levantan, 
de que han resultado grandes daños; suplique á su Magestad 
les mande asistan seis horas, dando tres pregones de aperci
bimiento ; dos en dos horas, y si al tercero no hubieren venido, 
executen la pena, salvo si hubiere tanto número de cuantiosos 
que no se les pueda tomar á todos su reseña, el dia siguiente 
la continúen, estando otras tantas horas, dando sus tres pre
gones en la forma dicha. 

Atento la grande falta de caballos y haber pocos de la marca, 
que es siete cuartas, y según se ha visto y se ve los caballos 
menores de la dicha marca son para mas y mas fuertes, y ma
yormente para ser caballos ligeros de lanza y adarga, se su
plique á su Magestad se les reciba los caballos que fueren 
menores de las siete cuartas una ochava. 

De no tener hasta agora asignadas las armas que como ca-
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ballos ligeros tienen obligación á tener y sacar á los alardes, 
han resultado grandes inconvenientes, se suplique á su Ma
gostad se les asignen silla, gineta, lanza y adarga, cota 6 co
raza con mangas de malla, morrión ó casco, espada y daga, 
espuelas de pico de gorrión ó asta 6 correula. 

En Monzón, por provisión Real su fecha á veinte y nueve 
de Noviembre de mil y quinientos y sesenta y tres años, se 
proveyó y mandó los agravios que los jueces de los dichos Rey-
nos hiciesen en lo tocante á las cuantías, las partes agraviadas 
apelasen y siguiesen su justicia en el Consejo de Cámara, di
ciendo su Magostad que á su servicio conviene que por agora 
no se conozca en otra parte, lo cual se ha visto por experien
cia, ha resultado en gran daño de los naturales de los dichos 
Reynos, recibiendo grandes agravios, y sus justicias han pere
cido, y no se han alcanzado, lo cual solo ha resultado en pro
vecho de las justicias que nunca les mandan volver lo mal 
llevado, por ser la mayor cantidad de la pena diez mil mara-
vedis, y la córte tan lejos, y gente pobre, y el Consejo de 
Cámara, grandemente ocupado con negocios de mucha impor
tancia y calidad: los cuales daños cesarían suplicando á su 
Magostad mandase se conociese en las Chancillerias de los 
tales agravios, según se acostumbraba antes de la sustitución, 
pues no se puede entender haya de haber mas justificación de 
justicia en los unos tribunales que en los otros. 

Y para obviar codicias exorbitantes de las justicias y escri
banos, y grandes excesos que á ñn de la mitad de las condena
ciones hacen los jueces llevando la tercia parte por senten
ciarle, y poniendo un criado que denuncie, al cual se le aplica 
la cuarta parte, llevándolo todo el juez, con las cuales co
dicias desordenadas hacen diversas injusticias, para que todo 
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cese, se suplique á su Magestad mande toda la pena se apli
que á su Real Cámara, y que no lleve el juez por las senten
cias mas que lleva por sentenciar una causa civil, aplicando 
su Magestad al denunciador la décima de la condenación, po
niendo grandes penas á los Corregidores y jueces que disimu
laren alguna cosa contra lo dispuesto por pregmáticas y los 
casos arriba dichos. 

Y para que con mayores veras sirvan los cuantiosos y la mi
licia vaya en aumento, se suplique á su Magestad se sirva 
concederles las gracias y franquezas que á su Magestad mas 
bien pareciere, y fuere servido. 

Y oida la dicba proposición se acordó que para el martes LlamareiReyno. 

que viene, veinte y dos de este mes, se llame los caballeros 
que hoy faltan para tratar de ello. 

Habiéndose tratado sobre la demostración que será bien Sobre sa l i r el 

que el Reyno ha^a en la venida de su Majestad y de la Reyna ^J11081^0 de 
1 ^ 0 o ^ ^ cañas por la vem-

nuestra señora, que es para lo que hoy estaba llamado el Eey- ^ de su Mages-

no, se acordó de conformidad que se escriba á su Magestad 
una carta del Eeyno diciendo como ha entendido que se trata 
de que en la plaza de Palacio haya juego de canas a la venida 
de sus Magostados, y que entren tomando cuadrillas los gran
des y la villa, y que el Eeyno recibirá grandísima merced de 
que su Magestad le dé licencia para que entre en este rego
cijo, con puesto ó cuadrilla de la manera que su Magestad fue
re servido, y que si hubiere de salir su Magestad á este rego
cijo, sea haciendo merced y honrando al Eeyno de jugar en 
su puesto ó cuadrilla en la forma en que su Magestad fuere 
servido de ordenarlo y mandarlo, y que para escribir esta carta 
se envien dos Comisarios y se escriba otra al Marqués de Dé-
nia en esta conformidad, para que lo favorezca, y otra á Alonso 
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de Muriel, á quien se envíen con un propio que vaya á las 
veinte leguas, y que sean Comisarios para hacer esto los dos 
caballeros Procuradores de Burgos. 

EN MADRID Á 16 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, Segovia, 
Andrés de Hiricar, Toro, Juan Yafiez de Contreras, Diego Ló
pez Herrera, Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca, don 
Francisco del Peso, Atilano de Obeso. 

Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

Memor ia l para E l Eeyno dice que esta corte está muy llena de gentes va-
su Magestad para , , . . , , . . 

que se limpie la gabundas, viciosas y de mal vivir, de que resultan cometerse 
córte de gentes en ella de ordinario muchas muertes, hurtos, y otros graves 

delitos, y seria muy conveniente al servicio de Dios Nuestro 
Señor y de vuestra Magostad y bien de esta Eepública, que 
se pusiese remedio en ello, limpiándola de todas las personas 
que no tienen oficio ó negocio particular en ellas: suplica hu
mildemente á vuestra Magostad sea servido de lo mandar pro
veer por los medios que parecieren mas convenientes, en que 
recibiría particular merced. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial lo aprobó el Reyno y acordó se 
envié á su Magestad. 
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Yióse una carta para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

Con el regocijo y contentamiento tan grande que estos Eey- CartaparasuMa-
_ ^ . . . . . _ i i * °i i - , gestad para que 

nos de Castilla tienen con irse llegando el día tan deseado de Se d é luga r y 

ver á vuestra Magostad y á la Eeyna nuestra señora en ellos, puest0 al Reyno 
, , , , . en las fiestas. 

los grandes y esta villa de Madrid tratan de hacer juego de 
cañas en la plaza de Palacio, y como al Keyno, como á cabeza, 
es á quien mas parte de esto le toca, suplica á vuestra Ma
gostad se sirva de hacerle merced de dar un puesto ó cuadri
lla en él, y siendo vuestra Magostad servido do entrar en esta 
fiesta, sea haciendo merced y honrando al Reyno, pues tan 
gran merced, orden y concierto no podrá dexar de ser fiesta 
tan grande y solemne como requiere para venida tan deseada, 
la cual suplicamos á Nuestro Señor sea como puede, y la cris
tiandad ha menester. 

Y vista la dicha carta, la aprobó el Reyno, y acordó se en- Aprobación, 

vio á su Magostad. 
Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: M e m o r i a l para 

El Reyno dice que do proveerse en el Consejo Real y otros - ¡ ^ ^ J ^ ^ 
tribunales de esta córte jueces pesquisidores, so han echado cía. 
de ver grandísimos daños é inconvenientes en vidas, honras 
y haciendas de los súbditos y vasallos de vuestra Magostad, 
como es muy notorio, do que so podrían traer casos innume
rables que por serlo tanto no se refieren aqui, de mas do las 
muchas costas y vexacionos que reciben, que es causa de estar 
tan acabadas sus fuerzas y subsistencia, suplica á vuestra Ma
gostad humildemente mande no se provean los dichos jueces, 
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remitiéndose los casos que lo requieren á las justicias ordina
rias de los distritos donde sucedieren, y habiendo algunas 
causas ó razones tan graves que no se pueda excusar para 
que se les puedan quitar, se cometa á un alcalde de corte, 
pues se puede esperar que de las tales personas elegidas y 
aprobadas por vuestra Magostad para administrar justicia, la 
guardarán, y liarán á las partes mas entera que los letrados 
particulares que se enviaren de esta corte, después de haber 
estado en ellas muchos años, gastados y empeñados, con lo 
cual buscarán los tales letrados otro modo de vivir mas en 
servicio de Dios y de vuestra Magostad y bien de estos Reynos, 
y de ellos propios, en que recibirá el Reyno merced y bien 
público. 

Aprobación, Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se envié á 
su Magostad. 

EN MADRID Á 17 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, Antonio Gfon-
zalo Eodriguez, D. Eugenio de Qúñiga, Andrés de Hirigar, 
D. Diego de Barrionuevo, Segovia, Toro, D. Francisco del 
Peso, Atilano de Obeso, Diego López de Herrera. 

Sobre juntarse el Trató y confirió el Reyno sobre lo contenido en la proposi-
Reyno á la hora D. Francisco Manuel, en doce de este mes, sobre 
que t iene acor- x 

dado. que se dé órden de juntarse á las horas que tiene acordado. 
ídem. Melchor Ruiz requirió al Reyno no vote sobre este negocio 

sin que estén presentes todos los caballeros que faltan, y de 
hacerlo en contrario, protesta la nulidad de lo que se hiciere,, 
y apela de ello para el Consejo de su Magostad. 
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Atilano de Obeso dixo lo mesmo y lo mesmo D. Juan de 
Quesada y Antonio Gronzalo Eodriguez. 

Luego se votó sobre la diclia proposición en la forma si
guiente. 

Luego se acordó que atento que los porteros han dado fé Hem. 
que no han llamado para hoy á los caballeros que faltan, que 
se llamen para mañana á los que están en Madrid para votar 
este negocio. 

EN MADRID Á 18 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Hernando de 
Quiñones, Granada, Sevilla, Córdoba, Toro, Antonio Gronzalo 
Eodriguez de Salamanca, D. Eugenio de Qúñiga, Andrés de 
Hiricar, Segovia, Jaén, Atilano de Obeso, D. Francisco del 
Peso, Juan Yañez de Contreras, Juan Martínez de Lerma, 
Diego López de Herrera. 

Habiéndose entendido que está preso Melchor de Avila de Prisión de Mel-

Vargas, propuso Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca, chordeAvlla-
que era justo significar al Sr. Presidente el sentimiento que 
el Reyno tiene de que la forma que estuvo en prenderle, no 
fuese á la que debia á su persona, que suplica al Reyno lo 
acuerde asi, y oida la dicha proposición se acordó se llame los 
caballeros que hoy faltan para mañana para tratar de ello. 

Los porteros dieron fé que han llamado para hoy á los ca- Sobre juntarse ei 

balleros que están en Madrid, y votó el Reyno sobre lo conté- A t i e n e a 

nido en la proposición que hizo D. Francisco Manuel en diez dado, 

de este mes, que es para lo que se hizo el llamamiento. 
Pedro de Miranda Salón dixo, que desde que se juntó el Burdos. 

TOMO X V I I I . 37 
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Eeyno á estas Cortes, se señaló hora conveniente asi para el 
invierno como para el verano en que se juntase, y en todo este 
tiempo con haberlo procurado por diferentes medios y caminos, 
no ha sido posible que se guarde, sino que ha acaecido estar 
muchas veces diez y ocho caballeros, y de aqui abaxo, esperando 
hacer Reyno de hora ú hora y media, y cuando se viene á 
juntar número bastante será tan tarde, que obliga á no hacer 
tiempo ni lugar de tratarse de negocios que en el Reyno se ofre
cen, por cuya causa padecen los dichos negocios y el buen des
pacho de ellos, mediante lo cual, pues los medios que del dicho 
acuerdo se han tomado, no han aprovechado para que se jun
ten á la hora señalada, como se hace en todos los demás t r i 
bunales y juntas, su parecer es, y usando de otros medios que 
para esto haga efecto quedan, y que asi para que se execute 
y guarde, el siguiente: que como está acordado se comience 
la misa en verano á las ocho, y en el invierno á las ocho y 
media; y que á las nueve esté el Reyno junto el invierno, y 
el verano á las ocho y media; y que los secretarios del Reyno 
tengan un libro donde se vaya asentando plana con cada ca
ballero que viniere á la hora señalada, y que los que no vinie
ren y faltaren, cumplida la dicha hora, no se asienten, y que 
los que estuvieren fuera de la corte con licencia del Sr. Pre
sidente, ó en esta corte impedidos con enfermedad ó impedi
mento bastante, que el Reyno le apruebe por tal; esto asi 
mesmo se hagan de apuntar por presentes, y que en llegando 
la ayuda de costa de que su Magostad hace merced al Reyno, 
pues parece que se dá por asistencia aqui, se reparta rata por 
cantidad por todo el Reyno conforme á como cada uno hubiere 
asistido, y que el apuntamiento que cada dia se hiciere, le 
rubriquen los secretarios ó uno de ellos, y dos caballeros del 
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Reyno, cuales se señalaren por meses, para que con acuerdo 
de todos ellos se apunten los que justamente hubieren venido 
á la hora referida. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
, Hernando de Quiñones dixo, que no solo le parece que León, 

conviene mucho que se haga lo que contiene la proposición de 
D. Francisco Manuel, pero que tiene por cierto que si el 
Reyno no dá orden en juntarse con puntualidad á las ocho 
horas de mañana en verano y á las nueve en invierno, no se 
podrán tratar los negocios tocantes al bien de estos Reynos y 
servicio de su Magostad, á lo menos con el espacio y acuerdo 
que conviene para el buen acierto de ellos, lo cual se ha 
echado bien de ver, pues habiendo casi seis meses que se pro
pusieron estas Cortes, ninguna cosa se ha hecho en ellas im
portante al Reyno, y aunque luego que se comenzaron el so
licitador dio cuenta de los pleitos que están pendientes y se 
pusieron por memoria muchos que pareció que convenia tra
tarse de ellos, y aunque se acordó que en los primeros dias 
que hubiese Reyno se viese y acordase lo que era nece
sario hacer en esto, y también cerca de los capítulos de los 
caballeros diputados que asimesmo se señalaron para lo pro
pio, nunca se ha hecho en lo uno ni en lo otro nada, respecto 
de que algunos dias no ha habido Reyno, por no se haber la 
mayor parte de los caballeros Procuradores de Cortes como es 
necesario para que haya, y porque los dias que le ha habido 
después que se concedieron á su Magostad los servicios ordi
nario y extraordinario y de su casamiento, siempre se han co
menzado tan tarde, que ni han tenido lugar para tratar de 
los dichos negocios ni de ninguno importante al Reyno, aun
que hay otros que lo son mucho, y porque no se puede acer-
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tar en ellos asistiendo tan poco tiempo á tratarlos, ni conviene 
á la autoridad y gravedad del Reyno el no juntarse á sus 
horas señaladas como lo hacen el Sr. Presidente y los demás 
señores del Consejo y Chancillerias de su Magestad, le parece 
que para que de aqui adelante haya en esto la orden que con
viene, provea y ordene el Eeyno que todos los caballeros Pro
curadores de Cortes y secretarios, se junten en San Gil á oir 
misa, desde el primero dia de Abril hasta último de Septiem
bre á las siete y media de la mañana, y desde primero de 
Octubre hasta último de Mayo á las ocho y media, y que 
acabada, se vayan juntos á la sala de las Cortes sin torcer 
camino, y que asimesmo provean y ordenen, que las tres ayu
das de costas que se acostumbra y suele dar á los caballeros 
Procuradores de Cortes y á sus secretarios, se repartan y dis
tribuyan á los primeros tres años que duren las dichas Cortes, 
en cada uno la una, entre los caballeros Procuradores de 
Cortes y secretarios que á las ocho horas de la mañana en 
los dichos seis meses del verano y á las nueve en los dichos 
seis meses del invierno, del relox de Palacio, estuvieran den
tro de la sala de las dichas Cortes, y que los que entraren en 
ella después de dadas las dichas horas, aunque estén cuan
do dé el relox, ó antes, en el Palacio ó en los corredores, ó sala 
primera, no gocen en ninguna manera de la dicha distribución, 
de la cual también han de gozar los enfermos de indisposición 
que no les dexe aquel dia salir de casa, enviándose á escusar 
antes de las dichas horas, y los ausentes con negocios del 
Reyno ó con licencia del Sr. Presidente, y los que se junta
ren han de asistir cada dia dos horas, por lo menos, á los 
dichos negocios, y para señalar los que llegan á tiempo, haya 
un libro y le tenga un caballero Procurador de Cortes un mes 
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ó dos; y otro tanto tiempo otro, y asi de alli adelante, el cual 
ha de tener cuidado de asistir á la sala del Eeyno á las dichas 
horas; y en acabándolo de dar, ha de asentar en el dicho l i 
bro los caballeros que están dentro de la dicha sala, y fir
marlo de su nombre, para que se entienda lo que cada uno 
ha de haber, y se haga con claridad la cuenta cada cuatro 
meses, ó cada medio año, como mejor al Reyno le parezca, y 
los dichos caballeros se han de nombrar por su rueda, ó por su 
suerte, como el Reyno ordenare, sobre lo cual suplica al Reyno 
cometa á dos caballeros que hagan las ordenanzas necesarias, 
y que después de hechas y de aprobadas en el Reyno se supli
que á su Magestad las confirme, para que en ningún tiempo 
se puedan alterar contra ellas. 

Don Diego de Agreda dixo, que desde que se juntó el Reyno Granada, 

no ha faltado sino solo un dia, con una ocasión muy precisa que 
tuvo para ello, y asi le parece muy bien que se cumpla lo orde
nado por el Reyno en que á las horas en que se ha de juntar en 
invierno y en verano, porque atento que aqui se trata del útil 
ó daño de todos los caballeros del Reyno, le parece que es 
razón que no se haga sin que todos estén presentes, y agora 
falta la tercia parte de ellos, y asi le parece que por esto, 
hasta que todos estén juntos, se suspenda, y no se trate de 
imponerles premio ni pena, pues basta la de sus conciencias 
á que tanto están obligados, y entretanto se guarde lo acor
dado en la orden del votar. 

Melchor Ruiz de Canales dixo lo mesmo que ha dicho su 
compañero, porque si hiciere otra cosa, hace de nuevo el re
querimiento y apelación que ayer hizo, y que desde que él en
tró en esta córte á esta junta no ha hecho falta, sino algún 
dia que estuvo indispuesto, y que hasta que el Rey nuestro 
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señor salió de esta villa para el Eeyno de Valencia, siempre el 
Rey no estuvo junto y acudió á sus horas, y desde entonces 
muchos caballeros pidieron licencia para irse á sus tierras, y 
ha habido falta de mas de la tercia parte, y otros ha habido 
de los que han estado presentes con indisposiciones; pide á los 
secretarios pongan en éste su voto todos los caballeros Pro
curadores de Cortes que hoy están ausentes, para que el Reyno 
vea si conviene que se llamen, y asimesmo pide al Reyno se
ñale y vea las cosas y negocios que hoy haya necesidad de 
tratar forzosamente, y están por hacer, para que lo diga á los 
caballeros que están presentes, y si conviene tratar de ellos, 
llame á que haya Reyno por las tardes para que se resuelvan 
y traten, y con esto entiende no habrá dilación, y asi le parece 
haga todo esto con lo contenido en el voto de D. Diego de 
Agreda, y porque asimesmo se espera que con brevedad ven
drá su Magestad, y venido, todos acudirán sin faltar. 

Sevilla. Don Juan de Qúñiga dixo lo que D. Diego de Agreda, 
Juan de Lugo dixo lo mesmo. 

córdoba. Don Gromez Fernandez de Córdoba dixo, que es su parecer, 
si viniesen al Reyno á la hora dicha los mas antiguos, seria 
ocasión para que se juntasen, y obligarían á los demás, y asi 
es como D. Diego de Agreda. 

Entró D. Diego de Barrionuevo. 
Don Francisco Manuel dixo, que se haga lo contenido eii 

su proposición. 
jaén. Los dos de Jaén lo que D. Diego de Agreda. 
Toro. Gonzalo de Monroy lo mesmo. 

Don Lope Cerón lo mesmo. 
gamora. Atilauo de Obeso dixo, que cuando el Reyno trató de se

ñalar horas para oir misa y juntarse á las cosas del Reyno, 
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fué por ver que se juntaban mal los caballeros Procuradores 
de Cortes, y él entonces, pareciéndole que seria algún reme
dio, dixo que se pusiese alguna pena á los que no viniesen y 
premio á los que asistiesen, y entonces se dixo que bastaba 
ver quiénes eran y la obligación que tenian á sus oficios, y á 
lo que babian venido de sus casas, y asi se hizo el acuerdo 
referido, y después acá ba entendido que las ayudas de costas 
de que su Magestad bace merced al Reyno, son por el trabajo 
que ban pasado en venir de sus casas, y por los grandes gaŝ -
tos que se les ofrecen, y que el Reyno no tiene que ver en 
ellos para multar á ninguno como en cosa alguna, y cuando 
se hubiere de bacer, babia de ser con acuerdo de todo el 
Reyno nemine discrepante, y no tratarse en perjuicio de los 
ausentes, y asi es del parecer de D. Diego de Agreda, y de 
lo contenido protesta la nulidad y apela. 

Antonio Gronzalo Rodríguez lo que D. Diego de Agreda. 
Diego López Losa dixo lo mesmo. 
Antonio Suarez de la Concba dixo lo mesmo. 
Don Eugenio de Qúñiga dixo lo mesmo. 
Don Francisco del Peso dixo lo mesmo. 
Andrés de Hiricar lo mesmo. 
Juan Yañez Contreras lo mesmo, 
Don Diego de BarrioDuevo dixo lo mesmo, y que el Reyno 

se junte el verano á las cuatro y media de la tarde y no á las 
mañanas. 

Diego López Herrera dixo, que es en conformarse con el 
voto y parecer de Hernando de Quiñones, con que los caba
lleros ausentes Procurado res del Reyno no les corra por el 
tiempo que estuviesen ausentes en el viage que tienen hecho, 
la baxa de la ayuda de costa de que se trata, y también que 

Salamanca. 

Segovia. 

Cuenca. 

Avila. 

Valladolid. 

Guadalaxara. 

Madrid. 

Toledo. 
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lo que hubiere de haber el Reyno por la dicha baxa, se apli
que para el Hospital general de esta villa. 

Eesoiucion. Regulados los votos salió por mayor parte el voto de don 
Diego de Agreda. 

Apelación. Pedro de Miranda y D. Francisco Manuel apelaron del di
cho acuerdo para el Consejo de su Magestad, por no darse el 
remedio que conviene. 

Apelación. Hernando de Quiñones dixo, que como el Reyno sabe todos 
los negocios que se ofrecen en él aunque sean muy dañosos 
para el Eeyno, se tratan y resuelven con los que están pre
sentes, y que pues esto es tan conveniente al Eeyno y tan 
necesario, no le parece que es justo dexarse de resolver porque 
estén ausentes algunos, y por esto y las demás razones que 
ha dicho, en parecer, hace la mesma apelación. 

comisarios para Luego se acordó que Juan de Lugo y D. Juan de Quesada, 
sean Comisarios para defender en el Consejo Real lo que el 
Reyno ha acordado en este negocio. 

Recaudo de ia v i - Don Diego de Barrionuevo dixo, que la villa de Madrid le 
Ha de Madrid con» i - , . , - , \. , I - I T - » . . 

vidando ai Reyno había ordenado dixese de su parte al ixeyno, que tenia acor-
para las fiestas, fafa bacer fiesta en la venida de su Magostad, y de con

vidar á algunos grandes, y que asi también habia querido 
suplicar al Reyno le honre y entre en las dichas fiestas de 
la villa. 

Respuesta ai di- y oido el dicho recaudo se acordó que dicho D. Diego de 
Barrionuevo responda á la villa que el Reyno ha despachado 
un propio á su Magostad, pidiendo licencia para salir á las 
fiestas, y que hasta tener su respuesta no la puede dar á la 
villa en otra forma. 

Sobre ia prisión Habiendo hecho relación D. Diego de Barrionuevo de la 
de un Procurador 
de Toledo. forma que tuvo ayer el teniente de corregidor de esta villa de 
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Madrid, y el agravio que Hzo á Melchor de Ávila en su prisión, 
él y sus alguaciles, y entendido que son grandes y dignos de 
hacerse demostración del sentimiento que el Eeyno tiene del 
término que con él tuvieron, parecía no esperar á tratar de 
ello mañana como estaba acordado, y asi se votó y acordó 
por mayor parte, que D. Diego de Barrionuevo, Atilano de 
Obeso, D. Francisco del Peso y Gronzalo de Monroy, hablen 
al Sr. Presidente en nombre del Reyno y le representen el 
sentimiento que de esto tiene, y le supliquen lo remedie como 
demostración, y que asimesmo hablen á los señores del Con
sejo que conviniere. 

EN MADEID Á 19 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Barrionuevo, 
Toro, Segovia, Atilano de Obeso, D. Francisco del Peso, Juan 
Yañez de Contreras, Antonio Gonzalo Rodríguez, Diego Ló
pez de Herrera, Andrés de Hiricar. 

Salióse D. Gómez de Córdoba. 
Los caballeros Comisarios de la prisión de Melchor de Sobre 'la 'prisión 

Ávila de Vargas hicieron relación al Reyno de las diligencias 
que en este negocio hablan hecho, y truxeron una petición en 
nombre del Reyno, que ordenó el licenciado Arévalo Sedaño, 
para que se presente en el Consejo, y tratado de ello se acordó 
de conformidad que se presente la dicha petición y las demás 
que convinieren, y se siga la causa en nombre del Reyno para 
que los culpados sean castigados. 

TOMO X V I I I . 38 

de Melchor de 
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E N M A D R I D Á 20 D E J U N I O D E 1599. 

Proposición pam 
que se llamen los 
ausentes. 

Antonio de Her
rera. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Segovia, Antonio Gonzalo 
Rodriguez de Salamanca, Toro, Atilano de Obeso, Juan Yañez 
de Contreras, Diego López de Herrera. 

Melchor Ruiz de Canales y D. Francisco Manuel dixeron, 
que muchos caballeros Procuradores de Cortes están ausentes, 
á cuya causa con dificultad se junta el Reyno, y cuando lo 
hace, es muy tarde, que suplican al Eeyno les mande enviar 
á llamar. 

Acordóse que para el miércoles se llamen los caballeros que 
hoy faltan para ver un memorial de Antonio de Herrera, 
cronista de su Magostad (1), en que pide se encargue el 
Reyno de la impresión de un libro que ha compuesto de lo 
sucedido desde el año de cincuenta y dos hasta el de ochenta 
y cinco, y que Juan Martinez de Lerma y Gronzalo de Mon-
roy, se informen si la Historia de Ambrosio de Morales (2) 
se imprimió á costa del Reyno, y de lo que en semejantes 
casos se ha acostumbrado. 

(1) Antonio de Herrera nació en Cuellar en 1559 y murió en Madrid en 1625. 
Fué , con efecto, nombrado cronista de Indias por Felipe I I , j escribió mult i tud de 
obras, entre las cuales merece especial mención la Historia general de los hechos de 
los castellanos en las Indias y tierra firme del mar Océano.—Madrid, 1601 á 1615.— 
5 volúmenes en folio. 

(2) Ambrosio de Morales nació en 1513 en Córdoba y murió en 21 de Septiembre 
de 1591. Era sobrino de Fernán Pérez de Oliva, y fué catedrático de Humanidades 
en la universidad de Alcalá. Escribió la Continuación á la Crónica general de E s 
paña, de Florián de Ocampo, L a s antigüedades de Castilla, j el Viaje verificado por 
orden de Felipe I I á los Reinos de León, Galicia y JPrincipado de Asturias.—Véase 
Diccionario Histórico, tom. i x . 
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Entraron D. Eugenio de Qúñiga, D. Francisco del Peso y 
Andrés de Hiricar. 

Los Comisarios para el negocio de Melchor de Ávila de Melchor de Ávik. 

Vargas, dixeron que hoy se habia visto en el Consejo y habia 
salido auto remitiéndolo al teniente, y votado sobre ello, se 
acordó por mayor parte que se guarde lo que el Eeyno tiene 
acordado. 

EN MADRID Á 22 DE JUNIO DE 1599. 

ficaciones de la 
Contaduría M a -

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, Córdoba, Jaén, Antonio Gronzalo 
Eodriguez, Juan Yañez de Contreras, Alonso de Miranda, 
Atilano de Obeso, Antonio Suarez de la Concha, Toro, don 
Juan de ^úñiga, Diego López de Herrera, D. Francisco del 
Peso, Diego López Losa, Andrés de Hiricar, D. Eugenio de 
CMñiga. 

Habiéndose visto todos los papeles y acuerdos que hubo 011 Sobre las grat: 

las Cortes pasadas sobre las gratificaciones que el Eeyno 
acostumbra librar á la Contaduría mayor de Hacienda de su yor. 
Magostad, por el trabaxo y ocupación que tienen en los nego
cios tocantes al encabezamiento general, y tratado y conferido 
sobre ello, se acordó que los secretarios hagan una relación 
del hecho de este negocio, y de ella se saquen algunos tras
lados para los caballeros que la quisieren ver, juntamente con 
las nuevas ordenanzas de la Contaduría, para que enterados 
de todo, se acuerde lo que se hubiere de hacer, y que cuando 
se den los dichos traslados, se acordará el dia que se volverá 
á tratar de ello. 
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EN MADRID Á 23 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Rejno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Antonio Gonzalo Rodríguez, 
Segovia, Andrés de Hiricar, Atilano de Obeso, D. Lope Ce-
ron, Juan Yañez de Contreras, Gonzalo de Monroy, Diego 
López de Herrera, D. Francisco del Peso, Soria. 

Caballeros de Yióse la proposición que liizo D. Juan de Quesada en quince 
de este mes tocante á los caballeros de cuantía, de las cosas 
que será bien suplicar á su Magostad para remedio de ello, y 
lo que está pedido cerca de esto por un Capítulo de las Cortes 
pasadas, y se acordó que se espere lo que su Magostad será 
servido de mandar responder al diclio Capítulo y conceder de 
lo en él contenido, y entonces verá el Reyno lo que convendrá 
volver á suplicar, asi de lo que se dexare de conceder del 
dicbo Capítulo, como de lo demás contenido en la dicba pro
posición y lo que mas se ofreciere y pareciere convenir. 

Cria de caballos. Acordóse que para primero de Julio que viene se trate de 
lo tocante á la raca y cria de caballos, y que para aquel dia se 
llamen los caballeros que hoy faltan. 

EN MADEID Á 25 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, Córdoba, Jaén, Segovia, Soria, Toro, 
Atilano de Obeso, Juan Yañez de Contreras, Diego López de 
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Herrera, D. Francisco del Peso, D. Juan de Qúñiga, Andrés 
de Hiricar, D. Eugenio de Qúñiga. 

Habiéndose tratado del negocio de Antonio de Herrera, Antonio de Her-

cronista de su Magestad, se acordó de conformidad que los TGia" 
caballeros Comisarios de este negocio, prosigan su comisión 
alargándola á que también se informen de un impresor, la 
costa que tendrá la impresión de la Historia que el dicho 
Antonio de Herrera pretende imprimir, y con qué cantidad se 
podrá comenzar, y qué comodidad hará, y den cuenta de ello 
al lieyno para que se acuerde lo que convenga. 

Acordóse de conformidad que los dos caballeros Procurado- Decir mil misas 

res de Cortes de Granada, bagan decir en los monasterios Re^mo.^11^ ^ 

pobres de esta córte mil misas, suplicando á Nuestro Señor 
por la salud de estos Eeynos, por la falta que de ella hay 
generalmente, y que bagan oración por lo mesmo (1). 

EN MADEID Á 26 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el lieyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, 
Toro, Andrés de Hiricar, Segovia, Juan Yañez de Contreras, 
Soria, Melchor Euiz de Canales, Diego López de Herrera, don 
Eugenio de (Juñiga, D. Diego de Barrionuevo, D. Francisco 
del Peso, D. Gfomez de Córdoba. 

Yiéronse las comisiones que se han dado en estas Cortes. 

(1) Era por la peste que se cebaba entonces en Madrid, j de la cual dice un autor 
coetáneo: «Es te año (1599) picó algo la peste en Castilla y en Madrid, y el Conde 
de Miranda, que era Presidente, hizo tan vivas diligencias para evitar el contagio, 
que fueron ahorcados dos ó tres sepultureros porque hurtaban la ropa apestada, que 
se mandaba quemar, y la llevaban á vender á Alcalá, adonde de este origen se encen
dió la peste .»—León Pinelo, Anales de la villa de Madrid hasta 1658, folio 157, 
manuscrito. • •-• 
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EN MADEID Á 28 DE JUNIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, D. Cristóbal 
de Biezma, Soria, Juan Yañez de Contreras, Segovia, Toro, 
Atilano de Obeso, Antonio Gronzalo Eodriguez, Diego López 
de Herrera. 

A l sacristán de Acordóse de conformidad que se den seis ducados de ayuda 
San Gil seis du- ^ & Francisco de Urosa, sacristán de San Gil, atento 
cados de ayuda 7 7 

de costa. lo que sirve en la misa del Eeyno y el vino y hostias que pone 
para ella. 

Alguacil Rami- Acordóse de conformidad que se den veinte mil maravedís 
rez 20.000 mará- / T T * ^ • T » • i ' I I J - ' J . I I 

ved¡s a Hierommo Kamirez, alguacil de esta corte, por lo que na 
trabajado y va trabajando en aposentar los caballeros Procu
radores de estas Cortes, y en otras cosas tocantes al Eeyno. 

ídem. D. Lope Cerón fué en ello, sin perjuicio de la apelación 
que tiene interpuesta de haberle nombrado el Eeyno por 
alguacil. 

Entraron D. Francisco del Peso y Andrés de Hiricar 

EN MADRID Á 1.° DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones. 
Granada, Sevilla, D. Gómez de Córdoba, Jaén, Antonio Gon
zalo Eodriguez de Salamanca, Segovia, Soria, Toro, Juan 
Yañez de Contreras, Diego López de Herrera. 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 303 

Acordóse que D. Juan de Quesada y Diego López Losa, comisarios para 

tomen la cuenta á D. Diego de Agreda y Melchor Euiz de dergasto dTks 

Canales, Comisarios que fueron para hacer aderezar las ven- fiestas de toros, 

tanas donde el Eeyno vio las fiestas de toros ayer en la plaza 
de esta villa, del gasto que en las dichas fiestas hicieron. 

Yióse la pregmática que se hizo el año pasado de noventa comisarios para 

y seis para el aumento de la raca y cria de caballos, y votado y soria de caba' 
sobre ello se acordó por mayor parte que Pedro de Miranda, 
D. Diego de Agreda, D. Gromez de Córdoba, D. Juan de 
Quesada, D. Juan de Qúñiga y D. Lope Cerón, se junten y 
vean las pregmáticas antiguas que hay sobre la cria de caba
llos y la dicha nueva pregmática, y hagan los apuntamientos 
que les pareciere de lo que convendrá que el Eeyno suplique 
á su Magostad, para el aumento de la dicha cria y rapa de 
caballos, y lo traigan aF Eeyno para (|ue visto en él, acuerde 
lo que se hubiere de hacer. 

Comencóse á ver lo apuntado, en los Capítulos de la instruc- Que se s e ñ a l e 

cion de los diputados del Eeyno, y en el primero se acordó bOTa+ ^ que los 
* J ' J r diputados vayan 

que Juan Martinez de Lerma y Antonio Gonzalo Eodriguez de ^ ia Contaduría. 

Salamanca hablen al Sr. Marqués de Poza, para que se señale 
hora en que los diputados vayan á la Contaduría mayor de 
Hacienda á las cosas tocantes al encabezamiento general, y si 
no lo hiciere, hagan un memorial para su Magostad sobre ello 
y le traigan al Eeyno para que se vea. 

EN MADRID Á 2 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Pedro de Miranda, Hernando de 
Quiñones, Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Segovia, Antonio 
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Gonzalo Eodriguez de Salamanca, D. Grarcia Eodriguez de 
Ledesma, Juan Yañez de Contreras, Soria, D. Lope Cerón, 
D. Francisco á%L Peso, Juan Martinez de Lerma, Diego López 
de Herrera, D. Diego de Barrionuevo, Andrés de Hiricar. 

Proposición de Don Lope Cerón dixo, que por ser conveniente que la Ha-
para^ues^uame cien(̂ a ^ Reyno no se distribuya sin sciencia de todos los 
ai Reyno cuando caballeros Procuradores de Cortes que se hallaren en Madrid, 
se hubiere de dar , . IT-» T - T S , I - I I I 
alguna ayuda de suplica al -tteyno que cuando se pida o trate de dar alguna 
costa. ayuda de costa á cualquier persona, se llame para ello á los 

que se hallaren en esta corte, señalando dia, y que los por
teros den fé como han hecho el dicho llamamiento, y que las 
ayudas de costa que se mandaren dar sin preceder esta so
lemnidad, á lo menos siendo de seis mil maravedís arriba, 
sea el acuerdo ninguno. 

Wem. Juan de Lugo dixo y propuso lo mesmo, y que se entienda 
para todas las ayudas de costa, aunque sea de seis mil ma
ravedís abaxo. 

Lkmar el Reyno. Y oidas las dichas proposiciones se acordó que para maña
na sábado se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar 
de lo en ello contenido. 

Asien tos de k Acordóse que Juan Martinez de Lerma y Hernando de 
Diputación. r\ i i 

(jniñones, hagan hacer una mesa cuadrada para que este en 
la Diputación del Eeyno, y tres bancos colchados de cuero, 
con respaldar el uno, para que estén en él los tres diputados 
del Eeyno, y los otros dos para que se pongan á los letrados 
del Eeyno, cuando alli entraren, á los lados de la dicha mesa, 
y que cuando fueren á la Diputación Comisarios del Reyno, se 
sienten en el mejor lugar, y junto á ellos, á su mano izquierda, 
el diputado mas antiguo, y los dos diputados mas modernos 
se pongan en las cabeceras de los bancos de los lados, y que 
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se haga otro banco de nogal con respaldar, sin cubierta alguna, 
que esté á los pies de la mesa en que se asienten el contador, 
receptor y solicitador, y que hecha la dicha mesa y bancos, 
los dichos Comisarios lo hagan poner y quitar la mesa y sillas 
que agora hay, y que también hagan hacer una sobremesa de 
damasco, y la cenefa de terciopelo carmesí para la dicha mesa. 

Acordóse que para el lunes que viene se llamen los caba- Llamar eiReyno. 

Ueros que hoy faltan para tratar si se pedirá ayuda de costa 
y cuándo. 

EN MADEID Á 3 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, 
Jaén, D. Eugenio de Qúfriga, D. Diego de Barrionuevo, Diego 
López Losa, Andrés de Hiricar, D. Grarcia de Ledesma, Soria, 
Toro, Juan Yañez de Contreras, Diego López de Herrera, don 
Francisco del Peso. 

Votóse sobre lo contenido en las proposiciones que ayer Que para dar 
T \ r rt T I T i cualquier ayuda 

hicieron D . Lope Cerón y Juan de Lugo cerca de que se costa se líame 

llame al Reyno, para hacerse de dar cualquier ayuda de costa, ei Eeyno. 

que es para lo que hoy estaba llamado, y se acordó por mayor 
parte que se haga, y guarde lo contenido en la proposición del 
dicho D. Lope Cerón. 

Don Diego de Agreda, D. Francisco Manuel, los dos de ídem. 

Jaén, D. Diego de Barrionuevo, Diego López Losa y D. Gfarcia 
de Ledesma, fueron en que no se haga novedad. 

Entró D. Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca. 
TOMO X V I I I . 39 



306 COETES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Proposición de Don Lope Cerón propuso y dixo, que atento la dilación que 
parque siTen" ha tenido en mandar responder su Magostad á la consulta de 
vien dos cabaiie- ^ mercedes que piden los Procuradores de las Cortes pasa
ros á suplicar a su 1 *• J-
Magostad mande (jas, y que muclios de ellos están aqui, suplica al Eeyno 
responder á la , , nr i 
consu l t a deios nombre dos Comisarios que vayan á suplicar a su Magostad 
Procuradores de I T I I T I ix 
lascortespasadas. mande despachar la dicha consulta. 
LlamareiReyno. Y oida la dicha proposición, se acordó que para el miér

coles primero que viene que se contarán siete de este mes, se 
llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de ello. 

Entró D. Juan de Qúñiga. 
sobre los previ- Don Diego de Agreda suplicó al Eeyno mande ordenar á 

legios de Granada. % n • ' J _ I « i «i • i T Í A i i i 

los Comisarios para entender si los previlegios de libertad del 
Eeyno de Granada son perpétuos ó temporales, se suspenda 
hasta que su Magostad venga á estos Eeynos, porque enton
ces han de venir dos Yeintiquatros de aquella ciudad á esta 
corte, y han de traer los dichos previlegios. 

LlamareiReyno. Y oido lo que está dicho, se acordó que para el jueves que 
viene, ocho de este mes, se llamen los caballeros que hoy faltan 
para tratar de ello. 

EN MADRID Á 5 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Segovia, Juan Yañez de 
Contreras, D. Francisco del Peso, D. Lope Cerón, Átilano de 
Obeso, Soria, Diego López de Herrera, Gonzalo de Monroy. 

Librar cincuenta Acordóse que se libren á Juan Martínez de Lerma cincuenta 
ducados de un cor- • i i i -r-» i 

ducados que costo un correo que por orden del Eeyno des-reo 
pachó á Barcelona con un despacho para su Magostad, á las 
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veinte leguas, y que el receptor los pague de cualquier dinero. 
Entró Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca. 
Yetóse sobre si se suplicará á su Magostad mande librar Pedir ayuda de 

ayuda de costa al Reyno, que es para lo que hoy estaba lia- costa' 
mado, y se acordó por mayor parte que se pida. 

Luego se nombraron de conformidad por Comisarios para Comisarios, 

hacer el memorial para su Magostad y tener cuidado de lo 
que mas conviniere para que se dé la dicha ayuda de costa, 
á D. Francisco Manuel y Juan Yañez de Contreras. 

Entró D. Grarcia Rodríguez de Ledesma y Andrés de Hi~ 
rigar. 

Salióse Juan de Lugo. 
Acordóse que los dos Procuradores de Cortes de Toro, Pagar las casas 

hagan las diligencias que convinieren para que se despache reVre îrcrrtes 
la cédula de lo que se debe de las casas que ocuparon los Pro- pasadas, 

curadores de las Cortes pasadas. 
Acordóse que los dos caballeros Procuradores de Cortes de Pedir que se l i -

Toro, hagan las diligencias que convinieren para que se libren bren DMEROSPARA 
^ J. i. x pagar las que ocu-

dineros á cuenta de los alquileres de las casas que ocupan los pan los Procura-
^ i i i -r» i i J J dores de estas Cor-CaDallerOS Procuradores de estas Cortes. tes 

EN MADEID Á 6 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Jaén, Juan Yañez de Contreras, Segovia, 
Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca, D. Francisco del 
Peso, Atilano de Obeso, Toro, Soria, Diego López de Herrera, 
D. Francisco Manuel. 

Acordóse que Hernando de Quiñones y Antonio Suarez de Ellicenciado Ve

la Concha hablen de parte del Reyno al Sr. Presidente y á los rástegul-
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señores de la Cámara, representando las letras y partes del 
licenciado Francisco de Yerástegui, regidor y Procurador de 
Cortes que fué por la ciudad de Segovia en las que se cele
braron el año de ochenta y tres, para que sea ocupado en 
servicio de su Magostad en una placa conforme á sus méritos. 

Entró D. Eugenio de Qúñiga. 
Marcador. Acordóse que con los Comisarios que están nombrados para 

lo del marcador, lo sea también Juan Yañez de Contreras, 
por estar ausentes algunos de los Comisarios. 

Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

Memorial para su E l Eeyno dice, que desde el mes de Diciembre pasado está 
Magostad pidien- jun^0 en ias oortes que al presente se celebran, y á causa de 
do ayuda de costa. ^ L r 

la grande esterilidad y carestía que ha habido y hay de todas 
las cosas, y de estar muchos de los Procuradores de las dichas 
Cortes sin salario, y los demás tenerlo muy corto, están todos 
con mucha necesidad. Suplica humildemente á vuestra Ma
gostad les haga merced de mandar librar alguna buena can
tidad de maravedis para que los repartan entre sí de ayuda 
de costa, á cuenta de las sobras del encabezamiento general, 
en que la recibirá muy particular. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial se aprobó y acordó se envié á su 
Magostad. 

E N M A D R I D Á 7 D E J U L I O D E 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Granada, Sevilla, Cór
doba, Soria, Segovia, D. Diego de Barrionuevo, Andrés de 
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Hiricar, D. Francisco del Peso, (Jamora, Toro, Diego López 
de Herrera, Juan Yañez de Contreras, Hernando de Quiñones, 
Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca. 

Entraron en el Reyno sus cuatro letrados y trataron del Lo de las hidal-
remedio que convendría poner sobre la cédula que el Consejo gUlas 
ha despachado para que se revean algunas executorias de 
hidalguías y sobre la forma que está dada en salir un alcalde 
de hijos-dalgo á hacer las probancas de los que litigan sobre 
las dichas hidalguías, y se resolvieron en que conviene que el 
Reyno haga instancia en que se revoque la dicha cédula y se 
guarde lo dispuesto por las leyes de estos Reynos, y que las 
dichas probancas las hagan los receptores de las Audiencias 
como antes se solia hacer. 

Y habiéndose salido los dichos letrados, acordó el Reyno LlamareiEeyno. 

que para mañana jueves se llamen los caballeros que hoy 
faltan para tratar de ello. 

EN MADRID Á 8 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Hernando de 
Quiñones, D. Juan de Qúñiga, Córdoba, Jaén, D. Eugenio 
de (Júñiga, D. Diego de Ribera, Toro, Soria, Segovia, Juan 
Yañez de Contreras, Antonio Gronzalo Rodríguez, Atilano de 
Obeso, Andrés de Hiricar, Toledo, D. Grarcia Rodríguez de 
Ledesma, Granada, D. Francisco del Peso. 

Trató y confirió el Reyno sobre lo que ayer refirieron sus LO de ks hidai-
letrados en lo tocante á las hidalguías, y votado sobre ello, 
que es para lo que estaba llamado el Reyno, se acordó por 
mayor parte, que por ser negocio de tanta consideración, se 

guias. 
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llame á los caballeros que hoy faltan para el sábado primero 
para votar lo que en él se ha de hacer. 

ídem. Don Gómez de Córdoba, D. Grarcia de Ledesma, los dos de 
Ávila, Diego López Losa, Juan Yañez de Contreras, Antonio 
Gonzalo Rodríguez de Salamanca y Melchor de Ávila, fueron 
en que se vote luego este negocio. 

Don Gómez de Córdoba dixo, que suplica al Reyno no 
trate de este negocio, y lo pide y requiere, y por si no se ha
llare en el Reyno el sábado cuando se tratare de ello, desde 
agora vota. 

Entró Juan de Lugo. 
Lo de ios previ- Votóse sobre lo que D. Diego de Agreda suplicó al Reyno 

legios de Granada. ^ ^ ge SUSpOnda el tratar de lo tO-

cante á los previlegios de Granada, sobre sus libertades, hasta 
que su Magostad venga á estos Reynos, que es para lo que 
hoy estaba llamado, y se acordó por mayor parte que los Co
misarios de este negocio esperen á tratar de él hasta que su 
Magostad venga á estos Reynos de Castilla. 

Wem. Don Diego de Ribera, Juan de Lugo, D. Eugenio de Qú-
ñiga y Melchor de Ávila de Vargas, fueron en que se comu
nique este negocio con los letrados del Reyno, y si les pare
ciere que teniendo derecho contra Granada lo podría tener 
para cobrar lo que ha dexado de pagar desde que se cumplió 
el previlegio, se aguarde el tiempo que pide Granada, y si 
dixeren que solamente lo deberá desde la contestación de la 
demanda, se ponga luego. 

Quese sepa silos Habiéndose tratado si en este negocio de los previlegios de 
Procuradores de 
Granada se han Granada se han de hallar presentes en el Reyno los dos caba-
de hallar presen- ^ 
tes cuando setra- lloros Procuradores de Cortes de Granada por tratarse de cosa 
tase de sus previ- * 
isgios. que jes toca tanto, y al Reyno mucho interés, se acordó que don 
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Francisco del Peso y Gronzalo de Monroy se informen de los le
trados del Reyno, si otras veces que suceda tratarse de este 
negocio de los previlegios de las libertades de Granada, se 
han de salir fuera del Eeyno al votar y tratar de ello, ó ha
llarse presentes como personas que representan su ciudad y 
el reyno, y lo que se ha de hacer con otros caballeros Procu
radores de Cortes ofreciéndose casos semejantes, y que lo que 
pareciere á los dichos letrados se debe hacer en justicia, lo 
den por escrito y firmado de sus nombres, y lo traigan al 
Reyno para que visto en él, se ordene y acuerde lo que con
venga. 

EN MADRID Á 9 DE JULIO DE 1559. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Ribera, Toro, 
Segovia, Soria, Juan Yañez de Contreras, D. Eugenio de Qú-
ñiga, Atilano de Obeso, Toledo, D. Francisco del Peso, An
drés de Hiricar, D. García Rodríguez de Ledesma, Antonio 
Gonzalo Rodríguez de Salamanca. 

Los dos Procuradores de Cortes de Toro dixeron, que en sobre ei aposen 

cumplimiento de la comisión que el Reyno les dió, hablan visto 
la cédula de su Magostad que está despachada para la paga 
de lo que se está debiendo de los alquileres de las casas que 
ocuparon los Procuradores de las Cortes pasadas, en que ha 
reparado el contador Pedro Luis de Torregrosa, diciendo que 
hay algunos yerros en la cuenta que hicieron los aposentado
res, y que hablan visto en la dicha cuenta mucha desigualdad, 
porque algunos de los Procuradores de las dichas Cortes se 

to de los Procura
dores de Cortes. 
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les da por ella á razón de doscientos ducados cada año, y á 
otros á dos mil reales, y á otros á ciento y cincuenta ducados, y 
menos, que daban cuenta de ello al Reyno para que vea lo 
que convendrá hacer, y habiéndose conferido y platicado, se 
votó sobre lo que se haría, y se acordó por mayor parte que se 
haga luego un memorial para su Magestad, y se nombren Co
misarios que le den al Sr. Conde de Miranda, y en él se apun
ten las desigualdades que tiene la dicha cuenta, pues de ella se 
ven con gran evidencia y cuán injusta la hizo el aposentador 
á quien se sometió, la cual dicha cuenta vaya con el memorial, 
y se suplique al Sr. Conde de Miranda se sirva de consultarle 
luego á su Magestad para que se enmiende, y se dé competen
temente á los Procuradores en ella contenidos cantidad bas
tante para ayuda á pagar sus posadas, que por lo menos sean 
doscientos y cincuenta ducados cada año á cada uno, respecto 
de haber crecido tanto los alquileres de las casas de pocos 
años á esta parte, y que la dicha cantidad es menor en este 
tiempo que en el pasado ciento y cincuenta ducados, y que asi-
mesmo se haga de por si otro memorial para su Magestad, que 
también se dé al Sr. Conde de Miranda, para que lo consulte 
á su Magestad, en que se le suplique que para adelante quede 
asentado se den á cada Procurador de Cortes doscientos y cin
cuenta ducados cada año para su aposento, con lo cual ellos 
se aposentarán á su contento y cesarán los embarazos que á su 
Señoría y á otros ministros dan con quexas justas, de no estar 
aposentados, y pleitos que de ello se siguen, y que si acaso 
algún caballero quisiere casa de aposento de mas precio que 
esta cantidad, en entrando en ella se le tase, para que desde 
luego sepa la demasia que ha de pagar sobre los doscientos y 
cincuenta ducados, y no se haga esta tasación después de acá-
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badas las Cortes, como se acostumbra, por los daños y gran 
costa que á los Procuradores se les sigue de ello. 

Pedro de Miranda Salón y Andrés de Hiricar dixeron, que ídem, 

no trate el Reyno de innovar la costumbre que se tiene de apo
sentarle, y que en prosecución de esto, si el repartimiento de 
las casas de los caballeros Procuradores de las Cortes pasadas 
estuviere diferente de la costumbre en su perjuicio, se nom
bren Comisarios para que procuren se les desagravie, guar
dando la costumbre que hasta entonces se tuvo en aposentar 
al Eeyno. 

Juan Martínez de Lerma, los dos de Granada, y Antonio ídem. 

Suarez de la Concba, fueron en que se aguarde para esto á 
que su Magostad vuelva á estos Reynos. 

Los dos de Sevilla fueron en que para lo de presente se ídem, 

nombren Comisarios y vean los yerros que hay en el reparti
miento, y se pida se deshagan, y para lo de adelante, se aguar
de á que venga su Magostad. 

Don Gromez Fernandez de Córdoba dixo, que se guarde la ídem, 

costumbre que con otros repartimientos se ha tenido, y se 
aguarde á la venida de su Magostad para suplicarle mande se 
dé y crezca, para pagar las casas, respecto de la carestía de 
ellas. 

Don Francisco Manuel dixo, que se nombren Comisarios y ídem, 

se envié memorial á su Magostad, suplicándole mande seña
lar doscientos ducados á cada Procurador de Cortes para po
sada, sin condición alguna, y que se remedien los agravios 
que hubiere en el repartimiento pasado. 

Don Cristóbal de Biezma dixo, que los Comisarios vayan ídem, 

prosiguiendo con su comisión en lo que toca á los Procurado
res de las Cortes pasadas, y que para adelante se suplique á 
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su Magestad mande dar á cada Procurador de Cortes doscien
tos y cincuenta ducados para casat 

ídem. Hernando de Quiñones y D. Juan de Quesada dixeron, que 
se aguarde á la venida de su Magestad para lo de adelante, 
y cuanto á la cédula Real de las Cortes pasadas, los caballe
ros Comisarios que el Reyno tiene nombrados hagan inconti
nenti diligencia para que los yerros que en ella parecieren por 
donde no tuvo efecto la paga de las casas, se enmienden, y 
los dueños de ellas sean pagados. 

Comisarios para Luego se nombraron de conformidad por Comisarios para 
que executen el acuerdo del Reyno, á D. Diego de Ribera y 
D. Lope Cerón de Valencuela. 

Murda sobre ios Yióse una carta que la ciudad de Murcia escribió al Reyno 
regimientos que ¿ J ^ ^ ^ Q que en e¡ Consejo de Hacienda se trata de acrecentar 
se quieren acre- 1 0 

centar en eiia, en ella cuatro oficios de regimientos, que suplica al Reyno la 
favorezca é interceda con su Magestad para que no se haga, 
por los grandes daños é inconvenientes que de ello se siguen, 
y se acordó que los caballeros Comisarios para suplicar á su 
Magestad que no se acrecienten oficios de regimientos ni otros 
en las ciudades y villas de estos Reynos, hagan en este par
ticular en favor de la ciudad de Murcia, todas las diligencias 
que convinieren para que no se acrecienten los dichos oficios. 

EN MADEID Á 10 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, D. Gronzalo Manuel, Jaén, I ) . Euge
nio de Qúñiga, Ávila, Juan Yañez de Contreras, Antonio Gfon-
zalo Rodríguez de Salamanca, Diego López Losa, Toro, Soria, 
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(Jamora, Atilano de Obeso, D. Gromez de Córdoba, Diego Ló
pez Herrera, D. Juan de Qúñiga, Melchor de Ávila, Andrés 
de Hiricar. 

Diego López de Herrera propuso y dixo, que él ba mirado Proposición de 

con mucho acuerdo y deliberación el asiento que el Eeyno ^ l ^ o h v f i o s 
tiene en este Consistorio, y no ser como requiere la grandeza asientos del Rey-

y gravedad suya por estar en la forma que debia estar agora no' 
há cien años, do muchas cosas si estuvieran en aquel peso y 
ser, estuvieran mejor; mas habiéndose mudado otras menos 
dignas de consideración, y serlo ésta, y cada dia mudarse, le 
parece debia vuestra Señoría acordar y mandar se hagan unos 
bancos con sus respaldares en la forma que mejor pudieren 
ser, para el ornato y compostura y descanso de vuestra Seño
ría, y que también lo ha entendido de algunos caballeros del 
Eeyno con quien lo ha comunicado será bien. 

Y oida la dicha proposición se acordó que para el lunes LlamareiReyno. 

que viene, doce de este mes, se llamen los caballeros que hoy 
faltan para tratar de lo en ella contenido. 

Yióse un memorial para su Magestad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que los aposentadores de vuestra Magestad Memorial para su 

han hecho el fenescimiento de cuentas de los alquileres de las ^ ^ d e l a g T n 

casas que ocuparon los Procuradores de las Cortes pasadas ios agravios de ia 
, , . , • , « - T I I M . . . . cuenta de las ca-

desde primero de Mayo del año de mil y quinientos y noventa gag de los procu. 

y dos, hasta veinte y seis de Diciembre de quinientos y noventa adores de lasCor-

y ocho, y conforme á él, se ha despachado cédula de vuestra 
Magestad para que su tesorero general pague los maravedís 
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que se restan debiendo á las personas que los han de haber, y 
habiéndose entregado la dicha cuenta y cédula al solicitador del 
Eeyno para que hiciese tomar la razón de ellas en los libros de 
la Hacienda de vuestra Magostad, se han visto en la dicha cuenta 
muchas desigualdades y agravios, porque algunos de los dichos 
Procuradores de Cortes y secretarios de ellas se les da á razón 
de doscientos ducados al año, y á otros á ciento y ochenta, y 
ciento y setenta, y ciento y cincuenta, y ciento y treinta, y otras 
diferentes cantidades mucho menores que los dichos dos
cientos ducados, y también hay algunos yerros de cuenta, 
manifiestos, como vuestra Magostad lo podrá mandar ver, 
siendo servido, por la cuenta y cédula que va con este me
morial, y entendiendo que la Eeal voluntad de vuestra Ma
gostad no es que se haga agravio á ninguno de los dichos 
Procuradores de Cortes, no ha querido den lagar á que se use 
de ella, sino suplicar á vuestra Magostad como lo hace, sea 
servido de mandar que la dicha cuenta se enmiende, y se dé 
á los dichos Procuradores de las Cortes pasadas suficiente 
cantidad para pagar sus posadas, que por lo menos sea á 
razón de doscientos y cincuenta ducados al año á cada uno 
de ellos, pues respecto de lo mucho que se han encarecido las 
casas, es menos en este tiempo que en el pasado eran á ciento 
y cincuenta ducados, excepto á los que no hicieron cédula de 
pagar la demasía, pues los dueños de las casas que ocuparon 
estarán contentos con lo que se les hubiere tasado, y que asi-
mesmo se sirva vuestra Magostad de mandar que lo que asi 
se librare, se pague luego de contado, por lo mucho que han 
padecido y padecen los dueños de las dichas casas con tan 
larga dilación, siendo como son los mas de ellos gente pobre 
y miserable, en que recibiría muy particular mención. 
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Y visto el dicho memorial, le aprobó el Eeyno, y acordó se 
dé al Sr. Presidente para que lo consulte con su Magostad. 

Vióse otro memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

El Reyno dice, que por no estar dada orden precisa y cierta Memorial para su 

de la cantidad de maravedís que se ha de librar á cada uno Mage!taoxn!ra 
1 ^ que se den 250 du

de los Procuradores de Cortes por cuenta de vuestra Magostad cados á cada Pro-
•• i • i • curador de Cortes 

para pagar las casas que ocupan, se han seguido y siguen para casa 
muchos inconvenientes, porque los aposentadores de vuestra 
Magostad en la cuenta final que hacen de los dichos alquileres, 
después de disueltas las Cortes, reparten á cada uno lo que 
les parece y á ninguno lo que basta para lo que ha pagado, 
suplica humildemente á vuestra Magostad sea servido de man
dar que desde principio de estas presentes Cortes hasta que 
se disuelvan y acaben, y en las que adelante se celebraren, se 
libren á cada uno de los Procuradores de Cortes de ellas á 
razón de doscientos y cincuenta ducados cada año para el 
dicho efecto, y que si alguno quisiere casa de mas precio, se 
le tase en entrando en ella, para que desde luego sepa la 
demasía que ha de pagar sobre los doscientos y cincuenta 
ducados cada año, y no se espere á hacer la dicha tasación 
después de acabadas las Cortes como se acostumbra, por la 
gran costa, daños é inconvenientes que á los dichos Procura
dores se les siguen de ello, con lo cual, y dándoles sus man
damientos ordinarios, los aposentadores no embarazarán á los 
ministros de vuestra Magostad con quexas justas que tienen 
ordinariamente, y cesarán los muchos pleitos y diferencias 
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que de ello se siguen, y el Keyno recibiría muy particular 
merced. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial, le aprobó el Eeyno, y acordó se 
dé al Sr. Presidente para que lo consulte con su Magostad. 

Franc i sco de Yióso una petición de Francisco de Moncon, Procurador de 
Cortes que fué por la villa de Madrid en las últimas que se 
celebraron, en que decia que él tenia suplicado á su Magostad 
le hiciese merced del oficio de Contador del sueldo, que está 
yaco por muerte de Enrique Arayz, que suplica al Reyno 
interceda por él suplicando á su Magostad le baga esta mer
ced, y se acordó que D. Diego de Agreda y D. Diego de 
Barrionuevo ordenen un memorial para su Magostad sobre 
ello, y de parte del Reyno llagan en favor del dicbo Francisco 
de Moncon con los ministros de su Magostad las diligencias 
que convinieren. 

Luego se vió el dicho memorial, que es del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

Memorial para su El Eeyno dice, ha entendido que Francisco de Moncon, 
Magestad e n £ & ' Procurador de Cortes que fué por la villa de Madrid en las 
vor de Francisco x *• 

de Monfon. últimas que se celebraron, tiene suplicado á vuestra Magestad 
le haga merced del oficio de Contador del sueldo, que está vaco 
por muerte de Enrique de Arayz, en recompensa de sus ser
vicios y dexando el de Contador do resultas que agora tiene, 
y por entender las buenas partes que en su persona concurren, 
suplica humildemente á vuestra Magestad sea servido de ha
cerle esta merced, en que el Reyno la recibiria muy grande. 
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T visto el dicho memorial, le aprobó el Rey no, y acordó Se Aprobación, 

envié á su Magostad. 
Votóse sobre el negocio de las hidalguias, que es para lo Lo que se ha de 

que el Reyno estaba llamado boy, y se acordó por mayor parte supJlcar á s^a-
^ ^ ^ 7 ^ r J r gestad en lo de las 

que se suplique á su Magostad mande reveer lo prevenido Mdaiguias. 

tocante á la forma de las averiguaciones y probancas de los 
que pretenden hidalguias, y contra ellos se hubieren de hacer, 
porque de haberse acordado que á todo esto acuda un alcalde 
de los hijos-dalgo, parece que por la mucha costa que trae 
consigo, podrá resultar en gran daño y perjuicio de la nobleza 
de los pobres, por no tener con qué pagar esta costa, y que 
asi su Magostad se sirva de que las hagan como hasta aqui 
los receptores, cometiéndose el examen de los testigos ante 
los Corregidores de las cabezas de los partidos, por la orden 
que mejor pareciere, remediando el inconveniente y costa que 
se siguen á la gente pobre y que es lo que toca á las hidal
guias que se han mandado reveer en el Andalucia y en otra 
cualquier parte, atento el derecho y fuerza de la cosa juzgada, 
y que el derecho dexa vias y caminos para que si en ellas 
hubiere habido fraudes ó otra cosa, se pueda remediar, y en 
esta parte, según lo que sus letrados han dicho en el Reyno, 
queda bastantemente remediado, se suplique á su Magostad 
no pase adelante en lo que en esto está proveído, pues es 
abrir puerta á que poco á poco se vaya haciendo lo mesmo en 
todo el Reyno, y resulte de aqui un daño generalísimo que se 
entiende que por interés particular de alguno se ha pretendido 
y procurado, y puesto en este estado. 

Don Gromez de Córdoba dixo, que por haber la Magostad 
del Rey nuestro señor, que haya gloria, mandado reveer las 
executorias de las hidalguias de veinte años á esta parte. 
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fuera mucha razón que el Eeyno no tratara de ello, cuanto 
mas que es tan notorio á todo el mundo con la justificación 
y cristiandad que ordenó y mandó todas sus cosas, y asi fué 
ésta, y que sabe de algunas hidalguías mal ganadas, y con 
testigos falsos, y que de venir diligencieros á ellas, era abrir 
la puerta que saliesen con ellas, y decir que los concejos tienen 
treinta años para reclamar de las hidalguías, es de poca im
portancia, por muchas razones, porque están pobres, y se 
aprovechan del caudal de los concejos de que tienen mano 
para que no se haga, y que compran oficios para con ellos 
hacerse hidalgos, teniendo formas y medios para ello, y que 
es en que se suplique á su Magestad que cuando haya incon
veniente de venir alcalde de hijos-dalgo á hacer las probancas, 
se suplique á su Magestad viniese un grande ó una persona 
del Eeyno á costa de él, y que esto seria mejor medio, y que 
se suplique á su Magestad se tenga por servido no se vendan 
ningunas hidalguías, y que no se haga novedad en la cédula 
que está dada sobre esto. 

ídem. Don Diego de Ribera fué en que no se trate de este nego
cio, ni se suplique ninguna cosa á su Magestad sobre ello. 

ídem. Don Francisco del Peso fué en que se suplique á su Ma
gestad mande reveer las tres cédulas primeras que se dieron 
sobre lo de las hidalguías y se vuelvan á la costumbre antigua, 
porque la postrera parece se dio por relación que precedió en 
el consejo de algunas personas particulares le parece que ésta 
se execute, suplicando á su Magestad mande que el fiscal no 
trate de reveer mas executorias, por el gran daño que sigue 
al Reyno. 

ídem. Juan Yañez de Contreras fué y dixo, que ha tres meses, 
poco mas ó menos, que esto mesmo se trató en el Reyno, pro-
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poniéndolo Juan de Lugo, para que entendiese el estado en 
que estaba este negocio y hiciese relación de ello al Reyno, y 
que asi la hizo, y el Reyno halló que no se debia tratar mas 
de este negocio por parecer que lo proveido por su Magestad 
y señores del Consejo estaba bien, y asi es de parecer que no 
se trate de ello. 

Diego López Losa fué y dixo, que las leyes y pregmáticas ídem y apela-

que su Magestad ha hecho cerca de que un alcalde de las C10n* 
Ohancillerias salga á hacer las provancas de los hijos-dalgo, 
le parece justa y muy buena, y es de parecer se suplique á su 
Magestad no la derogue, y en cuanto á los diligenciarlos que 
acostumbraban á ir, la experiencia ha mostrado los daños é 
inconvenientes que han resultado con las probancas que han 
hecho, y asi la defensa de esto no le toca al Reyno, por ser 
negocio particular, y de salir el Reyno á ello, apela para el 
Consejo de su Magestad y lo pide por testimonio. 

Melchor de Ávila de Vargas dixo, que por muchas raZOneS Idem y apela-

y causas que á todo el mundo son notorias y justas, para que clon' 
en este caso no se haga novedad, que por muchas y notorias 
no las refiere, y se conforma con el voto de D. Gromez de Cór
doba, y asimesmo requiere al Reyno, una y dos y tres veces, 
no trate de este negocio, y de lo contrario haciendo, apela para 
el Consejo de su Magestad. 

Don Gfomez de Córdoba apeló de lo acordado por el Reyno Apelación, 

para el Consejo de su Magestad. 
Saliéronse D. Francisco Manuel y D. Francisco del Peso. ídem. 

Luego se votó nombrar Comisarios que executen el acuerdo Nombramiento 

que el Reyno ha tomado en lo de las hidalguías, y salieron de Comisan08-
nombrados por mayor parte Pedro de Miranda y Gonzalo de 
Monroy. 
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E N M A D R I D Á 12 D E J U L I O D E 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Eibera, Anto
nio Suarez de la Conclia, Alonso de Miranda, Juan Yañez de 
Contreras, Antonio Gronzalo Rodríguez, D. Francisco del Peso, 
Toro, Qamora, Toledo, Lope Morales, Andrés de Hiricar, 
Diego López Losa. 

Sobre los asien- Trató y confirió el Reyno sobre lo contenido en la proposi
tes del Reyno. c-on j1-z0 en foez (je eŝ e mes ])jeg0 i ^ p ^ (je Herrera, 

tocante en los bancos en que el Reyno se asienta, que es para 
lo que hoy estaba llamado, y habiéndose votado sobre ello, se 
acordó por mayor parte que se nombren Comisarios que se 
informen de este negocio, y traido aqui la relación que ha
llaren, el Reyno proveerá lo que conviniere. 

Hem. Antonio Suarez de la Concha dixo, que se nombren Comi
sarios que se informen del fundamento que tuvo el señalar 
esta manera de asientos, y que si de la información que tra-
xeron al Reyno resultare ser dueño de poder innovar en esto, 
se hagan bancos de espaldar, que sirvan para aqui y para los 
demás actos públicos donde el Reyno se hallare, y que no 
siendo el Reyno dueño de ello, no es en que se suplique á su 
Magostad se muden los dichos asientos. 

ídem. Hernando de Quiñones dixo, que por la conferencia que ha 
habido sobre este negocio, ha entendido que hay duda en si 
se pueden mudar los asientos del Reyno sin orden de su Ma
gostad, y porque no se puede hacer sin ella, no es justo que 
se haga, sin suplicarle la dé, y porque á su parecer dándola, 
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el Reyno estará mas autorizado en asientos de espaldar, le pa-
resce se suplique á su Magestad se sirva de dar licencia al 
Reyno para que haga los dichos asientos, asi para que sirvan 
en la sala de las Cortes, como en las demás partes donde el 
Reyno los hubiere menester. 

Los dos de Sevilla fueron en que se nombren Comisarios Hem. 
que se informen si el Reyno puede mudar los bancos, y si 
tuviere dificultad, se suplique á su Magestad dé licencia para 
ello. 

Antonio Gronzalo Rodríguez, fué en que se haga como en Hem. 
la proposición se contiene. 

Don Francisco Manuel dixo, que se nombren Comisarios para Hem. 
que manden hacer los bancos de espaldar por la orden que el 
Reyno les diere, que informen de lo que los Consejos han 
hecho cuando los han mudado, y si fué sin preceder licencia 
de su Magestad, el Reyno les ponga, y si fuere menester pe
dir la dicha licenciarse pida. 

Don Gromez de Córdoba, D. Diego de Ribera, Juan Yañez Idem-
de Contreras y Lope Morales, fueron en que en este caso 
haga el Reyno lo que hubieren hecho los demás tribunales, 
y no otra cosa, y que para averiguarlo, se nombren luego dos 
Comisarios que sepan del secretario Gralio lo que hizo el 
Consejo en este caso, y si dixere que pidió licencia, se pida, y 
si no, sin volverlo al Reyno, hagan los dichos Comisarios hacer 
los bancos de espaldar bastantes para ocupar el lugar que 
ocuparon los presentes, colchados de cuero del color que á los 
Comisarios pareciere, y que Ayllon pida el dinero que fuere 
menester para esto, á cuenta de su Magestad, como se dá 
para los que agora hay, y si no se le diere, se hagan á cuenta 
del Reyno, los cuales quedan perpétuos en la sala del Reyno, 
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y al cabo de las Cortes, podrá dar á los porteros la recom
pensa de lo que podrían valer los paños y bancos de agora. 

Idem- Melchor de Avila de Yargas, fué en que se baga lo que con
tiene la proposición, con lo que mas hoy ha dicho D. Diego de 
Eibera, atento que la dicha proposición no fué particular, sino 
útil y provechosa á todo el Eeyno, por cuanto ha oido que 
los demás tribunales que se juntan en palacio tienen la mesma 
orden de bancos con espaldar. 

Idem' Diego de Herrera dixo, que es en lo que tiene propuesto 
con lo que mas ha dicho D. Diego de Kibera. 

EN MADEID Á 13 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, Toro, Soria, 
Juan Yañez de Contreras, D. Diego de Barrionuevo, Andrés 
de Hiricar, Diego López Losa, Ramera, Diego López de He
rrera, D. Francisco del Peso. 

Informaciones Acordóse de conformidad, que los Comisarios del pleito 
de derecho dei ^ servjcj0 y montazgo, dieran á los cuatro letrados del Eeyno 
pleito del servicio ^ o 7 o j 

y montazgo. que cada uno de ellos de por sí, escriba en derecho en el 
dicho pleito, y que después lo recopile uno de ellos, y todos 
vean la recopilación que se hiciere, y que les den intención 
de que el Eeyno les gratificará el trabajo que en esto tuvieren. 

Entró Melchor de Avila de Vargas y D. Diego de Eibera. 
S o l i c i t a r que Acordóse que Juan de Lugo y Melchor Euiz de Canales 

cortas3Unta de ^-aSan diligencia con el Sr. Presidente para que se tenga la 
junta de las Cortes y se vean los memoriales del Eeyno que 
su Magostad ha mandado remitir á ella. 
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Juan Martínez de Lerma dixo, que en cumplimiento de lo Sobre ios asun-

que el Rejno le cometió para hacer los bancos de la Diputa- ^nde la Diputa 
cion, dixo, que habiendo dado noticia á los Comisarios dipu
tados de lo que el Reyno tiene acordado, se agravian de que 
el banco de la cabecera de la mesa se haga en que quepan 
solas tres personas, porque cuando alli fueren diputados del 
Reyno, se han de pasar dos de los dichos diputados á los 
bancos de los lados, y que para quitar este inconveniente, se 
hiciese el dicho banco que cupiesen cinco personas, y se acordó 
que para mañana miércoles se llamen los caballeros que hoy 
faltan para tratar de ello. 

Los secretarios de las Cortes dixeron, que el Reyno acos- Los secretarios 
. • , 1 1 i i i T I i - • - • • i de las Cortes. 

tumbra hacerles merced de algunas ayudas de costas extraor
dinarias de más de'las ordinarias que toma para sí, y que el 
tiempo en que en otras Cortes se ha dado la primera, es 
cumplido: que suplican al Reyno que teniendo consideración 
á la voluntad y cuidado con que le sirven, y que no tienen sa
lario, les haga la mesma merced; y se acordó que se pida rela
ción al Contador de lo que en esto se acostumbra, y que para 
el sábado que viene, diez y seis de este mes, se llamen los LlamareiEeyno. 

caballeros que hoy faltan para tratar de ello. 
Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que por el año pasado de noventa y tres. Memorial á su 

se despachó por consulta del Consejo Real una cédula para ^ J 8 ^ ^ 
las Chancillerias de Valladolid y Granada, en que por haberse guias, 

entendido que algunas de las executorias de hidalguías que se 
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habían litigado, se habían ganado con algunos medios no jurí
dicos, se mandó se reveyesen las que habían despachado de 
veinte años á aquella parte, y que allí adelante, aunque las 
probancas de las hidalguías las hacia un receptor como las de 
todos los demás pleitos, fuese á hacerlas uno de los alcaldes 
de hijos-dalgo de la Audiencia, con ochocientos maravedís de 
salario, y un escribano con cuatrocientos y sus derechos. 

El Eeyno representó á su Magestad, que haya gloría, los 
grandes inconvenientes que resultaban de la dicha cédula y 
ocasión que se daba de escándalos, y se dio particular órden á 
las Audiencias para que no hiciesen nada en cuanto al reveer 
de las executorías, aunque en lo de salir alcaldes, han salido 
con el dicho salario á hacer las probancas de las hidalguías. 

Ahora, este año de noventa y nueve, habiéndose tratado y 
solicitado se executase el reveer de las dichas executorías por 
un escribano de los hijos-dalgo de la Audiencia de Granada, 
por el mucho interés que se les sigue si se hubiesen de volver 
á litigar ante él las hidalguías que ya lo estaban, se mandó 
que el fiscal de la dicha Audiencia informase, y con lo que él 
y algunos de los oidores á quien se cometió informaron, se 
ha dado una comisión cometida á cuatro oidores de ella, en 
la que se les manda revean ciertas executorías, sin que para 
verificar si en ellas hubo malos medios, se hayan citado á los 
dueños, y en virtud de esta comisión, se pretende comenzar 
á hacer la dicha revisión. 

Y entendido los grandes daños que de esto resultan, ha 
tratado y platicado sobre ello como materia tan grande y tan 
importante á la cosa pública de estos Keynos, y le ha parecido 
suplicar, como suplica humildemente á vuestra Magestad, que 
para remedio de ello se sirva de considerar lo que se sigue. 
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Que el pecho de que se exentan los Mjos-dalgo, lo paga á 
vuestra Magostad el Eeyno, que concede el servicio ordinario 
y extraordinario, y quien es interesado en que uno no sea 
hijo-dalgo, es el concejo del lugar donde viene ó tiene ha
cienda, porque lo que el hidalgo habia de pechar, se reparte 
por los demás vecinos, pero vuestra Magostad ni su Real 
hacienda no son interesados en un real en todos los pleitos de 
hidalguia, aunque por tratarse en ellos de la excepción de los 
pechos, se tratan y litigan con su fiscal. Estos concejos, que 
son los verdaderamente interesados, tienen por derecho treinta 
años para deshacer las executorias que fueron ganadas por 
falsedad ó sobornos ó otra colusión. 

Y conforme á esto, pues el concejo tiene treinta años para 
pedirlo, mas justo parece dexárselo para que ellos sigan su 
justicia cuando les parezca, que no que vuestra Magostad de 
oficio mande que se revean las executorias de veinte años, pues 
los concejos á quien toca, pedirán lo que les convenga. 

Que todas las costas que se hacen en los pleitos de hidal-
guias, las ha de pagar el concejo aunque los siga solo el fiscal, 
y ningún pleito se seguirá que no le cueste al concejo mas de 
treinta ducados, y después el salir con él es dudoso, y cuando 
salga, el interés del pecho no es de consideración, y si el fiscal 
ha de poder revisitarlos en tiempo que los concejos están po
bres, no servirá de mas que de acabarlos, de enflaquecerlos é 
imposibilitarlos para que no puedan servir á vuestra Magostad. 

Que la cosa juzgada es tan previlegiada en derecho, que 
no se puede ir contra ella, y las leyes dicen que la cosa juz
gada hace blanco de lo negro, y verdad lo falso, y teniendo 
esta autoridad por derecho, no es justo que en los felices 
principios de vuestra Magostad se le quite en las hidalguias, 
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mayormente que para mandar se revea una executoria por
que se ganó por malos medios, era necesario que primero se 
litigara con su dueño y le citaran para probar si los hubo ó 
no, que sin oirle, por solo lo que dice el fiscal sin que sepa 
nada la parte, se manda reveer de nuevo su hidalguia, con
que por lo menos se le entra quitando su honra. 

Que estas hidalguías que en estos veinte años se han l i t i 
gado, tocan á otro infinito número de personas que no tienen 
culpa, porque el hijo del que litigó se casó con una muger 
muy principal, cuyo padre le dió su hija porque le vio decla
rado por hidalgo y no se la diera de otra manera, y ansi se han 
hecho muchos casamientos y parentescos á quien ya tocan 
estas executorias, y en tratando de reveerlas, se pone mala 
voz á esta hidalguia y se quita la honra á todas las personas 
á quien toca, y se causan rencores y enemistades en los pue
blos, y entre el marido y la muger, el suegro y el yerno, y el 
cuñado con el cuñado, y se da una materia de encender en 
los pueblos bandos y disensiones, que para evitarlas se debe 
disimular cosas muy graves, cuanto mas ésta, que en esto, 
aunque se den razones para hacerla, es contra las reglas de 
derecho. 

Que estas hidalguías no todas las que se mandaban reveer 
de los veinte años aquella parte, son mal ganadas, y que la 
ley quiere que á trueco que uno no padezca sin culpa, se deben 
dexar muchos culpados sin pena. 

Que muchos hijos y nietos de estos hidalgos en virtud de 
estas executorias, han recibido ó pedido hábitos, y otras cosas 
de nobleca, y que en viendo se pone en disputa la executoria, 
todos ó dirán lo contrario ó lo dudarán, y en estas cosas que 
solo consisten en reputación, con esto solo se despoja los in-
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teresados de su nobleza, y al que tuviere hábito, se lo querrán 
quitar, de que resultará los grandes inconvenientes que vues
tra Magostad puede considerar, y aunque después vuelva á 
salir con su liidalguia, el haberse dudado en ella, hará que 
la reputación nunca se sanee. 

Atento á lo cual suplica humildemente á vuestra Magostad 
se sirva de que recibiendo la nobleza este favor y merced de 
su Eeal mano, no se permita tratar de estas hidalguias ya l i 
tigadas, pues queda el derecho á salvo para que en forma 
juridical los concejos y fiscales puedan delatar y pedir su 
justicia, contra los que entendieren han ganado las executo-
rias por malos medios. 

Y en cuanto á la nueva orden que se dio en la dicha cédula 
del año de noventa y tres, de que vaya un alcalde á hacer las 
probancas de las hidalguias y un escribano con mil y doscientos 
maravedís de salario y sus derechos de escribano, se ha visto 
y conocido ser cosa de grandísimo inconveniente y de ningún 
fruto. 

Porque en todas las Audiencias, vuestra Magostad tiene 
puestos número cierto de receptores ante los cuales se hacen 
las probancas de todos los pleitos que en ellas y en los con
cejos de vuestra Magostad se le litigan, y pues para los de los 
estados y de la grandeca que se tratan se ñau las probanzas de 
los receptores, no es justo que solo para los hidalgos en que 
vuestra Magostad como estado no le va interés pecuniario, se 
haga nueva ley, de que para ellos vaya un juez y un escribano 
con tanta costa, sino que vuestra Magostad mande se hagan 
sus probancas como en los demás pleitos como siempre se 
hicieron, pues en las hidalguias, la ley, para mas cautela, 
tiene proveído lo que basta que se examinen los testigos ante 

TOMO xvm. 42 
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los Corregidores y justicias de los lugares, y si no se fia de 
los receptores quítense del todo, pero pues de ellos se fian 
todos los demás pleitos, no es justo que contra el hidalgo se 
armen las leyes y se pongan tan grandes dificultades, espe
cialmente que aunque va un alcalde, no todas veces examina 
los testigos, sino que hace el juramento ante él, y el escribano 
lo examina. 

Y cuando todo esto no fuera tan forzoso, la experiencia ha 
mostrado que con esta orden se han quitado sus hidalguias á 
los pobres, los cuales pueden llevar un receptor que en seis 
dias hace su probanca y examinan testigos, todo el dia, con 
trescientos maravedis de salario con su escritura, y no pueden 
llevar un alcalde y escribano con mil y doscientos maravedis, 
que de más de ser salario tan grande para el pobre, gasta 
mucho mas tiempo, porque el alcalde no asiste las horas que 
un receptor, y con esto, en efecto, se ha venido á quitar su 
hidalguía generalmente á una gran infinidad de personas po
bres, que imposibilitadas de sufrir este gasto, les habrá de ser 
forzoso guardar por pecheros, de que basta poner por exemplo 
la pobreza general de las montañas, Guipúzcoa, Rioja, Gralicia 
y casi toda Castilla la Vieja, siendo asi que de estas provin
cias se deriva gran parte de la nobleza de todo el Reyno. 

Suplica humildemente á vuestra Magostad se sirva de 
mandar que pues las leyes de estos Reynos tienen proveído 
en esto de bastante remedio, mandando que las probancas de 
las hidalguias se hagan llevando los testigos ante los alcaldes 
de hijos-dalgo á las Chancillerias, y que los impedidos los vaya 
á examinar un receptor, el cual los examine ante la justicia se 
haga asi, y que por mas cautela, se mande que estos recep
tores los señale el Presidente, ó la Sala, con su parecer, con 
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que se satisface á la justicia, y se excusan los grandes incon
venientes que lioy padece la nobleza, de que el Reyno está 
bastantemente informado, y con mucha confianza de recibir 
de vuestra Magestad esta merced. 

Y visto el dicbo memorial, le aprobó el Eeyno, y acordó Se Aprobación, 

envié á su Magestad. 
Don Gromez de Córdoba dixo que hace de nuevo la contra- Idem-

dicción que tiene hecha, y pide que vaya junta con el dicho 
memorial. 

EN MADEID Á 14 DE JÜLIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, Diego López 
Losa, Qamora, Alonso de Miranda, Toro, Andrés de Hiricar, 
D. Francisco del Peso, Diego López de Herrera. 

Trató y confirió el Reyno sobre lo tocante á los asientos de Asientos de la 

la Diputación, que es para lo que hoy estaba llamado, y votado ^P^01011-

sobre ello, no salió cosa ninguna por mayor parte, y se acordó 
se llame para mañana á los que hoy faltan para volverlo á 
votar. 

EN MADRID Á 15 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Antonio Gonzalo Rodríguez, 
Juan Yañez de Contreras, Andrés de Hiricar, Toro, Atilano 
de Obeso, Toledo. 

Acordóse que el acuerdo que está hecho en dos de este Asientos de u 
mes tocante á los asientos de la Diputación, se cumpla y exe- 'Dl^cl0Q' 
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cute como en él se contiene, excepto en el banco donde se 
han de sentar los diputados, que se remite á los caballeros 
Comisarios lo hagan como les pareciere, de forma, que aun
que vayan Comisarios del Reyno á la Diputación, se puedan 
sentar todos en él. 

Entró D. Francisco del Peso. 

EN MADRID Á 16 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, D. Diego de 
Barrionuevo, Juan Yañez de Contreras, Toro, D. Eugenio de 
(Júñiga, Alonso de Miranda, Atilano de Obeso, D. Francisco 
del Peso, D. Gromez Fernandez de Córdoba, Diego López de 
Herrera, Diego López Losa. 

Acordóse que se notifique á Antolin de la Serna, Contador 
del Reyno, que atento que su prisión va á la larga y hace 

por éi, atento su falta en su oficio á los negocios del Reyno, que en conformi
dad del capítulo diez de la instrucción de los diputados, nom
bre persona suficiente que sirva en su lugar para que el Reyno 
vea si lo es, y siéndola, la apruebe ó se haga lo que en este 
caso dispone el dicho capítulo. 

Entró Andrés de Hiricar. 

Que el Contador 
del Reyno nombre 
persona que sirva 

m MADRID Á 17 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, D. Diego de 
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Barrionuevo, Diego López de Herrera, Diego López Losa, 
Juan Yañez de Contreras, Alonso de Miranda, Toro, Atilano 
de Obeso, D. Francisco del Peso, Antonio Gonzalo Rodríguez 
de Salamanca. 

Habiéndose votado secreto sobre la ayuda de costa que tie- sobre la ayuda 

nen pedida los secretarios de las Cortes, que es para lo que de c°sta de 08 
7 i ir ^ secrétanos. 

hoy estaba llamado el Eeyno, cuando llegó á votar D. Lope 
Cerón dixo, que él no viene informado lo que en conciencia 
debe hacer, y que se informará de lo que puede hacer para 
que se vote otro dia. 

Don Francisco Manuel, Melchor Ruiz y Diego López Losa ídem, 

dixeron, que suplican al Eeyno dilate este negocio hasta el 
lunes, para que dicho D. Lope pueda votar en él. 

Luego todos los Procuradores de Cortes se regularon con ídem, 

lo que á D. Lope Cerón, y con esto se juntaron los votos sin 
saber los que eran. 

Acordóse de conformidad se llame á los caballeros que hoy Llamar ei Eeyno. 

faltan para el lunes primero, para votar este negocio. 
Entraron en el Reyno Jerónimo de Salamanca y D. Pedro 

Tello, sus diputados, y dixeron, que en la Contaduría mayor 
de Hacienda se habia tratado de lo que el Consejo habia pro-
veido cerca de los precios en que se hablan de vender las sedas 
texidas, y que habiendo suplicado de esto los mercaderes, se 
habia dado en el Consejo una provisión para que no se pudie
sen comprar sedas para revender, si no fuese por las personas 
que hubiesen de hacer en ella algún beneficio, y que si esto 
se hubiese de guardar, seria en gran daño de las alcabalas en 
las ciudades que hay trato de esto, y que en la dicha Conta
duría se les habia dicho este negocio, y que estaba nombrado 
para ello Luis Graitan de Ayala, para dar á entender los 
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daños que de esto se seguirán, y que tenia hecho un memorial 
sobre ello, que daban cuenta al Reyno para que proveyese lo 
que conviniere. 

Llamar eiReyno. Y salídose fuera los dichos diputados, se acordó que para 
el lunes primero se llamen los caballeros que hoy faltan para 
tratar de ello. 

EN MADRID Á 19 DE JULIO DE 1599. 

A cada uno de 
los secretar ios 
400 ducados d e 
ayuda de costa. 

Sedas. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, D. Eugenio de 
Qúñiga, D. Lope Cerón, Diego López Losa, Alonso de Mi 
randa, T). Grarcia Eodriguez de Ledesma, D. Diego de Barrio-
nuevo, Antonio Gronzalo Rodríguez, Diego López de Herrera, 
D. Francisco del Peso. 

Votóse por votos secretos sobre la ayuda de costa que pi
dieron los secretarios de las Cortes, y salió acordado por todo 
el Reyno conforme, que se les dé la dicha ayuda de costa. 

Luego, para tratar de la cantidad que se ha de dar á cada 
uno de los dichos secretarios, se salieron fuera, y habiéndolos 
después llamado, les dixo el Reyno que por votos secretos ha
bla salido por mayor parte el que se diere á cada uno de los 
dichos secretarios cuatrocientos ducados de ayuda de costa. 

Habiéndose tratado del negocio de las sedas que se propuso 
por los diputados del Reyno en diez y siete de este mes, que 
es para lo que hoy estaba llamado, se votó sobre ello, y se 
acordó por mayor parte que D. Diego de Agreda, D. Juan de 
Qiiñiga, D. Francisco Manuel y D. Juan de Quesada, ó los tres 
de ellos, se informen por escrito y de palabra, de todas las 
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personas y'lugares que tuvieren noticia de este negocio, de los 
proes y contras que pueda haber en ello, y lo que converná 
hacer, y procurar; y enterados é informados bien de todo, den 
cuenta al Reyno de ello para acordar lo que mas convenga. 

EN MADEID Á 20 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martinez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Granada, Sevilla, D. Gómez de Córdoba, 
D. Diego de Barrionuevo, Antonio Gonzalo Rodríguez, Juan 
Yañez de Contreras, Qamora, Alonso de Miranda, D. Lope 
Cerón, Andrés de Hiricar, Diego López Losa, D. Francisco 
del Peso, D. Eugenio de Qúñiga, Diego López de Herrera. 

Acordóse que Juan Yañez de Contreras sea Comisario J Un- Casas de los Pro 

tamente con D. Lope Cerón, que está nombrado antes de agora, 
para que se enmiende la cuenta de los alquileres de las casas 
que ocuparon los Procuradores de las Cortes pasadas, y para 
que para estas Cortes y para las de adelante, se dé cantidad 
competente para las casas, atento que D. Diego de Ribera, 
que es el Comisario, está impedido. 

EN MADEID Á 21 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, Córdoba, Jaén, Soria, Diego López 
Losa, D. Eugenio de Qúñiga, Juan Yañez de Contreras, don 
Lope Cerón, Atilano de Obeso, D. Francisco del Peso, Diego 
López de Herrera. 

Tratáronse algunas cosas tocantes al Reyno. 

curadores de las 
Cortes pasadas. 
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EN MADRID Á 23 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Soria, D. Diego de Barrio-
nuevo, Qamora, Juan Yañez de Contreras, D. Lope Cerón, 
Diego López de Herrera, D. Eugenio de Qúfriga. 

Canonización de Don Diego de Barrionuevo dixo, que esta villa de Madrid 
le habia ordenado dixese al Eeyno de su parte, que teniendo 
consideración á la falta que liay en estos Eeynos de salud, y 
que para conseguirla habia tomado por intercesor al bienaven
turado San Eoque (1), y que se liabia determinado el guardar 
su fiesta por voto y hacer procesión general, y edificarle una 
ermita, y que por haber entendido que no estaba canonizado, 
escribía la villa á su Santidad suplicándole le canonizase, y 
que para que esto se consiga, suplica al Eeyno escriba también 
sobre lo mesmo, y tratado de ello, se acordó que cuando la 
dicha villa quisiere la carta, se escriba y se le dé, y que el 
dicho D. Diego responda á la villa la voluntad con que el 
Eeyno acudirá á esto. 

Sobre las joyas y Don Juan de Quesada propuso y dixo, que las Magostados 
LT^rsTcas^r ^ Emperador y Eeyna, doña Juana, año de mil y quinientos 

(1) San Roque nació en Montpeller, era hijo de padres nobles y quedó huérfano 
á la edad de veinte años .—Fué á Roma en peregrinación, curó allí un gran número 
de personas acometidas de la peste, y á su regreso se detuvo en Placencia, que estaba 
también apestada. Le alcanzó allí el terrible azote y tuvo que retirarse á una selva 
adonde el perro de un caballero llamado Gotardo le llevaba un pan cada día.— Murió 
en cautiverio en 16 de Agosto de 1327.—Baillet confiesa que el culto de San Eoque 
empezó casi en la época de su muerte, y los historiadores franceses citan muchos ca
lendarios antiguos de los siglos x i v y xv en que está ya comprendido en el número 
de los Santos. (Véase Diccionario Histórico Universal.—Barcelona, 1834.) Sin em
bargo de esto, no debía estar canonizado San Eoque cuando hizo el Eeino la gestión 
que aquí se indica. 
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y treinta j cuatro, ordenaron y mandaron por la Ley 1.a, tí
tulo 2.°, libro 5.° de la nueva recopilación, lo que se debia 
hacer en el prometer y dotar los padres á sus hijas legítimas, 
las cuales promesas, siendo contra lo dispuesto por las dichas 
leyes, tienen eficaz remedio, y queriendo la dicha Ley obviar 
del todo los gastos excesivos que en los casamientos hacen los 
maridos con sus mugeres, consumiendo en joyas y vestidos 
gran parte de sus haciendas, ordenó y mandó que los que de 
alli adelante se casen, no puedan dar en vestidos y joyas á 
sus mugeres mas de la octava parte de lo que con ellas reci
bieren en dote, y porque lo susodicho no está en costumbre 
ni observancia, antes se ve todo lo contrario, de lo cual resul
tan grandes daños é inconvenientes á los naturales de estos 
Reynos, no solo gastando sus haciendas teniéndolas en lo que 
les es de tan poco provecho, y las que no las tienen empeñán
dose con cambios, mohatras y censos, pero defraudando á lo 
dispuesto por la Ley última del dicho título, suplica al Reyno 
trate del remedio de ello, y se suplique á su Magostad lo que 
convenga. 

Y oida la dicha proposición, se acordó que para el martes Llamar eiEeyno. 

primero que viene, se llame á los caballeros que hoy faltan 
para tratar de ello. 

Don Lope Cerón dixo, que la experiencia ha mostrado que Proposición so-

respecto de estar pobre y miserable el estado de los labradores ^ la tasa del 
de estos Reynos, los campos de ellos no se han cultivado, al 
menos como debieran, de que ha resultado una carestía tan 
general y ordinaria, que respeto de ella y de no poderse man
tener las gentes pobres, se deshaciendan de sus naturalezas y 
andan vagando y buscando cómo sustentarse, y haciendo cosas 
indebidas hasta que del mal pasar, se mueren y causan en-

TOMO X V I I I , 43 
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fermedades contagiosas, y estos Eeynos están tan faltos y gas
tados de gente, que hay en ellos mucha cantidad de lugares 
despoblados de todo punto, y generalmente está en todos tan 
disminuida la vecindad, que á los mas les falta mas de la ter
cia parte de la que tenian veinte años ha, y para el remedio 
de lo arriba dicho y que la gente de mas caudal se anime á 
labrar, su Magestad ha concedido y concede cada dia nuevas 
franquezas á los labradores, y porque él cree que la principal 
para esforzar para que todos lo procuren ser, seria alzar la 
pregmática del pan, tan solamente con ellos, y no con ningún 
otro género de gente, y que labrando bien como lo harían 
gente de caudal, no habiendo con ellos la dicha pregmática, 
serian dobladas las cosechas y cesaría la dicha carestía, y con
secuentemente los dichos inconvenientes, y la tierra se volvería 
á poblar. Suplica al Reyno trate de ello, advirtiendo si, caso 
que se haya de suplicar á su Magestad, será bien se le suplique 
no se entienda la dicha libertad en dos años después de la 
publicación, y porque la voz de ella no cause encarecerse este 
año, siendo como es estéril, y haga en ello las demás adver
tencias necesarias á negocio tan importante, ordenando en 
todo lo que mas convenga al bien de estos Reynos. 

Llamar ei Reyno. Y oida la dicha proposición se acordó que para el viernes 
de hoy en ocho dias, se llame los caballeros que hoy faltan 
para tratar de ello. 

Proposición de Hernando de Quiñones propuso y dixo, que de algunos 
Hernando de Qui- . . I ' J - I ' I J T » I 

ñones sobre los anos a es*a Pa™e se "a introducido en estos Iteynos que los 
pieitosdeacreedo- grandes señores de título y caballeros que tienen mayorazgos 
res que hacen los , , i i • i i -i i i t >, t 
que tienen mayo- en ^llos, en debiendo algunas deudas, nacen pleitos de acree-
razgos. dores, los cuales son en gran perjuicio de los monasterios, 

viudas, huérfanos y de la gente ordinaria, asi vasallos de los 
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diclios señores, como de su Magestad, y de los demás que les 
han dado sus dineros á censo, entendiendo que les hablan de 
guardar las condiciones de las escrituras que con ellos se 
otorgaron con facultad real, las cuales no solo no se guardan, 
pero necesitan á los acreedores, á que gasten lo que les quedan 
de sus haciendas en acudir al Consejo y á las Chancillerias á 
seguir los dichos pleitos, y después de acabados y mandado 
que les paguen por sus antelaciones, tampoco cobran, porque 
los administradores que se nombran para que se cobren las 
rentas de los dichos estados, y paguen á los dichos acreedores, 
en lugar de hacerlo con rectitud como se les manda, les ha
cen muchos agravios y molestias, deteniéndolos su dinero y ha
ciéndoles ir desde sus casas y lugares adonde están los dichos 
administradores, muchas veces, sin aprovechar, para que ha
gan lo que están obligados, una ni tres ni cuatro provisiones, 
de suerte que cada real que cobran de ellos, les cuesta otro, 
allende de lo que han gastado en los pleitos, y de la ausencia 
de sus casas, y porque el dicho daño es general y de la con
sideración que se dexa entender, suplica al Reyno trate de 
que se remedie, y que para conferirlo y tratarlo se señale dia. 

Y oida la dicha proposición se acordó que para el miércoles 
primero que viene se llamen los caballeros que hoy faltan para 
tratar de ello. 

Llamar el Reyno. 

EN MADEID Á 24 DE JULIO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Barrionuevo, 
Juan Yañez de Contreras, D. Lope Cerón, Soria, Diego López 
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Losa, D. Grarcia Eodriguez de Ledesma, Atilano de Obeso, 
Diego López de Herrera. 

Yiéronse comisiones. 

EN MADRID Á 27 DE JULIO DE 1599. 

Dar el parabién 
al Sr. D. Alonso 
de Agreda. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Barrionuevo, 
D. Grarcia Rodríguez de Ledesma, Juan Yañez de Contreras, 
D. Lope Cerón, Soria, Andrés de Hiricar, Atilano de Obeso, 
Antonio Suarez de la Concha, Diego López de Herrera, don 
Eugenio de Qúñiga. 

Acordóse que D. Lope Cerón y D. Eugenio de Qúñiga es
criban de parte del Reyno al Sr. D. Alonso de Agreda, dándole 
el parabién de la merced que su Magostad le ha hecho, de 
proveerle para el Consejo de Cámara. 

Acordóse que se llamen los caballeros que hoy faltan para 
mañana miércoles para ver la respuesta de algunos memoria
les del Reyno que se han visto en la junta de las Cortes. 

EN MADEID Á 28 DE JULIO DE 1599. 

Juntáronse los Procuradores de Burgos, Hernando de Qui
ñones, Granada, D. Juan de Qúñiga, Córdoba, Jaén, Soria, 
D. Lope Cerón, Juan Yañez de Contreras, Atilano de Obeso, 
Diego López de Herrera, y por no haber número bastante no 
hubo Reyno. 
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EN MADEID Á 29 DE JULIO DE 1599. 

Juntáronse los Procuradores de Burgos, Hernando de Qui
ñones, Granada, Sevilla, D. Gromez de Córdoba, D. Juan de 
Quesada, Juan Yañez de Contreras, D. Lope Cerón, D. Eu
genio de (Júniga, (kmora, D. Diego de Barrionuevo, Soria, 
Diego López de Herrera, y por no haber número bastante no 
hubo Rey no. 

EN MADRID Á 30 DE JULIO DE 1599. 

Juntáronse Juan Martinez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, don 
Garcia Rodríguez de Ledesma, Lope Morales, Diego López 
Losa, D. Lope Cerón, Toledo, y por no haber número bas
tante no hubo Reyno. 

EN MADEID Á 31 DE JULIO DE 1599. 

Juntáronse Juan Martinez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, don 
Diego de Barrionuevo, (Jamora, D. Lope Cerón, D. Eugenio 
de Qúñiga, Diego López Losa, Toledo, y por no haber nú
mero bastante no hubo Reyno.' 

EN MADRID Á 2 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntáronse Juan Martinez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, D. Lope 
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Cerón, Atilano de Obeso, Diego López de Herrera, y por no 
haber número bastante no hubo Eeyno. 

EN MADEID Á 3 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntáronse Juan Martínez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Zamora, D. Lope Cerón, 
D. Eugenio de Qúñiga, Diego López Losa, Toledo y D. Diego 
de Barrionuevo, y por no haber número bastante no hubo 
Eeyno. 

EN MADRID Á 4 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntáronse Juan' Martínez de Lerma, Hernando de Qui
ñones, Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, Diego 
López Losa, D. Eugenio de Qúñiga, D. García Eodriguez de 
Ledesma, Toledo y D. Lope Cerón, y por no haber número 
bastante no hubo Reyno. 

EN MADEID Á 7 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Melchor Ruiz de Canales, D. Francisco 
Manuel, D. Juan de Qúñíga, Jaén, D. Lope Cerón, D, Fran
cisco del Peso, Diego López Losa, D. Diego de Barrionuevo, 
D. Eugenio de Qúñiga, Diego López de Herrera, y por no 
haber número bastante no hubo Eeyno. 
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EN MADEID Á 9 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntáronse Juan Martínez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Jaén, D. Lope Cerón, Andrés de H i 
ncar, Antonio Suarez de la Conclia, Qamora, D. Francisco 
del Peso, Toledo, y por no haber número bastante no hubo 
Reyno. 

EN MADEID Á 11 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntáronse Juan Martínez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Córdoba, D. Lope Cerón, Segovia, 
Ramera, Andrés de Hiripar, D. Francisco del Peso, D. Juan 
de Quesada, D. Eugenio de Qúñiga, Toledo, con que hubo 
número bastante para haber Eeyno. 

Habiéndose votado sobre cuál de los letrados del Reyno Que Castillo de 
recopilará lo que han escripto en derecho sobre el pleito del ^ ^ ali 
servicio y montazgo, y se acordó por mayor parte que recopile servicio y mon-

el licenciado Castillo de Bobadilla. 
Acordóse que se llame los caballeros que hoy faltan, para Llamar ei Reyno. 

mañana jueves, para tratar de algunas cosas tocantes al Reyno. 

EN MADBID Á 12 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Lope 
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Cerón, D. Diego de Barrionuevo, Segovia, Qamora, Toledo, 
D. Francisco del Peso, D. Eugenio de (Júniga. 

Pedir trigo para Acordóse que D. Juan de Quesada y Antonio Suarez de la 
de cor te l Concha, hablen de parte del Eeyno al Sr. Presidente y le 

supliquen mande que se den cuatro mil fanegas de trigo para 
la provisión de las casas de los caballeros Procuradores de 
Cortes, por la falta que de ello hay, y la descomodidad que 
tienen por estar fuera de sus casas, y que sea de lo que se 
fuere trayendo para esta villa, que sea de lo mas cercano, 
pagándolo á los precios que costare, y hagan sobre ello las 
demás diligencias que conviniere. 

Habiéndose visto lo que en la junta de las Cortes se res
pondió al memorial que el Reyno dio á su Magestad sobre el 
crecimiento del precio de los naipes, y la respuesta es que su 
Magestad tiene tanto deseo de dar satisfacción al Reyno, que 
se mirará y proveerá en esto lo que conviniere y fuere justo: 
se acordó que los Comisarios de este negocio lo comuniquen 
con los letrados del Reyno, y entiendan si en justicia saldrá 
el Reyno con que se quite esta imposición y las demás que 
en otras cosas se han puesto sin concesión suya, contra la ley 
que hay sobre esto, y que lo que pareciere á los dichos, le 
traigan por escrito, firmado de sus nombres, para que el 
Eeyno lo vea y provea lo que convenga. 

EN MADRID Á 13 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martinez de Lerma Her
nando de Quiñones, Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Segovia, 
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Qamora, Andrés de Hiricar, D. Francisco del Peso, D. Eugenio 
de QúñigSL, Toledo, D . Lope Cerón de Valenzuela. 

Yiose la relación que los secretarios de las Cortes han Sobre ks gratm-

heclio del negocio tocante á las gratificaciones que el Eeyno coXdurilmlylr 
suele dar á los contadores y oidores de la Contaduría mayor de Hacienda, 

de Hacienda, y se acordó que se saquen traslados de ella 
para los caballeros Procuradores de Cortes que la quisieren, 
para que se informen de lo que se puede hacer, y que para 
ñn de Septiembre que viene, se vote este negocio, y se llame 
á los caballeros que boy faltan. 

Diego López Losa fué en que se llame á todos los Procu- ídem, 

radores de Cortes ausentes y presentes para tratar de ello. 

EN MADRID Á 14 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse Juan Martinez de Lerma, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, Atilano de 
Obeso, Segovia, D. Diego de Barrionuevo, D. Lope Cerón, 
Toledo, y por no haber número bastante no hubo Reyno. 

EN MADEID Á 17 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martinez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Grranada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Lope 
Cerón de Valenzuela, Qamora, D. Diego de Barrionuevo, Se
govia, D. Francisco del Peso, Toledo, y porque se fueron al
gunos antes de contarse todos, no hubo Reyno. 

TOMO X V I I I . 44 
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EN MADRID Á 18 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntáronse Juan Martínez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Atilano de Obeso, don 
Lope Cerón, D. Francisco del Peso, Diego López Losa, To
ledo, y por no haber número bastante no hubo Reyno. 

EN MADRID Á 19 DE AGOSTO DE 1599, 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, ^amora, Segovia, Andrés de 
Hiricar, D. Lope Cerón, D. Francisco del Peso, Diego López 
de Herrera. 

Pedir que se suei- Habiendo entendido que al tiempo que el Eey nuestro se-
ten los presos e n ^ I T » I - I - L I 

todo ei Reyno co- nor sllcedio en estos Keynos, mando soltar los presos que 
mosehizoenMa- habia en las cárceles de esta corte por deudas, que por ser 
drid cuando su . i T I T I • , 

Magestad sucedió pobres no las podían pagar, y por delitos sin parte, como no 
en estos Keynos. fuesen contra la autoridad de la justicia, y que esto se acos

tumbra hacer en semejantes ocasiones generalmente en todas 
las cárceles de estos Eeynos, habiéndose votado, se acordó 
por mayor parte que D. Lope Cerón y D. Grarcia de Le-
desma, hagan un memorial para su Magestad pidiendo que 
agora se haga lo mesmo, y le traigan al Eeyno para que 
habiéndole visto, hablen sobre ello al Sr. Presidente, y le den 
él dicho memorial, y hagan sobre ello las demás diligencias 
que convinieren. 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 347 

Yiose una petición de Antolin de la Serna, Contador del 
Reyno, del tenor siguiente: 

Antolin de la Serna, Contador de vuestra Señoría y secre- AntoiindekSer-

tario de su diputación, dice: que él ha muchos dias que está 
preso por haber despachado cierta provisión de repartimiento 
de una puente de Burgos, como á vuestra Señoría le es noto
rio, y agora le han mandado dar en fiado, depositando dos 
mil y trescientos y diez y siete ducados, que se le dio de gra
tificación de ello, y á causa de estar necesitado y alcanzado, 
por no haberle podido dar vuestra Señoría sus gajes á tiempo 
que se pudiese valer de ellos, y por otras causas del servicio 
de vuestra Señoría, suplica humildemente que en recompensa 
de mas de sesenta años que continuamente ha servido á vues
tra Señoría él y sus padres, y con la rectitud y puntualidad, 
y amor que se sabe, le haga merced para que él pueda salir 
de la dicha cárcel á servir á vuestra Señoría hasta morir, de 
mandar darle facultad para que lo que se le debe de su sala
rio hasta ñn de Agosto de este año, que serán mil y cien 
ducados, poco mas ó menos, y lo demás, á cumplimiento de 
los dichos dos mil y trescientos y diez y siete ducados, los 
pueda tomar á censo, y no les hallando á cambio por cuenta 
y daño de vuestra Señoría, para que con lo uno y lo otro se 
le haga merced de ello de ayuda de costa para esta tan pre
cisa necesidad, y cuando no fuere de todo, de la parte que 
vuestra Señoría fuese servido, y lo demás prestado ó adelan
tado á cuenta de su salario, pues lo quiere para tener libertad 
y emplearla con la vida que tuviere en su servicio, como lo 
ha hecho hasta aqui, en que recibiría muy particular merced. 

Otrosi suplica á vuestra Señoría que para que él halle quien 
le fie para tomar lo susodicho, mande, haciéndole merced de 
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lo diclio, que se pague el principal y daños del primer dinero 
que se librare, en que recibirá merced.==Antolin de la Serna. 

Lkmar ei Keyno. Y visto el dicho memorial ? se acordó que para mañana 
viernes se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de 
lo en ello contenido. 

Entró Melchor de Ávila de Vargas. 
Sobre la paga de Habiéndose visto la respuesta que se dio en la junta de 

io que se debe de Q Q ^ ^ ^ \os ¿[os memoriales del Reyno sobre la pasra de lo 
las casas. ^ x t-j 

que se debe de las casas que ocupan los Procuradores de las 
Cortes pasadas, y sobre lo que se ha de dar para ellas á los 
presentes, en que se manda que informen los aposentadores y 
deshagan los yerros que hubiere en la cuenta de las dichas 
casas, se acordó que D. Lope Cerón y D. Francisco del Peso 
despachen un peón á Zaragoza, á las diez leguas, y envien 
los dichos memoriales y los papeles que hubiere y se pudieran 
enviar, para dar claridad de ello, y les escriban que respondan 
al dicho decreto y deshagan los dichos yerros, y que vaya di
rigido al aposentador mayor. 

Antonio deHer- Acordóse que para el lunes que viene se llame los caballeros 
que hoy faltan para tratar del negocio que tiene pedido Anto
nio de Herrera, cronista de las Indias. 

EN MADRID Á 20 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martínez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Grranada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Lope 
Cerón, Segovia, Andrés de Hiricar, Qamora, D. Francisco del 
Peso, Toledo. 

EI doctor vaiiés. Acordóse que D. Lope Cerón y D. Gfarcia de Ledesmaha-

rera. 



Serna. 

CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 349 

bien al Sr. Presidente para que mande al licenciado Arteaga, 
juez de comisión de su Magostad, sobre un auto que ha pro
veído para que el receptor del Eeyno pague una libranza de 
doscientos ducados del doctor Valles. 

Habiéndose votado por votos secretos, se acordó por mayor Á ios seis porte-

parte que se den á los seis porteros que sirven en estas Cor- i^ooo^amJedis 

tes doce mil maravedís de ayuda de costa. de ayuda de costa. 

Asimesmo se acordó que se den á los dos porteros del señor Á ios dos porte-

Presidente á cada uno dos mil maravedís de ayuda de costa, ôs del Sr'Presi-
^ 7 dente, a cada uuo 

atento lo que sirven al Reyno. 2.000 maravedís. 

Habiéndose vuelto á ver la petición que ayer dió Antolin A n t o i i n de u 
de la Serna, contador del Eeyno, que es para lo que hoy estaba 
llamado, se trató y confirió sobre lo en ella contenido, y ha
biéndose votado, se acordó por mayor parte que el Eeyno 
pague al dicho contador Antolin de la Serna todo lo que le 
debiere líquidamente hasta fin de este mes de Agosto, hecha 
primero la cuenta con él, y del primer dinero que se librare 
al Eeyno para sus gastos, y que en lo demás contenido en su 
petición se vote secreto, en conformidad de lo acordado por el 
Eeyno y del auto proveído por el Consejo en confirmación 
de él. 

EN MADEID Á 21 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, Diego López 
Losa, D. Gromez de Córdoba, D. Lope Cerón, Andrés de H i -
ricar, D. Diego de Barrionuevo, D. Francisco del Peso, (Ja-
mora, Toledo. 
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Vióse un memorial para su Magostad del tenor si
guiente: 

SEÑOE. 

Memorial para El Eeyno dice que los señores Reyes, de gloriosa memoria, 
su Magostad para pre(jeceg0res vuestra Majestad, al tiempo que entraron á 
que se suelten los o ? r 

presos de las cár- reinar en estos Reynos, acostumbraron á hacerles merced de 
mandar soltar todas las personas que estuviesen presas en 
todas las cárceles de las ciudades, villas y lugares de ellos, 
por deudas que no tuvieren de que las pagar, y las que estu
viesen presas por causas criminales sin parte, excepto las que 
fuesen en ofensa de la justicia, y vuestra Magostad conti
nuando esta loable costumbre, mandó lo mesmo luego que 
sucedió en estos dichos Eeynos, y solamente se envió orden 
para que se executase en las cárceles de esta córte como se 
hizo. Suplica humildemente á vuestra Magostad sea servido 
de mandar se despachen sus cédulas Reales para que lo suso
dicho se cumpla y execute en todas las demás ciudades, villas 
y lugares de estos Reynos, en que recibirá muy particular 
merced. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial lo aprobó el Reyno y acordó se 
dé al Sr. Presidente como está acordado. 

EI Contador An- Votó el Reyno por votos secretos si se hará alguna gracia 
toiin de la Serna. ^ Contador Antolin de la Serna de lo que tiene pedido en su 

memorial, y en otro que hoy se ha visto conforme al acuerdo 
que ayer se tomó, y salió por mayor parte que no se le haga 
otra gracia mas de lo contenido en el dicho acuerdo. 

Salióse D. Gromez de Córdoba. 
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EN MADEID Á 23 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntáronse los de Burgos, Hernando de Quiñones, Gra
nada, Juan de Lugo, Córdoba, Jaén, D. Lope Cerón, Qamora, 
Segovia, D. Francisco del Peso, Toledo, y por no haber nú
mero bastante no hubo Eeyno. 

EN MADEID Á 25 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Qamora, 
Segovia, D. Lope Cerón, D. Eugenio de (Júñiga, Andrés de 
Hiricar, D. Francisco del Peso, Toledo. 

Habiéndose tratado del negocio de Antonio de Herrera, 
cronista de las Indias, y hecho relación Juan Martinez de 
Lerma, que se habia informado si el Eeyno habia encargádose 
de la impresión de alguna Historia, y no bailado que lo haya 
hecho (1), se votó sobre ello y se acordó por mayor parte que 
se quede la resolución de este negocio para cuando el Eeyno 
tenga dineros. 

(1) No es completamente exacto lo que afirman los Comisarios. Bien es verdad 
que las Cortes últ imamente celebradas en Madrid (1592 á 1598) negaron á Castillo 
de Bobadilla los mi l ducados que pidió para poder dar á luz su Política de Corregi
dores, y suspendieron tomar acuerdo acerca de la subvención que necesitaba el P. Ma
riana para imprimir su Historia de España, relegando el tomar una resolución basta 
que el Reino tuviese pagadas todas sus deudas; pero tambie'n es cierto que en 1597, 
sesión del 2 de Diciembre, votaron dichas Cortes 200 reales para indemnizar en parte 
á Miguel Martínez de Leiva, de los gastos que tenía hechos en la impresión de su 
libro Remedios preservativos y curativos para en tiempo de la peste y otras curiosas 
experiencias. 

Antonio de Her
rera. 
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Hem. Don Juan de Qúniga, D. García de Ledesma, los de Sego-
via? D. Francisco del Peso, D. Lope Cerón y D. Eugenio de 
Qúfriga, fueron en que no se le dé nada. 

ldem- Don Lope Cerón dixo, que porque seria posible que cuando 
hubiese dineros y se tratase de hacer este préstamo á Antonio 
de Herrera, no se hallare él presente, y el prestar dinero 
aunque el Eeyno lo tenga para semejante negocio, tiene mu
chos y muy grandes inconvenientes por las consecuencias de 
ello, y porque otros muchos salarios y ayudas de costa que 
hoy el Eeyno hace, han entrado y se les ha dado principio con 
nombre de empréstito, donde agora, para cuando se tratare 

Apelación. y él hiciere el empréstito, apela de ello y de cualquiera otra 
cosa que diere ó prestare para este efecto. 

Diego López Losa dixo lo mesmo. 

EN MADEID Á 26 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Barrionuevo, 
Segovia, Andrés de Hiricar, D. Lope Cerón, Qamora, don 
Francisco del Peso, Toledo. 

Prothomedicato. Acordóse que para el lunes primero que viene se traiga el 
memorial que el Reyno dio á su Magostad en las Cortes pa
sadas, para que se dé la forma que mas conviniere en la buena 
cuenta y razón de las condenaciones del prothomedicato, y 
que el Contador Serna traiga las cuentas del doctor Alvarez 
y lo que mas tuviere cerca de esto, y que el dicho dia se trate 
si se tomará algún medio en la paga de las libranzas de los 
herederos del doctor Yallés, y que para esto se llame á los 
caballeros que hoy faltan. 
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EN MADRID Á 27 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Eejno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, Segovia, 
Qamora, D. Eugenio de t/úñiga, D. Lope Cerón, Andrés de 
Hiricar, D. Francisco del Peso, Toledo. 

Acordóse que para mañana sábado se llamen los caballeros Llamar eiReyno 

que hoy faltan para tratar si ha de ir caballero Procurador de ^procurador de 

Cortes al Concejo de la Mesta que se ha de hacer el mes de Cortes al Concejo 
a i ' i • i - i ' - i i - - i - de la Mesta. 
beptiembre que viene, y nombrarle si hubiere de ir. 

EN MADBID Á 28 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Juan Martínez de Lerma, Hernando 
de Quiñones, Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, 
D. Diego de Barrionuevo, Avila, Qamora, Segovia, D. Lope 
Cerón, D. Eugenio de (Mñiga, Toledo. 

Tratáronse algunas cosas tocantes al Reyno. 

EN MADEID Á 30 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, D. Juan de Quesada, 
D. Lope Cerón, Ávila, D. Eugenio de Qúñiga, Segovia, Ra
mera, Toledo. 

Acordóse que D. Francisco del Peso vaya hoy á asistir en i r ai concejo de 

nombre del Reyno al Concejo de la Mesta que se hace este mes " ^ t i pelran 
de Septiembre en la villa de Uclés, para procurar defender los 

TOMO X V I I I . 45 
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pobres agraviados del Concejo de la Mesta y sus ministros, y 
que sean desagraviados, y que Francisco Gil, solicitador del 
Reyno, vaya con él á hacer lo que le ordenare. 

EN MADRID Á 31 DE AGOSTO DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Juan de Lugo, D. Gómez de Córdoba, D. Juan de 
Quesada, Avila, Segovia, D. Lope Cerón, Andrés de Hiricar, 
D. Diego de Barrionuevo, Qamora, Diego López de Herrera, 
D. Francisco Manuel. 

Á Lorenzo Gon- Habiéndose votado por votos secretos sobre una ayuda de 
zalez de Sepúlve- • ' T ^ T n ^ i c t ' i i 'i i 

da 20 ducados de costa (lue P1C"0 Lorenzo üonzaiez de ISepulveda, escribano de 
ajuda de costa, las residencias del Concejo de la Mesta atento al que sirve á 

los caballeros Procuradores de Cortes, Comisarios del Reyno 
que van al dicho Concejo, se acordó por mayor parte que se 
le den veinte ducados de ayuda de costa, atento lo susodicho, 
y que en estas Cortes no se le dé otra ayuda de costa, y que 
ésta no se le da porque se le debe, sino por la razón dicha. 

EN MADEID Á 1.° DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntáronse los de Burgos, Hernando de Quiñones, Granada, 
Sevilla, D. Gómez de Córdoba, D. Juan de Quesada, Ramera, 
D. Lope Cerón, D. Francisco del Peso, D. Eugenio de (Míiiga, 
Antonio Suarez de la Concha, Toledo, y por no haber número 
bastante no hubo Reyno, y asimesmo se juntó D. Francisco 
Manuel. 
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EN MADRID Á 2 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Juan de Qúñiga, Córdoba, D. Juan de Quesada, 
D. Diego de Barrionuevo, D. Lope Cerón, Andrés de Hiricar, 
Segovia, D. Eugenio de Qúñiga, Qamora, D. Francisco del 
Peso, Toledo. 

Yióse la cuenta que Andrés de Hiricar por comisión del cuenta de Miguel 

Reyno tomó á Miguel de Ayllon, portero de estas Cortes, de Ayllon" 
los gastos que ha lieclio en servicio del Reyno desde que se 
comenzaron hasta fin de Agosto pasado, y se acordó que se le 
libren trescientos y treinta y nueve reales en que alcanza en 
la dicha cuenta, y trescientos reales mas á buena cuenta para 
los gastos que de aqui adelante hiciere. 

Acordóse que Antolin de la Serna, Contador del Reyno, Asistir ei conta-
. . , 1 . . i i ' í » • i i i i i ' j tador Serna á la 

asista a la impresión de la míormacion en derecho del pleito impresion de la 
del servicio y montazgo y á lo demás que fuere menester, y información de l 

, , i T Í. • • • i - I T pleito del servicio 

para llevar los pliegos como se íueren imprimiendo al licen- y montazgo> 
ciado Castillo de Bobadilla, para que los corrija, y tenga cui
dado de que no falte ningún pliego, y que acabada la impresion 
se deshaga la imprenta, y haga en este negocio lo demás que 
los caballeros Comisarios le ordenaren. 

Acordóse que se libren á los diputados del Reyno y á los Librar ei temo 

ministros y personas que llevan papeles del Reyno, el tercio ^ i^Diput^iol0 

segundo de sus salarios que cumplió en ñn de Agosto de este 
año conforme á sus asientos, y que al Contador Antolin de la 
Serna se le libre enteramente el dicho tercio del salario, no 
embargante el acuerdo que el Reyno hizo en veinte y tres de 
Abril de este año, sin descontarle cosa alguna por los dias que 
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estuvo en la administración de las rentas de Medina del Campo, 
de mas de la licencia que tenia del Eeyno. 

sobre ia certiñ- Habiendo visto el Eeyno la relación que su Contador truxo 
cacion que ha de r ,-, i i_ i i i i i T-> I I 
dar ei Contador a eA Por menor, de todas las deudas que el Keyno debe, para 
de lo que debe ei ordenar en qué forma se ha de dar la certificación que de 
Eeyno. n i • 

ellas se ha pedido por mayor por la junta de Cortes, se votó 
sobre si se pondrían por deudas todas las contenidas en la 
dicha relación, ó se baxarian algunas de ellas, y se acordó por 
mayor parte que se quiten y baxen de ella cuatrocientos du
cados que el receptor del Reyno cobra de cierta deuda que se 
le debia de un lugar del reyno de Granada, y sirvieron para 
ayuda al gasto de las últimas fiestas de toros, y también se 
quite las ayudas que pretenden se les libre los Contadores y 
oidores de la Contaduría mayor de Hacienda, por la ocupación 
que tienen en los negocios del encabezamiento general del 
trienio que comenzó á correr el año de noventa y siete, por 
no las haber librado el Reyno hasta agora, y que baxadas 
estas dos partidas, el dicho Contador dé la dicha certificación 
por mayor de lo que suman todas las demás deudas contenidas 
en la dicha relación en la forma que se leyó al Reyno. 

Idem- Hernando de Quiñones, D. Juan de Qúñiga, D. Gromez de 
Córdoba, D. Juan de Quesada, Antonio Suarez de la Concha, 
y los de Toledo, fueron en que se le dé la dicha certificación 
de todo lo que el Reyno tuviere librado y debiere realmente, 
y no de otra cosa alguna. 

idem- Diego López Losa dixo, que por la relación que Antolin de 
la Serna ha dado en el Reyno, pone por deuda un cuento y 
ochocientos mil maravedis de salario de seis años adelantados 
que en las Cortes pasadas acordó el Reyno se librasen para 
cuando tuviese dineros, pagadas todas sus deudas, la cual no 
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tiene por deuda ni sabe qué seguridad tiene dada para que 
sirva los dichos seis años, ni la satisfacción que tiene tomada 
de ello, y en el Ínterin que no la tuviere, pide y suplica al 
Reyno no se los mande librar ni poner por deuda, protestando 
como protesta lo que conviene, y lo contrario haciendo, apela 
para el Consejo de su Magestad. 

Don Francisco del Peso dixo, que por la dicha relación que ídem 

el Contador ha dado de las deudas que el Reyno debe, parece 
que pone por deuda ochocientos ducados de gastos de las fies
tas de toros, de los cuales están pagados los cuatrocientos, y 
asimesmo pone por deudas las ayudas de costa que el Reyno 
acordó se diese á los Contadores de la Contaduría mayor de 
Hacienda, por el tiempo de la concesión del servicio ordinario 
y extraordinario de las Cortes pasadas, y asimesmo las del 
servicio de este trienio, que lo uno está mandado por su Ma
gestad no lo puedan llevar, sino que vuelvan las libranzas, 
porque fueron contradichas para algunos de los Procuradores 
de las Cortes pasadas, y las ayudas de costa de este trienio, 
no está votado por el Reyno si se les han de dar ó no, y asi 
hasta que esto se vote, no puede ser deuda, y no obstante que 
por el Rey nuestro señor, que agora es, se haya dado cédula 
para que puedan llevar estas ayudas de costa concedién
doselas el Reyno, esto será para las de este trienio, y no puede 
comprender á las pasadas, y asi esto como las demás libran
zas que estuvieren dadas por tiempo adelantado de deuda que 
no está debida, le parece se deben quitar de la dicha certifi
cación, y de la suma de la deuda, y también los dichos cua
trocientos ducados. 

Diego López Losa apeló de lo acordado por el Reyno para Apelación, 

el Consejo de su Magestad. 
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Apelación. Don Francisco del Peso dixo, que afirmándose en lo que 
tiene votado, desde luego contradice la paga de las libranzas 
de la cantidad del trienio pasado y apela del acuerdo del 
Eeyno para el Consejo de su Magostad. 

EN MADRID Á 3 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntáronse los de Burgos, Hernando de Quiñones, Granada, 
Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, Segovia, Qamora, don 
Lope Cerón, D. Francisco del Peso, Andrés de Hiripar, don 
Diego de Barrionuevo, Toledo, y por haberse ido algunos 
antes de juntarse todos, no hubo Eeyno. 

EN MADRID Á 4 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, D. Diego de 
Barrionuevo, Segovia, D. Lope Cerón, D. Garcia Eodriguez 
de Ledesma, D. Francisco del Peso, D. Eugenio de ^úñiga, 
Toledo. 

Librar ei gasto Vióse la cuenta que D. Juan de Quesada y D. Diego López 
Losa, tomaron á D. Diego de Agreda y Melchor Euiz de Ca

ros de San Juan. 
nales. Procuradores de Cortes de Granada, Comisarios que 
fueron de las fiestas de toros que se hicieron en la plaza de 
esta villa después del dia de San Juan pasado de este año, de 
lo que en ellas se gastó por cuenta del Eeyno, y se acordó que 
se libren á Francisco de Orozco, su receptor, diez mil y ciento 
y sesenta reales, que por órden de los dichos caballeros Comi-
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sarios pareció por la dicha cuenta haber gastado en las dichas 
fiestas. 

EN MADRID Á 6 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntáronse Juan Martínez de Lerma, Hernando de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, don 
Lope Cerón, Qamora, Diego López Losa, D. Eugenio de 
Qúñiga, Toledo, y por no haber número bastante no hubo 
Reyno. 

EN MADRID Á 7 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntáronse los de Burgos, Hernando de Quiñones, Gra
nada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, D. Lope 
Cerón, Diego López de Herrera, Antonio Suarez de la Con
cha, D. Diego de Barrionuevo, Diego López Losa, Zamora, 
Melchor de Ávila, y por no haber número bastante no hubo 
Reyno. 

EN MADRID Á 9 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntáronse los de Burgos, Hernando de Quiñones, Granada, 
Sevilla, Córdoba, Qamora, D. Lope Cerón, Andrés de Hirigar, 
D. Diego de Barrionuevo, Segovia, D. Eugenio de Qúñiga, 
Diego López de Herrera, y por no haber número bastante no 
hubo Reyno. 
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EN MADRID Á 10 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Eugenio de Qúñiga, D. Lope 
Cerón, Qamora, Segovia, Toledo, y por no haber número bas
tante no hubo Reyno. 

EN MADRID Á 11 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntáronse los de Burgos, Hernando de Quiñones, Granada, 
Sevilla, Córdoba, Qamora, D. Lope Cerón, Segovia, Toledo, 
Andrés de Hiricar, y por no haber número bastante no hubo 
Bey no. 

EN MADRID Á 13 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntáronse los de Burgos, Hernando de Quiñones, Granada, 
Sevilla, Córdoba, Segovia, Qamora, D. Lope Cerón, Andrés 
de Hiricar, Toledo, y por no haber número bastante no hubo 
Reyno, y también se juntó D. Diego de Ribera. 

EN MADRID Á 14 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Diego de Ribera, D. Lope Cerón, Segovia, don 
Diego de Barrionuevo, (Zamora, Toledo. 
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Pedro de Cóntreras dixo, que el Sr. D. Juan de Acuña le Kecaudo del se. 

había dicho dixese de su parte al Reyno, que el Consejo ha- ^ ¿ p a ^ u e t 6 ! 

bia acordado de dar de limosna para curar los pobres enfermos Reyno dé limos-

de secas del Hospital de San Antón (1), lo que habia de gas- taTdPeakstecasP1 

tar en la colación de las fiestas de toros, que se habían de 
hacer en la plaza de esta villa después del día de Santa Ana 
que pasó, que se dexaron de hacer por causa de la dicha en
fermedad, y habían cometido al dicho Sr. D. Juan de Acuña 
tratase con el Eeyno y con los demás Consejos y tribunales de 
esta corte, hiciesen lo mesmo, y que los demás Consejos lo han 
hecho; que suplicaba al Eeyno hiciese y acordase lo mesmo por 
el grande gasto que hay en el dicho Hospital. 

Y oído el dicho recaudóse acordó que para mañana miércoles 
se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de lo en él 
contenido. 

Entró D. Eugenio de Qúñiga. 

E N M A D E I D Á 15 D E S E P T I E M B R E D E 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Pedro de Villamicar, Sevilla, Córdoba, D. Diego 

- (1) E l Hospital de A n t ó n Mar t ín fué creado para curar enfermedades contagiosas 
y á este propósito dice el licenciado Jerónimo de Quintana en su Historia de la 
antigüedad y grandeza de Madrid, folio 446 vuelto, lo que sigue: «Cúranse enfermos, 
de enfermedades contagiosas, que suelen sor los más desamparados, aun de los muy 
píos, mas la gran piedad de los religiosos que asisten á su regalo, Lace acudir con 
amor y puntualidad á aquello de que parece que la misma naturaleza se retira.» Los 
enfermos de secas á que el texto se refiere, padecían de viruela, y á este propósito 
dice Luis Cabrera de Córdoba en sus Relaciones: «Madrid 11 de Septiembre de 1599. 
— E l mal de las secas de este lugar va en declinación, pero aumenta en Toledo, Mála
ga, Antequera y otras ciudades, y se afirma que pasan de 500.000 las personas que 
han muerto de este mal.» 

TOMO xvm. 46 
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de Ribera, D. Lope Cerón, Segovia, Andrés de Hiricar, don 
Diego de Barrionuevo, Ramera, Toledo, D. Eugenio de Qúñiga. 

Yióse un auto del Consejo de su Magestad, del tenor si
guiente: 

Auto del Conse- En la villa de Madrid á catorce dias del mes de Septiembre 
30 para que en pn- ^ m^ quinientos y noventa y nueve años. Visto por los 
mero de Octubre ^ x ^ ^ r 
se vote la propo- señores del Consejo de su Magestad el acuerdo que el Reyno 
sicion de D. Fran- i - , T I I T * I I J 

cisco Manuel ^lz0 Por mayor Parte en diez j ocho de Jumo pasado de este 
año, sobre la proposición hecha por D. Francisco Manuel, 
Procurador de Cortes de Córdoba (en que pidió que las ayu
das de costa que su Magestad manda librar á los Procuradores 
de Cortes se repartan por distribuciones cuotidianas entre 
los que asistieren), del cual dicho acuerdo apelaron Pedro de 
Miranda Salón y Hernando de Quiñones y el dicho D. Fran
cisco Manuel, dixeron, que el Reyno espere hasta primero de 
Octubre que viene para votar y resolver lo contenido en la 
dicha proposición, y que el dicho dia, con los Procuradores de 
Cortes que se hallaren en el Reyno, habiendo venido (ó no) 
los ausentes, lo vote y resuelva. 

Y asi lo proveyeron y mandaron: Señalado de los señores 
licenciados Gruardiola, Bohorques y Tejada. 

Que se suplique. Y leido el dicho acuerdo, se notificó al Reyno, y se votó 
sobre lo que se haría, y se acordó por mayor parte, que se 
escriba á los caballeros que están ausentes, y se diñera hasta 
que vengan, y se suplique del auto para que haya tiempo 
para ello. 

ídem. Los de Burgos, los de León, D. Francisco Manuel, An
tonio Suarez de la Concha, D. Lope Cerón, D. Eugenio de 
(Júñiga y Diego López de Herrera, fueron en que se cumpla 
el auto. 

http://coetes.de
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Juan Martínez de Lerma fué en que se espere hasta quince 
de Octubre. 

Hernando de Quiñones dixo, que como es notorio, todos los ídem, 

negocios que en el Reyno se tratan, por mas importantes que 
sean, se tratan, votan y concluyen habiendo la mayor parte 
de los caballeros Procuradores de Cortes, y pues agora la hay, 
y de aqui á primero de Octubre, que es basta cuando manda 
el auto de los señores del Consejo que se suspenda este ne
gocio, vendrán mas caballeros Procuradores de Cortes , le 
parece el dicho auto muy justo, y no es de parecer se suplique 
de él, y de haber el Eeyno acordado que se suplique, apela. 

Habiendo tratado y conferido el Eeyno sobre el recaudo Sóbrela limosna 

que ayer se le dio de parte del Sr. D. Juan de Acuña, votó ^ s , ^ ^ ' 1 
por votos secretos lo que en ello se haría, y se acordó por ma
yor parte, que se dé limosna para el Hospital de San Antón 
para el efecto contenido en el dicho recaudo, y no se declaró 
la cantidad. 

Luego se votó por votos secretos sobre la cantidad, y se Que se den 500 
acordó por mayor parte se den al dicho Hospital de San Antón ducados ̂  1™os-

1 ^ r r na al dicho Hos-

quinientos ducados de limosna para ayuda á curar los pobres pitai. 
de él, y que el receptor los pague del primer dinero que su 
Magostad mandare librar al Reyno para sus gastos. 

EN MADEID Á 16 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Diego de Ribera, Segovia, D. Lope 
Cerón, D. Diego de Barrionuevo, Andrés deHiricar, Qamora, 
Toledo, D. Glomez de Córdoba. 
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La licencia que Pon Juan de Qúñiga dixo, que D. Pedro Tello de Gfuzman, 
p i d G D • P e d r o » # 

Teiio. diputado del Reyno por Sevilla, ha diez años que está fuera 
de su casa, y tiene necesidad de acudir á ella, y que por estar 
enfermo no viene á pedirlo, y suplica al JKeyno que se le dé 
licencia para ello, y no nombre persona en su lugar que sirva 
la dicha diputación. 

LlamareiReyno. Y oida la dicha petición, se acordó que para mañana viernes 
se llamen los caballeros que hoy faltan, para tratar de ello, 
y que se traiga el capítulo de la instrucción, y lo que en seme
jante caso se hizo en las Cortes pasadas. 

Entró D. Eugenio de Qúñiga. 
Prothomédicos. Acordóse que D. Lope Cerón y Andrés de Hiricar hagan 

ver á los letrados del Reyno las pregmáticas que tratan sobre 
los prothomédicos y examinadores, y el memorial que el Reyno 
dio á su Magostad en las Cortes pasadas, y los demás papeles 
que hubiere tocantes á esto, para que vean el camino que 
puede haber para eximirse el Reyno de estar obligado á pagar 
ninguna cosa de sus salarios, y que traigan á él el parecer 
que sobre ello dieren, para que se acuerde lo que conviniere. 

EN MADEID Á 17 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Diego de Ribera, D. Diego de Barrionuevo, don 
Lope Cerón, D. Eugenio de Qúñiga, Segovia, Andrés de H i 
ricar, (Zamora, Diego López de Herrera. 

Sobre la licencia Yióse lo que hubo en las Cortes pasadas sobre dar el Reyno 
que pichó D. Pe- iicencja ^ j ) j)'ieg0 Orozco y D. Juan Bravo de Saravia, 
dro Tello. 0 , ^ 7 

sus diputados, para ir á servir los corregimientos de que su 
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Magestad los proveyó, y nombrar personas en su lugar que 
sirvieren, y asimesmo se vio el capítulo diez y seis de la ins
trucción que dexó á sus diputados, que dice lo que se ha de 
hacer cuando los diputados no pudieren servir sus oficios, y 
se trató y confirió sobre ello, que es para lo que hoy estaba 
llamado, y habiéndose votado, no salió cosa ninguna por ma
yor parte. 

Luego se votó segunda vez, y se acordó por mayor parte, Dáse licencia y 

que sin perjuicio del dicho capítulo diez y seis de la instruc- *ómbras<; ê  su 
, - Jugar á D. Diego 

cion, por no estar informado el Reyno y decir en él las causas de Ribera, 

y razones que movieron á hacerlo, y hasta informarse de las 
que son, y si es en perjuicio de las ciudades, por esta vez, 
hasta que esto se vea, se da licencia al dicho D. Pedro Tello 
para hacer ausencia de esta córte y del dicho oficio de dipu
tado por el tiempo que fuere la voluntad del Eeyno, conforme 
á la resolución que se tomare en guardar ó innovar el dicho 
capítulo, y que en el Ínterin, para servir el dicho oficio se 
nombra á D. Diego de Eibera Yazquez, Procurador en estas 
Cortes por la ciudad de Ávila, con que el dicho D. Pedro 
Tello y él no lleven mas de un salario, el cual se libre al 
dicho D. Pedro Tello, y que de hoy en un mes tome el Reyno 
resolución en lo que toca al dicho capítulo. 

Los dos de Burgos y D. García Rodríguez de Ledesma, ídem, 

fueron en lo mesmo, con que la dicha licencia sea por seis 
meses, y mas lo que fuere la voluntad del Reyno. 

Diego López Losa, fué en que se le dé la dicha licencia ídem, 

por tiempo limitado, y sirva en su lugar D. Diego de Ribera. 
Don Lope Cerón, D. Eugenio de Qúñiga y Diego López de ídem. 

Herrera dixeron, que de la conferencia y votos han entendido 
que siempre que falta un diputado del Reyno para no volver 
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á su diputación, es el nombramiento de la ciudad por quien 
está, y cuando la ausencia es para volver, es el nombramiento 
del Reyno, y porque esto es tratar de derecho de partes, les 
parece que D. Pedro Tello declare con juramento si va para 
no volver á la dicha diputación, y si declarare que va para no 
volver, remitan el nombramiento á la ciudad de Sevilla, cuyo 
es, y declarando que va para volver, son en que se le dé un 
año de licencia, y mas el tiempo que tuviere en el ínterin que 
el Reyno no le llamare, y en este caso, nombran en su lugar 
á D. Diego de Ribera, con que ambos no lleven mas de un 
salario, el cual se libre al dicho D. Pedro Tello. 

Wem. Don Diego de Ribera fué en lo votado por la mayor parte 
del Reyno, y nombró para que sirva la dicha diputación á don 
Garcia Rodríguez de Ledesma. 

EN MADRID Á 18 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Pedro de Miranda, León, Gra
nada, Sevilla, D. Gómez de Córdoba, D. Juan de Quesada, 
D. Diego de Ribera, D. Eugenio de Qúñiga, Qamora, don 
Lope Cerón, Segovia, D. Diego de Barrionuevo, Andrés de 
Hiripar, D. Francisco Manuel, Toledo, Juan Martinez de 
Lerma. 

Salióse D. Gómez de Córdoba. 
Sobre i r á dar á Don Diego de Agreda dixo, que por tenerse por cierto que 

enhorabuenlíelu â veni(ia de su Magostad á estos Reynos será con mucha bre-
venidaá estos sus vedad, y que á veinticinco de este mes estará en Medinaceli, 

será bien que el Reyno trate si enviará caballeros á darle la 
enhorabuena de su venida á estos Rey nos. 
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Y oida la dicha proposición, se votó sobre ello, y se acordó Hem. 
por mayor parte, que D. Pedro de Miranda Salón y D. Diego 
de Agreda vayan á decir al Sr. Presidente que el Eeyno 
desea saber de su Señoría si será bien que envié caballeros 
á dar á su Magostad el parabién de su buena venida, por
que hasta saber su parecer, y la respuesta que los dichos LlamareiKeyno. 

caballeros truxeren, y acordar lo que se hubiere de ha
cer , se llamen para el lunes primero los caballeros que hoy 
faltan. 

EN MADEID Á 20 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D, Gromez de Córdoba, Jaén, D. Diego de Eibera, (Zamora, 
D. Diego de Barrionuevo, Segovia, D. Lope Cerón, Andrés 
de Hiricar, D. Francisco Manuel, Diego López de Herrera, 
D. Eugenio de Qúñiga. 

Pedro de Miranda y D. Diego de Agreda dixeron, que en Respuestadeise-

cumplimiento de la comisión que el Eeyno les dió, dixeron al brelnXrTiRey-

señor Presidente el recaudo que acordó el Eeyno en diez y ocho no á besar á su 
, . T / i ' i i Magestad la ma-

de este mes, y que su Señoría respondió estimando en mucho n(K 
la voluntad del Eeyno, y que le parecía muy bien que enviase 
caballeros que besaren á su Magestad la mano, y le diesen el 
parabién de su venida á estos Eeynos, y que esto fuese al 
primer lugar de Castilla, y que su Señoría despacharía el 
sábado un propio avisando á su Magestad como el Eeyno 
habia de enviarlos, y que el Eeyno podría luego nombrar los 
caballeros que hubiesen de ir. 
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Nombramiento 
Y oido el dicho recaudo, acordó el Reyno de conformi-

de Comisarios pa- d j d e M i r a n d a g a l o n j ) jy' de 
ra ir á besar a su ' ^. ^ o 

Magestad la ma- Agreda, vayan conforme al dicho recaudo y besen á su Ma-
I b í e n d e s u l e n l gestad la mano en nombre del Reyno, y le den el parabién 
da á estosKeynos. su venida á éstos, y que sea al lugar que les dixere el 

Sr. Presidente, conforme á la respuesta que tuviere de su 
Magestad. 

Sobre si se dará Luego, habiéndose salido fuera los dichos Pedro de Miranda 
LTdictorcaba- y ^ I)ieS0 de Á§red^ trató y confirió el Reyno que por ir 
iieros. al negocio que van y en ocasión de venir su Magestad con la 

Reyna nuestra señora, y recien casados, y haber de hacer al
gún gasto los dichos Comisarios para poner sus personas y la 
de sus criados en la orden que conviene, será bien darles al
guna ayuda de costa. 

Que se íes dé. Luego se votó por votos secretos, y salió por mayor parte 
que se les dé ayuda de costa. 

Que sean ácada Luego se votó por votos secretos sobre la cantidad de la 
uno 200 ducados i - i j !•>• . i i 
de ayuda de costa dicha ayuda de costa, y sano por mayor parte que se les den 
de mas de su sa- 4 ca¿a lln0 doscientos ducados de ayuda de costa, de mas de 

su salario, de los dias que se ocuparen, y que esto sea por 
esta vez, y por las causas dichas, sin que sea consecuencia 
para otras ocasiones. 

EN MADEID Á 22 DE SEPTIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, D. Gómez Fernandez de Córdoba, D. Fran
cisco Manuel, Jaén, D. Diego de Ribera, Segovia, Andrés de 
Hiricar, D. Diego de Barrionuevo, D. Lope Cerón, Qamora, 
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Diego López de Herrera, D. Francisco del Peso, Pedro de 
Miranda Salón, Melchor de Ávila de Vargas. 

Don Francisco del Peso dio cuenta de lo que liabia heclio 1)4 cuenta don 
en el Concejo de la Mesta, que se ha tenido en la villa de s o T e T ^ L h a 

Uclés, á donde fué á asistir por orden del Eejno para pro- hechoen ei con-
, i /> i • i 1 1 cejo de la Mesta. 

curar que los pobres mesen desagraviados, y de lo que con
vendrá que el Eeyno pida para remedio de las molestias y 
agravios que hacen los alcaldes entregadores y sus ministros, 
y se acordó que el dicho D. Francisco del Peso y D. Diego 
de Barrionuevo, vean los memoriales que el Eeyno dio á 
su Magostad en las Cortes pasadas, pidiendo remedio de 
algunas cosas tocantes á la Mesta, y vean si hay otras cosas 
de nuevo que pedir, y lo traigan todo al Eeyno para que 
acuerde lo que conviniere, y que hagan que el solicitador 
haga relación al Eeyno de los pleitos que están pendientes 
sobre cosas de la Mesta, para que se acuerde lo que se hu
biere de seguir. 

Acordóse que se libren al dicho D. Francisco del Peso Se- Librar su salario 

senta y ocho ducados de su salario, de diez y siete dias que a! dlGh,0,D'Yrm' 
^ ' ¿ x C1SC0 peSo. 

se ha ocupado en su estada y vuelta al dicho Concejo de la 
Mesta. 

Asimesmo, se acordó que se libren á Francisco Gil Aponte, Idem al solicita-

solicitador del Eeyno, treinta y cuatro ducados de su salario, dor' 
de los dichos diez y siete dias que se ocupó en ir con el dicho 
D. Francisco del Peso al dicho Concejo de la Mesta, á dos du
cados cada dia. 

Acordóse que para el jueves se llamen los caballeros que sobre dar apo-

hoy faltan, para ver lo que el Eeyno ha pedido tocante á las der^yiT. 
posadas de los caballeros diputados, y tratar de lo que conven
drá suplicar á su Magostad sobre ello. 

TOMO X V I I I . 47 
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EN MADEI1) Á 23 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Lope Cerón, Qamora, 
D. Diego de Ribera, Andrés de Hiricar, D. Diego de Barrio-
nuevo, Segovia, Diego López de Herrera, D. Francisco del 
Peso, Melchor de Avila. 

Que se suspenda Tratóse y confirióse sobre lo que se hará en pedir se den 
el tratar de las po- , , , -t i n T J I I I - T » 

sadas para los ca- casas ^ aposento a. los caballeros diputados del Keyno, que 
baiieros D i p u t a - es para l0 que hoy estaba llamado, y se acordó de conformi

dad, que se suspenda el tomar resolución en esto hasta que su 
Magestad haya respondido á lo que el Eeyno le tiene suplicado 
cerca de las posadas de los caballeros Procuradores de Cortes. 

Gonzalo de la Habiendo entrado un portero y dicho al Eeyno que Gon
zalo de la Peña le suplicaba le oyese, se votó sobre si entraría 
y el lugar que se le habría de dar, y se acordó por mayor 
parte que entre y se siente en el banco en que se acostumbran 
á sentar el contador, receptor y solicitador del Eeyno, y asi 
entró y se sentó en el dicho banco, y hizo relación de lo que 
ha pasado en el pleito que se trata sobre la receptoría de Se
gura de la Sierra, y habiendo también oido sobre lo mesmo 
al solicitador del Eeyno, se acordó que para mañana se quede 
el tomar resolución de ello. 

EN MADRID Á 24 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Hernando de Quiñones, Granada, 
Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Diego de Eibera, Qamora, D. Lope 
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Cerón, Andrés de Hiricar, Antonio Suarez de la Concha, 
Toledo. 

Don Juan de Henestrosa dixo, que el Sr. Marqués de Poza Recaudo del se-

le había dicho dixese al Reyno de su parte, que tenia un re- HTCMT161116 ̂  
caudo de su Magostad que darle, y que nombrase Comisarios 
que fuesen á oirlo, para que lo viniesen á decir al Eeyno, y 
oido el dicho recaudo, se acordó de conformidad que D. Juan 
de (Júñiga y D. Diego de Eibera vayan á oirle y digan al 
Eeyno lo que su Señoría les dixere. 

Entraron D. Eugenio de Qúñiga, D. Francisco del Peso y 
D. Pedro de Yillamicar. 

Habiéndose tratado si seguirá en nombre del Eeyno el pleito sobreiatesoreria 

sobre la Tesorería de Villanueva de los Infantes y Segura de g ^ ^ " ^ de la 
la Sierra, se acordó que los diputados del Eeyno junten en su 
Diputación á los cuatro letrados del Eeyno y les pidan su pa
recer sobre si conviene que el Eeyno salga á esta causa ó no, 
y que lo que los dichos letrados dixeren que conviene, se haga 
y execute. 

EN MADEID Á 25 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, Ávila, Andrés de Hiricar, Segovia, D. Juan de Que-
sada, Qamora, Diego López de Herrera. 

Don Juan de Qúñiga y D. Diego de Eibera dixeron, que Recaudo del Har

én cumplimiento de lo que ayer les cometió el Eeyno, fueron ^ de Poza" 
á oir el recaudo del Sr. Marqués de Poza, y su Señoría les 
dixo que su Magostad habia hecho merced, á suplicación del 
Eeyno, á Francisco de Moneen, su Procurador de las Cortes 
pasadas por la villa de Madrid, del oficio de Contador del 
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sueldo que el Eeyno pidió le diese, y se acordó que los dichos 
Comisarios le vuelvan á dar las gracias. 

Entraron D. Cristóbal de Biezma, D. Lope Cerón, D. Diego 
de Barrionuevo, B. Eugenio de Qúñiga y Melchor de Ávila de 
Yargas. 

Entró en el Eeyno Francisco Gril de Aponte, su solicitador, y 
hizo relación de un negocio á que salió en el Concejo último 
de la Mesta, contra el Dr. Bohorques, alcalde entregador, sobre 
agravios que ha hecho, que pende en el Consejo, y se votó 
sobre si se seguiría ó no en nombre del Eeyno, y se acordó por 
mayor parte, que se siga el dicho negocio que contiene dos 
partes: una por haber procedido el dicho juez por informacio
nes generales contra los que dicen han rompido las dehesas 
boyales, y la otra, sobre lo que dice haber rompido los cotos de 
panes y viñas. 

Sobre la plaza de Habiendo entendido que su Magestad ha proveído por fiscal 
letrado dei Eeyno ^ Conseio de Hacienda al licenciado Juan Alonso Suarez, 
que vaca por J uan J 7 

Alonso Suarez. letrado del Eeyno, y que vaca su plaza, se acordó que para 
primero dia de Octubre que viene se llamen los caballeros que 
hoy faltan, para tratar de lo que se ha de hacer cerca de la 
dicha plaza de letrado del Eeyno. 

E l solicitador del Eeyno hizo relación en él, que en cum
plimiento de lo que ayer se acordó cerca del negocio de la 
receptoría del partido de Segura de la Sierra, se hablan jun
tado en la Diputación los tres letrados del Eeyno, y hablan 
tratado si saldría ó no el Eeyno á este negocio, y que al licen
ciado Castillo de Bobadilla le paresció no tocaba al Eeyno, y al 
licenciado Arévalo Sedeño lo contrario, y que al licenciado 
Barahona le paresció se dexase la petición que estaba dada en 
nombre del Eeyno y que pues se habría de recibir á prueba, se 
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esperase ver las probancas, y que vistas, se podría determinar 
si saldría á ello el Reyno d no, y que por no se haber confor
mado los dicbos letrados en sus paresceres, no se determinó en 
la Diputación cosa alguna, y votado el Reyno sobre ello, no 
salió cosa ninguna por mayor parte. 

Salióse D. Francisco Manuel. 
Luego se volvió á votar segunda vez el dicbo negocio, y se ídem, 

acordó por mayor parte, que los diputados del Reyno comuni
quen este negocio con el licenciado Juan Alonso Suarez, y que 
el parescer que diere se execute. 

Los de León, los dos de Sevilla, D. Juan de Quesada, don ídem. 
Garcia de Ledesma, Diego López Losa y Diego López de He
rrera, fueron en que no se siga este negocio. 

Melchor de Avila de Vargas, D. Diego de Ribera y don ídem. 
Diego de Barrionuevo, fueron en que se siga lo que la mayor 
parte de los letrados dixeren. 

EN MÁDEID Á 27 DE SEPTIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Sevilla, Córdoba, 
Jaén, D. Eugenio de (Xmiga, Segovia, Qamora, Andrés de 
Hiricar, D. Lope Cerón, D. Francisco del Peso, Diego López 
Herrera, Melchor Ruiz de Canales, Melchor de Ávila de Var
gas, D. Diego de Ribera. 

Tratáronse algunas cosas tocantes al Reyno. 

EN MADEID Á 28 DE SEPTIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Melchor Ruiz de 
Canales, Sevilla, Córdoba, Jaén, Ávila, Segovia, Qamora, don 
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Lope Cerón, D. Diego de Barrionuevo, Diego López de He
rrera, Andrés de Hiricar. 

Proposición de Diego López de Herrera dixo, que por instrucción de la 
nrrrera^Trq^e ciudad de Toledo, que tienen Melchor de Ávila de Vargas y él, 
en Toledo se pue- entre otras cosas, le ordena supliquen á su Magostad, en nom-
da echar el gara- . i i • i i i i 
ñon á las yeguas. ^e & ciudad, le naga merced de que en su tierra y reyno no 

obligue la pregmática que manda que las yeguas se echen á 
caballos, antes que sea servido de mandar no se use de ella, 
pues en la dicha tierra y reyno, se tiene muy notoria y grande 
experiencia que no valen nada los caballos que en él se crian, 
y que por la mas utilidad, dé licencia para que se echen á j u 
mentos, y que por parescerle que este es bien universal á todo 
el Reyno por las mas muías que habrá para la labor de las 
tierras, pide y suplica á vuestra Señoría que en nombre del 
Reyno se pida á su Magostad le haga merced de proveerlo y 
mandarlo asi. 

Idem- Y oida la dicha proposición, se acordó de conformidad que 
se llame á los caballeros Comisarios de lo tocante á la cria de 
caballos, para que la vean, juntamente con lo demás que les 
está cometido, y sobre todo traigan su parescer al Reyno. 

Entraron D. Eugenio de (Júfriga y Melchor de Ávila de 
Vargas. 

Salióse Melchor Ruiz de Canales. 
Salióse Melchor de Ávila de Vargas. 

EN MADRID Á 30 DE SEPTIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Melchor Ruiz de 
Canales, Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, Jaén, D. Diego 



Contaduría. 
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de Eibera, D. Luis de Aragón, Segovia, D. Lope Cerón, An
drés de Hiricar, Qamora, Diego López de Herrera, Melchor de 
Ávila de Yargas, D. Juan de Qúñiga, D. Francisco del Peso. 

Habiéndose visto el acuerdo que el Eeyno hizo en trece de sobre ks grat is 

Agosto pasado sobre las gratificaciones de los Contadores y 
oidores de la Contaduría mayor de Hacienda, y tratado si se 
votarla hoy, como lo dice el dicho acuerdo, se acordó por 
mayor parte, que atento que los porteros no han llamado y 
que no están informados todos los caballeros Procuradores de 
Cortes, se suspenda el votar este negocio hasta veinte de 
Octubre que viene, y que para aquel dia se llamen los caba
lleros que hoy faltan. 

Hernando de Quiñones, D. Gfarcia de Ledesma y D. Lope 
Cerón, fueron en que se vote hoy este negocio. 

Don Pedro de Yillamicar y D. Juan de Qúñiga, fueron en 
que se vote mañana. 

Juan de Lugo fué en que se vote á quince de este mes. 

E N M A D E I D Á 1.° D E O C T U B E E D E 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, Jaén, D. Luis de Aragón, D. Diego de Barrionuevo, 
D. Eugenio de (Júñiga, D. Lope Cerón, Qamora, Segovia, 
Diego López de Herrera, D. Francisco del Peso, D. Diego de 
Eibera, Andrés de Hiricar. 

Trató y confirió el Eeyno sobre lo que se hará en el nom- sobre ei nom

bramiento de letrado del Eeyno, en lugar del licenciado Juan Beyno 

Alonso Suarez, que es para lo que hoy estaba llamado, y antes 
de votarse, Juan de Lugo dixo, que ha entendido que el 
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Reyno trata de nombrar letrado en lugar de Juan Alonso 
Suarez, y que bien sabe el Eeyno y debe saber como tiene tan 
pocos dineros 6 ningunos de que pagar salarios ni ayudas de 
costa á letrados, ni pleitos de sustancia de presente, para que 
haya mas de los tres letrados que boy tiene, y como siempre 
el Reyno ha tenido no mas de tres letrados hasta las Cortes 
pasadas que se nombró uno mas, por tener el pleito del ser
vicio y montazgo, el cual en cuanto á letrados está acabado, 
por tener un capítulo en derecho, y dada la información, de 
manera que no falta mas de que uno de los letrados informe, 
que suplica al Reyno no nombre mas letrados de los que 
tiene por agora, que cuando hubiese alguna necesidad en 
algún tiempo, lo hará si le paresciere es menester, y si asi lo 
hiciere, hará lo que debe, y es obligado en justicia, y de lo 
contrario, y de tratar que se nombre el dicho letrado, desde 
luego lo contradice y apela para ante quien y con derecho 
debe, y lo pide por testimonio. 

Fé de ios porte- Pedro de Xurieta, portero de las Cortes, dio fe que llamó 
á los caballeros que ayer se le dieron por memoria para hoy, 
excepto á D. Diego de Barrionuevo, que se encargó de lla
marle Domingo Isidro, portero asimesmo de las Cortes. 

Que se nombre Luego se votó por votos secretos sobre si se nombrará le
trado, y salió por mayor parte que se nombre. 

Juan de Lugo y D. Eugenio de Qúñiga, apelaron de ha
ber acordado el Reyno que se nombre letrado. 

Diego López Losa dixo lo mesmo. 
Que se vote hoy. Luego se votó sobre si se votará luego ó no sobre la elec

ción de letrado, y se acordó por mayor parte que se vote 
luego. 

Apelaciones. juail Lugo apeló de nuevo de haber acordado el Reyno 

ros. 
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que se vote, hasta que el Consejo haya determinado sobre ello, 
y protestó la nulidad de lo que se proveyere. 

Luego se votó por votos secretos sobre el nombramiento Letrado deiEey-

del dicho letrado, y salió nombrado por mayor parte el licen- Matiel̂ 06110 ^0 
ciado Matienpo, con el mesmo salario que tienen los demás le
trados del Eeyno, y que le corra desde hoy. 

Juan de Lugo y D. Eugenio de Qúñiga, apelaron del dicho Apelación, 

nombramiento para el Consejo de su Magostad. 

E N M A D R I D Á 2 D E O C T U B R E D E 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Melchor Euiz de Canales, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Eugenio 
de Qúñiga, D. Lope Cerón, D. Francisco del Peso, D. Diego 
de Barrionuevo, Segovia, (kmora, Diego López de Herrera. 

Entró en el Eeyno el licenciado Matienpo, y dió las gracias Matiego, 

de haberlo nombrado por su letrado. 
Acordóse que Hernando de Quiñones sea Comisario del capítulos gene-

despacho de los Capítulos generales de las Cortes pasadas, rales' 
juntamente con los dos caballeros nombrados de Granada, y 
que los dos lo puedan hacer. 

Entró D. Diego de Eibera. 
Diego López Losa dixo, que de tiempo inmemorial á esta Proposición so

parte ha sido costumbre usada y guardada, que la misa que 1)1-6 k ôra á ^ 
se dice al Eeyno se diga á las once, que es cuando el Eeyno Reyno. 

sale: que pide y suplica al Eeyno sea servido de mandar se 
guarde la dicha costumbre, y que para tratar de ello, se llame 
á los caballeros que hoy faltan. 

Y oida la dicha proposición, se acordó que para el martes Llamar ei Eeyno. 
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que viene, cinco de este mes, se llamen los caballeros que hoy 
faltan para tratar de la dicha proposición. 

E N M A D R I D Á 5 D E O C T U B R E D E 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, D. Juan de Qúííiga, Córdoba, Jaén, Ávila, Segovia, 
D. Lope Cerón, D. Eugenio de (Mñiga, Qamora, Toledo. 

Cartas de córdo- Viéronse una carta de la ciudad de Córdoba, otra de la 
ba, Toro y gamo- cJu(ja(j ^ rporo ^ |a ciU(Ja(J CamOra, en que refie
ra sobre los jueces J S 7 i 

que se han dado ren que el Consejo ha proveído jueces de comisión en cada 
^ ¿ ^ 1 ? ^ nrí0 los bichos partidos, que procedan contra los que han 

excedido de la pregmática del pan, asi en grano como cocido, 
y suplican al Reyno interceda con su Magostad para que se 
suspendan las dichas comisiones, en la forma en cada una de 
las dichas cartas contenida; y tratado y conferido sobre ello, 
se votó sobre lo que se haría, y se acordó por mayor parte, que 
D. Juan de Qúfriga, D. Diego de Ribera, D. Lope Cerón y 
D. Juan de Ledesma, hagan que esta tarde se junten con 
ellos los cuatro letrados del Reyno y vean las dichas cartas de 
las ciudades, y traten de este negocio, y de lo que convendrá 
suplicar á su Magostad cerca de ello, y traigan al Reyno fir
mado de los dichos letrados lo que les paresciere, y que esta 
comisión la puedan hacer los tres, y se llame para mañana á 
los caballeros que hoy faltan para tratar de este negocio. 

Don Pedro de Yillamicar y Atilano de Obeso, fueron en que 
se suplique á su Magestad mande no se pase adelante en el 
castigo de los que han vendido pan cocido á más del precio 
que se permitía por las justicias, por las provisiones del Con
sejo que llevaban para ello. 
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Melchor Ruiz, fué en que los Comisarios nombrados procu- ídem, 

ren se envien á las ciudades las cartas acordadas, en que se 
ordena á los jueces no procedan sino desde principio de Sep
tiembre de este año. 

Don Eugenio de Qúñiga, fué en que se haga diligencia ídem, 
para la orden que se terná en que no se proceda contra los 
que han vendido pan cocido. 

EN MADEID Á 6 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Juan Martinez de Lerma, Mel
chor Ruiz, Hernando de Quiñones, Córdoba, Jaén, D. Euge
nio de Qúñiga, Avila, D. Lope Cerón, Andrés de Hiripar, 
Juan Yañez de Contreras, Segovia, Qamora, Toledo. 

Vióse una carta de la ciudad de Cádiz en que dice, que de La dudad de cá-

la última flota que partió á las Indias quedaron en la bahía 
de aquella ciudad ciertas naos que no pudieron partir con 
ella, por la prisa que hubo en la partida, y si hubiesen de 
invernar alli, se les perderían las mercaderías que tienen caiv 
gadas, y que si este daño se juntase con el que aquella ciu
dad ha reunido, quedaría totalmente destruida, y suplica al 
Reyno la favorezca con su Magestad, para que dé licencia 
para que las dichas naos puedan partir, é ir en seguimiento 
de la armada, sin embargo de la ordenanza que hay en con
trario, y se acordó que los dos Procuradores de Cortes de To
ledo hablen á los señores Presidente y los del Consejo de las 
Indias, y á quien más convenga, favoreciendo á la dicha ciudad 
en lo que pretende, y siendo necesario enviar memorial sobre 
ello á su Magestad, le ordenen y traigan al Reyno para que 
le vea y apruebe. 

diz. 
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No pagar las H- Acordóse que se notifique al receptor del Reyno que no 
branzas d é l o s . i i T I I/- I I J I I 
prothomédicos y Pague ninguna de las libranzas que están dadas de los sala-
examinadores, ni rioS ¿[e los prothomédicos y examinadores, atento que no han 

cumplido con lo que conforme á la pregmática son obligados, 
y que de aquí adelante no se les libre cosa alguna hasta que 
hayan cumplido y cumplan con el tenor de la dicha preg
mática. 

j ueces de la Los Comisarios para lo de los jueces de las pregmáticas 
p r a g m á t i c a del , , , ,. T • j 

pan del pan que ayer se nombraron, dixeron, que en cumplimiento 
de lo que el Reyno les habia ordenado, juntaron ayer los le
trados del Reyno, y vieron las cartas de las ciudades de Cór
doba, Toro y Qamora, y trataron sobre ello, y los dichos 
letrados dieron su parescer sobre ello, del tenor siguiente: 

Parecer de los En cuanto á los que han vendido el pan en grano á mas 
letrados sobre lo , , . • i i - r » i • 

dicho de la tasa, nos parece que no pida el Reyno cosa alguna, sino 
que se guarden las pregmáticas y lo que el Consejo tiene 
mandado. 

ídem. En cuanto á los que han vendido pan cocido, conforme á 
los pregones que se han dado por mandado de las justicias y 
acuerdo de los Ayuntamientos, nos paresce que conforme á la 
provisión que se envió á la justicia de Córdoba, no se manda 
proceder contra los que antes hablan panadeado, y que se 
puede presumir que tampoco se dió órden á los alcaldes para 
que procediesen contra los que hablan panadeado, sino contra 
los que panadeasen después de la cosecha de este año, y que 
por esta razón, por parte del Reyno se puede dar petición pi
diendo que no se proceda contra los que panadearon conforme 
á los dichos pregones antes de la cosecha, insistiendo en que 
esta fué la intención del Consejo, y diciendo las razones que 
hay para que convenga asi al Reyno, concluyendo en la peti-
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cion, que si fuere necesario se declare y se dé provisión al 
Reyno para ello. En Madrid á cinco de Octubre de mil y qui
nientos y noventa y nueve.=El licenciado Castillo de Boba-
d i l l a .=El licenciado Alonso Arévalo Sedeño.=El licenciado 
Baraliona.=El licenciado Matienco. 

Y oido el dicbo parescer, se acordó que en conformidad de Que se pida io 
él se haga petición en nombre del Reyno, suplicando á su Ma- diĉ rp̂ rescrr61 
gestad lo contenido en él, lo cual se cometió á los Comisarios 
de este negocio. 

EN MADRID Á 7 DE OCTÜBEE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Melchor Euiz de Canales, D. Juan de Qúniga, D. Juan-de 
Quesada, Córdoba, D. Eugenio de Qúñiga, Juan Yañez de 
Contreras, Qamora, Andrés de Hiricar, Segovia, D. Lope Ce-
ron, D. Francisco del Peso, Toledo. 

Vióse un memorial para su I^agestad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno, teniendo noticia de haberse quedado en la bahía Memorial para 

de Cádiz siete naos de las que estaban cargadas para ir en la i^nfXtdrcZ 
flota de Nueva España, por la gran priesa y rebaso que so- diz. 
brevino para echar fuera la dicha flota antes de cuando suele 
y acostumbra, no les fué posible poder salir con las demás, 
por tanta brevedad que no les dieron lugar de un dia para 
cosas que sin ellas no podian navegar, y asi hasta agora se 
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han quedado, y de su dilación se le seguirá cada dia á aque
lla Eepública y plaza una ruina y pérdida tan grande, que no 
sabe con que se podrá restaurar, porque una de las principa
les fuerzas y fortificación que aquella ciudad tiene, son las casas 
de grandes negocios de Indias, de los hombres de ella, de sus 
cosechas y muchas mercaderías traídas de otros Eeynos y de 
éste, todos de vuestra Magostad, y de otras provincias, como 
las que están en las dichas naos, y de no ir en este mes de 
Noviembre ó Diciembre, tiempo oportuno, mucha de la ha
cienda cargada perecería, y todo recibiría notable daño, y sus 
dueños gran pérdida, y las naos acabamiento^ porque han 
gastado en la compra y fábrica de ellas su hacienda y la agena, 
y tienen la gente de ellas detenida, gastando en ella lo que 
no tienen, y del mas detenimiento causaría descargarlas y 
haberles de dar nueva carena, que estos serian otros daños, y 
el que mas se puede atender, es que á su crédito han tomado 
muchos muy gran parte para lo pagar á la vuelta de la flota, 
y de no ir no podrán algunos cumplir, de que de el hacer 
falta resultaría muy gran daño al comercio y contratación de 
las Indias, de que también alcanza á las rentas Keales de 
vuestra Magostad, y sobre esta causa que consta, y otras 
muchas, de que la dicha ciudad ha representado al Reyno 
para que acuda á vuestra Magostad para el remedio, suplica 
á vuestra Magostad muy humildemente haga merced al Reyno 
en general, y á aquella ciudad tan afligida de tanto mal y daño 
como ka tenido, en particular, de ser servido mandar se les 
permitiere ir á estas naos en seguimiento de su viaje, para 
que puedan volver con el retorno, en conserva de las que 
allá están, y demás de lo dicho, esta ciudad está muy pobre y 
disminuida, y de lo que parece puede favorecerse es del trato 
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de las Indias, y si de éste caresce, esto seria causa para se 
despoblar mucho, porque el tal negocio y fortificación lo acre
centará y sustentará, teniendo los vecinos sus casas estables, y 
siendo causa que otros vayan á poblar de nuevo, con que se 
ayudará más con su fortificación, de que á todo el Reyno im
porta y toca mucho, y asi espera de vuestra Magestad el bien 
y remedio y merced que suplica. 

Y visto el dicho memorial, le aprobó el Reyno y acordó se Aprobación, 

envié á su Magostad. 
Entró D. Cristóbal de Biezma. 
Votóse por votos secretos una ayuda de costa que pidió AI portero que 

Toribio Calderón, portero de estas Cortes, atento lo que sirve ¡Xcadosde"^^-

en la misa del Reyno, y salió por mayor parte que se le dén ^ de costa, 

ocho ducados de ayuda de costa. 

EN MADEID Á 8 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martinez de Lerma, León, 
Melchor Ruiz de Canales, Córdoba, Jaén, D. Lope Cerón, 
Qamora, Segovia, Andrés de Hiricar, Juan Yañez de Con-
treras, Melchor de Ávila de Vargas, y por no haber número 
bastante no hubo Reyno. 

EN MADRID Á 9 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, D. Juan 
de Qúñiga, Córdoba, Jaén, Juan Yañez de Contreras, Segovia, 
Andrés de Hiripar, Qamora, D. Francisco del Peso. 



lario. 

384 CORTES DE MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Salióse D. Juan de Qúñiga. 
Dan razón Pedro Pedro de Miranda Salón y D. Diego de Agreda dixeron, 

de Miranda y don en cumpiimient0 la comisión del Reyno fueron á En-
Diego de Agreda, 1 1 ^ 
de cómo besaron guita ( l ) , donde besaron la mano á su Magostad en nombre 
la mano á su Ma- i i n J / I I I i i * J ' I i 

gestad ^ ^eyno? representándole lo que habían sentido su larga 
ausencia, y el contentamiento que tenia con su dichosa venida 
á ellos, y que su Magostad estimó en mucho el recaudo del 
Eeyno teniéndose por servido de lo que de su parte le decian, 
y que su Magostad vendría á Madrid con mucha brevedad, no 
lo impidiendo la salud, y que asimesmo le besaron la mano 
á la Eeyna nuestra señora, y su Magostad respondió que 
agradecía al Eeyno lo que decia. 

Entró D. Diego de Eibera. 
Librarles su sa- Acordóse que se libren á los dichos Pedro de Miranda y 

D. Diego de Agreda, á cada uno treinta y dos ducados de 
salario, de ocho dias que se ocuparon en el dicho viaje, á razón 
de cuatro ducados cada dia. 

E N M A D R I D Á 11 D E O C T U B E E D E 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, D. Juan de (Juñiga, D. Francisco Manuel, Jaén, 
Alonso Muriel, D. Diego de Eibera, Qamora, Segovia, Juan 
Yañez de Contreras, Andrés de Hirigar, D. Lope Cerón, Mel
chor de Ávila de Vargas, D. Francisco del Peso, D. Diego de 
Barrionuevo. 

Don García de Acordóse que los dos caballeros de Granada hagan diligen-
Medrano. 

(1) Anguita, lugar de la provincia de Guadalajara, á 15 leguas de la capital. 
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cia con el Sr. Presidente y los señores de la Cámara, en nom
bre del Reyno, pidiendo favorezcan á D. Crarcia de Medrano, 
fiscal del Consejo de órdenes, para que su Magostad le haga 
merced de la plaza del diclio Consejo que ha vacado por pro
moción de D. Francisco de Contreras, y también para que su 
Magostad haga merced de ocupar en su servicio al licenciado El l i cenc iado 

Santisteban, Procuradores que fueron en las Cortes pasadas, 
y que ordenen memoriales sobre ello para su Magostad y los 
traigan al Reyno para que los apruebe. 

Acordóse que se llamen los caballeros que hoy faltan para 
mañana, martes, para tratar de la certificación que han dado 
los Contadores de lo que se ha librado á cuenta al Eeyno 
desde el año de noventa y dos. 

EN MADEID Á 12 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Grranada, Sevilla, Madrid, D. Eugenio de (¡lúñiga, Ávila, Se-
govia, Andrés de Hirigar, D. Lope Cerón, Juan Yañez de 
Contreras, Atilano de Obeso, Toledo. 

Vióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: M e m o r i a l para 
su Magestad en 
favor de D. Gar-
cia de Medrano, 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que el licenciado D. Garcia de Medrano, fis
cal del Consejo de las órdenes de vuestra Magestad, fué Pro
curador en las Cortes últimas por la ciudad de Soria, y tiene 
noticia del mucho cuidado y diligencia con que sirvió á vuestra 
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Magostad en lo que en ellas se trató, y la continua asistencia 
que tuvo en siete años que duraron, y considerando todo esto, 
y las muchas y buenas partes que en su persona concurren, y 
cuán antiguo es en el servicio de vuestra Magestad, y su cali
dad, y estar asistiendo en el mesmo Consejo, suplica humilde
mente á vuestra Magestad le haga merced de servirse de él 
en la plaza del dicho Consejo de las órdenes, que al presente 
está vaca por promoción de D. Francisco de Contreras, que 
en ello recibiría particular merced y favor de vuestra Mages
tad, por la gran satisfacción que de él se tiene y sus muchas 
letras. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial le aprobó el Eeyno, y acordó se 
envié á su Magestad. 

Entraron D. Juan de Quesada, D. (Jarcia Eodriguez de Le-
desma y Córdoba. 

Sobre ei l i b r a r Trató y confirió el Eeyno sobre la certificación que han 
tos. Para ^a^0 los Contadores de lo que se ha librado en las sobras del 

encabezamiento general, que es para lo que hoy estaba lla
mado, y se acordó de conformidad, que los dos Procuradores 
de Cortes de Granada, Comisarios para pedir que se libren 
dineros para gastos, hagan diligencia en ello, dando memorial 
de nuevo á su Magestad en la forma que se acostumbra, sin 
dar la relación de lo que se ha librado al Eeyno, por ser cosa 
nueva y que nunca se ha hecho. 

ídem. Asimesmo, se acordó que Pedro de Villamicar y D. Fran
cisco del Peso, hagan diligencia para haber traslado de las 
cédulas de su Magestad por donde mandó librar al Presidente 
y Contadores y oidores y fiscal, y otras personas de la Conta
duría mayor de Hacienda, ciertas ayudas de costa á cuenta de 
las dichas sobras, para que se vea la razón por lo que se les 
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libró, las cuales cédulas se despacharon en los meses de Abril 
y Septiembre de este año. 

Asimesmo, se acordó que se traiga para mañana la condi- Traer k cond i -
. , - 1 -, . , , cion de cómo se 

cion del encabezamiento general, que trata de la forma que han de librar las 
se ha de tener en librar las sobras de él. sobras del encabe

zamiento. 

EN MADRID Á 13 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lema, León, 
Grranada, Sevilla, Córdoba, Jaén, D. Eugenio de Qúñiga, 
Alonso de Muriel, Avila, Segovia, Ramera, Andrés de Hiricar, 
D. Lope Cerón, Juan Yañez de Contreras y Toledo. 

Acordóse que se libren á Francisco Gil Aponte, solicitador Librar200 reales 

del Eeyno, doscientos reales, á buena cuenta, para el ffasto Para la imPre8Íon 
•l 0 de la información 

que ha de hacer en la impresión de la información en derecho del pleito del ser-

del pleito del servicio y montazgo. vicio y™*1™*0-

Asimesmo, se acordó que se dé licencia al dicho Francisco Licencia al soli-

Gril, para que pueda faltar de la Diputación y del Eeyno los t̂a,d°r ?ara as.ls' 
* J J t ir a la impresión 

dias que emplease por certificación de Hernando de Quiñones, & ^ información 

en el tiempo que durase la dicha impresión. 

del pleito del ser
vicio y montazgo. 

Acordóse que Alonso Muriel sea Comisario, juntamente con Ayuda de costa 

los caballeros que están nombrados, para la ayuda de costa que delReyno-
el Reyno tiene pedida, y que lo puedan hacer los dos de ellos. 

Vióse la condición que trata de la forma como se han de Sobre ia forma de 
l ibrar IRS sobríis 

librar las sobras del encabezamiento general del Eeyno, y se 
acordó que D. Pedro de Yillamicar y D. Francisco del Peso, 
hagan que los letrados del Eeyno vean la dicha condición, y 
sepan si conforme á ella puede su Magostad librar en las di
chas sobras sin pedimiento del Eeyno. 
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EN MADRID Á 14 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Francisco del Peso, Toro, don 
Diego de Barrionuevo, D. Eugenio de Qúñiga, Diego López 
Losa, Andrés de Hiricar, Atilano de Obeso, Juan Yañez de 
Contreras, Toledo, Jaén. 

Sobre k ayuda Acordóse que Diego López Losa y Andrés de Hiricar se 
de costa que ubró informen si es cierto que la Contaduría mayor de Hacienda 
la Contaduria a l 

Contador Serna, ha librado cien mil maravedís de ayuda de costa al Contador 
Antolin de la Serna en las sobras del encabezamiento, y por 
qué razón, y que mañana den razón de lo que entendieren, y 
se llamen los caballeros que boy faltan para tratar de ello. 

EN MADRID Á 15 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Diego de Eibera, Qamora, 
Diego López Losa, Andrés de Hiricar, Toro, Juan Yañez de 
Contreras, Toledo, D. Juan de Quesada, D. Francisco del 
Peso, Madrid, D. Eugenio de Qúñiga. 

sobrelaayuda de Diego López Losa y Andrés de Hiricar dixeron, que en 
costa que libró la cumpiimiento de lo que ayer les cometió el Reyno, cerca de 
Contaduría á An- •'-

tolin de la Serna, la ayuda de costa que la Contaduria mayor de Hacienda lia 
dado al Contador Antolin de la Serna, se han informado de 
lo que en ello ha habido, y han entendido que la Contaduria 
y los diputados del Reyno, teniendo consideración á lo que el 
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dicho Antolin de la Serna trabajó en la administración de las 
rentas Reales de la villa de Medina del Campo, y á que se 
encabezó la dicha villa por su industria, consultaron á su Ma
gostad le hiciese merced de cien mil maravedis de ayuda de 
costa en las sobras del encabezamiento general, y su Mages-
tad lo tuvo por bien, y asi se le libraron, y tratado y conferido, 
se votó sobre lo que en ello se haría, pero no salió cosa nin
guna por mayor parte. 

Luego se votó segunda vez, y se acordó por mayor parte, 
que no se hable en lo tocante á los dichos cien mil maravedís 
de ayuda de corta que se libraron al dicho Antolin de la Serna, 
ni en el salario que se le dió el tiempo que se ocupó en la 
dicha administración, y que para lo de adelante se traigan 
las cédulas que el Eeyno tiene acordado en doce de este mes 
sobre las ayudas de costa que su Magostad mandó librar al 
Presidente, contadores, oidores y fiscal de la Contaduría ma
yor de la Hacienda, para que vistas, se acuerde lo que se hu
biere de hacer. 

Hernando de Quiñones dixo, que lo que toca de este negó- ídem, 

ció á Antolin de la Serna, viene á parar en si el Reyno le ha 
de contradecir la ayuda de costa que los Contadores y diputa
dos le han dado, y siendo asi, es cosa tocante á si se le ha de 
dar ayuda de costa ó no, y por el mesmo caso se ha de votar 
secreto, y asi suplica al Eeyno lo haga, y en cuanto á haber 
los Contadores y diputados dado esta ayuda de costa, y otras 
que se han referido, en sobras del encabezamiento, que es ha
cienda del Reyno, le parece que se nombren dos caballeros 
Comisarios que lleven á los letrados del Reyno las condiciones 
del encabezamiento, entre las cuales parece hay una que 
prohibe lo que los Contadores y diputados han hecho, y asi-
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mesmo les haga relación de lo que ha pasado en estas ayudas 
de costa, para que si les paresciere que el Eeyno tiene justi
cia, la siga con mucho cuidado ante el Consejo Eeal, siendo 
posible, 6 ante los oidores de la Contaduría, lo cual suplica 
al Reyno mande se haga con toda la instancia posible, como 
cosa tan conveniente al Reyno. 

ídem. Don Pedro de Villamicar dixo, que en cuanto á la ayuda 
de costa de Antolin de la Serna, se dé; y en todos los demás 
se haga lo que ha votado la mayor parte. 

ídem. Gronzalo de Monroy y D. Eugenio de Qúñiga, fueron en 
que se consulten los letrados del Reyno sobre esto, y si fue
ren de parescer que no se pudo librar la dicha ayuda de costa, 
no pase adelante ésta, ni otra. 

ídem. Don Lope Cerón y Diego López de Herrera dixeron, que 
en cuanto á la forma que se ha de tener para adelante en 
librar sobre la hacienda del Reyno, se conforman con lo que 
ha acordado la mayor parte, y en cuanto á si se ha de pasar la 
ayuda de costa y salarios del Contador Antolin de la Serna, 
son de parecer que se junte el nombramiento que se hizo en 
él cuando fué á esta administración, y el acuerdo que el Reyno 
hizo, en que le suplió los dias que excedió de la licencia, y la 
razón del salario que el Reyno le dá cada año, con la razón 
de la ayuda de costa de estos cien mil maravedis, y asimesmo, 
la condición de la instrucción que manda lo que ha de llevar 
de salario el administrador, y todo junto lo vean los letrados 
del Reyno, y se dé un tanto de ello á cada caballero Procura
dor de Cortes que lo quisiere, y se señale dia, que sea dentro 
de seis ó de ocho de éste, para que de aqui á él se informen 
si en conciencia se puede dar, porque pudiéndose, les paresce 
que es muy justo que el Reyno acuda á las necesidades del 
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Contador, que tan bien y tantos años le ha servido, y asi ellos 
serán de este parecer, pero por cosa que consiste en letras 
y conciencia, piden y suplican al Reyno lo acuerde asi, y de 
no lo hacer, y de todo lo que se hubiere dado al dicho Conta
dor que excediere de lo que fuere conciencia, apelan para el 
Consejo de su Magostad. 

Don Francisco del Peso, Diego López Losa y Juan Yañez ídem, 

de Contreras dixeron, que el Eeyno tiene órdenes y condicio
nes por las cuales se dispone la orden y forma que se ha de 
hacer en la administración de las alcabalas y encabezamiento 
general, y en la Contaduría y diputación, y se declara los sa
larios que se han de dar á los administradores que tuviere en 
las ciudades, villas y lugares que no estuvieren encabezados, 
que estas condiciones las tiene por pregmática, y el Eeyno en 
conciencia está obligado á guardarlas hasta tanto que las de
rogue por causas justas, que á ello le muevan, y asi por no lo 
estar, no están derogadas, y son de voto y parescer que se 
guarden y cumplan, y no se den mas salarios de lo que por 
ellas se dispone, y en todo lo que de esto se excediere ó hu
biere excedido desde que el Reyno está junto, asi en acrecen
tamiento de salario como en ayudas de costa, desde luego lo 
contradicen y protestan la nulidad, y asimesmo, se conforman 
con que las condiciones se lleven á los letrados del Reyno, y 
se suplica á su Magostad las guarde y cumpla por el útil que 
de ello se le seguirá, y de aprobar el Reyno el haberse dado 
los cien mil maravedís de ayuda de costa al dicho Contador, 
apelan para el Consejo de su Magostad. 

Atilano de Obeso dixo, que el Reyno tiene instrucción y ídem, 

ordenanzas de lo que se ha de guardar en el particular de que 
se trata, y en otros, y asimesmo en los capítulos del encabe-
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zamiento general, que esto se guarde y conserve, y si contra 
ello se ha ido hasta agora, se junten estos capítulos é instruc
ción y lo vean los letrados del Reyno con los Comisarios, y 
declaren si se ha podido ir contra ello ó no, y por lo que 
declararen se pase. 

Don García Rodríguez de Ledesma dixo, que no se hable 
en la ayuda de costa del dicho Contador y se le bajen los dos
cientos mil maravedís que lleva mas de salario desde que estas 
Cortes se juntaron, y en lo demás se conforma con el parecer 
de Atilano de Obeso. 

EN MADRID Á 16 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lema, León, 
Granada, Juan de Lugo, Córdoba, D. Juan de Quesada, 
Alonso Muriel, Andrés de Hiricar, Qamora, Juan Yañez de 
Contreras, Segovia, Toro, D. Francisco del Peso, D. Diego 
de Barrionuevo, Diego López de Herrera, Melchor de Ávila 
de Vargas. 

Trató y confirió el Reyno sobre si se tomarán ventanas en 
que los caballeros Procuradores de Cortes vean la entrada de 

ia Keyna nuestra la Reyna nuestra señora, y también para las señoras, sus 
señora, y las seño- , • r i i n i • 
ras> mugeres, y después se voto sobre lo que en ello se nana, y 

se acordó por mayor parte, que se nombren Comisarios que 
tomen ventanas para que en ellas pueda ver el Reyno la di
cha entrada, y que asimesmo se tomen ventanas de por sí 
para que estén en ellas las mugeres de los caballeros Procura
dores de Cortes, y que en ninguna de estas partes haya cola
ción, y no hallándose ventanas, se hagan dos tablados con la 

Tomar ventanas 
donde el Reyno 
vea la entrada de 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 393 

mayor decencia y autoridad que sea posible, y en buen sitio, 
para que en el uno esté el Eeyno y en el otro las señoras, y 
que se tome el dinero que para ello fuere menester, de cual
quier manera que se bailase, á cuenta del Eeyno. 

Don Gromez de Córdoba, fué en que se busque lugar á donde ídem, 

estén las señoras mugeres de los caballeros Procuradores de 
Cortes, sin que parezca ba puesto en ello cuidado el Reyno, 
y que no se busque lugar para el Reyno ni se tome dinero á 
cambio, y de acordar lo contrario, lo contradice. 

Don Francisco del Peso, fué en que se suplique á su Ma- ídem, 

gestad mande librar dineros al Eeyno para sus gastos, y man
dándolos librar, se haga lo que dice Juan Martínez de Lerma, 
que es lo contenido en el acuerdo del Eeyno, y no de otra 
manera. 

Salióse D. Gromez de Córdoba. 
Luego se votó sobre nombrar los dos Comisarios para que Nombramiento 

pongan en execucion el acuerdo del Eeyno, y salieron nom- de Comisarlos-
brados por mayor parte Melchor Euiz y Diego López Losa. 

Habiéndose leido un papel que truxo Melchor de Avila de sobre que ios ai-

Vargas, de los inconvenientes que resultan de ser los al^ua- g"!ci es de frte 
0 7 ^ ~ no sean perpetuos. 

ciles de esta córte perpetuos, y representa algunos medios 
que se podrían suplicar á su Magostad para que cesen, se trató 
y confirió sobre ello, y se acordó de conformidad, que se llame 
á los caballeros que hoy faltan para el martes primero para 
tratar de ello. 

Acordóse que Juan de Lugo y Andrés de Hirigar sean Comisarios para 
n ' » i _ , , , , . . . que se confirme el 

Comisarios y hagan las diligencias que convinieren para que acuerdo del Rey 
el Consejo confirme el acuerdo que el Eeyno hizo en quince no tocante ai Con-
•, . , ~ tador Serna. 
de este mes tocante al Contador Antolm de la berna. 

TOMO X V I I I . 50 
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EN MADEID Á 19 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, Jaén, Alonso Muriel, 
Segovia, D. Francisco del Peso, (jamora, D. Lope Cerón, Juan 
Yañez de Contreras, Andrés de Hiricar, Toledo, D. Gómez de 
Córdoba. 

Alguaciles, Tratóse y confirióse en el Reyno sobre el negocio de los al
guaciles de córte, que es para lo que hoy estaba llamado, y 
se acordó de conformidad, que Antonio Suarez de la Concba 
y Andrés de Hiricar comuniquen con los letrados del Reyno 
los medios que se les ofrecieren que podría haber para que 
cesen los inconvenientes que se ofrecen de ser perpetuos los 
dichos alguaciles, y lo que les paresciere lo traigan al Reyno, 
para que visto en él, provea lo que mas convenga. 

EN MADRID Á 20 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martinez de Lerma, Gra
nada, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, 
D. Eugenio de Qúñiga, Avila, Guadalaxara, Andrés de Hiricar, 
Ramera, Diego López de Herrera, Diego López Losa, Mel
chor de Ávila de Vargas, Hernando de Quiñones, D. Cristó
bal de Biezma. 

Gratificaciones á Trató y confirió el Reyno sobre las gratificaciones del Fre
ía contaduría ma- s i ^ ^ e Contadores, oidores, fiscal y ministros de la Conta-
yor de Hacienda. ' ' 

duria mayor de Hacienda, por el trabajo y ocupación que 
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tienen en los negocios tocantes al encabezamiento general de 
los años de noventa y siete, noventa y ocho y noventa y nueve, 
que es para lo que hoy estaba llamado el Eeyno, y se vio lo 
que en las Cortes pasadas y en éstas ha habido sobre ello, y 
la cédula de su Magostad que tienen para poder llevar las 
dichas gratificaciones, y votado por votos secretos, salió por 
mayor parte, que se den al Marqués de Poza, Presidente del 
Consejo de Hacienda y Contaduría, quinientos ducados, y á 
los cuatro Contadores de la Contaduría mayor de Hacienda, 
cuatrocientos ducados á cada uno, y á los cuatro oidores y 
fiscal de ella, cien ducados á cada uno, y á los tres relatores 
diez mil maravedís á cada uno, y á los tres secretarios siete 
mil y quinientos maravedís á cada uno de gratificación y 
ayuda de costa, por lo que han trabajado y han de trabajar en 
los negocios del Eeyno y en su encabezamiento general, y esto 
se les da por este trienio porque se concedió en estas Cortes 
el servicio ordinario y extraordinario de los años de noventa 
y siete, noventa y ocho y este de noventa y nueve, y para que 
se reparta rata por cantidad entre las personas que hubiesen 
servido y sirvan en este trienio los dichos oficios, y sea por 
esta vez, con que si fuere promovido alguno, ó por otra cual
quier causa no sirviere el dicho trienio enteramente, ha de 
acudir con la rata al que entrare en su lugar ó sirviere 
por él. 

Don Francisco del Peso y Quiñones, dixo al tiempo que 
votó este negocio secreto, protestó dar su parecer por escrito, 
y dándolo dixo, que por cumplir con su conciencia ha consul
tado con teólogos de ciencia y conciencia este casô  con la re
lación que le fué dada por los secretarios de las Cortes, y 
tiene pareceres que los dichos teólogos firmaron al pié de la 
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diclia relación, en que dicen en conciencia no deberse dar 
esta ayuda de costa que se pide de los Contadores de Hacienda, 
por muclias razones, la primera, porque no es justo arguyeran 
derecho contra el Eeyno, porque yendo dando estas ayudas de 
costa, dentro de poco tiempo pedirán por justicia lo que es 
gracia, y lo otro, porque las ayudas de costa se han de hacer 
en sobras el encabezamiento general, y éstas de presente se 
entiende que no las hay, y asimesmo, porque su Magestad 
acrecentó el año de 89 los salarios del Tribunal de la Conta
duría é hizo ordenanzas que disponen que no se les den nin
guna ayuda de costa, y asi le parece que ésta no se debe dar, 
porque aunque su Magestad dio cédula en que les dá licencia 
para que la puedan llevar, no manda al Reyno que se la dé, 
y asi el Reyno debe proveer conforme á la necesidad que tiene, 
y asimesmo le parece es justo que no se les dé, pues al Eeyno 
consta que de más de los salarios dichos, su Magestad les hace 
merced de otra ayuda de costa, todo lo cual carga sobre los 
pobres, y no habiendo como no hay sobras ningunas, estas 
ayudas de costa, y los demás gastos han. de venir á repartirse 
entre los lugares del Reyno, y que para conceder esto él no 
tiene poder de su ciudad, por las cuales razones lo contradice, 
y protesta la nulidad, y apela para el Consejo de su Magestad. 

Apelación. Don Garcia de Ledesma y Diego López Losa, hicieron lo 
mesmo, é hicieron la mesma apelación. 

EN MADRID Á 21 DE OOTUBIíE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Qamora, D. Lope Cerón. 
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Andrés Suarez de la Concha, D. Eugenio de Qúñiga, D. Fran
cisco del Peso, Gfuadalaxara, y por no haber número bastante 
no hubo Eeyno. 

EN MADRID Á 22 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Juan Martinez de Lerma, León, 
Granada, Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, Jaén, Toro, 
Qamora, D. Eugenio de Qúñiga, Gruadalaxara, Andrés de 
Hiricar, Melchor de Ávila de Vargas, y por no haber número 
bastante no hubo Reyno. 

EN MADRID Á 23 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martinez de Lerma, Her
nando de Quiñones, D. Diego de Agreda, Sevilla, Córdoba? 
Jaén, Alonso Muriel, Gruadalaxara, Andrés de Hiricar, Sego-
via. Avila, Qamora, Toro, Melchor de Avila de Yargas. 

Acordóse que los caballeros Comisarios de las ventanas para Dar ventanas á 

la entrada de la Reyna nuestra señora, las hagan alquilar ^ mmistros del 
J - 7 o x Eeyno para ver Ja 

para que la puedan ver los ministros, letrados, médicos y ca- entrada de kEey-
n i T T S I / I I i • na nuestra señora. 

peilan del Reyno, acomodándolos como les paresciere. 
Acordóse que D. Lope Cerón y D. Grarcia Rodríguez de soltar ios presos 

Ledesma, Comisarios para pedir se suelten los presos de las de las carceles-
cárceles de estos Reynos, que se acostumbran soltar cuando 
los señores Reyes de Castilla suceden en ellos, hagan diligen
cia en ello, y en que se execute lo que su Magostad mandó 
en las cárceles de esta Corte, porque los presos se agravian 
porque no se ha cumplido. 
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EN MADRID Á 26 DE OOTUBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
D.Diego de Agreda, Sevilla, Jaén, D. Alonso de Sandoval, Ma
drid, Avila, Juan Yañez de Contreras, Qamora, Segovia, Diego 
López de Herrera, Gronzalo de Monroy, Melchor Ruiz de Ca
nales, Andrés de Hiricar, D. Gromez Fernandez de Córdoba. 

Besar ei Eeyno Acordóse que D. Juan de Qúñiga y D. Grarcia Rodríguez de 
ĝ sTd.0 SU a Ledesma, hablen al Sr. Presidente diciendo que el Reyno ha 

acordado de besar la mano á su Magestad, y á la Reyna nues
tra señora, y darles la enhorabuena de su venida á esta córte, 
que su Señoría se sirva de consultarlo con su Magestad para 
que haga merced al Reyno de dar licencia y señalar dia para ello. 

Comisario para Acordóse que Andrés de Hiricar sea Comisario del pleito 
ei pleito dei sem- ^ servicio y montazgo, por ausencia de Lope Morales, hasta 
cío y montazgo. ^ a y ir r 7 

que venga, juntamente con Hernando de Quiñones que está 
nombrado. 

Entraron D. Lope Cerón y D. Luis de Aragón. 
Hermanos de Acordóse que para el martes primero que viene, que se 

contarán dos de Noviembre, se llamen los caballeros que hoy 
LlamareiReyno. faltan para ver un memorial de los dueños de ganados, her

manos de Mesta, en que piden remedio á las molestias y 
vexaciones que reciben. 

EN MADRID Á 27 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León 
Melchor Ruiz, Sevilla, D. Francisco Manuel, D. Juan de Que-
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sada, Madrid, Gruadalaxara, Segovia, D. Francisco del Peso, 
D. Diego de Agreda, Qamora, Toledo. 

Don Juan de Qúñiga y D. Grarcia Rodríguez de Ledesma sobre besar k 
dixeron, que hablan dado al Sr. Presidente el recaudo que ^I10ásuMases-
ayer acordó el Reyno sobre besar la mano á sus Magestades, 
y les habia respondido lo consultarla con su Magostad y avi
saría de lo que fuese servido mandar. 

Entró D. Gromez de Córdoba. 
Entraron Andrés de Hiricar, D. Lope Cerón y Gronzalo de 

Monroy. 
Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que el licenciado Alonso de Santisteban Memorial pa ra 
su Majestad en sirvió á vuestra Magostad de Procurador de Cortes por la 

> ^ x favor del licencia-
Ciudad de Valladolid en las últimas que se celebraron, y vues- do santisteban. 

tra Magostad mandó responder á la consulta que hicieron el 
Presidente y Consejo de Cámara de su persona y servicios, se 
tendría cuenta de hacerle merced conforme á su calidad; y la 
que se suele hacer á los que han servido de sus partes y letras 
en semejante ministerio, es ocuparles en una plaza en algunas 
de las Audiencias de vuestra Magostad, y teniendo considera
ción al largo tiempo que las Cortes duraron, y que ha once 
meses que se disolvieron, y las muchas cosas que en ellas se 
ofrecieron del Real servicio de vuestra Magostad y que asistió 
siempre sin salario, suplica humildemente á vuestra Magestad 
sea servido de hacerle merced de ocuparle en una de las 
plazas que están vacas, ó de las que vacaren por promoción 
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en alguna de las Audiencias de estos Reynos, en que recibirá 
la mayor merced que de la grandeza de vuestra Magestad 
espera. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial, le aprobó el Rey no y acordó se 
envié á su Magestad. 

Entraron D. Alonso de Sandoval y D. Diego de Ribera. 

EN MADRID Á 29 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, Her
nando de Quiñones, Granada, Sevilla, D. Francisco Manuel, 
D. Alonso de Sandoval, Jaén, Segovia, D. Diego de Barrio-
nuevo, Andrés de Hiricar, D. Francisco del Peso, (Jamora, 
Juan Yañez de Contreras, Antonio Gfonzalo Rodríguez de Sa
lamanca, Diego López de Herrera. 

Imprimir el con- Acordóse que Melcbor Ruiz haga imprimir el contrato de la 
prorrogación del encabezamiento general de los quince años, 
que agora corre, y se hagan cuarenta ó cincuenta traslados 
para dar á cada uno de los caballeros Procuradores de Cortes 
el suyo, y para lo que mas fueren menester, y se libre en el 
receptor del Reyno lo que costare la impresión. 

Entró D. Gonzalo de Monroy. 
Entró D. Pedro de Villamicar. 
Entró D. Diego de Ribera. 

EN MADRID Á 30 DE OCTUBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerrna, León, 
Melchor Ruiz de Canales, Sevilla, D. Alonso de Sandoval, 

trato del encabe
zamiento general 
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Qamora, D. Francisco del Peso? Jaén, Segovia, Gruadalaxara, 
Andrés de Hiricar, Toro, Diego López de Herrera, D. Fran
cisco Manuel, Alonso Muriel, Melchor de Ávila, D. Diego de 
Ribera, D. Gromez de Córdoba. 

Habiendo dicho D. Francisco Manuel que el aposentador Entra ei apoaen-

Antonio de Robles quiere hablar al Reyno, y que suplícale dé Robles á hablar ai 

audiencia, se votó sobre ello, y se acordó por mayor parte que Reyno-

entre y se le dé el asiento de los ministros del Reyno, y así 
entró y se sentó en el dicho asiento, y dixo al Reyno que las 
molestias que se daban á algunos caballeros Procuradores de 
Cortes en el aposento, son por entrometerse los alcaldes en el 
oficio de los aposentadores, y que convernia que el Reyno nom
brase Comisarios que suplicasen al Sr. Presidente lo mandase 
asi, que los aposentadores servirían al Reyno con mucha vo
luntad. 

Y salido el dicho Antonio de Robles, trató y confirió el sobre ei aposen-
i n i / i i - n ^ . to de los Procura-

Keyno sobre ello, y se acordó que los caballeros Comisarios dores de Corteg 
del aposento hagan un memorial que se dé al Sr. Presidente, 
representando los agravios que se hacen á los caballeros Pro
curadores de Cortes, y suplicando por el remedio, y que en 
la forma que lo ordenaren lo da el Reyno por aprobado. 

Vióse una carta de la ciudad de Jaén para el Reyno, en Carta de Jaén, 

que se representan las molestias y vexaciones que en él hacen 
los jueces de comisión que se han dado sobre el castigo de 
los que han excedido de la pregmática del pan, y suplica al 
Reyno haga instancia con su Magestad para que cesen los di
chos jueces, y que cuando se hubiere de tratar de ello, se 
cometa á las justicias ordinarias, y vista la dicha carta, se 
acordó que para el miércoles que viene, tres de este mes, se 
llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de ello. 

TOMO X V I I I . 51 
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EN MADEID Á 2 DE NOVIEMBEE DE 1599, EN LA TARDE. 

Juntóse el Eejno, y en él Burgos, León, Granada, Córdoba, 
D. Alonso de Sandoval, Gruadalaxara, Sevilla, Avila, Segovia, 
Jaén, Toro, Andrés de Hiricar, Antonio Gonzalo Eodriguez, 
D. Eugenio de (Júniga, Alonso Muriel, Ramera, Toledo. 

Kecaudo de su Los secretarios de las Cortes dixeron, que el Sr. Presidente 
Magos tad para ^ hafoia diclio diesen órden que se juntase el Eeyno esta 
que el Reyno se 

j u n t e para ha- tarde, para que á las tres viniese al aposento de su Magestad, 
que queria hablar al Reyno, y que para ir con él estarían á 
esta hora los señores del Consejo de Cámara, como Asistentes 
de las Cortes, y que después de haber oido á su Magestad, se 
podría el Eeyno volver á la sala donde se junta y quedarse 
los dos Comisarios para saber si se ha de besarle la mano á la 
Eeyna nuestra señora y entender del Marqués de Denia lo que 
su Magestad es servido se haga en esto, para que se cumpla 
lo que su Magestad mandare, que por estar su Señoría indis
puesto, no se podia hallar presente. 

Suertes para ello Y entendido el dicho recaudo, se acordó se echasen suertes 
y para besar la en|-re jas ciu(jades y villas que no tienen lucrar conocido, para 
mano a sus Ma- ^ ± « 7 1 
gestados. que por la órden que les cupiere estén á oir á su Magestad y 

á besarle la mano, y á la Eeyna nuestra señora, y que esto sea 
por sola esta vez y sin que ninguna adquiera derecho para 
adelante, y echadas las dichas suertes, cupieron en la forma 
siguiente: Avila, Toro, Valladolid, Salamanca, Gruadalaxara, 
Segovia, Cuenca, Madrid, Qamora. 

Que se bese la Habiendo tratado de que será bien que el Eeyno en esta 
mano á su Mages
tad. ocasión dé á su Magestad el parabién de su venida á estos 
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Eeynos de los de Aragón, y le bese su real mano, se acordó 
que se haga asi. 

Habiendo entendido que venian á la sala de las Cortes los Venida délos se-

señores licenciados Juan de Gruardiola, doctor D , Alonso de ^e8^sistentes 
de las Cortes. 

Agreda, y licenciado D. Juan de Acuña, del Consejo y Cámara 
de su Magestad y Asistentes de las Cortes, los salió el Reyno 
á recibir á la puerta de la mesma sala, y porque se tuvo 
aviso que su Magestad estaba esperando, no entraron en la 
dicha sala, sino desde alli acompañándolos el Reyno fueron 
al aposento de su Magestad, excepto los Procuradores de To
ledo, y entraron en su antecámara, á donde su Magestad es
taba arrimado á un bufete que tenia una sobremesa de brocado, 
y se pusieron al lado de la mano derecha Burgos y al de la 
izquierda León, y consecutivamente las ciudades que tienen 
lugar conocido, en la forma que se asientan en el Reyno, y 
tras ellas las demás ciudades y villas por la órden que les 
cupo la suerte, y los dichos señores Asistentes se pusieron al 
lado derecho de su Magestad, y junto con ellos, nos, D. Juan 
de Henestrosa y Pedro de Contreras, secretarios de las Cortes. 

Y estando asi, Pedro de Miranda Salón, Procurador de Lo que el Procu-

Cortes de la ciudad de Burgos, dixo en nombre del Reyno á °̂rádseü ûargge0s! 
su Magestad lo que sigue: tad-

SEÑOR. 

El Reyno ha recibido grandísima merced en la que vuestra 
Magestad le ha hecho de que junto dé á vuestra Magestad la 
bienvenida á estos Reynos, de que tienen el contentamiento 
posible, y de que sea con la salud que deseamos y hemos me-
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nester: acreciéntela Nuestro Señor muy largos años, y para que 
sea mas cumplida, suplicamos á vuestra Magestad nos haga 
merced de darnos á besar su Real mano. 

Lo que su Ma- Y luego su Magestad dixo al Reyno que agradecía lo que 
Eeyno. dlX0 al se le ^abia dicho, y que lo creia como de tan buenos 

vasallos. 
Besa ei Eeyno á Y luego besaron á su Magostad la mano, llegando primero 

su Mages tad la I - I T » I I T - » I I I - I T 

mano los dos rrocuradores de Burgos, y luego los dos de León, y 
tras ellos los demás de las ciudades que tienen lugar conocido, 
por la forma y orden que se sientan en la sala de las Cortes, 
y luego los demás de las ciudades y villas que tienen voto en 
Cortes, por la orden que les babia cabido la suerte que está 
dicha, por no tener entre ellos lugar conocido, y habiendo 
acabado de besar todos los dichos Procuradores la mano á su 
Magestad, entraron en la dicha antecámara, á donde su Ma
gestad estaba, los dos Procuradores de la ciudad de Toledo, 
que estaban aparte en otra pieza, y pasaron por en medio de 
los dichos Procuradores y llegaron á donde su Magestad es
taba y le besaron la mano. 

Lo que su Ma- Y hecho esto, su Magostad dixo al Reyno lo que sigue: 
ges tad d ixo ai ^ j ^ g g m [ partida os dixe el estado en que se hallaba mi 
Eeyno para que r i 
se le sirva. Hacienda, y que con estar tan acabada os habia hecho merced 

de soltar el servicio de los quinientos quentos, fiado me servi
ríais como tan fieles vasallos, y esta necesidad es cada dia 
mayor, y las cosas á que tengo obligación de acudir son mu
chas, y si no tenéis resuelto el servicio que me habéis de hacer, 
os pido y encargo lo resolváis como es menester para acudir 
á todo, sin que pase del tiempo que os señalará el Conde 
de Miranda, remitiéndome á él en todo lo demás que os dirá 
de mi parte. 
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Y luego el dicho Pedro de Miranda Salón, Procurador de Lo que ei Procu-

Cortes por la ciudad de Burgos, respondió en nombre del ^xoVsu Mag^s-

Reyno á su Magestad, y dixo: tad-

SEÑOR. 

El Reyno besa las Reales manos de vuestra Magestad por 
la merced que le ha hecho en darle cuenta del estado de la 
Real Hacienda de vuestra Magestad, y las muchas ocasiones 
que se ofrecen para que haberla menester, y el deseo grande 
que en vuestra Magestad hay de hacer merced á estos Reynos, 
de que todos estamos muy satisfechos, y vuestra Magestad lo 
puede estar de que deseamos cumplir con las obligaciones 
que tenemos, y acudir en todo á servir á vuestra Magestad, 
y desde que vuestra Magestad nos mandó juntar, nos desve
lamos con cuidado en pensar los medios y caminos por donde 
esto mejor se pueda hacer, por ver estos Reynos tan flacos y 
debilitados por los trabajos que Dios ha sido servido de darles 
con tantas calamidades y mortandad, y esterilidad de años: 
estos caballeros se juntarán con licencia de vuestra Magestad, 
y con la brevedad que el negocio requiere tomarán resolu
ción de lo que más convenga al servicio de Dios y al de vues
tra Magestad y bien de estos Reynos. 

Y con esto se entró su Magestad á su aposento y los dichos En t r ada de su 
. . . . /. i - r » i • jf ' • x Magestad en su 

señores Asistentes se fueron, y el Reyno se volvió a juntar en aposento 
la sala de las Cortes, y estándolo, vinieron D. Juan de Qúñiga 
y D. Grarcia Rodríguez de Ledesma, Comisarios para saber 
cuándo ha de besar el Reyno la mano á la Reyna nuestra se
ñora , y dixeron que habian hablado sobre ello al Sr. Mar-
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qués de Denia, y que habia dicho que el Rey nuestro señor 
Que se bese la hacia merced al Reyno de dar licencia para que besase la 

Tuê traseñorl711* raa110 á la Magostad de la Reyna nuestra señora, y que esto 
se podría hacer el jueves primero, que se contarán cuatro de 
este mes, como lo avisaría al Reyno el Sr. Conde de Miranda, 
Presidente del Consejo, y con esto se acabó la junta de este 
dicho dia. 

EN MADEID Á 3 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Dar el parabién 
al señor Cardenal 
de Toledo. 

Proposición de 
Pedro de Miranda. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Pedro de Villamicar, Sevilla, Córdoba, D. Juan de Quesada, 
Alonso Muriel, Atilano de Obeso, Juan Yañez de Contreras, 
Antonio Gonzalo Rodríguez, D. Lope Cerón, D. Francisco del 
Peso, Pedro Sánchez, Diego López Losa, Diego López de 
Herrera, Granada. 

Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que Diego 
López de Herrera y Diego López Losa, visiten de parte del 
Reyno al Sr. Cardenal Sandoval, Arzobispo de Toledo (1) , 
que agora ha venido á esta corte, y le den el parabién del 
capelo y del Arzobispado. 

Entraron D. Luis de Aragón y D. Cristóbal de Biezma. 
Pedro de Miranda Salón dixo, que el Reyno, después que 

está junto en estas Cortes, con el celo que tiene del servicio de 
Dios y de su Magostad y bien público, ha dado algunos me
moriales á su Magostad suplicándole algunas cosas convenien-

(1) Don Bernardo de Sandoval y Rojas, Arzobispo de Toledo, que rigió aquella 
Santa Iglesia desde el 23 de Junio de 1599, en que fué elegido, basta el 7 de Diciem
bre de 1618, día en que falleció. 
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tes é importantes al bien del Reyno, y de los mas no se ha 
tenido respuesta, y por convenir se tenga, suplica al Reyno 
nombre Comisarios que en un memorial pongan y recopilen 
todo lo que contienen los dichos memoriales de que no hay 
respuesta, y las demás cosas generales que de presente se 
ofrecen, tocantes al Reyno, suplicando á su Magostad por la 
respuesta de todo con brevedad, y que el Reyno se junte tem
prano á la hora que tiene acordado, y esté por lo menos dos 
horas para tratar todo lo que tuviere que hacer, y que el Reyno 
lo acuerde asi. 

Entraron Andrés de Hiricar y Gronzalo de Monroy. 
Saliéronse los de Granada y D. Lope Cerón. 
Y oida la dicha proposición, se votó sobre ello y se acordó Llamar eiReyno. 

por mayor parte, que para mañana jueves se llamen los caba
lleros que hoy faltan para tratar de ello. 

Trató y confirió el Reyno sobre lo contenido en la carta de Que se quiten ios 

la ciudad de Jaén que se leyó en treinta del pasado, que es ^ ¡ t i c a d d p a n ^ ' 

para lo que hoy estaba llamado, y se acordó de conformidad 
que los Procuradores de Jaén hagan un memorial para su 
Magostad, suplicándole mande que se quiten los jueces de 
comisión que están proveidos contra los que han excedido 
de la pregmática del pan, y se cometa á las justicias ordi
narias. 

Habiéndose entendido que D. Alonso de Sandoval fué nom- comisión para 

brado por Comisario para suplicar á su Magostad que no se c^nJn oñcioT6' 

acrecienten oficios, y que por su ausencia se nombraron 
otros Comisarios, se le encargó de nuevo esta comisión con 
los demás nombrados, para que hagan en ello las diligencias 
que convinieren. 
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EN MADRID Á 4 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Jaén, Alonso Muriel, Anto
nio Glonzalo Rodríguez, Qamora, Andrés de Hiricar, Segovia, 
Toro, D. Francisco del Peso. 

Los Comisarios que procuran que el Reyno bese la mano 
á la Reyna nuestra señora, dixeron que el Sr. Presidente les 
habia dicbo que el Rey nuestro señor era servido que lo h i 
ciese hoy por la mañana. 

Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

Memorial para su El Reyno dice, que en muchas y diversas ocasiones ha 
Mages tadpara representado á vuestra Majestad las grandes vexaciones v 
que se quiten los • ^ CJ j 
jueces de comi- molestias que reciben los naturales de él con los jueces de 
sion de ia preg- comjsjon se proveen por el Consejo y otros tribunales, 
matica del pan. *• L 1 o ¿ i 

suplicando á vuestra Magestad sea servido de mandar se 
excusen, y que las justicias ordinarias la administren en todo 
lo que se ofreciere en sus distritos, y si esto ha sido conve
niente y necesario en cualquier tiempo, mucho más lo es en 
éste, en que estos Reynos están tan trabajados y necesitados, 
asi por la esterilidad de los frutos como por las enfermedades 
y muertes que en ellos ha habido y hay, y asi sienten mucho 
lo que han empezado á hacer los jueces que el Consejo ha 
proveido, para que procedan contra los que han excedido de 
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la pregmática del pan, y temen que si pasan adelante liarán 
grande estrago y debilitarán las fuerzas de los vasallos de 
vuestra Magestad, que las quieren para emplearlas en su 
Eeal servicio, como siempre lo han hecho; y suplican humil
demente á vuestra Magestad sea servido de mandar que cesen 
los dichos jueces y no procedan más en sus comisiones, co
metiéndolas á las dichas justicias ordinarias, que pues se les 
fia el gobierno en general de sus partidos, muy bien se les 
puede encargar este negocio, y el Reyno recibirá en ello muy 
particular merced. 

Y visto el dicho memorial, lo aprobó el Reyno y acordó Aprobación, 

que se envié á su Magestad. 
Entraron D. Diego de Ribera y Juan Yañez de Contreras. 
Vióse un memorial que los dueños de ganados y hermanos Los dueños de 

del Concejo de la Mesta dieron á su Magestad, suplicando por ganados' 
el remedio de algunas molestias y vexaciones que reciben los 
dueños de ganados, por donde se ha disminuido la cria de 
ellos, el cual truxo Juan de Lugo, para que el Reyno los fa
voreciese y ayudase en lo que fuere justo, y tratado y confe
rido sobre ello, se acordó que se nombren dos Comisarios que 
lo comuniquen con los letrados del Reyno y traigan su pares-
cer de lo que el Reyno debe hacer en ello. 

Luego se votó sobre el nombramiento de los dichos Comi- Comisarios para 

sarios, y salieron nombrados por mayor parte Juan de Lugo y e110' 
D. Alonso de Sandoval. 

Entraron D. Eugenio de Qúñiga y Pedro Sánchez. 
Habiendo enviado á decir al Reyno el Conde de Alba de Fué el Reyno á 

Liste, mayordomo mayor de la Rey na nuestra señora, que po-
dia ir á besarle la mano, fué el Reyno por órden, sin el señor señora. 

Presidente y Asistentes de las Cortes, porque no se hallaron 
TOMO X V I I I . ^2 
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en este acto, y llegaron al aposento, excepto los Procuradores 
de Toledo, y entraron á su antecámara, donde la Eeyna nues
tra señora estaba debaxo de un dosel de brocado, sentada en 
una silla de lo mesmo que estaba encima de un estrado de 
una grada en alto, y se pusieron tomando el lado de la mano 
derecha Burgos y el de la izquierda León, y consecutivamente 
las ciudades que tienen lugar conocido en la forma que se 
asientan en el Eeyno, y tras ellos las demás ciudades y villas, 
por la orden que les cupo la suerte que se echó para este 
efecto, y D. Juan de Henestrosa y Pedro de Contreras, secre
tarios de las Cortes del Rey nuestro señor, se pusieron junto 
á la última ciudad. 

Lo que el Procu- Y estando asi, Pedro de Miranda Salón, Procurador de 
rador de Burgos (jor^es p0r ia ciudad de Burdos, en nombre del Rey no, dixo á 
dixo á su Mages- L * 
tad. la Reyna nuestra señora lo que sigue: 

SEÑOEA: 

Todas las norabuenas y bienvenidas que hasta agora vues
tra Magostad ha tenido, han sido sombra y figura de la que 
vuestra Magostad tiene presente, pues es de todos estos Reynos 
de Castilla que representan estos caballeros que están delante, 
los cuales con grandísimo regocijo y contentamiento dan á 
vuestra Magostad la norabuena y bienvenida á estos Reynos, 
pur Reyna y señora de ellos; gócelos vuestra Magostad muy 
largos y felicísimos años en compañía de la Magestad del 
Rey D. Phelippe, nuestro señor, y con aquella sucesión que 
deseamos y hemos menester: todo es de vuestra Magestad, y 
así no nos queda que ofrecer sino el amor y deseo grande 



CORTES D E MADEID, DESDE 1598 Á 1601. 411 

que tenemos de acudir á servir á vuestra Magestad en todas 
las ocasiones que se ofrecieren, á quien suplicamos que como 
á tan fieles y leales vasallos nos favorezca y haga merced, asi 
en general á estos Reynos como á cada uno de estos caballeros 
en particular, comenzándolas á reunir con darles á besar la 
mano Real de vuestra Magestad. 

Y la Eeyna nuestra señora dixo al Reyno que agradecía <iue su Ma-
gestad d i x o al 

mucho lo que había dicho. Reyno. 

Y luego besaron á la Reyna nuestra señora la mano, lie- Besó el Eeyno á 
- , . i i - n i i T - » i i s u Magestad l a 

gando primero los dos rrocuradores de Burgos y luego los mano 
dos de León, y después los demás de las ciudades que tienen 
lugar conoscido, por la forma y orden que se asientan en la 
sala de las Cortes, y luego los demás de las ciudades y villas 
que tienen voto en Cortes, por la orden que les cupo la dicha 
suerte, y habiendo acabado todos los dichos Procuradores de 
besar la mano á su Magestad, entraron en la dicha antecá
mara, donde su Magestad estaba, los dos Procuradores de 
Cortes de la ciudad de Toledo, que estaban aparte en otra 
pieza, y pasaron por medio de los demás Procuradores, y lle
garon á donde su Magestad estaba y la besaron la mano. 

Y con esto se salieron de la dicha antecámara los dichos Pro- saiidadei Reyno. 

curadores de Cortes, quedando en ella la Reyna nuestra señora, 
sin volver á la sala de las Cortes, con que se acabó el acto 
de este dicho dia. 

EN MADEID Á 5 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Jaén, 



412 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Alonso Muriel, Qamora, Guadalaxara, Antonio Gonzalo Ro
dríguez, Toro, D. Francisco del Peso, Pedro Sánchez, Diego 
López de Herrera, Andrés de Hiripar. 

Que se haga un Habiendo el Reyno tratado y conferido sobre lo contenido 
i T ^ h l p e d i d o en Ia proposición que hizo Pedro de Miranda Salón en tres de 
ei Reyno en estas este mes, j votado sobre ello, se acordó por mayor parte, que 
m á s ^ q u e ^ a r e l se nombren cuatro Comisarios que desde esta vez en adelante 
ciere- vean los memoriales que el Eeyno ha dado en estas Cortes á 

su Magostad, en que no se ha tomado resolución, y de todos 
ellos, y de lo demás que les paresciere conviniere, ordenen un 
memorial suplicando á su Magostad por la resolución de todo, 
y que en particular se pida remedio en lo del estanco que 
algunos hacen del trigo comprándolo para revender, y en la 
negociación del dinero seco, que tanto daño hace en el Reyno, 
y que los caballeros que tuvieren que advertir, lo digan á los 
Comisarios^ y que el dicho memorial se traiga á él para que 
lo vea y apruebe, y que los Comisarios que se nombraren lo 
den á su Magostad y le hablen sobre ello y hagan todas las 
demás diligencias que convinieren para que tenga efecto lo que 
por él se suplicare. 

Entraron Melchor Ruiz de Canales y D. Eugenio de Qúñiga. 
Comisarios para Luego se votó sobre el nombramiento de los cuatro Comi-

lo dicho. . J i T i i T 
sanos para que executen el dicho acuerdo, y salieron nom
brados por mayor parte, Pedro de Miranda Salón, Hernando de 
Quiñones, D. Lope Cerón de Yalencuela y D. Luis de Aragón. 

Entró D. Diego de Ribera. 
A los porteros de Habiéndose votado por votos secretos, se acordó por mayor 

mLavIdild^ayu0 Par̂ e (lue se (̂ en a ôs seis porteros de .cámara de su Mages-
da de costa. tad, que sirven en estas Cortes, doce mil maravedís de ayuda 

de costa. 
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Y á los dos porteros del Sr. Conde de Miranda, Presidente Á ios porteros del 

del Consejo Eeal, cada dos mil maravedis de ayuda de costa carda 
atento lo que sirven al Reyno. vedis-

Votóse por votos secretos sobre una ayuda de costa que pi- Á ios uxieres de 
,. , . I I J T H T i i i r saleta de su Ma-

dieron los uxieres de saleta de su Magestad, y se acordó por gegtad 6 000 
mayor parte que se les den seis mil maravedis de ayuda de 
costa, atento lo que sirven al Eeyno. 

Acordóse de conformidad, que D. Pedro de Villamicar y An- comisarios para 
, > n I T - Í - I * i r í i i T - » i i r á suplicar á su 

tomo (rónzalo Jtíodnguez de ¡Salamanca, vayan al Pardo, Mao.estad mande 
donde su Magestad está, á suplicarle de parte del Reyno sea dar otra pieza don-

. . / r i . - d e se j u n t e el 

servido de mandar se de otra pieza mas cómoda y recogida Reyno. 
donde el Reyno se junte, porque la que agora se le ha dado, 
por estar tan junto á un patio, tiene las incomodidades que 
representarán á su Magestad. 

Asimesmo, se acordó que los diclios caballeros Comisarios Que ^ suplique 
• "por fEicxiLtíxcl ücirci» 

supliquen de parte del Reyno á su Magestad, que pues ha sido que los procura. 
Nuestro Señor servido que haya efectuado su casamiento du- dores de estasCor-

tes puedan renun-

rante estas Cortes, haga su Magestad merced á los Procurado- ciar sus oficios. 

res de ellas de darles facultad para que puedan renunciar los 
oficios de regimiento, veintiquatrias, juradurías y otros que 
tienen, en vida ó en muerte, sin que sea necesario vivir los 
veinte años de la ley, según y como se hace cuando hay j u 
ramento de Príncipe, y que para ello ordenen un memorial y 
le traigan para que el Reyno le vea y apruebe. 

EN MADRID Á 6 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Melchor Ruiz, Se
villa, D, Alonso de Sandoval, Jaén, Gruadalaxara, Qamora, 
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Antonio Gronzalo Rodríguez, Toro, D. Gromez de Córdoba, 
D. Diego de Agreda, Pedro Sánchez, Toledo, D. Eugenio de 
Qúñiga. 

Vióse un memorial para su Magestad del tenor siguiente: 

SEÍÍOE. 

Memorial para su El Reyno dice, que la pieza en que al presente se junta á 
Magestad para ^ cosas ¿gj servicio de vuestra Majestad y bien de 
que se de otra pie- ~ J 

za en que se junte estos Reynos, no es á propósito para hablar y conferir en ella 
materias tan importantes y graves como cada dia se ofrecen, á 
causa de poderlas oir todos los pleiteantes que en el patio se 
hallan, por ser esta pieza en él, y tan vecina, que el ruido no 
excusable del concurso de la gente no da lugar á que se pueda 
oir dentro, ni percibir lo que se dice y trata entre los Procu
radores del Reyno: suplica humildemente á vuestra Magestad, 
que consideradas estas cosas y el lugar que siempre se ha dado 
al Reyno, mande vuestra Magestad se le den cual convenga al 
secreto de los negocios que en él se tratan, que en esto la re
cibirá muy grande de vuestra Magestad. 

Y visto el dicho memorial, le aprobó el Reyno y acordó se 
dé á su Magestad. 

Vióse otro memorial para su Magestad del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

Memorial para su El Reyno dice, que pues ha sido Nuestro Señor servido 
Mages tad para . • n/r i i i 
que dé á los Pro- que estaá Cortes sean las primeras que vuestra Magestad ha 
curadores de Cor
tes facultad para mandado iuntar, después que sucedió en estos Rey nos, y que 
renunciar sus ofi- J ? r ^. ^ 7 ^ 1 
cios- durante ellas se haya efectuado el felicísimo casamiento de 
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vuestra Magestad, suplica humildemente á vuestra Magestad 
sea servido de hacer merced á los Procuradores de ellas, de 
darles licencia y facultad para que'puedan renunciar los ofi
cios de regimientos de veintiquatrias y juradurías y otros que 
tienen, en vida ó en muerte, sin que sea necesario vivir los 
veinte dias de la ley, según y como se hace y acostumbra 
cuando hay juramento de Príncipe, en que la recibirá muy 
particular. 

Y visto el dicho memorial, le aprobó el Reyno, y acordó que Aprobación, 

los caballeros Comisarios le den á su Magestad. 
Entraron Antonio Suarez de la Concha, D. Francisco Ma

nuel y D. Diego de Ribera. 
Habiéndose leido la proposición que D. Lope Cerón hizo Llamar ei Kejno 

en veintitrés de Julio de este año, sobre lo de la pragmática S0J,rel.0^elaPre^ 
7 1 0 matica del pan, 

del pan, se trató y confirió, y se acordó se llame á los caba
lleros que hoy faltan, para el lunes primero, para tratar y con
ferir lo que converná responder á esta proposición. 

EN MADRID Á .8 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Juan de 
Lugo, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Alonso Muriel, don 
Luis de Aragón, Qamora, D. Francisco del Peso, Diego Ló
pez Losa, D. Juan Yañez de Contreras, Andrés de Hiricar, 
Antonio Suarez de la Concha, D. Cristóbal de Diezma, Toro, 
Pedro Sánchez, Diego López de Herrera, Melchor de Avila de 
Vargas, D. Diego de Ribera. 

Entró D. Eugenio de Qúñiga. 
Don Diego de Agreda dixo, que el licenciado Luis de Sal- EI l i c e n c i a d o 

cedo, Oidor de la Contaduria Mayor de Hacienda de su Ma- Salcedo' 



rez. 
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gestad, no ha servido enteramente el tiempo de la concesión 
del servicio ordinario y extraordinario que en estas Cortes se 
ha concedido, v se le mandó librar la rata de cien ducados 
que por todo el dicho tiempo le tocaban de gratificación, por 
el trabajo y ocupación de los negocios tocantes al encabeza
miento general, y que á sus antecesores en diversas ocasiones 
se ha librado enteramente la dicha gratificación, no embar
gante que no sirviesen todo el trienio: que suplica al Reyno 
haga lo mesmo. 

ídem. Y el Reyno mandó que el Contador entrase y le informase 
lo que en esto se ha hecho en otras ocasiones, el cual dixo que 
se habia hecho con algunos Contadores, Oidores y Fiscal. 

Juan Alonso sua- Asimesmo, dixo el dicho Contador, que el licenciado Juan 
Alonso Suarez, Fiscal de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
le dixo que de su parte suplicase al Reyno lo mismo que el 
dicho licenciado Luis de Salcedo. 

El M a r q u é s de Asimesmo, dixo el dicho Contador, que el Reyno libró á los 
Contadores de la Contaduría Mayor de Hacienda, cada ocho 
mil maravedís, que se les acostumbra á dar, de los cuatro 
quintos que su Magostad libró al Reyno en este servicio 
ordinario, y que al Sr. Marqués de Poza, Presidente del Con
sejo de Hacienda y Contaduría, no se le libraron, porque 
antes no habia Presidente en la dicha Contaduría; que lo 
advertía al Reyno para que viese si era servido de librar por 
esta razón alguna cantidad al dicho Sr. Marqués de Poza, y 
que asimesmo se le dexaron de librar los ocho mil maravedís 
del servicio del casamiento, y en la concesión última del ser
vicio ordinario de las Cortes pasadas. 

Y oido todo lo susodicho, se acordó que para mañana 
martes se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de 

Poza 
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ello, y se traiga lo que hubo en las Cortes pasadas sobre las 
gratificaciones de la Contaduría y lo que se ha hecho en éstas. 

Entró Antonio Gronzalo Rodríguez de Salamanca. 
Habiendo el Reyno tratado y conferido sobre la proposición Sobre k preg-

que hizo D. Lope Cerón en veintitrés de Julio de este año, mátlcadell)an 
tocante á la pregmática del pan, que es para lo que hoy es
taba llamado, no se acordó cosa ninguna por mayor parte. 

Saliéronse D. Cristóbal de Biezma y Atilano de Obeso. 
Luego se votó segunda vez y se acordó por mayor parte, ídem, 

que desde luego se comience á tratar que se ponga en execu-
cion lo contenido en la dicha proposición, sin dar parte á las 
ciudades, porque no sirve sino de dilación, respecto de que 
entienden que sin licencia del Sr. Presidente no se puede ha
cer , y una ciudad y dos no pueden saber tan bien lo que con
viene al Rey no como todo él junto, el cual sabe ya la volun
tad de sus ciudades, atento que la dicha proposición parece 
importantísima al Reyno, y muy necesaria para animar á los 
labradores á que labren, y muy á propósito para que en estos 
Reynos haya mucha cantidad de pan, que es lo que el Reyno 
con todas sus fuerzas es justo que procure. 

Los dos de Burgos, D. Pedro de Villamicar, Melchor Ruiz ídem, 

de Canales, los de Toro, D. Garda de Ledesma, Juan Yañez 
de Contreras, los de Segovia y Pedro Sánchez, fueron en que 
el Reyno comience á tratar luego de este negocio, pidiendo 
licencia al Sr. Presidente, si necesario fuese, para que los 
Procuradores de Cortes den cuenta de ello á sus ciudades, y 
que de los paresceres que enviasen aquí, de todos juntos, 
vistos en el Reyno, pidan lo que mejor esté á la mayor parte. 

Diego López de Herrera dixo, que el negocio presente es ídem, 
muy grande y de mucha consideración, y asi le paresce que el 

TOMO X V I I I . 
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Eeyno no debe resolverle sin dar parte á sus ciudades, para 
que con su acuerdo y parescer tome resolución, y vote lo que 
mas convenga, y que para esto, en una conformidad, se es
criba á las ciudades, yendo en la carta la proposición de don 
Lope Cerón para que por ella vean el origen que se ha tenido 
para tratar de este particular, y que de alli, si sonare la voz 
de pretenderse alzar la pragmática, se pueda entender no sea 
por estos dos años, para que no sea causa que por esto se alce 
y oculte el trigo. 

EN MADEID Á 9 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Rey no, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Juan de Qúñiga, D. Juan de Quesada, Cuenca, 
Guadalaxara, Andrés de Hiricar, Segovia, D. Grarcia de Le-
desma, D. Francisco del Peso, Toro, Pedro Sánchez, Diego 
López de Herrera, D. Diego de Ribera, Juan de Lugo, Mel
chor de Ávila de Vargas. 

Luis de Salcedo D. Francisco del Peso dixo, que por las ordenanzas hechas 
por el Eeyno está ordenado que cualquier acuerdo que se hi
ciese en cualquier cosa, después de acordada una vez, no se 
puede volver á tratar de ella, sino fuere precediendo nueva 
causa, y que cuando se hubiere de tratar de ello, sea de con
formidad de todo el Reyno, ó de cuatro partes las tres, y asi 
le paresce que en lo que agora se trata cerca de la gratificación 
que se ha de dar á Luis de Salcedo, Oidor de la Contaduría, 
y al licenciado Juan Alonso Suarez, Fiscal de ella, paresce que 
se ha de contradecir el acuerdo hecho por el Eeyno en veinte 
de Octubre pasado, lo cual es contra la dicha ordenanza, y asi 

y Juan Alonso 
Suarez. 
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pide y suplica al Eeyno mande se guarde lo dispuesto por ella, 
ó se vote si hay causa nueva que obligue á tratar de ello, 
habiendo para acordarlo las tres partes, como en ellas se dice, 

Y oida la dicha proposición, se votó sobre ello, y se acordó ídem, 

por mayor parte, que atento que de la conferencia paresce que 
hay nueva causa para tratar de este negocio, sin quebrantar 
la ordenanza, se vote sobre lo pedido por los dichos Luis de 
Salcedo y Juan Alonso Suarez, lo cual fué por todos confor
mes, excepto uno, quedando con su fuerza y vigor la dicha 
ordenanza y el acuerdo del Eeyno hecho en veinte de Octu
bre para lo de adelante. 

Diego López Losa, fué en que se nombren Comisarios que ídem, 

comuniquen este negocio con los letrados del Eeyno, para que 
digan lo que en ello se puede hacer. 

Y habiendo visto los acuerdos de las Cortes pasadas y de Que no se íes dé 
éstas sobre las gratificaciones de la Contaduría mayor de Ha- lo que plden 
cienda, se votó por votos secretos, y salió por mayor parte, 
que no se les dé á los dichos licenciados Luis de Salcedo y 
Juan Alonso Suarez lo que piden. 

EN MADRID Á 10 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, D. Juan de Qúñiga, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, 
D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, Atilano de Obeso, don 
Lope Cerón, Gruadalaxara, D. Francisco del Peso, Melchor 
Euiz, Toledo. 

Acordóse que Antonio Suarez de la Concha y Juan Yañez Don Rodrigo de 

de Contreras, hablen al Sr. Presidente y á los señores de la Tordesil]as-
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Cámara, de parte del Eeyno, suplicándoles por el breve y buen 
despacho del memorial que tiene dado D. Rodrigo de Torde-
sillas, Procurador que fué en las Cortes pasadas, de la mer
ced que pide por lo que sirvió en ellas. 

Entraron Gonzalo de Monroy, Pedro Sancliez, D. Euge
nio de Qúiiiga, D. Diego de Ribera, Andrés de Hiricar, Diego 
López Losa y Juan de Lugo. 

Votóse por votos secretos sobre si se dará ó no al Marqués 
de Poza, Presidente del Consejo de Hacienda y Contaduría, 
lo que se suele dar á los Contadores de la Contaduría Mayor 
de Hacienda en los repartimientos de los cuatro quentos del 
servicio ordinario, de la última concesión de las Cortes pasa
das , y de la que se ha hecho en éstas, y al servicio del casa
miento de su Magostad, atento que no se le ha dado, y salió 
por mayor parte que no se le den. 

EN MADEID Á 11 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Pedro de Miranda, León, Don 
Diego de Agreda, Juan de Lugo, Córdoba, Jaén, D. Alonso 
de Sandoval, Gruadalaxara, Segovia, Andrés de Hirigar, An
tonio Gronzalo Rodríguez, D. Grarcia Rodríguez de Ledesma, 
D. Lope Cerón y Diego López de Herrera. 

Don Diego de Acordóse que D. Lope Cerón y D. Juan Yañez de Contre-
ras hagan las diligencias que convinieren, asi hablando á su 
Magostad como al Sr. Presidente, y á quien más convenga, en 
favor de D. Diego de Ribera, suplicando á su Magestad le 
haga merced por lo que sirvió en las Cortes pasadas de Procu
rador de Cortes de Ávila. 

Ribera. 
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Asimesmo, se acordó que los dos Procuradores de León J ^ n P é r e z de 
- -. . . . n i Granada. 

hagan las mesmas diligencias que convinieren en favor de 
Juan Pérez de Granada, Procurador que fué en las dichas 
Cortes pasadas, para que su Magostad le haga merced por lo 
que sirvió en ellas. 

Entraron Alonso Muriel, Juan Martínez de Lerma, D. Fran
cisco del Peso, Gonzalo de Monroy, D. Juan de Qúñiga, Don 
Pedro Sánchez y Melchor de Avila de Vargas. 

Trató y confirió el Rey no sohre lo contenido en la proposi- Pregmática del 

cion que hizo D. Lope Cerón en veintitrés de Julio pasado, pan' 
en conformidad de lo acordado en ocho de este mes sobre la 
pregmática del pan. 

Saliéronse D. Cristóbal de Biezma y D. Diego de Ribera. 
Luego se votó sobre lo que se haría, y se acordó por mayor ídem, 

parte que se nombren cuatro Comisarios que vayan tratando 
de este negocio y desmenuzándolo, y lo que trataren y les 
paresciere lo traigan al Reyno en todo este mes, para que 
visto, acuerde lo que se hubiere de hacer, y que si no lo tru-
xeren en el dicho tiempo, sin ello se resuelva el Reyno. 

Luego se votó sobre el nombramiento de los dichos cuatro ídem. 

Comisarios, y solamente salieron nombrados por mayor parte 
Juan Martínez de Lerma, D. Juan de Quesada y D. Lope 
Cerón. 

Luego se nombró de conformidad á Andrés de Hiricar, con 
que se cumplió el número de los dichos cuatro Comisarios. 

EN MADRID Á 12 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Jaén, Madrid, Guadalaxara, Segovia, Toro, D. Garcia de 

Idem. 
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Ledesma, D. Francisco del Peso, D. Francisco Manuel y Don 
Alonso de Sandoval. 

El doctor Kami- Acordóse que D. Diego de Barrionuevo y D. Francisco del 
Peso hagan diligencia con los Ministros y personas que convi
nieren, y ordenen un memorial para su Magostad, suplicándole 
haga merced al doctor Ramírez, médico, de jubilarle y de-
xarle en su casa de aposento, con sus gages y botica, atento 
los muchos años que ha servido y que está viejo é impedido. 

Entraron D. Diego de Ribera, Pedro Sánchez y Andrés de 
Hiricar. 

Á ios porteros de Votóse sobre una ayuda de costa que pidieron los porteros 
cadena seis m i l ^ ca(jena su Majestad, por votos secretos, y se acordó por 
maravedís. o > x ? ¿ r 

mayor parte que se les den seis mil maravedís, 
comisario para Acordóse que D. Diego de Ribera sea Comisario para 

la ayuda de costa T I I T x i i - r » ' i ^ T^TTI 

dei Eeyno pedir la ayuda de costa del Reyno, juntamente con D , Fran
cisco Manuel y Juan Yañez de Contreras, que están nombra
dos , y que lo puedan hacer los dos de ellos. 

L e t r a d o s del Acordóse que se llamen para mañana los caballeros que 
Reyno. hoy faltan, para tratar de la gratificación que se ha de dar á 

los letrados del Reyno por lo que han trabajado en servir en 
derecho en el pleito del servicio y montazgo. 

Proposición de Hernando de Quiñones propuso y dixo, que una de las 
cosas en que á su parescer mas conviene que haya buena orden 
en estos Reynos, es en que los tribunales y audiencias de su 
Magostad, asi los de esta córte como de cualesquier otras 
ciudades, villas y lugares de ellos, vean y determinen los 
pleitos con brevedad, y guarden las ordenanzas que sobre 
esto tienen, y faciliten á los pleiteantes el despacho de sus 
negocios, y porque de hacerse lo contrario se sigue mucho 
daño á toda suerte de gentes, y mayor á los que menos pue-

Hernando de Qui 
ñones. 
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den, suplica al Eeyno trate si para remediarle, converná su
plicar á su Magestad lo siguiente: 

Que atento que no se guarda la ordenanza en que se manda 
que los pleitos se vean por su antigüedad, se sirva su Mages
tad de mandarlo de nuevo con mandatos mas apremiantes, y 
de suerte que inviolablemente se guarde, sin dispensar con 
nadie, porque de lo contrario se sigue mucho daño y costa 
á la gente ordinaria y pobre. 

Que su Magestad se sirva de señalar un breve término 
dentro del cual los tribunales y jueces, después de vistos los 
pleitos, los determinen, precisamente porque de la dilación 
que en esto hay se siguen innumerables inconvenientes para 
el buen acierto en la determinación de los dichos pleitos, y 
grandes gastos y ausencias de sus casas á los pleiteantes, 
especialmente á los pobres. 

Que la orden que su Magestad, que está en el cielo, poco 
antes que fallesciese dio, cerca de que el Consejo Eeal se divi
diese en cuatro salas, y la una, que es la sala mayor, tratase 
de las cosas de gobierno, y la otra de negocios de provincia, 
y la otra de residencias y mil quinientas, y la otra de expe
dientes, se sirva su Magestad de mandar que se guarde y se 
señalen para cada sala jueces, y no se muden, por lo menos en 
un año, pues allende de que no tiene duda de que tratándose 
en cada sala siempre de unas materias, estarán los jueces más 
prestos y acertarán mejor en ellas que no como agora se hace, 
que es tratando hoy de unas y mañana de otras, todos los 
pleiteantes y negociantes recibirán gran alivio y beneficio, y 
excusarán mucho tiempo y gastos, sabiendo en llegando á la 
corte á qué sala y jueces han de acudir para tratar de su ne
gocio, sin otras muchas comodidades que de ello se les siguen: 



comis ión . 
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que su Magestad se sirva de mandar que los autos que el Con
sejo proveyese los rubriquen los señores del Consejo que los 
dieren, pues de no haberse hecho, se ha visto, y de poco tiempo 
á esta parte, despacharse provisiones sin haberse proveido, y 
otros muchos yerros é inconvenientes que todo cesa con ru
bricarse los dichos autos. 

Que se lleve á ia Y oida la dicha proposición, se acordó que se lleve á la 
Comisión que está dada á cuatro caballeros, para que vean 
los memoriales que se han dado á su Magestad en estas Cor
tes, para que lo vean con lo demás. 

EN MADRID Á 13 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Sevilla, D. Fran
cisco Manuel, D. Alonso de Sandoval, Jaén, Guadalaxara, 
Ávila, Toro, D. Diego de Barrionuevo, Cuenca, Antonio Gon
zalo Eodriguez, Diego López Losa, D. Grarcia de Ledesma, 
D. Gromez de Córdoba, Diego López de Herrera, D. Diego de 
Agreda, Melchor Euiz de Canales, Andrés de Hiripar, Melchor 
de Avila de Vargas. 

LuisdeGuzman. Acordóse que Antonio Suarez de la Concha y Juan Yañez 
de Contreras, hagan diligencia con su Magestad y con quien 
conviniere, en favor de Luis de Guzman, para que su Mages
tad le haga merced, por lo que sirvió en las Cortes pasadas de 
Procurador de Cortes por la ciudad de Cuenca. 

Señor D. Alonso Acordóse que se llame á los caballeros que hoy faltan para 
de Agreda. ê  j ^ ^ ^ g Y Í e n e ? para tratar si se darán al Sr. D. Alonso 

de Agreda, del Consejo y Cámara de su Magestad, los cua
renta y ocho mil maravedís que se dieron á cada uno de los 
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diclios señores de la Cámara, en el repartimiento de los cua
tro quentos de la concesión del servicio ordinario que se con
cedió en estas Cortes, atento que no se le dieron porque no 
era de la Cámara cuando se hizo el dicho repartimiento. 

Acordóse que los Comisarios de lo del pleito del servicio y La impresión de 
i i i i i • la información del 

montazgo, hagan la cuenta con el impresor que imprimió la ]eito del gervicio 
información en derecho del pleito del servicio y montazgo, y y montazgo, 

se le pague lo que montare y se le debiere sobre lo que hu
biere quedado de los doscientos reales que para este efecto se 
libraron á Francisco Gril, solicitador del Reyno. 

Habiéndose votado sobre la gratificación que se ha de dar A los l e t rados 

á los licenciados Juan Alonso Suarez, Castillo de Bobadilla, del Reyno cada 
500 reales por 

Arévalo Sedeño, y Barahona, letrados del Reyno, por el tra- escribir en el plei-

baio que han tenido en hallarse á la vista del pleito del ser- t0 ^ servlC10 y 
1 montazgo. 

vicio y montazgo, y en escribir en derecho cerca de él, que es 
para lo que hoy estaba llamado el Reyno, se acordó por ma
yor parte, que se dé por la dicha razón á los dichos cuatro 
letrados, quinientos reales á cada uno, no embargante que ya 
no es letrado del Reyno el dicho Juan Alonso Suarez. 

EN MADRID Á 13 DE NOVIEMBRE DE 1599, EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Jaén, Madrid, Antonio Gon
zalo Rodríguez, Segovia, Andrés de Hiricar, Cuenca, Jaén, 
Ávila, Toro, Guadalaxara, (Zamora, Toledo. 

Entendido por el Reyno que venian á la sala á donde es- Entrada del so

taba junto el Sr. Conde de Miranda, Presidente del Consejo, *or- T f ^ f t y 
0 7 0 7 Asistentes a las 

y los señores licenciado Juan de Gruardiola, doctor D. Alonso cortes. 
TOMO X V I I I . 54 
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de Agreda, y licenciado D. Juan de Acuña, del Consejo y Cá
mara de su Magostad, y D. Luis de Molina y Salazar, su Se
cretario de la Cámara, Asistentes de las Cortes, los salió á 
recibir hasta los escalones de la puerta del patio, y todos jun
tos entraron en la dicha sala donde se juntan las Cortes, y el 
Sr. Presidente se sentó en una silla que le estaba puesta en 
medio de los bancos de Burgos y León, teniendo delante un 
bufete con una sobremesa de terciopelo carmesí, y á su lado 
derecho, en el banco donde se sienta Burgos, se sentaron los 
dichos señores licenciados Juan de Ghiardiola y D. Juan de 
Acuña, y á su lado izquierdo en el banco donde se sienta 
León, se sentaron los dichos señores doctor D. Alonso de 
Agreda y D. Luis de Salazar, y tras ellos los Procuradores de 
Cortes de Burgos y León, y los demás que tienen lugar cono
cido, y los que no le tienen como acertaron á sentarse, y es
tando asi: 

Lo que el Sr. Pre- El Sr. Presidente dixo al Keyno: Aunque por lo que su 
sidente, de parte j y ^ g g ^ se sirvió decir al Reyno el dia que le besó la mano, 
de su Magestad, 0 * ± / 

dixo cerca de que pudiera justamente dexar de decir ninguna cosa, pero por 
cumplir con lo que debo significar al Reyno, lo que es tan 
notorio y tiene tan entendido de haber dexado su Magestad, 
que haya gloria, su patrimonio Real acabado y consumido del 
todo, por las causas y empresas en que se puso tan del ser
vicio de Nuestro Señor, y volver por la defensa de su Iglesia, 
sin haber hallado su Magestad, que Dios guarde, patrimonio 
alguno, antes estaba mas cantidad vendida que montaban sus 
rentas fijas, y lo que procedía del servicio ordinario y extraor
dinario y de las bulas y subsidio y excusado, y lo que viene 
de las Indias, también empeñado por algunos años, como cons
tará por relación que de ello se mostrará, siendo necesario. 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 427 

Su Magestad ha sucedido en las mesmas obligaciones de 
acudir á la defensa de la Iglesia católica y sustentar estos 
Eeynos en paz y justicia, y sin tener hacienda ninguna, siendo 
menester tanta para sustentar el estado y dignidad Real, y 
tantas cosas como de su Magestad penden, que con verdad se 
puede decir que sólo ha sido el nombre de Eey, con 1 as car"* 
gas y obligaciones de tal, y sin tener con qué cumplirlas, por 
estar todo enagenado. 

Y lo que es las gracias de Su Santidad y de las Indias, se 
puede tener por no hacienda, porque podría suceder haber 
Sumo Pontífice que no las conceda, y lo de las Indias dejar 
de venir, y aunque venga, se gasta tanto entre ello con la 
armada que se envia y otra que se hace, como este año ha 
salido por ella, que viene á ser el gasto tanto como lo que se 
trae á su Magestad, haciéndolo por el amor grande que tiene 
á sus vasallos, para que los que les traen lleguen con seguridad, 
y asi de esto no se puede hacer caso ni tenerlo por hacienda 
asentada, pues no lo es. 

Demás de las deudas que dejó el Rey nuestro señor, que 
haya gloria, también las ha aumentado su Magestad para 
sustentar lo que hasta agora se ha hecho, que ha sido con 
toda limitación. 

Este es el estado en que está la hacienda de su Magestad, 
que causa gran dolor y sentimiento, y se habia de decir con 
lágrimas de corazón, y asi es forzoso é irrecusable servir á 
su Magestad y darle con lo que pueda sustentar su dignidad 
Real y defender estos Reynos, y á ello le corre obligación en 
derecho divino y natural, y lo que agora se ha de hacer ha 
de ser fundar un Reyno de manera que lo pueda ser de su 
Magestad, pues sin hacienda no lo puede ser, y darle tanta 
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que tenga todo lo que es menester para defenderse de sus 
enemigos, y poderlos ofender, que son muchos los ocultos 
demás de los públicos, y agora no se pide para jornada ni 
para otras cosas que en otros tiempos se han pedido al Eeyno, 
sino para que su Rey y señor natural tenga fuerzas y sustan
cia, pues no la tiene, y su Magestad no la quiere para que 
se gaste sino en cosas que luzcan y redunden en su propio 
beneficio, pues ha de ser en su defensa y reparo y volver por 
su reputación, y que la mar esté limpia de corsarios y pira
tas , y puedan ir y venir las flotas de las Indias sin peligro ni 
riesgo de ellos, y que lo que gastare sea con mucha cuenta y 
razón, y á sus tiempos y por personas de que se tenga mucha 
satisfacción. 

No se puede dividir su Magestad y el Reyno, pues es una 
mesma cosa, y doliendo la cabeza, que es su Magestad, duelen 
todos los miembros del cuerpo, y doliendo el cuerpo duele la 
cabeza, y estando al presente con tan gran dolor, tiene obli
gación el Reyno, que es el cuerpo, de procurar quitársele, 
aunque se sienta con flaqueza y cargas, para que no vengan 
á ser mayores y la enfermedad incurable. 

Respecto de esto, tiene á su cargo la mayor cosa que tratar 
y disponer que jamás Cortes han tenido, y aunque se conoce 
está el Reyno con poca posibilidad, será mucho menor si no 
se esfuerza á servir á su Magestad y darle con que pueda ser 
Rey tan poderoso, que todos le teman, porque de otra manera 
se podría estar á riesgo de perderlo todo, y aun las propias 
casas. 

Su Magestad desea mucho el alivio y descanso del Reyno, 
y que para esto se excusen todas las cosas que le fatigan, y 
los gastos y excesos que hay tan grandes, y los asientos que 
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se hacen con extranjeros, y que no los haya, dejando á su 
Magostad con la hacienda y renta que para todo es menester, 
de que resultarán muchos beneficios, no haciéndolo á pedazos, 
sino de una vez, porque no haciéndose asi, será no hacer 
nada y quedar el Eeyno más fatigado, y su Magostad sin 
servir, procurándolo hacer de manera y con tal traza y medio, 
que el Reyno pueda volver al ser y descanso que solia tener. 

Por estar su Magostad con tan grande confianza del Reyno, 
es servido se le signifique todo lo dicho, y se ponga en sus 
manos, para que habiéndolo tratado y considerado, quede por 
ellas tan servido como es menester y obliga á ser el Rey que 
Dios nos ha dado tan bueno y con tan singulares virtudes, y 
que tan grande amor tiene á sus Reynos y deseo de hacerles 
merced, y las muestras que ha dado de tan gran Príncipe y 
de acudir al aumento de la fe católica, estando reducida esta 
defensa á sólo su Magostad, no habiendo otro de quien de
penda, y que para ello se junte todos los dias y trate del 
medio ó medios con que se podrá hacer y salir el servicio que 
se hiciere, procurando sea de manera que los pobres sean re
levados, y lo mesmo el estado de los labradores, lo cual desea 
mucho su Magestad. 

Y por estar todo como está, conviene mucho la brevedad, 
para que con ella pueda su Magestad acudir á tiempo á la de
fensa de todo, y se servirá se tome resolución en esto dentro 
de veinte dias ó treinta, obligando mucho la confianza que su 
Magestad hace del Reyno, á corresponderle con obras, deján
dole con la hacienda que ha menester. 

Y aunque este negocio es de la grandeza que se deja en
tender, habiendo en el Reyno tales personas por las que le re
presentan, espero lo dispondrán de manera que dentro y fuera 
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de él se entienda lo que su Magostad tiene en tales vasallos, 
y yo de mi parte se lo pido con toda instancia. 

Lo queeiProcu- Y luego Pedro de Miranda Salón, en nombre de todo el 
rador de Burgos j ^ y ^ respondí gj gr. Presidente y dixo: Muy erran merced 
respondió al Pre- •/ ? x >¡ J O 

Bidente. ha sido la que su Magostad ha liecho al Eeyno en haberse 
servido de que se le dé parte del estado en que está su Eeal 
hacienda, y mayor en que hoy ha sido por mano de Usia, 
quedando con la pena que deben tener tan fieles y leales va
sallos de ver á su Magostad tan consumido y acabado su Real 
Patrimonio, y correspondiendo con su antigua costumbre, tra
tará con todo cuidado y deseo de acertar de servir á su Ma
gostad por los medios y caminos que sean mejores y más 
suaves para el Reyno, por estar con tanta necesidad de que 
se mire esto, atento á la mucha flaqueza que tiene de fuerzas 
y posibilidad, por las muchas cargas que ha tenido sobre sí, 
y tantas enfermedades y trabajos como ha habido, pero con 
todas las que tuviere acudirá á servir á su Magostad como se 
debe, y el Reyno lo ha acostumbrado hacer. 

Salida del señor Y el Sr. Presidente y los señores Asistentes se levantaron 
Presidente y seño- sahéndolos el Reyno á acompañar hasta los escalones de la 
res Asistentes, 1-

puerta que sale al patio, y de alli se vohió el Reyno á la sala 
de las Cortes y se sentó. 

Decir mil misas. Acordóse que Juan Martinez de Lerma y Hernando de Qui
ñones, hagan luego decir mil misas en los monasterios más 
pobres de esta corte, suplicando á Nuestro Señor alumbre los 

Tomar la cuenta entendimientos de los caballeros Procuradores de Cortes para 
del gasto de las • , i , • • i • • -i i 

ventanas del re- (lue acierten en lo que mas conviniere al servicio suyo y del 
cibimiento de la Rey nuestro señor, y bien del Reyno, en lo que se tratare 
ñoTa™ 86 sobre lo contenido en lo propuesto por el Sr. Presidente, y 

que los dichos caballeros tomen la cuenta á Melchor Ruiz de 
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Canales y Diego López Losa, del gasto de las ventanas del 
recibimiento de la Rey na nuestra señora, y el dinero que alli 
sobrare sirva para limosnas de las dichas misas. 

Acordóse que se traiga un relox de arena para que el Reyno Poner r e l o x de 

esté cada dia dos horas, por lo menos, tratando de lo contenido arena' 
en la dicha proposición. 

EN MADRID Á 16 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de Agreda, 
Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, D. Juan de Que-
sada, Alonso Muriel, Antonio Gonzalo Rodríguez, (Jamora, 
Toro, Avila, Cuenca, Juan Yañez de Contreras, Antonio Sua-
rez de la Concha, Andrés de Hiricar, Toledo, Diego López 
Losa, D. Diego de Barrionuevo, Melchor Ruiz. 

Votóse por votos secretos sobre los cuarenta y ocho mil Don Alonso do 

maravedís que se dieron á cada uno de los señores de la Cá- Agreda-
mará, del repartimiento de los cuatro quentos de la concesión 
del servicio ordinario que en estas Cortes se concedió, por no 
se le haber dado á D. Alonso de Agreda, cuando hizo el dicho 
repartimiento, por no ser entonces de la Cámara, y serlo agora, 
y salió por mayor parte que se libren en el Receptor del Reyno 
los dichos cuarenta y ocho mil maravedís, y no votó D. Diego 
de Agreda, por ser su hermano. 

Vióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que el licenciado Juan Ramírez, médico en BfeMa0glastada^ 

la Casa Real de vuestra Magostad, ha muchos años que sirve dado0 Ramírez!11" 
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en la plaza de las damas de las serenísimas Infantas con mu
cho cuidado y trabajo, y ha entendido que por ello no se le 
ha hecho merced alguna, aunque la ha procurado, mas dexó 
los sus gajes ordinarios, que por ser tan pocos, y haber tra
bajado mucho, y estar muy viejo y con mucha falta de salud, 
y agora no poder asistir á su oficio, y estar impedido y nece
sitado, suplica á vuestra Magostad humildemente, atento á esto, 
y á que es médico del Reyno, le haga merced de le mandar 
jubilar y detalle en su casa de aposento, con sus gajes y bo
tica, para que lo poco que le queda de vida, sea con algún 
más alivio en su persona; que en mandarlo vuestra Magostad 
asi la recibiría muy grande. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial le aprobó el Eeyno y acordó se 
dé á su Magostad. 

Entraron D. Luis de Aragón y D. Cristóbal de Biezma. 
Servicio de su Trató y confirió el Reyno sobre lo contenido en la proposi-

Magestad. cjori en ^ ^ gr# Presidente en trece de este mes, 

tocante al servicio de su Magostad, y se acordó de conformi
dad, que para mañana se traiga lo que pasó en las Cortes del 
año de ochenta y ocho, sobre el servicio de los ocho millones, 
y en las del año de noventa y dos, sobre el servicio que se 
habia de hacer á su Magostad, para que el Eeyno lo vea y 
tome luz y claridad de ello. 

EN MADEID Á 17 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, B. Diego de 
Agreda, Sevilla, D. Gómez de Córdoba, D. Juan de Que-
sada, Madrid, Gruadalaxara, Atilano de Obeso, Andrés de H i -



COETES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 433 

ricar, Toro, Diego López Losa, D. Diego López de Herrera, 
D. Diego de Eibera, Melchor Euiz de Canales. 

Habiendo entendido que hay fiestas de toros en la plaza Fiestas de toros, 

de esta villa en veinticinco de este mes, y juego de cañas, y 
que las han de ver su Magostad y la Eeyna Nuestra Señora, 
se votó sobre lo que el Reyno haría, y se acordó por mayor 
parte que el Reyno las vea, y que Diego López Losa y Juan 
Yañez de Contreras hagan aderezar las ventanas donde las 
ha de ver, que ha de ser junto al Consejo, como se acostum
bra , y prevengan lo demás que se suele prevenir, y se tomen 
ventanas adonde estén los Ministros del Reyno, que son sus 
cuatro Letrados, Contadores, Receptor, y Solicitador y Médi
cos , y se haga tablado para los criados de los caballeros Pro
curadores de Cortes, y que á las señoras sus mujeres y á las 
de los Secretarios y Diputados del Reyno que estuvieren en 
Madrid, se les den ocho ducados para ventanas y cincuenta 
reales para colación á cada una, como se acostumbra, y que 
los dichos caballeros Comisarios procuren que el Alcalde de 
Corte á cuyo cargo estuviere repartir las ventanas, las dé 
para las dichas señoras por la tasa• y que en las ventanas 
donde ha de estar el Reyno no vaya otra persona fuera de los 
dichos Procuradores, Secretarios y Diputados, y que en ellas 
se tenga para colación y poder beber de las frutas que hubiere, 
y algunas confituras y conservas, y agua y vino bastantemente 
para todos, y para las ventanas adonde se han de estar los 
Ministros del Reyno, y que el gasto de esta colación no ex
ceda de doscientos ducados, y que demás de esto, á cada uno 
de los Procuradores de Cortes, Secretarios y Diputados se les 
envié á su casa media arroba de colación. 

Los dos de Burgos, los de León y Diego López de Herrera, ídem, 
TOMO X V I I I . 55 
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fueron en que se den ventanas como se acostumbra á los se
ñores, y que no se envié colación á las casas ni se dé en las 
ventanas del Eeyno, sino solamente alguna confitura para 
beber. 

Duscar d ine ro Acordóse que los dichos Diego López Losa y Juan Yañez 
para ei gasto e ^e Contreras, Comisarios, busquen el dinero que fuere me-
las dichas fiestas. 7 7 1 L 

nester para el gasto de las dichas fiestas, conforme al dicho 
acuerdo, tomándolo á cambio ó en la forma que lo hallaren, 
por no tenerlo el Receptor del Reyno, ni haber su Magostad 
mandado librar dineros para sus gastos. 

Entraron D. Francisco del Peso, Antonio Gonzalo Rodrí
guez y Melchor de Avila de Vargas y D. Francisco Manuel. 

Votar sobre la Acordóse que para mañana jueves se llamen los caballeros 
p r o p o s i c i ó n de |10y para votar sobre lo contenido en la proposición 
D. Francisco Ma- . 1 , x 

nUei. que hizo D. Francisco Manuel en doce de Junio de este año 
sobre la asistencia en el Reyno de los caballeros Procuradores 
de Cortes. 

Servicio de su Yióse lo que pasó en las Cortes del año de ochenta y ocho 
Magestad. sobre el servicio de los ocho millones que en ellas se hizo al 

Rey nuestro señor que está en el cielo. 

E N M A D R I D Á 18 D E N O V I E M B R E D E 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, D. Pedro de Yillamicar, don 
Francisco Manuel, D. Juan de Quesada, D. Alonso de San-
doval, Alonso Muriel, Gruadalaxara, Antonio Gronzalo Rodrí
guez , (kmora, D. Lope Cerón, Pedro Sánchez, Toledo, Gon
zalo de Monroy, D. Diego de Barrionuevo, D. Eugenio de 
(Júñiga, D. Diego de Ribera, Antonio Suarez de la Concha. 
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Acordóse que Antonio Suarez de la Concha ? Juan Yañez Juan Pérez de 
- , / -> ( , • • i T T • Granada y don 

de (Jontreras, Comísanos para nacer diligencia para que su Ginés de Roca. 
Magostad haga merced á Luis de Guzman y D. Eodrigo de mora-
Tordesillas, Procuradores de las Cortes pasadas, lo sean tam
bién para que su Magestad la haga á Juan Pérez de Granada 
y D. Ginés de Rocamora, Procuradores de las mismas Cortes. 

Entraron Antonio Suarez y Diego López Losa. 
Yiose un memorial para su Magestad del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

El Reyno dice, que D. Rodrigo de Tordesillas, Regidor de Memorial para 

Secrovia, ha servido á vuestra Majestad de Procurador de su Masest̂ d en 
a ^ favor de D. Ro-

Cortes, en las pasadas, en todas las ocasiones que en ellas y drígo de Tordesi-

hasta agora se han ofrecido del servicio de su Magestad, y llas' 
habiéndoseles hecho merced á los más de los Procuradores de 
las dichas Cortes, á él no se le ha hecho la que pretendía en 
remuneración de sus servicios, y teniendo remitido un memo
rial al Secretario Francisco González de Heredia, muchos dias 
ha, no lo ha consultado, de que le ha resultado mucho in
conveniente y nota: suplica á vuestra Magestad le haga mer
ced de mandar á dicho Francisco González de Heredia que 
luego consulte el dicho memorial y vuestra Magestad le honre 
y haga la que en él suplica, para que pueda ver el deseo y vo
luntad que siempre ha tenido de servir á vuestra Magestad, 
que en ello la recibirá muy grande. 

Y visto el dicho memorial le aprobó el Reyno y acordó se 
dé á su Magestad. 

Asimesmo se vió otro memorial en favor de Luis de Guz- LuisdeGuzman. 
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man del mesmo tenor, y asimesmo se aprobó y acordó se dé á 
su Magestad, 

Jueces de la IJOS Comisarios para procurar que los Alcaldes de las 
p r e g m á t i c a d e i Q^n^gj-iag y otros jueces de comisión que andan por algu

nos lugares del Reyno castigando á los que han vendido trigo 
á más de la tasa, cesaren en su comisión, por los grandes in
convenientes que de ello resultan, y que se sometiese á las 
justicias ordinarias, dixeron que el Consejo habia visto lo que 
el Reyno habia suplicado cerca de ello, y se habia proveido 
que se diese provisión para que los dichos Alcaldes y jueces 
de comisión cesen luego en sus comisiones y se vengan. 

Y oido por el Reyno, se acordó que los dichos Comisarios 
den las gracias de ello al Sr. Presidente y ordenen al Solici
tador del Reyno haga despachar diez y ocho provisiones á 
costa del Reyno, de lo que asi se ha proveido, y las dé á los 
caballeros Procuradores de estas Cortes, para que con cui
dado, y á costa de las ciudades, se las envien. 

Entraron Melchor Ruiz, D. Cristóbal de Biezma, D. Fran
cisco del Peso y Andrés de Hiricar. 

Sobre la asisten- Trató el Reyno sobre lo contenido en la proposición que 
cía de ios Procu- Francisco Manuel en doce de Junio pasado de este 
radores de Cortes. 

año, que trata de la asistencia de los caballeros Procuradores 
de estas Cortes en ellas, que es para lo que hoy estaba lla
mado, de que dieron fe los porteros, y se acordó por mayor 
parte que no se haga novedad ni cosa alguna de lo contenido 
en la dicha proposición, sino que el Reyno se junte á la hora 
que tiene acordado, 

ídem. Pedro de Miranda Salón dixo, que es en que se haga todo 
lo contenido en la proposición, aunque entiende que no ha de 
ser remedio, pues no ha bastado el decirlo aqui el Secreta-
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rio Alonso Muriel de parte de su Magostad, pero que por po
nerlo en el último punto que puede, es de este parecer. 

Juan Martínez de Lerma, D. Francisco Manuel, Gronzalo de ídem. 

Monroy y D. Lope Cerón, fueron en que se haga lo contenido 
en la dicha proposición. 

Los dos de León dixeron, que les parece se haga lo conte
nido en la dicha proposición, añadiendo que por lo menos se 
asista en el Reyno dos horas, aunque no haya negocios en él 
como lo han dicho en su parecer, lo cual todos vuelven á decir 
de nuevo. 

Don Luis de Aragón dixo, que los Secretarios de las Cor
tes hagan cada dia memoria de los caballeros que hubieren 
venido á las nueve y un cuarto, y le envien á su Magostad. 

Los de Burgos, Hernando de Quiñones y D. Francisco Ma- Apekdon. 

nuel, apelaron de lo acordado por la mayor parte del Reyno 
para el Consejo de su Magostad. 

Acordóse que Juan de Lugo y D. Diego de Ribera, hagan 
todas las diligencias que convinieren para que en el Consejo 
se confirme el dicho acuerdo de la mayor parte del Reyno. 

Entró D. Gómez de Córdoba. 
Continuóse el ver lo que pasó en las Cortes del año de 

ochenta y ocho sobre el servicio de los ocho millones. 

Idem. 

Idem. 

Servicio de BU 
Magestad. 

EN MADRID Á 19 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Melchor Ruiz de Canales, D. Gromez de Córdoba, 
D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, Ávila, Antonio Gonzalo 
Rodríguez, Atilano de Obeso, Andrés de Hirigar, D. Eugenio 
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de Qúñiga, Gronzalo de Monroy, Guadalaxara, Antonio Suarez 
de la Concha, D. Juan de (Júñiga, D. Diego de Barrionuevo, 
D. Alonso de Sandoval, Diego López Losa, Pedro Sánchez, 
D. Lope Cerón, Toledo, D. Francisco Manuel, D. (jarcia de 
Ledesma. 

Castnio de Bo- Hernando de Quiñones dixo, que el licenciado Castillo de 
Bobadilla, letrado del Reyno, suplica que en recompensa de 
lo que trabajó más que los otros letrados en recopilar la in
formación en derecho del pleito del servicio y montazgo, le 
haga el Reyno merced de acordar que del primer dinero que 
se le librare para gastos, se le pague todo lo que el Reyno le 
debe y tiene librado, y habiéndose votado dos veces sobre 
ello, se acordó por mayor parte que no se trate de esto hasta 
que el Reyno tenga dineros. 

ídem. Pedro de Miranda Salón, Gonzalo de Monroy y Atilano de 
Obeso dixeron, que esto se remita á los Comisarios que se 
nombraren del primer repartimiento, para que hagan alguna 
ventaja al licenciado Castillo de Bobadilla. 

ídem. Los dos de León, D. Diego de Barrionuevo, D. Lope Ce-
ron, D. Francisco del Peso, D. Luis de Aragón, D. Gfarcia 
de Ledesma, y los de Toledo, fueron en que del primer dinero 
que hubiere se paguen al licenciado Castillo de Bobadilla los 
quinientos reales que se le han librado, por la información 
en derecho del pleito del servicio y montazgo, y lo que se le 
debe de su salario, y de la información que en vista hizo en 
el dicho pleito. 

ídem. Don Eugenio de Qúñiga, fué en que los quinientos reales 
de la información en derecho se le paguen del primer dinero 
que se le librase al Reyno. 

Francisco GÍI. Habiéndose votado, se acordó por mayor parte que se diga 
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á Francisco Gril Aponte, Solicitador del Eeyno, que luego en- En M a d r i d á 
. i ' • . , • . veinte de No vicm-

tregue al impresor que miprunio la información en derecho en bredei599notifi. 

el pleito del servicio y montazgo los doscientos reales que para qué este acuerdo 

este efecto se dieron al dicho Francisco Gil, ó lo que de ellos Aponte, 

tuviere de más de lo que gastó en la dicha impresión, y dé 
las cuentas del dinero que el Reyno le ha librado para gastos 
de pleitos, á los Comisarios que están nombrados, y las fenezca 
dentro de quince dias, y no lo haciendo, se tenga por despe
dido del dicho oficio, y que Juan de Lugo tenga cuidado de 
informarse de los descuidos que el dicho Francisco Gril tu
viere en los negocios del Reyno, y dé cuenta de ello para que 
se provea lo que convenga. 

Continuóse el ver lo que pasó en las Cortes del año Servido de su 

oclienta y ocho sobre el servicio de los ocho millones. 

E N M A D R I D Á 20 D E N O V I E M B R E D E 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Pedro de Miranda, León, don 
Diego de Agreda, Sevilla, Córdoba, Juan Martínez de Lerma, 
Toro, Alonso Muriel, Antonio Gronzalo Rodríguez, D. Fran
cisco del Peso, D. Diego de Ribera, Atilano de Obeso, Guada-
laxara, D. Garcia Rodríguez de Ledesma, Antonio Suarez de 
la Concha, Melchor de Ávila de Vargas. 

Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

El Reyno dice, que Juan Pérez de Granada, Regidor de la Memorial para 

ciudad de Salamanca, y Procurador de Cortes que fué de ella J ^ ^ f j ^ P e ! 
en las últimas que se celebraron, tiene suplicado á vuestra rez de Granada. 
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Magostad le haga merced, asi por lo que sirvió en las dichas 
Cortes, que fué con el mayor cuidado y diligencia que le fué 
posible en todos los negocios que se ofrecieron del real servi
cio de vuestra Magostad, y con gran trabajo y costa suya, por 
haber sido tan largas y haber estado sin salario, como por los 
otros servicios que su padre y él han hecho, y hasta agora no 
se ha tomado con él resolución, ni héchosele ninguna merced, 
como se ha hecho con todos los demás Procuradores de Cor
tes, suplica á vuestra Magostad humildemente le haga merced 
de lo que por su memorial tiene suplicado, en que la recibirá 
muy grande. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial le aprobó el Eeyno, y acordó se 
dé á su Magostad. 

Entraron D. Juan de Quesada, Diego López de Herrera, 
D. Eugenio de Qúñiga, D. Alonso de Sandoval, Pedro Sán
chez, Melchor Kuiz de Canales y Andrés de Hiricar. 

Saliéronse D. Diego de Agreda, Alonso Muriel, D. Pedro 
de Villamicar, Antonio Gronzalo Rodríguez. 

S e r v i c i o de su Acabóse de ver todo lo que pasó en las Cortes del año 
ochenta y ocho, sobre el servicio de los ocho millones. 

Volvieron á entrar D. Pedro de Villamicar y Antonio Gon
zalo Eodrigez. 

EN MADEID Á 22 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Gómez Fernandez de Córdoba, D. Alonso de 
Sandoval, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, Antonio Gon
zalo Rodríguez, Antonio Suarez de la Concha, Qamora, Toro, 
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D. Luis de Aragón, D. Francisco del Peso, D. Juan de Qú-
ñiga, Diego López de Herrera, D. Eugenio de Qúñiga, Juan 
de Lugo, D. Francisco Manuel, D. Pedro de Villamicar, An
drés de Hiricar, Diego López Losa, Juan Yañez de Contreras, 
D. Lope Cerón, Melchor de Avila de Yargas. 

Comenzóse á ver el libro de las Cortes del año noventa y servicio d( 
dos, para ver las cosas que en ellas se trataron sobre el ser- Mâ estad-
vicio de su Magostad. 

EN MADRID Á 23 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Pedro de Miranda, Hernando 
de Quiñones, Granada, Sevilla, Jaén, Alonso Muriel, D. Luis 
de Aragón, D. Francisco del Peso, Qamora, Segovia, Antonio 
Gonzalo Rodríguez, Andrés de Hiricar, Toledo, Toro. 

Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno, por la noticia que tuvo de haberse quedado en Memorial para 

la bahia de Cádiz siete naos de las que estaban cargadas para suMagestadsobre 
las naos que han 

ir en la flota de nueva España, suplicó á vuestra Magostad por quedado en Cádiz, 

otro memorial mandase dar licencia á las dichas naos para ha
cer su viaje en seguimiento de la dicha flota, por las causas que 
significó, todas tan convenientes al real servicio de vuestra Ma
gostad y porque al presente aprieta mas la necesidad de ellas, 
por seguirse de la dilación de hacer su viaje las dichas naos á 
aquella república, una ruina y pérdida tan grande, que no sabe 
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con qué se podrá restaurar, porque de no salir en el mes de 
Diciembre que viene (tiempo oportuno), mucha de la hacienda 
cargada perecerá, y todo recibirá notable daño, y sus dueños 
gran perdición, y los de las naos acabamiento, porque han 
costeado en la compra y fábrica de ellas su hacienda y la 
agena, y cada dia se les sigue más costa con la gente de mar, 
y si las dichas naos se quedasen, seria total acabamiento de 
ellas y de las mercaderías, porque se habrían de descargar y 
darles carena, que estos serían otros daños, y el que más se 
puede atender es que á su crédito han tomado muchos muy 
gran parte de dinero para lo pagar á la vuelta de la flota, y 
de no ir no podrán cumplir, y de esta falta resultará gran daño 
al comercio y contratación de las Indias, de que también al
canza á las Reales rentas de vuestra Magostad, y sobre estas 
causas y otras muchas que constan, de que la dicha ciudad ha 
representado al Eeyno de que tiene suplicado por el remedio, 
y porque en darle vuestra Magostad con brevedad se excusan 
tan notables daños, suplica á vuestra Magostad humildemente 
haga merced al Reyno en general, y á aquella ciudad tan afli
gida, de dar licencia para que las dichas siete naos hagan su 
viaje en seguimiento de la dicha flota, pues están prestas para 
hacerle luego, que con el retorno volverán en conserva, de que 
se sigue tanto beneficio á todo el Reyno, y así lo suplica á 
vuestra Magostad, en que recibirá merced. 

Y visto el dicho memorial le aprobó el Reyno, y acordó se 
dé á su Magostad. 

Entraron D. Francisco Manuel, D. Pedro de Villamicar y 
Pedro Sánchez. 

servicio de su Continuóse el ver las Cortes del año de noventa y dos, y se 
acabó de ver todo lo que tocó al servicio de su Magostad. 
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Acordóse que para mañana miércoles, á las nueve, se lia- ídem, 

men los caballeros que hoy faltan, para tratar y conferir sobre 
la proposición del Sr. Presidente. 

E N M A D E I D Á 24 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Juan de Qúñiga, D. Francisco Manuel, D. Cris
tóbal de Biezma, Alonso Muriel, Antonio Gonzalo Rodríguez, 
Qamora, D. Juan de Quesada, Diego López Losa, Gruadala-
xara, D. Eugenio de Qúñiga, D. Diego de Ribera, Ramera, 
Gonzalo de Monroy, D. Francisco del Peso, Toledo, D. Gómez 
de Córdoba, Pedro Sánchez, D. Lope Cerón, D. Pedro de 
Villamicar, D. Andrés de Hiricar. 

Trató y confirió el Reyno sobre el negocio del servicio de servido de su 

su Magostad, sobre la proposición que hizo el Sr. Presidente Masestad' 
en trece de este mes, y se votó sobre por dónde se comenzará, 
y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda Salón dixo, que aunque él da mucho Burgos, 

crédito á las relaciones que en el discurso de estas Cortes se 
han hecho por su Magostad y diferentes Ministros suyos, del Este voto salió 

r / i i J T » J_ P01" mayor parte. 

estado en que su Magostad entro a heredar estos Rey nos, tan 
acabados en materia de hacienda y tan empeñadas sus rentas 
Reales, y con tantas ocasiones y necesidades para que haberla 
menester, de lo cual está muy persuadido y lo tiene por cierto, 
y en ello no pone duda, ni en las obligaciones generales del 
Reyno y particulares de cada uno de los que aquí asisten en 
su nombre, de acudir á servirle en todo lo que las fuerzas de 
estos Reynos pudieren y alcanzaren, y asi le paresce que como 
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materia tan importante y dificultosa como es las muy grandes 
y urgentes necesidades de su Magostad, y las fuerzas tan fla
cas y acabadas de estos Reynos, para remediar esto y acudir á 
lo uno y á lo otro, el fundamento es saber con particularidad 
y por escrito la hacienda fixa y suelta que la Corona Eeal 
tiene, y de los que á esta parte ha usado, y el estado en 
que el Rey nuestro señor, que haya gloria, la dexo, y en el que 
su Magostad, que Dios guarde, la tiene hoy en dia, declarando 
con particularidad lo que de ella por su persona ha empeñado, 
y que para suplicar menos, dé al Reyno su Magostad una re
lación particular de todo esto, se nombren dos Comisarios para 
que lo pidan al Sr. Presidente, y dándola, se vea y entienda 
muy en particular en todo el ReynOy y vista, y conferido sobre 
ella, resultará lo que adelante se hubiere de hacer, y en el 
ínterin que se pide y se da, se trate de otras cosas tocantes á 
esta materia, sin tomar resolución en nada. 

Entraron D. Alonso de Sandoval y Juan de Lugo. 
Juan Martinez de Lerma dixo lo mesmo que Pedro de Mi

randa. 
León. Hernando de Quiñones dixo lo mesmo. 

Don Pedro de Yillamicar, lo mesmo. 
Granada. Don Diego de Agreda dixo, que él no puede estar más per

suadido ni cierto de la necesidad de su Magostad, con todos 
los papeles del mundo que le truxeren, de lo que él ve de 
esta dicha relación que hizo al Reyno y de la que los señores 
Conde de Miranda y Duque de Lerma han hecho, y asi es su 
parescer, que sin enviar los papeles ni aguardarlos un punto, 
trate luego el Reyno de los medios y orden con que mejor 
pueda servir á su Magostad que está en necesidad, porque en 
la brevedad consiste el mayor servicio que se le puede hacer. 
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Melchor Ruiz de Canales dixo? que por lo que han re
presentado de parte de su Magestad los señores Conde de 
Miranda y Duque de Lerma, han mostrado muy grande vo
luntad para que el Eeyno por escrito vea y entienda el estado 
que hoy tiene la hacienda Real de su Magestad, y asi es del 
parescer de Pedro de Miranda. 

Don Juan de Qúñiga dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Juan de Lugo dixo lo mesmo. 
Don Gromez Fernandez de Córdoba dixo lo que Burgos. 
Don Francisco Manuel lo mesmo. 
Don Alonso de Sandoval dixo lo mesmo. 
Don Cristóbal de Diezma dixo lo mesmo. 
Don Juan de Quesada lo que D. Diego de Agreda. 
Alonso Muriel dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Gruadalaxara lo que Burgos. 
Antonio Gronzalo Rodríguez dixo lo que D. Diego de 

Agreda. 
Gonzalo de Monroy lo que Burgos. 
Don Lope Cerón dixo, que la necesidad de su Magestad y 

el aprieto en que está su Real hacienda es muy notorio; que 
suplica al Reyno que antes que se trate de cómo se ha de 
servir á su Magestad, y de la cantidad, nombre dos caballeros 
Comisarios que pidan á su Magestad licencia para comunicar 
con las ciudades este aprieto de la Real hacienda, y cuán ur
gente y forzosa necesidad hay de socorrerla, porque es poca, 
y tiene por cierto de su fidelidad,, que acudirán con mucho 
contento á servirle, como lo han hecho, y será posible que 
envien algunas de ellas medios, cómo se pueda hacer. 

Atilano de Obeso dixo lo que Burgos. 
Don Grarcia Rodríguez de Ledesma lo mesmo. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Guadalaxara. 

Salamanca. 

Toro. 

Qamora. 
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Segovia. 

Cuenca. 

Avila. 

Valladolid. 

Toledo. 

Diego López Losa dixo lo que Burgos, y que se suplique á 
su Magostad dé licencia para escribir á las ciudades. 

Don Eugenio de Qúñiga dixo, que por tener heclio pleito ho
menaje en su ciudad de no votar ninguna cosa que sea servicio 
nuevo sin comunicárselo, es del parescer de D. Lope Cerón. 

Pedro Sánchez dixo, que aunque él dexó hecho juramento 
en su ciudad de no conceder cosa nueva á su Magostad sin 
darle cuenta y parte de ello, que respecto de lo que aqui se 
trata, no es para hacer ningún servicio á su Magostad, sino 
ir tomando medios y acordar la forma cómo se tratará de ser
virle, y tiene por experiencia que nunca las relaciones que se 
hacen de palabra son tan purificadas ni demuestran la nece
sidad que el Sr. Presidente ha representado tiene su Magos
tad, y que pidiéndola por escrito se verán más necesidades y 
más urgentes que obliguen á servirle, y que así se conforma 
con el Sr. D. Diego de Agreda. 

Don Diego de Ribera dixo lo que Burgos. 
Don Francisco del Peso lo que D. Lope Cerón. 
Andrés de Hiricar dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Melchor de Ávila de Vargas dixo, que la necesidad de su 

Magostad es muy grande y muy notoria á todo género de 
gentes, y que asi, vista la obligación que el Reyno tiene, como 
principal miembro de su Magostad, de acudir á su Real ser
vicio, como es razón, y que para que esto tenga el efecto que 
es justo, y su Magostad sea mejor servido, es en suplicar al 
Reyno nombre dos caballeros Comisarios que hablen á su 
Magostad, y le supliquen dé licencia para que cuatro ó seis 
teólogos, los que el Reyno escogiere, con otros dos señores de 
su Real Consejo, estudien lo que el Reyno tratare, conforme 
á lo que se les propusiere. 
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Diego López de Herrera dixo, que él está muy cierto y per
suadido de la gran necesidad de su Magostad, digna de ser 
grandemente socorrida, y que así entiende le consta comun
mente al Reyno ser la necesidad grande, y porque ha enten
dido que la mayor parte del Reyno quiere saber hasta dónde 
llega, es en conformarse con Burgos, con más que de la Junta 
del Sr. Presidente y de los demás que se han hallado en ella, 
se dé al Reyno de donde haya parecido, que á menos daño 
pueda ser servido su Magostad, que lo dé por memoria para 
que el Reyno lo vea y confiera, y elija el mejor medio que se 
deba tomar, con más que su Magostad sea servido de ver con 
qué cantidad podria bastantemente cumplir su necesidad, mi
rando la que el Reyno tiene, para que, pesando lo uno y lo 
otro, se cumpla con todo, y se le suplique sea servido que se 
dé cuenta á las ciudades, para que con más acuerdo y deli
beración se provea lo que conviene. 

Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Pedro líesolucion. 

de Miranda Salón. 
Luego se votó sobre el nombramiento de los Comisarios Comisarios para 

que han de llevar el dicho recaudo al Sr. Presidente, y salie
ron nombrados por mayor parte Pedro de Miranda Salón y 
D. Glarcia Rodríguez de Ledesma. 

llevar el recaudo al 
Sr. Presidente. 

EN MADRID Á 25 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, B. Juan 
de Qúñiga, D. Alonso de Sandoval, Jaén, Alonso Muriel, Toro, 
Qamora, Guada] .axara. Segovia, Toledo. 
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Respuesta del Los dos Comisarios para dar al Sr. Presidente el recaudo 
Sr. Presidente ai r ^ ^ f á e| Reyno, dixeron que le liabian dado á su 
recaudo de arriba. , 

Señoría, y habia respondido que estimaba en muclio el cui
dado con que el Reyno trataba este negocio del servicio de su 
Magostad, y que le páresela muy bien el acuerdo que habia to
mado de pedir relación del estado de la hacienda de su Ma
gostad, y que si bien se acordaba, su Señoría lo habia ofrecido 
al Reyno, y que asi mandaría que se diese la dicha relación 
muy puntual y con toda brevedad, 

Entraron D. Francisco del Peso, D. Francisco Manuel, don 
Diego de Ribera, Juan de Lugo, Andrés de Hiricar y don 
Gromez de Córdoba. 

Sobre ]os memo- Pedro de Miranda Salón, Hernando de Quiñones, D. Lope 
nales que se han Q e r o n y J ^ j g ^ ^mg0n dixerOU OUO OH Cumplimiento 
dado a su Mages- ^ a ? i L 
tad, de que no ha de la comisión que el Reyno les dio en cinco de este mes, se 
habido resolución, i i - ' i i • i i i i • ! i i i / 

habían juntado y visto todos ios memoriales que na dado a 
su Magostad en estas Cortes de que no se ha tenido resolu
ción, y otras cosas que se han propuesto por algunos caballe
ros Procuradores de ellas, que el Reyno acordó se viesen en 
la dicha comisión, y hablan apuntado algunas de que les ha
bia parescido se hiciese memorial á su Magostad suplicándole 
las mandase resolver, de que hicieron particular relación 

sobre si se apro- al Reyno y quedaron para tratar otro dia los demás puntos 
hará un memo- « . , . • / T « I 

nal que trata del (ll'ie refirieron, y solamente se confino sobre un memorial que 
gobierno del Con- truxeron ordenado en que se suplicaba á su Magostad lo con
c i a s / U tenido en la proposición que el dicho Hernando de Quiñones 

hizo en doce de este mes, tocante al gobierno y despacho de 
los negocios del Consejo y de las Chancillerias y Audiencias 
de estos Reynos, y habiéndose conferido, se votó dos veces 
sobre si se aprobaría ó no el dicho memorial, y no salió cosa 
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ninguna por mayor parte, porque se dividieron los votos en 
esta manera. 

Los dos de Burgos, Hernando de Quiñones D. Cristóbal de Idem-
Biezma, Atilano de Obeso, Gonzalo de Monroy, los de Sego-
via, los de Gruadalaxara, D. Diego de Ribera y D. Garcia 
de Ledesma, fueron en aprobar el dicho memorial. 

Don Pedro de Villamicar fué en lo rnesmo, enmendando lden)-
donde dice que los del Consejo señalen los autos, que diga 
que los firmen. 

Don Diego de Agreda, los de Sevilla, D. Alonso de Sando- ídem, 
val, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, Antonio Gonzalo 
Rodríguez, Andrés de Hiricar y Melchor de Avila de Vargas, 
fueron en que no se trate del tercero capítulo del dicho me
morial, en que se pide que se guarde la orden que el Rey 
nuestro señor, que esté en gloria, dio poco antes de su falle
cimiento, en que mandó que el Consejo se dividiese en cuatro 
salas, y que en los otros tres capítulos que tratan que se 
guarde la ley que manda que los pleitos se vean por tabla, y 
que se señale término dentro del cual los jueces los determinen, 
después que los hubieren visto, y que los del Consejo señalen 
los autos que proveyeren; eran en aprobar el dicho memorial. 

Melchor Ruiz de Canales, los dos de Córdoba, D. Lope wem. 
Cerón y Diego López de Herrera, fueron en que consulte lo 
que toca al tercero capítulo del memorial, que trata de que el 
Consejo se divida en cuatro salas con los letrados del Reyno, 
y visto su parescer, se acordará lo que se hubiere de hacer, y 
en los otros puntos aprobaron el dicho memorial. 

Don Francisco del Peso, fué en aprobar el dicho memorial, Idem-
con que el nombramiento de los jueces de cada sala del Con
sejo le haga el Presidente. 

T O M O X V I I I . 57 
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Proposición de Don Luis de Aragón propuso y dixo, que habiendo llegado 
gon^obrebsEm- ^ su noticia el medio de los Erarios y Montes de Piedad, que 
rios- á su entender es el más substancial y eficaz que puede ima

ginarse, no solo para el desempeño del Real patrimonio y del 
Reyno, pero para su gran crecimiento y cuenta real y pública 
utilidad, se consigne por este medio con la particular de todos 
los naturales de estos Reynos, y no satisfaciéndose de sola su 
opinión para proponerlo al Reyno, llevó un discurso que de 
esta materia ha escrito Luis Valle de la Cerda, Contador de 
la Santa Cruzada (1) á la Junta en que por comisión del 
Reyno ha asistido con Pedro de Miranda, Hernando de Qui
ñones y D. Lope Cerón, con quien lo comunicó, y todos leye
ron y consideraron el dicho discurso y otros papeles de esta 
materia desde el principio hasta el fin, y quedaron con la 
satisfacción de este medio que el tiene, la cual no solo han 
tomado de los dichos papeles, pero de muy graves ministros 
de su Magostad, á quien el Rey Don Felipe I I , nuestro señor, 

(1) E l título de la obra de Luis Valle de la Cerda es el siguiente: 
Desempeño | del Patrimonio | de su Magestad | Y de los Eeynos, sin daño del 

Rey | y vasallos, y con descanso y | alivio de todos. | Por medio de los Erarios | pú
blicos y Montes de Piedad | Por Lvys Valle de la Cerda | Del Consejo, y Contador 
de su Magestad | de la Santa Cruzada ( E . de a. r.) en Madrid | E n casa de Peduo 
Madrigal | Año M D C . 

( A l fin.) Imprimióse es- | te libro á costa y por orden | del Reyno, en las Cortes 
que, | se congregaron en Madrid | el año pasado de | 1599. ( E . del I=grab. del nú
mero 526) E n Madrid, | E n casa de Pedro Madrigal, | Año M D C . 

E n el Pról . «A los Reynos y Vasallos» dice el autor, que estando en Flandes al 
servicio del Duque de Parma, conoció á Pedro de Oudegberste, Caballero flamenco, 
natural de L i l a , el cual, habiendo viajado por Europa, halló este remedio de los 
Erarios y Montes de Piedad y lo comunicó al Rey y otras personas en España , y 
aceptada la idea, se le mandó á Flandes para ponerlo en práctica. Allí encontró incon
venientes graves para ello, pero encargó á Valle de la Cerda que lo estudiase mejor y 
lo comunicase al Rey, como lo hizo á su vuelta á E s p a ñ a , y alcanzada la aprobación, 
y muerto Oudegherste en 1591, se decidió á publicarlo. 

Estas Cortes hicieron ta l aprecio de esta obra, que después de oir el dictamen de 
una comisión de seis individuos, aprobaron el proyecto de los Erarios y mandaron 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 451 

que está en el cielo, cometió el examen de este medio, los 
cuales han dicho mucho de sus congruencias, porque con de
mostración se ven de este medio los dichos efectos y otros 
muchos de no menor consideración, por lo cual pide y su
plica al Eeyno lea este discurso luego, y leido y entendido 
trate de su execucion como cosa que tanto le conviene, guián-
dolo con su mucha discreción y prudencia. 

E N M A D R I D Á 26 D E N O V I E M B R E D E 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Granada, Juan 
de Lugo, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, D. Juan de Que-
sada, Alonso Muriel, Gruadalaxara, Antonio Gronzalo Eodri-
guez, Qamora, Toro, Segovia, D. Francisco del Peso, Toledo. 

Votó el Eeyno sobre si se aprobaria el memorial que ayer Sobre aprobar el 

truxeron los caballeros Comisarios sobre el despacho de los me™0"al delde«-
•'- pacho de los plex-

pleitos del Consejo y Audiencias, en que ayer no salió cosa nin- tos y Audiencias. 

iraprimir el libro y circularlo á las ciudades, exigiendo la fundación de los Erarios 
como una de las condiciones bajo las cuales se otorgó la escritura de los 18 millones 
con que sirvió entonces el Reino á S. M . 

Las Cortes de Valladolid de 1603, en que se reprodujo este asunto, dejaron en su 
fuerza y vigor esta condición. 

Luis Valle de la Cerda sirvió por espacio de 30 años á los Reyes Felipe I I y I I I . 
La mayor parte de este tiempo estuvo en Plandes, donde asistió en todas las ocasio
nes de guerra, en una de las cuales le hicieron prisionero los ingleses. Se rescató por 
dinero, y deshecha la expedición contra Inglaterra, volvió á la corte. E n remunera
ción de sus servicios, le hizo el Rey, en 1592, merced del oficio de Contador mayor de 
la Santa Cruzada por los días de su vida. Murió en 1607, y por merced de Felipe I I I , 
le sucedió en el oficio su hijo Pedro, en quien lo perpetuó Felipe I V el año 1624. Su 
hija Doña Teresa fundó el convento de San Plácido de esta corte. 

Fol . 64 : 
« E n Cuenca veo la gente pobrissima, la sierra destruyda, todo afligido, cercado de 

ansias y trabajos y casi para caer del todo, que por ser mi patria siento grandemente 
su trabajo.» 

Primera edición. Bibliografía madrileña ó descripción de las obras impresas en 
Madrid (siglo x v i ) , por D . Cristóbal Pérez Pastor.—Madrid, 1891, pág . 386. 
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guna por mayor parte, y se acordó agora por mayor parte que 
se aprobaría el dicho memorial. 

ídem. Los dos de Granada, Juan de Lugo, D. Juan de Quesada, 
Antonio Gronzalo Rodríguez, Alonso Muriel y Andrés de H i 
ncar, fueron en aprobar el cuarto capítulo del dicho memo
rial, y en que no se trate de los tres capítulos primeros, 
atento que está proveído por su Magostad lo que se ha de 
hacer cerca de lo en ellos contenido. 

]dem- Don Alonso de Sandoval dixo, que aprueba el primero y 
segundo y cuarto capítulo, y no el tercero. 

Don Lope Cerón fué en lo que ayer votó. 
Don Francisco del Peso lo que ayer votó. 

Idem- Melchor de Avila de Vargas lo que ayer votó. 
Diego López de Herrera lo que ayer votó. 

ídem. Los dos de Grranada, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, 
Antonio Gfonzalo Rodríguez, Juan de Lugo, Andrés de Hir i -
car, D. Francisco del Peso y Melchor de Avila de Vargas, 
apelaron del acuerdo del Reyno por no haber sido en confor
midad de sus votos. 

ídem. Luego se votó sobre nombrar Comisarios que defiendan el 
acuerdo del Reyno, y salieron nombrados por mayor parte Pe
dro de Miranda y Hernando de Quiñones. 

Y el dicho memorial, que aprobó el Reyno por mayor parte, 
es del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

sf Zg^tarJo- El Reyno dice, que por lo mucho que importa al bien uni-
Lre]üfpieitTCdei versal de estos Reynos y de los súbditos y naturales de ellos, 
dieíciai.0 y Au" que el Consejo de vuestra Magostad y los demás tribunales de 
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esta Corte y las Chancillerias y Audiencias de estos Eeynos 
vean y determinen los pleitos con brevedad, y guarden las 
ordenanzas que sobre ello tienen y faciliten á los pleiteantes el 
despacho de sus negocios, y excusen los daños que de lo con
trario resultan á toda suerte de gentes, y mayor á los que 
menos pueden, suplica humildemente á vuestra Magostad sea 
servido de proveer y mandar lo siguiente: 

Que se guarde la ordenanza Real que dispone que los plei
tos se vean por su antigüedad inviolablemente, sin dispensar 
con persona alguna, porque de no lo hacer, se siguen muchos 
daños y costas á la gente ordinaria y pobre, y que esto sea con 
mandato muy preciso, de suerte que no se pueda ir contra él, 
como por lo pasado se ha hecho. 

De la dilación que hay en determinarse los pleitos después 
que los jueces los tienen vistos, se siguen grandes inconve
nientes para el buen acierto de la determinación de ellos, y 
grandes gastos y ausencias de sus casas á los pleiteantes, es
pecialmente á los pobres, y para remedio de ello se sirva vues
tra Magostad de mandar señalar un breve término, dentro del 
cual el Consejo y otros tribunales de esta corte y las dichas 
Chancillerias y Audiencias de estos Reynos, después de vistos 
los pleitos, los determinen precisamente, imponiendo pena á 
los jueces que no lo hicieren. 

La orden que el Rey nuestro señor, que está en el cielo, 
dio poco antes de su fallecimiento, en que mandó que el Con
sejo se dividiese en cuatro salas, una que tratase de las cosas 
de gobierno, otra de residencias y de pleitos de mil y quinien
tas, otras dos de expedientes y otros pleitos, y que los de te-
nutas se viesen por los jueces de las tres salas, no embara
zándose en ellos los de la sala del gobierno, paresció muy 
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santa, justa y conveniente, porque tratándose en cada sala 
siempre de unas mesmas materias, estarán los jueces mas 
prácticos, y acertarán mejor en ellas, y los pleiteantes y nego
ciantes recibirán grande alivio y beneficio, y excusarán mucho 
tiempo y gastos, sabiendo luego que llegaren á la corte á qué 
sala y jueces han de acudir para tratar de su negocio, sin 
otras muchas comodidades que de ello resultarán: y aunque 
la dicha orden se empezó á poner en execucion, cesó luego, y 
volvieron los negocios á tratarse como antes se solia hacer: 
convendría que su Magostad se sirviese mandarla executar 
puntualmente, y que en manera alguna no se exceda de ella. 

El Consejo tiene costumbre de no señalar los autos en los 
expedientes que despacha, y solamente los firma el Eelator, de 
que se ha visto resultar muchos yerros é inconvenientes que 
cesarían rubricando los dichos autos los jueces que los prove
yeren: suplica á vuestra Magostad les mande lo hagan. 

Que en proveer y mandar vuestra Magostad todo lo que 
está referido, recibirá el Eeyno muy particular merced. 

Entró D. Juan de ^úñiga. 
Erarios. Acordóse que para mañana sábado se llamen los caballeros 

que hoy faltan para tratar sobre la proposición que ayer hizo 
D. Luis de Aragón tocante á los Erarios. 

S e r v i c i o de su Trató y confirió el Eeyno sobre algunos medios para servir 
Magestad- á su Magostad. 

EN MADRID Á 27 DE NOVIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Alonso de Sandoval, Jaén, Alonso 
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Muriel, Segovia, Atilano de Obeso, Gruadalaxara, Toro, 
Toledo. 

Votóse sobre lo contenido en la proposición que hizo don Erario8 
Luis de Aragón en veinticinco de este mes tocante á los Era
rios, que es para lo que hoy estaba llamado el Eeyno, se 
acordó por mayor parte, que atento que el Eeyno tiene mucho 
á que asistir y á que acudir y la sobre que agora se trata, 
que es ver lo que hay escrito sobre los Erarios y Montes de 
Piedad, es algo larga, y materia de mucha importancia, y con
viene que el Rey no se entere mucho de ella, y á la mañana 
se junta tan tarde que no queda tiempo para los demás ne
gocios , que desde esta tarde adelante, se junte á las tres y 
esté viendo los dichos papeles dos horas, sin que se entienda 
ni trate en esta junta de otra cosa, y que para ello se llame 
á los caballeros que hoy faltan. 

Entró D. Francisco del Peso. 
Saliéronse D. Diego de Agreda, Juan de Lugo y D. Fran

cisco Manuel. 
Trató y confirió el Reyno sobre el servicio de su Magostad. Se rv ic io de su 

Magestad. 

EN MADRID EL DICHO DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1599, 

EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Juan de (Mñiga, D. Francisco Manuel, don 
Alonso de Sandoval, Gfonzalo de Monroy, Antonio Gonzalo 
Rodríguez, Avila, Alonso Muriel, D. Luis de Aragón, Atilano 
de Obeso, Antonio Suarez de la Concha, Andrés de Hiricar, 
Diego López Losa, Jaén, D. Grarcia de Ledesma, Toledo. 
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Erarios. Comenzáronse á ver los papeles y discurso escrito por Luis 
Valle de la Cerda tocante á los Erarios. 

EN MADEID Á 29 DE NOVIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, D. Juan 
de Qúñiga, D. Francisco Manuel, D. Pedro Qambrana, D. Alonso 
de Sandoval, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, (Zamora, 
Antonio Suarez de la Conclia, Valladolid, Toro, Pedro Sán
chez, Toledo, D. Luis de Aragón, Juan de Lugo, D. Diego de 
Ribera, Diego López Losa, Juan Yañez de Contreras, Antonio 
Gfonzalo Rodriguez de Salamanca, D. Francisco del Peso. 

Serv ic io de su Tratóse y confirióse sobre algún medio para servir á su 
Magestad. M a g e s t a ( L ' 

EN MADRID Á 29 DE NOVIEMBRE DE 1599, EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno. y en él Burgos, León, Melcbor Ruiz, 
Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, D. Juan de Quesada, 
Antonio Gonzalo Rodriguez, Segovia, Gruadalaxara, Qamora, 
Valladolid, D. Alonso de Sandoval, Pedro Sancbez, Gonzalo 
de Monroy, D. Diego de Agreda, D. Francisco del Peso, don 
Lope Cerón, D. Diego de Ribera, Melchor de Avila, D. Pedro 
de Qambrana. 

Erarios. Continuóse el ver el discurso tocante á los Erarios. 
Pregmática del Acordóse se llamen los caballeros que hoy faltan para el 

lunes primero seis de Diciembre, para tratar de lo de la preg
mática del pan. 
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EN MADRID Á 1.° DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Melchor Ruiz, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Jaén? 
Alonso Muriel, Guadalaxara, Ramera, Segovia, D. Francisco 
del Peso, Alonso Diez de la Reguera, Toro, Antonio Gronzalo 
Rodríguez, Pedro Sánchez, Toledo, D. Diego de Agreda, An
drés de Hiricar, D. Diego de Ribera. 

Saliéronse D. Glomez Fernandez de Córdoba, Diego López 
Losa y Juan Yañez de Contreras. 

Vióse lo que la Junta de Cortes ha respondido al memo- sobre pedir di-

rial que últimamente dió el Reyno á su Magestad, suplicando neros Para gastos-

le mande librar dineros para sus gastos, que es qué el Reyno 
de memoria por mayor de los gastos que son éstos y de que 
tiempo á esta parte, y se acordó de conformidad, que se nom
bren cuatro Comisarios que hablen á su Magestad, represen
tando el agravio que el Reyno recibe en hacerse esta novedad, 
y cosa que nunca se ha hecho, y suplicándole mande no se 
haga, y que no se dé memoria ninguna de lo que ha gastado 
el Reyno más de la que sea costumbre, por ser novedad, y 
no haberse hecho jamás, y que asimesmo hablen los dichos 
Comisarios al Sr. Presidente, y á quien mas convenga en la 
mesma conformidad, para que libren dineros sin pedir la dicha 
memoria y hagan todas las demás diligencias que convinieren. 

Luego se votó sobre nombrar los dichos Comisarios, y sa- Wem 
lieron nombrados por mayor parte, Hernando de Quiñones, 
D. Pedro de Villamicar, D. Grarcia de Ledesma, y D. Luis de 
Aragón. 

TOMO X V I I I . 58 
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Vióse el memorial que los dichos Comisarios han de dar 
á su Magostad y es del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

Memorial para 
BU Magestad so
bre lo mesmo. 

El Reyno dice, que ha muchos dias que tiene suplicado 
á vuestra Magestad sea servido de mandarle librar dineros 
para pagar lo que debe de salarios de sus ministros y gastos 
de pleitos y otros forzosos, y habiendo vuestra Magestad man
dado remitir los memoriales que sobre ello ha dado á la Junta 
de las Cortes, se ha decretado en ella por dos veces que dé 
memoria por mayor de los gastos que ha hecho, y de qué 
tiempo á esta parte, lo que es cosa nueva, y que jamás se ha 
dado por ser lo que el Eeyno gasta de las sobras y ganan
cias del encabezamiento general; suplica humildemente á 
vuestra Magestad no permita que en su tiempo se haga lo 
que no se hizo en el del Eey nuestro señor, que está en el cielo, 
y mande á la dicha Junta que consulte á vuestra Magestad 
este negocio, con sola la certificación del Contador del Eeyno 
de lo que debe, que es la que acostumbra dar, en que reci
birá muy particular merced. 

Y visto el dicho memorial, le aprobó el Eeyno y acordó se 
dé á su Magestad. 

EN MADEID Á 3 DE DICIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, Juan de Lugo, D. Alonso de Sandoval, D. Cristóbal 
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de Biezma, D. Luis de Aragón, Qamora, Diego López Losa, 
Avila, Alonso Muriel, Yalladolid, Toro, Córdoba, Diego López 
de Herrera. 

Don Lope Cerón propuso y dixo, que él tiene propuesto y Pregmátíca del 

suplicado al Eeyno trate si será bien quitar la pregmática pan* 
del pan, tan solamente con los labradores, y para que el Reyno 
trate de ello y lo resuelva, tiene señalado el lunes seis de 
este mes, porque seria posible tratando de ello, que paresciese 
ser bien suplicar que se quite con todo género de gentes, sin 
limitación alguna: suplica al Eeyno señale el mesmo dia para 
tratar de ello, y de las demás cosas tocantes á la dicha preg
mática y poder resolver, y que se llame para ello. 

Y oida la dicha proposición, se acordó que para el dicho Idem-
lunes seis de este mes, se llame, como está acordado, para 
tratar de todo lo tocante á la dicha pregmática del pan. 

Acordóse que Juan Martínez de Lerma y Hernando de Tomar la cuenta 
^ . . . , - r ^ . . T T i - - , - , , á los Comisarios 

Quiñones, tomen cuenta a Diego López Losa, y Hernando de deiaS fiestas. 

Quiñones, del gasto que han hecho por el Eeyno en las fies
tas de toros y juegos de cañas que ayer hubo, en presencia 
del Eey y Eeyna nuestros señores en la plaza de esta villa, y 
la traigan al Eeyno para que se vea en él. 

Entró Pedro Sánchez. 
Trató y confirió el Eeyno sobre algún medio para servir á servido de su 
TIT i i Magostad. 

su Magostad. 

EN MADRID Á 4 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Grranada, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, Segovia, Guada-
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laxara, Antonio Gronzalo Rodríguez, Toro, D. Juan de Qúñiga, 
Toledo, Pedro Sánchez, Madrid. 

Proposición de Melchor de Avila de Vargas propuso y dixo, que es cosa 
Melchor de Avila . . n r • i i - r t ¡ 
sobre algunos me- muy notoria j manifiesta que su Magestad el Key nuestro 
dios para servir á señor, en lo que toca á su hacienda y patrimonio Real, está en 
su Magestad. , • -i i , • i i 

casi extrema necesidad, y esto se presupone sm haber necesi
dad de que lo muestren por libros y papeles, y le paresce no 
hay que ver el Reyno á que llegue al Real patrimonio cuanti-
ficándole, ni pedir libros ni papeles de esto, como lo hizo la 
ciudad de Burgos con el señor Rey D. Alonso Onzeno, cuando 
alcanzado por lo de las Algeciras, y puesto en gran necesidad, 
pidió las alcabalas, porque agora con ser el patrimonio Real 
muy sin comparación mayor, con muchos centenarios y aun 
millones, porque agora no hay cosa de todo este gran patri
monio Real, que no conste estar gran parte impignorada, mu
cha consignada en pagos de asientos y socorros, asi llamados, 
no sé si propiamente, y no poca defraudada y perdida, y usur
pada, de suerte que en esto no hay que disputar, supuesto 
que consta que la Magestad de nuestro Rey y señor esta 
puesto en necesidad y sin patrimonio, y como metido en el 
hoyo profundo del menester y necesidad, si se cayó él, ó si 
le han metido ó echado, solo es razón atender el Reyno 
en sacarle, pues es tan indigno de tan gran Rey pedir y ha
ber menester casi mendigar, quien nació para dar y enrique
cer y sustentar, y hacer mercedes á sus vasallos. 

También es cosa muy llana y averiguada, conforme lo en
señan los que saben derecho divino y natural, que no se nos 
huye á los que tenemos lumbre y -uso de razón, que Reyno y 
Rey para lo seglar y temporal, son como cuerpo y cabeza 
místicos, y en ellos ha de haber la mesma correspondencia 
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que hay en su tanto en un cuerpo natural y su cabeza, que 
todos los miembros exteriores é interiores sirven á alimentar 
y sustentar á los demás miembros y cuerpo, y de aquí viene 
aquella armonía de aquel divino artífice, que si el cuerpo está 
enfermo y flaco, lo está la cabeza, y al contraer flaqueza de 
cabeza es de todo el cuerpo, donde salió el vulgar refrán: si 
la cabeza duele, todo el cuerpo y miembros duelen, y ansi se 
han de reconocer entre Rey y Eeyno, como entre monarca y 
monarquía, un concierto y pacto tal de que el Rey se ofreció 
y obligó á mantener su Reyno en paz y justicia, y defenderlos 
á ellos y á su hacienda en mar y tierra, y el Reyno se obligó 
de sustentar su Rey y cabeza, muy como Rey, V a su casa v 
familia como de tal, y darle con que anduviese con aparato 
y resplandor de Rey y nervios para las armas y guerra, que 
son dineros, con que le temiesen sus enemigos; y aunque le 
sobrare con que premiar y hacer mercedes debidas y ordena
das y guiadas de la real liberalidad, y que asi la obligación 
del Rey como del Reyno, es de justicia y de conciencia, y 
también es cosa sabida, que nuestros pasados señores Reyes, 
dejándolo de antes, desde la recuperación de España y del 
señor Rey D. Pelayo, Favila y D. Fruela, hasta el que hoy 
tenemos (que nos le guarde Dios), han tenido patrimonios 
Reales señalados y muy cuantiosos, conforme á las sazones y 
tiempos, de modo que habia para lo sobredicho, todo y ansi 
como nuestros pasados que eran el Reyno y cuerpo, cumplieron 
ya con esta deuda de justicia, pero vemos hoy que por varios 
casos de que no hay agora que disputar, el patrimonio riquí
simo del Rey nuestro señor se ha deshecho y está como arriba 
dije, ó por mejor decir, no está ni le hay, y el Reyno, que es 
cuerpo, tampoco le tiene, habiéndose sucedido tantos castigos 
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de Nuestro Señor, por pecados de este su pueblo, de esterili
dades y enfermedades de contagio, pero con todo eso, pues 
su Magostad acude á sus hijos y como cabeza á su cuerpo, y 
como señor á sus leales vasallos, es razón se atienda á des
empeñarle su patrimonio, á enriquecerle y servirle y darle 
vida y sangre y armas, y al fin sacarle del pozo de la nece
sidad, advirtiendo algunas cosas que apuntaré brevemente hoy, 
porque requieren muy más entendida inteligencia y conside
ración. 

Y yendo á decir en particular, digo, que es muy conforme 
á naturaleza y razón, que si el Reyno ha de procurar acudir 
á lo dicho, que es el fin que se pretende en la junta de estas 
Cortes, que el mesmo Reyno busque, y consulte, y elija los 
medios para servir á su Eey, y no á otros, cansándose en ar
bitrios, que aunque en especulación y de palabra se hayan 
ofrecido á sus buenos entendimientos y deseos de acertar, en 
la práctica no son tan felices ni aun posibles, y esto echanlo 
de ver los que hacen aqui la representación de esta monar
quía y cuerpo, y como son de varias ciudades, saben que 
queda él ganado, y han tocado con las manos las necesidades 
y finalmente no dejarán desollar las ovejas, sino que de tal 
manera las trasquilan para servicio de su pastor, que puedan 
criar vellón para otro año, y ansi convendrá que el primer 
punto sea suplicar á su Magestad se sirva de poner esto en 
manos del Eeyno, y dárselas para conferirlo entre si, y inqui
rirlo, y para que el Reyno con mandato de su Magestad elija 
y compella á seis teólogos y á otros tantos juristas, aunque 
sean de sus Reales Consejos, y á otros tantos hombres buenos, 
republicanos de conciencia y inteligencia, con los cuales, como 
conocedores de la ley divina y voluntad, y de las leyes huma-
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ñas, civiles y canónicas, y como expertos del estado del Reyno 
y sus miembros, se busque lo más justo y lo más cómodo, y 
lo más en cuantidad que se pudiere, y sírvase su Magostad de 
aceptar el servicio que el Reyno en esto hiciere con tal lum
bre de consejo, y execute lo que aqui saliere decretado en su 
servicio y aumento y desempeño de su Real patrimonio, y lo 
que saliere reformado de daños, y en esto su Magostad lo hará, 
como Rey catolicísimo, y quedará rico, y el Reyno no quedará 
acabado. 

Y porque no parezca que no se señalan piezas y que no se 
da, como dicen, señal, y se mete prenda, digo en suma, tocaré 
á cinco cosas muy encadenadas, y unidas, conforme á cinco 
necesidades urgentísimas, que corren del patrimonio de su 
Magostad. 

La primera es, que pues vamos con disimilitud del cuerpo 
natural, miembros y cabeza, que como los médicos que cuando 
el bazo, hígado ó estómago están apilados y muy llenos y 
obstrusos, porque han depoperado y cogido para sí los humo
res que hora de la cabeza ó de otros miembros, á estos tales 
lo evacúan, purgan y aun sangran de ellos, hasta que queden 
no solamente los humores superfinos y como robados, sino 
aun los suyos nativos, y aunque de presente se sienten los 
remedios y vacuaciones, y queda ñaqueza, pero al fin se cobra 
veletud y paz de todo el cuerpo, y la cabeza queda con su de
bido alimento, bien asi, pues es necesario que quienes en esta 
república han chupado, y como vasos y esponjas cogido en sí 
el patrimonio Real, que lo vomiten, que ni le será dificultoso 
á su Magostad, ni el Reyno, á quien son, pues su temor y 
apilacion lo manifiesta, y asi es razón, que por aqui se em
piece el desempeño de su Magostad, y es cierto que sus reales 
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haciendas se han administrado, arrendado y consignado, con 
mucha pérdida y minoridad y algo de cohechos en estas y 
otras colusiones, en mucho daño de su Magostad y de su 
Eeyno, pues el Reyno viene por sentir la necesidad de su Eey 
y señor, cansado de engaños y infidelidades, & remediarlo, y 
sacar los miembros pobres, y si es castigado por abigeato, el 
que descamina un buey de su próximo y le vende con hacerle 
cuartos, y el que hurta una capa áun lacayo con azotes y gale
ras, quien tiene robado á su Eey y señor y nuestro, del altar 
lo quitara, como dicen, pues es hacienda para limosnas del 
Eey, para defensa de la fe y de la Iglesia, y si cinco ó seis de 
éstos se hubieran puesto en otros tantos palos, otro temor hu
biera y escarmiento, y aun otro gallo cantara, como suelen de
cir, á la hacienda y estado del Eey y Eeyno, y de esto sirvién
dose su Magostad, se le servirá con orden de visitas y cuentas 
tomadas con verdad y rigor, buscando su Magostad para esto 
tales y tan enteras personas, y santas y justas, que hagan el 
deber, y si esto no fuere una gran suma de millones y con 
gran desembargo de los bienes reales, que quede yo por en
gañado y engañador, pena que si no estuviere cierto de salir 
libre de ella, no me la pusiera tan grave para quien repre
senta la república y ciudad que yo, y no hay á qué temer, que 
si mi hacienda conocida, conforme á derecho natural, puedo 
yo, siendo un particular, tomarla donde la hallo en conciencia 
y en justicia, y quitarla al usurpador, con infinita mayor razón 
en justicia, y aun en obligación de conciencia, puede y debe 
su Magostad sacar la suya, que es tan de todos. 

Lo segundo, conviene mucho á su Magostad, según ad
vierten los siervos de Dios y doctos, y los que lo han adver
tido y observado, que deje estas haciendas de iglesia y subsi-
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dios y diezmeros excusados, pues vemos que después que los 
señores Eeyes piden y toman de las iglesias, se vuelve su ha
cienda dineros de trasgo, que todo se vuelve carbón y no se 
logra nada, ni jornada sucede bien, y esto bien lo echaba 
de ver el santo Rey D. Fernando I I I , cuando yendo á cercar 
á Sevilla le aconsejaron sus ministros que se aprovechase de 
los bienes de la iglesia ó raciones, «quiero yo, y no oro ni 
plata, que aquellas me ayudarán á ganar, y esto á perderlo 
todo, y así no lo quiero», y cierto ello es polilla, y dexo eso á 
la larga experiencia, y que lo ha mostrado Dios con el dedo. 

Lo tercero, advierto, como lo han advertido los prudentes 
y sabios y lo dixo el Espíritu Santo, «el que mucho ordeña la 
oveja saca sangre», ordeñar los pechos de los vasallos hasta 
sacar sangre, y ansi ha parescido cosa injusta y no usada aun 
de reyes y príncipes bárbaros y tiranos, de echar gabelas 
ni tributos sobre pan ni harina, ni vino ni aceite, ni cosas tan 
necesarias ni comunes á la vida humana y sustento, pues 
seria pedir tributo del aire que respiramos, y del agua que 
bebemos, pues las sobredichas cosas Dios las cria, y el sudor 
del labrador las cultiva y la tierra las produce, y de ellas por 
esto se pagan diezmos á Dios, éstas quedan libres y. los vesti
dos de paño pardo y sayal, que son para la gente pobre, y los 
lienzos de la tierra, y dense libertad á los que rompen esta 
tierra madre de todos, que es al criar y labrar, y en esto no 
haya tributos, y háyalos, y muy crecidos, en las cosas de or
nato y resplandor y regalos, y asi puede el Eeyno, y muy bien, 
y sin daño de nadie, sino en mucha utilidad, poner y servir á su 
Magestad con que lleve de todos los brocados y telas de cua
tro uno, del precio en que se vendieren en sus Reynos; en todo 
lo que fuere oro y plata hilada, lo mesmo, en todas las sedas 
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de cinco uno; en todas las tapicerías de cinco uno, si llevan 
seda, y si llevan algún oro, de cuatro uno; á razón de los 
brocados las holandas y bretañas, y otros lienzos de fuera, de 
seis uno; ámbar, almizcle, y los demás aromas para regalo y 
delicias, de cuatro uno; diamantes y piedras y perlas, de cua
tro uno, y de todas las cosas de este jaez, donde sacará una 
gran suma, y para el que vende DO es agravio, pues todo 
esto subirá al precio ordinario, y . éstas no las comprará sino 
el que estuviere sobrado y rico, y si no, pase sin ellas, con 
vestir de paño fino de Segovia ó basto de su tierra, como al
canzara su hacienda, y si como loco no pudiendo, quisiere ves
tir de seda y traer otro, costarle ha caro el brocado, y no lo po
drá hacer mas de una vez; digo mas, que todos los que tienen 
plata labrada para servicio, como son platos, tríncheos, fuen
tes, candeleros, cucharas, ó la quisieren comprar, ó hacer de 
nuevo, paguen por cada marco setenta reales, y estos sean 
obligados los plateros so penas grandísimas, á señalarlos de
bajo y poner alli una R que diga registrada, y de cada marco 
se paguen á su Magestad cinco reales, de modo que quede el 
marco en sesenta y cinco reales al platero ó vendedor, y esto 
todas cuantas veces le vendieren con otras tantas RE, y la que 
agora está labrada sopeña de no usar de ella ó perderla, se 
registre dentro de un mes ante los contrastes que para esto 
fueren señalados con su libro de razón y cuenta donde esté 
todo, y se dé cargo á los Corregidores que en otro libro lo reci
ban y pongan en poder de los tesoreros, y en su residencia, de 
cuenta de estos, con las penas de cámara, y mas cosas de las 
que suelen dar: sáquese de todas las telas, brocados, tapices, 
holandas, olores que se compraren para el culto divino y plata 
para cálices, lámparas, servicio del altar, que todo esto será 
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libre de todo tributo, y asi no se les podrá vender sino en su 
precio ordinario, y crea su Magestad y su Reyno, que es esta 
una gran ayuda, y sin daño de la república, lo cual consultado 
se dirá mas extenso y va mezclado este arbitrio con gran re
formación. 

Lo cuarto, puede su Magestad muy bien hacer averiguar 
el empeño de su patrimonio por juros, y porque de esto ha 
habido grande trasiego, y mas de cuatro millones, siendo de 
veinte su situación y merced, está agora por varias mohatras, 
á quince ó diez y seis, y otros de á diez y seis y catorce, es
tán á nueve, doce, etc., haga su Magestad esto se averigüe, 
y los que quisieren que quede su situación á lo que suena, 
crezcan y den á su Magestad lo que va de diez y seis á veinte, 
ó como fuere respectivamente, y si no, quédese asi, y su 
Magestad no dé decréditos mas de como sale á razón de á 
veinte, escalfando la falta de los cuatro que van, y confianza 
en Dios, y con lo que tendría para quitarlos á razón de á diez 
y seis, ó lo que fuere de la última compra real, desempeñará su 
Magestad más de la cuarta parte de su hacienda, y sin agravio 
de nadie, pues si de gracia usó el que vendió, sea para su Ma
gestad el barato, y á el que compró, se le da como dió, y 
puede extenderse esto mas. 

Lo quinto, sea que su Magestad incorpore en sí sus casas 
de moneda, y satisfaga á los que justamente tienen situado 
algo sobre ellas,, y pues son ocho, procure su Magestad dar 
órden que á todas se dé vida, que tengan en qué entender 
siempre, y se labre bien y con curiosidad, y tiene su Magestad 
de sobra de cada marco de oro casi mil maravedises, y del 
marco de plata quinientos, y del de vellón sesenta; que en 
sto no se habla con precisión más de que no habrá dia que 
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no valga el obraje de la moneda en cada casa cien mil ma
ravedís ó ochenta mil, que en oclio hacen una gran suma, y 
no se adultere la moneda, sino añádase peso, al real cuarenta 
maravedises y valga cuarenta y ocho, y al medio veinte y 
valga veinticuatro, y el de á tres pese á ciento veinte y valga 
ciento cuarenta y cuatro, y haya real de á seis y á doce con 
la propia proposición y de la mesma manera y por los mesmos 
pasos vaya en el oro, y todo lo que va de exceso de cuarenta 
á cuarenta y ocho, que son ocho en el real, sea de su Magos
tad, que es al año mas de tres millones, y haya sola una mo
neda de vellón que sea muy lucida, que en todo parezca plata, 
y sea de valor de doce maravedises y de peso de un ochavo, 
con solo castillo y león de valor, y coste de diez maravedises, 
y valga de valor legal doce, y ha de ser muy lustrosa, y dos 
maravedises para su Magostad, y de vellón basto, para menu
dencias y limosna, un maravedí, de peso de un ochavo, y dos 
maravedises de peso de un cuarto, y éstos con las armas de 
cada Reyno para que no valga mas de en el Reyno de Toledo 
los suyos, y ansi en Galicia, y ansi en Murcia los suyos, León 
los suyos, y no se multiplicará esta mala moneda, y este es 
un gran tesoro, y se dirá mas dilatado y extensamente todo, y 
dirigido, y este es un remedio grande y presente y muy justo, 
y á proposición se haga, que del oro que está enjoyas ó se la
brare, suba el castellano de valor de plata real y medio, y esto 
sea para su Magostad por el mesmo orden, y se sacará de 
joyas, de solo de Madrid, mas de un millón, y mas, y allende 
harán los Corregidores padrón de todos los hombres buenos, 
ansi labradores como oficiales, y pagarán estos de servicios: el 
labrador que labra con yunta de muías ó bueyes ú otros j u 
mentos, doce reales al año, y el oficial lo mesmo de servicio y 
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pecho, si fuere jornalero sin viña ni heredad alguna, pero tu-
biere vecindad, casa ó fuego, pague seis reales, y de esto en
vión los Corregidores cuenta con pago y razón al tesorero de 
su Magostad, y sea la primera paga en todo este mes de 
Enero: las viudas de los tales no paguen, que al fin será mas 
de un millón y medio, pues es contar por cabeza, y en lo de 
la guerra se dará traza como la haga su Magostad sin costa 
suya, lo cual no se puede decir aqui tan largo, sino que se 
dará traza muy maravillosa, y su Magestad quite y deje todas 
las demás cosas, servicio y montazgo, saca y otras cosas que 
no goza de ellas casi nada y solo sirve á ladrones jueces: deje 
la sal y cargue á los naipes; la iglesia traiga armada por el 
Mediterráneo á sus expensas, y en el Océano con la cru
zada, y vizcainos den navios, que aquellos podrán entrar cada 
dia en Argel y aun por Constantinopla, y estos á las puertas 
de Londres cada dia, y paguen de las ganancias el quinto, 
que no serán pocas, y no dé su Magestad premios sin presu
poner méritos, y verá su Magestad un Reyno mas angélico que 
humano, y de siglos dorados, y pues su Magestad se conoce 
en la necesidad que está y enfermedad, déjese remediar y aun 
curar, y persúadase que esto es ser mas Rey y ser mas servido 
de sus vasallos, pues lo es con haciendas y almas y vidas y con
sejo, y crea que los que arbitran á tuerto ó derecho trazas de 
dinero, no sacarán tanto, y no quieren sino rio revuelto ganan
cia de pescadores: esto es lo que se ofrece, y lo daré mas larga
mente resuelto y respondido á todas las dudas y dificultades. 

Y leida la dicha proposición, trató y confirió el Reyno sobre s e r v i c i o de su 

el primero de los medios en ella contenidos, que trata de la Masestad-
hacienda que está usurpada á su Magestad, y se acordó que 
los cuatro Comisarios que están nombrados para ver los me-
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moríales que el Reyno ha dado á su Magestad en estas Cortes, 
se informen y procuren tomar la mas razón y claridad que 
pudieren del dicho Melchor de Ávila, y de las demás personas 
que tuvieren noticia de lo contenido en este medio, y den 
cuenta de ello al Reyno. 

EN MADRID Á 6 DE DICIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Búrgos, Hernando de Quiñones, 
Sevilla, Jaén, D. Alonso de Sandoval, Alonso Muriel, Guada-
laxara, Atilano de Obeso, Segovia, Alonso Diez de la Reguera, 
Toro, D. Pedro de Zambrana, Melchor Ruiz de Canales, 
Antonio Gronzalo Rodríguez, Andrés de Hiricar. 

Cuentas del solí- Juan Martínez de Lerma y Andrés de Hiricar, Comisarios 
para tomar cuenta al solicitador del Reyno de los gastos que 
ha hecho en sus negocios, dixeron, que las hablan tomado y 
dejaban de pasar algunas partidas de que no mostraba cartas 
de pago, y que el Contador haría relación de ellas, para que 
el Reyno viese si era servido que se pasasen ó no, y entró el 
dicho Contador y hizo relación de las dichas partidas, y que 
todas montarían hasta diez mil maravedís, poco mas ó menos, 
y el Reyno acordó que por esta vez se le pasen en cuenta, con 
su juramento, advirtiéndole que para adelante la straiga con 
órden de los caballeros Comisarios de cada negocio, y que no 
se pasen diez y seis reales que dice gastó en escribir las cuen
tas, y que asimesmo, se le adviertan para adelante algunos 
apuntamientos y advertencias que han hecho los dichos Comi
sarios, y que se pongan al pié de las cuentas con este acuerdo, 
para que cuando se le tomaren otras, se haga conforme á este 
acuerdo, y á los dichos apuntamientos. 
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Melchor Euiz de Canales, no fué en que se le pase en Hem. 
cuenta ninguna cosa sin carta de pago. 

Entraron Pedro Sánchez, y D. Garcia de Ledesma, Avila, 
y D. Pedro de Villamicar. 

Los Comisarios para tratar de lo tocante á la pregmática del Sobre kpregmá-

pan, dixeron, que se hablan juntado y tratado de ello, y visto tlca e pan" 
todo lo que hubo en Cortes pasadas, y truxeron sus paresceres 
por escrito del tenor siguiente: 

Los cuatro caballeros Comisarios para ver y tratar de la Parescer de los 

proposición hecha por D. Lope Cerón, uno de los dichos Comisarios-
Comisarios, en veinte y tres de Julio pasado de este año, que 
trata de que se alce y quite la pregmática y tasa del pan, 
dixeron: que en cumplimiento de su comisión se hablan juntado 
algunas veces y tratado y conferido largamente cerca de lo 
contenido en la dicha proposición, y de las conveniencias é 
inconvenientes que tiene, y visto lo que pasó en las Cortes del 
año pasado de mil y quinientos y ochenta y seis sobre lo mesmo, 
y que en once de Diciembre de ochenta y siete acordó el 
Eeyno que no se pida ni trate lo de la tasa del pan, y lo que 
pasó en las del año de noventa y dos, y que en veinte y tres 
de Septiembre de dicho año, y en veinte y siete de Agosto de 
noventa y siete, acordó el Reyno que no conviene tratar de 
suplicar á su Magostad ninguna cosa cerca de la pregmática 
y tasa del pan, por justos respetos y consideraciones, y que 
después de haber hecho estos dos acuerdos con ocasión de 
haber enviado el Consejo un recaudo al Reyno, en que decia 
trate si convendrá se alce la pregmática y tasa del pan, y 
que avisase al Consejo de su parescer, volvió á tratar de ello, 
y en veinte y seis de Agosto de noventa y ocho, se acordó se 
suplicase á su Magostad y al Consejo que en ninguna manera 



472 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

se alce la tasa del pan, ni se trate de ello, por los grandes 
inconvenientes que de ello podian resultar, y se dio un 
memorial de las causas en que el Eeyno se fundaba, que es 
del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

El Eeyno dice, que el Consejo envió á decir platicase cómo 
se podría alentar y favorecer la labranza, y si para esto seria 
conveniente alzar la tasa del pan, y luego acordó que se 
llamasen los Procuradores de Cortes que faltaron, para que 
con acuerdo de todos tratase de materia tan grande, y habién
dose juntado, vió lo que en esto habia hecho en estas Cortes, 
y halló que por diversos acuerdos habia resuelto que no conve
nia se alzase la dicha tasa, y que tenia nombrados Comisarios 
antes de agora, para que tratasen de las formas que se les 
ofrecieren para alentar á los labradores y favorecer la labranza, 
demás de las que en diversos memoriales ha suplicado á su 
Magestad, que consideradas se verán ser muy útiles y conve
nientes, lo cual se hará sin alzar la mano de ello, y se dará 
cuenta á vuestra Magestad del parescer del Eeyno. 

Y en lo que el Consejo le preguntaba si convendría alzar 
la tasa, habiendo platicado mucho en ello y oido á cada uno 
de los Procuradores lo que sabia de su provincia, con que se 
vino á entender lo que pasa en todos estos Eeynos, y que 
tienen inteligencia en todas las cosas, y mas en ésta, asi por 
tener mucha parte de sus haciendas en bienes raíces, como 
porque ha años que asisten al gobierno de sus ciudades y 
repúblicas, les ha parescido que la tasa del pan es tan santa 
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y justa y necesaria, que si no estuviera puesta, se habia de 
poner agora, por solo bien y beneficio de la labranza, por lo 
que aqui se dirá. 

Los labradores se han de considerar en dos maneras: una 
es la universal, que la mayor parte son pobres y no siembran 
en sus haciendas sino á renta, y estos tales, después de haber 
pagado diezmo y primicia y la renta, y sembrado, no les queda 
qué vender, y á los mas falta para comer, y con ser esto asi, 
les obligan sus necesidades á que en el Agosto, y aun antes 
que se coja, vendan su pan á destiempo, que por esto es que 
el año venga, como lo venden con necesidad y adelantado, y 
todos á un tiempo, jamás llega á la tasa, sino mucho menos, 
y después, para sustentarse, lo compran caro, y si no hubiese 
tasa, no lo podrían comprar ni vivir, porque subiría á excesi
vos precios. 

La otra manera de labradores es los que tienen necesidad 
y labran en sus haciendas, que son muy pocos, y menos reci
birían beneficio, porque como crecen en el caudal de las siem
bras y acrescientan los aberios de ganados mayores, consu
men todo el pan que cogen. 

De donde se sigue que la utilidad de alzar la tasa seria 
solamente de los prelados y señores mayorazgos, comendado
res y prebendados. 

El pan es el mantenimiento mas principal y el que da pre
cio á todas las demás cosas necesarias para la vida humana, 
porque se reglan con él y andan á su paso, y asi si se pone en 
precio excesivo, también subirán todas las demás cosas, y una 
vez subidas, jamás vemos que bajarán, y no puede dejar de 
ser grande el precio del pan, pues naturalmente todos desean 
que sus haciendas valgan mucho, y no teniendo precio cierto 
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y estando en poder de los ricos y poderosos, se le pondrán á 
su gusto, y lo guardarán y esperarán á venderlo muy caro, y 
aunque el año sea abundoso de cosecha, será estéril para los 
miserables labradores, y oficiales y gente ordinaria, que jamás 
lo hallarán á comprar hasta que tenga mucho precio. 

Y no satisface decir que las justicias apremiarán á que los 
tales lo vendan, porque contra los poderosos se executan 
mal las leyes por los jueces ordinarios, y aunque está proveído 
que la justicia apremie á los que tuvieren pan sobrado á que 
lo vendan, no se executa aunque los pobres mueran de ham
bre, y no habiendo tasa no pueden compelerles á que vendan 
sino al precio que quisieren, y al fin es freno de la codicia 
que tenga límite el precio, sin esperanza de que pueda subir 
de alli para que lo vendan, y por muchas prevenciones que 
se hagan para que no pueda haber regatones de pan, serán 
mayores sus cautelas, porque lo será la ganancia, más que la 
de ir á Indias y á otras partes, y solo será con destrucción de 
los pobres y de todo el Reyno, hacer mas ricos á los poderosos 
y á los regatones. 

Todo esto se vio por experiencia antes que se pusiese la 
tasa, y es lo que movió á hacer la mas loable y bien recibida 
pregmática que de muchos años se ha hecho, cuyos efectos 
han sido tales, que desde que se promulgó, no se han visto 
las hambres y necesidades que antes habia en estos Eeynos. 

Debíase cerrar la puerta á las licencias de sacas de pan, 
que se han dado muchas y en grandes cantidades, asi por el 
Consejo de Cámara como por el de la Hacienda, so color de 
asientos y contratos, y castigar á los que lo sacaren sin ella. 

Asimesmo, se debian castigar con rigor los transgresores de 
la pregmática, que con ser ley justa y santa, le van perdiendo 
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el respeto, quebrantándola públicamente; la ruina de la la
branza comenzó desde que se subió á ducado la hanega del 
trigo y se permitió que se pudiese arrendar para volverlo á 
vender, porque se ha visto en estos años últimos una compa
ñía de hombres de trato que arrendaron cinco ó seis obispa
dos y muchas encomiendas, y acumulado y junto todo el trigo 
de un Eeyno en un dueño, es cosa clara de causar carestía, 
y si esto no se permitiera, estuviera en muchos poseedores, y 
unos por otros hicieran buen precio. 

Demás de lo dicho, todo el Reyno, unánimes y conformes, 
convinieron en que este • presente año, por su flaca cosecha, 
no solamente no conviene alzar la tasa* pero que antes se 
debia poner de nuevo, sopeña que los pobres comerán el pan 
á diez ducados la hanega, y de que todas las demás cosas se 
pusiesen en tan excesivos precios, que jamás pudiese mode
rarse ni los hombres vivir. 

Lo cual se ve claro, pues con solo haberse entendido por 
el Eeyno que corre esta plática, se ha desaparecido el pan 
que se ha cogido, y de un año que ha sido razonable, y en 
muchas partes abundoso, ha venido á ser estérilísimo, y cau
sar que haya hambre universal, cual nunca se ha visto. 

Por todo lo dicho, suplica el Reyno á su Magostad mande 
escribir á todos los lugares á quien se pidió parescer sobre la 
forma de acrecentar la labranza, mandándoles que inviolable
mente guarden la pregmática, y á las justicias, que la executen 
con rigor, y que en esta córte y en todas las cabezas de juris
dicciones, se pregone agora de nuevo su inviolable observan
cia, para que se desengañen los codiciosos, que tienen el pan 
alzado y escondido, porque se entiende ser esto lo que con
viene al buen gobierno de estos Rey nos, y que de lo contrario 
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han de nacer grandes daños y calamidades tales, que sean 
gran parte para su destrucción, y por lo que al Reyno que 
está junto le toca, y la obligación que tiene de mirar por él, 
hace esta instancia con vuestra Magestad, y en la mesma con
formidad, ha respondido á lo que el Consejo le preguntó. 

Y habiéndose visto este memorial, el Consejo envió otro re
caudo diciendo, que habia visto lo que respondia cerca de alzar 
la pregmática y tasa del pan y que vea si convendrá que la 
dicha pregmática se alze para solo los labradores que verda
deramente labraren por si, ó para los colonos y no para otros, 
y que no sea ley ni pregmática, sino que se diga, mientras 
fuese la voluntad de su Magestad; y se acordó por el Reyno 
en siete de Septiembre de noventa y ocho, que se respondiese 
al Consejo que no convenia alzar la tasa del pan para los la
bradores, por ser materia ocasionada para que anden muchos 
ministros á examinarlo y de vejación de los pobres, y de 
ningún provecho de los labradores, sino mucho daño alzar la 
pregmática, para lo que ellos siembran, y el provecho sería 
de los arrendadores, que arriendan de eras y cortijos y los 
siembran, y de los caballeros y gente rica, y los labradores 
quedarían por jornaleros, y se acabaría su estado del todo. 

Y habiendo considerado muy particularmente todo lo refe
rido, y que por cinco veces ha acordado el Reyno en las 
dichas Cortes de los años de ochenta y seis y de noventa y dos, 
que no se trate de suplicar á su Magestad se alze la dicha 
pregmática, y que se ha de creer que negocio que se ha mirado 
tanto y tomado resolución en él por parescer de tantos caba
lleros Procuradores de Cortes, habrá sido lo que mas conviene 
al bien público, especialmente habiendo querido el Consejo 
saber lo que al Reyno le parescia, y habiéndolo entendido, no 
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haber tratado mas de esta plática, sino antes haber enviado 
por el Eeyno jueces para castig ar a los que han excedido 
contra la dicha pregmática, y asi ha parescido á los dichos 
tres Comisarios que son: Juan Martinez de Lerma, D. Juan 
de Quesada y Andrés de Hiricar, de conformarse con los 
dichos acuerdos del Reyno, por las mesmas razones y por 
otras muchas que se les han ofrescido y que no se trate de 
hacer en esta materia ninguna novedad, siendo de ello ser
vido el Reyno. 

Y á D. Lope Cerón, otro de los cuatro Comisarios, le pares-
ció lo que se sigue: 

Don Lope Cerón dixo, que como persona que propuso y Parescer de otro 

pidió al Reyno que tratase si convendría suplicar á su Mages- Comisar'08obre1̂  
A A i CJ p r e g m á t i c a del 

tad que se quitase la pregmática del pan, y fué uno de pan. 
cuatro Comisarios que el Reyno nombró para informarse, 
saber y entender los proes y contras que de suplicallo y que 
se hiciere, podrían resultar, y diese razón al Reyno con su 
parescer, lo ha mirado y con mucho deseo de saber lo que 
mas conviene, lo ha comunicado con personas de entendi
miento, y que de ello tienen noticia, y oido los proes y con
tras y lo que de ello se ha podido comprender, es que con
viene y es muy necesario para remedio y reparo universal de 
las necesidades de España, y para que cesen las hambres, 
carestías y pestes, y los vagabundos que con nombres de 
pobres se recojan á sus tierras, y las que están despobladas 
se vuelvan á poblar, el Reyno suplique á su Magostad mande 
quitar de estos Reynos la pregmática del pan, haciendo en 
ello toda la fuerza posible hasta que se consiga, por las ra
zones siguientes, y por otras muchas que escusará de decir 
por la prolijidad. 
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Presuponese que por ser de tan grande importancia para 
el bien universal de estos Reynos el haber abundancia de 
trigo y cebada y las demás semillas para el sustento de las 
gentes y alimento de los animales, de que resulta la fortaleza 
y defensa de los Reynos y la conservación del dinero en ellos, 
y de la salud de los naturales, asi en la vida como en las cos
tumbres, y parescer que esto iba en España en disminución, 
considerada la abundancia de que su natural solia producir, 
como lo dicen todos los buenos autores que tratan de su sitio, 
y con esta razón se determinó el año de mil quinientos se
senta, de hacer la pregmática del trigo de nueve reales y 
cuartillo la fanega, y después lo subieron á once y catorce, 
y después acá siempre se ha conservado de esta suerte, pare
ciendo que los labradores pobres, necesitados de vender el 
agosto de trigo y cebada, lo vendrían á comprar por altos 
precios el resto del año, sino hubiese pregmática, y los ricos 
señores y perlados, lo venderían á su voluntad y arbitrio, y por 
enriquecer ellos y los arrendadores de obispados, encomiendas 
y otras rentas, harían estancos, y esperarían á venderlo muy 
caro á los pobres labradores y oficiales y gente ordinaria, sin 
que las justicias los pudiesen apremiar como á poderosos, 
aunque lo tengan sobrado, por no haber tasa, que seria lí
mite y freno para que nadie pueda subirlo, ni haber regato
nes que por esta via se enriquecen. 

Estas aparentes razones y la utilidad de la dicha pregmática, 
paresce que podrían turbar el entendimiento para resolver á 
la conservación de ella, pero considerando mas profundamente 
lo que hay por el contrario, y aun en estas mesmas que en 
favor de la dicha pregmática se traen, juzgará cualquiera 
haber sido la dicha pregmática uno de los mas eficaces y 
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precisos medios de la esterilidad y ruina de estos Reynos, de 
la cultura y labradores de ellas. 

Lo primero, porque España, de su natural constelación, es 
la mas fértil provincia de toda la Europa, particularmente en 
trigo y cebada, como lo dicen todos los cosmógrafos y lo afir
man los historiadores graves, asi que de parte de la tierra 
es cierto, y sin duda que no procede de ella la dicha esterili
dad y falta. 

Tampoco procede de parte de los temporales, pues se ha 
visto que desde que se propuso la pregmática hasta hoy, no 
ha habido años notablemente faltos de agua, ni de los demás 
temporales necesarios para la cria de los panes, antes en ellos 
comunmente los ha habido buenos. 

Conforme á esto, habemos de venir á confesar que la causa 
de la esterilidad que ha habido y hay, está en lo poco y mal 
que se cultiva la tierra, por la falta y fuerza de los labradores. 

Agora habemos de considerar si esta falta procede de la 
dicha pregmática ó de otras causas, y que proceda de ella, y 
se deba quitar del todo y no conservarla, se prueba por las 
razones siguientes: 

La primera, porque esperándose mas de treinta años los 
buenos efectos y mayor abundancia que esta pregmática habia 
de causar, que fué para lo que se hizo, no solo no se han 
visto, antes muchas hambres, necesidades y daños, como se 
dirá adelante. 

Y si consideramos todas las provincias del mundo, halla
remos que en ninguna se ha conservado ni hay esta pregmá
tica, siendo, como hemos dicho, mas estériles que ésta, y 
vemos que con ser los romanos tan grandes gobernadores, y 
que tanto favorecieron y conservaron la agricultura y supieron 
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tanto de la arte de ella, nunca consintieron que se pusiese 
tasa en el trigo. 

Lo segundo, se debiera ir con gran tiento y recelo experi
mentando la utilidad de la dicha pregmática, teniendo expe
riencia de haberse puesto en España otras veces, particular
mente en tiempo del rey D. Alonso el Onceno, y haberse 
vuelto á quitar por la carestía y daño que causaba, y el pro
vecho que dicen que resultó en el reyno de Navarra cuando 
la quitó el Marqués de Almacan. 

Lo tercero, la ley ha de ser recibida y platicable: recibida 
ésta no lo es, como se ve; platicable no lo puede ser, porque 
el precio del trigo no consiste en la ley, sino en la abundan
cia, esterilidad, lugar ó provincia, bondad ó ruindad del 
trigo. 

Lo cuarto, esta duda se puede dividir en dos partes: la 
primera, si habiendo pregmática hay mas personas que siem
bren que no la habiendo, porque si no hay mas ni mas abun
dancia, será la pregmática inútil; lo segundo, si habiéndola, 
se sembrará mejor lo que se sembraba, que no habiéndola. 

Cuanto á lo primero, la razón natural y la experiencia 
muestran que no habiendo pregmática, se da libertad á que 
sean los contratos más libres, como en efecto conviene que lo 
sean, y que las leyes se enderecen siempre á proveer como 
haya abundancia de las cosas necesarias, porque de la abun
dancia resulta el barato de ellas. 

Para lo dicho, conviene muy mucho que los labradores 
sean ricos, y que se conviden á labrar los que lo son, y la 
pregmática aprieta y encoge á ricos y pobres, y estrecha la 
contratación general del trigo con una ley tan pareja, que 
pone precio á las cosas, que la del suceso de los tiempos y de 
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la fertilidad y esterilidad, falta ó sobra que hay de ellos ó 
lugares donde se venden. 

De este encogimiento que ha puesto la pregmática, ha 
resultado abstenerse de la arte de la agricultura los ricos y 
poderosos y los nobles, que solo pueden tratar en España de 
este género de mercancía, medio eficacísimo para haberse 
destruido gran parte de la nobleza de ella, porque dexándola 
se han dado á otros exercicios, usuras y vicios, desamparando 
las aldeas donde vivian, sustentando los labradores, comiendo 
y vistiendo con moderación criados, caballos y otros animales 
para la guerra, de que resultaba abasto y abundancia en todas 
las cosas, agilidad y fortaleza en ellos y en estos Eeynos. 

De que vino el quedarse la mayor parte de las tierras por 
cultivar, perdiéndose el fundamento de los mayorazgos y casas 
antiguas y de las memorias y obras pias, quedándose por aten
der la mayor parte de las tierras con tanta disminución de la 
nobleza, que quitándose la pregmática, volverla todo al vigor 
y estado antiguo, y muchas personas ricas que se ocupaban 
en tratos ilícitos, nacidos de la restricción de este trato, se 
ocuparán en él y emplearán sus haciendas en la cultura para 
sustentar sus grandes familias, pensando vender lo que les 
sobrare á mayor precio, de que resultaría en el Reyno mayor 
abundancia, y por el consiguiente mayor barato. 

De haberse desamparado por este medio la cultura, han 
resultado muchos vagabundos con nombre de pobres mendi
gantes, y que otros aprendan artes y exercicios dañosos á 
la república de que salen tantos ladrones, porque habiendo 
de venir este género de gente rústicamente cultivándose, vie
nen á las cortes y pueblos grandes á andar vagabundos y á 
procurar comisiones, nacidas muchas veces de la mesma preg-
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mática, por cuya causa, y por levantarse á decir que se que
branta, hacen tantas averiguaciones y perjurios, y andan tantos 
alguaciles y escribanos desliollando estos desventurados labra
dores, moviéndoles pleitos y trabajos, con que vienen á perder 
sus haciendas y morir en Jas cárceles. 

Y porque los labradores, como quien tanto son necesarios 
á la república, y que su trabajo y trato debe tener libertad y 
no restricción, por no ser mercancia su hacienda, sino que lo 
que se les da por ella pagan de gastos y costas, vigilias, ma
drugadas, nieves y soles, y la ley que no pretende dañificar 
al labrador, sino que cultive é tenga ganancia moderada, deje 
á la naturaleza del año, que él intrínsicamente dará el precio 
conveniente, y lo ajustará según la abundancia y esterilidad 
del tiempo, lugar ó provincia, y bondad del trigo; y no se 
quiera medir con una ley universal lo bueno con lo malo, lo 
limpio con lo sucio, lo que pesa ochenta libras con lo que 
pesa ciento y veinte, todo en un precio preciso, tasado muchos 
añols antes, que causará, como lo hace, ahuyentar el ánimo de 
todos los que, si no hubiera estos estorbos, cultivaran, de que 
resultara abundancia y barato, y es tan trabajoso este arte, que 
con solo este estorbo de la pregmática ha bastado para que 
nadie que pueda tratar de otro, trate de él, por no poder 
allegar el pensamiento á creer que en él puede haber alguna 
ganancia. 

Y que haya menos que cultiven agora que antes que se 
pusiese la pregmática, se ve claro, pues el estado de los la
bradores se ha reducido á los que no pueden tener otro oficio 
ni caudal para otros, y por su pobreza no cultivan la tierra 
como se hacia antes, y harían con su caudal y el ajeno si la 
pregmática se quitase. 
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También muclias personas ricas, que han traído grandes 
sumas de las Indias, viendo la restricción de la cultura por la 
pregmática y bexaciones de ella, se han abstenido de labrar y 
echado sus caudales en otras rentas y en cambios y en usuras, 
empobreciendo los Reynos, destruyendo el comercio general, y 
han trasportado el dinero á otros Reynos con semejantes tra
tos, por tenerlos casi siempre con extranjeros, y hacen gran
des desórdenes en sus gastos y trages, y por el contrario, si no 
hubiera pregmática, emplearan sus haciendas en la cultura, 
de que resultaría ocupación de ellos y de la gente pobre con 
sus jornales, y la abundancia de las cosechas; y ha hecho otro 
daño, que es haber causado que se planten en gran parte de 
tierras que eran de pan llevar, viñas y azafrán y otras arbo
ledas y semillas que su fruto no tiene tasa, y con la abundan
cia del año ha causado vicios y sensualidades por la abundan-
dia de él y falta del pan. 

Restringe, asimesmo, la cultura que con la falta del pan se 
da licencia al francés, bretón y al inglés y las demás nacio
nes para que trayendo trigo, saquen dinero, cosa tan dañosa 
para estos Reynos, y que el que traen esté podrido y mareado, 
causa manifiesta de las pestes y enfermedades, y puedan ven
derlo á treinta y á cuarenta reales, como comunmente se ven
de, y es dura cosa que en el mesmo tiempo, mucho mejor 
trigo de dentro de nuestro Rey no, cogido con la costa y sudor 
de nuestros naturales, no lo puedan vender mas que á catorce 
reales, teniéndole cincuenta de costa, de que ha resultado 
aborrecer y desamparar la agricultura. 

Y que del poco trabajar la tierra y cultivarla mal resulte 
dar poco fruto, excusa cogerse poco, es claro, pues de una 
mesma tierra, labrándose bien y con buen ganado, vemos se 
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saca casi doblado fruto que cuando la labran los labradores 
pobres y miserables con jumentos y vacas flacas y otros ani
males inútiles, y con esto se acaba la segunda duda que será 
mas provechosa la cultura, no habiendo pregmática, porque 
la harán hombres de caudal, que agora habiéndola, que la ha
cen gentes pobres. 

Eestringe, asimesmo, la dicha pregmática la labor, porque 
por no caer en ella, casi todos los que en los años estériles 
venden su trigo, lo dan antes á los ricos por tenerlos por 
amigos, que no á los pobres, y lo dan antes al extranjero por 
excesivo precio, que no al natural por el mesmo, porque no 
se sepa, de qué resulta el trasportarse el trigo porteado, del 
cual lugar sale para otro muy lejos, en muchas veces pasa por 
donde salió la primera vez, y esto por ir y venir oculto y 
solapado, huyendo de caer en la pregmática, que si no la hu
biera, no se trasportara y lo diera al pobre con alguna ganan
cia, y saliera público y se entendiera que lo habia, de que re
sultara barato, y no como agora que todo lo esconden para 
venderlo y traspasarlo secretamente; de suerte que comiéndolo 
casi todos los ricos á catorce reales, lo comen en el mesmo 
tiempo los pobres, por quien se hace la ley, á veinticinco y á 
treinta y á cuarenta en grano ó amasado, de los regatones, que 
es lo que cuesta mas, y lo come el pobre y no el rico en todo el 
Eeyno, fuera de la corte, que algunos ricos lo compran amasado, 
y si no hubiera tasa, lo comprara el pobre al precio que el rico, 
y de esta manera, del estanco que la pregmática ha introdu
cido, se han causado tan exorbitantes precios en pan amasado, 
pues ha llegado á valer dos reales un pan, que es el mayor ex
ceso que se ha visto, de que se sustenta el pobre sin pregmá
tica, y no del grano que tasa la pregmática en favor del rico. 
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De todo este género de tragineria, resulta gran número de 
panaderos riquísimos y de tragineros por el Reyno, y mas de 
cien mil bestias que andaban ocupadas por el Reyno, y mu
chos hombres, con grandes costas, y si todas estas fuerzas se 
ocuparan en la cultura, como casi siempre sucediera, no ha
biendo pregmática, resultara de ello grandísima abundancia 
en el Eeyno y por consiguiente mas barato. 

El rico, en el año estéril, por codicia de vender á mas el 
trigo, pusiera más orden y estrechura en su casa, y no se 
desperdiciara tanto en el año abundante por guardarlo para 
el estéril, ni se diera á comer al ganado, y por el consiguiente 
valiera mas barato guardando lo que se pierde. 

También, por esta mesma razón, hay infinito número de mo
riscos, que desamparando la cultura se han hecho arrieros y 
tratantes en todo género de cosas de comer, con gran peligro 
en materia de Estado, atravesando el Reyno y sabiendo sus 
íntimos secretos y poniéndolo en el peligro que se sabe, lo 
cual se remediará en parte quitando la dicha pregmática y 
haciendo otras en que les prohibiesen el traginar, comprar y 
vender, sino solo que cultivasen la tierra en la forma que 
mejor paresciere, de que resultaría mayor y mas curiosa 
agricultura, y de alli mayor abundancia de vituallas y de di
neros en los naturales de estos Reynos. 

Y que habiendo pregmática han de ser forzosamente los 
labradores pobres, aunque cuando comienzan á labrar sean 
ricos, se prueba bastantemente advirtiendo que los años que 
cogen poco, vendiéndolo á la pregmática, no puede llegar el 
precio de ello á lo que les tiene de costa, y los años abundan
tes, que son los menos, por valer poco, no puede suplir ni 
emparejar el precio á lo que pierde los años estériles, ni aun 
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el costo, conque queda bastantemente probado que mientras 
hubiere tasa, no pueden dejar de ser pobres los labradores, y 
serán menores las cosechas, por su poca fuerza, como está 
dicho. 

Y vese claro que el haber guardadores del pan que ponen 
por utilidad lo que hace la pregmática, no lo es, sino mucho 
daño, porque no importa que digan que lo guardarán para 
venderlo á excesivos precios, advirtiendo que el aceite, aunque 
se guarda y se encierra, y se podría conservar muchos años, 
se vende luego en haciendo en él competente ganancia ó ha
biendo buena muestra de aceituna, que por temor de perder 
con la abundancia venidera, venden con cualquier ganancia, 
y esta razón milita mas fuertemente en el trigo, que de su 
naturaleza es tan corruptible, que el que mas dura en España 
son tres ó cuatro años, y si se guarda mas se corrompe y 
pierde, y con esta consideración cesa el inconveniente que 
dicen de los guardadores; demás de que cuando se pudiera 
guardar muchos años, y hubiera muchos guardadores, fuera á 
la república utilidad, porque tantos cuantos guardadores hu
biere, tantos vendedores habrá, y cada uno de ellos tomaría la 
venta á su vecino, y esto resulta en comodidad del precio 
como se ve por experiencia en cuanto se vende, y no es in
conveniente que de esto redunde provecho á los perlados y 
hombres ricos, antes es muy conveniente, porque sus riquezas, 
como conservadores del bien público y cabezas de él, las han 
de venir á gastar en la universal contratación y en alimento 
y sustento de los demás miembros y vasallos, y asi, aun por 
esta razón, convendría derogar la dicha pregmática. 

Y que sea muy mayor el estanco que la ley pone con la 
pregmática, que no el encerramiento del trigo de los ricos sin 
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ella, y mucho mas dañoso para la república, se prueba con el 
pernicioso trato de los panaderos y regatones, pues en algu
nas ciudades de la Andalucia, el año de oclienta y cuatro, 
costreñidos de la necesidad, ocurrieron al Consejo y suplica
ron diese facultad para que todas las personas sin distinción 
pudiesen panadear, y concedida esta licencia el último ter
cio del año donde habia menos trigo é mayor necesidad, pu
blicándose en el Obispado de Jaén en ocasión que valia un 
pan mas de cuarenta maravedis, llegó dentro de ocho dias á 
valer diez y seis maravedis, sin haber llegado la cosecha, 
donde la experiencia mostró cuánto importa para que una 
cosa abarate la libertad del vendedor y los muchos vende
dores. 

Y vese que el año estéril, para el cual no se hizo la preg-
mática, no se usa de ella ni se recibe, porque los ricos se pre
vienen con tiempo é inteligencia, y los pobres lo compran á 
excesivos precios, como está dicho. 

También se ve haberse causado esta falta por la pregmática 
en el Andalucia, pues después de ella se trae y provee por la 
mar con tanto daño de hacienda y salud, que en memoria de 
hombres ni de historias no se sabe que allí haya habido nece
sidad de trigo que le costriñera á esto antes de esta pregmática, 
lo cual resulta de no recibir beneficio ni aprovechamiento de 
la guarda del trigo y de haber dexado la cultura por la preg
mática prelados, clérigos, grandes, señores y caballeros, que 
son los poderosos de la Andalucia, que cuando no habia preg
mática se hallaron en ocasión de necesidad con tan grandes 
sumas de pan, que bastaron á sustentar gran parte de España, 
y á poner las armadas de su Magestad, aunque esto por la 
mayor parte se hacia de las islas de Mallorca y Sicilia y otras 
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partes marítimas, y lioy con la pregmática sobre todas las 
desventuras de los labradores, se los sacan sin que reciban la 
paga á su tiempo, y si se sacare solo lo que se lleva para su 
Magostad, no seria tanto daño, y haciéndolo y quitándose la 
pregmática, se podria ordenar que á los catorce reales las 
provincias mas cercanas á la mar tuviesen obligación á dar 
la suma necesaria para provisión de las armadas. 

Item, se ba de considerar las costas excesivas de la labranza, 
y que no teniendo tasa las cosas que para ella son menester, 
lo tenga el fruto que de ellas se saca, y que si no es muy cre
cida, es fuerza perderse, como está dicho, por la gran carestía 
de los bueyes, aperos y rejas, y salarios de peones, encareci
dos por la esterilidad de los bastimentos causados de la mi
seria primera, ansi que justamente se abstienen todos de la 
labor. 

También las rentas, tercias, y alcabalas de su Magostad se 
han disminuido en gran cantidad por las esterilidades y poco 
comercio de los Eeynos, y por la flaqueza de la cultura, y á 
su Magostad, por este respeto, importaría mucho derogar la 
dicha pregmática. 

También se ha de considerar que la intención de esta 
pregmática, pues fué universal en todo el Rey no, debió de 
querer que comprendiese á todos igualmente el beneficio que 
de ella resulta, y no se puede negar tener en sí grande des
proporción por el tiempo y circunstancias, pues ve clara
mente que vale mas el trigo por Mayo que por Agosto, y mas 
el bueno que el malo, y mas el que dá ciento y veinte libras 
que el que dá ochenta, y mas el limpio que el sucio, y que 
un año es estéril y otro fértil, y otro estéril general y otro 
fértil en general, uno estéril en una provincia ó lugar, y fér-
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t i l , porque baja de suyo por la natural proposición y coseclia, 
y asi no llega el precio á los catorce reales, y los muy estéri
les sube la costa de veinte reales y aun de cuarenta, y paresce 
dura cosa que obligue la pregmática á que se venda á catorce 
y que se pierda y destruya la propia hacienda del labrador, 
que sirve de alimento y fuerza á la república, á quien la 
mesma ley y pregmática quiso favorescer y que se aprovechase 
con ganancia moderada. 

Y esta ley, siendo universal como lo es, dé mayor ganancia 
ó menos pérdida al labrador de Castilla que no al de la 
Andalucía, valiendo en Castilla las cosas de la labor mas ba
ratas que en Andalucía, ansi la ley es fixa y uniforme y la 
pregmática de ella variable por ios accidentes y mudanzas. 

De que nacen tantas ventas de trigo paliadas y autorizadas 
con muchos teólogos, que sienten y dicen que la pregmática 
ha venido con el tiempo á ser injusta, y otras compras de 
trigo para vender diciendo que lo pueden hacer, y paresce que 
por solo este respeto, se debia revocar esta ley, pues se hace 
poco caso de ella, ni aun paresce lo pueden hacer sin grande 
detrimento de sus haciendas, con grandes trabajos y jura
mentos falsos y otros inconvenientes y grandes pecados, y 
cuando no lo hubiera, están sujetos al fuero exterior, jueces 
y denunciaciones, y otros trabajos arriba referidos, asi que 
paresce ser cosa justa y conveniente revocalla, en especial que
dándose como se queda libertad para volverla á poner, caso 
que del quitarla resulten mayores inconvenientes que los que 
ella trae, y esta derogación podia correr desde el Agosto de 
seiscientos y uno, para que no causare carestía en el año pre
sente, y lo poco que hay cogido se quisiese vender á excesivo 
precio. 

TOMO X V I I I . 62 
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Pregmática del Y cides los diclios paresceres se votó sobre si se votaría 
luego este negocio, ó se conferiría, y salid por mayor parte 
que se confiera. 

Saliéronse los de Segovia y D. Grarcia de Ledesma. 
Luego se trató y confirió sobre la dicha pregmática del pan, 

y se acordó de conformidad, que atento que son dadas las 
Llamar ei Reyno doce, se llame para mañana los caballeros que boy faltan y 

se vote este negocio precisamente. y votarlo. 

EN MADEID Á 7 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno. y en él Pedro de Miranda, Hernando de 
Quiñones, D. Diego de Agreda, D. Juan de Qúñiga, D. Fran
cisco Manuel, D. Gromez de Córdoba, D. Pedro de Zambrana 
Fajardo, Alonso Muriel, Juan Martinez de Lerma, Toro, Qa-
mora, Gruadalaxara, D. Diego de Eibera, D. Alonso de San-
doval, Segovia, Jaén, Toledo. 

Erarios. Acordóse que todas las tardes á las tres se vaya conti
nuando el ver el discurso y papeles de los Erarios, con los 
caballeros que á la dicha hora estuvieren juntos, aunque no 
haya Eeyno. 

Entraron D. Pedro de Villamigar, D. Francisco del Peso, 
Juan de Lugo, Antonio Gonzalo Rodríguez y Pedro Sán
chez. 

sobreiapregmá- Votó el Reyno sobre la proposición que hizo D. Lope 
üoa del pan. (]eron tocante á la pregmática del pan, que es para lo que 

hoy estaba llamado, y se hizo como se sigue: 
Burgos. Pedro de Miranda Salón, dixo lo que antes de agora tiene 

votado, que es que en la ocasión presente, que el Reyno 
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tiene entre manos de la proposición hecha por su Magostad 
y sus ministros tocante al servicio que el Eeyno le ha de 
hacer, le paresce que no conviene tratar de hacer novedad 
cerca de la proposición hecha por D. Lope Cerón, sobre 
hacer mudanza en la pregmática del pan, hasta que se 
acabe lo tocante al servicio de su Magostad, porque de ello 
podría resultar mucha luz, de si conviene ó no hacer mu
danza en la dicha pregmática, y si aunque está acordado por 
el Reyno que no se dé cuenta de la dicha proposición á las 
ciudades, le paresceria justo, y puesto en razón, pedir licencia 
al Sr. Presidente para que se les pudiese dar, enviándoles los 
memoriales de las razones que sobre esto hay, asi de la comi
sión, como en otra cualquier manera, para que en el ínterin 
que el Reyno toma resolución en lo qne toca al servicio que 
se ha de hacer á su Magostad, las ciudades la tomen en 
enviar sus paresceres al Reyno, sobre lo tocante á la dicha 
pregmática, y que hecho lo uno y lo otro, vuelva el Reyno á 
tratar de tomar resolución de lo que les paresciere convenir 
en esto. 

Entraron Melchor Ruiz y Alonso Diez de la Reguera. 
Juan Martinez de Lerma, dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que ninguna cosa, como es León, 

notorio, es tan necesaria para el sustento de la vida humana 
como el trigo, centeno y cebada, y siendo esto como es asi, 
se sigue claramente que conviene mucho á estos Reynos que 
en ellos haya de ordinario abundancia de pan, lo cual, á su 
parescer, por ningún camino se puede conseguir tan bien 
como es ordenándose que todas las personas que por sí ó por 
sus criados fueren labradores, puedan vender sin tasa, y al 
precio que pudieren, todo el trigo, centeno y cebada que des-
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pues de haber pagado la renta y fueros que deben, por razón 
de la tierra donde lo cogen, les quedare de su cosecha, orde
nándose juntamente con esto las cosas siguientes: 

1 . Que ninguna otra persona, sino los dichos labradores, 
puedan vender ningún trigo, centeno ni cebada á más precio 
de la tasa que agora corre, que es la hanega de trigo á 
catorce reales, la de centeno á ocho, y la cebada á siete. 

2. Que todos los labradores, cuando diezmaren el pan de su 
cosecha, declaren con juramento al Cura á quien entregan el 
diezmo y por ante un escribano, al cual la justicia de cada 
lugar nombre para esto, el trigo, centeno y cebada que ha 
cogido aquel año, y la cantidad que paga de rentas ó fueros, 
ó en otra manera, y las personas á quien lo paga y lo que le 
queda. Y en la aldea que no hubiere escribano, se halle en 
su lugar el Juez de ella, y el dicho Cura y escribano firmen 
la dicha declaración en presencia de tres testigos, y adonde 
no hubiere escribano ñrme el Cura y el dicho juez, ó un tes
tigo por él, si no supiere firmar, y que de la dicha declara
ción quede un tanto en poder del Cura, y lleve otro el dicho 
escribano ó juez, firmado de ambos. Y cuando otro vecino 
quisiere diezmar, se junten los dichos Cura y escribano ó juez, 
y ante ellos haga otra tal declaración al pié de la que se hu
biere hecho, en la forma dicha, y lo mesmo los demás vecinos 
del lugar, hasta que todos hayan diezmado, quedándose siem
pre el escribano ó juez con un tanto de las dichas declara
ciones. 

s. Que ningún labrador pueda vender, ni venda, ningún trigo, 
centeno ni cebada, si no fuere tomando la razón de lo que 
vendiese el escribano ó juez ante quien pasaren las dichas 
declaraciones, el cual dicho escribano 6 juez tenga plana con 
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cada vecino, y en ella ponga el pan que por la dicha declara
ción le queda, pagadas las rentas, y asimesmo ponga la razón 
de todas las ventas que hiciere, para que siempre que se qui
siere averiguar si ha vendido mas pan de lo que para sí cogió, 
se pueda con facilidad y claridad saber. 

Que si algún labrador quisiere vender algún pan en las 4-
eras, ó antes que diezme, lo pueda hacer, como sea ante el 
Cura y escribano, con testigos, y no habiendo escribano, ante 
el Cura y juez, con los dichos testigos, y no de otra manera. 
El cual dicho escribano, donde lo hubiere, y no lo habiendo 
el dicho juez, tome la razón de la venta ó ventas que asi se 
hicieren, y en diezmando, los que las hubieren hecho, lo pon
gan en su plana ó planas. 

Que si algún caballero ó convento de frailes ó monjas ó 6. 
otra cualquier persona tiene privilegio y costumbre de no 
diezmar el pan de su cosecha, sea obligado á hacer las dichas 
declaraciones ante quien y en la forma arriba dicha, para que 
se entienda el que ha cogido y pueda vender sin tasa, y no 
le cumpliendo asi, no pueda en ninguna manera vender nin
guno á mas precio de la dicha tasa y pregmática que agora 
corre. 

Que ningún labrador, por ningún caso que sea, pueda ven- 6. 
der ni venda, directa ni indirecta, mas pan de aquello que 
pagadas las dichas rentas le sobrare, ni persona alguna se lo 
dé para que lo venda. 

Que ninguna persona de cualquier estado y condición que 7. 
sea, pueda comprar ningún trigo, centeno, ni cebada para 
volverlo á vender, salvo en los lugares que tienen previlegio 
y costumbre para poderlo hacer. 

Que ninguna persona eclesiástica ni seglar, pueda arrendar 8-
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ni arriende ningún término, ni tierras de pan llevar á dinero, 
sino á pan. 

9- Que ninguna persona de estos Reynos que se juntan en 
Cortes, pueda por ningún caso sacar fuera de ellos ningún 
trigo, centeno ni cebada, si no fuere con la licencia de su 
Magestad, ó de los señores de su Eeal Consejo. 

Todo lo cual se cumpla por todas y cualesquier personas 
de cualquier estado y condición que sean, sopeña de que la 
persona que contraviniere á cualquiera cosa de las arriba di
chas, pierda por la primera vez la tercera parte de sus bie
nes, y por la segunda la mitad, y por la tercera todos sus 
bienes, aplicados por tercias partes, Cámara, juez y denun
ciador. 

Con lo cual paresce que se atajan los fraudes de que podrían 
usar para vender su pan mas que á la tasa los que no son 
labradores, y los que lo fueren, es cosa á su parescer muy 
importante á estos Reynos, como tiene dicho, que lo vendan 
sin ella, y á como pudieren, pues no tiene duda de que con 
esto se animarán mucbos á labrar, de que resultará precisa
mente el haber pan en abundancia, y habiéndolo, de necesi
dad ha de valer á muy moderados precios; con lo cual baxarán 
las hechuras de los menestrales y todas las demás cosas, por
que como es notorio, valiendo el pan caro, todo se encarece. 
Y asi suplica al Reyno, que se suplique á su Magestad mande 
proveer lo que tiene dicho, y asimesmo, que cerca de las con
diciones y penas que tiene referidas, cometa el Reyno á dos 
caballeros que las ordenen mejor, y añadan y quiten en cuanto 
á ellas lo que le paresciere al Reyno. 

Don Pedro de Yillamicar dixo, que habiendo oido muchas 
veces al Reyno conferir y tratar sobre la proposición de don 
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Lope Cerón cerca de alzar la pregmática del pan, en parte ó 
en todo, le paresce que la buena obra que el Reyno intenta 
hacer al estado de los labradores, ha de ser causa de que 
todas las prevenciones que se hicieren no sean de mas fructo 
contra los que excedieren del precio de la tasa, que las pe
nas y gravámenes que en razón de ella mesma están pues
tas, las cuales se quiebran cada dia, y solo sirven de criar 
pleitos y otros inconvenientes que se conocen, los cuales si se 
pudiere hallar forma como sean remediados, con algunas cen
suras graves, como las hay en el reyno de Aragón, de las cua
les suplica al Reyno se informe y tome razón, porque entiende 
que el uso de ellas será muy á propósito para el intento que 
el Reyno lleva de que solos los labradores vendan sin tasa, y 
que si vistas por el Reyno las aprobare para que se tratare de 
ello, es su voto y parescer que en tal caso solo se alce la 
pregmática para los labradores, según y como dice Hernando 
de Quiñones en su voto, y donde nó, se alce para todos la 
pregmática, de cualesquier estados que sean. 

Don Diego de Agreda dixo, que le paresce que al presente Granada, 

solo trate el Reyno de efectuar lo tocante al servicio de su 
Magostad, como le está pedido, y de esto podría resultar mayor 
claridad y comodidad para que se diese la mejor orden que 
conviniese en lo de la pregmática del pan, y hasta que se con
cluya lo tocante al dicho servicio de su Magostad, no se trate 
de la dicha pregmática. 

Melchor Ruiz de Canales, dixo lo que D. Diego de Agreda, 
con que se pida licencia al Sr. Presidente para dar cuenta de 
este negocio á las ciudades, enviando un traslado de la propo
sición hecha por D. Lope Cerón, y del papel que ayer se truxo 
por los cuatro caballeros nombrados por el Reyno para tratar 
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de este negocio, pues en el ínterin que viene la respuesta, 
puede el Reyno ir tratando del servicio de su Magostad, como 
está pedido. 

Don Juan de Quñiga dixo, que se pida licencia al Sr. Pre
sidente para dar cuenta de este negocio á las ciudades, y que 
se tengan aquí sus paresceres para el postrero de Enero que 
viene, y que de aqui allá se vaya tratando del negocio del 
servicio de su Magostad, y que si entonces paresciere que se 
difiera ó alargue, se haga. 

Juan de Lugo dixo lo mesmo, y que se envíen á las ciudades 
los paresceres que ayer truxeron los Comisarios sobre ello. 

Don Gromez Fernandez de Córdoba, dixo lo que D. Juan 
de Qúñiga, y que se prefiera el tratar del negocio del servicio 
de su Magostad á todos los demás, y se trate sin meter otro 
de por medio, una hora, la primera de cada día, y que él no 
tiene duda sino que importa mucho que se alce generalmente 
la pregmática para todos. 

Don Francisco Manuel, dixo lo que D. Juan de ^úñiga. 
Don Pedro de Zambrana, dixo lo que D. Gómez de Córdoba. 
Don Alonso de Sandoval, dixo lo que Juan de Lugo. 
Don Cristóbal de Biezma dixo, que su parescer es que por 

agora el Eeyno no dé cuenta á las ciudades de este negocio, 
porque podría traer muchos inconvenientes, ni que el Reyno 
trate de ello hasta que esté mas adelante en tratar el negocio 
del servicio de su Magostad, porque de esto podría resultar 
entender lo que más conviniese en este negocio. 

Don Juan de Quesada, dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Alonso Muriel dixo, que primero que se resuelva de alzar 

la pregmática ó dexarla en el estado en que está, se trate de 
los medios con que su Magostad ha de ser servido, porque de 
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ellos podrá resultar lo que fuere mas conveniente, y que en
tretanto que esto se hace, se pida licencia al Sr. Presidente 
para que se escriba á las ciudades enviándoles los memoriales 
que los caballeros Comisarios tienen hechos, y que se les se
ñale dia para fin de Enero para que respondan, y si después 
paresciere al Eeyno alargar el término, lo haga. 

Atilano de Obeso, dixo lo que Pedro de Miranda. gamora. 

Don Gfarcia Eodriguez de Ledesma dixo, que habiendo 
visto la proposición de D. Lope Cerón y todo lo que el Eeyno 
sobre esto ha tratado y conferido, y los memoriales que en 
él se han leido, y demás de esto se ha informado de persona 
de ciencia y experiencia, y le paresce no se trate de este ne
gocio, porque de cualquier manera que se altere, en subiendo 
la tasa ó quitándola, los pobres serán dannificados, pues siem
pre han de comprar el pan á excesivos precios, y asi, es del 
parescer de los tres Comisarios de que por agora no se trate 
de esto. 

Pedro Sánchez dixo lo mesmo, y que si es verdad que la Cuenca, 

pregmática se quiere alzar para solo los labradores, que el 
Eeyno procure de aliviallos y defendellos de jueces y otras 
cargas y pechos, porque de la labor él tiene noticia y muy 
grande, que en su provincia con ser tierra muy estéril, de un 
almud de trigo que siembra un labrador, cogiendo á medio 
pan, como es costumbre, un año con otro, malos ó buenos, 
viene á ganar en él mas de veintiuno ó veintidós reales, y que 
si esta ganancia se la dexasen conservar, sin darles molestias, 
ellos pasarían su vida sin el trabajo que agora tienen. 

Antonio Gfonzalo Eodriguez, dixo lo que Alonso Muriel. Salamanca. 

Diego López Losa dixo, que se conforma en todo con el Segovia. 

parescer de los tres Comisarios que truxeron ayer. 
TOMO X V I I I . 63 
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Toro. 

Guadalaxara. 

Avila. 

Valladolid. 

Antonio Suarez de la Concha, dixo lo que Burgos. 
Gronzalo de Monroy, lo mesmo. 
Don Lope Cerón, lo que Alonso Muriel. 
Don Luis de Aragón dixo lo que Hernando de Quiñones, y 

que los inconvenientes que para la execucion de esto se han 
representado, se remedian con graves penas á los transgre-
sores, y que ninguna cosa tiene el mundo sin inconvenientes, 
ni otro remedio sino leyes y pregmáticas, con las cuales se 
podrá poner remedio á los inconvenientes representados, y á 
su entender, por este camino no se conseguirá gran utilidad 
del Reyno. 

Juan Yañez, dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Diego de Eibera dixo, que el Reyno nombre cuatro 

Comisarios que de aqui al miércoles, quince de este mes, ha
gan en esta sala las juntas que pudieren en presencia de los 
letrados del Reyno, y miren con gran cuidado todas las for
mas que podrá haber y penas que se podrán poner en derecho 
para resguardo de que los labradores que labraren la tierra 
por sus personas ó las de sus criados, puedan vender á mayor 
precio que la tasa que agora corre, y lo traigan todo al Eeyno, 
y si en él paresciere que son bastantes para salvar el incon
veniente dicho, se suplique por él á su Magestad que los tales 
puedan vender cada fanega de trigo á veinte reales, y la cebada 
á diez reales. 

Don Francisco del Peso, dixo lo mesmo. 
Alonso Diez de la Reguera dixo, que aunque habia sido de 

parescer que este negocio, por ser tan grave, se consultase á 
las ciudades, vistos los inconvenientes que pueden resultar, y 
que hay acuerdo de que no se comunique con ellas, le paresce 
se siga, y que no se impone en los que toca al alzar la preg-
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mática de ninguna suerte, porque el precio con que agora 
corre paresce ser conveniente. 

Melchor de Ávila, dixo lo que D. Pedro de Villamicar. Tdedo. 

Diego López de Herrera dixo, que á él le paresce ser el 
negocio de que se trata uno de los mas grandes que en estas 
Cortes se han ofrecido, y en que por los memoriales que ayer 
se leyeron, se vieron muchas cosas de pro y contra, y que asi, 
para que se haga mas buena elecion, es en que se reduzcan 
los votos del Rey no á los que tuvieren de sus ciudades, y que 
para esto se les escriba, enviando un tanto de los dichos me
moriales, con mas el parescer y voto de Hernando de Quiño
nes, tomando licencia del Sr. Presidente para escribirles, y 
que agora se vaya tratando del servicio de su Magostad, y que 
en fin del mes de Enero estén acá las respuestas, y el Reyno 
acuerde cuándo se ha de votar. 

Los dos de Sevilla se regularon con el voto de Alonso 
Muriel. 

Diego López Losa, lo mesmo. 
Los dos de Burgos, Juan Yañez de Contreras, los dos de 

Murcia, los de Granada, D. Francisco Manuel, D. Juan de 
Quesada, Atilano de Obeso, Gonzalo de Monroy y Antonio 
Suarez de la Concha, se regularon con el voto de Alonso 
Muriel. 

Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Alonso Resolución. 

Muriel. 
Y habiendo entendido el Reyno lo que se ha acordado por la Que se vuelva á 

mayor parte de él, que es que se escriba á las ciudades para ¿ f i ^ ^ e g l l t í c a 

entender lo que les paresce cerca de lo de la pregmática y tasa del pan , por ks 
.., T I I i i i i i causas que aqui se 

del pan, y que no se puede haber acordado esto respecto de refieren 
que en ocho de Noviembre de este año, se acordó no se escri-
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biese ni diese parte de este negocio á las dichas ciudades, y 
que para revocar un acuerdo que está hecho, ha de preceder 
causa nueva, muy urgente y precisa para tratar de ello y lla
mar el Eeyno, y que de las cuatro partes de los caballeros 
Procuradores de Cortes que se hallaren á ello, vengan las 
tres, y que no se pueda hacer ni tratar de otra manera, y que 
ninguna de estas cosas hablan precedido, por cuya causa no 
convenia pasase el dicho acuerdo de hoy adelante, y asi se 
acordó de conformidad, que como si no hubiera votado sobre el 
dicho negocio, se vuelva á votar de lo que se ha de hacer 
derechamente en lo contenido en la proposición, de donde lo 
hicieron toeante á la dicha pregmática y tasa del pan, atento 
á las razones referidas, y á que no es justo que se vaya 
contra la ordenanza del Rey no, que trata y dispone lo que 
está dicho. 

Wem. Luego se votó sobre lo contenido en la proposición de don 
Lope Cerón, tocante á la tasa y pregmática del pan, y no se 

No sale. acordó ninguna cosa por mayor parte, y los paresceres de que 
fueron los Procuradores de Cortes que lo votaron, son los que 
se siguen: 

ídem. Los dos de Burgos, D. Cristóbal de Biezma, los de Qamora, 
los dos de Segovia, los dos de Ávila, Alonso Diaz de la Ee-
guera, Juan Yañez de Contreras y Pedro Sánchez, fueron en 
que por agora no se trate de hacer novedad en lo que toca á 
la pregmática del pan. 

ídem. Hernando de Quiñones fué, que pudiéndose votar sin ir 
contra la ordenanza que trata de esto, es en lo que hoy ha 
votado. 

ídem. Don Pedro de Yillamigar fué en lo que hoy ha votado, 
ídem. Los dos de Granada, D. Juan de Quesada, Alonso de Mu-
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riel Valdivieso, y Gronzalo de Monroy, fueron en lo que hoy 
ha votado el dicho D. Diego de Agreda. 

Los dos de Sevilla, los dos de Córdoba, los dos de Murcia y ídem. 
Antonio Gonzalo Rodríguez, fueron en que se pida y suplique 
á su Magostad se alce la pregmática generalmente. 

Melchor de Ávila de Vargas, fué en lo mesmo, y que si se ídem, 
acordare lo contrario, apela de ello. 

Don Luis de Aragón fué en lo que hoy ha votado, y de ídem, 
acordar lo contrario apela. 

Don Lope Cerón fué en que á él le páreselo, cuando se trató ídem, 
de escribir á las ciudades, que se escribiese y se guardase el 
parescer que diesen, y de este mesmo es agora, y caso que esto 
no parezca al Eeyno, es en que absolutamente se alze la preg
mática del pan, y de no acordar el Rey no lo uno ó lo otro, 
desde luego apela. 

Diego López de Herrera fué en lo que hoy ha votado. ídem. 

Y viendo el Reyno que no se habia acordado en este negó- Llamar ei Reyno 
, i ' n / i para lo de la pres:-

cio ninguna cosa por mayor parte, se acordó se llame a ios mátic& del p̂ n 
caballeros que hoy faltan para el jueves, nueve de este mes, 
para volverlo á votar derechamente de su orden. 

Entendido por el Reyno que venia á la sala donde estaba venida del señor 

junto el Sr. Presidente de Castilla y los Sres. Doctor D. Alonso t e n t l t T e l a ^ o r -

de Agreda, y el Licenciado D. Juan de Acuña, del Consejo y tes. 
Cámara de su Magostad, y D. Luis de Salazar, Secretario de 
la Cámara, Asistentes de las Cortes, les salió á recibir hasta 
las escaleras de la Sala que está junto al patio, y todos juntos 
entraron en la sala donde se juntan las Cortes, y el Sr. Presi
dente se sentó en una silla que estaba puesta en medio de 
los bancos de Burgos y León, teniendo delante un bufete con 
una sobremesa de terciopelo carmesí, y á su lado derecho, 
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en el banco donde se sienta Burgos, se sentaron los diclios 
señores Doctor D. Alonso de Agreda y D. Luis de Salazar, y 
á su lado izquierdo, en el banco donde se sienta León, se 
sentó el dicho señor Licenciado D. Juan de Acuña, y tras ellos 
los Procuradores de Cortes de Burgos y León, y los demás 
que tienen lugar conocido, y los que no lo tienen, como acer
taron á sentarse, y estando así. 

Lo que ei señor E l Sr. Presidente dixo al Eeyno: El Rey, nuestro señor, me 
Presidente dixo a l , • i i i / i T» I i i • i i • T ^ 

Reyno tocante ai ^ mandado de al Keyno de su parte las gracias del cuidado 
servido de su Ma- con qUe ha ido y va tratando de lo que le dixo los dias pasa

dos, cerca del remedio de sus grandes necesidades, y diga 
que le pide muy encarecidamente tome resolución en el ser
vicio que le ha de hacer, con gran brevedad, por estar su ha
cienda en el estado que se ha representado, y estar con muy 
cierta esperanza se le servirá con todo lo que es menester 
para cumplir con tantas obligaciones como tiene su Magostad, 
y ser necesaria suma brevedad, por darla las cosas á que su 
Magostad ha de acudir, y que si no se hiciese con ella, seria 
sin fruto lo que después se hiciese, y resultarían de ello gran
des daños é inconvenientes, y los enemigos de su Magostad 
podrían hacerlos notables, no habiendo defensa ni con qué re
sistirlos: y que su Magestad no tiene con qué, si el Eeyno no 
le sirve y dá para ello, y es menester sea con tiempo, para 
que á la primavera esté todo á punto, y haya habido con qué 
prevenir á lo que para entonces es menester, y que también 
se pueda acudir á las cosas de Italia y otras partes, y que si 
el Reyno no lo hace luego, serán los daños irreparables, y 
todos por causa suya, pues su Magestad le ha dado á entender 
su extrema necesidad, y pedídole se la remedie conforme á la 
obligación que tiene de ello, por el camino y medio que mejor 
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vea, y le paresciere, y está de manera que no tiene un real 
ni con qué poder sustentar las casas de su Magostad, y de la 
Reyna nuestra señora; y considerando todo esto el Reyno, se 
junte mañana y tarde á tratar de lo que es tanta razón, hasta 
que su Magostad sea servido, de suerte que tenga con qué 
sustentarse y tener la dignidad real con la autoridad que es 
justo, y acudir á la defensa de la fe é iglesia Catholica, y 
volver por la reputación y defender estos Reynos, y cualquier 
momento de dilación es de mucho inconveniente, y asi le 
encargo yo por el amor de Dios no la haya, y que pues el 
Reyno ha de tratar de los medios, elija los que parescieren 
mejores, para que salga el servicio que se hubiere de hacer, 
y lo disponga todo con la brevedad que está dicho, dexando 
á su Magostad con tanta hacienda, como forzosamente ha 
menester, haciéndole cierta la confianza que tiene de tales 
vasallos. El dia que vine al Eeyno á tratar de esto, dixe 
que se hiciese relación por escrito del estado en que su Ma
gostad, que haya gloria, habia dexado su Real Patrimonio 
y hacienda, y en el que al presente estaba se la daría, y 
después me la envió á pedir con sus Comisarios, y su Ma
gostad holgó mucho de ello, y mandó se le diese, y asi la 
traigo, y si no estuviere con tanta claridad como el Reyno 
quisiere, lo avise, porque se le dará á su gusto ó vendrá uno 
de los del Consejo de Hacienda al Reyno, á darla á entender, 
porque su Magostad, demás de quererle dar contento y ha
cer merced en esto, y en todo, huelga se proceda en este 
particular con gran claridad, porque con ella se vea la mayor 
obligación que el Reyno tiene á servirle y sacarle de tan 
grande necesidad. 
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Y dicho esto, su Señoría dio al Reyno la diclia relación del 
tenor siguiente: 

SUMÁEIO Y BREVE RELACION DEL VALOR DE TODAS LAS 

RENTAS REALES, ASI LAS ENCABEZADAS COMO LAS ARREN

DADAS , Y OTRO GÉNERO DE HACIENDA QUE TIENE SU 

MAGESTAD. 

Las alcabalas y tercias reales y otras rentas 
que entran en el encabezamiento general. 1.035,778 

Las alcabalas y tercias de las villas y lugares 
que no entran en el encabezamiento, aun
que se administran y benefician con él. Un 
año con otro, montan 45,000 

Otras rentas de tercias reales y derechos 
que se arriendan y administran aparte, y no 
entran en el encabezamiento general, que son 
las siguientes: 
Arciprestazgo de Caracena. 
Tercias de Qorita. 
Tercias de la Nava y Siete Iglesias. 
Tercias de la Ventosa. 
Tercias de Yepes. 
Tercias de Siruela. 
Tercias de Ronda. 
Tercias de Gibraltar. 
Tercias de Galapagar. 
Teja, cal y ladrillos de Guadalaxara. 
Tercias de Teba y Hardales. 
Tercias de Ureña. 
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Tercias de Belmonte. 
Tercias de la Palma, Grelbes y Yillalba. 
Tercias de Cribas y Grriñon. 
Término de Benamejí. 
Portazgos de Sepúlveda 6.292,484 

Otras rentas, 

Almoxarifazgo mayor de Sevilla 181,467 
Almoxarifazgo de Indias. 80,533 
Salinas del Reyno.. 122,450 
Los maestrazgos 110,500 
Puertos secos de entre Castilla y Aragón.. . 58,500 
Puertos secos de entre Castilla y Portugal, 

con la renta del Brasil 50,000 
Diezmos de la mar 33.012,500 
Servicio y montazgo , 32.721,660 
Almoxarifazgo y licencia de los esclavos que 

van á Indias 37,500 
Dehesas y hierbas de la Orden de Santiago.. 10,300 
Dehesas y hierbas de la Orden de Calatrava. 14.506,500 
Dehesas y hierbas de la Orden de Alcántara. 25,788 
Alcabala de las hierbas de Calatrava 3.450,141 
Alcabala de las hierbas de Alcántara 3.618,292 
Diez por ciento de las lanas que salen del 

Reyno. . 27,000 
El nuevo derecho de los cuatro ducados en 

las dichas lanas, con todo lo acrecentado y 
pujado del cuarto . 46.970,703 

Naipes de Castilla la Vieja, con la Corte, y los 
del partido de Toledo y los del partido de 

TOMO X V I I I . 64 
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Sevilla, con el nuevo crecimiento del medio 
real por baraja 36,500 

La renta de la seda de Grranada 35,750 
Los azúcares de Granada 2,950 
La renta del seis por ciento de las Islas de 

Canarias, Tenerife y la Palma 12.688,818 

Monta este género de rentas, . . . 926.296,617 

La renta de la orchilla de Granada 600,000 
La renta del solimán y azogue 6.860,000 
El Almoxarifazgo de Toledo 80,000 
La renta de los alcázares de Sevilla 7.400,000 
La renta de la Haguela de Grranada y los 

habizes . 1.548,000 
Las almadrabas de Hércules, Sancti Petri y 

Cádiz, que parte de ellas se administran. 
Se echa un año con otro 1.612,000 

Los bienes confiscados de los moriscos rebe
lados del reyno de Grranada. Rentan un 
año con otro . 35.277,000 

La moneda forera que se paga de siete en 
siete años. Sale cada año á dos quentos, 
poco mas ó menos 2.000,000 

El servicio que pagan las behetrías del Reyno 
para los galeotes de las galeras, que se 
paga de siete en siete años. Y sale cada 
año un quento de maravedís 1.000,000 

El derecho de Señoreage que se cobra en las 
ocho casas de moneda del Reyno. Un año 
con otro 45.000,000 
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La renta de la prebostad de Bilbao.. . . . . 979,700 
Lo de las herrerías de Vizcaya 350,143 
Un cortijo en el término de Niebla, que lla

man Grelo 90,000 
La Escribanía de Fuente de Cantos 112,500 
Los censos de las Ccisas de Madrid que pro

ceden de las composiciones y libertad de 
las casas . 850,000 
La correduría de Lonja de Xerez de la 

Frontera solía rentar cuatro mil ducados, y 
algunos años menos. Está dada de por vida, 
y por eso no se saca. 

La dehesa de los Gruadalupes, que está 
junto á Talayera, aunque se administra y costó 
mas de doscientos mil ducados, no se saca 
hasta ver en qué para la pretensión de San 
Lorenzo el Real. 

El soto que llaman de Roma, que está en 
Granada, tampoco se saca porque se queda 
todo allá. 

Aranjuez, el Pardo y todo lo que toca á 
bosques y obras, no se saca porque hay cuenta 
de ello por sí, aparte. 

Lo que viene de las Indias y las tres gra
cias (1) y el servicio ordinario y extraor
dinario que de tres en tres años hace el 
Reyno, y lo que procede de penas de Cá
mara y el extraordinario que se hace de ren
tas y arbitrios del Consejo de Hacienda, nada 

(1) Subsidio, excusado y Cruzada. 
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de esto se pone porque no es hacienda fixa 
y va en papel aparte. 

RESUMEN DE LO ENCABEZADO Y AEEENDADO. 

En maravedís: 2 mil 117 quentos 126 mil 444 maravedís. 
En ducados: 5 millones 645 mil 668 ducados 265 maravedís. 

Por manera que en lo encabezado y en lo arrendado y ad
ministrado, monta todo junto en maravedís, dos mil y ciento 
y diez y siete quentos, ciento y veinte y seis mil cuatrocientos 
y cuarenta y cuatro maravedís; y en ducados, cinco millones, 
seiscientos y cuarenta y cinco mil y seiscientos y sesenta y ocho 
ducados, y doscientos y sesenta y cinco maravedís. 

Todas estas rentas, baxados los prometidos de ellas, y al
gunas cargas forzosas que tienen, están empeñadas y enaje
nadas, en juros de diferentes precios al quitar, desde el 
treinta y cinco mil hasta catorce mil el millar, y en algunos, 
perpétuos, y en los de merced de por la vida, y de por vida 
al quitar, como mas copiosamente se dice en el papel largo 
que sobre esto hay, y no se hallará finca para su Magostad 
en todas estas rentas, de que se pueda prevaler, antes hay 
juros que están en el aire, por no caber en las rentas, como 
son muchos en la renta de la seda de Granada, y en la renta 
de los diezmos de la mar, y en la renta de las Almadrabas 
de Hércules y Sancti Petri, y muchas en alcabalas, como en 
el partido de Medina del Campo y Toledo, y en Cádiz, y en 
el partido de Alcalá de Henares, y en el Marquesado de Adra-
dan, y otras partes, de manera, que aun montan mas los juros 
que valen las rentas reales sobre que están cargados. 

Solamente hay los maestrazgos que están arrendados cada 
año en doscientos noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y 
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seis ducados doscientos cincuenta maravedis por diez años, 
que se cumplen en fin del de mil seiscientos cuatro, y de 
este precio, se han de sacar veinte quentos de maravedis cada 
año, para salarios, limosnas, y pan y aguas de las Ordenes, y 
lo restante está anticipado por los Fúcares (1) hasta en ñn del 
dicho año de mil y seiscientos y cuatro, y no se podrá prevaler 
su Magostad de los dichos maestrazgos hasta entonces, y aun 
también hay la pretensión que se sabe para los dichos maes
trazgos, de los señores testamentarios del Rey, nuestro señor, 
que sea en gloria. 

LA HACIENDA QUE TIENE SU MAGESTAD QUE NO ES EIXA 

Y EL ESTADO DE ELLA. 

De las Indias se presupone vendrán cada año, 
uno con otro, dos millones, quitadas averias 
y costas 750,000 

Las tres gracias, valen un año con otro, un 
millón y cuatrocientos mil ducados 525,000 

El servicio ordinario y extraordinario, vale cada 
año 150,000 

En ventas de oficios y cosas extraordinarias que 
se despachan en el Consejo de Hacienda, y 
en lo que sobrare de penas de Cámara, se 
pone á buena cuenta doscientos mil ducados. 75,000 

Por manera que suma todo lo sobredicho de la 
hacienda que no es ñxa, cuatro millones cada 
año 1.500,000 

(1) Los Fúcares eran unos genoveses que hacían en la corte el papel de banqueros, 
anticipando á cada paso dinero á la Corona, 
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EL ESTADO DE LA HACIENDA QUE NO ES FIXA. 

Las tres gracias, Cruzada, subsidio y excusado, quitando lo 
del subsidio que está aplicado para las galeras de él, por 
estar consignadas y libradas á los Fúcares y otros hombres de 
negocios, todo lo que en ella monta hasta fin del año de mil 
y seiscientos y dos, y aun entra algo en el de mil y seiscien
tos y tres, y asi no tiene su Magostad en todo este tiempo 
como prevalerse de cosa alguna de lo que procediere de las 
dichas gracias, salvo lo que le sirve el subsidio para la paga 
de las dichas galeras. 

El servicio ordinario y extraordinario que se coocede de 
tres en tres años, del que está concedido, cumple la última 
paga en fin del año de mil y seiscientos que está, asimesmo, 
consignado á los hombres de negocios, y aun algo mas para 
el que se ha de conceder de nuevo, que comenzará la primera 
paga en fin de Abril del año de mil y seiscientos y uno, y las 
personas á quien toda esta hacienda está consignada y las 
cantidades, está en papel aparte, pero basta decir por mayor 
que todo está consignado, como es verdad que lo está. 

Lo que vendrá de las Indias en esta flota de este año de 
mil y quinientos y noventa y nueve, se presupone está todo 
librado y aun mas, por lo que se ha de pagar y suplir de ella, 
que no cupo en la del año de noventa y ocho; y si viniere 
alguna en el año de mil y seiscientos, están señalados para 
pagarse en ella seiscientos mil ducados en los asientos de 
que se va tratando, y asi por agora, ni en todo el año de 
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seiscientos, no se puede prevaler su Magostad de cosa alguna, 
de lo que ha de venir en las dichas flotas. 

Lo que toca á los doscientos mil ducados que se presupone 
valdrán cada año las cosas extraordinarias, no hay que hacer 
caso de esta partida para valerse su Magostad de ella, porque 
lo que de esto procediere de los años de noventa y ocho y 
noventa y nueve y seiscientos, está librado á los hombres de 
negocios por el medio general, un millón de ducados, y para 
cumplirlo, les faltan hoy mas de cuatrocientos mil ducados, 
demás que de lo que de estas cosas procede, es generalmente 
á plazos largos de dos y tres años, y lo que se vende en el año 
de seiscientos, viene á cobrarse de ahí á dos y tres años, de 
manera que tampoco de esta partida se puede prevaler su 
Magostad. 

Y demás de las extremas necesidades en que estamos, cau
sadas sin culpa ni ocasión de su Magostad, que Dios guarde, 
se ha de presuponer que se deben hoy á las guardas y fron
teras de estos Eeynos mas de millón y medio. 

EN MADEID Á 9 DE DICIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, D. Alonso de Sandoval, D. Juan de Quesada, Alonso 
Muriel, Ávila, Cuenca, Segovia, Qamora, Gruadalaxara, Alonso 
Diez de la Eeguera, Toro, Diego López de Herrera, Andrés 
de Hiricar. 

Entró en el Reyno Antolin de la Serna, su Contador, y 
Administrado-

dixo, que los diputados del Eeyno se habian juntado con el res-
Sr. Presidente y habian acordado de proveer seis administra-



pan 

512 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

dores para los lugares que están por encabezar, y que los tres 
de ellos los ha de nombrar el Eeyno conforme la condición 
del encabezamiento general, uno para el partido de Calatrava 
y otro para la ciudad de Lorca, y el otro para el término rea
lengo de Córdoba, y que le babian ordenado lo dixese al Reyno 
para que nombrase los dichos administradores. 

S e r v i c i o de su Acordóse que el Reyno se junte de aqui á Pascua, á las 
mañanas á las nueve y á las tardes á las tres, á tratar del 
negocio del servicio de su Magostad, y que para ello se llame 
á los caballeros que hoy faltan. 

Entró D. Pedro de Zambrana. 
Pregmática d e l Volvióse á votar sobre la proposición que hizo D. Lope 

Cerón tocante á la pregmática del pan, en que no habia salido 
cosa alguna por mayor parte cuando se votó en nueve de este 
mes, y salió por mayor parte, que se suspenda esta plática y 
el tomar resolución en este negocio hasta fin de Enero, pri
mero que viene, y si de la resolución que se tomare en el ser
vicio de su Magostad no resultare convenir, anticipar el tratar 
de ella. 

Idem- Hernando de Quiñones, dixo lo que votó en siete de este 
mes, y mas lo que dixo D. Pedro de Zambrana tocante á las 
penas de los que quebrantaren la pregmática. 

Don Luis de Aragón, dixo lo mesmo. 
Don Pedro de Villamicar, lo que tiene votado. 

ídem. Don Gómez de Córdoba dixo, que es en que se suplique á 
su Magostad se alce la pregmática por cuatro años, y en ellos 
se verá si conviene continuarlo, 

ídem. Don Diego de Ribera y los dos de Cuenca, fueron en que 
no se hable en este negocio. 

ldem- Don Francisco del Peso, fué en que no se pida que se alce 
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generalmente la pregmática, y si se hubiere de alzar, sea 
conforme al voto de Quiñones. 

Don Luis de Aragón apeló de lo acordado por la mayor Apelación, 

parte del Eeyno para el Consejo de su Magostad. 
Leyóse al Eeyno el papel y relación que el Sr. Presidente Leerse la reIa-

truxo á él en siete de este mes, del estado de la Hacienda de Ia hacienda de su 
Magestad. 

su Magostad, y se acordó que se saquen traslados de ella, sacar traslados 
de ella. 

para cada uno de los caballeros Procuradores de Cortes el 
suyo, y que el receptor del Reyno pague lo que costare el 
escribirlos. 

Y vista la dicha relación, trató y confirió el Reyno sobre Votóse sobredio, 

ella, y después votó sobre lo que se hará en la forma si
guiente. 

Pedro de Miranda dixo, que por agora se pase sin pedir Burgos, 

mas papeles, asi en declaración del que se acaba de leer 
como con no pedir memorial de nuevo de lo que su Magestad 
ha menester y quiere que se le sirva, porque de lo que puede 
tener necesidad para los gastos de su casa Real y las guardas 
y fronteras de estos Rey nos de Castilla, y galeras y armadas 
necesarias por la mar, el Reyno tiene ya noticia de ello por la 
plática de las Cortes pasadas, y asi es en que con solo lo visto, 
se trate de los medios en que se le podrá servir, por el órden 
que está comenzado á tratar, porque la relación leida basta. 

Juan Martinez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo lo mesmo, y que se nombren León, 

dos Comisarios que digan al Sr. Presidente lo que el Reyno 
ha acordado y le respondan á lo que ayer su Señoría dixo, y 
al papel que truxo. 

Don Pedro de Villamicar dixo, que no se pida mas papel, 
y se conforma con el voto de Hernando de Quiñones. TOMO X V I I I 65 
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Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Toro. 

Avila. 

Segovia. 

Cuenca. 

(Jamora. 

Guadalaxara. 

Salamanca. 

Don Diego de Agreda y su compañero, lo mesmo. 
Don Juan de Qúñiga y su compañero, lo mesmo. 
Don Gfomez de Córdoba y D. Francisco Manuel, lo mesmo. 
Los de Murcia lo mesmo. 
Don Juan de Quesada lo mesmo. 
Alonso Muriel lo mesmo. 
Gronzalo de Monroy lo mesmo. 
Don Lope Cerón dixo, que cuando se comenzó á tratar 

de esta materia, él fué de parescer que antes de que se pa
sase adelante con ella, se diese cuenta á las ciudades, y que 
agora es del mesmo, enviándoles este memorial que el señor 
Presidente ha dado, porque vean cuán urgente y forzosa es la 
necesidad de servir á su Magestad, y avisen de dónde y cómo 
se ha de hacer. 

Don Diego de Ribera, dixo lo que Hernando de Quiñones. 
Don Francisco del Peso lo que D. Lope Cerón. 
Diego López Losa lo que Hernando de Quiñones. 
Antonio Suarez de la Concha lo mesmo. 
Don Eugenio de ^úñiga dixo, que no tiene órden de su 

ciudad de votar en cosa que tocare á servicio nuevo ni im
posición nueva. 

Pedro Sánchez dixo lo mesmo, con que esta Memoria que 
el Sr. Presidente ha dado al Reyno, se le dé para enviarla á 
la ciudad de Cuenca, para que ella ordene lo que ha de hacer 
en servicio de su Magestad, como quien tiene tanta obligación 
de ello. 

Atilano de Obeso lo que Hernando de Quiñones. 
Don Garcia Rodríguez de Ledesma lo mesmo. 
Los de Guadalaxara lo mesmo. 
Antonio Gonzalo Rodríguez lo mesmo. 
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Los de Yalladolid lo mesmo. vaiiadoiid. 

Diego López de Herrera dixo, que él entiende que la nece- Toledo, 

sidad de su Magostad será mas bien mirada y con mas larga 
mano socorrida, dando parte á las ciudades, para que cada 
voto de los del ReynQ se incluya con el de una república, y en 
lo demás es con Hernando de Quiñones. 

Los dos de Burgos se regularon con el voto de Hernando 
de Quiñones. 

Eegulados los votos, salió por mayor parte el voto de Her- Resolución, 

nando de Quiñones. 
Salióse D. Francisco Manuel. 
Luego se nombraron de conformidad, á Pedro de Miranda Comisarios para 

y D. Grarcia Eodriguez de Ledesma, para que digan al señor lo dlcho' 
Presidente el acuerdo que ha salido por mayor parte. 

Acordóse que para esta tarde á las tres se llamen los caba- Administradores, 

lloros que hoy faltan para nombrar los tres administradores y 
alguaciles que han de ir á administrar los lugares no enca
bezados. 

Hernando de Quiñones propuso y dixo, que se dice públi- Proposición do 

camente que su Magostad quiere ir á Toledo y otras partes, y Hernando de Qm-
que la ciudad de Toledo y otras á donde fuere, han de hacer 
gastos de consideración, y que para la necesidad en que están 
y el servicio de que se trata, será imposibilitarlas mucho, y que 
también en algunas de ellas hay falta de salud, y que impor
taría se tratase de suplicar á su Magostad lo excuse, y se esté 
de asiento en esta corte, y asi pide y suplica al Eeyno trate 
de ello. 

Y oida la dicha proposición, se acordó que para mañana. LlamareiEeyno. 

viernes, se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de 
lo en ella contenido. 
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Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, D. Fran
cisco Manuel, D. Alonso de Sandoval, D. Juan de Quesada, 
Alonso Muriel, Avila, Antonio Suarez de la Concha, Diego 
López Losa, Qamora, Alonso Diez de la Reguera, Juan de 
Lugo, Guadalaxara, Toro, Antonio Rodríguez, Pedro Sánchez, 
Pedro López de Herrera y D. Juan de Qúñiga. 

Sobre la ayuda Don Diego de Ribera y Juan Yañez de Contreras, dieron 
cuenta de las diligencias que hablan hecho y de lo que ha
blan entendido cerca del estado en que estaba, y tratado de 
ello, se votó sobre lo que se haría, y se acordó por mayor 
parte, que los dichos Comisarios hablen sobre ello al Sr. Pre
sidente, y que de la respuesta que se diere den razón en el 
Reyno, para que entendida, se provea lo que convenga. 

wem. Los de Segovia, D. Garcia de Ledesma, los de Guadala
xara, Alonso Diez de la Reguera, Juan Yañez, D. Pedro de 
Yillamicar, Juan Martínez de Lerma, Antonio Suarez de la 
Concha, D. Lope Cerón y Diego López de Herrera, fueron en 
que no se hable en la ayuda de costa. 

ídem. Luego se acordó que Pedro de Miranda, en lugar de don 
Diego de Ribera, hable al Sr. Presidente sobre la ayuda de 
costa, juntamente con Juan Yañez de Contreras. 

Propos ic ión de Don Francisco del Peso propuso y dixo, que deseando cum-
D. Francisco del j | r con su Q^i^acion y acudir en todo al servicio de su Ma-
Feso, sobre que se 1 
trate de medios gestad, pues tiene acordado de juntarse dos veces cada dia, 
para relevar á l o s i i i ' - i i I T I I 

que en la una debería señalar una ñora cada día, en la cual 
pobres. ^ 7 

se tratase tan solamente de los medios que podría haber para 
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relevar los pobres de estos reynos de algunas cargas pesadas 
que tienen, y que esto no sea en daño de las rentas reales 
de su Magostad, lo cual derecliamente le paresce conviene á 
su real servicio, pues viéndose favorecidos y relevados, cobra
rán fuerzas, y con sus antiguas voluntades acudirán siempre al 
remedio de sus necesidades, y asi, por parescerle conveniente 
y casi forzoso tratar de esto, suplica al Reyno lo trate, acor
dando en todo lo que mas convenga, que su intento no es otro 
mas de desear facilitar el servicio que se ha de hacer á su 
Magostad, y desear se encamine en todo como mas convenga 
al servicio de Dios y de su Eey y bien de estos reynos, y que 
se procure en nuestro tiempo el buen despacho de lo pedido. 

Y oida la dicha proposición, se acordó se llame á los caba- idemy iiamarei 

lleros que hoy faltan para mañana en la tarde, para tratar de Reyno' 
lo en ella contenido. 

Pedro de Miranda dixo y propuso al Reyno, que por lo que Proposición so

so ha leido y visto en el discurso de los Erarios, entiende bre q1u!).1se ^J1' 
^ 7 ma el libro de los 

paresce á casi todos una cosa muy importante y necesaria Erarios, 

para el servicio de su Magostad y bien público, y que también 
entiende paresce lo mesmo á su Magostad y á sus ministros, 
y que para que no se gaste tiempo en acabar de leer el dicho 
discurso, le paresce importaría que el Reyno acuerde se impri
man cien cuerpos del libro de los dichos Erarios y papeles 
que hay tocante á ellos, de las dificultades que se pusieron y 
respuestas que á ellas se dieron, para que se envión á las ciu
dades y villas de voto en Cortes para que lo vean y traten y 
consideren el dicho negocio, y también se den á cada uno de 
los caballeros Procuradores de estas Cortes para que los vean: 
que pide y suplica al Reyno trate de ello y lo acuerde asi por 
entender ha de ser en mucho beneficio suyo. 
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ídem y llamar ei Y oida la dicha proposición, se acordó se llame á los caba
lleros que hoy faltan, para mañana en la tarde, para tratar 
de lo en ella contenido. 

Erarios- Continuóse el ver el discurso de los Erarios. 

EN MADEID Á 10 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Melchor Ruiz, Juan de Lugo, D. Gómez de Córdoba, Murcia, 
D. Juan de Quesada, (kmora. Avila, Antonio Gonzalo Ro
dríguez, Juan Yañez de Contreras, Alonso Diez de la Reguera, 
Segovia, D. Luis de Aragón, D. Lope Cerón, Diego López de 
Herrera, D. Pedro de Yillamicar, Gonzalo de Monroy, don 
Diego de Agreda, Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, An
drés de Hiricar y Melchor de Avila de Yargas. 

Nombramiento Yetóse p or votos secretos sobre el nombramiento de los 
de los tres admi- . i ' • J i i i • s -i ' • , t i 

nistradores *res administradores que han de ir a administrar las rentas 
por encabezar. Uno para la ciudad de Lorca, otro para el 
campo de Calatrava y otro para el término realengo de Cór
doba, y salieron nombrados por mayor parte, Francisco de 
Lerma Campuzano, para Lorca; Juan de Tobar Becerra, para 
el campo de Calatrava; Luis Ramírez de Yillafañe, para el 
término realengo de Córdoba. 

sobre ei salario Don Francisco del Peso dixo, que por la instrucción hecha 
de los dichos ad- i T» P I I ^ 

ministradores. Por ê  lteyno y connrmada por sus acuerdos, se ordena y 
manda á los diputados que en el nombramiento de adminis
tradores que se hicieren, no estando el Reyno junto, sea con 
solos ochocientos maravedís de salario por cada un dia de los 
que se ocuparen en la dicha administración, y no con mas sa-
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lario. Y asimesmo, se ordena al Contador del Reyno no con
sienta se les pase en cuenta mas salario, sino que lo contra
diga y dé cuenta al Reyno para que lo remedie, y asimesmo, 
por las condiciones del encabezamiento general está dispuesto 
lo mesmo, por lo cual pide y suplica al Reyno mande que á 
los tres administradores que ha nombrado se les señalen por 
salarios los dichos ochocientos maravedís, y no mas; y de lo 
no acordar asi, apela para el Consejo de su Magestad, y que 
lo mesmo se haga en los administradores que nombrare la 
Contaduría mayor de Hacienda de su Magestad, y para en 
cuanto á ellos, hace la mesma apelación, por pagarse estos 
salarios de las sobras del encabezamiento general y ser ha
cienda de pobres. 

Gfonzalo de Monroy, dixo lo mesmo. 

EN MADRID Á 10 DE DICIEMBRE DE 1599 , EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Francisco Ma
nuel, D. Pedro de Zambrana, D. Juan de Quesada, D. Diego 
de Ribera, Qamora, Alonso Diez de la Reguera, Gruadalaxara, 
Segovia, Andrés de Hiricar, Toro, Antonio Gronzalo Rodríguez, 
Diego López de Herrera, Juan de Lugo, D. Diego de Agreda, 
D. Francisco del Peso, D. Juan de Qúñiga, Melchor de Avila 
de Vargas, D. Alonso de Sandoval y Melchor Ruiz de Canales. 

Habiéndose leido la proposición que ayer hizo Hernando Que se suplique 

de Quiñones cerca de que se suplique á su Magestad no haga ^ g a a u s S l í de 

ausencia de esta corte por los inconvenientes que en ella se esta corte, 

dicen, que es para lo que hoy estaba llamado el Reyno, se 
votó sobre lo que en ello se haria, y se acordó por mayor 
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parte, que D. Pedro de Villamicar y D. García de Ledesma 
vayan á suplicar á su Magestad se sirva de hacer lo contenido 
en la dicha proposición. 

Que se trate de Habiendo conferido el Reyno sobre el contenido de la pro-
lo que se suplica- . . , . . -i i T-* i 
rá á su Magestad posición que ayer hizo D. h rancisco del Peso, sobre que se 
en beneficio de ios yean ias cosas qUe se suplicarán á su Magestad en beneficio 
pobres. - i i i i i • Y 

de los pobres, en la concesión del servicio que se hubiere de 
hacer á su Magostad, que es para lo que hoy estaba llamado 
el Reyno, se acordó de conformidad que los lunes, miércoles 
y viernes de cada semana, trate el Reyno de lo que en esto 
conviniere hacer, y se vean las condiciones que en las Cortes 
pasadas se pusieron en el servicio de los quinientos quentos. 

Nombramiento Votóse por votos secretos sobre el nombramiento de los 
de tres alsruaciles . I M I I * I J _ t ' ' J . I 

, , tres alguaciles que han de ir con los tres administradores que 
para ir con los ad- o . T . X 

ministradores. hoy se nombraron para ir á administrar las rentas encabeza
das de la ciudad de Lorca, campo de Calatrava y lugares del 
partido de lo realengo de Córdoba, y salieron nombrados por 
mayor parte Antonio de Contreras Coronado, para el término 
realengo de Córdoba; Rodrigo Salgado, para la ciudad de 
Lorca, y Diego Ximenez, para los lugares del partido de Ca
latrava. Y que los diputados del Reyno pidan en la Contadu
ría mayor de Hacienda se dén á los administradores que están 
nombrados los recaudos y despachos necesarios para usar de 
sus oficios. 

EI sa lar io que Votó el Reyno sobre el salario que han de llevar los tres 
han de nevar ios a(jminis^ra(jores ^ ios Wares no encabezados, y los tres 
adrnimstr adores y 0 7 ^ 

alguaciles. alguaciles que han de ir con ellos, que son los que están 
nombrados, y se acordó por mayor parte, que se guarde el 
capítulo de la Instrucción de los diputados, que es el treinta 
y seis, que trata de esto, y se den ochocientos maravedís de 
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salario cada un dia á cada uno de los dichos administradores, 
conforme lo dispone el dicho capítulo, y que á cada uno de los 
alguaciles se den cada dia cuatrocientos maravedis, y digan 
los diputados á la Contaduría mayor, que á los que ella uom-
brare no les dé mas salario, pues es bastante, pero que sin 
embargo de esto, si la dicha Contaduría mayor diere mas sala
rio á los que ella nombrare, se les de lo mesmo á los que ha 
nombrado el Reyno. 

Juan Martínez de Lerma, D. Diego de Agreda, D. Grarcia 
de Ledesma, D. Gómez de Córdoba, Alonso Diez de la Ee-
guera, D. Alonso de Sandoval, Gonzalo de Monroy, D. Lope 
Cerón, D. Luis de Aragón, D. Francisco del Peso, Diego 
López Losa y Diego López de Herrera, fueron en que no se 
dé á ningún administrador mas de ochocientos maravedis de 
salario á cada uno cada dia, y cuatrocientos maravedis á cada 
uno de los dichos alguaciles, conforme á la instrucción del 
Reyno. 

Don Francisco del Peso dixo, que vuelve á hacer de nuevo Apelación, 

la apelación que hoy hizo de dar mas salario á cada uno de 
los administradores de lo contenido en la Instrucción. 

Gonzalo de Monroy y D. Luis de Aragón, dixeron lo Wem. 
mesmo, é hicieron la misma apelación. 

Trató y confirió el Eeyno sobre lo que se hará en lo con- Que se imprima 
, . T i • • i • T> i i Ti / r * i el discurso de los 

tenido en la proposición que ayer hizo redro de Miranda Erarios 
cerca de lo de los Erarios, que es para lo que hoy estaba lla
mado el Eeyno, y se acordó de conformidad, que Melchor 
Euiz de Canales y D. Luis de Aragón se junten con Luis 
Valle de la Cerda, y pongan el discurso de los dichos Erarios 
en forma que se pueda imprimir, y cuando lo estuviere, digan 
al Sr. Presidente cómo el Eeyno ha acordado que se im-

TOMO X V I I I . 66 
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prima, y le supliquen dé licencia para ello, y dándola, hagan 
que se impriman doscientos cuerpos del dicho discurso, á 
costa del Rey no. 

EN MADEID Á 11 DE DIOIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Pedro de Miranda, León, don 
Diego de Agreda, Sevilla, D. Gromez de Córdoba, Murcia, 
Alonso Muriel, Guadalaxara, Qamora, Antonio Gonzalo Ro-
driguez; Alonso Diez de la Reguera, Toro, Antonio Suarez 
de la Concha, Diego López de Herrera, Pedro Sánchez, Juan 
Martínez de Lerma, Diego López Losa, D. Juan de Quesada, 
D. Cristóbal de Biezma, Andrés de Hiricar, D. Alonso Suarez 
de Solis. 

Serv ic io de su Trató y confirió el Reyno sobre el servicio de su Magostad, 
y se acordó de ver la proposición que hizo Melchor de Avila 
de Vargas en cuatro de este mes, y se confirió sobre ella. 

idem. Acordóse que para el lunes primero se llamen los caballe
ros que hoy faltan para lo tocante al servicio de su Magostad, 
advirtiéndoles que ninguno falte. 

EN MADEID, EL DICHO DIA 11 DE DICIEMBEE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Juan Martínez de Lerma, Gra
nada, D. Juan de Qúñiga, D. Francisco Manuel^ Hernando 
de Quiñones, Antonio Gonzalo Rodríguez, (Jamora, Toro, 
Guadalaxara, D. Diego de Ribera, Segovia, Alonso Diez de la 
Reguera, Pedro Sánchez, Toledo, Andrés de Hiricar, D. Pe
dro de Villamipar. 
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Atilano de Obeso Pizarro propuso y dixo, que su Magestad P ropos ic ión de 
i • •> • I I I T « r i - i n T » i Atilano de Obeso. 

na sido servido de dar licencia a los caballeros Procuradores 
de Cortes para que cada uno hable y trate de las cosas de su 
real servicio, y de lo que para ello conviene, con libertad, y 
que si alguna duda tuvieren, la digan, para ser enterados de 
ella, y asi debaxo de esta licencia, hablando con el debido aca
tamiento y respeto, dice que como es notorio, su Magestad es 
Eey y señor de toda España, debaxo del cual título se inclu
yen no solamente los reynos que en estas Cortes asisten y 
están presentes, que son de la Corona de Castilla, pero tam
bién Portugal, que de poco tiempo á esta parte lo heredó, y 
sucedió en él su Magestad, y le costó gran suma de hacienda, 
y es un reyno con el cual se sustentaba un gran Rey hon
radamente, y asimesmo Navarra, Aragón, Valencia, Sicilia, 
Ñápeles, Italia y otros muchos reynos y señoríos que por lar
gos y felices años goce; todos los cuales tienen obligación á 
servirle, socorrerle y ayudarle á sus necesidades, mayormente 
en la presente, que es tan grande, pues su Magestad con 
tanta clemencia acude á hacerles merced, y á defenderlos y 
ampararlos, que no dependa todo y lo haya de suplir y pa
gar esta pobre de Castilla la Vieja y la Nueva, conforme á lo 
cual le paresce y pide y suplica al Reyno, trate, sepa y en
tienda lo que estos reynos y señoríos pueden hacer, para que. 
con lo que de su parte hicieren, puedan en algo ser relevados 
y ayudados estos reynos de Castilla, que no pueden con toda 
la carga por estar, como están, en los últimos aceros, tan con
sumidos y sin sustancia. 

Y oida la dicha proposición, trató y confirió el Reyno sobre 
lo en ella contenido. 
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Entraron Juan de Lugo, D. Cristóbal de Biezma y don 
Alonso de Sandoval. 

Que Bobadiiia y Acordóse de conformidad, que los licenciados Castillo de 
^fJrme^erei Bobadilla j Arévalo Sedeño, informen de palabra á los seño-
pieito dei servicio res Consejo, jueces del pleito del servicio y montazgo que 
y montazgo. . . 

quisieren ser iníormados. 

EN MADEID Á 13 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Rey no, y en él Juan Martínez de Lerma, León, 
Granada, D. Juan de Qúñiga, Córdoba, D. Alonso de Sando
val, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, Ghiadalaxara, don 
Diego de Eibera, Qamora, Segovia, Alonso Diez de la Re
guera, Andrés de Hiricar, Toro, Pedro Sánchez, D. Alonso 
Suarez de Solis, D. Pedro de Zambrana Fajardo, Toledo. 

Sobre suplicar á Don Pedro de Villamicar y D. Grarcia de Ledesma dixeron, 
su Mage&tad que ^ y ^ j ^ ¿e Sll Majestad á esta corte se dilata, para 
no haga ausencia 0 1 

de esta corte, poderle suplicar lo que el Reyno le tiene cometido, de que no 
haga ausencia de esta corte por agora, asi por lo que importa 
á su salud, como porque las ciudades no hagan gastos: que 
el Reyno viese lo que se ha servido que hiciesen, y votado 
sobre ello, se acordó por mayor parte, que se espere á que 
venga su Magostad á esta corte y entonces determinará el 
Reyno cuándo y cómo hubieren de hablar los Comisarios de 
este negocio. 

Idem- Hernando de Quiñones, D. Luis de Aragón, Atilano de 
Obeso, Melchor de Avila de Vargas, Diego López de Herrera, 
y Diego López Losa, dixeron que á su parescer importa muy 
mucho al servicio de su Magostad y bien de estos reynos, 
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que su Magestad no haga ausencia de esta corte por el riesgo 
que podría correr su salud, en que tanto va á estos reynos, 
y por los grandes gastos que forzoso han de hacer todas las 
ciudades y lugares por donde pasare, y estando el Reyno tan 
consumido y acabado como es notorio, paresce que corre 
obligación á los Procuradores de Cortes de dar á entender á 
su Magestad los inconvenientes que hay de hacer la dicha 
ausencia, y asi son de parescer que los caballeros Comisarios 
que están nombrados, en saliendo del Eeyno, representen al 
señor Presidente lo que el Reyno cerca de esto tiene acordado, 
y le supliquen facilite á su Magestad lo que el Eeyno desea. 

Don Pedro de Villamicar dixo, que hará lo que el Reyno 
le ordenare. 

Don Diego de Ribera dixo, que los Comisarios executen ídem, 

luego su comisión. 
Los dos de Toro y Pedro Sánchez, fueron en que los Co

misarios den cuenta al Sr. Presidente de lo que el Reyno 
tiene acordado y traigan al Reyno lo que su Señoría res
pondiere. 

Entraron en el Reyno sus tres diputados y dixeron, que á Sobre que se ha

la Contaduría mayor de Hacienda se han traido muchas reía- ^ almo ̂  
^ el encabezamiento 

clones de las justicias ordinarias y de los administradores de á ios izares apes-

los lugares por encabezar, en que representan la enfermedad a os' 
de peste que ha habido y hay en muchos lugares, y la quiebra 
y disminución en que por esta causa han venido las rentas de 
las alcabalas comprendidas en el encabezamiento general, de 
suerte que paresce que á muchos de ellos será imposible 
pagar lo que les toca de su encabezamiento, y que la dicha 
Contaduría habla acordado de dar cuenta de ello en el Con
sejo de Hacienda, para que consultado su Magestad, fuese 
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servido de mandar nombrar personas que tratasen del alivio 
que se podia y debia hacer á los dicbos lugares para que no 
se acabasen de destruir y despoblar, como lo harían, si con 
brevedad no se pusiese remedio en ello, de que le habia pa-
rescido á los dichos diputados dar cuenta al Eeyno para que, 
como á quien tanto importa, vea y ordene lo que le convendrá 
hacer. 

Y habiéndose salido los dichos diputados, se votó sobre 
cuándo tratará el Eeyno de lo que han propuesto, y se acordó 
por mayor parte que se trate de ello esta tarde, y para ello 
se llamen los caballeros que hoy faltan. 

EN MADRID EL DICHO DIA 13 DE DICIEMBRE DE 1599, 

EN LA TARDE. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, D. Juan de Qúfriga, D. Alonso de Sandoval, D. Juan 
de Quesada, Alonso Muriel, D. Diego de Eibera, Salamanca, 
Guadalaxara, Qamora, Segovia, Alonso Diez de la Eeguera, 
Toro, Pedro Sánchez, Diego López de Herrera, Andrés de 

^ Hiricar. 
Encabezamieuto. Trató y confirió el Eeyno sobre lo que hoy propusieron en 

él sus tres diputados, tocante al encabezamiento general, y se 
acordó de conformidad, que se nombren dos caballeros Co
misarios que se junten con los diputados y letrados del Eeyno, 
y traten del remedio que este negocio podrá tener, y lo que 
al Eeyno le convendrá hacer en él, y den cuenta en el Eeyno 
de lo que paresciere á los dichos diputados y letrados, y que 
entiendan lo que hubiere parescido y hecho el Consejo de 
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Hacienda, y si se hubiere consultado á su Magestad sobre ello, 
lo que hubiere respondido. 

Luego se nombraron de conformidad, por Comisarios para ldem-
lo susodicho, á D. Diego de Ribera y D. Lope Cerón, y que 
vean para lo dicho las condiciones del encabezamiento general. 

Yiéronse las condiciones que el Reyno puso en el servicio de Sobre lo 66 
los quinientos quentos, que acordó hacer en las Cortes pasa- biendeioIplLer 

das, en cumplimiento de lo acordado por el Reyno sobre la 
proposición hecha por D. Francisco del Peso que trata de las 
cosas que será bien pedir al Reyno en beneficio de los pobres. 

EN MADRID Á 14 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, D. Alonso de Sandoval, D. Juan de 
Quesada, Alonso Muriel, Juan Yañez de Contreras, D. Diego 
de Ribera, (Zamora, Alonso Diez de la Reguera, D. Lope Ce-
ron, Segovia, D. Luis de Aragón, Gronzalo de Monroy, Diego 
López de Herrera, D. Alonso Suarez de Solis, D. Pedro de 
Zambrana, Andrés de Hiricar, Pedro Sánchez, Antonio Gron
zalo Rodríguez de Salamanca. 

Pedro de Miranda Salón propuso y dixo, que debaxo de Pro p o s i c i ó n y 

protestación que ante todas las cosas hace, que ninguna cosa ^Mi ra Jd f sob re 

de lo que en esta su proposición y el negocio que trata de ei servicio de su 

hacer servicio á su Magestad dixere, obligue á su ciudad ni Masestad-
la perjudique, ni á estos Reynos, ni á ningunos de los estados 
de ellos, ni á las libertades que ellos ni las ciudades villas y 
lugares de ellos deben y pueden gozar, sino que sólo ha de 
ser para dirección de lo que se trata, para que cuando llegare 
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á consultarse con las ciudades, por los votos consultivos de 
los Procuradores de estas Cortes, den el que tuvieren de ellas, 
porque á su ciudad y á las demás se les han de dejar libres 
sus votos decisivos, sin que queden obligadas á pasar por lo 
que en sus votos consultivos dixere, aunque salga por mayor 
parte, y con que él y los demás caballeros Procuradores de 
estas Cortes queden y estén libres para cuando se baya de 
votar decisivamente, y pueda cada uno dar el voto que su ciudad 
ó villa le ordenare, aunque sea en contrario de lo que en los 
votos consultivos baya dicho, porque todo lo que se tratare ha 
de ser para escribirles y darles cuenta de ello, y hacer lo que 
ordenaren, y debajo de este presupuesto le paresce, después 
de haber considerado y pensado mucho los medios propuestos 
en el Eeyno, y conforme al estado de la Eeal Hacienda, y oca
siones que su Magostad tiene para que haberla menester, y el 
estado del Eeyno y sus obligaciones de servir á su Magestad, 
deseando acudir á todo, dice lo siguiente: 

Para que se pueda conservar este servicio, precedan las 
cosas siguientes: 

Que se hayan de introducir los Erarios y Montes de Piedad 
en la forma contenida en el libro de Luis Valle de la Cerda, 
y con aquellas condiciones y las que mas parescieren convenir 
al Eeyno, al servicio de Dios y de su Magestad y bien de estos 
reynos. 

Que se instituyan estos Erarios en las diez y ocho ciuda
des de voto en Cortes, y en Lisboa y en Mandes, en una de 
las plazas de ella mas conveniente, y en Ñápeles. 

Que en todos estos puestos para la fundación de estas casas 
se les reparta un millón rata por cantidad, lo que de él le to
care, conforme á lo que toca en cada ciudad de voto en Cortes 
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del encabezamiento general, reservando del dicho millón para 
las casas de fuera de estos Reynos, arriba señalados, la can
tidad que paresciere conveniente, conforme á la sustancia de 
cada plaza. 

Que de cada Erario de los del Eeyno, se derive un Monte 
de Piedad por la orden que se dice en el dicho libro, aña
diendo é quitando lo que paresciere á cada ciudad, conforme 
á la necesidad de cada una, y que de éste sean socorridos los 
pobres y necesitados. 

Que no solo su Magestad sea obligado á conservar estos 
Erarios y Montes de Piedad hasta que por el Reyno se vea y 
entienda y pase por mayor parte no convenir, y que se quite, 
sino que de la parte que de ellos le tocare, no se pueda valer 
su Magestad y disponer de ellos, ni los dichos Erarios puedan 
ni deban pagar libranza de su Magestad, sin que sea dada 
con acuerdo y consentimiento del Reyno junto en Cortes, y no 
lo estando, por la mayor parte de las ciudades de voto en 
ellas. 

Que de lo que tocare de los dichos Erarios y Montes á estos 
Reynos, se distribuya y sirva para desempeño de las cargas 
de ellos, á voluntad de dichos Reynos, y por su orden y 
acuerdo, sin que sea menester licencia, facultad ni consenti
miento de su Magestad, sino solo el acuerdo de la mayor parte 
del Reyno. 

Que á los Administradores de estos Erarios se les dé pre
mio competente, de manera que con él puedan pasar muy bien, 
y con pena de la vida, que no traten ni contraten ni hagan 
empleo ninguno aparte ni en particular, premiando á los que 
sirvieren bien, y por el contrario á los que mal, castigarlos. 

Que su Magestad administre su hacienda real por sus mi-
TOMO X V I I I . 67 
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nistros, como fuere servido, conque no tenga tesorero ni otra 
persona, ni entre en poder de nadie dinero suyo, sino en el 
de estos Erarios, á cada uno lo que le tocare y fuere cayendo 
en su distrito, con cuenta y razón, en libro aparte, que se co
rresponda con otro que tenga la Contaduría, factoría de su 
Magostad, para que sepa lo que tiene en cada Erario de qué 
disponer de su real hacienda, y que los Erarios puedan l i 
brarse unos en otros, pudiendo acomodar la hacienda de su 
Magostad por excusar costas de traginarla, como se excusa
rán muchas. 

Que se consuman los oficios de depositarios del Reyno, pa
gándoles lo que fuere justo por sus oficios, teniendo conside
ración á lo que con ellos han interesado, y al primer coste 
que en su principio tuvieron, que asi será de poca considera
ción, y que se les tome cuenta de los dichos depósitos, y que 
los alcances de ellos se pongan en poder de los Erarios de 
cada distrito. 

Que se quiten todos las Bancos ó cambios públicos y se
cretos ó casas de depósitos, poniendo graves penas á los que 
de nuevo las pusieren, de manera que con esto sea fuerza 
acudir todos á los dichos Erarios. 

Que asimesmo, ante todas cosas, preceda á la execucion del 
dicho servicio, mandar su Magostad ver y determinar todo lo 
que el Reyno resolviere por mayor parte que conviene supli
carle, para bien y alivio de estos Reynos, y de los pobres, y 
labranza y crianza, y que si á los ministros á quien su Magos
tad lo sometiere les paresciere no convenir resolverlo como el 
Reyno lo suplica, oigan antes á los Comisarios del Reyno las 
razones que movió á suplicarlo, para que con mas justificación 
se deniegue ó conceda. 
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Que lo que asi se hubiere de suplicar, pase por mayor 
parte del Rey no, y que como está acordado lo que hubiere de-
ser, se vaya resolviendo en los dias señalados por el Reyno, 
que son lunes, miércoles y viernes, á las tardes, una hora. 

Que su Magestad dé su palabra real, en la forma y manera 
que tenga mas fuerza, que conservará la forma y manera que 
el Reyno diere y pusiere en la distribución de este servicio, 
sin que pueda librar cosa ninguna en él ni empeñarla, y que 
lo contrario haciéndose, sea ninguno el dicho servicio. 

Que asimesmo, dé su palabra real de no hacer asiento nin
guno con extranjeros y naturales, pues se ha visto bien cuán 
dañosos han salido á su real hacienda y á estos reynos, sino 
que el Reyno socorra de aqui adelante las necesidades forzo
sas que se le ofrecieren á su Magestad, aunque sea con inte
reses moderados agora, sea por medio de los Erarios ó en 
otra cualquier manera, pues al cabo, ha de venir el Reyno á 
gastar y llevar los daños que la hacienda de su Magestad 
recibiere, y por este camino serán menores, y cuando sean 
algunos, quédase este provecho en el Reyno y no entre los 
particulares que hasta aqui lo gozaban, y por este camino 
tendrá el Reyno fuerza y sustancia para poder mejor servir á 
su Magestad cuando se ofrezca. 

Hecho todo esto, entrará el servicio en la forma siguiente: 

SERVICIO. 

Que el Reyno se encargue de pagar y acudir á las cosas y 
gastos de su Real casa y guardas y gente de guerra, y todo 
lo demás contenido al largo á que me refiero en el acuerdo 
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del Reyno de las Cortes pasadas, como en él se contiene, con 
cuatrocientos y veinte y cinco quentos cada año en aquella 
misma forma, y con lo que mas paresciere añadir en el dicho 
capítulo para la guarda y conservación de ella, que es lo que 
entonces paresció forzoso y necesario situar y asegurar para 
lo susodicho. 

Que asimesmo, se le sirva mas con setenta y cinco quentos 
á cumplimiento de quinientos quentos cada año para ayuda á 
si algún gasto mas se le hubiere recrecido con su real casa
miento, y para dar y hacer merced y para gastos particulares 
suyos y de su gasto. 

Que este servicio haya de correr y corra desde principio 
del año de seiscientos adelante, habiéndose cumplido primero 
todo lo atrás referido y contenido en este memorial. 

Y para situar los dichos quinientos quentos en renta se
gura, cierta y fixa, los ha el Reyno de desempeñar en cuatro 
cosas que adelante se dirán. 

Pagando la cantidad en que las dichas cuatro cosas estu
vieren empeñadas á los dueños que las tuvieren, en la forma 
y manera que asimesmo se dirá adelante, las cuales han de 
ser las siguientes: 

Desempeñar los maestrazgos, dando á los Fúcares lo que 
se les debiere, que falta por correr, que según la razón del 
memorial que el Sr. Presidente dio al Reyno, faltan por correr 
cinco años, y á trescientos mil ducados escasos cada año en 
que están empeñados, se les deberá millón y medio, el cual 
pagará el Reyno como adelante se dirá, y con esto han de 
quedar desde principio de este año para el Reyno los dichos 
maestrazgos, cargándose el Reyno por ellos, no solo los tres
cientos mil ducados que hasta agora rentaban á su Magostad, 
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sino de cien mil ducados mas? de manera que con los dichos 
maestrazgos tendrá el Reyno para en cuenta de la paga de 
los quinientos quentos, cuatrocientos mil ducados y mas, y 
allende de esto, tomará á su cargo el Reyno de pagar los 
veinte quentos cada año que están situados sobre los dichos 
maestrazgos, para el pan y agua de las Ordenes militares. 

Considerando el bajo valor en que los Fúcares han tenido 
empeñados los dichos maestrazgos, y lo mucho que en ellos 
han ganado, le está muy bien al Reyno encargarse de ellos 
con el crecimiento arriba referido, sin tener en consideración 
á que pueda alimentársele carga en ellos, sino antes provecho. 

Lo segundo que se ha de desempeñar para ayuda á la di
cha situación de los quinientos quentos, es el pan de tercias 
que su Magostad tiene vendido ó empeñado, que es mucho, y 
en que está muy danificado, cuya cantidad no se ajustó por 
no se nos haber dado memoria de ello, pero sé que hay ven
tas ó empeños que ha que las gozan los que las tienen mas 
de treinta años, que no les costó á sus dueños cada millar de 
renta seis millares, y algunas otras hay á diez el millar, y al
gunas, aunque pocas, á doce y catorce, de manera que pongo 
por caso, si todo esto vendido fuesen cien mil ducados de 
renta, y computados los precios arriba unos con otros á diez 
el millar, vendría á montar un millón, y asi al respecto la can
tidad que fuere, de manera que considerado precio tan bajo 
y renta tan cierta y segura, viene á crecer para el desempeño 
mucha cantidad, que la que fuere, se ha de juntar con la de 
los maestrazgos para el dicho efecto de ir situando los qui
nientos quentos y pagando el Reyno lo que asi montare á los 
dueños que hoy las tenían, en la forma y manera que adelante 
se dirá, y corran desde principio de este año por del Reyno. 
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Hanse de desempeñar mas para el diclio efecto y en la forma 
atrás referida, todos los juros de por vida que hay bien situa
dos, no pasando adelante la facultad que se ha dado de des
empeñarlos y crecerlos á catorce, en un asiento que ha poco 
que se hizo, que entiendo aun no está executado en todo, 
mandando que cese luego, siendo á cargo del Eeyno todo lo 
que montaren los dichos juros, para que juntamente con la 
renta de atrás, se sitúe asimesmo en ellos los quinientos quen-
tos cada año, y que el Reyno pague á los que hicieron el 
dicho asiento lo que hubieren entregado á su Magostad y se 
les debiere, juntamente en la forma y manera que adelante 
se dirá, y cómo se pagará á los demás, y entiéndese que ha 
de quedar á voluntad del Reyno redimir lo que quisiere que 
corran las vidas, y lo pueda hacer, haciendo bueno el Eeyno 
para cuenta de la renta de los quinientos quentos, la dicha 
cantidad que dexare de redimir, siendo para beneficio del 
Reyno las vacantes que adelante hubiere de los dichos juros 
de por vida que asi dexare de redimir, pues esto es justicia y 
razón. 

Y la renta que faltare para cumplir los quinientos quentos 
de lo que montaren las tres partidas atrás referidas, se ha de 
sacar desempeñándola de las demás rentas que estuvieren ven
didas ó empeñadas mas baratas y mas ciertas y seguras y 
mejor situadas de todas las que estuvieren en poder y cabezas 
de los asentistas y personas que hasta hoy hubieren tratado 
con su Magostad, sin que se toque en las que estuvieren en 
poder y cabezas de terceras personas que no hayan tenido 
parte en los asientos hechos con su Magostad, y que lo que 
montare la renta que ansi se les tomare en los precios en que 
ellos lo hubieron de su Magostad, se lo pague el Reyno en la 
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forma y de la manera que á los de atrás, que es como ade
lante se dirá. Con la cual orden se han de sacar los quinientos 
quentos de renta que han de quedar por del Reyno para acu
dir con ellos en servicio de su Magostad en las cosas atrás 
referidas y por la orden y de la manera contenidas en el ca
pítulo que de ello trata. 

Agora queda de referir la orden cómo se han de pagar los 
dichos quinientos quentos de renta á las personas á quien se 
les desempeñan, que es en la forma siguiente: 

Háseles de pagar las dichas cantidades que se les debieren 
por los dichos quinientos quentos de renta que se les quita y 
desempeña en juros de á veinte, situados sobre el Reyno, con 
todas las fuerzas, firmezas y seguridades y facultades de su 
Magostad que para ello fueren necesarias. 

Estas cantidades que ansi se situaren, se han de repartir 
por todo el Reyno, rata por cantidad, como toca á cada ciu
dad y su distrito, del encabezamiento general. 

Y para redimir los dichos quinientos quentos de renta atrás 
referidos, por ser sus empeños de la dicha renta de la manera 
que atrás está referida, se dej a casi evidente y claro entender 
que cuanto mas se ha menester, serán diez millones; y porque 
no parecía que en esto pueda haber hierro y falta, se podría 
entender al justo en sabiendo las cantidades del pan de ter
cias y juros de por vida y el demás juro que se hubiere de 
desempeñar, y asi se verá al justo lo que es, y yo prefiero 
á que no se pase de los dichos diez millones, y por ello qui
nientos mil ducados de renta cada año, que es la carga que 
el Reyno echa sobre sí por el dicho servicio y desempeñársele 
á su Magostad, quinientos quentos perpetuos, con que se pague 
y acuda á las cosas atrás referidas. 
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Los cuales quinientos mil ducados de carga es de tan poca 
consideración en consecuencia de tan gran servicio, que no 
viene á tocar á cada ciudad y su distrito mas de otro tanto y 
un tercio mas de lo que hasta agora les tocaba cada año del 
servicio ordinario y extraordinario, y pongo por caso que si 
del dicho servicio ordinario y extraordinario, le tocaban á 
Burgos cada año trescientos mil maravedis, le tocaran agora 
cada año por este servicio de estos quinientos mil ducados, 
cuatrocientos mil maravedis, que es de tan poca consideración, 
que sin tocar en los pobres y labradores, se podrá sacar en 
solas las cabezas de los partidos en las cosas siguientes: 

En vinos foraños, regalados y de ricos y golosos, y en la caza, 
terneras y cabritos, y en las truchas y demás pescados de los 
ríos y pescados frescos de la mar, que todo esto es cosa que no 
puede alcanzar ni tocar á los pobres, y bastante para tan poca 
cantidad, y que con poco que se eche en cada cosa, habrá 
bastantemente, como lo sacar, sin que la novedad de esto la 
pueda causar en subirse los precios de las cosas necesarias 
para la vida humana, como tenemos experiencia que con las 
novedades que atrás ha habido, se han puesto con tan subidos 
precios como hoy están. 

Y mediante el beneficio grande que se ve claro que habrá 
con la fundación de los Erarios, se puede tener por cierto que 
durará poco esta carga, porque ha de ser condición que del 
primer útil que dieren, se han de redimir estos quinientos mil 
ducados de renta, 6 la parte que de ellos paresciere al Reyno, 
y adelante irlo aplicando todo en alivio de los pobres y de la 
labranza y crianza. 

Y por este camino, traza y medio, se socorre á la necesidad 
presente, se asienta y sitúa renta cierta para lo forzoso y ne-
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cesarlo á estos Reynos, y se ponen en orden y asientan las 
cosas bien guiadas y enderezadas al servicio de Dios y de su 
Magestad y bien de estos Reynos, y conservándose ansi, será 
Nuestro Señor servido de guiarlo todo, y como todas las cosas 
en que se pusiere mano tengan prósperos y buenos sucesos y 
muy diferentes que basta aqui ban tenido, alumbrando Nues
tro Señor á los Consejos y Tribunales de Estado, Guerra y 
Hacienda, á que gobiernen como mas Su Divina Magestad 
sea servido y glorificado. 

Y de que todo lo atrás referido sea justificado conforme á 
justicia divina y humana, se ecba bien de ver, pues de boy 
mas se ha de establecer por ley inviolable, que no se pueda 
tomar ni dar á censo ni juro menos de á veinte mil el millar 
ni se ha de vender juro ni censo á menos, so graves penas, 
pues en los Erarios y Montes de Piedad se ha de sacar soco
rro para todas las necesidades que se ofrecieren, como en ellos 
se dice y declara largamente sin tener necesidad de haber 
mohatras. 

Agora falta el millón que atrás apunté para fundar ¡os 
dichos Erarios y Montes de Piedad, el cual se ha de sacar con 
echar el Reyno sobre si otros cincuenta mil ducados de renta de 
juro de á veinte, y si no hubiere quien los compre luego, se 
puede tomar el dicho millón del primer oro y plata que viene de 
las Indias, de pasajeros, sin que se toque en lo que fuere de 
mercaderes y cargadores, y que lo que asi se les tomase, se les 
sitúe en el dicho juro de á veinte, repartido por todo el Reyno, 
rata por cantidad, conforme al encabezamiento general, aco
modándoles el situarlo en las provincias mas cercanas del 
distrito de cada uno. 

Y adviértese que estos cincuenta mil ducados de renta en-
TOMO X V I I I . 68 
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tran con los quinientos mil en la consideración que atrás se 
hace, de lo que de los unos y los otros tocara al Reyno, que 
es el tercio mas de lo que les tocaba por razón del servicio 
ordinario y extraordinario; de manera que toda la larga que 
el Eeyno eclia sobre sí para introducirse todo lo atrás referido, 
son quinientos cincuenta mil ducados de renta de á veinte. 

Votóse sobre la Y oida y vista la dicha proposición, se confirió cerca de lo 
p r o p o s i c i ó n de 
arriba, tocante ai en contenido, y se votó sobre la forma que se tendrá en 
servicio de su Ma- ^ 1 

gestad. tratar de ella, y se hizo como se sigue: 
Burgos. Pedro de Miranda dixo, que se llame á los caballeros que 

faltan para que, de mañana en adelante, se vaya tratando y 
confiriendo capítulo por capítulo todo lo contenido en la dicha 
proposición, y que de esta manera se irá el Reyno enterando 
de todo lo contenido en ella y percibiendo la sustancia de ello, 
de manera que pueda consultarlo y comunicarlo cada caballero 
con las personas que para su satisfacción tuviere necesidad, y 
por este camino se previene á todos los inconvenientes que 
en la conferencia se ha propuesto, y se salva un inconveniente 
muy grande, que resultaria de escribirse y sacarse tantos tras
lados de la dicha proposición, que seria publicarse mas de lo 
que conviniese. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
León. Hernando de Quiñones dixo, que respecto de ser este ne

gocio tan grande y de tanta calidad é importancia, y contener 
muchas cosas de diferentes materias, y que por no se fiar de 
su memoria, no las puede encomendar todas á ella, es de pa-
rescer que para considerar cada una mejor, y para si resultare 
tener duda en cualquiera de ella, ó de ellas, comunicar con 
personas de quien tenga satisfacción, que podrán aconsejarle 
lo que mas conviene, se dé á cada uno de los caballeros Procu-
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radores de Cortes un tanto del dicho papel, sin el principio 
de él, y aguarde el Reyno y los caballeros Procuradores de 
Cortes, dentro de seis dias que se les hubiere entregado á 
todos, vengan resueltos para poder tratar sobre ello en el 
Reyno, y no dice mas dias, por lo que conviene abreviar el 
servicio de su Magestad. 

Don Pedro de Villamicar dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo, que se trate del medio con Granada, 

que su Magestad sea brevemente servido y con mas largueza, 
atento que quedarse los papeles ó tratar en el Reyno del dicho 
papel desmenuzadamente, es mucha dilación, conforme á la 
brevedad con que es menester que su Magestad sea servido. 

Melchor Ruiz de Canales dixo, que se den traslados del 
papel, y sin embargo de darlos, se vaya tratando tarde y 
mañana del servicio de su Magestad. 

Don Juan de Qúñiga, dixo lo que Hernando de Quiñones Sevilla, 

y Melchor Ruiz. 
Juan de Lugo lo mesmo. 
Los de Murcia lo mesmo. Murcia. 

Don Juan de Quesada lo que Burgos. Jaén. 

Alonso Muriel dixo, que él ha visto el papel de Pedro de Madrid. 

Miranda, y tiene muchas y muy buenas partes en lo que toca 
á los Erarios y execucion de ellos, y también ha visto el medio 
que por él se ofrece para el servicio de su Magestad, todo lo 
cual es de mucha consideración; que leido y conferido aquí, . 
aunque ello está bien trabajado, no se podrá entender también 
como si se diese á cada caballero un papel, y asi le páresce 
que se dé, y que entretanto que lo ven, se traten de otros 
medios mas abundantes para el servicio de su Magestad, y 
que puedan comprender el alivio y descanso del Reyno, y bien 
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de los pobres, porque éste en sí no tiene ninguno. Y si su Ma
gostad le hubiera querido aceptar, hubiera gozado de el mas 
de mil quentos, sin tener necesidad de nuevo de representar 
las muchas necesidades suyas, y las que cada dia se esperan, 
á cuyo remedio debe atender el Reyno con mucha brevedad, 
pues si se dilata en ello, por grande que sea el servicio que se 
hiciere, vendrá después á ser de poco momento y consideración. 

Atilano de Obeso dixo lo que Melchor Ruiz. 
Don García de Ledesma lo mesmo. 
Don Diego de Ribera dixo lo mesmo, y que entretanto que 

se traslada, se vaya viendo aqui el papel por capítulos. 
Los dos de Segovia lo que Melchor Ruiz. 
Don Luis de Aragón y su compañero lo mesmo. 
Don Alonso Suarez de Solis dixo, que se vaya tratando de 

este papel por capítulos, y se dé traslado de él á quien lo 
quisiere. 

Antonio Gonzalo Rodríguez lo que Melchor Ruiz. 
Los dos de Valladolid lo mésmo. 
Pedro Sánchez lo mesmo. 
Gonzalo de Monroy lo mesmo. 
Don Lope Oeron, lo mesmo y más, pide y suplica al Reyno 

nombre dos caballeros Comisarios que vayan al Sr. Presidente 
y señores de la Junta, y les supliquen que si se les ha ofrecido 
otro medio mas cuantioso, y que mas convenga tratar de él, 
lo digan al Reyno para tratar de él. 

Diego López de Herrera dixo, que á él le paresce cosa muy 
conveniente y necesaria para la buena resolución de este ne
gocio de que se trata se dé un tanto del papel á cada uno de 
los caballeros Procuradores de Cortes, para que con él, con 
mas acuerdo y deliberación, puedan dar su parescer y voto. 
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Los dos de León se regularon con el voto de Melchor Euiz 
de Canales. 

Don Diego de Ribera lo mesmo. 
Don Diego de Agreda, D. Juan de Qúñiga, Antonio Gon

zalo Rodríguez y Juan Yañez de Contreras, se regularon con 
el voto de D. Lope Cerón. 

Andrés de Hiripar lo mesmo. 
Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Mel- Resolución, 

chor Ruiz de Canales. 

EN MADEID Á 15 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Francisco Manuel, Murcia, D. Juan de Quesada, Alonso 
Muriel, Juan Yañez de Contreras, Qamora, Alonso Diez de 
la Reguera, Toro, Segovia, D. Cristóbal de Diezma, Diego 
López de Herrera, D. Eugenio de Qúñiga, Pedro Sánchez, 
D. Diego de Ribera, D. Luis de Aragón, Melchor de Avila de 
Vargas, D. Alonso Suarez de Solis, Antonio Gonzalo Rodrí
guez de Salamanca, Andrés de Hiricar. 

Trató y confirió el Reyno sobre algún medio para servir á s e r v i c i o de su 

SU Magestad. Magostad. 

Alonso Muriel propuso y dixo, que el Reyno ha conferido Propos ic ión de 

muchos dias de los medios que en él se han ofrecido para po- Alon80 MUUEL P̂ -
^ ra que se señale 

der sacar el servicio que se hubiere de hacer á su Magestad, término en que se 
, . . i i i • i i voten los medios. 

y que por lo que importa la breve resolución y entender no 
hay otros medios sobre qué conferir, pide y suplica al Reyno 
señale término breve en que se acaben de conferir los que 
mas se ofrecieron, y en el que ha de votar, los que hubiere 
de elegir, y lo que mas se hubiere de hacer. 
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Llamar el Reyno. Y oida la dicha proposición, se acordó que para mañana, 
jueves, por la mañana, se llamen los caballeros que hoy faltan 
para tratar de lo en ella contenido. 

EN MADRID, DICHO DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1599 

EN LA TARDE. 

Juntóse el Keyno, y en él Burgos, León, Granada, Juan 
de Lugo, D. Alonso de Sandoval, Ramera, D. Diego de Ribera, 
Toro, Andrés de Hiricar, D. Juan de Quesada, D. Luis de 
Aragón, Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca, Pedro 
Sánchez, Alonso Diez de la Reguera, Toledo, D. Alonso Sua-
rez de Solis. 

Encabezamiento. Don Diego de Ribera y D. Lope Cerón, Comisarios para 
juntarse con los diputados del Reyno y tratar de lo que los 
dichos diputados propusieron en él, en trece de este mes, cerca 
de la quiebra que hay en los lugares apestados en las rentas 
del encabezamiento general dixeron, que se hablan juntado 
y tratado de este negocio, y visto las • condiciones del dicho 
encabezamiento, y refirieron lo que á los dichos letrados habia 
parescido, y habiéndolo oido, se confirió sobre ello. 

Parescer de los Pedro de Miranda, Hernando de Quiñones, D. Lope Cerón 
Comisarios sobre ^ ^rafi,on ¿ ix^on que p0r cOUlision del RCVUO 
el primer capitulo ^ 0 ' x i J 

de la proposición habiaii visto el primer capítulo de la proposición que Melchor 
Ali i^d^vargas6 ^ ^•v^a ^ Vargas hizo en el Reyno en cuatro de este mes, 

y le han oido lo que cerca de él ha querido decir, y asimesmo, 
á un caballero que dió una petición en Areinte y nueve de No
viembre de este año, lo que cerca de ella ha hecho, y habién
dose juntado algunas veces y tratado y conferido sobre ello. 
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les paresce que al servicio del Rey nuestro señor, y al bien de 
estos Eeynos, conviene suplicar á su Magostad y al Sr. Presi
dente manden proveer las cosas siguientes: 

Que luego se vea el pleito que pende en esta corte contra 
el Marqués de Estepa, sobre el engaño que se preteode hubo 
contra su Magostad en la venta del Marquesado de Estepa y 
de las alcabalas de él, y paga del dicho estado, y sobre las 
demás razones contenidas en el dicho pleito, el cual se co
menzó por querella de Bernardo Lezcaro, y después salió el 
fiscal á él. 

Que si paresciere por el dicho pleito, ó en otra manera, que 
el juez que nombró el Consejo para averiguar lo contenido 
en la dicha demanda, no procedió como debia, se nombre á 
costa de culpados otro de quien se tenga satisfacción, y que 
se le ordene y mande su sentencia, en lo que conforme á las 
leyes de estos Eeynos es permitido. 

Que se hagan, revean y fenezcan las cuentas tocantes á las 
galeras de la escuadra de Grénova, de cuarenta años á esta 
parte, y asistan á ellas el Contador Salcedo, Marco Antonio 
Negron, y Bernardo Lezcaro, porque algunos de ellos se en
tiende que tienen noticia de muchas partidas de importancia 
en que su Magostad está agraviado, y que tomándose como 
es justo, resultará de ellas una gran cantidad de dinero que 
las personas que han tenido y tienen á su cargo las dichas 
galeras deben á su Magostad, asi de alcances como de inte
reses no debidos, pues se los llevaron debiendo ellos mesmos 
á su Magostad gran suma de dineros, por otras causas, como 
parescerá por las dichas cuentas tomándose con rectitud. 

Que su Magestad mande nombrar un juez entero y de con
fianza que vea todas las ventas, empeños y cédulas de merce-
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des hechas de cuarenta años á esta parte, asi en este Reyno 
como en los demás de su Magostad, de estados, villas, lugares, 
alcabalas, oficios y otros cualesquiera bienes y hacienda de su 
Magostad, para que lo que estuviese mal vendido, conforme 
á las leyes de estos Reynos, se le vuelva, y que asimesmo, vea 
todos los asientos y negocios, de cualquier género que sean, 
hechos desde dicho tiempo á esta parte, con cualquier persona 
6 personas, asi naturales como extranjeras, para que si cons
tase de ellas que han llevado á su Magostad excesivos y no 
debidos cambios é intereses, se deshaga el daño que en esto 
ha habido contra el Patrimonio Real, que se tiene por cierto 
que será en grande cantidad, que ayude mucho al desempeño 
de su Magostad. 

Y en cuanto á la visita de que el dicho Melchor de Avila de 
Vargas trata en el dicho primer capítulo de su proposición, sin 
embargo de que entienden que el Sr. Presidente y los demás 
señores del Consejo de Hacienda han procedido tan justa y cris
tianamente, que merecen que por ello su Magostad les premie y 
haga mucha merced, y les paresce que aunque no sea sino para 
cumplir con el pueblo que tan rectamente habla y trata de esta 
materia, convendrá que su Magostad mande se haga la dicha 
visita, nombrando para ello persona de la virtud y partes que 
conviene, y que el Reyno señale Comisarios que representen 
á su Magestad, y al Sr. Presidente mas en particular, las razo
nes que le mueven para suplicarle lo contenido en este papel. 

Mem. Y oido el dicho parescer, trató y confirió el Reyno sobre lo 
en él contenido, y habiéndose votado dos veces, se acordó por 
mayor parte que para el viernes primero que viene, diez y 

Llamarei Reyno. siete de este mes, se llamen los caballeros que hoy faltan para 
tratar de lo que en ello se hará. 
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Pedro de Miranda Salón, los de León, D. Luis de Aragón, ídem, 
los de Toro, D. Alonso Suarez de Solis, los de Qamora y Mel
chor de Avila de Vargas, fueron en que Hernando de Quiño
nes y D. Luis de Aragón, con el memorial de todo lo conte
nido en el dicho parescer, hablen al Sr. Presidente de Castilla 
y le informen de palabra de todas las cosas que al Eeyno han 
movido á suplicar á su Señoría ponga remedio en todo lo con
tenido en el dicho parescer, por las razones de que han sido 
informados, que al largo le representarán. 

EN MADRID Á 16 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Murcia, D. Juan de Quesada, Toro, Alonso Muriel, Gruadala-
xara, Segovia, Qamora, Toledo y D. Diego de Eibera. 

Habiendo el Reyno tratado y conferido sobre la proposición 
que ayer hizo Alonso Muriel, se acordó de conformidad que 
de aqui al viernes, veinte y cuatro de este mes de Diciembre, Señalar dia para 

se traigan todos los demás medios que se ofrecieren, y desde votar os medl0S-
que pasaren los cuatro dias de la Pascua, se junte el Reyno 
los dias de vacaciones por la mañana, que no fueren fiestas 
de guardar, para ir votando y resolviendo los medios que se 
hubieren de elegir para el servicio que se hubiere de hacer á 
su Magestad, y que lo mesmo se haga en los medios que des
pués se ofrecieren y truxeren al Reyno. 

Entraron D. Francisco Manuel, Andrés de Hirigar y don 
Alonso Suarez de Solis. 

Trató y confirió el Reyno sobre algún medio para servir á s e r v i c i o de su 

SU Magestad. Magestad. 

TOMO X V I I I . 69 
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EN M A D R I D , E L DICHO D I A 16 DE DICIEMBRE DE 1599, 

EN L A T A R D E . 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, don 
Cristóbal de Biezma, Alonso Muriel, D. Diego de Ribera, 
Toro, Qamora, Diego López Losa, Gfuadalaxara, Salamanca 
y Diego López de Herrera. 

Eecaudo del se- j - ^ secretarios ias Qortes dixeron, que el Sr. Presidente 
ñor rresidentepa- 7 

ra que se le en- les habla ordenado dixesen al Reyno de su parte, nombrase 
vien Comísanos. ^ Qomisarjos que fuesen ^ hablar á su Señoría, porque te

nia un recaudo que dar para el Reyno de parte de su Ma
gostad. 

Y oido el dicho recaudo, se acordó de conformidad, que don 
Diego de Ribera y Juan Yañez de Contreras, vayan de parte 
del Reyno á oir á su Señoría. 

Acordóse que para mañana se llamen los caballeros que 
hoy faltan, para oir el dicho recaudo y acordar lo que sobre 
él conviniere. 

EN MADRID Á 17 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, D. Juan 
de Quesada, Alonso Muriel, Toro, Segovia, D. Diego de Ri
bera, Juan Yañez de Contreras, Qamora, D. Alonso Suarez 
de Solis, Alonso Diez de la Reguera, Pedro Sánchez, don 
Luis de Aragón y Melchor de Avila de Yargas. 

Nombramiento 
de ellos. 

Idem. 
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Don Diego de Eibera y Juan Yañez de Contreras, Comisa- Recaudo de su 
, i Í-N -r-k • i J • • i Magestad sobre el 

nos para oír un recaudo que el Sr. Presidente quena enviar ai servicio 
Reyno, dixeron que habian ido á ver lo que su Señoría man
daba, y les había diclio que su Magestad le habia enviado á 
mandar enviase á decir al Eeyno que sus necesidades eran 
cada dia mayores, porque no tenia un real y le costaba baber 
uno y otro, y que asi pedia al Reyno que con suma brevedad 
tomase resolución en el servicio que le ha de hacer, y que de 
su parte dixo el Sr. Presidente, que pues habia tantos dias 
que habia venido al Reyno á proponer este negocio, y repre
sentado las causas que habia para que en él hubiese brevedad, 
pedia agora lo mesmo, y que pues el Reyno ha tratado de los 
medios que se han ofrecido, y tiene en los libros de las Cortes 
pasadas todos los que puede haber, trate desde luego de ele
gir y resolver los que le parescieren mas convenientes. 

Entraron Diego López de Herrera y Andrés de Hiricar. 
Habiendo oido el Reyno el dicho recaudo, y votado y con- Que se guárdelo 

ferido sobre él, se acordó por mayor parte que se guarde lo ^se acordó-
que ayer se acordó cerca del ir resolviendo los medios. 

Entró Antonio Gronzalo Rodríguez. 
Tratóse y confirióse sobre algún medio para servir á su s e r v i c i o de su 

Magestad. Magestad-

EN MADRID Á 17 DE DICIEMBRE DE 1599, EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, don 
Diego de Ribera, Toro, Gruadalaxara, Segovia, Yalladolid, Pe
dro Sánchez, Toledo, Qamora, D. Alonso Suarez de Solis, 
Antonio Gonzalo Rodríguez y D. Gómez de Córdoba. 
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Sobre la hacien- Votó el Eeyna sobre la proposición, digo, sobre el pares-
da que está usur- . i • ' i , , i i • -i 
pada á su Ma-es- cer (lue tmxeron cuatro (Jomisanos tocante a la hacienda que 
tad- está usurpada á su Magostad, y se acordó por mayor parte, 

que Hernando de Quiñones y D. Luis de Aragón, con el 
memorial de todo lo contenido en el dicho parescer, hablen á 
su Magostad y le informen de palabra de todas las causas que 
al Reyno han movido á suplicar á su Magostad mande poner 
remedio en todo lo contenido en el dicho parescer, por las 
razones que han sido informados, que al largo le represen
tarán. 

Wem. Don Diego de Agreda, los de Sevilla, D. Juan de Que-
sada, Alonso Muriel, Antonio Gronzalo Eodriguez, y D. Gó
mez de Córdoba, fueron en que estas pláticas son de Ber
nardo Lezcaro, y de ellas se trata en los tribunales á quien 
tocan, donde se administrará justicia, y que asi, por agora, 
el Reyno no trate de ellas hasta estar mas enterado de la 
justificación. 

Discurso d e l Yióse una carta del padre Maestro Salucio, do la Orden de 
^brr^EstaTu0 ^an^0 -Domingo, que escribió al Reyno enviándole un discurso 
tos de ia limpieza, que dice ha hecho sobre los Estatutos que hay en estos Reynos 

cerca de la limpieza, y se acordó de conformidad que D. Juan 
de Qúñiga, D. Francisco Manuel, Gronzalo de Monroy y Alonso 
Diaz de la Reguera, vean este discurso y otro que se dice hay 
sobre esta mesma materia, procurándolo haber, y los comu
niquen con las personas de letras que les paresciere, y traigan 
al Reyno su parescer. 

s e r v i c i o de su Trató y confirió el Reyno sobre algún medio para servir á 
Magestad. , 

su Magostad. 
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EN MADEID Á 20 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, Alonso Muriel, Atilano de Obeso, Toro, don 
Grarcia de Ledesma, Juan Yañez de Contreras, Segovia, Alonso 
Diez de la Reguera, Antonio Gonzalo Rodríguez, D. Luis de 
Aragón, Pedro Sánchez, Diego López de Herrera, D. Juan 
de Quesada, D. Alonso de Sandoval y D. Diego de Ribera. 

Entró en el Reyno el licenciado Bar abona, su letrado, y Sobre el remedio 

dixo, que para remedio de los excesos de los escribanos, habia de los exces08 de 
los escribanos. 

considerado algunas cosas que deseaba comunicar al Reyno, 
como á quien tanto toca desearlo y procurarlo, y que por no 
embarazar, no lo decia; que suplicaba nombrase Comisarios 
que le oyesen, y habiéndose salido fuera, se acordó que Juan 
Martínez de Lerma y D. Lope Cerón oigan al dicho licen
ciado Barahona lo que tuviere que decir, y den cuenta al 
Reyno de ello. 

Entraron Melchor Ruiz de Canales y D. Glomez de Córdoba. 
Comenzóse á conferir sobre lo contenido en el medio y Se rv i c io de su 

forma de servicio propuesta por Pedro de Miranda. Magestad. 

EN MADRID, EL DICHO DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1599, 

EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Alonso de Sandoval, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, 
Guadalaxara, Qamora, D. Lope Cerón, D. Diego de Ribera, 
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Antonio Suarez de la Concha, Andrés de Hiricar, Melchor de 
Ávila de Vargas. 

EI l i cenc iado Acordóse que los diputados del Reyno den pedimiento en 
el Consejo de Hacienda, pidiendo se libren al licenciado Cas
tro cuatrocientos sesenta y dos reales que se le deben, y están 
librados, por la impresión de la información en derecho del 
pleito del servicio y montazgo, á cuenta de las sobras del en
cabezamiento general. 

Vióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOK. 

Memorial p a r a El Reyno dice, que deseando el servicio de Dios Nuestro 
suMagestadsobre (¡¡¡ieñor ^ YUestra Majestad y bien de estos Eeynos, ha 
algunas cosas to- ^ o J J I 

cantes á su real conferido y tratado largamente sobre algunas proposiciones 
hechas en él, y ha resuelto suplicar á vuestra Magestad se sirva 
de mandar ver y remediar las cosas siguientes: 

Que luego se vea el pleito que pende en esta corte contra 
el Marques de Estepa, sobre el engaño que hubo contra 
vuestra Magestad en la venta del Marquesado de Estepa, y de 
las alcabalas del, y paga de el dicho estado, sobre las demás 
razones contenidas en el dicho pleito, el cual se comenzó por 
delación de Bernardo Lezcaro, y después salió el fiscal á él. 

Que si paresciere por el dicho pleito ó en otra manera, que 
el juez que nombró el Consejo para averiguar lo contenido 
en la dicha demanda no procedió como debia, se nombrare, 
á costa de culpados, otro de quien se tenga satisfacción, y 
que se le ordene y mande que execute su sentencia, en lo que 
conforme á las leyes de estos Reynos es permitido. 
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Que se hagan, revean y fenezcan las cuentas tocantes á 
las galeras de las Escuadras de Grénova, de cuarenta años á 
esta parte, y asistan á ellas el Contador Salcedo, Mareo 
Antonio Negron y Bernardo Lezcaro, porque algunos de ellos 
se entiende que tienen noticias de muchas partidas de impor
tancia en que vuestra Magostad está agraviado, y que tomán
dose como es justo, resultará de ellas una gran cantidad de 
dinero, que las personas que han tenido y tienen á su cargo 
las dichas galeras deben á vuestra Magostad, asi de alcances 
como de intereses no debidos, pues se los llevaron debiendo 
ellos mesmos á vuestra Magostad gran suma de dineros, por 
otras causas, como parescerá por las dichas cuentas, tomán
dose con rectitud. 

Que vuestra Magostad mande nombrar un juez entero y de 
confianza que vea todas las ventas, empeños y cédulas de 
mercedes hechas de cuarenta años á esta parte, asi en este 
Reyno como en los demás de vuestra Magostad, de Estados, 
villas, lugares, alcabalas, oficios y otros cualesquier bienes y 
hacienda de vuestra Magostad, para que, lo que estuviere mal 
vendido, conforme á las leyes de estos Reynos, se vuelva á 
vuestra Magostad, y que asimesmo, vea todos los asientos y 
negocios de cualquier género que se han hecho, del dicho 
tiempo á esta parte, con cualquier persona ó personas, asi 
naturales como extranjeras, para que si constare de ellos que 
han llevado á vuestra Magostad excesivos y no debidos cam
bios é intereses, se deshaga el daño que en esto ha habido 
contra el Patrimonio real de vuestra Magostad, que se tiene 
por cierto, que será en tan gran cantidad, que ayude mucho 
al desempeño de vuestra Magostad. 

Y aunque se entiende que el Presidente del Consejo de 
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Hacienda de vuestra Magestad y los demás consejeros y mi
nistros de él han procedido tan justa y cristianamente, que 
merecen que por ello vuestra Magestad les premie y haga 
mucha merced, ha parescido al Reyno suplicar á vuestra Ma
gestad que aunque no sea sino por cumplir con el pueblo, que 
habla en esto con mas libertad de lo que conviene al servicio 
de vuestra Magestad y al decoro de tales ministros, mande 
sean visitados, nombrando para ello persona de la virtud y 
partes que conviene, en todo lo cual recibirá particular 
merced. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial, se aprobó y acordó se dé á su 
Magestad. 

Entraron Diego López de Herrera, D. Pedro de Qambrana, 
Antonio Gronzalo Eodriguez, Pedro Sánchez y Alonso Diez 
de la Eeguera. 

sobre ei alivio de Confirióse sobre algunas cosas tocante á lo contenido en la 
ios pobres. proposición de D. Francisco del Peso cerca del alivio de los 

pobres. 

E N M A D E I D Á 22 D E D I C I E M B E E D E 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Pedro de Miranda, Hernando de 
Quiñones, Granada, D. Juan de Qúñiga, Córdoba, D. Alonso 
de Sandoval, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, Guadala-
xara, D. Alonso Suarez de Solis, Atilano de Obeso, Antonio 
Suarez de la Concha, Alonso Diez de la Eeguera, D. Grarcia 
de Ledesma, Pedro Sánchez, Gronzalo de Monroy y Diego Ló
pez de Herrera. 

Francisco GÍI. Acordóse que D. Francisco Manuel y D. Juan de Quesada, 
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hablen á su Magestad suplicándole haga merced á Francisco 
Gil, Solicitador del Reyno, de un asiento de su aposentador, 
y hagan en su favor las demás diligencias que convinieren, y 
den á su Magestad el memorial siguiente: 

SEÑOR. 

El Reyno dice, que Francisco Gril de Aponte, su Solicitador, Memorial para 
_ i ••• 1 -, BU Magestad en 

na doce anos que le sirve teniendo a su cargo la solicitud de favor de Frands-

los negocios y pleitos del Reyno con gran satisfacción suya, y co GÍI de Aponte, 

desea verle remunerado, atento lo cual y á que en él concurren 
las partes y requisitos necesarios, suplica á vuestra Magestad 
le haga merced de una plaza de aposentador, porque tiene 
plática y noticia de esto, en que recibirá el Reyno la que es
pera de la Real mano de vuestra Magestad. 

Entraron Andrés de Hiricar, Antonio Gonzalo Rodríguez, 
Melchor de Avila de Vargas, D. Diego de Ribera, D. Pedro 
de Qambrana y Juan Martínez de Lerma. 

Comenzóse á ver lo que pasó en las Cortes del año de se- s e r v i c i o de su 
. . . i i i ~ Magestad. 
tenta y tres sobre el desempeño. 

EN MADRID Á 22 DE DICIEMBRE DE 1599, EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Juan de Lugo, D. Juan de Quesada, D. Pedro de lam
braña, Alonso Muriel, D. Diego de Ribera, Segovia, Gruada-
laxara, Atilano de Obeso, Antonio Gronzalo Rodríguez, Gon
zalo de Monroy, Melchor de Avila de Vargas, Andrés de 

TOMO X V I I I . 70 
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Hirigar, D. Alonso Suarez de Solis, Diego López de Herrera 
y D. Gromez de Córdoba. 

Lo que se ha de Confirióse sobre algunas cosas que será bien se pidan en 
pedir para alivio -. • i i • • T « I I I 

de los pobres. Ia concesión del servicio para almo de los pobres. 

EN MADRID Á 23 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de Agreda, 
Juan de Lugo, D. Gómez de Córdoba, D. Alonso de Sando-
val, D. Juan de Quesada, D. Diego de Ribera, Guadalaxara, 
Toro, Zamora, Alonso Diez de la Reguera, Antonio Suarez, 
Pedro Sánchez, Toledo, D. Alonso Suarez de Solis, Diego 
López Losa, Melchor Ruiz de Canales, D. Juan de Qúñiga y 
Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca. 

S e r v i c i o de su Acabóse de ver lo que pasó en las Cortes del año de setenta 
Magestad. ^ sobre el desempeño de la hacienda de su Magostad. 

Pedir ai Sr. Pre- Habiendo tratado y conferido el Reyno sobre algún medio 
Keyno medio! Para ê  servici0 de su Magostad, se acordó de conformidad 
que se hubieren que se nombren dos caballeros Comisarios que en nombre del 
of rec ido en las -r, n i n T-» • i .L J i i T I 
juntas. Reyno refieran al br. .Presidente todos los medios sobre que 

há conferido, y que tiene acordado de ir votando, sobre los que 
de ellos ha de elegir para servir á su Magestad desde que 
pasaren los cuatro dias de la Pascua, y que para que con mas 
luz y brevedad se haga y mejor se acierte en el servicio de 
Dios Nuestro Señor y de su Magestad, y bien de estos Reynos, 
suplica á su Señoría que si en la Junta donde su Señoría 
asiste se ha tratado de algunos otros medios de que mas con
venga usar, los diga al Reyno, para que sobre todos esté y 
tome la mas acertada resolución, como lo desea. 
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Luego se votó sobre el nombramiento de los diclios dos comisarios para 

Comisarios, y salieron nombrados por mayor parte, Pedro de lo dlcho' 
Miranda y Hernando de Quiñones. 

EN MADRID, EL DICHO DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, don 
Alonso Suarez de Solis, D. Diego de Ribera, Guadalaxara, 
Qamora, Alonso Diez de la Reguera, Gronzalo de Monroy, 
Pedro Sánchez, Antonio Gonzalo Rodríguez y Toledo. 

Habiendo entendido que ha venido á esta córte el señor Dar ei parabién 

Cardenal D. Fernando Ñuño de Guevara, proveído en el cargo nerai^ 8 1 ^ Ge 

de Inquisidor general, se acordó que Melchor de Avila de 
Vargas y D. Luis de Aragón, de parte del Reyno, le den el 
parabién de su venida y de la provisión del dicho cargo. 

Entraron Melchor Ruiz y D. Lope Cerón. 

EN MADRID Á 24 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, D. Gómez de Córdoba, D. Alonso de 
Sandoval, D. Juan de Quesada, Alonso Muriel, (Jamora, don 
Francisco del Peso, Juan de Lugo, Guadalaxara, Alonso Diez 
de la Reguera, Segovia, D. Lope Cerón, Gonzalo de Monroy, 
Toledo, Pedro Sánchez, D. Pedro de Yillamicar, Melchor Ruiz 
de Canales, D. Alonso Suarez de Solis, Antonio Gonzalo Ro
dríguez y D. Diego de Ribera. 
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Eespuesta del Pedro de Miranda Salón y Hernando de Quiñones dixeron, 
Sr. Presidente . ^ ^ cumplimiento de su comisión habian dado al Sr. Pre-
que no se le ofrece ^ ^ 

ningún medio, sidente el recaudo que ayer acordó el Eeyno cerca de suplicar 
á su Señoría que si se le ofrecía algún otro medio, demás de 
los que el Reyno habla conferido, se lo enviase á decir, y que 
su Señoría les liabia respondido certificando que su Magostad 
no se inclinaba en particular mas á un medio que á otro, por
que su Magestad fiaba tanto del Reyno y de su buen celo que 
eligiera el medio mas conveniente con que pueda ser servido, 
y que por fiar muy de veras, esto lo habla puesto todo en sus 
manos y representádole sus grandes necesidades, y que esta 
confianza que su Magestad tiene del Reyno le obliga mucho 
á servirle y socorrerle, pues siendo su necesidad tan grande, 
no puede dejar de ser socorrido, y que se puede hacer de 
suerte que el Reyno sea aliviado de las necesidades y cargas 
que tiene, procurando que el servicio que se hiciere sea de 
manera que con él cesen los asientos é intereses, ni quede 
puerta abierta para poderlos hacer, por los grandes daños que 
de ellos han resultado, y que en las Juntas en que su Señoría 
se habla hallado no se habia tratado de arbitrios ni se ofrecía 
alguno, y que de parte de su Magestad y de la suya pedia al 
Reyno la brevedad y buen suceso de lo que se trata, dexán-
dole con fuerzas y sustancia para sustentar su Estado y Co
rona Real y defender estos Reynos y volver por la defensa de 
la Iglesia católica. 

Proposición de Hernando de Quiñones propuso y dixo, que el dia que se 
Hernando de Qui- comenzaron eŝ as Cortes propuso su Majestad al Reyno sus 
ñones de dos me- A A O ^ 
dios para servir á grandes necesidades y cuán acabado estaba su Patrimonio 

real, y las obligaciones y cargas con que habia heredado es
tos Reynos, y que para cumplir con ellas era forzoso valerse 
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de sus vasallos, lo cual mas extendidamente lia representado 
en el Eeyno el Sr. Conde de Miranda por dos veces, y dicho 
en ambas la poca sustancia que en él hay, y en especial en 
la gente ordinaria y pobre y en el estado de los labradores 
que le sustentan, y que respecto de esto convenia buscar al
guna orden con la cual, sin daño de ellos, se socorriesen las 
necesidades de su Magestad, y habiendo el Rey no, con el cui
dado y amor que debe, procurado hallar algún medio con que 
pudiese conseguir aquesto, y juntádose para ello de mes y 
medio á esta parte dos veces cada dia y tratado de todos los 
que en las Cortes pasadas se propusieron, y de otros, no ha 
hallado hasta agora ninguno, salvo el de los Erarios, que no 
sea con gran carga de los dichos labradores y pobres, y asi 
paresce que es necesario buscar algún camino para que, sin 
ningún daño de ellos, su Magestad tenga con qué sustentar 
su casa y las demás obligaciones reales, lo cual, á su parescer, 
podria conseguirse fundándose los Erarios y Montes de Piedad, 
como lo dispone Luis Valle de la Cerda en su discurso, y con 
las demás condiciones que al Reyno le paresciere, y hacién
dose también lo siguiente: 

Presupónese por llano, que asi como es verdad que á nin
guna cosa, fuera del servicio de Dios, están estos Reynos tan 
obligados como es al de su Magestad y á socorrer sus necesi
dades pudiendo hacerlo, lo es también que si los Reynos no 
tienen sustancia para le poder servir, y su Magestad pueda 
valerse de su hacienda, que conviene mucho mas á su Real 
término hacerlo y echar mano de ella, que no cargar sobre 
sus súbditos cualquier tributo. 

Y declarando, como declara, que lo que dixere en este papel 
no es voto decisivo sino en conferencia, y que siempre que se 



558 CORTES DE MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

ofreciere otro medio que á su parescer sea mas conveniente 
al servicio de su Magestad que éste, lo ha de poder votar, ó lo 
que aqui dice, no hallando otro mejor, y protestando que por 
lo que agora dixere por escrito 6 de palabra no sea visto 
ser su ánimo y voluntad de no servir á su Eey y señor como 
sabe está obligado, confiere en la manera siguiente: 

Su Magestad es señor de la propiedad de todas las alcal
días mayores y veintiquatrias, regimientos, juradurías, recep
torías, procuraciones y de los demás oficios renunciables de 
aquestos sus Reynos, y como Rey y señor nuestro, por excusar 
falsedades de escribanos que hacen en las renunciaciones de 
los dichos oficios y los cargos que llevan sobre sus conciencias 
los difuntos que son causa de ellas, y por el perjuicio que al 
Patrimonio real le viene de esto, seria bien que su Magestad 
por ley mandase que todos los dichos oficios que vende ó 
acostumbra vender fuesen perpetuos, y se pudiese testar de 
ellos como de bienes raices, y que si los que los poseen le 
quisieren servir con la tercera parte de lo que valen, lo hagan, 
y se queden con ellos en propiedad, y no queriendo, estén 
obligados á dejarlos, pagándoles el valor de lo que al presente 
valen los dichos oficios. 

Hecho esto, sírvase su Magestad de mandar despachar sus 
cédulas reales á todos los Corregidores de las ciudades y villas, 
cabeza de partidos de estos Reynos, mandándoles que luego 
hagan averiguaciones de lo que valen los dichos oficios, y que 
hecha, se notifique á todos los que los poseen que si quisieren 
dar la tercera parte mas de lo que se averiguará que valen, 
que se les hará venta de ellos en propiedad, y que no gus
tando de ello, se les pagará lo que valen. 

Todos los que tienen los dichos oficios se holgarán mucho de 
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dar la tercera parte mas de lo que valen, porque se los per
petúen, j cuando algunos no gustaren de ello, á lo menos no 
tiene duda de que por cada oficio vendido en propiedad, habrá 
muchos que le compren, y aunque compitan sobre ello. 

Las dichas cédulas reales han de ser también para que los 
Corregidores vendan los dichos oficios, porque los que los 
poseen se huelgan mas de quedar con ellos ú otros de com
prarlos. 

Y porque no conviene que sean mas de los que al presente 
hay, ha de ser su Magostad servido de asegurar en las dichas 
cédulas de no los acrecentar, con las clausulas necesarias 
para no lo poder contravenir. 

A su Magostad, en cuanto á intereses no le va á decir nada 
en que estos oficios sean renunciables 6 perpetuos, porque 
cuando acaece vacar alguno, su Magostad no lo vende, sino 
hace merced de él, y por la mayor parte á el hijo ó heredero 
de la persona por quien vaca, y el privarse de no lo poder 
hacer de aqui adelante en esta materia, no es de consideración, 
porque como es notorio, se pasan muchos años sin vacar nin
guno, y asi vienen á ser muy raras las mercedes que de ellos 
hace. 

De ningún medio sacará su Magostad dinero con tanta bre
vedad como de éste, porque dentro de cuatro ó seis meses 
vendrá á embolsar cuatro millones y mas, que le valdrá lo 
que de él sacare, como paresce del tanteo que va con éste. 

VENTAS DE REPARTIMIENTOS EN INDIAS. 

Casi todos los repartimientos de indios de que el Rey nues
tro señor, que está en el Cielo, hizo merced de por vidas á es-
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pañoles en el Perú y en las demás partes de las Indias, están 
ya en la última vida, y si su Magostad los perpetuase en los 
que agora los tienen, porque los heredasen sus hijos y des
cendientes, y á falta de hijos legítimos volviesen á su Magos
tad, como los feudos de Italia, sacaría su Magostad de esto 
diez y seis millones, y aun mas, porque por lo menos rentan 
cada año dos millones, y aunque no sea sino á ocho mil el mi
llar, viene á ser lo que está dicho. 

Este dinero, entiendo que no se podrá pagar todo luego, 
pero pagaráse, á lo mas largo, en ocho años, cada año dos 
millones. 

Para todos los encomenderos será gran alivio, comodidad 
y contento, el perpetuarse los repartimientos, porque se ten
drán por bien premiados de sus servicios y de los de sus pa
dres con la perpetuidad, y aun quedarán obligados de nuevo á 
servir á su Magostad, y al presente viven y están descontentos 
y desasosegados, no pudiendo llevar bien que habiendo sus 
padres ganado para su Magestad aquellos Eeynos, no sucedan 
sus hijos en los repartimientos después de sus vidas, y que 
haga su Magestad merced de ellos á quien á su parescer no los 
merece. 

Pues la seguridad de aquellos Eeynos importa tanto á su 
Magestad y á éstos, es justo que se considere que estando 
agora los encomenderos en el descontento y desasosiego que 
está dicho, se puede temer alguna alteración y novedad, lo 
cual se asegura perpetuando los repartimientos, porque sa
biendo que tienen hacienda para sí y sus hijos y sucesores, y 
que si se alteran la han de perder, se sosegarán y procurarán 
conservarla y vivir en paz. 

También es de consideración que como aquellos Eeynos es-



CORTES DE MADRID, DESDE 1598 1 1601. 561 

tán tan remotos y apartados de éstos y de la presencia de su 
Magestad, pueden venir por varios sucesos, lo que Dios no 
quiera, á enaxenarse de la Corona real, y en tal caso seria el 
daño menor habiendo su Magestad gozado de estos diez y seis 
millones que perdiéndose lo uno y lo otro. 

El primer medio de los oficios renunciables le vale á su 
Magestad, dentro de cuatro ó seis meses, cuatro millones cin
cuenta y siete mil seiscientos y sesenta y seis ducados, y el de 
las Indias diez y seis millones, pagados en oclio años, cada 
año dos, con lo cual parece que se remedian por agora las 
necesidades de su Magestad, y que se podrá entretener hasta 
que se desempeñen las concesiones de Su Santidad, almoxa-
rifazgos, maestrazgos y lo de Indias, y hasta que los Erarios 
den con abundancia el fruto y bienes que de ellos se espera, 
sin imponer tributos nuevos á los labradores, ni á pobres, ni 
á nadie, antes los que han de pagar este dinero son todos 
personas que tienen comodidad para pagarlo, y compran con 
él lo que desean y lo que les está bien, y asi no solo no lo 
sentirán, pero gustarán mucho de ello. Y con esto y con las 
oraciones que todos los naturales de estos Eeynos, y en especial 
los pobres, que viéndose libres del impuesto de que se temian, 
harán á Nuestro Señor, será su Divina Magestad servido de 
que con mucha brevedad veamos los tesoros grandes de su 
Magestad desempeñados, las usuras, mohatras, cambios y inte
reses ilícitos desterrados, y á estos Eeynos y á los naturales de 
ellos, descansados y tan ricos de hacienda y reputación como 
solian. 

TOMO X V I I I . 71 
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TANTEO DE LO QUE VALEN LOS OFICIOS RENUNCIABLES 

DE ESPAÑA. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

En Burgos hay seis alcaldes mayores; vale cada 
una 2 mil 500 ducados, y diez y ocho regi
mientos; vale cada uno 2 mil. Son ambas 
partidas 51 mil ducados. 

En León hay diez y nueve regidores; vale cada 
regimiento 2 mil 200 ducados. Se montan 
todos 41 mil 800 ducados 

En Granada hay cuarenta y cinco veintiquatrias; 
vale cada una 4 mil 500 ducados. Suman 
todos 202 mil 500 

En Sevilla hay ocho alcaldes mayores, cin
cuenta y dos veintiquatrias y setenta y dos 
jurados; vale cada alcaldía 16 mil ducados, 
cada veintiquatria 8 mil 500 y cada juradu
ría 2 mil 500. Suman todos 570 mil ducados. 

En Córdoba hay cuarenta y nueve veintiquatrias 
y cincuenta y ocho juradurías; vale cada vein
tiquatria 3 mil 500 ducados y cada juraduría 
800. Suman todos 210 mil 700 ducados. . 

En Murcia hay cuarenta y dos regimientos y 
treinta y cuatro juradurías; vale cada regi
miento 5 mil ducados y cada juraduría 1 mil. 
Suman todos 239 mil ducados 

En Jaén hay cuarenta y cuatro regidores y treinta 
jurados; vale cada regimiento 4 mil ducados 

51,000 

41,800 

202,500 

570.000 

210,700 

239,000 
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y cada juraduría 2 mil. Suman todos 236 mil 
ducados 

En Avila hay veinte regidores; vale cada regi
miento 1 mil 300 ducados. Suman todos 26 
mil ducados 

En Segovia hay veintisiete regimientos; vale 
cada uno 3 mil 200 ducados. Suman 86 
mil 400 ducados 

En Salamanca hay treinta y seis regimientos á 
1 mil ducados cada uno. Suman 36 mil du
cados 

En Yalladolid hay treinta y tres regimientos á 
2 mil 500 ducados cada uno. Suman 82 mil 
500 ducados . 

En Toro hay diez y ocho regimientos á 1 mil 
400 ducados cada uno. Suman 25 ínil |200 

I 
ducados 

En Qamora hay veintisiete regimientos; vale 
cada uno 2 mil ducados. Suman 54 mil du
cados 

En Cuenca hay veinticinco regimientos; vale 
cada uno 3 mil ducados. Suman 75 mil du
cados 

En Gruadalaxara hay veintidós regimientos; vale 
cada uno 1 mil 400 ducados. Suman 30 
mil 800 ducados. 

En Soria no hay mas de diez regimientos de su 
Magostad; vale cada uno 1 mil ducados. Su
man 10 mil ducados , . . . 

En Madrid hay treinta y cinco regimientos; vale 

236.000 

26,000 

86,400 

36,000 

82,500 

25,200 

54,000 

75,000 

30,800 

10,000 

Avila. 

Segovia. 

Salamanca. 

Valladolid. 

Toro. 

Qamora. 

Cuenca. 

Gruadalaxara. 

Soria. 

Madrid. 
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cada uno 4 mil 200 ducados. Suman 147 
mil ducados 147,000 

Toledo. En Toledo hay cuarenta regimientos y cincuenta 
juradurías; vale cada regimiento 3 mil duca
dos y cada juraduría 1 mil. Suman 170 mil 
ducados 170,000 

Suman todos estos oficios 2.293,500 

Valdrían los regimientos de todas las demás ciudades, 
villas y lugares de estos Reynos, según estoy informado de 
personas pláticas en semejantes materias, tres veces mas, por 
lo menos, que las de las diez y ocho arriba dichas, y siendo 
asi, suman seis quentos ochocientos setenta y nueve mil qui
nientos ducados. Valdrán por lo menos las escribanías, recep
torías, procuraciones, alcaidías de cárceles y los demás oficios 
renunciables de todos estos Reynos tres quentos; suman estas 
tres partidas doce quentos ciento setenta y tres mil maravedís: 
sacando la tercera parte de esto para su Magestad, viene á ser 
lo que le pertenece de los dichos oficios, cuatro millones cin
cuenta y siete mil seiscientos y sesenta y seis ducados. 

Y oida la dicha proposición y medio, se trató y confirió 
sobre él. 

S e r v i c i o de BU Confirióse sobre el medio y forma de servicio propuesto por 
Magestad. -r» i i nr« 

redro de Miranda. 

EN MADRID Á 29 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, Jaén, Gonzalo de Monroy, don 
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Francisco del Peso, Ramera, Alonso Diez de la Reguera, Se-
govia, Gruadalaxara, Pedro Sánchez, Alonso Muriel, Diego 
López de Herrera. 

Acordóse que los dos caballeros de Burgos hablen á su D o n Gonzalo 

Magestad y al Sr. Presidente y al Sr. Duque de Lerma, y á Manue1, 
quien mas convenga, suplicando á su Magestad haga merced 
á D. Gronzalo Manuel, Procurador de Cortes que fué en las 
últimas por la ciudad de Córdoba, por lo que sirvió en ellas. 

Habiendo de ir el Eeyno, en conformidad de lo que tiene Protestación que 
i i , -, i i T i i ' bace el Eeyno de 

acordado, votando sobre los medios que ha de elegir para que todo lo ^ 
sacar el servicio que á su Magestad se hubiere de hacer, se tratare cerca de 

J . I i J J » hacer servicio á 

acordó de coníormidad, que ante todas cosas hace protestación gu Mages{ad) Sea 

de que ninguna de las cosas que tratare y acordare cerca del PARA DAR CUENTA Á 

dicho servicio que ha de hacer á su Magestad, ni lo que los 
caballeros Procuradores de estas Cortes dixeren y votaren en 
él, no obligue á las ciudades y villas de voto en Cortes, ni á 
estos Eeynos, ni les perjudique, ni á alguno de los estados de 
ellos, ni á las libertades que ellos y las ciudades, villas y lu
gares de ellos deben y pueden gozar, sino que solo ha de ser 
para dirección de lo que se trata, para que cuando llegare á 
consultarse con las ciudades por los votos consultivos de los 
Procuradores de estas Cortes, den el que tuviere de ellas, 
porque se les ha de dexar como se les dexa libres sus votos 
decisivos, sin que queden obligadas á pasar por lo que en los 
votos consultivos dixeren sus Procuradores, y conque todos 
queden y estén libres para que cuando se haya de votar deci
sivamente pueda cada uno dar el voto que su ciudad ó villa 
le ordenare, aunque sea en contrario de lo que en los votos 
consultivos hubieren dicho, porque todo lo que se tratare y 
platicare ha de ser para escribirles y darles cuenta de todo y 
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Votos sobre el 
medio del papel. 

Burgos. 

Leen. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Segovia. 

Toro, 

(^amora. 

Avila. 

hacer lo que ordenaren, y no en otra forma ni manera, y que 
en todos los votos que los dichos Procuradores dieren en este 
negocio, sea vista, y en cada uno inserta esta protestación. 

Entraron D. Pedro de Yillamicar, Andrés de Hiricar, Sa
lamanca, D. Diego de Ribera, D. Alonso de Sandoval, don 
Diego de Barrionuevo y Melchor de Avila de Vargas. 

Votóse sobre el medio de echar algún derecho sobre el 
papel, para el servicio que se ha de hacer á su Magostad, de 
que se ha conferido algunas veces, y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda Salón dixo, que le paresce este arbitrio 
de poca sustancia para la ocasión presente, y que asi se quede 
este medio en consideraciones para adelante, por si se tomare 
medio ó hallara traza cómo se pueda hacer servicio á su Ma
gostad por medios, que juntado éste con ellos, se pueda hacer 
servicio de sustancia. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Los dos de León lo mesmo. 
Los dos de Granada lo mesmo. 
Don Juan de (¡lúñiga dixo, que excluye este medio para 

que no se trate de él agora ni adelante. 
Juan de Lugo dixo lo mesmo. 
Los dos de Córdoba lo que Burgos. 
Don Alonso de Sandoval lo que D. Juan de Quñiga. 
Los dos de Jaén lo que Burgos. 
Don Diego de Barrionuevo lo que Burgos. 
Alonso Muriel lo que D. Juan de Qúñiga. 
Los dos de Segovia lo que Burgos. 
Gonzalo de Monroy lo mesmo. 
Los dos de (Zamora lo mesmo. 
Don Diego de Ribera lo mesmo. 
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Don Francisco del Peso dixo, que debaxo de la protesta
ción hecha por el Rey no, por cumplir con el acuerdo en que 
manda se voten estos arbitrios, sin perjuicio del derecho de su 
ciudad, tierra, partido y provincia, es de parescer que no se 
trate de este arbitrio por ser de poca consideración, y que en 
el servicio que se hiciere á su Magostad se saque por condi
ción que ni en éste ni en otra cosa alguna no pueda su Ma
gostad poner estanco ni subir el precio de lo que se vendiere. 

Los dos de Salamanca dixeron lo que D. Juan de Qímiga. salamanca. 

Alonso Diez de la Reguera lo que Burgos. vaiiadoM. 

Andrés de Hiricar lo mesmo. 
Pedro Sánchez lo mesmo, con que le paresce que el servi- cuenca, 

ció que se hubiere de hacer á su Magostad sea en una cosa 
sola, porque en servirle en dos ó tres, causarán muchas costas, 
que montarán mas que el servicio. 

Los dos de Gruadalaxara lo que Burgos. 
Melchor de Avila de Vargas lo mesmo. 
Diego López de Herrera dixo, que por agora no se trate de 

este medio. 
Don Diego de Agreda se reguló con el voto de D. Juan de 

Qúñiga. 
Antonio Gfonzalo Rodríguez se reguló con el voto de 

Burgos. 
Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Pe- Resolución, 

dro de Miranda. 

Gruadalaxara. 

Toledo. 

EN MADRID 30 BE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
D. Alonso de Sandoval, Jaén, Segovia, Atilano de Obeso, 
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Alonso Diez de la Reguera, Toro, Pedro Sánchez, Guada-
laxara y Diego López de Herrera, 

sobre la pmion Acordóse que Pedro Sánchez y Atilano de Obeso, hablen 
de D. Eugenio de 

gúñiga. de parte del Reyno al Vicario de esta villa pidiéndole suelte 
á D. Eugenio de Qúñiga, Procurador de Cortes de Cuenca, á 
quien tienen preso por cierto matrimonio clandestino, y si 
conviniere hablen sobre ello al Sr. Presidente y hagan las 
demás diligencias que convinieren. 

Entraron D. Francisco Manuel, D. Garcia de Ledesma, don 
Diego de Barrionuevo, Melchor de Avila, D. Francisco del 
Peso, Andrés de Hiricar, Salamanca y D. Pedro de Qambrana. 

Votos sobre ei Votóse sobre el medio de que se crezca la moneda la mitad 
medio de crecer i i i i j . * i v i • • J . * 

, , , . del valor que hoy tiene, para que el dicho crecimiento sirva 
la moneda la m i - 1 J 7 r M 
tad del valor. para el servicio que se ha de hacer á su Magostad, sobre que 

se ha conferido algunas veces, y se hizo como se sigue: 
Burgos. Pedro de Miranda dixo, que entiende de las mesmas razo

nes que hay, que el medio propuesto tiene muy grandes in
convenientes, los cuales protesta dar y poner en este libro al 
largo, saliendo por mayor parte del Reyno, y que se trate de 
este arbitrio para que cuando fuere á las ciudades los vean y 
entiendan, para mejor resolver lo que convenga, y cuando no 
hubiera mas de la gran novedad que causaría en los precios 
de todas las cosas necesarias para la vida humana, bastaba 
asi para ser dañosísimo á los pobres, como para lo que toca 
al servicio de su Magestad, que es el que mas gasta y mas 
hacienda ha menester, y asi para esto la habia menester do
blada, como para lo que hubiere de proveer fuera de estos 
Rey nos, y asi el beneficio se vendría á convertir en humo, y 
el daño del crecimiento de todas las cosas se quedaría en pie 
perpetuamente, y por esto desde luego le reprueba por per-
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judicialísimo al servicio de Dios y de su Magostad, y bien de 
estos Eeynos. 

Juan Martinez de Lerma dixo lo mesmo. 
Los dos de León dixeron lo mesmo. Leon-
Don Diego de Agreda dixo, que atento que este arbitrio Granada, 

le paresce muy cuantioso para servir á su Magestad en la ne
cesidad tan grande que al presente se ha representado al 
Eeyno, asi para socorrerse el presente como para el acrescen-
tamiento de sus rentas de aqui adelante, y que justamente con 
esto no viene daño alguno á los pobres ni á los ricos ni á las 
contrataciones y comercio, porque en esto se podría poner tasa 
y pregmática para que no se encareciesen, como se hace en 
otros Eeynos, y asi por esto, como por otras muchas cosas le 
paresce ser arbitrio muy digno de ponerse en consideración 
para que el Eeyno vea los inconvenientes y partes que tiene, 
hasta que tenga determinación en el sentar de los Erarios y 
Montes de Piedad, y entonces determinará lo que más con
venga. 

Melchor Euiz de Canales dixo lo mesmo. 
Don Juan de Qúñiga dixo lo que Pedro de Miranda. Sevuia. 

Juan de Lugo dixo lo mesmo, y demás que se pongan por 
inconvenientes, demás de los que están puestos en estas Cortes 
y en las pasadas, los que ha dicho Pedro de Miranda; y 
bien mirado y entendido, no es conveniente para el desem
peño y socorrer la necesidad presente de su Magestad, porque 
está claro que subiéndose la moneda en España, no vendrá 
mercadería de fuera de ella, porque la que viene es conside
rando el valor que hoy tiene, y no viniendo, su Magestad 
perdería un millón y quinientos mil ducados que valen los 
dos almoxarifazgos de Sevilla, los puertos secos de Aragón, 

TOMO X V I I I . 72 
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Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

los diezmos de la mar y todo lo que entra del Reyno de Por
tugal, de manera que perderá mas su Magestad en este ser
vicio que lo que le podrá venir de interés. Demás de esto, 
seria muy perjudicial y dañoso para los naturales de estos 
Eeynos, porque si hubiesen menester algunos dineros fuera 
de ellos, despachar correos para fuera de ellos, traer bulas 
de bendición, obispados y dispensaciones, está claro que cos
tará al doble que hoy cuesta, por lo cual se conforma con el 
voto de dicho Pedro de Miranda. 

Don Francisco Manuel dixo, que le paresce que este arbi
trio es de consideración para que, habiendo visto el Reyno el 
pro y contra que tiene, haga lo que mas convenga al servicio 
de Dios y bien de estos Eeynos. 

Don Pedro de Qambrana dixo, que habiendo entendido la 
necesidad que su Magestad tiene, es fuerza haberle de servir 
con gran cantidad de hacienda, y de los medios que hasta 
agora han entendido que son de consideración para servir á 
su Magestad, ninguno le paresce tiene menos inconvenientes, 
y asi le paresce se ponga en consideración, como dice don 
Diego de Agreda. 

Entró D. Diego de Eibera. 
Don Alonso de Sandoval dixo lo mesmo. 
Don Cristóbal de Biezma dixo lo mesmo. 
Don Juan de Quesada lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo dixo lo que Pedro de Miranda. 
Alonso Muriel dixo, que este medio es santo y justo para 

servir á su Magestad en las grandes necesidades que al Eeyno 
se le han representado, por no ser en perjuicio de los pobres, 
y que bien entendido el medio, que agora no lo está aqui, ha 
de ser amado de las ciudades á quien se diere cuenta de él, 
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porque los que han parescido inconvenientes, son convenien
tes muy necesarios para bien de estos Reynos, lo uno porque 
no podrá cesar la contratación de las demás provincias, ni 
faltar de traer sus mercaderías á España, porque están nece
sitadas de nuestro dinero y no le tienen si no le llevan'de ella, 
y asi habrá por fuerza de servir su moneda otro tanto como 
la nuestra, de que ningún inconveniente se nos sigue, ni á su 
Magostad se le seguirá en el gasto que tuviere con los exérci-
tos fuera de España, porque cuando tuviere necesidad de 
sacar dineros, valiéndole tanto este servicio como le valdrá, 
los puede sacar doblados; fuera de que este arbitrio no es 
sisa, ni repartimiento, ni empréstito, ni viene á dañar en nin
guna cosa á estos Eeynos, porque acuñada la moneda que al 
presente hay, viene solamente á quedar en la plata que viene 
de las Indias, la cual su Magostad podrá comprar de los mer
caderes pagándola en la nueva moneda que corriere, y asi es 
su voto y parescer, que este medio quede en consideración 
hasta ver si se asientan los Erarios, y que no asentados, se 
trate de él y se dé cuenta á las ciudades para que elijan lo 
que mejor les paresciere. 

Diego López Losa dixo, que subir la mitad mas del valor segovia. 

que tiene, le paresce el medio muy riguroso, por los muchos 
daños é inconvenientes que de ello se seguirían, conforme á 
los que aqui se han referido, le tiene por muy dañoso, asi 
para su Magostad como para estos Reynos, y se conforma con 
el voto de Pedro de Miranda. 

Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Pedro de Miranda. 
Atilano de Obeso dixo, que el Reyno ha propuesto é inten- gamora. 

tado asentar los Erarios y Montes de Piedad por la mucha 
utilidad y provecho que prometen, asi para el servicio de su 
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Toro. 

ValladoJid. 

Salamanca. 

Avila. 

Cuenca. 

Guadalaxara. 

Magostad y bien de la Real Hacienda y su desempeño, como 
para la utilidad de estos Reynos y de los pobres de ellos, y 
asi suplica al Reyno con instancia procure resolver si se han 
de asentar estos Erarios ó no, porque tratar de arbitrios antes 
de esto le paresce que es perder el tiempo, por razón que el 
servicio que se hiciere á su Magostad, si estos Erarios y Mon
tes de Piedad se asientan, ha de ser muy diferente que no 
asentándose, y en este medio que agora se trata, se conforma 
con el voto de Pedro de Miranda. 

Don Grarcia de Ledesma dixo lo mesmo. 
Gronzalo de Monroy lo mesmo. 
Don Lope Cerón lo que D. Francisco Manuel. 
Alonso Diez de la Reguera dixo, que se conformaba con 

el voto de Pedro de Miranda, y que si acaso saliere por mayor 
parte que se dé cuenta á las ciudades de este medio, suplica 
al Reyno en general, y en particular á cada caballero, que 
muy en particular considere los inconvenientes que en este 
medio se pueden ofrecer, y los útiles que de él pueden re
sultar para el servicio de su Magostad y bien y alivio de los 
pobres, que es lo que se pretende para que tenga buen fin. 

Andrés de Hiricar dixo lo que D. Francisco Manuel. 
Don Alonso Suarez de Solis dixo, que hasta que esté re

suelto lo tocante á los Erarios no se trate de este medio. 
Antonio Gronzalo Rodríguez dixo lo que Alonso Muriel. 
Don Diego de Ribera dixo lo que D. Francisco Manuel. 
Don Francisco del Peso dixo lo mesmô  y que se señale 

un breve término en que el Reyno se pueda resolver apro
bando ó reprobando este medio. 

Pedro Sánchez dixo lo que Pedro de Miranda. 
Los dos de Guadalaxara lo mesmo. 
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Melchor de Avila de Vargas dixo lo mesmo. 
Diego López de Herrera dixo, que le paresce que de con

seguirse este medio y arbitrio, se seguirían muclios y muy 
grandes daños, y que por haberse referido tantos, no quiere 
decir mas, que le paresce que bastan, y asi es con el voto de 
Pedro de Miranda. 

Don Diego de Barrionuevo se reguló con el voto de don 
Francisco Manuel. 

Don Alonso Suarez de Solis se reguló con el voto de Pedro 
de Miranda. 

Regulados los votos salió por mayor parte el voto de Pedro Resolución, 

de Miranda. 

EN MADEID Á 31 DE DICIEMBRE DE 1599. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Juan de Lugo, D. Francisco Manuel, Jaén, Madrid, 
Toro, D. Francisco del Peso, Antonio Suarez de la Concha, 
Alonso Diez de la Reguera, Gruadalaxara, D. Juan de Qúñiga, 
Melchor de Avila de Vargas, Pedro Sánchez, D. Gromez de 
Córdoba, Murcia, Melchor Ruiz de Canales, D. Alonso Suarez 
de Solis, D. Garcia de Ledesma, Diego López de Herrera, don 
Diego de Ribera, Diego López Losa y Andrés de Hiricar. sobre suplicar á 

Don Pedro de Villamicar y D. Grarcia de Ledesma, Comisa- ^ ^ ^ 0 ! de 
rios para suplicar á su Magestad no haga ausencia de esta esta corte, 

córte, por las causas y razones que en el acuerdo se contie
nen, dixeron, que estando con el Sr. Presidente hablan tra
tado de esta comisión y entendido de su Señoría que su Ma
gestad tenia noticia de ella, y que por algunas que refirió, le 
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parescia se podia excusar, pero que si el Reyno quisiere hacer 
otra cosa, procuraría su Señoría la audiencia; que daban 
cuenta de ello, para que ordenase lo que conviniese, y ha
biéndose votado sobre ello, se acordó por mayor parte, que 
pues consta á su Magostad y al Sr. Presidente de la inten
ción del Reyno, no se haga por agora mas diligencia en esto. 

Idem- Hernando de Quiñones, D. Gromez de Córdoba, D. Diego 
de Barrionuevo, Antonio Suarez de la Concha, Gfonzalo de 
Monroy, Pedro Sánchez, Atilano de Obeso, Alonso Diez de la 
Reguera, D. Luis de Aragón, D. Alonso Suarez y Diego Ló
pez Losa, dixeron que se prosiga con la comisión, y que los 
caballeros Comisarios representen á su Magostad los inconve
nientes que resultarán de hacer ausencia de esta córte, asi por 
lo que toca á su salud como por los gastos que harán las ciu
dades y villas á donde su Magostad fuere. 

Entró Antonio Gronzalo Rodríguez. 
Saliéronse los dos de Córdoba, D. Pedro de Qambrana y 

Alonso Muriel. 
Acordóse de conformidad, que los dos Procuradores de 

Burgos, juntamente con los dos Comisarios que están nom-
Erarios. brados para procurar se imprima el discurso de los Erarios, 

digan al Sr. Presidente que el Reyno va tratando del servicio 
de su Magostad con intento de ver el dicho discurso, y si les 
paresciere que se deben fundar, dar cuenta de ello á las ciu
dades, con lo que mas paresciere cerca del servicio, y su
pliquen á su Señoría mande que con toda brevedad se impri
man, y que para que no se impida, se entienda que esta 
fundación de los Erarios no entiende el Reyno que se ha de 
tener por servicio para de presente, sino que mira al reparo 
de lo de adelante, y para quitar asi vicios, y que como se va 
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con este presupuesto, si se dilata la licencia será edificar sin 
fundamento, y que de lo que su Señoría respondiere, den 
cuenta el lunes primero al Reyno, para que conforme á ello, 
acuerde lo que convenga. 

ANO DE 1600. 

EN MADEID Á 3 DE ENEEO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Sevilla, Córdoba, 
D. Pedro de (kmbrana, Jaén, Alonso Suarez de Solis, Gua-
dalaxara, D. Francisco del Peso, Segovia, Atilano de Obeso, 
Alonso Diez de la Reguera, Andrés de Hiricar, Gronzalo de 
Monroy, D. Alonso de Sandoval, D. Grarcia Rodríguez de Le-
desma, Toledo, D. Diego de Ribera y Granada. 

Votóse sobre el medio de reducir los juros al verdadero sobre ei medio 

precio que costaron á los que los poseen, y se hizo como se de reducir los W-
A x x ^ ros al precio que 
Sigue! costaron. 

Entró D. Diego de Barrionuevo. 
Pedro de Miranda dixo, que tiene este arbitrio por muy Burgos, 

dañoso y perjudicial, porque no es general, sino particular de 
solos los que tienen juros, que es la menor parte del Reyno, 
y de éstos, los mas, hospitales, monasterios, cofradías y viudas, 
á los cuales se les quitaría el tercio de su comida y sustento, 
por todo lo cual y por otras muchas razones que hay, le re
prueba para que no se trate de él. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo lo mesmo. León. 
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Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Segovia. 

Salamanca, 

Qamora. 

Guadalaxara. 

Toro. 

Avila. 

Cuenca. 

Valladolid. 

Córdoba. 

Salamanca. 

Toledo. 

Resolución. 

Don Pedro de Villamipar lo mesmo. 
Los dos de Granada dixeron lo mesmo. 
Don Juan de ^úñiga y su compañero lo mesmo. 
Don Gómez de Córdoba dixo que quiere oir. 
Don Francisco Manuel lo que Burgos. 
Los dos de Murcia lo mesmo. 
Los dos de Jaén lo mesmo. 
Los dos de Madrid lo mesmo. 
Entró D. Lope Cerón. 
Los dos de Segovia lo mesmo. 
Don Alonso Suarez de Solis dixo lo mesmo. 
Los dos de (Jamora lo mesmo. 
Los de Guadalaxara lo mesmo. 
Gonzalo de Monroy lo mesmo. 
Don Lope Cerón lo mesmo. 
Los dos de Avila lo mesmo. 
Pedro Sánchez lo mesmo. 
Los dos de Valladolid lo mesmo. 
Don Gromez de Córdoba dixo lo mesmo. 
Entró Antonio Gonzalo Rodríguez y dixo lo mesmo. 
Melchor de Avila de Vargas dixo, que es en que se haga 

en este medio lo contenido en su «proposición. 
Diego López de Herrera lo que Burgos. 
Eegulados los votos, salió por mayor parte el voto de Pe

dro de Miranda. 

EN MADRID Á 4 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, D. Gómez de Córdoba, Murcia, 
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Jaén, Alonso Muriel, D. Diego de Eibera, Qamora, Gonzalo 
de Monroy, Segovia, Gruadalaxara, Pedro Sánchez, Alonso 
Diez de la Eeguera y Diego López de Herrera. 

Votóse sobre el medio que propuso Hernando de Quiñones 
en veinte y cuatro de Diciembre pasado de perpetuar los ofi
cios renunciables de estos Eeynos, y los repartimientos de 
Indias, sobre que se ha conferido algunas veces, y se hizo 
como se sigue: 

Entró D. Pedro de Villami^ar. 
Pedro de Miranda Salón dixo, que le paresce que en lo Burgos, 

que toca á los oficios de los Ayuntamientos y los de las repú
blicas, se quede en consideración para lo de adelante ir viendo 
el Eeyno si con el arbitrio que se tomare para servir á su Ma
gostad fuere conveniente tratar de este medio, y en lo que 
toca á perpetuar los repartimientos de las Indias, ha entendido 
que es materia dificultosa, y de que tienen ya noticia los Con
sejos de Estado é Indias, á quien remite su parescer en esto, 
por no estar informado de manera que pueda tomar resolu
ción en ellos. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que el Eey nuestro señor, León, 

como tan prudente, y el Sr. Conde de Miranda y los demás 
ministros suyos, que lo son tanto, saben muy bien que ningún 
medio de los que el Eeyno tratare para el socorro de las ne
cesidades de su Magostad, puede en ninguna manera resultar 
en su servicio, siendo con carga de los labradores y gente or
dinaria y pobre de estos Eeynos, que por estar al presente 
tan consumidos y acabados, por ligera que fuese, se han de 
acabar del todo, lo cual se dexa bien entender por tantas pro
vincias, concejos y lugares como han acudido al Consejo de 

TOMO X V I I I . 73 
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Hacienda á pedir descuentos y esperas de lo que les está re
partido de alcabalas y servicios ordinario y extraordinario y 
del casamiento, y pues su miseria ha llegado á términos 
que no solo no pueden pagar agora lo que otros años con 
tanto alivio pagaban, pero desesperados y viéndose del todo 
perdidos, resisten á los mandamientos y á los alguaciles de 
su Magostad, como ha sucedido este mes pasado en tres 
concejos del Principado de Asturias, de que tiene aviso por 
carta de un amigo suyo; claro está que si sobre las cargas que 
tienen, y que ya no pueden llevar, les echan otras de nuevo, 
que han de caer sin poder jamás levantar, lo cual, como es 
notorio, á nadie le puede estar tan mal como á su Magostad, 
y asi le paresce que conviene mucho á su real servicio, que 
con mucha instancia el Eeyno le dé á entender el aprieto en 
que están todos los naturales de estos Reynos, y que se le su
plique que atento que de la fundación de los Erarios y Montes 
de Piedad se tiene por cierto que resultarán muy grandes bie
nes para su Magostad y sus súbditos, se sirva de mandar que 
el Eeyno trate de asentarlos en la forma que tiene dicho en 
el papel de su proposición, y de valerse pasados tres años, 
que se entiende tardarán en dar las riquezas que de ellos se 
espera de los dos medios en el dicho papel referidos, pues de 
ellos á nadie del Eeyno se le sigue ningún daño. Y si el per
petuarse los dos millones que rentan los repartimientos de 
Indias tiene algún inconveniente, por decir que los españoles 
que en ella residen se entretienen esperando que cuando va
caren se los han de dar á ellos, éste cesa dejando un millón 
para esto, aunque á su parescer, y conforme al de muchas 
personas prácticas en esta materia, con quien lo ha comuni
cado, se podian perpetuar ambos millones sin ningún riesgo. 



CORTES DE MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 579 

pero cuando no se perpetúe mas que el uno, sacará su Ma
gostad de él ocho millones por lo menos, con los cuales, y con 
los cuatro de los oficios renunciables, podrá ser que le parezca 
á su Magostad que puede cumplir con sus obligaciones reales 
y entretener el tiempo que está dicho, y no se lo paresciendo, 
será muy justo que el Reyno trate de otros medios para unir á 
éstos, que sean sin perjuicio de los labradores y sin daño no
table de los demás naturales de estos Reynos, porque no siendo 
asi, es imposible ser en servicio de su Magostad, como tiene 
dicho. 

Entraron Andrés de Hiricar, Melchor de Avila, D. Fran
cisco del Peso y Antonio Gronzalo Rodríguez. 

Don Pedro de Villamicar dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo lo que Burgos. Granada. 

Melchor Ruiz dixo lo mesmo. 
Don Juan de Qúñiga dixo, que en lo de los repartimientos Sevilla, 

de Indias es con los caballeros de Burgos, y en lo que toca 
á perpetuar los oficios renunciables, no se trate de ello. 

Entraron D. Alonso Suarez de Solis y D. Francisco Ma
nuel. 

Juan de Lugo dixo lo mesmo que su compañero. 
Don Gromez de Córdoba dixo lo mesmo, en cuanto á estos Córdoba, 

dos medios, y que en lo que toca á los Erarios, es con Her
nando de Quiñones. 

Don Francisco Manuel lo que Burgos. 
Don Pedro de Qambrana dixo, que en cuanto á los oficios Murcia, 

renunciables es con los de Sevilla, y en lo de los repartimientos 
de Indias se conforma con el parescer de Hernando de Qui
ñones, porque se ha informado de personas de allá, y dicen 
que ninguna cosa conviene mas al servicio de su Magostad 
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Jaén. 

Madrid. 

Avila. 

Salamanca. 

(^amora. 

que tener vendidos algunos repartimientos, porque con esto 
tiene mas seguros su Magostad aquellos Reynos. 

Don Alonso de Sandoval dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Cristóbal de Biezma lo que Pedro de Miranda. 
Don Juan de Quesada lo que D. Juan de Qúñiga. 
Entró D. Diego de Barrionuevo y dixo que quiere oir. 
Alonso Muriel dixo lo que D. Juan de Qúñiga. 
Don Diego López Losa dixo lo que Pedro de Miranda. 
Antonio Suarez de la Concha lo que Hernando de Qui

ñones. 
Don Diego de Ribera dixo, que en lo que toca á perpetuar 

los oficios, como sea con cláusula que no se puedan vincular, 
le paresce bien y es justo que su Magostad procure volverse de 
lo que montare esto, conforme ha dicho Hernando de Quiñones, 
y en lo segundo, que el Rey no suplique á su Magostad con 
mucha instancia ordene á los Consejos de Estado é Indias le 
consulten luego, si podría sin muchos inconvenientes perpe
tuar estos repartimientos, ó la mitad, y no los habiendo muy 
grandes, procure se haga, con efecto, pues de ello resultará 
tanta hacienda para su Magostad que tanto lo ha menester. 

Don Francisco del Peso dixo lo mesmo, con que no se 
pueda apremiar á que dexen los oficios los que no los quisie
ren perpetuar. 

Don Alonso Suarez dixo lo que D. Juan de Qúñiga. 
Antonio Gonzalo Rodríguez lo mesmo. 
Atilano de Obeso dixo, que antes de agora ha suplicado al 

Rey no y agora lo vuelve á suplicar de nuevo, trate de ver si 
se han de asentar los Erarios ó no, porque resuelto este par
ticular, ha de ser muy diferente el servicio que se ha de hacer 
á su Magostad, asentándolos, que dexándolos de asentar, y 
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hasta que éste resuelva, no hay para qué imprimir el discurso 
de ellos; porque si el Rey no se resolviere en que se asien
ten, entonces se podrán imprimir para que siendo su Ma
gostad servido de dar licencia, se envien á las ciudades 
juntamente con los arbitrios que al Reyno hubiere parescido 
que son convenientes para el servicio de su Magostad y bien 
de estos Reynos y pobres de él, para que allá, con mas y 
mejores ojos, lo vean y resuelvan lo que mas convenga, y 
aunque á él por agora le parescen bien los medios que Her
nando de Quiñones ha propuesto, no los aprueba ni reprueba, 
ni los demás que se han propuesto, y se propusieren, hasta 
que lo de los Erarios esté resuelto. 

Don Grarcia Eodriguez de Ledesma dixo, que en lo de los 
oficios renunciables es con lo que ha dicho D. Francisco del 
Peso, y en lo de las Indias, con Hernando de Quiñones. 

Pedro Sánchez dixo, que á él le paresce que el perpetuar cuenca, 

su Magostad los oficios de regidores y otros renunciables, es 
vendelles la jurisdicción mas de la que ellos se tienen, por 
donde á él le consta que agora sin tener esta facultad, exce
den de su jurisdicción y se quedan con todos los propios algu
nos, y que sabe que los vecinos de la ciudad de Cuenca, han 
procurado consumir los oficios, y sentirán mucho mas que se 
perpetúen que cualquier imposición que se les eche, y asi 
se conforma en todo con el voto de D. Juan de Qúñiga. 

Gronzalo de Monroy dixo que le paresce lo que á Hernando Toro, 

de Quiñones. 
Don Luis de Aragón dixo lo mesmo. Guadaiaxara. 

Juan Yañez de Contreras lo que D. Juan de (Miga . 
Alonso Diez de la Eeguera lo que D. Francisco del Peso. Valladoiid< 
Andrés de Hiripar lo mesmo. 
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Madrid. Don Diego de Barrionuevo lo que D. Francisco del Peso. 
Toledo. Diego López de Herrera dixo, que le paresce, en lo que 

toca á los oficios renunciables, se suplique á su Magestad se 
valga de algún socorro en lo que puede montar y valer el 
perpetuarlos, con que no sea contra la voluntad de sus dueños, 
porque el que no lo quisiere perpetuar, se quede con él en el 
ser y manera que le tenia, y con que no se puedan vincular 
los dichos oficios, y en lo de los repartimientos de Indias se 
conforma con Burgos. 

Diego López Losa reguló su voto con D. Francisco del 
Peso. 

Don Diego de Agreda se reguló con el voto de D. Juan de 
(Júñiga. 

Don Gómez de Córdoba lo mesmo. 
No sale. Eegulados los votos no salió cosa ninguna por mayor parte. 
Volvióse á votar. Luego se volvió á votar segunda vez y se hizo como se 

sigue: 
Burgos. Pedro de Miranda dixo lo que tiene votado. 

Juan Martinez de Lerma dixo, en lo de los oficios renun-
ciables, lo que ha votado, y en lo de los repartimientos de 
Indias, que no se trate de ello. 

León. Hernando de Quiñones dixo, que estos dos medios queden 
en consideración. 

Don Pedro de Yillamigar dixo lo mesmo. 
Granada. Don Diego de Agreda dixo, que en lo de los repartimientos 

de Indias no se trate de ello, y en lo de los oficios, habiéndose 
de tratar de ello, sea con voluntad de sus dueños. 

Melchor Euiz dixo lo mesmo. 
Sevilla. Don Juan de Qúñiga lo que ha votado. 

Juan de Lugo dixo lo mesmo. 
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Don Gromez de Córdoba dixo lo mesmo. córdoba. 

Don Francisco Manuel dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Qambrana dixo, que en lo de los oficios es Murcia, 

con D. Diego de Agreda, y en lo de las Indias con Hernando 
de Quiñones. 

Don Alonso de Sandoval lo que Hernando de Quiñones. 
Don Cristóbal de Biezma dixo lo que D. Diego de Agreda. Jaén. 

Don Juan de Quesada lo que Sevilla. 
Don Diego de Barrionuevo dixo lo que Hernando de Qui- Madrid, 

ñones. 
Alonso Muriel dixo, que él no es regidor ni tiene oficio 

ninguno renunciable, y asi habla libremente y sin interés en 
este particular que se ha propuesto, y que el perpetuar los 
oficios es en grandísimo daño de los Ayuntamientos y de los 
pobres, y que asi se suplique á su Magostad, que lo que puede 
hacer, que es perpetuarlos á voluntad de las partes que los 
tienen, aunque tenga mayores necesidades no lo haga, porque 
es poner en los regimientos tiranos perpetuos que se queden 
con las haciendas de los lugares, como hasta aqui lo han he
cho, y ha sido forzoso nombrar jueces por el Consejo para 
hacerles que las restituyan, y que en algunos lugares sabe de 
hombres poderosos que tienen comprados regimientos para 
que las villas no les pongan pleitos por lo que les tienen 
usurpado, y que asi, en este arbitrio, es de parescer que no se 
pida, porque también sabe de su Magostad y del Sr. Conde 
de Miranda, que este arbitrio no será á propósito para acudir 
á lo que se pretende de sus necesidades, y en todo se conforma 
con el voto de D. Juan de Qúñiga. 

Diego López Losa dixo, que de muchos años á esta parte segovia. 

no ha visto ni entendido que en la ciudad de Segovia haya 



584 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

Avila. 

Salamanca. 

Qamora. 

Cuenca. 

Toro. 

Guadalaxara. 

Valladolid. 

Toledo. 

No sale. 

Sobre el banco 
de Toledo. 

ido juez de residencia á tomarla á los Regidores del Ayunta
miento, y que habia un año, poco mas 6 menos, que su Ma
gostad envió á D. Rodrigo de Vera á tomar residencia á todo 
el Ayuntamiento, donde estuvo ocho ó diez meses tomándola, 
y no se halló culpado ninguno del Ayuntamiento, y asi se le 
pagó de propios su salario, y lo mesmo entiende que será 
en las demás ciudades, porque tiene por cosa cierta que nin
guno quiere tener hacienda ajena en su poder, y asi, es como 
Hernando de Quiñones. 

Antonio Suarez de la Concha dixo lo mesmo. 
Los de Avila dixeron lo que ha votado D. Francisco del 

Peso. 
Los dos de Salamanca lo que D. Juan de Qúñiga. 
Atilano de Obeso dixo lo que ha votado. 
Don Grarcia de Ledesma dixo lo que Hernando de Quiñones. 
Pedro Sánchez dixo lo que Juan de Qúñiga. 
Gonzalo de Monroy lo que Hernando de Quiñones. 
Don Luis de Aragón dixo lo mesmo, con que el Reyno se

ñale dia en que precisamente se hayan de votar estos medios 
y resolverlos. 

Juan Yañez de Contreras lo que Juan de Qúñiga. 
Los dos de Valladolid lo que los de Avila. 
Diego López de Herrera dixo lo que Hernando de Qui

ñones. 
Los dos de Avila y los de Valladolid, se regularon con el 

voto de Hernando de Quiñones. 
Don Luis de Aragón lo mesmo. 
Regulados los votos no salió cosa ninguna por mayor parte. 
Trató el Reyno sobre si el banco en que se asientan en él 

los caballeros Procuradores de Cortes de Toledo está en dife-
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rente lugar del que han acostumbrado tener, y votado sobre 
ello, se acordó por mayor parte, que para mañana miércoles 
se llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de este 
negocio. 

Don Gromez de Córdoba dixo, que respecto de estar el un Mem. 
banco de los caballeros Procuradores de Cortes en parte vacío, 
viene á estar el asiento de Toledo superior á los que se asien
tan en lo último, y que si hinchasen el vacío, estarla bien, y 
que asi le paresce que se guarde al asiento de Toledo su an
tigüedad y costumbre. 

Diego López de Herrera dixo, que el asiento de Toledo está ídem, 

en la parte que debe estar. 
Don Diego de Barrionuevo propuso y dixo, que se dice pU- P ropos i c ión de 

blicamente en este lugar que el Key, nuestro señor, quiere ha- D' de BT 
. x nonuevo sobre la 

cer mudanza de él sacando la córte para Yalladolid, y COmO mudanza de la 

esta villa de Madrid es miembro y parte de este Eeyno, él, en córteaVallado11 • 
su nombre, por el bien de ella y de mucha cantidad de gente 
pobre que en ella vive, suplica al Reyno le haga merced y 
favor de suplicar á su Magestad sea servido de considerar 
cuán perdida y asolada quedarla por estar tan empeñada, soló 
con el ánimo que ha tenido de servirle en todas ocasiones, y 
por tener bastecida y proveída bien de todo género de man
tenimientos, á moderados precios, esta córte tantos años ha, 
que montará el empeño que tiene hasta agora mas de sete
cientos mil ducados; y no solo ella recibiría el daño, sino junta
mente cien mil personas pobres que se han venido á avecin
dar á esta villa, y comprado casas y heredades, unos á dinero 
de contado, y otros á censo, y con esto pasaban sus vidas, 
aunque con mucho trabajo, los cuales quedarían totalmente 
perdidos y asolados, y los demás ministros, grandes y señores 

TOMO X V I I I . ^4 



586 CORTES D E MADRID, D E S D E 1598 Á 1601. 

y particulares que están hacendados en este lugar, y á todo 
género de gente les cabrá asimesmo muy gran parte de daño, 
y lo que mas se ha de sentir y llorar, es los muchos y gran
des gastos que se harán en sacar de aqui la corte, asi por 
el Rey, nuestro señor, como por los particulares que le han 
de seguir, que montará mas de un millón, y á ninguna parte 
que vaya á parar puede permanecer, aunque sea en Yalladolid, 
por haber estado aquella ciudad tan falta de salud, con que 
ha quedado tan perdida, que dicen personas que han venido 
pocos dias ha de ella, que los mantenimientos son sin compa
ración mas caros, y todas las demás cosas, que en esta villa, 
lo cual y tener recogida toda la ropa de las enfermedades que 
allí ha habido, y que agora la sacarán y venderán, se puede 
temer mucho á cuánto riesgo se ponen las personas reales y 
todos los Consejos y la demás gente que fuere, demás que no 
podrá saber la que seguirá á la corte, porque si su Magostad 
entiende sacarla de aquí para que no le sigan, no sé si lo con
seguirá, por estar ya en ella tanta diversidad de gentes de to
dos los Eeynos, unos en pretensiones, otros á tratar y con
tratar y otros á buscar de comer con la voz de que en la 
corte hay muchas cosas en que lo ganar, y si se hace diciendo 
que no hay leña y carbón, bien se ha echado de ver que no 
habiendo falta de ello hasta agora, ni ha subido á tan excesi
vos precios como vale en otras partes, que de Salamanca ha 
tenido aviso que pasa la arroba de carbón á seis reales, y en 
esta villa nunca ha pasado de dos reales y medio, y como los 
demás lugares donde fuere á parar no puedan ni tengan fuer
zas para hacerlo ni conservar la corte, ha de obligar á su 
Magostad á volverse á éste, con otros nuevos gastos, que 
montarán otro millón y mas, y pues los demás reyes en sus 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 587 

Reynos procuran siempre tener sus cortes de asiento en un 
lugar grande y capaz, y en la mejor comarca y temple de 
tierra que hallan, y procuran permanecer en ellos, haciéndole 
muy grandes mercedes y favores y franqueándoles de muchos 
pechos, solo con ánimo de que se ennohlezcan y engrandez
can, será cosa muy llegada á razón de que por el Rey no se 
suplique á su Magostad haga otro tanto con esta villa de Ma
drid, pues tiene mejores comodidades que otra ninguna, y 
que como fué tan favorecida y amparada tantos años del Rey 
D. Felipe, nuestro señor, de gloriosa memoria, lo sea agora 
de su Magostad Real, pues nunca le ha faltado ánimo muy 
grande en ser la primera de servirle en todas ocasiones, como 
lo tendrá siempre en las que adelante se ofrecieren, teniendo 
la consideración que ha dicho de cuán perdida y asolada que
daría, no solo ella, sino tanto número de gente de trato y 
contrato, asi pobres como ricos que aquí hay, y que también 
causaría novedad asi en estos Reynos como en los extraños, 
hacer esta mudanza, y asi por estas razones como por otras 
muchas que pudiera significar, vuelve á suplicar al Reyno una 
y muchas veces por descargo de su conciencia, favorezca y 
ampare esta causa con todas veras, pues es de su oficio am
parar otras semejantes, que demás de la gran merced que 
recibirá esta villa y el beneficio que se seguirá á tantos po
bres como hay en ella, él recibirá grandísima merced. 

Y oida la dicha proposición, se acordó que para mañana Llamar el Eeyno. 

miércoles se llamen los caballeros que hoy faltan, para tratar 
de lo en ella contenido. 
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EN MADRID Á 5 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Juan de Lugo, D. Gromez de Córdoba, D. Alonso de 
Sandoval, Jaén, Madrid, Qamora, Ghiadalaxara, D. Diego de 
Ribera, Antonio Suarez de la Concha, Andrés de Hiricar, 
D. Lope Cerón, Toledo, Pedro Sánchez, Gronzalo de Monroy, 
Diego López Losa, D. Francisco del Peso y D. Francisco 
Manuel. 

Proposición para Pedro de Miranda propuso y dixo, que entiende es conve-
qne se sepa ia caá- n^ei^e n0 pasar adelante en votar los medios que el Reyno ha 
tidad con que su i- x ¿ 
Magostad quiere de elegir para el servicio que ha de hacer á su Magostad, sino 
que el Eeyno le • i i i i i • i*/» 

, que primero, y ante todas cosas, para proceder con la lustifi-
sirva, y para que i r 7 ^ 7 r r j 

efectos. cacion y claridad que conviene, se suplique á su Magostad se 
Esto s a l i ó por sirva de mandar se dé al Reyno relación de la necesidad de 

mayor parte. gu Magostad, y de la cantidad con que es servido que el Reyno 
le sirva, y para qué cosas y efectos, y cuánto para cada una 
de ellas, porque para terminar el servicio que hubiere de ha
cer y poderlo votar mejor con satisfacción de su conciencia, 
tiene necesidad de saber las cosas forzosas á que tiene obli
gación de acudir el Reyno, y asi le pide y suplica trate y 
acuerde sobre ello lo que les paresciere convenir. 

Entró D. Alonso Suarez de Solis. 
Y oida la dicha proposición, y tratado y conferido sobre 

ella, se votó sobre ello en la forma siguiente: 
Burgos. E l dicho Pedro de Miranda dixo, que se haga lo contenido 

en su proposición. 
Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
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Hernando de Quiñones dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo, que el Rey no prosiga en lo 

que ha comenzado de buscar forma y medio como pueda ha
cer servicio á su Magestad, y hasta que esté resuelto en lo 
que pudiere hacer, y dado cuenta de ello á su Magostad, no 
se le suplique lo contenido en la proposición de Pedro de 
Miranda. 

Juan de Lugo dixo lo mesmo. 
Don Gromez de Córdoba dixo que quiere oir. 
Don Francisco Manuel lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso de Sandoval lo mesmo. 
Don Cristóbal de Biezma lo mesmo. 
Don Juan de Quesada lo que D. Diego de Agreda. 
Don Diego de Barrionuevo dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Alonso Muriel dixo lo mesmo. 
Glonzalo de Monroy dixo, que primero y ante todas cosas 

trate el Reyno con qué podrá servir á su Magestad y las fuer
zas que tiene para ello, y si el servicio ha de ser suelto ó fixo, 
y resuelto esto, verá lo que mas conviniere hacer, y escogerá 
el arbitrio con que se hubiere de hacer este servicio. 

Don Lope Cerón dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Atilano de Obeso dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Grarcia de Ledesma dixo lo mesmo» 
Diego López Losa dixo que quiere oir. 
Antonio Suarez de la Concha dixo lo que D. Diego de 

Agreda. 
Don Luis de Aragón lo que Pedro de Miranda. 
Juan Yañez de Contreras lo mesmo. 
Pedro Sánchez dixo lo mesmo. 
Don Diego de Ribera dixo lo que D. Diego de Agreda. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Toro. 

Qamora. 

Segovia. 

Guadalaxara. 

Cuenca. 

Avila. 
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Valladolid. 

Salamanca. 

Córdoba. 

Segovia. 

Granada. 

Toledo. 

No sale. 

Vuélvese á votar. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Toro. 

Don Francisco del Peso dixo lo que Gonzalo de Monroy. 
Andrés de Hiricar lo que D. Diego de Agreda. 
Don Alonso Suarez de Solis dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Gómez de Córdoba dixo lo que Gonzalo de Monroy. 
Diego López Losa dixo lo mesmo. 
Entró Melchor Euiz de Canales, y habiéndosele leido la 

dicha proposición, dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Melchor de Avila de Vargas dixo lo mesmo. 
Diego López de Herrera dixo lo mesmo. . 
Don Luis de Aragón reguló su voto con el de Gonzalo de 

Monroy. 
Regulados los votos, no salió cosa ninguna por mayor 

parte. 
Luego se votó segunda vez, y se hizo como se sigue: 
Pedro de Miranda Salón dixo lo que tiene votado. 
Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Entró Antonio Gonzalo Rodríguez de Salamanca. 
Los dos de León lo que tienen votado 
Don Diego de Agreda dixo lo que. ha votado. 
Melchor Ruiz de Canales dixo lo mesmo. 
Juan de Lugo dixo lo mesmo. 
Don Gómez de Córdoba dixo lo que tiene votado. 
Don Francisco Manuel dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso de Sandoval lo mesmo. 
Don Cristóbal de Biezma lo mesmo. 
Don Juan de Quesada lo que D. Diego de Agreda. 
Don Diego de Barrionuevo y su compañero lo mesmo. 
Gonzalo de Monroy dixo lo que tiene votado. 
Don Lope Cerón lo que D. Diego de Agreda. 
Entró D. Juan de Qúñiga. 
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Atilano de Obeso y su compañero dixeron lo que Pedro de 
Miranda. 

Don Alonso Suarez de Solis dixo lo mesmo. 
Antonio Gronzalo Rodríguez dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Don Luis de Aragón dixo lo que Pedro de Miranda. 
Juan Yañez de Contreras lo mesmo. 
Pedro Sánchez dixo lo mesmo. 
Don Diego de Eibera lo que D. Diego de Agreda. 
Don Francisco del Peso dixo lo que Gronzalo de Monroy. 
Diego López Losa dixo lo mesmo. 
Antonio Suarez de la Concha lo que D. Diego de Agreda. 
Andrés de Hiricar lo mesmo. 
Don Juan de Qúñiga lo que D. Diego de Agreda. 
Melchor de Avila de Vargas dixo lo mesmo. 
Diego López de Herrera dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco del Peso se reguló con el voto de Pedro de 

Miranda. 
Gronzalo de Monroy lo mesmo. 
Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Pe

dro de Miranda. 
Luego se acordó, de conformidad, que los dos caballeros 

de Burgos vayan al Sr. Presidente y le digan lo que el Reyno . 
ha acordado, y le suplique de su parte lo contenido en el dicho Reyno ha a c ó r -

- dado. 
acuerdo. 

Qamora. 

Salamanca. 

Granada. 

Cuenca. 

Avila. 

Segovia. 

Valladolid. 

Segovia. 

Toledo. 

Resolución. 

Comisarios para 
decir al Sr. Presi-

E N M A D E I D Á 7 D E E N E R O D E 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, Córdoba, D. Pedro de Qambrana, Jaén, 
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Madrid, Avila, Atilano de Obeso, Antonio Gonzalo Rodríguez, 
Antonio Suarez de la Concha, Alonso de Miranda, Andrés de 
Hiricar, Gruadalaxara, Diego López de Herrera y D. Lope 
Cerón. 

Ayuda de costa ai Los Comisarios de lo de la ayuda de costa del Reyno dixe-
Reyno de ló.ooo r ^ Presidente les habia dicho dixeren al Reyno 
ducados. 7 ^ 

de su parte, que su Magostad habia mandado librar al Reyno 
quince mil ducados para que los reparta entre sí de ayuda 
de costa. 

Diez mil ducados Asimesmo, dixeron que su Señoría les habia dicho que su 
Magostad habia mandado librar diez mil ducados para los 
gastos del Reyno. 

Dar las gracias Acordóse que los dichos Comisarios vuelvan á dar las gra-
al Sr. Presidente. • • I C ( T » ' I J _ I I I ^ i 

cías ai br. rresidente de la merced que en lo uno y en lo 
otro ha hecho al Reyno. 

Que se haga IÍ- Acordóse se haga libranza de los dichos quince mil ducados 
^risoGOducI Para (lue ê  ^ecePto1, del Reyno los pague á los caballeros 
dos. Procuradores de estas Cortes, dando á cada uno ciento y cin

cuenta y seis mil doscientos y diez maravedís, que es lo que 
le toca. 

Que se procuren Acordóse que los dichos Comisarios procuren se despachen 
despachar las cé- , , i i v i i T , -i i -,. ••, 
dulas de la ayuda ^ cédulas de la dicha ayuda de costa y de los diez mu 
de costa y gastos, ducados para los gastos, y que se libren en parte á donde con 

brevedad se cobren. 
Ayuda de costa Acordóse se libren en el Receptor del Reyno á D. Juan 

de ks corte^Tá Henestrosa y Pedro de Contreras, Secretarios de estas Cortes, 
cada uno 156.250. ciento y cincuenta y seis mil y doscientos y cincuenta mara

vedís á cada uno de ellos, que es otra tanta cantidad como 
pertenesce de los quince mil ducados á cada uno de los ca
balleros Procuradores de Cortes, y que esto lo pague el 
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Eeceptor de los maravedís que entraren en su poder para 
gastos. 

Entraron Melchor de Avila, D. Alonso de Sandoval, Diego 
López Losa, Pedro Sancliez y Gronzalo de Monroy. 

Acordóse de conformidad, que D. Diego de Agreda, Juan Comisarios para 

Martínez de Lerma, D. Diego de Ribera y Diego López Losa, r;partirl08 10-000 

0 ^ o r ? ducados para gas-

traigan al Reyno relación de lo que se debe al justo de las tos. 
tres fiestas que hubo el año pasado de noventa y nueve, é 
intereses de ello, y las cosas que el Reyno tiene mandadas 
pagar del primer dinero y salarios de Comisarios, para que 
visto lo que esto monta, se les ordene en la forma que han 
de repartir los diez mil ducados que se han librado para 
gastos. 

Los dos caballeros de Cortes de Burgos dixeron, que ha- S e r v i c i o de BU 

bian dado al Sr. Presidente el recaudo que el Reyno acordó Mâ e8tad-
en cinco de este mes, acerca del negocio del servicio de su 
Magostad, y que su Señoría les habia dicho lo consultaría con 
su Magostad, y en teniendo respuesta la daría. 

Entraron D. Pedro de Yillamizar, D. Alonso Suarez y don 
Grarcia de Ledesma. 

Yióse un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

El Reyno dice, que D. Gronzalo Manuel sirvió todo el tiempo Memorial para 

que duraron las Cortes pasadas de Procurador de Cortes de Masestad en 
^ A favor de D . Gon-

Córdoba, y agora va á servir á vuestra Magostad en el Corre- zaio Manuel, 

gimiento de Burgos, y porque su calidad y servicios merecen 
TOMO X V I I I . 75 
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que vuestra Magestad le liaga merced en lo que pretende, 
suplica el Eeyno á vuestra Magestad se la haga, en que la 
recibirá muy grande. 

Aprobación. Y visto el diclio memorial, le aprobó el Eeyno, y acordó 
que los caballeros Comisarios le den á su Magestad. 

Sobre la mudan- Trató y confirió el Eeyno sobre lo contenido en la propo
za de lacórte. . . i • -rv -rv - i - r » * ' I J 

sicion que hizo i ) . Diego de Barnonuevo en cuatro de este 
mes, tocante á la mudanza de la córte, y se acordó que para 
el lunes primero se llamen los caballeros que hoy faltan para 
votar lo que en ello se ha de hacer. 

EN MADEID Á 8 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Eeyno, y en él Pedro de Miranda, León, Juan 
de Lugo, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Madrid, Sala
manca, Qamora, Toro, Alonso Diez de la Reguera, D. Cristó
bal de Biezma, Soria, Guadalaxara, Granada, D. Francisco 
del Peso, Juan Martinez de Lerma, Antonio Suarez de la 
Concha, D. Diego de Eibera y Toledo. 

A los por teros Votóse secreto sobre una ayuda de costa que piden los 
mooomâ avê is BQ^ porteros que sirven en estas Cortes, y se acordó se les 
de ayuda de costa, ¿en veinte mil maravedis de ayuda de costa. 
A ios por teros Y que se den á los dos porteros del Sr. Presidente, á cada 

del Sr. Presidente . M • • • j • j j T 

3.333. un07 tres mu y trescientos y treinta y tres maravedís. 
A ios de k Ca- Y que asimesmo se den á los porteros de la capilla Eeal 

püia 6.000. ^e gu ]̂ [ageŝ a(j sejs m^ maravedis de ayuda de costa. 
AI sacristán de Y que asimesmo se den al sacristán de San Gil dos mil y 

San Gil 2.250 ma- . . . 
ravedis. doscientos y cincuenta maravedis de ayuda de costa. 
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Y que asimesmo se den á Miguel de Ayllon, portero de A Miguel de Ay-
, r * , • _ _ _ . . llon 20 ducados. 

estas Cortes, veinte ducados de ayuda de costa extraordinaria 
por el trabajo que tiene. 

Y que también se den á los uxieres de Cámara de su Ma- A ios uxieres de 
C á m a r a 12.000 gestad doce mil maravedis de ayuda de costa. maravedís de ayu
da de costa. 

Y á los porteros de la sala de su Magestad, seis mil mará- porteros deksa-

vedis de ayuda de costa. ia de su Magestad 
J 6.000. 

Entró D. Juan de Quesada. 
Melchor Ruiz y D. Luis de Aragón dixeron, que el Sr. Pre- Licencia para im-

sidente les habia dicbo que su Señoría habia comunicado con ¿ g ^ E r a r í o T 8 0 

el Consejo la licencia que el Reyno pedia para imprimir el 
discurso de los Erarios, y que al Consejo le habia parescido 
lo mesmo que á su Señoría, que se imprimiesen hasta cien 
cuerpos para repartirlos entre los señores del Consejo y los 
caballeros Procuradores de Cortes, para que se vean, y cada 
uno en su casa pueda satisfacerse y tomar resolución si con
viene ó no fundar los Erarios, y resolverse el Reyno en este 
negocio si lo suplicará ó no á su Magestad; y paresciéndole 
que conviene pedirle, lo tenga por bien, y que no se envié á 
las ciudades sin licencia de su Magestad. 

Acordóse que se libren ochenta ducados, ó lo que costare L i b r a r lo que 

la impresión de los dichos cien cuerpos de libros, á la per- ^are la impre" 
sona que dixeren los caballeros Comisarios, y que se pague 
luego. 

Habiéndose entendido que se trata de suplicar á su Mages- Moneda de ve

tad mande dar licencia para labrar moneda de vellón, y los ^ 
inconvenientes que de ello se siguen, se acordó que los caba
lleros Comisarios de este negocio vean los memoriales que 
sobre esto ha dado el Reyno, y de todos ellos hagan uno en 
la forma que fuere menester, conforme á la ocasión presente. 
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y hagan sobre ello todas las diligencias que convinieren, y 
para el dicho efecto se leyó un memorial para su Magostad 
del tenor siguiente: 

SEÑOE. 

Memorial para su El Reyno dice, que uno de los mayores inconvenientes que 
Magestad para , - , , , / I T I - I - n 

que no se labre puede haber en la república, que causen mucho daño en ella, 
moneda de veiion. es cuando llega su necesidad á términos que haya de dar oidos 

á personas que con aparentes razones de provecho, procuren 
el suyo particular, aunque sea con general daño del Eeyno. 

Esto se mostró bien en el asiento que hizo Juan Castellón 
sobre labrar cien mil ducados de moneda de vellón cada año 
en el ingenio de Segovia, como representó por memoriales 
que se dieron al Eey, nuestro señor, que haya gloria, y se han 
dado á vuestra Magestnd, y por haberse visto con mucha ex
periencia los grandes daños que de ello han resultado y haber 
tenido agora noticia se trata de hacer asientos con otras per
sonas para que labren la dicha moneda de vellón en algunas 
de las casas de moneda de estos Eeynos, y porque si se hi
ciese, y no cesase el del dicho Juan Castellón, seria en gran 
deservicio de vuestra Magostad y perjuicio de los súbditos y 
naturales, no puede dejar con toda instancia de volverlos á 
representar á vuestra Magostad, y decir que aunque digan que 
vuestra Magostad es aprovechado sin daño de sus vasallos, 
tiene encubiertos muchos inconvenientes, y los que al presente 
se ofrecen, son los que aqui se dirán. 

Que en el asiento que se hizo con el dicho Juan Castellón, 
y en los que agora se hiciesen, se iría contra las leyes de estos 
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Eeynos que tratan de la labor de la moneda, y contra los 
previlegios y contratos que están hechos en estos Reynos, de 
que se paguen los juros, censos y otras deudas, en moneda 
del mesmo valor, liga y peso que al presente corre, y la que 
se ha labrado, y se hubiese de labrar, no lo será. 

Que se quita á los dueños que hoy poseen la moneda de 
vellón, tres granos de plata en cada marco de ella, que verná 
á ser pérdida de consideración. 

Que se ha de aumentar mucha moneda de vellón, porque 
la traerán falsa fuera del Eeyno, pues media libra de cobre, 
que vale fuera de él veinte maravedis, valdrá en ésta, hecha 
moneda, ciento cuarenta y cuatro, porque la harán de solo co
bre líquido sin echarle el grano de plata que ha de tener, y 
sin que se pueda conocer si le tiene ó no, y también crecerá 
la moneda de vellón por ser imposible consumir en liga de la 
moneda de plata en que se ha de echar, pues para consumir 
setenta y cinco mil ducados de moneda de vellón, que se han 
de deshacer para solo los cien mil ducados del ingenio de Se-
govia, es necesario que se labren cada año mas de siete mi
llones de plata, porque á cada marco de ella, se han de echar 
cuatro ochavas y media del cobre de la moneda de vellón que 
se ha de deshacer, el cual sobrará cada año, y nunca habrá 
la plata que será menester, y si esto es solo para los dichos 
cien mil ducados, bien se deja considerar lo que será si se 
hubiese de labrar moneda de vellón en otras casas, y la mucha 
abundancia que habría de ella. 

Que no teniendo hasta aqui el marco de la moneda de vellón 
mas de cien mil maravedis de labor en veinte y siete cuartos 
y medio, agora, en la labor nueva, verná á tener treinta y 
seis cuartos, que hacen ciento y cuarenta y cuatro maravedis. 
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Que si hasta aqui se han buscado muchos medios con vues
tra Magostad para alcanzar licencia para labrar moneda de 
vellón, valiendo ciento y diez maravedís el marco, se buscarán 
agora muchos mas para alcanzarlas valiendo ciento y cuarenta 
y cuatro, y teniendo la que agora se ha de labrar un gramo 
de plata y la vieja cuatro. 

Que aunque sea muy poca cantidad de moneda la que se 
hubiese labrado, si vistos los inconvenientes que de ello resul
tan, se mandase cesar, quedará el daño siempre en pie, por
que á título de ellos entrará en este Eeyno de los extraños 
gran suma de moneda falsa, que será causa de no poderse 
remediar. 

Que si con solo la moneda que se ha labrado en el iDgenio 
de Segovia, de poco mas de año y medio á esta parte que se 
comenzó á labrar, hay tan grande abundancia de ella, que 
casi generalmente no corre en todos estos Reynos otra moneda 
sino la de vellón, de que resultan grandes daños y costas por 
las que hay de traerla de unas partes á otras, y después para 
hacerla trocar en plata, y porque todas las personas que tienen 
las rentas de vuestra Magostad que pagan, y otras muchas 
personas y otras pagas que hacer, no se quiere recibir en esta 
moneda, por los que lo han de haber, y le es fuerza trocarla 
con mucha pérdida, demás del excesivo gasto y dificultad que 
hay en trocar la plata por esta moneda, y la confusión y ocu
pación que causa, y que las cosas para el sustento humano no 
las quieren dar con ella, de que á todos vienen nuevos gastos; 
y si todo esto y otras muchas cosas que se dexan de decir se 
ha visto con la moneda que se ha labrado en Segovia en tan 
poco tiempo, ¿qué será si continuase la labor y se hiciese lo 
mesmo en otras casas, que seria un daño muy considerable? 
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Que estando el Reyno junto en estas Cortes y en tiempo 
que con tanto celo y cuidado va tratando del remedio de las 
grandes necesidades de vuestra Magostad, y de procurar ser
virle con la voluntad que siempre lo lia heclio, seria gran des
consuelo para todos ver que en ocasión semejante se use de 
un arbitrio tan pernicioso, y asi tiene por cierto, como cosa tan 
conveniente, si ha de servir á vuestra Magestad, cese la que 
se labra en Segovia, y que no se labre en otras partes, á lo 
menos hasta ver la resolución que se toma en servir á vuestra 
Magestad. 

Por todo lo cual suplica el Eeyno humildemente á vuestra 
Magestad se sirva de mandar no se pase adelante en el asiento 
de Juan Castellón, sino que cese por los inconvenientes gran
des que se han visto y conocido resultar de él para el bien 
público, y que no se hagan ningunos otros asientos, ni se 
labre moneda de vellón en otra ninguna casa de moneda de 
las del Reyno, hasta que habiéndose considerado y oido al 
Reyno lo que tuviere que decir á los ministros que de esto 
trataren, provea y mande vuestra Magestad lo que mas á su 
Real servicio y bien y beneficio público de estos Reynos con
venga, que en ello recibirá particular merced. 

EN MADRID Á 10 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Juan de 
Lugo, Córdoba, D. Alonso de Sandoval, Alonso Muriel, don 
Lope Cerón, Gonzalo de Monroy, D. Francisco del Peso, At i -
lano de Obeso, Segovia, Juan Yañez de Contreras, Pedro Sán
chez, D. Juan de Qúñiga, Soria, D. Diego de Barrionuevo, 
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Andrés de Hiricar, Toledo, D. Alonso Suarez de Solis y Anto
nio Gronzalo Rodríguez. 

Acordóse que en lugar del memorial que el Reyno aprobó 
en ocho de este mes, se dé á su Magostad el siguiente: 

SEÑOE. 

Memorial para su E l Eeyno dice, que por haber experimentado en los años 
011^110*186 labre Pasa(ios los daños que al Patrimonio Real de vuestra Magostad 
moneda de veiion. y á estos Rejnos se han seguido de haberse labrado en ellos 

tanta moneda de vellón, suplicó á vuestra Magostad, luego que 
se juntaron estas Cortes, fuese servido de mandar cesar el 
asiento hecho con Juan Castellón, y que no se hiciesen otros, 
y entendiendo el Reyno que con esto y con haber sus Comisa
rios informado á los ministros, á quien vuestra Magostad re
mitió el memorial que sobre ello dieron, se habia atajado este 
daño, ha venido agora á su noticia que algunas personas 
procuran que vuestra Magostad les dé licencia para labrar la 
dicha moneda, informando ser en provecho de vuestra Magos
tad, lo cual tiene el Reyno por bien que es muy al revés, por 
lo siguiente: 

Labrándose mucha moneda de vellón, la que hay de oro y 
plata se sacará fuera de estos Reynos, porque la de vellón no 
se puede llevar por ser inútil para los forasteros, y que no la 
admiten por la mucha costa que tendría para sacarse, y todos 
procurarán gastarla, por ser tan mala, que los que la tienen 
no la quieren guardar, sino echarla de sí, de que resultará 
que todas las pagas que se hicieren serán en la dicha moneda, 
lo cual causará mucho daño en la contratación. 
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Respecto de la abundancia grande que hay de esta moneda 
de vellón, con poca mas que se labre, liabrá toda la que es 
menester para la contratación de estos Reynos, de que se 
seguirá gran quiebra en las rentas reales de vuestra Magos
tad, porque es moneda muy embarazosa, que en contarla se 
gasta mucho tiempo y en guardarla se ocupan muchos lugares 
y personas, y para llevarla de una parte á otra es menester 
mucha gente, carros y bagajes, y está muy sujeta á hurtarse 
y perderse, porque no se puede echar de ver si falta ó no. 

El haber mucha moneda de vellón obliga á los receptores 
de las rentas reales de vuestra Magostad, y á los cambios pú
blicos y hombres de negocios, que suelen recibir cantidad de 
dinero, á tener mucha costa de casa v criados. 

Cuando vuestra Magostad ú otra persona quisiere hacer 
alguna paga ó provisión de cantidad en estos Reynos, seria 
gran costa el llevar esta moneda de unos lugares á otros, y 
para fuera de estos Reynos no será posible valerse vuestra 
Magostad de ella, porque no la admitirán en ellos, y con la de 
oro y plata tampoco podrá vuestra Magostad, porque no la 
habrá. 

Las rentas reales de vuestra Magostad quedarán sin arren
darse, sabiendo los arrendadores que la paga se les ha de 
hacer en esta moneda de vellón, y la mucha costa que se les 
ha de seguir de tan diversos lugares, y en llevarla después 
á donde han de hacer la paga á vuestra Magostad. 

El precio de todas las cosas vendrá á encarecerse muy 
mucho, porque como es notorio, se tiene por menor paga la 
que se hace en moneda de vellón que la que se hace en oro 
y plata, lo cual es de la consideración que se dexa entender. 

Esta moneda de vellón solamente se hizo para el comercio 
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de las cosas menudas, y para esto no es necesario labrar mas, 
antes conviene muclio consumir gran parte de la que liay. 

Y por lo que está dicho, y por las otras muchas causas que 
antes de agora el Reyno ha representado, y porque espera en 
Dios que con el servicio que se trata de hacer á vuestra Ma
gostad no será necesario usar de tan dañosos asientos, su
plica humildemente á vuestra Magostad se sirva de mandar á 
sus ministros que no traten de ello, á lo menos hasta que ha
biendo oido al Reyno lo que mas tiene que decir cerca de esto, 
provea y mande vuestra Magostad lo que mas convenga á su 
Real servicio y al bien de estos Reynos, que en ello vuestra Ma
gostad será muy servido y ellos recibirán señaladísima merced. 

Entró D. Diego de Ribera. 

EN MADEID Á 11 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, D. Gómez de Córdoba, D. Cristóbal de 
Biezma, Madrid, Juan Yañez de Contreras, Toro, Atilano de 
Obeso, Soria, Yalladolid, Avila, D. Alonso Suarez de Solis, 
Pedro Sánchez, Segovia, Melchor Ruiz de Canales, D. Alonso 
de Sandoval y Diego López de Herrera. 

Sobre el asiento Los secretarios de las Cortes dixeron, que el Sr. Presidente 
les habia dicho dixeron al Reyno de su parte, que habiendo 
entendido que en él se ha tratado del lugar del banco donde 
se asientan los dos Procuradores de Cortes de Toledo, que 
pide no trate de ello, sino que envión dos Comisarios á in
formarle de este negocio, para que enterado de la costumbre, 
ordene lo que convenga. 

de Toledo. 
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Entró Melchor de Avila de Vargas. 
Entró D. Francisco Manuel. 
Leyéronse dos peticiones de Grerónimo de Salamanca y supiimiento de 

T ' - i i - s T i i -i i -r» T i ausencias á dos 

Luis de (xuzman, diputados del Keyno, en que dicen que el diputadog del 
dicho Grerónimo de Salamanca hizo en el tercio primero y se- Reyno. 

gundo del año pasado treinta y dos dias de ausencia de esta 
córte, y dos faltas de ir á la Diputación, contra lo dispuesto 
en la instrucción del Eeyno, y que el dicho Luis de Gruzman 
ha hecho ausencia de esta corte hasta fin del mes de Agosto 
del año pasado, sesenta y siete dias, y de la Diputación uno 
también, contra el tenor de la dicha instrucción, y suplican se 
les supla, y no se les descuente de su salario. Y habiendo tra
tado de ello, y leido el capítulo cinco de la dicha instrucción 
que trata de ello, se acordó de conformidad que se les suplan 
las dichas ausencias á los dichos Gerónimo de Salamanca y 
Luis de Gruzman, y que sean para en cuenta de los tres meses 
que cada uno tiene de licencia, no embargante que hayan ex
cedido del tenor de la dicha instrucción, y se aperciba á los 
dichos diputados, que de aqui adelante no hagan ausencia, 
si no fuere conforme al tenor de ella, ó precediendo licencia 
del Eeyno para ello. 

Saliéronse Alonso de Muriel y D. Cristóbal de Diezma. 
Don Diego de Barrionuevo dixo, que se debe asimesmo sobrequenoee 

juntamente suplicar á su Magostad con lo que tiene propuesto, mudedes

considere mucho haber nacido en este lugar, y estar criado 
en los aires de él, que es una de las principales partes de la 
vida, pues es el último remedio que hay en ella, volver á 
quien está fuera de su nacimiento, con poca salud, para re
pararse de ella al lugar donde nació y se crió, y pues se ha 
visto por vista de ojos que con haber habido en todo el Rey no 
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en general las muchas enfermedades de males contagiosos, y 
la gran cantidad de gente que lia faltado, se ha conservado en 
este lugar la salud, habiendo tan gran concurso de gente en 
él, y de ello se podrán temer muchos daños, y con el favor de 
Dios Nuestro Señor se ha librado de ellos, con que se puede 
entender con mucha evidencia y certeza, cuan buenos sean 
el temple y aires de él, y pues es de tan gran importancia 
para la cristiandad que su Magostad conserve su salud, 
con mayor encarecimiento se le puede suplicar que no haga 
mudanza de su natural y tierra, y que ninguna otra cosa es 
mejor de cuantas hay en el mundo. Lo otro, que considere con 
ojos de piedad la cantidad de monasterios, asi de monjas como 
de frailes que quedarían perdidos, habiéndolos labrado á tanta 
costa, que los mas están cargados de infinita cantidad de cen
sos, que han tomado para la labor de ellos, y no solo ellos han 
hecho esto, sino toda la demás gente que han labrado y edi
ficado casas á muy gran costa, compelidos solo para el ornato 
y policía de la villa, que montaría el daño que se les seguiría 
á ellos y á los que han dado los censos, á la común voz de 
personas inteligentes, mas de cuatro millones. Y también se le 
debe suplicar considere que esta villa para el gobierno univer
sal de estos Eeynos, y bueno y breve despacho de los negocios 
está en el medio de todos ellos, que es lo que los demás reyes 
procuran en sus Reynos, y como este lugar quede desamparado 
y desfavorecido para no tener género ninguno de trato, como le 
tienen los demás del Eeyno, se perderá y arruinará de todo 
punto muy en breve, y los edificios todos que han costado 
tanto trabajo de poner en el estado que al presente están, se 
caerían por el pie, y movido de compasión, asi por estas razo
nes como por las que signifiqué á vuestra Señoría por el pri-
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mer memorial, por el descargo de mi conciencia, le suplico fa
vorezca y ampare esta causa, asegurándose muy de veras, que 
es muy tocante á este Tribunal. 

Y habiendo tratado de esto y de lo contenido en lo C[Ue prO- Que se suplique 

puso y dixo D. Diego de Barrionuevo en cuatro de este mes, á su Mâ sta(* "0 
•L 0 7 se mude la corte. 

que es para lo que el Rey no estaba llamado, se votó sobre lo 
que en ello se haría, y se acordó por mayor parte, que se su
plique á su Magestad lo contenido en la dicha proposición, 
que es que su Magestad no mande mudar la córte de este 
lugar, y que se nombren Comisarios para ello. 

Juan Martínez de Lerma, D. Gómez de . Córdoba, los dos Wem. 
de Valladolid, Lope Morales y Gonzalo de Monroy, fueron 
que no trate el Eeyno de este negocio. 

Los dos de León, D. Lope Cerón y Atilano de Obeso, fue- ídem, 

ron que se entienda mejor si se trata de la mudanza de la 
córte, y bien entendido, trate el Reyno de lo que hubiere de 
hacer. 

Pedro Sánchez fué que solamente se representen á su Ma- ídem, 

gestad los inconvenientes que hay de mudar la córte de este 
lugar. 

Luego se votó sobre el nombramiento de los dos Comisa-. ídem y nombra-
. - . - i i i - r » T i i miento de Comi-

nos para executar el acuerdo del Keyno, y salieron nombrados sanos. 
por mayor parte Pedro de Miranda y D. Juan de Qúñiga. 

Don Francisco del Peso propuso y dixo, que ha mucho Sobre ios gastos 

tiempo que se guarda esta villa de Madrid por la peste, en i^kga^rconb 
que se han hecho grandes y excesivos gastos, asi en ella como que se guarda por 

en los demás lugares del Reyno, sin las molestias que reciben 
los que han de entrar en los lugares, y que pues Nuestro Se
ñor ha sido servido de dar salud y que cese la enfermedad, 
importaría cesase la costa tan grande que hay en el Reyno 



606 CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

para la diclia guarda. Suplica al Reyno trate de ello, y ordene 
y provea lo que mas convenga, 

ídem y llamar el Y oida la dicha proposición, se acordó se llamen los caballe
ros que hoy faltan para mañana, para tratar de lo en ella con
tenido. 

Que se libren al Acordóse se libren á Antolin de la Serna, Contador del 
Contador Serna -p. . , . . i . • i i 

1.685 reales. Keyno, mu y seiscientos y ochenta y cinco reales, y que el 
Eeceptor los pague luego para que los dé y gaste en lo que 
lleva entendido del Reyno y le ha ordenado. 

Proposición so- Juan de Lugo propuso y dixo, que en todas las repúblicas 
bre la elección de , -, - i - , ^ i ' i ^ <• -, . .. • 
ministros de jus- concertaaas y donde se proíesa chnstiandad y celo de justicia, 
ticia- se ha visto que el buen gobierno de ellas se muestra particu

larmente en la buena elección de ministros, en cuya diligencia 
y cuidado se encomiendan las cosas de guerra y las que se 
exercitan en tiempo de paz. Y para que esta elección vaya 
mas acertada, se suele hacer en personas que de lo uno ó de 
lo otro tienen experiencia, porque como ésta sea maestra de 
todo, faltando este principio, con dificultad se pueden fundar 
bien estos edificios que se levantan en la creación y elección 
de los sujetos, y cuando no se sigue esta orden, resultan 
inconvenientes y daños irreparables, que cesarían si vuestra 
Señoría suplicase á su Magostad se sirva de considerar lo 
siguiente: 

Que en cuanto á las cosas de guerra, se sirva de tener no
ticia particular de todos los soldados que han servido bien y 
fielmente en exércitos concertados, donde en particular se en
señan y aprenden las cosas tocantes á este exercicio militar, y 
que de éstos se elixan sargentos, alférez, y de grado en grado 
lleguen á capitanes, prefiriendo en la elección y nombramiento 
á los que tienen mas suficiencia y aptitud, de personas como 
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los ministros de su Magestad vieren que mas conviene á su 
servicio. 

Y para las cosas de la paz que se proveen ministros de 
justicia, su Magestad se sirva de mandar proveer personas de 
letras y experiencia, de oficios temporales, pues en ellos se 
aprende lo que toca al gobierno y administración de justicia, 
y se prueban los sujetos para ser promovidos en las Audien
cias, donde las personas que van sin experiencia se hallan 
confusas y sin resolución de lo que han de proveer, para lo 
cual suplica á vuestra Señoría considere lo siguiente: 

Lo primero, que en las Universidades que se aprenden mu
chas letras para entrar en colegios y leer cátedra, no se tiene 
experiencia en todo cuanto alli se trata del gobierno de la 
república, y la traza y disposición de los Ayuntamientos y 
regimientos, averiguaciones de delitos y otra mucha diversidad 
de negocios que se ofrecen en las judicaturas ordinarias, como 
lo sabe un Corregidor, que tratando y practicando éstas cosas, 
se halla con destreza y agilidad en lo que se ofrece, y de aqui 
resulta que sacando de los estudios ó cátedras sujetos sin esta 
experiencia, no perciben ni determinan con tan buena expedi
ción las causas que se ofrecen en los Tribunales superiores, 
como si hubieran pasado por ellas. 

Y para los inferiores de los corregimientos y juzgados del 
Reyno y comisiones de los Consejos, para averiguación y cas
tigo de delitos y negocios graves que cada dia se ofrecen, 
resulta el mesmo inconveniente que en el capítulo antes de 
éste, de proveer á ellos personas sin experiencia, siendo tan 
necesaria para estas cosas, cuanto para todas las demás suso
dichas, porque los Corregidores y Jueces de comisión que por 
sí solos se rigen y gobiernan sin tener compañía en sus j u i -
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Idem y llamar el 
Eeyno, 

cios y sentencias, faltándoles la experiencia que deben tener, se 
hallan con la mesma y mayor confusión y falta de resolución 
en lo que han de proveer, en notable daño de los negocios de 
que tratan, según está dicho en los capítulos antes de éste. 

Y pues todo esto parecerá á vuestra Señoría cosa puesta en 
razón, y cuánto conviene tener ministros expertos para que 
mejor acierten en la gobernación y administración de justicia, 
siendo servido, puede suplicar á su Magestad mande que de 
aqui adelante sean preferidos en la elección de las plazas de 
audiencias, las personas que tuvieren buena opinión de letras, 
con la dicha experiencia de oficios, y para los corregimien
tos, gobiernos y comisiones de los Consejos, se tenga la mesma 
consideración de nombrar personas de experiencia, para lo 
cual seria conveniente que los que salen de los estudios, antes 
de ocuparlos en los tales oficios, hayan asistido dos ó mas 
años abogando en los Consejos 6 Chancillerias, ó en otras 
Audiencias de lugares graves de estos Eeynos, ó practicando 
de manera que queden capaces de experiencia, y con estilo y 
curso de lo que han de hacer, cuando estén constituidos en 
los dichos oficios y cargos, y sirviendo con aprobación y satis
facción, se vayan mejorando por el orden y forma que su Ma
gestad fuere servido, para el bien y utilidad de estos Reynos, 
considerando que el premio que se da á los buenos y castigo 
que se hace en los malos, son columnas en que estriba la paz, 
sosiego y felicidad de las repúblicas, á que vuestra Señoría 
debe atender, procurando que se consiga lo que para el bien 
de todos justamente se pretende. 

Y oida la dicha proposición, se acordó se llamen los ca
balleros que hoy faltan para el lunes primero, para tratar de 
lo en ella contenido. 



CORTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 609 

EN MADEID Á 12 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, D. Gómez de Córdoba, Jaén, Alonso Muriel, 
Avila, Antonio Suarez de la Concha, Qamora, D. Alonso Sua-
rez de Solis, D. Lope Cerón, Gruadalaxara, Soria, Gfonzalo de 
Monroy, Pedro Sánchez, Toledo, Alonso Diez de la Reguera, 
D. Alonso de Sandoval y Andrés de Hiricar. 

Trató y confirió el Reyno sobre la proposición que ayer sobre ia guarda 

hizo D. Francisco del Peso tocante á la guarda de la peste, y de la peste" 
se acordó de conformidad que por agora no se hable de ello. 

Don Alonso Suarez de Solis propuso y dixo, que atento la sobre ia canoni-

gran devoción que estos Reynos tienen al bienaventurado San ^lon deSan]Ro-
Roque, y los muchos milagros que Nuestro Señor obra por 
su intercesión, sanando del mal de la peste que tanto molesta 
á España en estos años, y que no está canonizado, le paresce 
seria justo que el Reyno tratase de su canonización, que su
plica al Reyno trate de ello y acuerde lo que conviniere. 

Y oida la dicha proposición, se acordó que para mañana se LlamareiReyno. 

llamen los caballeros que hoy faltan para tratar de ello. 
Entró Antonio Gfonzalo Rodríguez de Salamanca. 

EN MADEID Á 13 DE ENEEO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Pedro de Villamicar, D. Gómez de Cór
doba, Murcia, Madrid, D. Alonso Suarez de Solis, Qamora, 

TOMO X V I I I . 77 
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Avila, Alonso Diez de la Eeguera, Juan Yañez de Contreras, 
Segovia, Gonzalo de Monroy y Toledo. 

Porteros de ca- Acordóse que se libren á los porteros de cadena de su Ma-
dena 6.000 mará- i i • -i T I I I I ! I 
vedisde ayuda de gestad seis mil maravedís de ayuda de costa, atento lo que 
costa- sirven al Eeyno. 

Librar ei tercio Acordóse que se libre el tercio postrero del año pasado de 
de fin de Diciem- . . . . , , I ' - I I T J T 

bre de 99 de la qu^ientos noventa y nueve, de los salarios de los diputados 
Diputación. y ministros del Reyno, á cada uno lo que ha de haber, con

forme á su asiento. 
Entraron los dos de Soria, D. Cristóbal de Biezma, don 

Juan de Quesada, Antonio Gonzalo Eodriguez de Salamanca 
y Pedro Sánchez. 

M e m o r i a l para Viose un memorial para su Magostad del tenor siguiente: 
su Magostad para 
que no se mude 
la córte de Ma
drid. 

SEÑOR. 
1. E l Eeyno dice, que habiendo como hay gran publicidad en 

esta córte de que vuestra Magostad trata de mudarla de esta 
villa de Madrid á la ciudad de Valladolid ú otras partes, le 
ha obligado á tratar y considerar con muchas veras si esto 
seria conveniente al servicio de vuestra Magostad y bien de 
estos Eeynos, y se ha venido á resolver de suplicar á vuestra 
Magostad se sirva de que antes que en ello se tome resolución, 
se vean y consideren las razones é inconvenientes que se le 
ofrecen al Eeyno para suplicar á vuestra Magostad se sirva de 
no hacer la dicha mudanza, como se lo suplica, por entender 
que son de mucha importancia y consideración. 

2. Lo primero y principal, por entender que importa mucho 
para la conservación de la salud de vuestra Magostad, á que 
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estos Reynos tienen tanta obligación de atender y desear, pues 
paresce que habiendo nacido vuestra Magestad y criádose 
con los aires y clima de ella, mayormente siendo de suyo tan 
sana y de tan buen temple, que es una de las principales cau
sas que conservan la salud, no es razón dexar tal naturaleza, 
pues faltando salud fuera de ella, es fuerza, por consejo de 
los médicos, ba de volver vuestra Magestad á buscarla á su 
natural, siendo tan bueno, pues aun los enfermos, que aun 
no tienen naturaleza tan sana, por último remedio les dan el 
ir á buscarla, y asi paresce de mucha consideración mudar 
vuestra Magestad su Real corte del asiento de su naturaleza, 
teniendo tan gran experiencia en mil sucesos que ha habido, 
que son muy notorios, y por eso no se refieren aqui, para que 
sea la mejor del mundo para la conservación de la salud de 
vuestra Magestad, en que tanto va á estos Eeynos. 

Que el puesto que los antecesores de vuestra Magestad, de 3-
gloriosa memoria, eligieron para el asiento de la dicha corte, 
fué con grandísimo fundamento, acuerdo y consideración, por 
ser el mas cómodo que podia haber en todos estos Reynos, el 
de esta villa de Madrid, por estar en el medio de todos ellos, 
asi para el gobierno universal de ellos, como para el bueno y 
breve despacho de todos los negocios de importancia de ellos. 

Por ser como es comarca y distrito mas capaz para sufrir y 4. 
sustentar la corte de bastimentos y mantenimientos necesarios 
para la vida humana, como la ha sustentado tantos años, sin 
que se haya echado de ver falta ni quiebra en esto, para que 
no se pueda esperar que asimesmo la pueda sustentar muchos 
mas, y en materia de Estado paresce convenir tener vuestra 
Magestad y dejar siempre fixa su corte en una parte, y con 
este ñn los señores Reyes antecesores de vuestra Magestad, 
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de gloriosa memoria, y por las razones atrás referidas, eclia-
ron tan grandes raices, asi en esta villa de Madrid con los pa
lacios reales que en ella fundaron y los demás de recreación 
que vuestra Magostad tiene en este distrito, teniendo conside
ración á que por no carecer de casas reales tan sanas y rega
ladas, asi por su vivienda como por las recreaciones de ellas, 
no pudiese vuestra Magostad ni sus predecesores dexar ni 
mudar el asiento de la corte de esta villa de Madrid, por todo 
lo dicho, como por no haber en ninguna parte de estos Reynos 
casas reales ni recreaciones semejantes por qué trocarlas ni 
dexarlas. 

6- Que cuando se diga que en tiempos pasados la corte se 
solia mudar, es tan grande la diferencia de la que entonces 
habia á la grandeza de la que agora vuestra Magostad tiene, 
y la diferencia de los precios de todas las cosas de entonces al 
que agora tienen, que no se mudarían con la corte doscientas 
casas, y agora se mudarían mas de tres mil, y asi al respeto 
se puede considerar el gasto innumerable que con la dicba 
mudanza se baria en general y el que en particular recibiría 
la hacienda de vuestra Magostad, porque asi á sus consejeros, 
ministros y criados, era fuerza haberles de hacer merced de 
ayudas de costa para la dicha mudanza. 

6- Que seria menester tan gran tragineria y carretería para 
la dicha mudanza, que seria divertirla de la labranza de los 
campos ó cosechas de los frutos de la tierra, y del trato y 
comercio y acarreto de las cosas necesarias para la vida hu
mana, causando novedad en todo, mayormente en la ocasión 
presente de estar estos Reynos tan acabados con la esterilidad 
de los años, con la peste y mortandad que en ellos ha habido. 

7- Que el empeño grande que esta villa ha hecho y carga que 
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sobre si ha ecliado por acudir mejor á servir á vuestra Ma-
gestad, por fundar y asentar mejor la corte engrandeciendo 
este lugar y acudiendo á cumplir con sus obligaciones en las 
ocasiones que se han ofrecido del servicio de vuestra Magos
tad es tan grande, que el daño que recibiría en la mudanza 
de ella, no viene á ser particular de esta villa, sino general 
de estos Reynos, pues un daño tan grande y pérdida, seria 
totalmente destruir y acabar del todo uno de los mejores lu
gares que vuestra Magostad tiene en sus Reynos, acabándose 
todos los vecinos y naturales de él y muchos de los que asi-
mesmo han de seguir la corte por tener empleadas todas sus 
haciendas, asi en casas como en censos sobre ellas, que todos 
quedarían perdidos y asolados. 

Que cuando se viese el daño é inconveniente que de la 
dicha mudanza resultaría, se podria remediar con volverse al 
puesto, y esto es imposible dexar de ser con grandísimos in
convenientes y daños generales y particulares, asi por los que 
habrían recibido los vecinos de la ciudad á donde se mudase, 
con haberse prevenido con edificios y gastos excesivos y con 
provisiones extraordinarias, con la esperanza del asiento de 
la dicha corte, como por la que la Casa Real de vuestra Ma
gostad y ministros y consejos y cortesanos recibirían con andar 
yendo y viniendo, como por lo que esta villa de Madrid reci
biría, asi en la ruina de sus edificios y en la quiebra de sus 
rentas reales y en el trato y comercio, y por el consiguiente 
el que estos Reynos recibirían por no poder pagar la dicha 
villa el precio de su encabezamiento, y haberse de repartir 
este daño por todo el Rey no, y el que asimesmo recibirían 
monasterios y hospitales que se han fundado en esta corte con 
esperanza de las limosnas de ella, tomando censos sobre sí 
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para sus edificios y fundaciones, que están rogando siempre á 
Dios por la salud de vuestra Magestad y aumento de estos 
Eeynos. 

9. Que la razón principal que algunos dan para apoyar esta 
mudanza, es decir que se despueblan todas las ciudades de 
estos Eeynos, acudiendo á esta corte á sus pleitos y pretensio
nes, y quedándose y avecindándose aqui, y esto no se reme
diaría con mudar la corte, porque con ella se irían todos los 
que hay, y con mandar purgar y limpiar la corte de gente 
inútil y no forzosa y necesaria en ella, asi de personas como 
de vecinos con casas y de asiento, mandándoles acudir á sus 
tierras á poblarlas, quedaría esto remediado, mediante lo 
cual el Reyno recibiría merced en que vuestra Magestad lo 
mande resolver como lo suplica, por los inconvenientes gran
des que han resultado de la voz que se ha levantado de mudar 
la corte, y porque cesen y no sean cada dia mayores, mande 
publicar la resolución que sobre esto se tomare, para que 
cesen los dichos inconvenientes, y se sepa y entienda al cierto 
lo que ha de ser, para que asi esta corte, como las demás 
ciudades de estos Eeynos, puedan mejor regirse y gobernarse 
y acudir á sus obligaciones: en todo lo cual recibirá el Eeyno 
grandísima merced. 

Aprobación. Y visto el dicho memorial, le aprobó el Eeyno y acordó se 
dé á su Magestad. 

Sobre la canoni- Habiéndose tratado de la proposición que ayer hizo don 
Alonso Suarez de Solis, sobre la canonización del Señor San 
Eoque, y teniendo consideración á las causas contenidas en 
la dicha proposición, se acordó de conformidad que Alonso 
Muriel y D. Alonso Suarez de Solis supliquen al Sr. Presi
dente de parte del Eeyno, le dé licencia para escribir á las 

zaoion de San Ro
que 
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ciudades tengan por bien de que el Reyno se encargue de esta 
canonización, y que las dichas ciudades paguen la costa que 
en ella se hiciere, y que entretanto los dichos caballeros Co
misarios se informen de la costa que tendrá la dicha canoni
zación, y de la forma que se habrá de tratar de ello. 

Acordóse que para el sábado primero que viene se llamen Sobre el discurso 

los caballeros que hoy faltan para ver el discurso del Padre ^ Maestro Salu" 
Maestro Salucio sobre los estatutos de limpieza. 

Habiendo tratado el Reyno del lugar donde ha de estar el Sobre ei asiento 

banco de los Procuradores á Cortes de Toledo y del recaudo 
que sobre ello dieron los secretarios del Sr. Presidente en 
once de este mes, nombraron por Comisarios á los dos caba
lleros de Avila para que informen á su Señoría de la costum
bre que ha habido en esto, y suplicarle mande que se guarde, 
y hagan sobre ello las demás diligencias que conviniere. 

Los dos Procuradores de Cortes de Toledo no fueron en el 
dicho acuerdo. 

de Toledo. 

EN MADRID Á 14 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones 
1). Diego de Agreda, D. Gromez de Córdoba, Murcia, Alonso 
Muriel, D. Diego de Ribera, Gruadalaxara, Segovia, Qamora, 
Soria, Alonso Diez de la Reguera, D. Lope Cerón, Pedro 
Sánchez, D. Francisco Manuel, Toledo, Juan de Lugo, don 
Diego de Barrionuevo, Andrés de Hiricar, D. Pedro de Villa-
micar, D. Francisco del Peso, Melchor Ruiz y Gronzalo de 
Monroy. 
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Cuenta de MÍ- Yiose la cuenta de los gastos que ha hecho Miguel de Ay
llon, uno de los porteros de estas Cortes, en servicio de ellas, 
desde principio de Septiembre hasta fin de Diciembre del año 
pasado, y se acordó se le libren trescientos sesenta y ocho 
reales que en la dicha cuenta alcanza al Reyno, y que para 
los gastos que al presente se van haciendo, se le libren cien 
reales, de que se le ha de hacer cargo para que dé cuenta de 
ellos. 

Entraron D. Alonso Suarez de Solis y D. Juan de Qúniga. 

EN MADRID Á 15 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos y otros caballeros, y por 
que luego se levantaron no hubo que escribir este dia. 

EN MADRID Á 17 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, Sevilla, D. Alonso de Sandoval, D. Juan de Que-
sada, Qamora, Gfuadalaxara, Segovia, Andrés de Hiricar, 
Avila, D. Diego de Barrionuevo, Pedro Sánchez, Toro, Soria, 
Alonso Diez de la Reguera, Córdoba, Alonso Muriel, D. Pedro 
de Qambrana, D. Cristóbal de Biezma, Diego López de Her
rera, Antonio Gronzalo Rodríguez. 

Discur so del Comenzóse á ver el discurso del Padre Maestro Salucio 
sobre los estatutos de limpieza de estos Reynos. Maestro Salucio. 
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EN MADRID Á 18 DE ENEEO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
Granada, D. Juan de (Júñiga, Murcia, Jaén, Alonso Muriel, 
D. Diego de Barrionuevo, Gronzalo de Monroy, D. Alonso 
Suarez de Solis, Qamora, Segovia, Juan Yañez de Contreras, 
D. Lope Cerón, D . Francisco del Peso, Andrés de Hiricar, 
D. Luis de Aragón, Soria, Pedro Sánchez, D. Francisco Ma
nuel, Juan de Lugo, Diego López de Herrera. 

Don Pedro de Qambrana Faxardo propuso y dixo, que con P rop osición de 

el deseo que tiene del servicio de su Majestad y bien público Pedro d^airi-
1 o j x brana sobre el 

de estos Reynos, le haparescido á propósito para acrescentar servicio de su Ma

las rentas reales y socorrer las presentes necesidades de su ge8ta(L 
Magestad, lo siguiente: 

Primeramente, que en todas las ciudades, villas y lugares, 
asi realengas como de señorío é iglesias, la justicia y regi
miento de cada lugar señalen tierras realengas, las mejores 
que se pudieren hallar, y no las habiendo, las señalen en los 
baldíos que menos perjuicio hagan al pasto de los ganados, 
y que sean bastantes para poder sembrar todas las yuntas de 
labor que en cada lugar hubiere, y poderlas traer por lo menos 
á dos hojas, y á tres ó más, conforme fuere la calidad de la 
tierra, para que no se canse, sino que siempre sea paniega y 
fructífera. 

Item: que en todas las ciudades, villas y lugares por el 
principio del año las justicias alisten los labradores que hu
biere en sus jurisdicciones, y yuntas que tuvieren, asi los que 
labran por sus manos, como por sus criados, y para que mejor 

T O M O X V I I I . 78 
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se haga la dicha lista y sin que se reserve nadie, sea á cargo 
el hacerla del Corregidor ó Grobernador realengo en su juris
dicción y villas eximidas, de las que para esto no lo están, y 
en las de señoríos é iglesias, lo hagan asimesmo las justicias 
realengas mas cercanas, por sus personas ó mandamientos, 
como mejor haya efecto. 

Item: los dichos labradores y yuntas se junten para hacer 
la barbechazón que pudieren, en un dia de fiesta, cual á la 
justicia y regimiento paresciere de mas comodidad, nombrán
doles sobrestantes y comisarios del Ayuntamiento 6 fuera de 
él, para que asistan al trabajo de aquel dia. 

Item: que lo propio se haga al dar la segunda reja del 
vinar de los dichos barbechos, y otro tanto al terciarlos en las 
tierras que fuere menester. 

Item: que se haga lo propio al sembrar, advirtiendo que sea 
con buena sazón, por ser el principal fundamento de la labor. 

Item: que en los lugares grandes se repartan y señalen las 
tierras que los labradores de cada parroquia pudieren labrar 
en un dia con sus yuntas, para que mejor se beneficien, y 
puedan gobernar los parroquianos de cada una de ellas. 

Item: que al segar se junten todos los peones naturales 6 
extranjeros que hubiere de presente en cada lugar, y la jus
ticia les apremie á que en un dia ó dos, ó los que fueren me
nester, de fiestas, sieguen y treznalen á uso de labradores los 
dichos sembrados. 

Item: que para que esto se haga en los dichos dias de fiesta, 
y lo hayan de hacer los lugares de la iglesia, su Magostad im
petre licencia de su Santidad ó de quien la pueda dar, orde
nando se les diga misa antes del trabajo á los que se hubieren 
de ocupar en este ministerio. 
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Item: porque los demás oficios de la república están mas 
obligados y con mas substancia, como son los mercaderes de 
toda suerte de mercadurías, oficiales zapateros, sastres, car
pinteros, pasteleros, recatones, vinateros, tocineros, mesoneros, 
buhoneros, herreros y de los demás oficios y artes de que 
vienen á gastar con demasía vestidos y comidas, tratándose 
como los mejores, y es razón sirvan á su Magostad, que la 
justicia reparta á cada uno de ellos conforme á su caudal y 
trato, lo que costare la comida de los dichos labradores, peo
nes y yuntas, los dias que se ocuparen en la dicha barbecha
zón, siembra y cosecha, y asimesmo lo que fuere necesario 
para acarrear la mies á la era, trillarla, limpiarla y encerrarla. 

Item: que en cada ciudad, villa 6 lugar, conforme á la 
cosecha que puede haber, se edifiquen casas donde se encierre 
el dicho pan, á los cuales edificios acudan á trabajar los dias 
de fiestas que fueren menester los oficiales de carpintería y 
cerrajeros, cada uno lo que le tocare, y los arrieros y personas 
particulares que tuvieron bestias acudan á traer los materia
les, cada uno lo que le tocare, hasta ser perfectamente acabada 
la dicha obra, y para los materiales necesarios se tome pres
tado de sobras de rentas ó de propios, y se les libre lo que se 
tomare en la primera cosecha. 

Item: para hacer la primera sementera se tome el trigo 
necesario de los pósitos de los dichos Concejos, y se les libre: 
asimesmo, paresce que habiendo, como hay, en estos Eeynos 
de Castilla setenta mil pilas, y repartiendo al menos á seis 
fanegas de sembradura á cada pila, se sembraran cada 
año trescientas y sesenta mil fanegas, y cogiendo á cinco por 
fanega, monta la dicha cosecha un millón y ochocientas mil 
fanegas de trigo, de las cuales se podrán proveer las armadas. 



620 COBTES D E MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 

costas y fronteras j casas de su Magostad, y porque todos los 
tributos con que se sirve su Magostad, de su principio y raiz, 
salen de los labradores, y el presente arbitrio se les carga, se 
le suplique no se les embarguen sus cosechas ni tomen para 
los dicbos efectos, antes lo que sobrare se les dé fiado para 
hacer sus sementeras. 

Item: que este arbitrio haya de durar y dure hasta tanto 
que el Reyno desempeñe á su Magostad de otra tanta renta, 
el cual desempeño se podrá hacer y conseguir de las ganan
cias de los Erarios, que á su parescer es bien se funden. 

Item: par osee que si este arbitrio de la labranza se arrienda 
á pan ó dinero, como se hacen los diezmos y otras rentas, 
podrá valer mas, por el particular cuidado y solicitud que 
pondrán los arrendadores en beneficiarlo, advirtiendo que se 
podrá arrendar por reynos, obispados ó partidos, y á personas 
particulares que cuando ganen en los dichos arrendamientos 
se quede en España. 

Item: porque la presente necesidad de su Magostad es 
grande y este arbitrio no puede socorrerla tan breve, seria de 
parescer que á todas las justicias se les mandase dentro de 
un breve término enviasen relación de los caudales de los pó
sitos y ahorros que tienen, y lo que valen, bajando los censos 
que tuvieren cargados sobre ellos, y contando por hacienda 
el pan, diversos ó deudas que les deben, que pienso monta
rán mas de cuatro millones, y de ellos se tome la mitad y se 
encargue á las dichas justicias hagan cobrar luego lo que se 
debiere á los dichos pósitos, para que tengan caudal para sus
tento de sus vecinos, y que se les vuelva el dinero que se les 
tomare, en cuatro años, en las dichas cosechas, cada año la 
cuarta parte, porque este dinero se presta á su Magostad. 
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Y porque los labradores de estos Reynos están muy alcan
zados, y de su sustancia se sustentan las necesidades de su 
Magostad, y del menoscabo de los dichos pósitos podría re
dundar alguna gran necesidad á ellos y á los demás pobres, se 
suplique á su Magostad se derogue la pregmática ó tasa del 
pan, ó á lo menos se derogue por el tiempo que durare el 
pagar los dichos pósitos, con que se animarán muchos á sem
brar, y cese este arbitrio, y los frutos de la tierra, no estando 
los mas, como lo están, atenidos á hallar por catorce reales 
la fanega, de cuya causa se dejan de sembrar y panificar mu
chas tierras, sin otros muchos inconvenientes que por estar 
ya referidos en estos Reynos no los digo. 

Item: de esta derogación ó suspensión de la tasa, podríase 
tomar experiencia de lo mas conveniente y necesario, pues los 
tiempos suelen mudar los consejos mas.bien acordados, y 
cada dia se ofrecen dificultades que nunca se pensaron en 
acuerdos bien fundados, y para obviar los daños que de esto 
se podrían ofrecer, se vedará con mayores penas el encamarar 
y revender el dicho pan, y mandar á las justicias executen 
irremisiblemente contra los transgresores. 

Item: para que mas bien se socorran las necesidades pre
sentes y que se esperan, podrá tomar el Reyno á censo cuatro 
millones en la forma y manera que mejor se pudieren hallar, 
y pagar los réditos y descargo del principal en una de las dos 
maneras siguientes: 

La primera, echando sisa en el vino, no alterando el pre
cio, sino bajándolo de la medida. 

La otra, de un empréstito general. 
Item: si paresciere grande carga á los labradores, se podrá 

suplicar á su Magostad los alivie del servicio ordinario y extra-
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ordinario ó servicio y montazgo, de cuya cobranza se suelen 
causar mas costas que el principal. 

, Que se ponga con J oída, la dicha proposición, se acordó que se junte con la 
los demás medios. • -i i i / T I • • I 

memoria de los demás medios propuestos para el servicio de 
su Magostad. 

Entraron D. Diego de Ribera y Antonio Gonzalo Eodri-
guez. 

Discurso del Pa- Continuóse el ver el discurso del Padre Maestro Salucio 
dre Salucio. , , . . . i T 

sobre los estatutos de limpieza. 

EN MADEID Á 19 DE ENEEO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Pedro de Miranda, León, Sevilla, 
D. Diego de Agreda, Juan Martínez de Lerma, Alonso Mu-
riel, D. Francisco del Peso, Gronzalo de Monroy, D. Luis de 
Aragón, Qamora, Alonso Diez de la Reguera, Antonio Gon
zalo Rodríguez, Sevilla, Soria, Diego López de Herrera, Mel
chor Ruiz y D. Pedro de Qambrana. 

Ayuda de costa Votó el Reyno sobre una ayuda de costa que pidieron los 
á los aposentado- , -i H A - J I I I I I 

res 50.000 mará- aposentadores de su Magostad que hacen el aposento de 
vedis. asiento en esta corte, atento el trabajo y ocupación que tienen 

en aposentar á los caballeros Procuradores de Cortes, lo cual 
se votó por votos secretos, y salió por mayor parte que se les 
dé ayuda de costa. 

Entraron los dos de Jaén, Pedro Sánchez y Juan Yañez de 
Contreras. 

Idem. Luego se votó sobre la cantidad que será la dicha ayuda 
de costa, y se acordó por mayor parte, que sean cincuenta mil 
maravedís, con que el que sucedió en el oficio del aposentador 
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Luis Mexia, ratee con su mujer é hijos la parte que le tocare, 
conforme al tiempo que cada uno hubiere servido desde que 
se convocaron estas Cortes hasta hoy. 

Luego se votó por votos secretos sobre si se dará ayuda de 
costa á D. Diego de Espinosa, aposentador mayor de su Ma
gostad, como se suele dar en otras Cortes, y se acordó de 
conformidad, que se le den veinte mil maravedís de ayuda de 
costa. 

EN MADRID Á 21 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, Sevilla, D. Gromez de Córdoba, don 
Alonso de Sandoval, Melchor Ruiz de Canales, D. Cristóbal 
de Diezma, Madrid, Qamora, D. Alonso Suarez de Solis, Va-
lladolid, D. Francisco del Peso, Segovia, Gronzalo de Monroy 
D. Lope Cerón, Diego López de Herrera y D. Luis de 
Aragón. 

Continuóse el ver el discurso del Padre Maestro Salucio EI discurso del 

sobre la limitación de la limpieza. 

EN MADRID Á 22 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, D. Diego de 
Agreda, Sevilla, D. Gromez de Córdoba, D. Alonso de San
doval, D. Francisco Manuel, Gronzalo de Monroy, Qamora, don 
Luis de Aragón, D. Alonso Suarez, Diego López Losa, don 
Diego de Barrionuevo y Soria. 

Maestro Salucio. 
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Acabóse de ver Acabóse de ver el discurso del Padre Maestro Salucio so-
el d iscurso del 1 i J. i. ± j i * • i J . T > 
,. , 0 , . bre los estatutos de limpieza de estos Keynos. 
Maestro Salucio. * J 

Entraron D. Pedro de Qambrana, Melchor Euiz y Diego 
López de Herrera. 

Acordóse que para el miércoles primero, que se contarán 
veinte y seis de este mes, para oir el parescer que truxeren 
los Comisarios á quien se encargó viesen el discurso del Pa
dre Maestro Salucio sobre la limitación de los estatutos de 
limpieza, que se llamen los caballeros que hoy faltan, para 
que habiéndolo oido, acuerde el Reyno en este negocio lo que 
mas convenga, lo cual se acordó por mayor parte, habiéndose 
votado. 

wem. Don Pedro de Qambrana y Diego López Losa, fueron en que 
no se trate de este negocio ni se llame el Reyno para ello. 

EN MADEID Á 24 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, Leen, Granada, D. Juan 
de ^úñiga, D. Francisco Manuel, Alonso Muriel, D. Luis de 
Aragón, Andrés de Hiricar, Qamora, Segovia, Alonso Diez de 
la Reguera, D. Francisco del Peso, Soria, Toro y D. Alonso 
Suarez de Solis. 

Sobre los me- Pedro de Miranda, Hernando de Quiñones, D. Lope Cerón 
y D. Luis de Aragón, hicieron relación de lo que hablan he-moriales que el 

Keyno ha dado á 
su Magestad en cho en cumplimiento de la comisión que el Reyno les dió en 
estas Cortes. . I - K T ' - I I I - T « J 

cinco de Noviembre de este ano, de que se juntasen y viesen 
todos los memoriales que el Reyno ha dado en estas Cortes 
en que no se ha tomado resolución, para ver lo que sobre ello 
convernia suplicar, y de nuevo se hablan juntado, y visto los 
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dichos memoriales y apuntado algunos sobre que en particular 
se debe hacer instancia, y habiendo hecho relación de todo, 
se acordó que en conformidad de ello, se ordenen los memo
riales que el Reyno ha de dar á su Magostad sobre ello, y se 
traigan para que el Reyno los apruebe. 

EN MADRID Á 25 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Melchor Ruiz, 
D . Juan de Qúñiga, D. Francisco Manuel, D. Alonso de San-
doval, Jaén, D. Alonso Suarez de Solis, D. Francisco del 
Peso, Segovia, Atilano de Obeso, Madrid, Alonso Diez de la 
Reguera, Soria, Pedro Sánchez, Gronzalo de Monroy, Diego 
López de Herrera, D. Diego de Agreda, D. Pedro de Qam-
brana, D. Luis de Aragón, Juan de Lugo y Antonio Gonzalo 
Rodríguez. 

Acordóse que para el lunes que viene se llamen los caballo- EI Licenciado 
t n t , i i i i i / i v « i Castellanos. 

ros que hoy íaltan, para tratar de lo que toca a que el licenciado 
Castellanos enseñe su arte de curar de mal de piedra y orina. 

Viéronse comisiones. 

EN MADRID Á 26 DE ENERO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevilla, 
Córdoba, Murcia, Jaén, Madrid, Qamora, D. Alonso Suarez 
de Solis, D. Luis de Aragón, Andrés de Hirigar, Antonio 
Suarez de la Concha, Soria, Gonzalo de Monroy y Diego Ló
pez de Herrera. 

T O M O X V I I I . 79 
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Sóbrela pro v i - Trató y confirió el Reyno sobre lo contenido en la propo-
sion de los oficios . . i • T i T T I ¡ I 

de justicia y de sici0n l̂116 l1120 Juan de Lugo en once de este mes, tocante 
Guerra. á la provisión de los oficios de Justicia y Grobierno y de 

Gruerra, y se acordó de conformidad, que por agora no se trate 
de ello. 

Entró D. Francisco del Peso. 
Comisiones. Viérouse comisiones. 
Entrada del se- Entendido por el Reyno que venia á la Sala donde estaba 

rsLtent íTks j1111̂ 0? el Sr. Presidente y los señores doctor D. Alonso de 
Cortes. Agreda y el licenciado D. Juan de Acuña, del Consejo y 

Cámara de su Magostad, y D. Luis de Salazar, su secretario 
de la Cámara, Asistentes de las Cortes, les salió á recibir 
hasta los escalones de la Sala que está junto al patio, y todos 
juntos entraron en la Sala donde se juntan las Cortes, y el 
Sr. Presidente se sentó en una silla que le estaba puesta en 
medio de los bancos de Burgos y León, teniendo delante un 
bufete con una sobremesa de terciopelo carmesí, y á su lado 
derecho, en el banco donde se sienta Burgos, se sentaron los 
dichos señores doctor D. Alonso de Agreda y D. Luis de Sa
lazar, y á su lado izquierdo, en el banco donde se sienta León, 
se sentó el dicho Sr. D. Juan de Acuña, y tras ellos los Pro
curadores de Cortes de Burgos y León y los demás que tienen 
lugar conocido, y los que no lo tienen, como acertaron á sen
tarse; y estando asi: 

Lo que ei señor El Sr. Presidente dixo al Reyno: E l Eeyno me envió á 
Presidente d i x o ^ j j . ¿leseaba se ie diese particular relación de lo que el Rey 
al Keyno tocante r u j 

ai servicio de su nuestro señor ha menester para sustento de las casas Reales, 
y de los presidios y guardas y fronteras y otras cosas tocan
tes á su estado real, y no me paresció darla sin consultarlo 
primero á su Magestad, como lo hice, y se sirvió de mandar se 
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diese muy sustancial y verdadera, como el Eeyno la pedia, y 
asi se ha sacado. 

Holgó mucho su Magostad se le pidiese para que por ella 
se vea cuán grande es la obligación que el Eeyno tiene de 
servirle y socorrerle en la necesidad que se ve, que es de 
suerte que llega ya la agua á la boca, y que no hay con qué 
sustentar las casas de su Magostad y de la Eeyna nuestra se
ñora, y que un real cuesta diez, y que está el negocio de 
forma como se verá por la memoria que se pidió, que si hasta 
aqui se miraba con conciencia se podia servir á su Magestad, 
se ha de mirar agora si será ir contra ella de dejar de ser
virle con tan gran cantidad como es menester y piden las 
obligaciones que de su Magestad penden, para que no sucedan, 
por dejarlo de hacer, muchos daños. 

Que no se puede separar su Magestad y el Eeyno, pues si 
á su Magestad le viniesen trabajos y perdiese la reputación 
por no tener con qué defenderse de sus enemigos, al Eeyno 
le venian y le alcanzaría toda la parte de ellos, especial, que 
con la reputación se hace tanto efecto como se sabe. 

Que no es bastante servir á su Magestad con solo lo que 
es necesario para el sustento de estos Eeynos, sino que es me
nester tenga sustancia y caudal para poderse oponer á sus 
enemigos y alexar con esto la guerra de estos Eeynos, y no 
detenerla en ellos, de que resulta grande beneficio y alivio, y 
por lo contrario, se experimentarían grandes calamidades, como 
se ve padecen los circunvecinos, y que por estar libres de esto 
conviene tenga su Magestad con qué poder hacer la guerra 
fuera, para que no se introduzca en nuestras casas. 

Y conviene haya suma brevedad en la resolución que se 
hubiese de tomar, pues ha tantos dias se trata de ello, y está 
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todo mirado y considerado y no faltan cosas de que echar 
mano, y que si en dos dias se pudiere hacer no sea en cuatro. 

Y que en caso tan grave y apretado como el presente, con
viene romper por las dificultades que se ofrecieren, pues en 
todos los negocios le suele haber, especialmente en el que es 
tan grande, y no me espantaré las haya, pero hanse de facilitar 
y no reparar en ellas, pues serán muy mayores si se dexa de 
acudir á lo que es menester, y servir para ello, y ponerse á 
riesgo de perder mucha parte de estos Eeynos, y de la fe ca
tólica, y que defendiéndolos su Magostad, y teniendo con qué 
poder tratar de otras cosas y divertir á los enemigos, viene el 
mesmo beneficio á los otros Reynos, pues todos lo son de su 
Magostad; y que si en ello hubiese trabajos, también partici
parían éstos, que conforme esto será menos dificultad llevar 
el Rey no la carga del servicio que hubiere de hacer y elegir 
para ello los medios que menos tocaren á pobres y labradores, 
sin reparar en este tiempo en si está el Reyno con pocas fuer
zas y posibilidad y los labradores pobres, pues será peor aven
turarlo todo estando su Magostad sin hacienda, como está en
tendido, y le he referido otras veces, y no por culpa suya, y 
que los cuatro millones que su Magestad tiene de las tres 
gracias y de lo que viene de las Indias, si se mira que esto lo 
tiene librado por los años que he dicho, se entenderá que en 
ellos no hay hacienda ni su Magestad se puede prevaler de ella. 

Y tratar de esto llega al corazón, y se habia de decir con 
muchas lágrimas, viendo un Eey como el que Dios nos ha 
dado, tan cristiano, tan celoso de la justicia y de la virtud, 
tan enemigo de vicios y amigo de que se castiguen; tan sabio, 
amoroso de sus vasallos y deseoso de hacerlos bien y merced, 
y que en su edad, que es de veintiún años, dexa de acudir á 
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lo que esta edad pide, y acude á cumplir con las obligaciones 
de su real estado, con el cuidado que se sabe esté en el estado 
referido. 

Y si estos Reynos han tenido siempre obligación de acudir 
á sus Reyes en sus necesidades, aunque no tengan estas par
tes, cuánta mayor es la que tienen teniéndolas su Magestad, 
y tan colmadas, y no haberse visto jamás la necesidad, y que
rerlo para el servicio de nuestro señor y aumento de su santa 
fe y religión y defensa de sus vasallos, y asi espero como tan 
fieles y leales se mostrarán en esta ocasión, pues es la mayor 
que jamás se ha ofrecido, correspondiendo con obras y breve
dad á la mucha confianza que su Magestad tiene de que se 
seguirá la loable y antigua costumbre que siempre han te
nido de servir á los señores Reyes antecesores de su Mages
tad, en no tan grandes y precisas necesidades, y que sacarán 
á su Magestad de la añiccion en que está, dejándole con tan
tas fuerzas y sustancia, que en otros imperios y monarquías 
entiendan de la manera que el Reyno le corresponde, y su 
Magestad está muy fiado de ello y yo también. 

Y si fuere menester otra alguna claridad, se dará, por que
rer su Magestad se proceda en este negocio con toda la que 
fuere necesario, para que el Reyno tenga entera satisfacción, 
y la memoria de las necesidades de su Magestad y de lo que 
gasta y ha menester cada un año para sus gastos ordinarios 
y extraordinarios dentro y fuera del Reyno, y en qué cosas, se 
leerá en mi presencia, y se dej ara a los Secretarios de las 
Cortes para que el Reyno la pueda ver y enterarse de todo. 

Y lue^o el Sr. Presidente dixo al Sr. D. Luis de Salazar Memoria de las 
necesidades de su 

lévese la memoria de las necesidades de su Magestad y de lo Magestad y de lo 
^ que ha menester 

que ha menester cada año para sus gastos ordinarios y extra- cada año-
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ordinarios dentro y fuera del Reyno, y el dicho D. Luis de 
Salazar la leyó, y leida que fué, pareció por ella montaba doce 
millones y treinta y ocho mil y doscientos y cincuenta duca
dos cada año. Viniendo puesto en ella cada cosa de por sí, y 
para qué era menester, y qué cantidad para cada una, y no se 
trasladó aqui por ordenar el Sr. Presidente no se escribiese. Y 
su Señoría la mandó entregar á los Secretarios de las Cortes. 

Lo qne ei Pro- Y acabada que fué de leer la dicha memoria, Pedro de Mi -
e Bur- rari(ja gaion Procurador de Cortes de la ciudad de Burgos, 

gos respondió al 7 o ' 

Sr. Presidente, en nombre de todo el Reyno, respondió al Sr. Presidente y 
dixo: que el Eeyno habia recibido de su Magestad particular 
merced y favor en haberse servido de que se diese la relación 
que se ha leido de lo que ha menester cada año, para poder 
proceder con mas claridad y justificación, que fué el intento 
principal que tuvo cuando suplicó se le diese, quedando con 
muy gran sentimiento y dolor de que haya su Magestad me
nester tanta cantidad y hallarse el Reyno con tan pocas fuer
zas y sustancia para no poder acudir con todo; pero hará lo 
que pueda con lo que dieren lugar, con el amor y voluntad 
que acostumbra, y se dará toda la priesa posible en procurar 
la breve conclusión de lo que va tratando del servicio de su 
Magestad. 

Salida del señor Y oido lo cual, el Sr. Presidente y los señores Asistentes 
residente y se- ge leyantaron y EeVUO IOS Salió aCOIUDañando hasta loS eS-

ñores Asistentes. 7 j ^ r 

calones de la pieza que sale al patio, y de alli se volvió el 
Reyno á la sala de las Cortes, y se sentaron. 

Llamar ai Reyno. Acordó el Reyno se llame á los caballeros que hoy faltan 
para mañana, para tratar del servicio de su Magestad y ver la 
memoria de las necesidades de su Magestad que en el Reyno 
se ha leido. 
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EN MADEID Á 27 DE ENEEO DE 1600. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, Sevi
lla, Córdoba, Murcia, Jaén, Madrid, Avila, Qamora, Vallado-
lid, Toro, Soria, Pedro Sánchez, Gruadalaxara, Salamanca, 
Segovia y Diego López de Herrera. 

Habiéndose leido al Eeyno la memoria que ayer truxo á él ^ s e k memo-

el Sr. Presidente de las necesidades de su Magostad y de lo ^ M a 
que para ellas ha menester cada año, se trató y confirió sobre gestad, y se votó 
H i . ' 1 • i r . • s o b r e e110-

ello, y se voto y se hizo en la íorma que se sigue: 
Pedro de Miranda dixo, que deseando acertar á cumplir Burgos, 

con las obligaciones de su oficio, y principalmente satisfacer 
su conciencia de lo que debia hacer en el servicio que se trata 
de hacer á su Magostad, cumpliendo con todas las obligaciones 
que para ello concurren, consultó con personas muy graves, 
teólogos de ciencia y conciencia, de lo que en este particular 
debia hacer, y todos unánimes y conformes se resolvieron en 
que sin saber de su Magostad ó sus ministros por menor todo 
lo que tenia necesidad y era forzoso para el gobierno, defensa 
y amparo de estos Reynos, que con buena conciencia no 
podia hacerle servicio ninguno, y que asi hizo la proposición 
de cinco de este mes, de la cual resultó salir por mayor parte 
que se pidiese el papel que ayer el Sr. Conde de Miranda 
traxo al Eeyno, y después de haberse visto y entendido, le 
paresce que la cantidad contenida en él es muy grande, y 
mucha mas de lo que entendió fuera necesario para las cosas 
á que estos Eeynos tienen obligación, y que de disputarse y 
quererse desmenuzar las que parecieren forzosas y necesarias. 
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y á que el Reyno debe acudir, han de resultar inconvenientes, 
y de lo que se lia visto del dicho papel, puede percibir lo que 
para satisfacción de su conciencia y obligaciones de servir á 
su Magostad basta para comunicarlo y tomar resolución en 
ello: su parescer es que el Reyno nombre dos Comisarios que 
vayan al Sr. Presidente y le signifiquen el sentimiento grande 
que el Reyno tiene de que para acudir su Magostad á sus 
obligaciones sea menester tan gran cantidad de hacienda como 
la que el papel contiene, y que el Reyno se halle con tan po
cas fuerzas y sustancia para no poder servirle tan cumplida
mente como desea, que se esforzará á procurar cumplir con 
sus obligaciones conforme á la sustancia y posibilidad que 
tiene, y que para esto se juntarán, sin perder punto, mas de 
lo ordinario, para resolverlo conforme á la gravedad del ne
gocio, y que para ello se junte á las mañanas desde las 
nueve hasta las doce, y á las tardes desde las tres hasta las 
seis. 

Juan Martínez de Lema dixo lo mesmo, y que se comience 
por ver la carta del servicio de los quinientos quentos, para 
que el Reyno vea lo que entonces parecía necesario para el 
gasto de la casa Real y provisión de las fronteras de España, 
que es á lo que el Reyno tiene obligación de acudir. 

Los dos de León dixeron lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo lo mesmo que Pedro de Mi-

Eete voto s a l i ó randa, con que el juntarse sea por las mañanas, y no á las 
por mayor parte. âr(jes? y fo^fo ^ j^eyn0 resolver el servicio que ha de ha

cer á su Magostad, eligiendo el medio ó medios que le pares-
ciere de donde ha de salir, como está comenzado á hacer, lo 
cual prosiga, y que la junta sea desde las nueve hasta la una, 
para que se acabe con toda brevedad. 

León. 

Granada. 
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Melchor Euiz de Canales dixo lo mesmo. 
Los dos de Sevilla lo mesmo. 
Don Gromez de Córdoba y su compañero, lo mesmo. 
Don Pedro de Qambrana dixo lo que Pedro de Miranda, 

conque los Comisarios vayan á su Magostad y las juntas sean 
á las mañanas. 

Don Alonso de Sandoval dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Jaén lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo lo mesmo. 
Alonso Muriel dixo lo mesmo, y que la junta sea a las ma

ñanas y se esté cuatro horas continuas. 
Don Alonso Suarez de Solis dixo lo que Pedro de Miranda, 

y que el Reyno se junte á la hora que ha dicho D. Diego de 
Agreda. 

Los dos de Toro lo mesmo. 
Los dos de Avila lo mesmo. 
Alonso de Miranda dixo lo que Pedro de Miranda, y la hora 

sea la que ha dicho D. Diego de Agreda. 
Lope Morales dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Atilano de Obeso dixo lo que Alonso de Miranda. 
Don Garcia de Ledesma dixo lo mesmo. 
Los dos de Segovia lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Valladolid lo mesmo. 
Pedro Sánchez lo mesmo. 
Don Luis de Aragón lo que D. Alonso Suarez. 
Juan Yañez de Contreras lo que D. Diego de Agreda. 
Diego López de Herrera dixo lo que don Diego de 

Agreda. 
Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de don 

Diego de Agreda. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Salamanca. 

Toro. 

Avila. 

Soria. 

Qamora. 

Segovia. 

Valladolid. 

Cuenca. 

Guadalaxara. 

Toledo. 

Resolución: que 
se prosiga el tra
tar los medios. 

TOMO X V I I I . 80 
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Comisarios para Luego se nombraron, de conformidad, por Comisarios para 
dar ai Sr. Presi- ^ lleven el recaudo que el Royno ha acordado al Sr. Presi
dente un recaudo 1 1 ^ 
deiReyno. dente, á los dos caballeros de Burgos. 

EN MADRID Á 28 DE ENEEO DE 1600. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, León, Granada, D. Juan 
de Qúñiga, D. Gómez de Córdoba, Murcia, Jaén, Madrid, Se-
govia, Alonso Diaz de la Reguera, Soria, Toro, Diego López 
de Herrera, Avila, Qamora, Pedro Sánchez, Guadalaxara y 
Salamanca. 

Medio sobre per- El Reyno continuó el votar el medio propuesto por Her-
petuar los oficios t i r \ ' ~ ' x J. i i\' • i 

. n a n d o de Uumones en veinte y cuatro de Diciembre, que se 
renunciables y re- ^ ^ 7 u 
partimientos de votó dos veces en cuatro de Enero, y no salió cosa ninguna 
Indias. . , . 

por mayor parte, y se hizo como se sigue: 
Los dos de Burgos dixeron lo que tienen votado en cuatro 

de este mes. 
Hernando de Quiñones dixo lo que tiene votado, y que en 

cuanto á las condiciones, podia el Reyno añadir ó quitar las 
que fuere servido y le paresciere que mas convienen. 

Don Pedro de Yillamicar dixo, que en lo que toca á per
petuar los oficios renunciables, su Magostad puede hacerlo sin 
acuerdo del Reyno, pero que no obstante esto, debe el Reyno 
acordar á su Magostad, saliendo por mayor parte, que con
viene por las razones dichas en el parescer de Hernando de 
Quiñones, á que se remite, para que su Magostad, pues puede 
hacerlo, lo haga y se prevalga de esto y de las demás cosas 
que pudiese, pues en este tiempo cualquiera menos carga y 
nuevo servicio será de mucha consideración para que pueda 

Burgos. 

León. 
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unirse con el que hicieren estos Rey nos, y este es su voto y pa-
rescer, y en lo de las Indias, aunque ha oido decir á personas 
muy prácticas que conviene, quiere oir lo que en esto se votare. 

Don Diego de Agreda dixo, que en lo que toca á los oficios Granada, 

renunciables, que atento á los grandes inconvenientes que 
aqui se han representado resultarían de ser perpetuos á los 
pobres y repúblicas, es su parescer que el Reyno no trate de 
este medio, y en lo que toca á los repartimientos de Indias, 
se conforma con los de Burgos. 

Entró D. Francisco Manuel. 
Melchor Ruiz dixo, que según lo que se ha representado 

al Reyno de la necesidad que su Magostad tiene y lo que de 
presente ha menester, el Reyno tiene obligación de mirar de 
dónde se podrá sacar alguna cantidad de dinero que no sea 
con carga de los pobres, y asi le paresce en lo que toca á los 
oficios, se puede hacer echando la quinta parte de lo que va
liere cada oficio, dando de término un año por mitad, y si lo 
de los Erarios se asentare, podría ayudar á esto para su prin
cipio, y si no se asentare, su Magostad se puede aprovechar y 
servirse de ello, y en lo que toca á las Indias, pues el Reyno 
de Castilla representa tanta necesidad y tiene obligación de dar 
cuenta á su Magostad y á sus Consejos, á quien para esto con
viniere, y cree como de aquellas partes, pues todo es de un 
señor, se puede socorrer y servir con la cantidad que Her
nando de Quiñones dice en su proposición. 

Entró Andrés de Hiricar. 
Don Juan de Qúñiga dixo lo que D. Diego de Agreda. Sevilla. 

Don Gromez de Córdoba dixo lo que D. Diego de Agreda. Córdoba. 

Don Francisco Manuel lo mesmo. 
Don Pedro de Qambrana dixo, que en lo de los oficios re- Murcia. 



Jaén. 

Madrid. 

Soria. 

(^amora. 
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minciables paresce no se trate de ello porque es contra jus
ticia, y que asi no hay lugar, y en lo que toca á lo de Indias, 
le paresce muy bien ef voto de Hernando de Quiñones, y lo 
ha tratado con personas de allá y dicen les paresce bien, no 
solo esto, pero les paresce que suplique á su Magostad venda 
algunos juros sobre las alcabalas de aquellos Reynos, que con 
esto los tendrá mas seguros. 

Don Alonso de Sandoval dixo lo que Burgos. 
Don Cristóbal de Diezma lo mesmo. 
Don Juan de Quesada lo que D. Diego de Agreda. 
Don Diego de Barrionuevo dixo, que se conforma con el 

voto de Hernando de Quiñones en todo, con que sea la cuarta 
parte del valor de los oficios lo que se hubiere de dar por la 
perpetuidad, y que no se pueda compeler á ninguno de los 
que los tienen á que lo perpetué, sino que sea con su voluntad 
y con expresa condición que, de aqui adelante, los que los ven
dieren y la merced que su Magostad hiciere de ellos, sea en 
personas nobles y conocidas. 

Alonso Muriel dixo, que le paresce de los oficios de regi
mientos y alcaldías y otros en este medio contenidos, no se 
trate de la perpetuación de ellos por los grandes daños que 
vendrán á estos Reynos si tal hicieren, antes se suplique á su 
Magostad por capítulo de Cortes se prive de poderlo hacer, 
y que en lo que toca á los repartimientos de las Indias, que 
está informado de ministros de su Magostad que tienen rela
ción de esto, que no conviene venderse, y las causas que para 
esto hay, no son para escribirse, y por esto lo deja. 

Alonso de Miranda dixo lo mesmo. 
Lope de Morales dixo lo mesmo. 
Atilano de Obeso dixo, que se afirma y ratifica con el voto 
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que dio en cuatro de este mes, y suplica al Reyno lo en él con-
tótiido, y que en lo que toca á la perpetuidad de los oficios, lo 
ha pensado y considerado y consultádolo con personas de 
ciencia y de conciencia, y ha parescido que tiene grandes in
convenientes y es muy dañoso al servicio de su Magostad y á 
la buena administración de la justicia y bien de las repúblicas, 
y en esto se conforma con lo que ha dicho Alonso de Mu-
riel, y en lo de las Indias tiene poca práctica y experiencia de 
ello, y es en que no se haga. 

Don Garcia de Ledesma dixo, que en cuanto á los oficios 
renunciables es con Hernando de Quiñones, y en lo de las 
Indias se remite al Consejo de ellas. 

Pedro Sánchez dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Diego López Losa dixo, que vista la necesidad tan grande 

que los labradores tienen, y que si se les echare algún repar
timiento tiene por cosa cierta no lo podrán pagar en ninguna 
manera por estar tan acabados, y que en muchas partes no 
pagan ni pueden pagar el servicio ordinario y extraordinario 
y del casamiento que se les ha repartido, es de parescer se 
tomen los dos medios que Hernando de Quiñones ha pro
puesto con qué á los que no quisieren pagar la tercia parte 
por la perpetuación de los oficios, se les queden como agora 
los tienen, y el que lo hubiere de vender, sea persona principal. 

Antonio Suarez de la Concha dixo, que todos los medios 
para servir á su Magestad han de tener dificultades, y le pa-
resce que los que sean en menos daños de los pobres, según 
están trabajados, se han de admitir, y asi es del parescer de 
Hernando de Quiñones. 

Don Diego de Ribera dixo lo que votó en cuatro de este mes. Avila 

Don Francisco del Peso dixo, que se conforma con la pro-
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Valladolid. 

Toro. 

Guadalaxara. 

Salamanca. 

Toledo. 

No salió nada. 

Medios sobre 
perpetuar los ofi
cios renunciables. 

Burgos. 

posición de Hernando de Quiñones en todo, con que los oficios 
renunciables no se puedan compeler á que los dejen los que 
no los quisieren perpetuar. 

Alonso Diaz de la Eeguera dixo lo que Hernando de Qui
ñones. 

Andrés de Hiricar lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Toro lo que Hernando de Quiñones. 
Don Luis de Aragón dixo lo mesmo. 
Juan Yañez de Contreras lo que Alonso de Muriel. 
Los dos de Salamanca lo mesmo. 
Salióse D. Lope Cerón. 
Don Pedro de Yillamicar dixo que en lo de las Indias se 

conforma con Burgos. 
Diego López de Herrera dixo lo que Alonso de Muriel. 
Don Juan de (Mñiga se reguló con el voto de Alonso de 

Muriel. 
Don Alonso de Sandoval lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo y D. Grarcia de Ledesma, se 

regularon con el voto de Hernando de Quiñones. 
Don Diego de Ribera y D. Francisco del Peso lo mesmo. 
Diego López Losa lo mesmo. 
Don Francisco Manuel lo mesmo. 
Don Pedro de Yillamicar lo mesmo. 
Regulados los votos no salió cosa ninguna por mayor parte. 
Salióse D. Lope Cerón. 
Luego se acordó de votar cada uno de los dicbos dos me

dios de por sí, y se comenzó por el de la perpetuidad de los 
oficios renunciables, y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo que este medio se quede para ade
lante en consideración. 



CORTES DE MADRID, DESDE 1598 Á 1601. 639 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que le paresce lo que tiene di

cho en su proposición acerca de este medio, declarando que 
estos oficios no se puedan vincular ni vender á persona que 
no sea noble, y que tenga las cualidades necesarias para 
ellos, y con las demás condiciones que al Eeyno paresciere. 

Don Pedro de Yillamicar dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda y su compañero dixeron lo que Burgos. 
Don Juan de Qúñiga dixo lo mesmo. 
Don Gromez de Córdoba lo mesmo. 
Don Francisco Manuel dixo lo mesmo. 
Los dos de Murcia lo mesmo. 
Los dos de Jaén lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo lo que Hernando de Quiñones. 
Alonso Muriel lo que Burgos. 
Los dos de Soria lo mesmo. 
Atilano de Obeso lo mesmo. 
Don Grarcia de Ledesma lo que Hernando de Quiñones. 
Pedro Sánchez dixo que no se trate de este medio. 
Diego López Losa lo que Hernando de Quiñones. 
Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Burgos. 
Los dos de Avila lo que Hernando de Quiñones. 
Gonzalo de Monroy lo mesmo. 
Alonso Diaz de la Eeguera y su compañero lo mesmo. 
Don Luis de Aragón dixo lo que Hernando de Quiñones. 
Juan Yañez de Contreras lo que Pedro Sánchez. 
Don Alonso Suarez de Solis dixo lo que Pedro Sánchez. 
Antonio Gonzalo Rodríguez lo mesmo. 
Diego López de Herrera lo que Burgos. 
Don Juan de Qúñiga, D. Pedro Qambrana, Alonso Muriel, 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoba, 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Soria. 

Qamora. 

Cuenca. 

Segovia. 

Avila. 

Toro. 

Valladolid. 

Guadalaxara. 

Salamanca. 

Toledo. 
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D. Gómez de Córdoba, D. Diego de Agreda, D. Juan de 
Quesada, Atilano de Obeso, Diego López de Herrera, los dos 
de Soria y D. Alonso de Sandoval, se regulan con el voto de 
Pedro Sánchez. 

Don Francisco Manuel y D. Cristóbal de Biezma, se regu
laron con el voto de Hernando de Quiñones. 

Melchor Ruiz lo mesmo. 
No salió nada. Regulados los votos no salió cosa ninguna por mayor parte, 
Volvióse á votar, y se yolvio á votar QU la forma siguiente: 
Burgos. Los dos de Burgos lo que tienen votado. 
León. Los dos de León lo que tienen votado. 
Granada. Don Diego de Agreda dixo que no se trate de este medio. 

Melchor Ruiz dixo lo que Burgos. 
Sevilla. Don Juan de Qúñiga lo que D. Diego de Agreda, 
córdoba. Don Gromez de Córdoba lo mesmo. 

Don Francisco Manuel lo que Burgos. . 
Murcia. Don Pedro de Qambrana lo que D. Diego de Agreda. 

Don Alonso de Sandoval lo que Burgos. 
Jaén. Don Cristóbal de Biezma lo que Burgos. 

Don Juan de Quesada lo que D. Diego de Agreda. 
Madrid. Don Diego de Barrionuevo lo que Hernando de Quiñones. 

Alonso de Muriel lo que D. Diego de Agreda. 
Soria. Los dos de Soria lo mesmo. 
gamora. Atilano de Obeso dixo lo que Burgos. 

Don Grarcia de Ledesma dixo lo que León, 
cuenca. Pedro Sánchez lo que D. Diego de Agreda. 
Segovia. Diego López Losa lo que Burgos. 

Antonio Suarez de la Concha lo mesmo. 
Avila- Los de Avila lo que León. 
Toro- Gonzalo de Monroy lo mesmo. 



Valladolid. 

Guadalaxara. 

Salamanca. 

Toledo. 
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Los dos de Valladolid lo mesmo. 
Don Luis de Aragón lo mesmo. 
Juan Yañez de Contreras lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Salamanca lo mesmo. 
Diego López de Herrera lo mesmo. 
Pedro de Miranda se reguló con el voto de D. Diego de 

Agreda. 
Don Alonso de Sandoval lo mesmo. 
Atilano de Obeso lo mesmo. 
Diego López Losa se reguló con Hernando de Quiñones. 
Don Pedro de Yillamigar se reguló con que se quede en 

consideración. . 
Regulados los votos no salió cosa ninguna por mayor parte. No saiíó nada. 

Y Se VOlviÓ á VOtar COmO Sigue: Volvióse á votar. 

Los dos de Burgos dixeron que este medio se quede en Burgos, 

consideración. 
Los de León lo mesmo. Leen. 

Don Diego de Agreda dixo que no se trate de este medio. Granada. 

Melchor Ruiz lo que Burgos. 
Don Juan de Qúñiga lo que D. Diego de Agreda. 
Don Gfomez de Córdoba lo mesmo. 
Don Francisco Manuel lo que Burgos. 
Don Pedro de Qambrana lo que D. Diego de Agreda. 
Don Alonso de Sandoval lo que Burgos. 
Don Cristóbal de Biezma lo mesmo. 
Don Juan de Quesada lo que Don Diego de Agreda. 
Don Diego de Barrionuevo lo que Burgos. 
Alonso Muriel lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos.de Soria lo que Burgos. 
Atilano de Obeso lo que Burgos. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Soria. 

Qamora. 
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Cuenca. 

Segovia. 

Avila. 

Toro. 

Valladolid. 

Guadalaxara. 

Salamanca. 

Toledo. 

Eesolucion: que 
este medio se que
de en considera
ción. 

Medio sobre los 
repartimientos de 
Indias. 
Burgos. 

Leen. 

Granada. 

Don García de Ledesma lo que D. Diego de Agreda. 
Pedro Sánchez lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Segovia lo que Burgos. 
Don Diego de Ribera dixo lo que tiene votado. 
Don Francisco del Peso lo que Burgos. 
Gronzalo de Monroy lo que Burgos. 
Alonso Diaz de la Reguera lo que D. Diego de Ribera. 
Andrés de Hiricar lo que Burgos. 
Don Luis de Aragón lo que D. Diego de Ribera. 
Juan Yañez de Contreras lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Salamanca lo que D. Diego de Agreda. 
Diego López de Herrera lo mesmo. 
Don Grarcia de Ledesma se reguló con el voto de D. Diego 

de Ribera. 
Regulados los votos salió por mayor parte que este medio 

quede en consideración. 
Saliéronse Juan Yañez de Contreras y D. Francisco del 

Peso. 
Luego se votó sobre el medio de los repartimientos de I n 

dias y se hizo como se sigue: 
Pedro de Miranda dixo, que por ser este negocio de tanta 

importancia lo remite al Consejo de Estado y al de Indias, 
para que se vea lo que mas conviene. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo lo que tiene votado sobre este 

medio, y que cuando no parezca suplicar á su Magostad se 
perpetúen todos los repartimientos, seaia mitad de ellos. 

Don Pedro de Villamicar dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda, que no se trate de este medio. 
Melchor Ruiz lo que León. 
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Don Juan de Qúñiga dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Córdoba dixeron lo mesmo. 
Don Pedro de Qambrana dixo lo que León. 
Don Alonso de Sandoval dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Jaén dixeron lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo dixo lo que León. 
Alonso de Muriel dixo que quiere oir. 
Los dos de Soria dixeron lo que León. 
Atilano de Obeso dixo lo mesmo. 
Don Grarcia de Ledesma dixo lo mesmo. 
Pedro Sánchez dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Segovia dixeron lo que León. 
Gronzalo de Monroy dixo lo mesmo. 
Don Diego de Ribera dixo lo mesmo. 
Los dos de Valladólid dixeron lo mesmo. 
Don Luis de Aragón dixo lo mesmo. 
Los dos de Salamanca dixeron lo que D. Diego de Agreda. 
Alonso de Muriel dixo lo mesmo. 
Diego López de Herrera dixo lo mesmo. 
Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Her

nando de Quiñones. 
Don Alonso Suarez de Solis suplica al Reyno acuerde que 

se diga agora el medio sobre que mañana se hubiere de votar, 
y que lo mesmo se haga cada dia del que el siguiente se 
quiere votar, para que los caballeros Procuradores de Cortes 
vengan prevenidos en él. 

Y tratado de ello, se acordó de conformidad que se haga 
como se contiene en la dicha proposición. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 

Madrid. 

Soria, 

(^amora. 

Cuenca. 

Segovia. 

Toro. 

Avila. 

Valladólid. 

Guadalaxara. 

Salamanca, 

Toledo. 

Eesolucion. 

Que se diga el 
medio que el dia 
siguiente se ha de 
tratar. 

Idem. 
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EN MADRID Á 29 DE ENEEO DE 1600. 

Juntóse el Eeyno, y en él Burgos, Hernando de Quiñones, 
D. Diego de Agreda, D. Juan de Qúñiga, D. Gómez de Cór
doba, Jaén, Madrid, D. Francisco del Peso, Gruadalaxara, 
Alonso Diez de la Eeguera, D. Alonso de Sandoval, Atilano 
de Obeso, Antonio Suarez de la Concha, Soria, Pedro Sán
chez y Diego López de Herrera. 

Cera para la Can- Acordóse que Miguel de Ayllon tome la cera que su Ma
gostad da al Reyno para la Candelaria, y que la que faltare 
para cumplir con todas las personas á quien se acostumbra 
dar, y se dió el año pasado, se compre por cuenta del Reyno, 
lo cual se cometió á D. Diego de Barrionuevo. 

Entraron Gronzalo de Monroy, D. Cristóbal de Biezma, 
Melchor Ruiz y Diego López Losa. 

Medio de echar Trató y confirió el Reyno sobre el medio de echar algún 
impuesto sobre impUest0 para el servicio que se ha de hacer á su Magostad, 
brocados y otras 

cosas. sobre los brocados, telas, paños, holandas, joyas, diamantes, 
•y se acordó de conformidad, que no se trate de este medio, y 
que se apunte para que el Reyno vea lo que será bien supli
car á su Magostad para el remedio del exceso que hay en el 
gasto de las telas, brocados, rasos de oro y piedras y pasa
manos de oro. 

Entraron Andrés de Hiricar, D. Alonso Suarez de Solis, don 
Pedro de Qambrana, D. Pedro de Villamicar, Antonio Gron
zalo Rodríguez, D. Diego de Ribera, D. Francisco Manuel y 
Juan de Lugo. 
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León. . 

Granada, 

Trató y confirió el Reyno sobre el medio de crecer la mo- Medio de crecer 

neda subiendo el real en cantidad de plata á cuarenta mará- la moneda* 
vedis, y que valga cuarenta y oclio, y los oclio sean para su 
Magestad, para el servicio que se le ha de hacer, y se votó 
como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que por las razones y causas que Burgos, 

dió cuando el Reyno votó sobre el medio de crecer la moneda 
la mitad del valor, es agora en que no se trate de este medio, 
y por las demás razones que sobre esto están dichas en Cortes 
pasadas. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Los dos de León lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo, que le paresce que al real se 

le quiten seis maravedís de plata y se le echen de liga, y valga 
los treinta y cuatro maravedís que agora vale, y sean los 
seis maravedís para el servicio que se ha de hacer á su Ma
gestad, lo cual montará mucho, y no toca á pobres ni hace 
daño á ricos, y junto este medio con otros que se buscarán, 
se podrá socorrer parte de la necesidad que agora-tiene su 
Magestad. 

Melchor Ruiz de Canales dixo lo mesmo. 
Los dos de Sevilla lo que Pedro de Miranda. 
Don Gómez á($ Córdoba lo mesmo. 
Don Francisco Manuel dixo, que este medio quede en con

sideración para que el Reyno se pueda aprovechar de él en el 
servicio que ha de hacer á su Magestad con otros medios. 

Don Pedro de Qambrana lo mesmo. 
Don Alonso de Sandoval lo mesmo. 
Don Cristóbal de Biezma, lo que D. Diego de Agreda. 
Don Juan de Quesada lo mesmo. 

Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Jaén. 
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Avila. 

Madrid. Don Diego de Barrionuevo lo mesmo. 
Alonso Muriel dixo que quiere oir. 

Salamanca. Don Alonso Suarez dixo lo que Pedro de Miranda. 
Antonio Gonzalo Eodriguez lo que D. Diego de Agreda. 
Don Diego de Eibera lo que D. Diego de Agreda, con que 

aquello se entienda, asi en la moneda labrada como en la que 
se labrare. 

Don Francisco del Peso dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Los dos de Soria lo que Pedro de Miranda. 
Don Luis de Aragón dixo lo que D. Francisco Manuel. 
Juan Yañez de Contreras lo que Pedro de Miranda. 
Pedro Sánchez lo mesmo. 
Alonso Diez de la"* Reguera lo mesmo. 
Andrés de Hiricar lo mesmo. 
Atilano de Obeso lo mesmo. 
Don Garcia Rodríguez de Ledesma dixo lo mesmo. 
Diego López Losa dixo lo que D. Diego de Agreda. 
Antonio Suarez de la Concba dixo lo que Pedro de Miranda. 
Gonzalo de Monroy lo mesmo. 
Alonso Muriel dixo lo que D. Francisco Manuel. 
Diego López de Herrera dixo, que al servicio de su Ma

gostad no puede faltar medio de donde se saque con mucha 
mas suavidad y comodidad del que se trata, y asi es en que 
de él no se hable mas. 

Don Diego de Barrionuevo reguló su voto con el de don 
Francisco Manuel. 

Resolución. Regulados los votos salió por mayor parte que no se trate 
de este medio. 

Y habiendo conferido sobre el medio de cargar cinco reales 
sobre cada marco de plata labrada de servicio, para que valga 

Soria. 

Guadalaxara. 

Cuenca. 

Valladolid. 

Qamora. 

Segovia. 

Toro. 

Toledo. 
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setenta reales, y los cinco sean para el servicio que se ha de 
hacer á su Magestad, se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que-por las razones de no haber Burgos, 

convenido innovar en la moneda, le paresce que no se trata de 
hacer impuesto sobre la plata labrada, porque todo es una 
mesma substancia, la plata en dinero ó labrada de este Reyno. 

Juan Martínez de Lerma dixo lo mesmo. 
Hernando de Quiñones dixo, que para el intento que el Leon-

Reyno tiene y lo que su Magestad desea, que es que sus ne
cesidades sean socorridas sin daño de los labradores ni de 
gente pobre, le paresce que ningún medio puede haber mas 
á propósito que es ordenar el Reyno, que de toda la plata que 
agora hay en estos Reynos labrada de servicio, salvo la de 
las iglesias, se sirva á su Magestad con cinco reales ó con lo 
que al Reyno mas ó menos le paresciere en cada marco, por
que como es nueva esta plata, comunmente la tienen los gran
des señores y mercaderes y gente rica, y asi no viene á ser 
en perjuicio de los labradores ni de los pobres, y es mas suave 
á su parescer que el empréstito, porque éste del empréstito 
tiene muchos inconvenientes para averiguar las haciendas, y 
paresciéndole al Reyno que esto conviene, podrá poner las 
condiciones que fuere servido, y en cuanto á la plata que de 
aqui adelante se hubiere ele labrar, no es de parescer que se 
ponga impuesto alguno, y también le paresce es muy á propó
sito para sacar su Magestad luego lo que montare, que en
tiende será mucho, y asimesmo, le paresce que de la plata do
rada se ponga alguna cosa mas que en la blanca, como al 
Reyno le paresciere. " 

Don Pedro de Yillamicar dixo lo mesmo. 
Don Diego de Agreda dixo, que este medio de la plata la- Granada. 
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Sevilla. 

Córdoba. 

Murcia. 

Madrid. 

Salamanca. 

Avila. 

Soria. 

Guadalaxaia. 

Cuenca. 

brada, sin el crecimiento de la moneda de que se ha tratado, 
le paresce muy desigual, porque lo viene á contribuir todo ó 
la mayor parte de ello la nobleza de Castilla, quedándose todo 
el resto de ella sin entrar en esta contribución, y asi le pa
resce no se trate de este medio, como lo ba dicho Pedro de 
Miranda. 

Melchor Euiz de Canales lo mesmo. 
Don Juan de Qúñiga dixo lo mesmo. 
Juan de Lugo dixo lo mesmo. 
Pon Gromez de Córdoba lo mesmo. 
Don Francisco Manuel dixo, que este medio quede en con

sideración. 
Don Pedro de (¡lambraña dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso de Sandoval lo mesmo. 
Don Cristóbal de Biezma y su compañero lo mesmo. 
Don Diego de Barrionuevo dixo lo que Pedro de Miranda, 

por no ser igual el servicio. 
Alonso Muriel dixo lo mesmo. 
Don Alonso Suarez dixo, que es de parescer que cada uno, 

de la plata que tuviere labrada, dé cinco reales por marco á 
su Magostad, y lo mesmo la dorada. 

Antonio Gronzalo Rodríguez lo que Burgos. 
Don Diego de Ribera lo mesmo." 
Don Francisco del Peso lo mesmo. 
Los dos de Soria lo mesmo. 
Don Luis de Aragón dixo lo que D. Francisco Manuel. 
Juan Yañez de Contreras lo que Pedro de Miranda. 
Pedro Sánchez dixo, que respecto de la vanidad que en el 

mundo hoy se platica, entiende que cada uno, conforme á su 
hacienda, asi pobres como ricos, tienen, y pretenden tener. 



Valladolid. 
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plata labrada para su servicio, y cree que será en mucha la 
cantidad que hay, y asi le paresce será bien se carguen los 
cinco reales en cada marco, y ayude este servicio, con los de
más que el Reyno hiciere, á su Magestad. 

Alonso Diaz de la Eeguera dixo lo que Pedro de Miranda. 
Andrés de Hiricar lo mesmo. 
Atilano de Obeso dixo, que si este medio fuera igual y ^mora . 

cuantioso para servir á su Magestad, viniera en él de muy 
buena voluntad, pero que por no serlo, se conforma con el 
voto de Pedro de Miranda. 

Don Grarcia de Ledesma lo mesmo. 
Diego López Losa dixo, que le paresce que este medio se Segovia. 

quede en consideración hasta ver si hay alguno que no tenga 
dificultad. 

Antonio Suarez de la Concha dixo lo que Pedro de Mi
randa. 

Gl-onzalo de Monroy lo mesmo. 
Diego López de Herrera dixo, que este arbitrio le paresce 

muy distinto del de crecimiento de la moneda, sea por 
echarle mas liga ó por otra via, y que el crecer los cinco rea
les por cada marco de la plata labrada de servicio, le paresce 
que con mas justificación se podria echar en la que de aqui 
adelante se labrase, por el tiempo que al Eeyno le paresciese. 

Regulados los votos, salió por mayor parte el voto de Pe
dro de Miranda. 

Toro. 

Toledo. 

Resolución. 
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